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TOMO PRIMERO. ' 
N O T A i.a 

En a i de Marzo de 1820, escandalizado el Rey de los horrorosos 
sucesos ocurridos en Cádiz por su contradicción á la anidad de opinión y 
afecto que todos los ciudadanos españoles habian mostrado al restablecerse 
y jurarse de nuevo la Constitución , compitiendo con su entusiasmo y ale-
gria el orden y fraternidad, resolvió consiguiente á lo que habia prevenido 
anteriormente en dos ocasiones, firme en llevar adelante el sagrado código 
de la Constitución, facilitando por su parte el libre ejercicio de la justi
cia , que inmediatamente y sin la menor demora se formase causa á los au
tores de aquellos desórdenes , siguiendo ecsactísimamente lo prescrito por 
las leyes sin miramiento alguno ; debiendo dar «1 Capitán General de An
dalucía parte diario del progreso de ella, para conocimiento de S. M ; cuya 
orden comunicó el Capitán General en 3 de Abril al Fiscal. 

N O T A a.a 

El Capitán Genoral de Andalucía, contestándole al Fiscal de esta cau
sa en 6 de Abril al oficio del dia anterior , en que le pedia cuantos docu
mentos oficiales tuviera acerca de los escesos cometidos en Cádiz el dia diez 
de Marzo, su naturalaza, autores ó cómplices, y opinaba como indispen
sable se sirviese prevenir que ningún individuo perteneciente á la guarnición 
de Cádiz en aquellos dias saliese de la provincia de su mando ; le dice que 
los antecedentes que tiene relativos á la causa que instruye no le pueden ser 
de utilidad alguna por entonces, y que en la ocasión que la produzcan se 
los remitirá. Que habia dado sus disposiciones con respecto á los cuerpos 
é individuos que formaban la guarnición en aquellos dias, cuyo efecto ec-
sigia el bien público y lo prevenido por S. M . , *in que esto pudiese ser un 
obstáculo á los rápidos progresos de la causa , cuando incluía el estado de los 
puntos en que se hallaban , prometiendo oasar á su tiempo una noticia de 
los destinos posteriores que tuviesen para que en todo caso pudiesen ser in
terrogados y arrestados. 

N O T A 3.a 

En Carta de 24 de Marzo de 1820, que el sargento segundo ds la 
compañía de granaderos del estinguido batallón de la Lealtad Domingo Adán 
escribe desde Madrid á su Coronel Don Fernando Capacete le dice que el 
dia anterior habia entrado con toda felicidad en aquella Corte y manifes
tado al Rey la comisión á que habia sido destinado, respondiéndole S. M., 
enterado de la voluntad de los individuos que componían la guarnición de 
Cádiz , que ya la tenia jurada , y espedidas las órdenes para su observan
cia; cuya noticia le daba para su conocimiento y satisfacción prometiéndole 
manifestar vocablemente el jobilo y fiestas de la Corte por el feliz resulta
do; porque S. M. habia venido á bien en condescender agradablemente con 
la Constitución, hecbo cargo del mejor bien que de ello podría resultar á 
sus amados vasallos. Luego le dice que el 25 se celebra misa cantada en 
todas las parroquias con asistencia de sus feligreses para jurar la Constitu
ción : que es cuanto entonces se le ofrecía decirle. 



N O T A 4.a 

Téngase presente que en la página 6 del estracto , línea diez, donde 
dice los dias diez y once, debe decir los dias once y doce. 

N O T A 5.a 

El sargento mayor de la plaza D Jo:é María Arroyo, cumpliendo con 
lo que el Gobernador le previno en 7 de Abril de 1S20, le remite las 
copias de las dos únicas órdenes que se dieron por la plaza los dias once 
y doce del mes anterior á aquella fecha como únicas que ecsistian en el 
libro de ordenes de la L^yoría. Dice también que los doce partes que le 
remire originales son los únicos que obran en su poder y tienen relación 
con hs ocurrencias de los dias diez y once, pues aunque es regular que los pues
tos de la plaza y prevenciones de los cuerpos avisasen de las nove l a es 
que tuviesen en dichos dias, lo harían al Gobernador interino, quien ha
bría tomado las providencias que juzgasee convenientes , y que él ignoraba 
por no habérselas comunicado , ni haber tenido intervención alguna en el 
servicio de la plaza desde que se formó en ella la cuarta división del ejér
cito reunido, que la de dar el Santo diario; porque rodo se hacia por el 
E. Ai. de ella sin el menor conocimiento directo de la jvaza. 

Las novedades que se pueden tener por esenciales en los partes á que 
se refiere el sargento mayor en su anterior oficio son las siguientes: En el 
dia 9 la guaidia del principal dice que habiendo ocurrido un alboroto po
pular se puso la guardia sobre las armas , habiendo ido su Comanaante por 
orden del Gefe de día á preguntar al General en Gefe qué debia hav.er, 
el que habiéndo'e ordenado permaneciese tranquilo lo hizo asi, evitando en 
lo posible el desorden. En el mismo día dice el Comandante de la guardia 
del baluarte de los Negros habia advertido en toda la ciudad un bullicio de 
gente tumultuaria, por cuya razón se habia puesto la guardia sobre las armas, 
en cuya actirud esperaba érdenes. El Comandante de la guardia de S. C a r 
los en la misma fecha dice: que habiendo advertido un alboroto no habia 
podido menos de cumplir con la ordenanza y cumplir en su tanto con su 
Soberano. En el dia diez , dice el Comandante del Parque de Artillería 
que no ocurrió novedad, pero que habia tomado las precauciones necesa
rias para la seguridad de aquel punto. Igual conocimiento y en la misma 
fecha le dá al Gobernador de la plaza. La guardia de San Carlos en el 
dia diez d»ce que sigue la misma novedad. El Comandante del principa' di
ce en el dia diez, que no habia mas novedad que la que habia espresado 
en el parte del dia anterior La de la Puerta de San Carlos en la mana-
nt del diez al dar el de la asistencia de las rondas y contra rondas en 
la noche anterior dice advirtió la misma novedad que dio en su úl
timo parte. Lo mismo dice con igual motivo y fecha la de la Puerta de 
T,v.rra, La guardia de Puerta de Tierra en la mañana del once al dar par
te de las rondas y contra rondas de la noche anterior ¿ice que no hubo 
mas novedad que haber disparado un centinela un tiro á otro á eso de las 
once de ¡a noche , el que fué conducido al hospital. El de la guardia del 
Principal en la mañana del 17 dice que un centinela de la de San Carlos 
hubia matado en la noche anterior á una ordenanza que no contestó al quien 
vive. Ei Comandante de la guardia de San Carlos en igual fecha dá par
te de la misma ocurrencia que el anterior. 



Eemitido por el Excmo. Señor Capitán General de Andalucía á dicta
men de su Auditor el oficio que el fiscal le pasó en diez de Abril del año 
no, consultándole la publicación de un edicto llamando á declarar en la 
causa los vecinos de la plaza de Cádiz , dice este letrado: que no halla 
opuesto á las leyes ni al sistema constitucional el medio que propone el 
fiscal, porque cuando se trata de multitud de hechos cuyos testigos, au
tores ni pacientes no es posible averiguarlos esactamente, no hay otro medio 
que el de convocatoria ; principalmente cuando asi se habia practicado en los 
juicios de residencia y espedientes de purificación ; pero que sin embargo no 
seria quizá el mas adecuado para averiguar la verdad , pues la esperiencia 
tenia acreditado que las convocatorias generales rara vez producían un tes
tigo, y que el que se presentaba á virtud de ellas solía no ser imparcial; 
por lo que era de opinión se preguntase ai Ayuntamiento Constitucional 
para que tanto él como los comisarios de barrio reuniesen los datos que 
pudiesen adquirir cada uno en su respectivo distrito acerca de aquellas o-
currencias y ecsesos cometidos, asi como de los testigos que los presencia
ron , para que se pudiesen citar los que fueran útiles á aclarar los hechos 
y sus autores, sin que esto obstase á la publicación de la convocatoria si 
se recelaba no haberse descubierto por aquel orden el todo ó parte de lo 
que se trataba averiguar. 

En la orden de la plaza del dia once dada por el Gobernador inte
rino de ella Don Alonso Rodríguez Valdés se previene á los cuerpos de 
la guarnición que sin el buen porte y moderación debida siempre se co
meten ecsesos que el JRey y la razón prohiben , por lo que encarga que 
la tropa se mantenga en los límites de sus obligaciones , tratando á todos 
con urbanidad * pues cuando convenga á la gloria del Rey se les darán ór
denes siendo conducidos por Gefes y oficiales de valor, prudencia y amor 
al Soberano. Que todo soldado debe saber que no puede disparar su arma 
sin que se lo manden á escepcion de los casos en que se previene á los 
centinelas. Manifiesta que espera ver restablecido el orden , dedicándose los 
que mandan á hacerle entender á la tropa no pueden ser buenos servido
res del Rey ni conservar el sosiego y tranquilidad pública sin disciplina y 
subordinación; y por último recomienda á los que están á sus órdenes que 
no hablen de opiniones. 

En la orden de la cuarta división del mismo dia dice el General de 
ella, victoreando al R e y , la Religión y á las tropas que la componen, 
que la fidelidad y decisión con que se comportaron en el dia diez mere
cía toda la gratitud de los buenos vasallos del Rey y la suya, dándoles 
en nombre del Rey las mas espresivas gracias por la brillante conducta mi
litar que observaron; en cuyo nombre les recomienda conserven disciplina, 
obediencia y rectitud , evitando disgustos con los vecinos honrados del pue
blo , y comportándose con • la moderación y subordinación que carecteriza 
al soldado. Espresa que ha sabido con sentimiento que en el dia anterior se 
habían cometido ecsesos y desórdenes que no podían ser disculpables, con 
el objeto sagrado que provocó la determinación de los cuerpos , porque era 
un crimen digno de castigo el abuso que se hiciese de las armas que te
nían para defender los derechos del Rey ; pues habían sufrido vejaciones in
merecidas los vecinos del pueblo que justamente clamaban por el restableci
miento de la tranquilidad de la plaza, y respeto que se le debe á todo 
hombre en sociedad. En consecuencia invoca la justicia y la religión para 
que no haya mas motivo de queja , quedando los contraventores sujetos á 
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6 
las penas á que se hagan acreedores, recomendando nuevamente que sean 
todos celadores de esta parte tan interesante á la disciplina por el propio 
honor , concepto y respeto que deben á la religión. 

En la del mismo dia se comunica un oficio pasado por el Excmo. 
Señor Capitán General del departamento de Marina á petición del mismo en 
que dice, que sin embargo de estar seguro de la decisión de la escuadra 
por la causa del R e y ; para asegurar su opinión y dictar las providencias 
que la necesidad exigiese , é inspirar confianza á las tripulaciones, con su 
presencia, habia pasado aquella mañana abordo del navio Numancia, y po
día asegurar á toda la guarnición de la plaza que la citada escuadra no te
nia recelo ni motivo alguno para dudar de la fidelidad y buenos deseos de 
los individuos que la componen , estando prontos para sacrificarse por la 
justa causa con la firmeza que antes, para no manchar su reputación bien 
adquirida. 

En la orden de la plaza del 12 al 13 dada por el Gobernador inte
rino Don Alonso Rodríguez Valdés, se hace responsable á los Comandan
tes de guardia de cualquiera falta de la tropa, previniendo que por nin
gún motivo , ni aun los que determina la ordenanza se separe alguno de su 
puesto; mandando igualmente que los Comandantes de guardias de preven
ción , no permitan salir á individuo alguno de los cuarteles, sino á aque
llos que sea indispensable; llevando pase del efki.d de la compañía , quien 
sería de las faltas que cometiesen contra la tranquilidad , y lo mismo de 
los asistentes los oficiales á quienes perteneciesen prohibiendo generalmente 
que griten por las calles porque causaban alarma. 

En la orden de la cuarta división del veinte de Marzo de 1820, se 
previene que debiendo jurarse y publicar la Constitución en el dia siguien
te , no habría patrullas de infantería ni caballería en todo el dia , pero 
que á las oraciones saldrían las guardias de las casillas para conservar la 
tranquilidad publica , no interrumpiendo las diversiones de los vecinos. En 
la misma se manda que las tropas permanezcan en los cuarteles todo 
el tiempo que dure la función del Ayuntamiento, encargando á los Gefes 
y oficiaies cuiden que asi se verifique , para evitar haya soldados por Tas 
callas y á fin de calmar todo recelo del vecindario. 

En el diario histórico que daba el primer Ayudante de P. M. de la 
cuarta división el dia 9 de Marzo de 1820, se dice, después de poner 
e l servicio y de los movimientos observados en el ejército de San Feman
do } que entre nueve y diez de la mañana se habia presentado en la pU-
za el General Freiré ; que como á las doce habia pasado dicho General 
á la plaza de San Antonio acompañado de los Generales Villavicenuo y 
Campana , con otros varios Geres y oficiales , en la que permaneció como 
una hora , observándose que la gente se congratulaba por asegurarse que 
se iba á publicar la Constitución, egecutándolo con alguna reserva; que á las 
cinco de la tarde volvió el General en Gefe á la ptaza ele San Ant nio 
con el mismo acompañamiento, y luego quefentró en ella infinidad de gen
tes se le aprocsímaron gritando La Constitución á lo que dijo ei General 
que no sabia lo que pensaba da JSacion, y que de publicar aquella podia ser 
motivo que causase la separación de Cádiz del resto de las Espam.s; nuevamente 
gritaron La Constitución y entonces manifestó ei General que habia dos 
dias no recibía partes de la Corte y que esperasen otros dos para decidir
se , á lo que gritaron por tercera vez La Constitución hablé adosóla pues
to en la mano 1Q condujeron á un balcón j la gente prorumpió en vivas y 
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pusieron una tabla con letrero en el sitio donde estuvo la lápida antigua
mente.; S. E. encargó desde el balcón el orden y tranquilidad; se pidió 
se pusiesen en libertad varios presos cuya gracia se concedió y otras va-
rías. La escuadra y San Fernando hicieron saiva; por varios parages de 
Cádiz la gente proclamaba la Constitución , y las tropas se mantuvieron for
madas en ios cuarteles de San Roque y Santa Elena y cubiertas las azo
teas del primero , no ocurriendo novedad en toda la noche. Nota que la 
tropa se comportó con moderación apesar de que varios paisanas y mugeres 
se aprocsimaban á los .cuarteles y unos les deaan trágala y otros ta habéis 

de tragar. Que á las nueve de la noche ofició el General en Gefe al de la 
división manifestándole que los Gefes de la plaza quedaban en la plena fa
cultad de sus empleos , razón porque se cree estuvieron suspensos aquel dia 
y lo prueba el que ios cuerpos no obedecieron cuando se les mandó salir 
los retenes, contestando que S. E. tenia mandado no se obedeciesen mas 
órdenes que las que comunicase por sus Ayudantes. 

En el dia diez después del servicio en el que se nombra al regimiento 
de Bujalance para rondas y casillas, y de los movimientos observados en el 
ejército de San Femando se dice: que á las siete de la mañana se ofició al 
Coronel del regimiento de, América para que á las once y media se ha-, 
liasen frente á las Casas Capitulares trescientos hombres formados; á las 
once del mismo dia se comunicó la orden correspondiente para que con
curriesen los Gefes y oficiales en dicho parage en razón de publicarse la Cons
titución, todo á consecuencia de haberlo dispuesto el General en G e f e ; pero 
que cuando esta se comunicaba se oyeron tiros de fusil y que la tropa 
salia de los cuarteles tirando á infinidad de paisanos que se hallaban frente 
de los de San Roque y Santa Elena, al mismo tiempo se oyeron de los de 
la Bomba continuando en el interior de la ciudad de modo que sá gene
ralizó el fuego en toda ella, por varias calles cesando a l a s doce del dia, á 
cuya hora se presentó el General en Gefe con el de la división reunidos 
al batallón del General , el cual quedó formado en frente de los cuarteles 
de San Roque y Santa Elena; S. E. entró en el primero , subió á las azor 
teas y unió su voz á. la de los soldados gritando 'viva ti Rty, pero que 
hubiese orden. Después bajó al pabellón del General Campana y en segui
da comisionó ai Capitán Maturana '¿lie fuese en posta á la Corte á dar 
parte del acontecimiento. Calcula que la desgraciada ocurrencia ha ocasionado 
unos cuarenta paisanos muertos y de 140 á 150 heridos, contándose entre 
los primeros varios contrabandistas que anteriormente estuvieron en la cárcel, 
los cuales habían hecho fuego á la tropa , razón porque habia un caballo 
muerto, dos heridos, asi como también dos soldados de esta arma heridos. 
Considera que este inesperado accidente ha sido á consecuencia de hallarse l,i 
tropa enterada de las ocurrencias del dia anterior y de haber sabido que las 
tropas de S. Fernando venían á Cádiz , motivo por que se desvandaron como 
perros rabiosos contra el pueblo, sin obedecer á sus oficiales: añadiendo que 
los paisanos cuando pasaban inmediatos á ios cuarteles les hacían virajes, se 
presentaban con escarapelas verdes gritando viva la Constitución y tirando 
los sombreros, yendo muchos borrachos, Y por último que á las cinco de la 
tarde del mismo dia pasó S. E. al Puerto de Santa María. 

El Escmo. Señor Don Manuel Freiré , contestando al oficio que le 
pasó el fiscal de esta causa en 9 de Abril de 1820, acerca de que le 
instruyese sobre las ocurrencias de Cádiz el diez del mes anterior, después de 
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protestar que si alguna cosa omitiese en su relación serta por debilidad de 
su potencia y no por intención ; dice que el origen de las ocurrencias no 
lo sabe, pero ellas manifestaron fué por no conformarse la tropa con la 
publicación de la Constitución hecha el dia anterior por el pueblo á su 
presencia , lo que tuvo lugar de esta manera. Que habiendo pasado á Cá
diz el 9 por haberle avisado el General Villavkencio, que advertía inquie
tudes y que juzgaba su presencia necesaria, se dirigió á su casa donde le 
informo que parte de la escuadra estaba conmovida á favor de la Cons
titución , y que contaba con los batallones de la Lealtad , América y pro
vincial de Sevilla, á cuyo tiempo habiendo llegado el General Campana 
aseguró no creia posible esta disposición de los batallones porque los man
daban gefes de confianza, en vista de lo que el General de la Escuadra 
er.vió un ayudante suyo para tranquilizarla , y se tuvo aquella preterición 
como en ecsaltamiento de la juventud. Manifiesta que quiso hablar á los 
oficiales de la Escuadra , mas no pudo conseguirlo ; que después pasó acom-
ñado de dichos Generales, de Primo de Rivera y otras personas á la plaza de 
San Antonio á fin de conocer el espíritu público; con arreglo á este 
conocimiento dispuso se citase á todas las autoridades á junta para las siete 
de la tarde, previno también que la trepa permaneciese en sus cuarteles, 
y salió como lleva dicho á la plaza para que le viese el pueblo, persua
dido que el vecindario no tenia otra cosa que el disgusto por las prisio
nes y destierros que sufría , recordando que se le dijo que aquella misma 
mañana ó el dia anterior se habían preso unas personas; que estuvo en la 
plaza hasta las dos de la tarde , no poniendo atención á lo que en ella 
pasaba entre otras gentes por no tener otro objeto que el referido. Estan
do en su casa pasaron á cumplimentarle varias personas , y entre ellas los 
oficiales de Artilleria , y habiéndole pedido uno de estos permiso para romper la 
salva , creyó que era por obsequio á su entrada y contestó que nó, tanto 
porque no había entrado públicamente como porque no convenia hacer ninguna 
demostración de ruido en aquella sazón; mas las instancias que le hicieron 
dichos oficiales para que se decidiese por la Constitución le hicieron ver 
que la salva era con aquel objeto, por lo que trabajó por calmarlos y 
la suspendieron: en la comida le dijeron algunos que en la plaza la gente 
se congratulaba por la publicación de la Constitución, por haberse esten
dido la voz de que para esto él habia ido á Cádiz , cuya falsedad se de
muestra con que si asi hubiese sido no hubiera calmado la conmoción de 
la escuadra y se hubiera opuesto á las disposiciones de los oficiales de Ar
tilleria ; que estando en la mesa volvieron á su casa los Generales Villa-
vícencio , Campana, sus Ayudantes y otras personas; el primero le instó 
mucho para que tomase un partido conforme á los deseos del pueblo que 
decía estaba en efervecencia en la plaza de San Antonio ; uno de los Ayu
dantes del Capitán General le añadió que á las cinco era hora señalada 
para el alzamiento, y habiendo mirado el relox y visto que eran las cua
tro y media , determinó pasar á los cuarteles de puerta de tierra para co
nocer el espíritu de las tropas y disponer lo necesario para la tranquilidad 
que le aseguraban estaba á punto de ser alterada , en aquella ocasión le 
refirió el General Campana que en cuanto á las tropas no advertía nove
dad : esperanzado de que presentándose al pueblo en la plaza de San An
tonio, que estuba en el camino de los cuarteles , podría calmarlo > pasó á 
ella , pero apenas entró se le unió una inmensidad de gente que le pidie
ron ia Constitución con acaloramiento y vocería; á lo que les contestó que 



Cádiz ni querría separar sus intereses de lo restante de España > y que no 
sabiendo bien lo que pasaba en las provincias era aventurado aquel paso. 
Las voces de Constitución se repitieron con mas fuerza , y no dejaban con
tinuar el que hablase, mas haciendo señas pudo hacerse entender y le di
jo : que la ignorada en que estaba de lo que pasaba en las provincias, no 
podía durar mucho tiempo, que habia dos dias que no recibía parte de la 
Corte, que esperasen otros dos y después se procedería.: se levantó un nue
vo grito general de la Constitución ahora , ahora i visto lo que hizo señas 
de su asentimiento, sin saber como , le pusieron en la mano un libro de 
la Con titucion cuando estaba haciendo señas para aquietar el pueblo , el 
que prorrumpía en aclamaciones , y fué á poner una inscripción en el pa-
rage en que estuvo antes la lápida. Con el aucsilio de sus Ayudantes salió 
del bullicio y entró en una casa para hablar desde el balón al pueblo , 
Como lo hizo incitándolo al orden: entrada la noche se le presentó ei 
Brigadier Barutell que habia llegado á la plaza con dos compañías 
y le dijo , que habiendo sabido se hallaba enmedio de un alboroto popu
lar habia venido con aquella fuerza á lo que le contestó que era ya 
tarde , y que se mantuviese de reten como se acostumbraba todos los dias , que 
dispusiese patrullas para el buen orden, y que de ningún modo se alte
rase el servicio ordinario, porque desde que se vio precisado á condescen
der á que se publicase la Constitución se propuso no alterar por la fuerza 
esta novedad y evitar de este modo los ma'es de que estaba amenazado 
el vecindario de Cádiz; lo que se evidencia por el oficio que escribió al 
Ministro de la Guerra la mañana del siguiente dia, dando cuenta á S. M . 
de aquel acaecimiento, y suplicándole diese su aprobación, con cuyo mo
tivo escribió también al Mi astro de Estado para que inclinase á ello ei 
ánimo del Rey; cuyes papeles escribió por si mismo y no conserva copias, 
mas los citados ministros pueden informar de la certeza. En la noche del 
9 se le presentó el procurador mayor de la ciudad con el escribano del 

•Ayuntamiento j>ara manifestarle las formalidades con que debía publicarse la 
Constitución , á lo que dio su aprobación , diciendo que se depusiese para 
las doce del dia 10 , y les entregó, sin que le hubiesen hablado de tal 
cosa un edicto relativo al objeto, lo que indica bastante que no trataba de 
destruir lo hecho por el pueblo , y que esperaba que S. M. lo aproba
da. Estando ya dispuesto para la función, á las once del dia ió , le avi
só el Brigadier Valdés que la tropa hacia fuego sobre el pueblo , é in
mediatamente oyó los tiros en las inmediaciones de su casa , de lo que in
fiere que el origen fué querer destruir lo que el pueblo habia hecho el 
dia anterior, y se lo confirma en que no se oia otra voz entre los sol
dados que la de viva el Rey. Luego que oyó los tiros se dirigió á la 
plaza de San Antonio y encontró á varias partidas del batallón del General 
que ocupaban las entradas de las calles haciendo fuego , de forma que en
trando S. E. por una de ellas tuvo que esponerse á las balas hasta que 
la tropa hubo de conocerlo, que entonces ceso de tirar y gritó viva el 
Rey; con el aucsilio de esta voz llegó á la plaza, y al momento lo ve
rificó también lo restante del batallón con su Comandante Don José Ga-
barre, cuyo cuerpo advierte que ocupaba el cuartel de la Bomba, que 
juzga no está mui lejos de la plaza , porque no conoce su situación. Es-
pre^a que dicho batallón se ocupaba en tirar á las ventanas aunque no 
hubieran gente , por lo que infiere era á las colgaduras, hizo lo posible 
para formar ei batallón j Gabarre y otros oficiales fueron juntando tropa, y 
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cuando esrubo reunida se puso en camino acia puerta de tierra, mas no 
pudo recoger las partidas de las calles inmediatas porque aprovechó el mo
mento en que el grueso del batallón estaba formado para marchar y no 
detenerse, pues veia que los soldados se salian de sus puestos y se in
troducían en las calles ; pues si hubiese sido mayor la detención era po
sible que no hubiese marchado con tanto número ; que por todas las calles 
que pasaron daban voces de viva el Rey como señal de reunión para los 
soldados, y que hacia señas con el bastón á las gentes de los balcones pa
ra que se retirasen y no se espusiesen á los tiros que á veces salian de 
la columna; los daños que hizo la tropa no puede detallarlos: que no 
duda que se cometieron muertes , robos y otras tropelías, y después de ocho 
dias de este suceso le dijo el Teniente de Rey que los cadáveres que se 
enterraron el dia io fueron veinte y uno , y los que fallecieron de re
sultas de sus heridas fueron hasta veinte y cinco , de modo que su toral 
hasta aquel dia era de cuarenta y seis, lo cual dijo sabia por ios partes del 
cementerio; que el Capitán de dragones del Rey Don Alejandro Pobeda, 
á quien comisionó para que recogiese los cadáveres que encontrase podrá 
tal vez informar de su número , lo mismo que el que cuida d*l cemente
rio podrá declarar el de los que se enterraron. Que no puede graduar la 
estension del daño , de los robos y otros desórdenes. Manifiesta que en 
cuanto á los autores ya tiene dicho fueron los soldados del batallón del 
General , y si hubo algunos mas serian asistentes ó empleados que estuviesen 
en la ciudad, pues los batallones con sus oficiales estuvieron en sus cuar
teles. Que antes de las ocurrencias del 10 previno á los gefes á quie
nes habló que se mantuviesen con la tropa en los cuarteles , lo que 
puede decir el General Campana que estueo en el puerta de tierra. 
Lo mismo los Coroneles de América y provincial de Sevilla , que fueron 
á su casa como á las diez á noticiarle que los batallones de la Lealtad y 
del General manifestaban no hallarse con la conformidad que era de de
sear , asi como Don José Gabarre que entró después en su casa y le pre
guntó por el espíritu de su batallón , y le contestó que su tropa no te
nia otro que obedecer lo que se le mandase, con cuya seguridad, y es
tando las tropas en sus cuarteles con sus gefes y oficiales, parecía no de
bía recelarse que hiciesen otra cosa que lo que se les mandase , ignorando 
qué providencias podía haber tomado para evitar la catástrofe del 10, no 
teniendo noticia de la intención de hacerla, sino las que mandó de que la tropa 
no saliese por el pueblo y estuviese á la vista de su* oficiales. Dice que las 
providencias que tomó después fué mandar al regimiento provincial de Se
villa con su Coronel á la plaza de San Juan de Dios, para que mandase patrullas 
que recogiesen los soldados que cometían desórdenes. Subió á les terrados y 
demás parages donde estaba la tropa á estimularla al orden y disciplina; 
llamó á los oficiales á un pabellón y les estimuló lo mismo , y esperó que 
se verificasen estas disposiciones hasta ponerse el sol, poco mas o menos, 
que se embarcó para el ejército para evitar la influencia que podían oca
sionar loS sucesos de Cádiz. Que nadie absolutamente le dio parte de lo 
que la tropa trataba de hacer, que lo único que supo fué que en los ba
tallones del General y la Lealtad se manifestaban indicios de no acomo
darse con la novedad del dia anterior , y esto fué como una hora antes 
del rompimiento , y teniendo prevenido los gefes que estuviesen a la vista 
de su tropa , manifestándole el del batallón del General que la suya no 
haría otra cosa que lo que se le mandase no debía recelar lo que después 
acaeció. 



N O T A 6? 
I I 

Inserta original un oficio del General Campana, fecha 13 de Mar2o, 
en que traslada á Gabarre el que le comunicó el General en Gefe , co
piándole el decreto del Rey de 7 de Marzo haciendo pública su decisión 
á jurar la Constitución, Sigue copiando este mimo documento en una 
cuartiilla de papel sin autenticidad ninguna. También se lee en seguida 
la orden de la división del 19 de Marzo , comunicada por el primer A y u 
dante general Don José Maria Rodríguez , gefe de la plana mayor de ella, 
en la que se manda que á consecuencia de la general del ejército reunido 
de Andalucía, dada en aquel dia, formasen los gefes sus respectivos cuer
pos á las cinco de la tarde con bandera en los cuarteles para publicar y 
prestar el juramento á la Constitución de la monarquía española con arre
glo á lo prevenido en los los artículos 2." y 4? del decreto de la Re
gen ia de 18 de Marzo de 1812 , los cuaks copia á continuación: esta 
orden aparece dada á las compañías bajo la firma de Sacanell. Sigue á con
tinuación la orden del ejército á que se refiere la anterior fundada en la 
remisión que hace el General en Gefe al General Gefe de la Plana 
mayor general del ejército de unas gacetas del Gobierno, por las que , y 
orden del Rey con que se hallaba , prevenía que el ejército jurase la Cons
titución en la forma mandada por las Cortes, dando las divisiones certifi
cación de haberlo asi egecutado. Esta orden como copia conforme está tam
bién firmada por el Gefe de la plana mayor de la cuarta división, y apare
ce publicada en el batallón del General. 

N O T A f. 

En carta de primero de Abril de 1820 que campana escribe de su 
puño á G.¡barre , después de protestarle el aprecio que le merece, como su 
batallón le dice habia visto el manifiesto que pensaba dar al publico, re
ferente á la conducta que las tropas de la guarnición de Cádiz fubian ob
servado en los aciagos días 10 y 1 1 , dias que habian obscurecido su glo
ria, y que nada mas propio que dar este ptso; pero que temia mucho que 
su buena intención no se convirtiese en veneno por la mordacidad é iró
nica censura que podrían hacer algunos ecsaltados, valiéndose de sus mis
mas espresiones para acriminarlo. Le noticia que debiéndose formar causa 
sobre aquellos hechos en que todos deben declarar, se hacia pr.ciso que si 
se deciwia á imprimir qquel papel fuese con esactitud y criterio, á §0 de 
que no tuvieran en que agarrarse, y que su contesto apareciese ea juicio 
por las declaraciones de todos. Concluye la carta con decirle habia mani
festado su papel al General en Gefe, quien habia opinado lo mismo , y 
le acompaña una nota de las reformas que debía hacer á los párrafos 8? 
y 9 . 0 de su papel. 

En 13 de Marzo le alaba la determinación de uniformar la opinión 
de los soldados de su batallón, y le aconseja que para obedecer al Rey 
se espere á legitimar su voluntad libre, en cuyo caso harán el último sa
crificio de sus sentimientos. 

En 19 de dicho mes le dice que le envidia la tranquilidad que dis
fruta, de la que carecen los que se hallan en la plaza de Cádiz , á pesar 
de los sacrificios que hacen por el deseo de la paz y de la tranquilidad; 
le encarga haga presente al batallón su gratitud , manifestándole última-
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mente haberse jurado la Constitución en aquella tarde , haciendo la última 
demostración de su obediencia y sumisión , añadiendo que el Rey lo man
da y es preciso obedecer. 

En 5 de Abril insiste en aconsejarle lo mismo que le dijo en i .° del 
mismo, acerca de la publicidad de un manifiesto , porque de hacerlo se 
desatarían mil plumas á formarle cargos y reconvenciones sobre su escrito ; 
por lo que le dice cuanto conviene el dejar dormir el asunto hasta que 
en su dia se ventile por medio de la causa. 

Se encuentra un oficio original del General Campana, fecha 10 de 
Abril de 1820, al Comandante Gabarre, en que le pide diga bajo su pa
labra de honor si para los movimientos del dia 10 de Marzo precedió al
guna orden suya mas que la que recibiese directamente por ei Estado-
mayor para la concurrencia de algunos piquetes "á la plaza de San Anto
nio , y de la oficialidad franca á las casas capitulares, ó sabe que tuviese 
conocimiento anticipado del objeto y resolución de las tropas en aquel dia. 

N O T A 8.a 

Se muestra una información ilegal hecha por Don Joaquín Recaño , 
Teniente del batallón de Guias , entre dos sargentos, dos cabos , un tam
bor y un soldado del mismo cuerpo, dirigida á justificar que el cazador 
Antonio Nuñez fué muerto en la noche del 24 en uno de los rastrillos 
de puerta de tierra por un grupo de paisanos sublevados que atacaron á 
la puerta de dicho rastrillo. 

N O T A 9.a 

Hay una sumaria mandada formar por el Comandante Gabarre, en 
averiguación de lo ocurrido en Cádiz los dias 9 , J O y 11 de Marzo, en 
la que ante el Subteniente del mismo batallón Don Ricardo Sierra, que 
nombra por escribano al sargento de granaderos Antonio Bausat, declaran 
los testigos siguientes: 

Atanasio Yanes , sargento primero de la compañía de granaderos del 
mismo batallón , dice que el dia 9 , habiendo entrado de guardia en casa 
del General en Gefe , luego que llegó S. E. lo mandó retirar al cuartel, 
y llegado á él se encontró la orden de no salir la tropa; mas habiéndo
se sentado- en la puerta observó que los oficiales de su cuerpo y Bujalan-
ce en'raban y salian con mucha frecuencia, y mediante que á la venida de 
su guardia vio en la plaza de San Antonio á los Generales y mucha 
gente que les seguian sospechó habia alguna novedad. Que estando el ba-
t llon formado en el patio del cuartel llegó el General Campana y no oyó 
lo que dijo, y sí lo que contestó el Comandante del batallón, que fué: 
mi General, nosotros no sabemos mas que obedecer, y después se victoreó ai 
R e y , al batallón y á dicho General; que no sabe se diese mas aguardien
te que el regular , ni dinero mas que sus sobras y medio cuartillo de vino 
por plaza la noche del 9, diciendo que la tropa que fué por él se 
quejaba de que los paisanos le habían insultado diciéndoles que á la trá
gala tendrían que jurar la Constitución; añade que los gefes eesortaron la 
tropa á la tranquilidad y obediencia: dice que el dia 10 por hallarse in
dispuesto no salió hasta después de haberlo efectuado él batallón, que se 
dirigió á la puerta del mar , donde se reunió con dos oficiales, y por dis-



posición de uno de ellos fué de patrulla para reunir los soldados, volvien
do después á la puerta del mar, incorporándose últimamente en el batallón 
al bajar este de puerta de tierra para la Bomba; no sabe quien pudo ser 
la causa de aquellos acontecimientos, pero que aquella mañana entr.aron pai
sanos en el cuartel con escarapelas verdes; que no se dio vino á la tropa, y 
que le parece que ni el aguardiente dé costumbre. 

Declaró el sargento segundo del mismo cuerpo Roque Velazquez que 
el 9 oyó decir que los paisanos victoreaban la Constitución; el 10 estando 
formado el batallón dice se presentó un oficial de dragones dando la no
ticia que en puerta de tierra se hacia fuego, con cuyo aviso el batallón 
marcho escepto dos compañías que se adelantaron á la plaza de San Anto
nio; vio á un paisano muerto en la muralla, cuya muerte cree la causa
rían los del batallón de América que hacían fuego desde las azoteas; ig
nora la causa de la ocurrencia de aquel dia , pero que la noche del 9 , 
cuando fué por medio cuartillo de vino fué insultado tanto él como algu
nos soldados por los paisanos: no se recibió orden alguna, y refiérela 
ocurrencia de haber estado en el cuartel la tarde del 9 ei General Cam
pana ; que á ia tropa no se le dio ni mas vino ni aguardiente que el me
dio cuartillo ya referido, ni mas dinero que sus sobras, y que únicamente 
1o que se le encargó fué que no se alterase el orden ; añadiendo que unos 
paisanos hicieron fuego á la caballería cerca de San Juan de Dios. 

José de Rus , sargento primero de la tercera compañía, declara que 
la tarde del 9 se hallaba la tropa desasosegada por haber oido proclamar 
la Constitución, y creer que entrarían las tropas de la Isla ; en cuya tar
de se presentó el General Campana en el cuartel y habió ai baulíon dí-
ciéndoles; esto, el General en Gefe lo manda , manteneos quietos conser-
vanio siempre la disciplina , la Constitución vá á jurarse y S. E. me en
vía a que os lo haga saber, y habiendo manifestado la tropa algún dis
gusto por las tropas de San Fernando, le respondió no tuviesen cuiuadoque todos 
estaban perdonados y eran' unos ; no obstante no queadaron mu i conformes 
por los gritos de) pueblo , y porque no se les decia que el Rey lo man
daba : el 10 por la mañana se quejaban los rancheros de haber sido mal
tratados por Jos paisanos , y habiendo llegado un oficial de dragones di
ciendo viva el Rey, y que en puerta de Tierra se estaba haciendo fuege, 
no pudieron contenerse apesar de los esfuerzos de los Gefes y oficiales , 
SD vieron precisados á salir con ellos con el orden posible ; que entusias
mada la tropa viendo que los paisanos disparaban algunos tiros desde las 
azoteas de la plaza de San Antonio , fué motivo para que disparasen al
gunos fusiles dirigiéndose los mas por elevación, siguieron la marcha acia 
puerta de tierra, encontrando des paisanos muertos y un caballo, de don
de se volvieron con Bujalance al cuartel* 

Manuel Carreno , sargento primero de la segunda compañia, declara 
que la tarde del 9 hubo orden de no salir de no salir del cuartel , desde 
cuyo punto observo la conmoción del pueblo; cuenta la ocurrencia de ha
ber estado en el cuartel el General Campana ; que la tropa se alteró al 
saber que habían sido insultados por el paisanage los que habían salido por 
e ! medio cuartillo de vino , cuyo proceder con el temor de si entrarían 
las tropas de San Fernando la tenían enteramente ecsaltada, y agregán
dose á esto la queja de los rancheros la mañana del 10 se acabó de in
comodar , y psesentándose á poco un oficial de dragones diciendo viva el'Rey, 
y que en puerta de tierra hacían fuego, formaron frente del cuaitel y se 
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dirigieron dos compañías por la izquierda, y las restantes por el mana
dero acia la plaza de San Antonio, en donde se incorporó el General en 
Gefe y siguieron la marcha hasta la plaza de San Juan de Dios que fué 
destinado con su compañía al baluarte de los Negros; que después salió 
toda ella á patrullar por la ciudad con el objeto de evitar desórdenes 

Manuel Santomé, sargento primero, declara que oyó decir que los 
paisanos proclamaban la Constitución luego que llego el General Freiré á 
Cádiz ; cuenta como el anterior la privación de la salidad del cuaitel , ia 
llegada á él del General Campana , la incomodidad de la tropa por ser la 
mayor parte de los fugados de la Isla , y no saber que el Rey man use 
jurarla , asi mismo dice el mal trato de palabras que sufrieron los que sa
lieron por el medio cuartillo de vino, y que lo que incomodó mas en el 
dia 10 fué que unos paisanos entraron en el cuartel con escarapelas ver
des , y á poco rato se sintieron tiros , lo que confirmó la llegada de un 
oficial con algunos dragones que dijo que en pueita de tierra se hacia fuego : al 
momento se formó el .batallón frente del cuartal , y el deciarante fué con 
su compañía acia la alameda por la muralla hasta puerta de tierra, en 
donde se incorporó con el batallón; vio á un paisano muerto en la mu
ralla , y saliendo de patrulla , á otro cerca de la cárcel muerto por aque
lla guardia que era de milicias: no sabe qnien fué la causa de aquella 
ocurrencia. 

Benito Monteagud , granadero del batallón del General , declara, que 
habiendo salido el dia lo con el batallón acia puerta de tierra , y tocán
dole ir de patrulla por la calle del Comercio se encontró con dos pai
sanos que uno de ellos venia acia el declarante con un cuchillo en la ma
no sin baina, por lo que le dio con el fusil un golpe en el brazo y se 
le cayó cogiéndolo el declarante, el cual manifestó á Don Joaquín Sacanell 
contándole lo que le había pasado ; y preguntado si tenia el cuchillo en 
su poder lo presentó i que el motivo que tuvo la tropa para oponerse con
tra el pueblo fué porque querían jurar la Constitución , y no se les ha
bia dicho que era orden del Rey , como para oponerse á que entrasen los 
de la Isla que ellos no querían porque la mayor parte se habían fugado 
de aquellos , ignorando quien fuese la causa de lo ocurrido en aquel dia» 

En seguida se puso la diligencia de haberse dibujado en foja se
parada el cuchillo presentado por el anterior testigo. 

Por hallarse enfermo el escribano se nombró en su lugar al sargento 
segundo Francisco Enche. 

José Pardo, sargento primero de la cuarta compañía, declaró: que 
oyó decir, que luego que llegó el General Freiré á la plaza de Cádiz el paí-
sanage proclamaba la Constitución , y como no se habia comunicado orden 
sobre el particular á la tropa, empezó á decir: nos han vendido, esto es 
una falsedad , los de San Fernando nos insultarán, y harán de nosotros lo 
que quieran; y á continuación relata la estada en el cuartel del General 
Campana la tarde del 9 , diciendo que la tropa se tranquilizó algún tan
to , mas volvieron á incomodarse cuando supieron que los que habían salido 
por medio cuartillo de vino habían sido insultados por los paisanos: el 10 
habiendo llegado un oficial de dragones dándoles la noticia que en puerta de 
tierra se hacia fuego á sazón que el batallón estaba ya formado por su 
propia seguridad , emprendió su marcha acia la plaza de San Antonio , don
de dice se hizo algún fuego por habérselo hecho antes los paisanos en la 
plaza de la Cruz de la Verdad , advirtiendo que los paisanos tiraban di-



rectamente y la tropa por elevación; refiere que el tambor Felipe García 
recibió dos balazos en el morrión: que marchó con su compañía separado 
del batallón, y por varias calles se dirigieron á puerta de tierra: vio un 
paisano muerto y otro herido, y espresa salieron varias patrullas para co
ger los soldados que sin conocimiento de sus gefes se habían separado de 
sus filas , volviéndose el batallón al cuartel de ía Bomba. 

Don Joaquín Sacanell , Ayudante del batallón del General, declaró: 
que yendo el dia 10 á vanguardia del batallón para evitar desgracias , al 
entrar en la calle de Juan de Andas vio un paisano que acometió á un 
granadero can un puñal en la mano , cuyo paisano fué aprendido por di
cho granadero , y el declarante hizo que se marchase quedándose con el 
puñal que voivió al soldado para que lo guardase: al llegar á la plaza de 
San Juan de Dios se encontró con un paisano á caballo, el que cuando 
vio al declarante lo abandonó y se reconoció ser del escuadren cíe Alcántara 
entregándoselo á un soldado desmontado que dijo habían sido sorprendidos 
algunos caballos del piquete por los paisanos en la posada del Paraíso , 
donde habían herido al soldado que estaba de cuadra ; que los gefes y ofi
ciales se emplearon en contener la tropa para que no cometiese ecsesos, y 
no sabe quien pudo ser la causa de lo sucedido. 

Felipe García , tambor de la cuarta compañía del mismo batallón de
clara que al pasar por la plaza de la Cruz de la Verdad el dia diez hi
cieron fuego unos paisanos , recibiendo el que relata dos balazos en el mor
rión, y á Miguel Oliva , tambor de su compañia le tocó también una ba
la en un muslo que por fortuna le lastimó un poco : y que ignota los mo
tivos; que causaron aquellas ocurrencias pudiesen ser otros que querer loa 
paisanos la Constitución y la tropa no permitirlo por no tener orden. 

Miguel Oliva, tambor, declara que pasando el diez por la plaza de 
la Cruz de la Verdad un paisano le disparó un tiro , cuya bala le d ó en 
la rodilla izquierda , lastimándole am que poco , en cuya calle dice le tira
ron dos macetas , de cuyos golpes pudo librarse; al retirarse al cuartel ti
raron un tejazo al tambor Francisco Gr iño , de cujo golpe cayó patas 
arriba : ios motivos que ocasionaron aquellas ocurrencias ignora sean otros 
que de querer los paisanos la Constitución y la tropa no permitirlo por 
no tener orden. 

Francisco Griño, tambor del propio cuerpo, declara: que el dia 10 
de Marzo al llegar cerca del hospital Real le tiraron un ladrillazo , de cu
yo golpe cayó en tierra lastimándole un • poco la espalda, tirándole igual
mente una olla , la qAie no llegó á ofenderle; añade que los paisanos victo
reaban la Constitución , no teniendo la tropa orden alguna pira no defen
der los derechos del Soberano, pues aunque el General Campana le, dijo 
la tarde antes que la Constitución iba á ponerse no lo creyeron y dijeron 
viva Fernando y.Q ; el declarante no hizo mas daño que dar á un gallego 
un sablazo de p'ano porque dijo viva la Constitución. 

En seguida se encuentra la diligencia de entrega con la que se conclu
ye esta sumaria. 

N O T A io . 

Se encuentra una certificación original fechada en ao de Abril de I$IQ 

y librada por e l secretario del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Cá
diz, en que se dá cuenta del espuesto presentado en la sesión celebrada en 
Givho eiu en el que se espresa, por los individuos del Ayuntamiento que 
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cesó al instalarse el Constitucional que, segnn se evidencie» por el documen
to que acompaña del pueblo de Cádiz fué convocado por la outoricad le
gítima para jurar la Constitución el dia diez de Mátzo , y en vista de su 
funesto resultado el Ayuntamiento de aquel entonces hizo al siguiente dia 
las reconvenciones mas dolorosas á su presidente Don Alonso Rodríguez 
Valdés , Gobernador accidental quejándosele del desorden que aun seguía. 
Aquel Gefe dice se lamentó de la conducta de la tropa manifestándoles que 
la tarde del dia de sangre y saqueo habia salido á sosegar d aquellas fie

ras del infierno arengándoles que eran sus hermanos que amaban y obede
cían á un mismo Rey y haciéndoles la ref lecsion ¿ que m..s podríais hacer 
si fueran enemigos suyos y de la religión? añade que manifestó ha
ber dado cuenta á S. M. diciéndole que el dos de Mayo en Madrid t r a 
nada en comparación y que en la historia no habría cosa semejante. Ad
vierte el Ayuntamiento que no obstante lo referido los partes del Gober
nador de Cádiz , insertos en la gaceta estraordinaria relativos á los suces >s 
de Cádiz no están conformes á la manifestación verval que les hizo. Aun 
cuando no recordaba todo lo que se habló en aquella sesión interesante lla
ma la atención de dos circunstancias. La primera que habiendo manifestado 
al Gobernador que el soldado no hada sino lo que el oficial quería y que 
se presentaron en formación rigurosa al principio de la escena no podía ha
ber sido sublevación parcial sino ordenado por los g fes , concedió en ello 
sin designar personas ni circunstancias. La segunda es que habiéndose la
mentado el Ayuntamiento de que según voz general se cerraron las puer
tas del templo al fugitivo que buscaba asilo esclamó el Gobernador: ¡ y si 
no fuera mas que eso ! Tanto por la delicadeza del Ayuntamiento lo espi
noso del punto y el silencio del Señor Rodríguez Valúes impidieron se acla
rase mas su lacónica respuesta separándose las autoridades después de ha
berse eesortado recíprocamente á mantener la tranquilidad pública. Reuni
do el Ayuntamiento el dia 13 de Marzo por orden del Gobernador leyó 
este un oficio del General Freiré que insertaba la real orden de 7 del mis
mo en que S. M. manifestaba la decisión de jurar la Constitución con cu
yo motivo se trató del modo con que debia efectuarse en esta ciudad, 
pero antes de resolverse co^a alguna indicó él mismo que acordaría lo con
veniente á la publicación , reservándose la orden y retirándose eu seguida. 
El Ayuntamiento espresa que entre las diversas especies que se tocaron en 
el Cabildo merecen la atención tres por la idea que presentaron del carác
ter de los Gefes y de la insubordinación de la trepa. La primera es haber
le asegurado el Sañor Valdés que la guarnición desconfiaba de la legitimi
dad de las órdenes , y que apesar de haberlas circulado entre la tropa de 
mayor á menor se habia esta reservado esplorar la voluntad del Rey comi
sionando varios sargentos y soldados para que vocalmente la.supiesen, lo 
que dice se confirma con lo que les manifestó el General Freiré de haber
le sido presentados dos sargentos y un soldado del batallón de Guias pre
sos en Rota, con el disfraz de paisanos y que informado S E del objeto 
de su viaje les perdonó el agravio que le hacian y ofreció darles pasapor
tes sin responderles de que en algún punto los hiciesen pedazos, con cu
ya indicación suspendieron su marcha y se reunieron á su cuerpo. La se
gunda es que reconvenido el Gobernador por el Ayuntamiento sobre la 
Lira de energía en su conducta militar y en la del Gensiai Campana to
lerando el agravio que se hacia á su carácter respondió qne ni aquel como 

Gefe de la división ni él como Gobernador militar se atrevían a chocar con 



la tropa temiendo hacerse sospechosa añadiendo que cuando el dia diez sa-~ 
lio para concurrir á la función dererminada le apostrofaron varios individuos 
del batallen de la Lealtad en estos términos: ¿Y que vmd. nos deja y se 
va sambien a unirse con los demás ? á lo que contestó : yo obedezco al 
Gefe superior pues estando él presente no tengo mando alguno. La tercera es 
que cuando leyó el oficio que insertaba la Real orden se puso á dictar 
al secretario un espuesto en que después de instruir al pueblo de aquella 
daba una especie de consuelo por las desgracias que habia sufrido , escitán
dolo al orden y anunciándole que la tropa juraria la Constitución, y por 
fin aseguraba que se publicarla en la ciudad avisando por carteles cuando de-
vía verificarse; cuyo documento después de haber pasado á una comisión 
que rectificó algunas espresione*;, todo por disposición de su autor, mereció 
su aprobación , y por su orden lo entregó al impresor , pero á la hora de 
estar en su poder lo mandó recoger , lo anuló y en su lugar publicó el 
oficio referido del Capitán General con un pie sencillo sin manifestar el mo
tivo que le impulsó semejante novedad. Dice también que mientras se cor-
rejia por la comisión el espuesto del Gobernador Valdés se remitió por D . 
Miguel Jo^é de Quevedo á uno de sus individuos para que diese su dic
tamen una proclama del General Campana en que aligaba al pueblo y 
le daba una especie de satisfacción, y hablaba á la tropa con carácter y 
energía , mas sin embargo en lugar de este papel que se devolvió con li
geras modificaciones, leyó Cádiz la precLma del mkmo dia en que el Ge
neral Campana dá el titulo de amados compañeros d los asesinos y ladro
nes del diez de Marzo teniendo la osadía de añadir que r.ada es mas jus
to que suspender el obedecimiento debido al Real decreto de 7 de Marzo has
ta estar asegurados de un modo indudable de la legitima y libre volun
tad del Rey Se hace presente que en una de las sesiones cek bridas con 
la necesidad de mudar la guarnición del dia diez, principiando ¡ cr los cuer
pos que mas se señalaren mar diento el Señor Rodríguez Vajees que lo ha
bía solicitado el Señor Capitán General, y que tanto él como ei Genual 
Campana estaban trabajando para que se veriíicase, comisionando sujetos que 
directamente los persuadieran d que pidiesen tilos mismos la salida y agre
go como en tono de reserva que era imponible esplicar lo que les da-
i>"n que hacer principalmente dos Gefes , cuyos nombres no manifes
tó , concluyendo como de costumbre, que él deseaba lo mejor, que se 
baria cuanto se solicitaba para que la tranquilidad publica se restableciese; 
mas el Ayuntamiento veía con dolor que todo quedaba ilusorio y que el 
interno no era otro que gam'r el tiempo esperando una reacción t or lo que 

; representó al Capitán General por medio del síndio personero, no dejó de 
- invitar al General Ferraz y acudió á S. M. por estraordinario, pidiendo ei 
' remedio de tamaños males , y á fin de evitar otros nuevos se reunía dia-
' riamente aparentando una libertad que no gozaban en sus deliberaciones, y 

con objeto de calmar al pueblo afligido que solo fiaba en ellos. 

En seeuida se encuentra la papeleta de convite para la asistencia á la pu
blicación de la Constitución política de la Monarquía Española que pasa el pre
sidente y Ayuntamiento de Cádiz con fecha del 9 de Marzo para el dia si
guiente , firmada por el General Freiré. 

Se une á continuación una proclama impresa, fecha io de Marzo de 
1820, que dirige el General freiré á los habitantes de Cádiz , en que Tes 
dice: que la decidida voluntad del pueblo se ha pronunciado por el jura
mento de la Constitución, sin haber costado una lágrima; ni producido des-

E 
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Consigna que se dio por el fiscal de esta causa para la custodia del 

orden; que han dado en esta ocurrencia un testimonio de su ilustración y 
virtudes, mas que en las circunstancias en que se hallan obliga á tomar 
medidas que aseguren el orden é impidan que se introduzca la anarquía 
entre ciudadanos virtuosos: espresa que la formación del Ayuntamiento Cons
titucional debir ser la primera , y que en atención á que los individuos que 
lo componían en 1814 reunieron sus votos, sean los mismos los que 
vuelvan á encargarse de su seguridad y del orden público, concluyendo 
manifestándoles que ya tienen una representación Constitucional , que cesen 
los actos reprobados por el código , se mantengan tranquilos , alejen los ocios 
pasados y que no se oiga otro clamor que el de viva la Naden. 

Sigue ei testimonio librado en 20 de Abril de 1820 por ei secretario 
del Ayuntamiento de la acta de la sesión celebrada por el cesante á las 7 
de la noche del 9 de Marzo del mismo año, en la que se dice que reu
nidos en la casa del Tribunal Consulado los señores dei Ayuntamiento y el 
señor juez de lo civil por aviso pasado por el Procurador M¿yor , citan
do de orden del General Freiré , y estando reunidos manifestó S. E. que 
la junta no tenia efecto porque estaba ya hecho lo que tenia que tratarse 
y que según tenia prometido al pueblo era necesario publicar al aia siguien
te la Constitución con solemnidad y arreglo á fórmulas , acordándose que el 
ceremonial fuese como lo prevenido en el año 12, diciendo S. E. fuesen les 
Señores á la sala del A)untamiento , lo que no le peimitian sus ocupacio
nes y que tal vez al dia siguiente tampoco podría asistir á el acto, encar
gando al secretario le llevase aquella noche el ceremonial paia dar las dis
posiciones : En acto contínno se unieron en conferencia los individuos del 
Ayuntamiento con el Sr. juez civil en las casas Capitulares , y en vista de 
los decretos del año de 1812 , se resolvió hacer un acuerdo formal el dia 
siguiente presidido por el General Freiré, y se estendió una minuta para 
llevarla á S. E. en estos términos: primero; Que hubiese salva y repique 
de campanas á la hora de la publicación. 2,° Que se convidas* á todas 
las corporaciones y autoridades. 3 . 0 Que hubiese luminarias por tres noches. 
4? Que el Ayuntamiento con su presidente publicase la Constitución en las 
plazas de San Antonio y de San Juan de Dios. 5.* Que fuese con el A -
yuntamiento un piquete y músicos militares. 6.° Que el dia 11 se diese po
sesión al Ayuntamiento Constitucional. Acto continuo se llamó al editor 
del Diario , se le instruyó de lo determinado y se le previno pusiese un 
aviso para las luminarias y para que se colgasen las calles lo que se noti
ció también á la diputación de caballeros comisarios: se comisionó para po
ner tablados en las plazas de San Antonio y San Juan de Dios y se hi
zo la papeleta de convite que aprobada por S. E. se imprimió y repartió. 
A las once y media de la noche pasó el procurador mayor acompañado del 
secretario del Ayuntamiento á la casa del General Freiré , cuyo Sr. Escmo. 
aprobó la minuta del ceremonial -á la hora de las doce para la publicación, 
á la que dijo saldría para la Casa Capiaular mandando al secretario de la 
Capitanía General tomase apunte de lo que quedaba á su cargo que dis
poner , entregando S. E. á el del Ayuntamiento una proclama para que se 
imprimiese en la noche y que por la mañana se fijase, de la que acom
paña un egemplar »¿ue es el que se ha estractado antes de este docu
mento. 

N O T A 1 1 . 
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Brigadier Don Alonso Rodríguez Valdés en 23 de Abril de 1S20 en la 
que se previeae debe considerarse á dicho Brigadier en arrestó de absoluta 
innomunicacion bajo las consideraciones de tener toda la comodidad que sea 
compatible , poder tener libros para distraerse y de permitirle escribir á su 
familia en carta abierta cuanto no sea relativo á su arresto, consentirle 
hablar con su criado á presencia del oficial de guardia en todo lo concer
niente á las cosas de su servicio teniendo cuidado no se estraigan papeles^ 
y por último que si en la torre hubiese terrado ó pirage donde acompa
ñado del oficial de guardia pudiese por las tardes salir á esparcirse se le 
otorgase. 

N O T A ia . 

En oficio pasado por el General Freiré en \J de Abril de Í820 al 
Capitán General de Andalucía le dice que por el correo de 15 del mis
mo mes habia recibido el de S. E. en que le pedia los partes que dio á 
la Corte sobre las ocurrencias de Cádiz, por reclamarlos el Fiscal de la 
causa. Que el primer parte que dio á S. M. fue el dia diez á las siete 
de la mañana, noticiándole el acaecimiento del 9 y suplicándole aprobase lo 
ocurrido, como medio para evitar los males que amenazaban en estas provin
cias, del que espresa no conserva copia por haberlo escrito de su^puño y 
no tener en aquella hora de quien valerse llamándole asuntos importantes 
que esperaban su resolución, mas que este escrito se hallará en la secre
taria de Guerra y desea se pida qara que obre en la causa y manifieste 
las disposiciones en que se hallaba. A las tres de la tarde del dia diez dio 
parte al ministro de la Guerra de haber salido la tropa por el pueblo ha
ciendo fuego á las once del dia desvaneciendo lo acaecido en el dia an
terior, el que fué escrito por Don Pedro Morell su Ayudante de campo, 
y cuyo contenido copia á continuación y dice: Que la guarnición de Ga* 
diz fiel al Rey nuestro Señor habia dado con mucha satisfacción suya un 
testimonio de la sumisión , fidelidad y amor que profesaba á su real perso
na, desvaneciendo con el grito de viva el Rey la efervesencia popular que 
amontonada y amotinada el dia anterior habia victoreado la Constitución, 
que en este este estado habiaí podido contener la leal tropa , que por aca
bar con los tumultuarios disparaba en todas direcciones y grupos no oyén
dose otra cosa que las alegres voces de viva el Rey ; que en aquella ho
ra que eran las tres de la tarde quedaba en cierto modo afianzada la tran
quilidad y trabajaba en restablecer el orden , dando aviso en aquella fecha 
á la ciudad de Sevilla para que siguiese este noble y justo ejemplo , para 
lo que habia despachado oficiales en todas direcciones y enviado dos Ayu
dantes al ejército. Manifiesta que aun no habia recibido contestación de di
ferentes oficios y avisos y que por no privar á S. M. de una satisfacción 
tan lisongera despachaba un oficial en posta ganando horas¿ quien podría dar 
algunos mas detalles, y que cuando la tranquilidad estuviese restablecida 
él lo haria con estencion, concluyendo con la petición de que lo haga pre
sente á S. M. espresándole la fidelidad de la tropa que no respiraba mas 
que por defender sus derechos. Con lo que manifiesta que habiendo dado 
lugar dicho oficio á que se sospeche de haber tenido él parteen los des
órdenes ó de no haber procurado evitarlos espera que S. E. tenga á bien 
dé la esplicacion correspondiente. Espresa que cuando vio que el bata
llón del General hacia fuego en la plaza de San Antonio no teniendo an
tecedente alguno y dichole poco antes el Comandante Gabarre que su tro-
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pa haria lo que se le mandase, no pudo sospechar sino un alzamiento con
tra las Autoridades , 4 lo menos contra la suya por no hiber mandado tal 
procedimiento ; salió de su casa para contener los soldados, llegando á ullos 
con riesgo por las balas que se dirigían por donde marchaba , y viéndolos 
de tal modo ecsaítados gritando viva el Rey, creyó que ninguna reflecsion 
no siendo en este sentido hubiera podido contenerlos, por lo tanto se va
lió de ella para reunirlos y marchó á su cabeza á los cuarteles de puer
ta de tierra lo que atestigua con el Coronel Don Antonio Miralles, sus 
Ayudantes de campo y otros oficiales. Por todas las calles habia partidas 
que hacían fuego , y aun de la columna que él llevaba salian algunos tiros 
sin poderlo evitar por el frenesí de los soldados, contentándose con con
ducir al cuartel aquella fuerza sin darles tiempo á que saliéndose de la for 
macion aumentasen los males que podían sobrevenir, haciendo señas con el 
bastón á los vecinos que veia en las ventanas para que no se espusiesen, 
acordándose que el Ayudante Santillan se le separó para contener á loe sol
dados sueltos que estaban á su alcance, lo que dice podrán declarar los 
gastadores que le parece le dijeron ser del regimiento de América , ig
norando por qué accidente se le unieron poniéndosele uno á cada lado con 
sable en mano, acompañándole como en resguardo suyo, y aun estando en 
el pabellón del General Campana se quedaron en la puerta hasta que los 
despidió, sintiendo no saber los nombres de estos valientes que por la con
fusión no pudo preguntarlo. Advirtió al llegar á los cuarteles que la su
bordinación estaba alterada no siendo posible restituirla á la tranquilidad sino 
por las voces de viva el Rey, siendo una prueba de esto que varios ofi
ciales de la Lealtad le reconvinieron sobre sus operaciones del dia anterior 
y en particular por haber mandado no se obedeciesen otras órdenes que las 
comunicadas por dos de sus Ayudantes , la que dio , porque le parece que 
el Coronel de América le avisó de haber llegado oficiales con órdenes, to
mando su nombre para que fuesen obedecidas, ignorando los Gefes si eran 
procedentes de S. E. Hace presente que el Sub teniente Don Juan Mu
ros afeó á sus compañeros tai proceder, advirtiendo que fué el único que S3 
interesó para que le conservasen el respeto á su autoridad elogiando á 
continuación el mérito que contrajo en este hecho dicho oficial, y que D . Carlos 
Porta podrá declarar sobre los puntos de las comisiones que en aquel dia le 
encargó- En tales vicisitudes y á la vista de los que las producían, dice es
cribió el oficio que se ha copiado : que el decir que la guarnición de Cá
diz halda dado con satisfacción suya un publico testimonio de la sumisión que 
profesaba á la augusta Real persona de S. M. no era decir tuviese satis
facción en las muertes y ecsesos , y con lo que dice en seguida que des-
vaneciú con su grito de viva el Rey la efervesencia popular que amotinada 
el dia anterior dio el grito de Constitución, está claro que la causaba ha
ber desvanecido un tumulto. Que cualquiera que haya sido el resultado de este 
asunto no podía considerarlo sino como tal, pues ignorando que el Rey se hubie
se decidido por la Constitución y habiéndosele mandado tomar las armas contra 
los primeros que se decidieron, no debia dudar que el levantarse contra 
el Gobierno admitido en la Nación era sedicioso ; lo que no habiendo po
dido reprimir con sus ecsortaciones tampoco quiso usar de la fuerza como 
pudo en la noche del nueve por preveer desastres si la empleaba con un 
pueblo tan considerable como decidido , y por lo mismo pidió á S. M. 
diese su ascentimiento á aquella novedad, en vista también de que otras pro
vincias manifestaban los mismos deseos, siendo los suyos que el Rey hi-
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ciese la revolución como la ha hecho , mas no podía saber esto el nueve 
cuando el decreto es del y. Conoce ser digno de un egemplar castigo el 
hecho de haber salido la tropa por las calles haciendo fuego ; pero hace la \ 
reflecsion de si podia imponerse en las circunstancias en que se hallaban. C o 
mo también si podia hablar de que aquella conducta era culpable cuando 
estaba rodeado de los que creían que habían hecho una heroicidad? Y por 
-ultimo si hubiera podido conducir aquellos cuerpos á la disciplina contrarian
do sus opiniones cuando para muchos era una persona sospechosa. Si tuvo 
satisfacción en los ecsesos lo aclara el mismo oficio en la parre que sigue. 
En este estado atravesando por las calles y plazas he podido contener esta 
leal tropa que frenética por acabar con los tumultuarios disparaba en todas 
direcciones y sobre iodos los grupos no oyéndosele otra cosa que las alegres 
voces de viva el Rey. Ignora si habrá quien crea viendo que trabajó para 
contener la tropa tuviese satisfacción por los daños que cometía cuando era 
aquello mismo que él evitaba. Continua el oficio d esta hora que son las 
tres de la tarde queda afianzada en cierto modo la tranquilidad de la guarnición 
y trabajaré incesantemente en restablecer el orden y la subordinación. Hace la 
refecsion de si pudo decir mas en aquella situación para dar idea del estado 
de las tropas y la necesidad de restituirlas á la disciplina. Sigue la parte del 
06cío con esta misma fecha aviso a la ciudad de Sevilla para que siga este 
noble y justo egempl». Dice que siendo el mismo Capitán General , el Go
bernador que había en Sevilla podrá decir si entendió quo le prevenía que 
saliera la tropa por las calles haciendo fuego y cometiendo desastres que 
era el sentido que algunos han querido dar i estas espresiones. Añade que 
S. E. el Capitán General sabe que le comunicó lo que ocurrió el dia 9, 
y debia en consecuencia hacerlo con lq acaecido en el 10 , pues de no ha
cerlo asi dejaba á la capital de Andalucía y pueblos que recibían sus ór
denes en sentido opuesto á. Cádiz y al ejército, que de este modo él pro
movía la guerra civil que deseaba evitar , no siendo otra su intención quo 
el reunir los pueblos y las tropas y no causar una división funesta. La cláu-

• sula que dice aun no he recibido las contestaciones de los diferrntes oficios 
y avisos que he despachado. Estos eran la de noticiar al ejército aquella no
vedad que era interesante saber como la recibirían las tropas , y lo que si
gue ; no quiero privar d S. M. de una satisfacción tan lisonjera , no en-

-tiénde como se ha interpretado esta espresion en tal grado de malicia que 
se haya dicho que contaba que el, Rey tuviera, satisfacción en esterminar 
á sus subditos. Añade que si S. M. no se hubiese decidido á jurar la Cons
titución, cuyo hecho él ignoraba, júzgale hubiera sido satisfactorio saber que 
Cádiz ciudad de tantas relaciones hubiese vuelto á reconocer su Gobierno 
de que se habia separado el'dia 9 por un movimiento popular, que si los 

-medios que se emplearon fueron violentos y criminales las leyes hubieran 
buscado los culpables y que S. M. no era posible hubiese dejado impug
ne eeseso semejante , lo que no es común contener satisfacción en con
servar la unión de los pueblos con el Gobierno y evitar divisiones. 
Continua el oficio. Por lo mismo despacho esie por un oficial en posta ga
nando horas , qmien podrá dar algunos mas detalles , y tan luego como la tran
quilidad esté restablecida los daré a v\ E. con toda atención. Manifiesta que 
ti oficial fué el Capitán, de la Lealtad Don N . Maturana, qne le pre^en-

. tó el Coronel del mismo cuerpo para que fuese el conductor no obstan
te haber él señalado para este fin al ofkial de P. M. llamado Córdova, lo 
que no tuvo efecto por las repetidad instancias que le hizo dicho Coronel 
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para que fuese uno de los suyos, .y consideró necesario esta complacencia 
para no aumentar la desconfianza que de él habían manifestado : en segui
da recuerda al Capitán General que S. E. sabe bien que Maturana que ha
cia la ruta por Estremadura no pasó de Sevilla , pues habiendo sabido las 
novedades del 6 y del 7 retrocedió al cuartel General llegando á su casa 
á las cuatro de la tarde del 12 que devolviéndole el oficio le notirió cuan
to habia indagado en Sevilla, y le trajo la gaceta estraordinaria que publi
caba el Real decreto del 6 y una carta auténtica que traia un oficial de 
Correos de Cádiz despachado por el administrador con igual objeto que él 
lo hacia con Maturana, la cual era del administrador de correos general de 
Madrid dirigida al de Sevilla , noticiándole que S. M. se habia decidido la 
noche del 7 á jurar la Constitución, Una hora después recibió el estraor-
dinario que le trajo los Reales decretos de ambos dias y dice que tenien
do en su poder el oficio que le devolvió Maturana podía haberlo conver
tido en sentido totalmente opuesto pero que este proceder impropio de la 
franqueza era indigno de la verdad con que debia ser informado el Gobier
no y no vaciló en remitirlo á las once de la noche con el parte de aquel 
dia, en que daba cuenta del recibo de los decretos y de estar tomtndo las 
providencias para cumplimentar las intenciones de S. M. Que en el parte del 
once y dias posteriores no mandó cosa relativa á los sucesos del diez como 
no sean las disposiciones para relevar la guarnición. Juzga que el dia once 
no ocurriría novedad porque el General Campana le dijo en oficio de aquel 
dia entre otras cosas que tenia igualmente la satisfacción de anunciarle sub
sistía la mayor tranquilidad; y por lo tanto si tuvo en Cádiz el dia 11 
alguna ocurrencia seria tan poco considerable que dicho General no se la 
comuni ó y por esto no puede informar , concluyendo este escrito pidien
do al Capitán General se sirva pasarlo al Fiscal de la causa para que obre 
en ella, quedando responsable y afirmándose y ratificándose en debida y 
legal forma. 

N O T A 13. 
En copia rubricada por el General O-Donojú se inserta el oficio pa

sado por S. E. en 3 de Abril de 1S20 al Coronel de la Lealtad, en 
que le dice que habiendo determinado que se disuelva el cuerpo de su 
mando, volviendo sus individuos á los qne anteriormente pertenecían , habia 
tenido noticias que no se observaba la mejor disciplina , en este concep
to le prevenía se guarde esactísimamente, y le hacia responsable de cual
quiera falta que notase en esta materia , repitiéndole que lo seria de cuan
to ocurriese por parte del cuepo hasta su disolución , por conocer que 
todo podia contenerlo. 

En 13 de Abril de 1820 el Coronel Den Fernando Capacete con
testando al oficio del Escmo. Señor Capitán General de Andalucía, le di
ce haberle sojprendido lo que dice S. E. de la falta de disciplina que se 
se observaba en el batallón de su cargo , por lo que se persuade que 
sus enemigos le habrian informado á S. E. siniestramente , y hace presente 
que desde la creación del batallón , verificada en 8 de Eneio del mismo 
año, tenia la satisfacción de que sus individuos habían llenado sus deberes 
y observado subordinación y disciplina. Espresa que siendo un acsiona que 
el militar que sabe obedecer demuestra valor en los peligros , tenia la 
satisfacción de que en la sublevación de Cádiz la noche del 24 de Ene
re , en la que se quisieron apoderar de la puerta de tierra y cuarteles de 
San Roque proclamando la Constitución, su solo cuerpo, que afortunada-
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En la ciudad de Sevilla á 14 de Abril de 1820 declaró Don Mí 

mente se hallaba en el referido cuartel, los desbarató completamente /'es
tableciendo el orden; desde cuyo dia se aumentó ei servicio hasta el caso 
de hallarse muchos dias sin relevo , pero vio cumplir á todos con sus de
beres en situación tan crítica. Llegado el 10 de Marzo sin saber que el 
Rey hubiese jurado la Constitución, ni preceder orden mas que la que 
dio el General Freiré , de que no se obedeciesen sino las suyas , y la 
de concurrir los gefes y oficiales á las once y med'a de su mañana á la 
plaza del Ayuntamiento para solemnizar el juramento déla Constitución; 
estas ocurrencias y otras muchas, viendo venir á la plaza á varios de los 
tenidos por sediciosos, contra quienes hacian la guerra, con los insultos y 
amenazas de los paisanos y aclamaciones prodigadas á las Constitución y 
caudillo de San Fernando; sin oír una al monarca, puso la tropa en 
efervecencia y no se pudo evitar la sublevación causada por una conduc
ta agena de toda gente civil , y asi fué que poco antes de la hora enun
ciada para el juramento gritó dicha tropa viva el Rey con entusiasmo, y 
con denuedo cogieron las armas resueltos á cometer cualquiera tropelía 
contra quienes se les opusiese, cuyos temores y resentimientos consideraba 
él justo para hacerlo , y en esta turbulencia no omitió medio asi como 
los demás gefes y oficiales para evitar desgracias , fué imposible impedir 
algunas que ecsagera ei pueblo de C á d i z , mas que es preciso acreditarlo 
como él patentizará su conducta y la del batallón á los pies del trono y 
de la nación para desvanecer las ideas esparcidas contra sí y demás indi
viduos , que aunque parezca vanidad dice: asi todos sus vasallos é hijos 
de la patria ofreciesen en su obsequio con tanto desinterés tan recorr.er.dables 
servicios. En seguida manifiesta tener 36 años íntegros y haber sido obser
vador de la subordinación y disciplina militar , y en cuanto á la obser
vada por su batallou podran informar el Genetal Campana y ei Briga
dier Valdés. Añade que los perturbadores de la tranquilidad no podían 
menos de confundirse al ver su buen porte y cumplimiento á las órdenss 
del nuevo sistema desde que les consta lo ha adoptado S. M. , con cuya 
constancia sabrán sosteneile. Dice, que en Rota , Sanlucar y en la ctudád 
de Ayamonte, donde se encontraba han sido recividos por sus vecinos lie-
.nos de temores, por las noticias que la perfidia habia esparcido, mas se 
han desengañado y los buenos están convencidos del orden que observan , 
que hasta en aquella ocasión niuguna queja habia tenido , y en prueba 
acompaña una certificación de la autoridad civil y Ayuntamiento de aque
lla ciudad, y que lo verificaría igualmente de las de Rota y Sanlucar, 
asi que la recibiese para patentizar la buena conducta observada por el 
cuerpo de su mando , con cuyas razones se lisongea quedaran desvanecí 
das las siniestras ideas que con desdoro del batallón y suyo espresaba S. E. 
en el oficio á que contestaba. 

Don Joaquin Abendaño , alcalde mayor por S. M. y presidente del 
Ayuntamiento de Ayamonte , de acuerdo con el mismo dice certifica, en 
18 de Aoril de 1820, que el batallón de la Lealtad, al mando del Co
ronel Capacete, desde su llegada á aquella ciudad habia observado la mas 
esacta disciplina, y el mejor orden , sin que se hubiese presentado una 
queja hasta aquella fecha de la conducta particular de sus individuos. 

N O T A 14. 
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güfil Mauli , Capitán del batallón de la Lealtad : que á las doce de la 
noche del i o de Marzo le habia dado orden su Coronel para que se pre
sentase al General Campana, quien le dio un oficio para el administrador 
de correos , con el fin de que le proporcionase licencia para correr la pos
ta y el socorro necesario, previniéndole dicho General sacase dos pasapor
tes , el uno como paisano , entregándole dos oficios, uno para el Rey y 
otro para el Minsstro de la Guerra, y que si le ocurría algún entorpe
cimiento los rompiese , advirtiéndole que para su conducion fuese en tra-
ge de paisano y sin vigotes, lo que efectuó llegando con dichos documentos á la 
puebla de Coria en un bote que fletó al intento, desde donde empren
dió su marcha por Estremadura hasta Villafranca de los Barros, que ha
biendo encontrado un correo de gabinete que le informó traia pliegos 
con los decretos de que S. M . juraba la Constitución , dispuso regresar, 
como lo hizo, y se presentó al Capitán General de Andalucía para que le 
refrendase su pasaporte para volverse á Cádiz ; manifestó que los pliegos 
en la mañana del dia anterior los habia roto , y que según voz común , 
eran iguales á los que llevaba el Capitán Maturana en que se daba parte 
á S. M. de lo ocurrido el dia 10 de Marzo: que los sucesos de Cádiz 
habían sido, presentarse el General en Gefe en la tarde del 9 con los in
dividuos del Ayuntamiento, y en ella haber proclamado la Constitución, 
sin contar con la guarnición, la que resentida tomó las armas el dia si
guiente , quitó la lápida y aun al mismo General le quisieron acometer, 
lo que pedieron varios oficiales rodeándolo y dando las voces de viva el 
Rey y el General; en la misma tarde dice que algunos oficiales hicieron 
ver á S. E. que el desorden habia provenido de no haber contado con 
la guarnición ; refiere hubo algunas desgracias entre los paisanos y dos sol
dados muertos, y que á su salida de Cádiz quedaba el pueblo tranquilo. 

Después de concluida y de haber firmado la anterior declaración, el Capitán 
D . Ángel Mauli pidió al fiscal que le tomó aquella suspendiese un momento, y le 
manifestó que hasta entonces creia haber cumplido con su comisión, pero 
se persuadía se hallaba en el caso de manifestar la verdad, y era que los 
dos pliegos los habia entregado á Don Manuel Escobar, ignorando donde 
vivía , mas que aquella noche los mandaría bajo cubierta al Señor Go
bernador. 

N O T A 1$. 
En oficio original escrito de puño del General Campana , á las once 

de la noche del 10 de Marzo de 1820, que dirigía dicho General al 
Escmo. Señor Don José Maria de A l ó s , le dice que por la misericordia 
del Señor segunda vez habían tenido la felicidad de salvar al Rey la im
portante plaza de Cád iz , que el dia anterior , con motivo de la llegada 
del General en Gefe se habían acalorado Una multitud de ecsaltados del 
pueblo y á sa pesar, según entendía , le habían obligado á permitir se 
restableciese la lápida de la Constitución y ofrecerles que en el dia 10 
se haria la publicación con todo aparato - lo que se persuade participó á 
dicho Señor Escmo. para noticia de S. M . Entre tanto las valientes trepas 
que tenia el honor de mandar, y que formaban la guarnición de dicha 
plaza , obedientes á sus órdenes, permanecieron firmes y sobre las armas 
en sus respectivos cuarteles, decididos á no autorizar semejante escándalo, 
en cuya virtud se reunieron los votos de los gefes , particularmente los 
de Don José Gabarre , Comandante del batallón del General , y D . Fer
nando Capacete del de la Lealtad, resueltos á oponerse en fuerza á to-
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do lo que conspirase contra los derechos de S. M, sin su consentimiento, 
tratando de su reunión , sabiendo las determinaciones del que escribe y , 
saliendo el batallón del General de los cuarteles, poniéndose él á su cabeza y 
tr ¡yendo entre ellos al General en Gefe, atravesaron todo el pueblo, causando 
irremediablemente algunas desgracias por la temeridad de algunos paisanos-
que sin reflecsion les hicieron fuego por las ventanas y miradores de las 
casas. Que el regimiento de América ios recibió con mil aclamaciones, lo 
mismo que los provinciales de Sevilla, Jerez y Bujalance , y después de 
infinidad de ocurrencias desagradables trataron de asegurar el estado moral 
de la cortadura, y hallando que la tropa de Marina tenia igual ecsalta-
ciou que la suya, que cubría aquel servicio, y asegurando que la escua
dra ofrecia obedecer ciegamente ai General Villavicencio, habían tratado so
lamente, después de partirse el General en Gefe para el Puerto, organi
zar su sistema de defensa, orden, tranquilidad y ecsistencia. Refiere que 
el dia habría sido horroroso, pero que las armas del Rey habían triunfado, 
prometiéndose que los sucesivos le serian igualmente lisongeros y tenien
do la satisfacción de noticiárselo por estraordinario conducido por un oficial 
de confianza este agradable acontecimiento , ratificando á S. M* sus votos y 
juramentos de sostener sus reales derechos á toda costa, y los respetuosos 
ofrecimientos de no dejar las armas hasta conseguirlo. 

En representación que firman los dos gefes del batallón de la Leal
tad Don Fernando Capacete y Don Pedro Regalado Ca * ta ño la , y ei Co
mandante dal batallón del General Don José Gabarre , que dirigían á 
S. M. en 10 de Marzo de 1820, le dicen que sino se pone al momento 
á la cabeza del ejército , este y la plaza de Cádiz se pierden, y que 
los oficiales y tropa todos lo aman y están prontos á derranvr la última 
gota de su sangre por su real servicio. Refieren que en dicho dia ftabian 
recuperado la plaza de Cádiz y proclamado á Sí M , , estando todos ellos 
prontos á defenderla hasta el último aliento , rogándole de nuevo se pon
ga S. M. en marcha y salve á los que lo contrario tendrán ei honor de 
morir de todos modos en su defensa, pues nada quedaba que hacerles pa
ra que sus sagrados- derechos ecsistiesen , mas para que no se hiciesen in
fructuosos le pedían acediese á esta súplica. En seguida manifiestan que tn el dia 
anterior el pueblo habia proclamado la Constitución , y que ia tabla que 
se. habia puesto en la plaza de San Antonio la habian quitado , hecho pe
dazos y quemado én el mismo perage por la compañía de cazadores de la 
Lealtad , habiéndosela traído antes al cuartel í el entuia>mo de todos los 
gefes, oficiales y tropa de la Lealtad dicen es inaplicable\ habiendo sido 
el primer batallón al levantar el grito en obsequio de S. M. , siguiéndole 
el provincial de Jerez con su sargento mayor Don Antonio Ccraza que lo 
mandaba, el cual se hallaba acuartelado con el mencionado de ia Lealtad , 
'y á su imitación él festo de toda la valiente guarnición, mas que quiza 
no faltarian desleales entre ellos .que pudiesen comprometerlos sin Un eficaz re
medio. Añude el Coronel de la Lealtad que el Comandante del batallón 
'del General , Don José Gabarre se habia puesto de acuerdo con él 
de antemano, y que trajo á su cuartel y á disposición suya dicho bata-
'llon, el que contribuyó con todos sus individuos á defender los sagrados 
derechos de S. M. con entusiasmo admirable , y por último dicen que el C o 
mandante y tropa de caballería con todos ius oficiales contribuyeron tan 
constantes como valientes á tan justa causa. Queda tachado el último pe
riodo del párrafo en que se redactan estos documentos , en el extracto im-
qreso que empieza: manifeetdndose ÓV, G 
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N O T A 16. 

^ ' \ En ei quinto párrafo de la página 14 del estracto estracto impreso, en el 
quese encuentra la declaración de Maria Josefa Varo , se advierte quedan sin 
valor las espresiones habia oido decir, en la línea 10 del mismo , y en la 
última del propio párrafo, para dispersarse, substituyendo en lugar de es
tas, y se dispersaron por la ciudad. 

N O T A 17. 

La última línea de la página 14 del impreso que dice, fué la señal 

de romperse el fnego en la muralla , no tiene efecto , y debe decir , que 

repitió la tropa rompiendo el fuego desde la muralla: añadiéndose que el tes
tigo José Herrera espresa en su declaración que el fuego continuó en tan
to estremo que en algunas de las habitaciones de la casa se recogieron 
un grau número de balas , y por efecto de la procsi.midad de donde dis
paraban los tiros se incendiaron los muebles de ellas. 

N O T A 18. 

Queda sin vaior las palabras al último estremo que se encuentra en 
la segunda linea del último párrafo de la página 1^ del estracto impreso, 
como las espresionej a balozos que se hallan estampadas en la cuarta línea 
del propio párrafo. 

N O T A 19. 

En el segundo párrafo de la pagina 16 del estracto, donde dice, a l 
£ue acsedió forzado por las circunstancias , debe leerse , d lo que accedió 

por el estado de efervecencia en que se hallaban, lo que no le dio lugar d en

trar en contestaciones. 

Igualmente en la segunda línea del segundo párrafo de la página 17 
del estracto donde dice escepto del llamamiento, debe leerse empezando por 

el llamamiento-

N O T A 20. 

El segundo párrafo de la página 18 del estracto que trata de los 
cuatro partes de Don Alonso Rodríguez Valdés , queda todo él sin efec
to , substituyéndose el estracto de ellos que sigue á continuación. 

En 9 de Marzo de 1820 , en el parte que dá el Brigadier Valdés 
al ministro de la Guerra le dice que en la plaza de Cádiz siempre ha
bia motivo para no sosegar , habiendo sido el día anterior uno de los de-
mas suzurro y noveleria por la venida del correo, y por consiguiente mas 
avisos de los que aparentando tranquilidad perturbaban la suya, concluyendo 
que se habia pasado la noche sin mas novedad que la de haberse notado 
mas gentes que en otras en la plaza de San Antonio, las que desapare
cieron á la llegada del reten. 

El que dá con fecha de 11 del mismo mes y año á la propia auto
ridad; dice no haber dado parte el dia anterior porque con la llegada del 
Gobernador propietario en el dia 9 habia dejado de serlo, y que habién
dose ausentado en la tarde del 10 habia vuelto á reasumir los mandos. 
Supone que por los partes del citado superior Gefe estará enterado de lo 
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ocurrido en la plaza , mas le hace presente que de sus resultas ha que
dado el pueblo y la guarnición en la agitación que producen los grandes 
sucesos, aunque en aquella hora que era las once del dia veia estableci
do el orden , esperaba que continuaría y que no habría mas desgracias ni 
disgustos. Espresa que es inesplicable la desazón que sufrió su espíritu en 
el tiempo que estuvo la plaza espuesta por el contraste de opiniones , y 
que el Señor Gobernador propietario vio la decisión de la guarnición á 
favor de los derechos de S. M., y la opinión manifiesta del pueblo por la Cons
titución. Dice á mas que es mui deseable que reyne solo la opinión de 
la voluntad del Rey , pues que en el estado en que se hallaban no se po
día vivir. Que en cuanto á los facciosos que estaban delante de la Corta
dura nada había ocurrido, y que en el parte del dia siguiente seria mas 
estenso en asuntos que entonces no podia detallar por haber mandado reu
nir el Ayuntamiento, en donde iba á tratar de la conservación del orden, 

En el que díó el dia 12 reñere que en el dia anterior habia manifes
tado las medidas tomadas para la tranquilidad del pueblo y de la tropa, 
para lo que habia convocado al Ayuntamiento, el que le habia ofrecido 
sosegar los ánimos y esperar la declaración de la voluntad del R e y . pro
hibiendo se hablase de opiniones; noticiaba haberse publicado el bando y 
orden de la plaza que insertaba el diario que le remitía. Éspresa que la no
che anteriormente habia observado tranquilidad, lo que no habia sucedido 
aquella mañana que se habia notado inquietud, y preveía consecuencias des
agradables que para evitarlas trabajaba con anhelo incesante que deseaba 
fuese suficiente, pues siempre le quedaban dudas porque la población era 
mui grande y habia gentes dispuestas al mal. 

En el dia 14 espresa que por el parte del 12 lo habia puesto con 
cuidado como él estaba eñ aquel momento , y hasta el anochecer del dia 
mencionado habían continuado los avisos de que el levantamiento del pue
blo era inevitable, mas con la vigilancia y á favor de haberse reforzado los 
puntos amenazados vio con placer que por la mañana reinaba tranquilidad, 
la que se ha ido aumentando con las providencias convenientes , ponién
dose un edicto asegurando al pueblo de que la tropa no le daría moti
vo para alterar su sosiego. Refiere que los militares decididos por la leal
tad y obediencia al Rey habían querido qu¿ su real voluntad se aclarase 
para seguirla^ ciegamente , cuya precaución honrada se habia hecho ver al 
paisanage con la que estaba conforme. 

En el parre que dio el General Villavicencio al ministro de Marina 
en 11 de Marzo de 1820 le dice, que sus infinitas ocupaciones no han 
permitido dárseio de las ocurrencias de los dos últimos dias. El 9 recibió 
repetidos avisos de que en la escuadra se notaba inquietud , producida por 
la variedad de noticias sobre el estado de algunas provincias, con cuyo 
motivo habia oficiado al Comandante General de ella , encaigándole no se 
alterase el orden, y que por un momento desgraciado no perdiese la ma
rina su reputación, siendo su idea ganar tiempo para que se desvanecie
se el fundamento que ocasionaba los deseos de trastorno con el desengaño 
que creia inmediato. Refiere que el pueblo se haliaba en igual estado de 
fermentación , amenazando una revolución espantosa, diciéndose que la guar
nición estaba decidida á la subversión , habiendo pocos datos para dudar de 
esta ventad ; en cuyos momentos liego á su casa el General Freiré que 
con iguales noticias v^nia á desvanecer los males que se temian, é im-
1 uesto de su determinación respecto á la escuadra le pareció bien, y que-
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riendo observar igual conducta sin oponene al pueblo con una fuerza de 
que no podia tener confianza , comisionaron algunos oficiales para que es
plorasen las voluntades , haciendo que se dilatase el rompimiento hasta sa
ber qué partido seguia la nación toda, y recibir órdenes de la Capital; mas 
las noticias que se adquirieron por todos conductos estaban contestes en que 
se aguardaba la noche para poner la ciudad en convulsión. Que en vista 
de ebto fué con el General Freiré y otras personas á la plaza de San An
tonio , donde las gentes daban indicios de la disposición de sus espíritus, 
pero sin embargo , se retiraron á comer á su casa; tan pronto como lo 
hizo fué á reunirse con dicho General por estar convencido que debía to
marse una providencia antes de la noche para salvar á Cádiz de las des
gracias que le amenazaban , y les pareció lo mejor salir á la plaza 
de San Antonio á invitar al pueblo á que esperase noticias cier
tas de' lo que pasaba en el reyno , mas al momento que habló el G e 
neral Freiré fué interrumpido con una aclamación espantosa de viva la Cons
titución , cuyas voces fueron repetidas y acompañadas de repiques de cam
panas , por lo que fué necesario ceder al torrente , ofreciendo que al dia 
siguiente seria proclamada la Constitución; la noche fué alegre para el pue
blo , conservándose el orden hasta las once de la mañana del siguiente dia 
que hallándose en la misma plaza de San Antonio para gozar de la fies
ta que ya se habia anunciado en el diario , apareció el batallón de Guias 
haciendo fuego con bala á la multitud , en cuyo momento entraba él con 
Freiré en dicha plaza , y dice les costó mucho contener á la tropa ; la 
gente corrió á evitar la muerte y al momento se oyeron tiros en distin 
tos parages habiéndose hecho general el partido de la tropa en favor del 
Rey , la que dispersa cometió los escesos en que incurre la soldadesca sin 
subordinación , per lo' que hubo victimas y no faltaron robos. Refiere que 
el General Freiré se dirigió al cuartel general para dictar providencias y 
que él fué á la Cortadura , donde habían llegado noticias de que lo habían 
preso, cuya circun rancia tenia en alarma la tiopa de Marina de aquel 
punto , del que se volvió á la ciudad , de donde salieron patrullas con 
oficiales para restablecer la tranquilidad, y recoger los soldados sueltos, ob
servándose á las cinco de la tarde sosiego en ella , y continuando asi 
se retiró á las once de la noche á su casa: al amanecer del dia de 
la fecha de este parte habia pasado al navio de la Insignia, con el ob
jeto de afirmar la opinión, é inspirar confianza á las tripulaciones de la 
encuadra , habiendo oficiado este movimiento el General Campana , á quien 
pasó otro oficio á las ocho y media con motivo de oírse fuego de fusile
ría y haber avisado un bote que de las murallas lo hacian, mas antes de 
recibir contestación salió de dudas con el parte que le dio el Teniente de 
navio Don José Medina que originalmente incluía. A las diez de la ma
ñana se le presentaron unos parlamentarios de la Isla, cuyo objeto y con
testación espresaba el documento que acompañaba que era copia del que 
habia dirigido al General Campana ; que á las once pasó á ía ciudad la 
que estaba tranquila y confirmó al Gobernador y á dicho General Cam
pana lo que por escrito les habia dicho , y hablaron sobre las disposicio
nes necesarias para que no se repitiesen los horrores , quienes le habían 
asegurado tenían dictadas y dictarían las providencias oportunas. 

En seguida se encuentra copia firmada por el General Villavicencío 
del oficio que pasó este General al Comandante de la escuadra del nueve 
de Marzo de 1820 el que dice que habiendo sabido que por las noticias 
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esparcidas se notaba algún disgusto ert la escuadra t cuyos individuos persua
diéndose tal vez que ia Nación entera pretendía la reforma de Gcbierno, 
y no una sola facción, cumpliendo con loque debían al honor da su cuer
po y en particular de contribuir al sosten del orden, no prestándose á au
mentar los males de su patria, y habiéndose Variado las circunstancias , co
mo se creía, su mismo deber los íorzaba á observar otra conducta guia
dos por el bien general. Estos sentimientos dignos de elogio merecían su 
consideración y la gratitud de ia patria, mas era muy difícil vanar.de sis
tema sin causar males, no siempre fáciles de reparar ¡ y por lo mismo debía 
procederse con detención y pulso , y por lo tanto con venia no se precipi
tasen Insta estar seguros del espíritu del ejercito y de acuerdo con el Go
bierno de la plaza > lo que convenia para que rio se adelantase un hecho 
que podia dársele otro colorido , y que si seo importantes ocupaciones no 
hubiesen ecsigido la permanencia en la ciudad hubiera pasado á la escuadra 
á persuadirla , mas contaba con la prudencia y tino del Comandante de 
ella para que obrase sin comprometerse ni comprometer á sus individuos. Nun
ca hc.bian sido mas precisas las precauciones que en aquellos momentos pa
ra que las tropas de la Isla no introduciesen el desorden en la p¡aza don
de los verdaderos españoles habían íiado su reposa en la escuadra y rua-
rina , y que fiasen en la palabra de quien jamás habia faltado á ella y nun
ca habia dejado de decir la verdad } que entre tanto ni á los pueblos nj 
al ejército no podia quedar duda que la marina h.ibia hecho cuanto habia 
debido , no contra el mismo ejército sino en oposición da una pequeña par
te lío autorizada para ser el órgano déla Nación, cabiéndoles ia dulce sa
tisfacción de haberse manejado cual convenía á su decoro y al respeto q.<.e 
debían al Gobierno »tue hasta entonces habia reconocido la misma Naci..». 

En el parte que dio el Teniente de Navio Don Joié Medina á j ; t s 

d.'e.; y media de la mañana del I I de Marzo de 1820 , al General V i ! í a . 
vicencio le avisa que á las ocho de la misma un indiscreto paisano hab j 3 

di-parado un tiro á un soldado que iba para el cuartel, lo q;a visto po r 

la tropa habían tomado las armas y salido á la calle cerno el dia anterio r 

en partidas sin oficiales , mas que el General Campana y ei Gobernador man. 
dvron salir patrullas á recojer la tropa dispersa, no acaeciendo mas desgra. 
cias que la muerte del temerario paisano; le añade que ei sindico del Ayun 
tamiento deseaba con ancia el regreso de S. E. para que auc^i iase con sus 
luces á la desgraciada Cádiz. 

Sigue copia firmada por el General Villavir.encio del oficio que pasó 
desde ei navio Numancia el 11 de Marzo de 1820 al General Campana, en 
el que le noticiaba la llegada de unos parlamentarios de San Fernando, los 
que pedían los tres sujetos que bajo la garantía de la palabra del General Freiré 
habían pasado á Cád.z el dia anterior , á lo que habia contestado se estaban 
buscando y se les entregarían. Dice también que le habían preguntado si de
bían considerar á la escuadra en estado de hostilidad y les había respon
dido por la afirmativa, manifestándoselo para su inteligencia y á fin de que 
procurase que los tres individuos citados volviesen á San Fernando sin re
cibir el menor daño. 

N O T A s i . 

El Capitán General de Andalucía en 26 de Abril de 1S20 comunica 
que el Secretario de Esfado y del Despacho de la Guerra en 21 del mis
mo le dicü que con la misma fecha ha participado ai del Despacho de 



So 
Hacienda, que el Rey con acuerdo de la junta provisional de Gobierno y 
á consecuencia de dos oficios de dicho Capitán General de 14 del propio 
mes se habia servido resolver que á Don Joaquín de Aguilar y Don Ma
nuel Guerrero , asesores elegidos por el fiscal de esta causa se les indem
nizase de su trabajo ; que al secretario se le abonasen dos raciones de cam
paña ó doce reales en metálico, y á cada uno de los dos ascrbientes una 
ó seis reales, entendiéndose tanto la indemnización de los primeros y abo* 
no á los segundos ser con calidad de reintegro de los bienes de ios que resul
ten culpados en los asesinatos de Cádiz. 

N O T A 22. 

Entre los papeles que se intervinieron al Coronel Don Fernando Ca
pacete se encuentra un borrador que contiene las preguntas que considera
ba debian hacerse para averiguar la verdad en la causa sobre Las ocurrencias 
de Cádiz en los dias 9 y 10 de Marzo é igualmente las respuestas que se 
proponían dar. Dice : se preguntará en donde se hallaba el dia 9 ó el 
l o , y á qué horas , si fuese la pregunta relativa al 9 podia espresarse lo 
currido con motivo de la llegada del General Freiré , ia iluminación y a-
clamaciones á la Constitución , Riego y Qniroga , sin que se oyese una á 
su Soberano: que no precedieron órdenes preparatorias para una mudacion 
de si tema tan repentina y satisfacción de aquellas tropas uniendo á todo es
to los insultos que recibían del paisanage y que la mañana del diez vieron 
algunos caudillos de las tropas de San Fernando, contra quienes se hacia 
la guerra , lo que causó la ecsasperacion saliendo simultáneamente de sus cua
dras con sus fusiles proclamando al Rey , siendo imposible contener aquel 
ímpetu que por otra parte se consideraba un deber sosteniendo los derechos 
reconocíaos por la Nación que se creían violados, no tan solo por el pue
blo sino por el mismo General Freiré y algunos otros Gefes , espresando 
que podría referirse lo del 24 de Enero. Si la pregunta se referia solo al 
dia 10 se contestase en los mismos términos. Refiérese que regularmente se 
preguntará qué precauciones se tomaron y quien mandaba, dice que el C o 
ronel espresaba, como en efecto sucedió, que fué dar parte á Campana y 
Gobernador , los que no encontró, por lo que tomó las medidas mas opor
tunas &c. y lo mismo los Gefes y oficiales del batallón. Que el General 
en Gefe fué al cuartel con el batallón de Guias, quien manifestó que el 
paisanage le habia precisado tener aquella conducta sospechosa amenazándo
le con la muerte de Solano, y dio gracias á la tropa y demás por su fi
delidad al Rey. Sobre las muertes y robos & c . , que en el batallón no 
habla ocurrido ninguna , ni sabían que sus individuos hubiesen muerto á 
nadie , que cuando los habia tenido tanto entre ellos como el paisanage era 
la noche del 24 de Enero : que robos se decia que todos los soldados de 
la guarnición los habían cometido , mas que las patrullas no encontraron nin
gún soldado de su batallón, y sí de los demás. Que á la pregunta si se 
pasó revista después de b s ecsesos y si se encontraron alhajas, debia contes
tarse por la afirmativa y que no se habia encontrado ninguna; que los G e -
fns y oficiales habian contribuido al orden evitando desgracias, cuyo número 
muy inferior se pondera por el pueblo , habiéndose ellos espuesto en los 
momentos ecsaltados , que en tales circunstancias la soldadesca es imponente, 
por no observar la debida subordinación; por cuyo estilo dice podian res
ponder á los demás cargos y preguntas. Sigue que si se interroga acerca de 



si se dio dinero, aguardiente, comida &c. , debe satisfacerse que nada hu
bo, que fué un momento repentino causado por la unanimidad de sentimien
tos, como sucedió en el año 1808 que todas las provincias se levantaron 
á una voz por disponerlo asi la Divina Providencia para sus ocultos fines. 
Si se preguntaba respecto á la clase de sargentos, aunque era constante ha
bia desconfiado en los principios hasta de sus Gefes y oficiales, esto se ha
bia sabido posteriormente y que era consiguiente á las contemplaciones que 
por Gefes superiores se habia usado con ellos ; añadiendo por último que 
el Coronel tomó el mando por ser el Gefe de mas graduación que habia. 

N O T A 23. 

En la declaración de Pedro Negreida que se encuentra en la página 23 
del estracto , debe añadirse que dicho testigo presenció que cuando Rubin 
de Celis se cercioró de su muerte , esclamo: \ay mi pobre muger y jamilia\ 
Que me traigan el padre* 

TOMO SEGUNDO. 

N O T A 24. 

En la declaración estractada del magistral de la Catedral de esta ciudad 
en donde dice ,,pero que no les vio cometer desorden alguno" debe subs
tituirse „ y que cometian ecsesos y violencias de toda especie." 

N O T A 25. 

Santiago Franeois, de egercicio relojero , declara que fué robada su tien
da en el dia diez por una partida de Guias como i cosa de la una de la 
tarde después de haberle abierto las puertas á balazos , ascendiendo el robo 
se¿un el estado valorado de las alhajas, relojes y dinero á mis de diez mil 
pesos, sin entrar en esta suma el valor de los relojes que no eran de su 
propiedad. 

N O T A 26. 

Don José Orruma , del comercio de esta ciudad, con tienda de ga
lones , declara : que habiendo salido de su casa en la mañana del diez con 
dirección á la plaza de San Antonio oyó que la tropa venia disparando 
por la calle del Veedor y dicha plaza , por lo que como la demás gente 
procuró ponerse en salvo, habiendo visto en las calles de San José y Muf-
guia dos ó tres soldados dei batallón del General, que á culatazos tiraron 
en tierra dos hombres, por cuya razón y acelerando el paso se dirigió á su 
casa, después de haber estado en la de un peluquero. Llamó á la puerta 
por dos ó tres veces, la que le abrió un dependiente , José Penedo, que 
arrastrando y con una voz muy afligida le dijo: á la Sra. Ana , moza de 
casa, la han matado y yo me estoy muriendo, cuyos desgraciados avisos 
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confirmó viendo que la causa habia sido dos balazos que habia recibido al 
tiempo de estar quitando las colgaduras de los balcones, y pasar los Guias 
por enfrente de su casa , según se )o relacionó Penedo , vio d e sde una de 
sus ventanas robar la reioxeria de enírente perteneciente a Santiago Fran-
eois, sacando la tropa los relojes á puñados después de haberle íorzudo la 
puerta á balazos de fusil; pues aunque llevaban un c añón de á tres no hi
cieron uso de é l . Vio también que dos gallegos que se hallaban a li para 
hacer mandados les hartaron de sablazos , culatazos y bofetadas quitándole 
á uno de ellos iy reales. Oyó en el publico las diferentes voces que corri. n 
sobre el origen de estos ecsesos, sin que pudiesen designar persona que jus
tificase su dicho ; y asi solo refiere una circunstancia que le acometió ei 4 o 6 
del citado Marzo , y fué haber llegado á su casa un oficial , á quien cono
cerla, personalmente solicitando cambio de trescientas onzas de 010 por pla
ta : pero que el pueblo no se tumultuó ni insulto á la tropa s y muy al 
contrario lisonjeado por las promesas de l General Freiré , aguardaba con jubilo 
y aiegria el dichoso momento de ver publicada la Constitución que tanto de
seaba. 

N O T A 27. 

Sebastian Ramos, con tienda de zapatería, dice que oyéndola inquietud 
del pueblo porque la trooa andaba por las calles tirando titos no quiso abrir la 
puerta , manteniéndose en casa con un tío Secsogenario y una sobrina de do-
c< años. Que como á las dos de la tarde los que llamaron á su puerta 
decían: hombre no nayas ahí, deja eso, yo te daré un dúo para vn par de 
zapatos, contestando ot/o no, no; yo quiero que sea aquí, momento c u q u e 
habiendo oído un t;ro se sintió herida y abrió la puerta. Entraron cinco 
soldados pertenecientes al batal'on de Lruías y caballería , los qué sin mo
verles á lástima su situación le quitaron todo cuanto habia en la tienda. 
Uno de ellos, llamado Ser reno, á qoi n conocía , y era a>iy ene de u.¡ Co
ronel la dijo : no tenga xmd. addado que no la desampararé hasta ta ultima 
hora, en confirmación, de lo que y vista la he ida roe u una botica ,-coni-
pañado de su tío y la trajo una medicina ia que siendo insuficiente para 
ata; >i la la sangre fué conducida por el mismo Serrano al hospital de San 
Joan de Dios , volviéndose á su casa por haberse retirado los soldados que 
la robaron á instancias de su conocido cuando la llevó al hospital. El cui
dado d e su familia y casa no le permitía salir d e eila , y por lo tanto no 

puede decir cual fuese el origen de tales ecsesos. 

N O T A 28. 

Los Capitanes mercantes que firman este documento, certifican por to
dos h s qi e de Rusia , Suecía é Inglaterra se hallaban en la posada de los 
Tres Reyes la mañana de l diez de Marzo, que ei intérprete Don ..salvador 
Soler i permaneció á su lado tode el tiempo que estuvieron en la posada de 
los Tres Revejí y herido que fué el Capitán Juan c-tifT de un tiro de fu
sil, disparado por un soldado, igualmente que un marinero ingles que se ha
l l aba fuera de la puerta de la posada, fueron conducidos al hospital por 
disposición de l espresado intérprete : quien interesado por ellos para que les 
proporcionase aucsilio para dirigirse á sus respectivos buques llamó por re
petidas veces al oficial d e una patrulla que pasó por aquel punto como á 
la una y media de la tarcie pidiéndole proporciónese medios pura que se 



tranfiriesen á sus buques, lo que verificó el oficial dándoles una escolta que 
los dejo en la puerta del mar sin haberles ocurrido novedad alguna. Y en 
testimonio de gratitud á Soiari le libran este documento para que le pueda 
servir de mérito y recomendación ante sus respectivos Cónsules. 

N O T A 29. 

El Cónsul de Portugal que se halló en Cádiz los dias 10 y I I de 
Marzo, refiere que á las diez de la mañana del segundo oyó tiros de fu
sil y vio correr en mucha confusión á la gense por ia calle de las Descal
zas, en que vivia; después de lo que paso una compañía del batallón del 
General que llevando á su frente á los Generales Freiré y Campana mar
chaba á toque de caja mandada por oficiales. Uno de los soldados del mis
mo batallón que la seguían llevaba una colcha de damasco amarillo algo ro
ta. A sus nacionales les oyó decir que en la plaza de San Antonio lub'a 
aparecido en aquella mañana todo ó parte del batallón citado haciendo fue
go sobre el pueblo. También refiere que uno de los soldados sueltos que 
seguían á la compañía de que ha hablado le apuntó con su fusil que no 
disparó por haberse retirado del balcón. No hizo gestión , ni recibió satis
facción alguna por los vejámenes que espresa en papel separado y á con
tinuación recibidos por su.-> nacionales: no obstante ignora que hubiese con
moción popular ni que el vecindario cometiese ecsesos , y solo sabe que 
acordada la publicación de la Constitución para el diez: se convidó á las 
autoridades y personas principales. Tampoco tiene antecedentes del motivo 
que produjo aquel desorden espantoso^ 

N O T A 30. 

En lugar de todo lo que en letra bastardilla se refiere á ía página 
28 del primer tomo del estracto en la declaración del Cónsul de los Paí
ses-Bajos con referencia á lo que le oyó al General Campana en el dia 14 
de Marzo del año de 20 , habiéndosele presentado con sus colegas los <~o..-
sules de Inglaterra y Francia, debe substituirse, á la letra lo que sigue: ,,Q«<? 
podia designar cuatro 6 cinco casas en la plazuela de la Verdad y plaza 
de San Antonio donde se hizo fuego *a la tropa , cuando se presentó esta en 
ellas con el designio de demostrar su sentimiento , el que le habían comunica
do todos los Gefes de los cuerpos y en la noche anterior que se reuiierjn en 
su casa para manifestarles sus quejas de no haberse contado en nada con la 
guarnición para el restablecimiento de la Constitución , por lo cual cvnvinie-
rou dichas Gefes de darse un punto de reunión para el dia siguiente. 

N O T A 31. 

Don Manuel María Warleta ¿ editor del Diario Mercantil, dice que 
está dispuesto á justificar todos los hechos que cita y enumera en el ar
tículo comunicado inserto en su Diario de 27 de Abril del año de 20, 
como verificados por los individuos del regimiento de milicias de Bu ja-
lance , aunque por sí no viese ninguno de los acontecimientos de aquellos 
dias: consiguiente á esto dice que todos los hechos que refiere en dicho ar
tículo como ebperimentados por los sugetos que en él indica bajo inicia
les y cuyos nombres después ds rectificadas algunas equivocaciones de ia 
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prensa espresa ser Manuel Marchena, Don Pascual Sanchiz y Don Juan José 
Sánchez, deben tenerse como una parte de la declaración que se le pidió; 
añadiendo en virtud de su proposición sentada, que en la calle del Vee 
dor vio en aquel dia muchos soldados sueltos sin formación ni gefes que 
los mandaran pertenecientes á Bujdance, que cargados de mantillas ricas, 
relojes de sobremesa y otras vaiias alhajas de cuantía iban á dejarlas al cuar
tel insultando á su vuelta á los habitantes del pueblo: que en la calle de 
Linares fué registrado entre mil ultrages y robado el pañuelo y un pei-
nesillo por un soldado de milicias vestido de paisano hasta la cintura, con 
chaqueta de uniforme de estos cuerpos cuando pasaba por ella acompaña
do de Don Manuel Marchena , y fueron llamados desde la calle del Mo
lino por varios soldados del citado Bujalance , á quien se refiere en ei ar
ticulo comunicado por las señas que lleva espresadas ; habiendo sido con 
este soldado que tenia un sombrero nuevo redondo colgado de la baqueta 
del fusil, y un cabo que lo acompañaba con quien tuvo la conversación que 
cita en el artículo, y ratifica como parte de us declaración mientras le 
acompañaron á su casa. Considera vagas las voces que se esparcieron en 
la ciudad sobre la verdadera causa que tuvo para estas desgracias, pero 
asegura que el pueblo no provocó ia tropa con quien se condujo mansa y 
amistosamente , pues que tampoco puede asegurar la especie de que algu
nos vecinos la repitiesen en propia defensa. 

N O T A 32. 

Francisco Sánchez, de oficio cerragero, refiere, que pasando por la 
plaza de San Agustín i las once de la mañana del dia 10, cinco soldados 
de Guias le quitaron veinte y tres reales únicos que tenia , precisándole 
á que gritase vira el Rey como lo hizo ; y que retirándose recibió un 
tiro que le disparó un soldado, hiriéndole la pierna derecha. Oyó un ru
mor de que en aquella mañana á las cuatro de ella habían dado aguar
diente y cartuchos á los soldados , los que decían no habían hecho tanto 
cuanto les habían mandado , pero que no lo pedia asegurar con certeza , y 
si sabia que el pueblo no les insultó ni provocó en manera alguna. 

N O T A 33. 

En 8 de Mayo dispuso el Señor Fiscal la prisión del segundo Co* 
mandante de la Lealtad Don Pedro Regalado Castafiola, dirigiendo el cor
respondiente oficio ai Señor Capitán General para sus efectos. 

N O T A 34. 

Previo el correspondiente aviso compareció en la casa de Gobierno 
el Cap irán de navio Don José Primo de Rivera , el que declaró que en 
cuatro de Enero se le confirió el mando de la fortaleza de la Cortadura 
por unanimidad de votos de los que compusieron la junta celebrada en el 
mismo dia , á que asistió á invitación del Gobernador interino de la plaza 
Don Alonso Rodríguez Valdés que la presidia, con objeto de acordarlos 
medios que podían y debían adoptarse para la defensa de la plaza y puntos de 
su bahía, asi como para componer y artillar el citado fuerte; en cuyo en
cargo subsistía el dia 7 de Marzo que fué á la piaza , y por comúioa 



espresa que le dio un porción de oficiales de la armada representada por 
el Teniente de navio Don Jaccbo Oreiro , el ingeniero hidráulico Don 
Vicente Sánchez Cerquero y el Ayudante de la mayoría Don Tomas Cis
car , para que á nombre de todos espresase al Capitán General de la ar* 
mada y departamento Don Juan Maria Villavicencio le espresase que los 
sentimientos y deseos unánimes y conformes de sus compañeros eran el qne 
se decidiese á proclamar la Constitución en la escuadra , influyendo con su 
autoridad para el mismo efecto con las autoridades militares de la plaza J 
efectivamente asi lo verificó recibiendo por contestación de dicho General 
nueva comisión de transmitir este conocimiento al General Freiré , aña
diendo por su parte convenia instruirlo de las noticias que habia recibido 
de Madrid, cuales eran el alzamiento de Galicia y costa de Cantabria, la 
grande fermentación que habia en Zaragoza que hacia persuadir se hubie
se pronunciado en aquella fecha lo mismo que Murcia y ccn e^uridad Cartagena; 
é inmediatamente lo practicó espresándole ademas á dicho General de la Provincia 
el encargo que hacia esencialmente su comisión, esto es lo útil que seria para 
evitar una guerra civil é intestina que hacía consiguiente la disposición de 
los ánimos, acordase con el mismo Señor Villavicencio y demás autorida
des el medio mas prudentes de conseguirlo siguiendo el sentido de la 
nación , teniendo por resultado la determinación que ei General tomo bien 
enterado de todo de pasar á Cádiz el dia 8 si podia, y sin falta el 9 , 
con cuya contestación se volvió á Cádiz. N o fueron mentidas sus ofertas, 
pues que el dia 9 yendo á repetir la comisión que habia desempeñado el 
7 para ei General en Gefe por haberse acrecentado y propagado ios de
seos á otros cuerpos, y parte del pueblo lo encontró en la bahía que se 
dirigía á la plaza; y habiéndose trasbordado á su falúa lo acompañó des 
de aquel momento hasta casa del General Vdlavicencio, sin hablarle de 
su comisión por razón del acompañamiento que traia. A pocos momentos 
llegó á aquella casa el Ayudante del batallón de Marina que guarnecía la 
coítadura Don Rafael Árisrigui , el que habiéndole dicho en nombre dé la 
oficialidad de Maiina , de Artillería y porción de otros cuerpos deseaban 
el efecto de sus deseos por el restablecimiento de la Constitución , le con
testó á presencia de los Generales Freiré y Villavicencio , ai tiene vd. d 
S. E. , signifiqúese vd. con él: cuya proposición oída por dicho Escmo. le 
respondió: hombre, bien, que se me presenten, yo quiero lo mejor, y otras 
espresiones generales por ei mismo sentido. En su consecuencia y de lo 
deliberado en una conferencia momentánea tenida entre todos sobre el mo
do de ver á estos oficiales marcharon con Aristigui los Ayudantes del G e 
neral Villavicencio , Martin Mateo y Olaeta en unión suya por habetle oi-

-cho este superior: hombre , vaya vd. también para espresar á los oficiales 
citados querían verlos los Generales , volviendo después á darles á estos 
la contestación afirmativa de aquellos. Sin recordar si fué antes ó después 

"de haberse paseado por la plaza de San Antonio los Generales y acom
pañamiento cuando trasladado el General en Gefe á su casa, refiere que 

"recibió á Campana, Barutell , Míralles , Cabanas, Comandantes de Jerez y 
Bijalance , el de Guias, y casi todos los Gefes de la plaza, ignorando 
si entre ellos se encontraba Capacete, á quien no conocía entonces per
sonalmente. Allí espre ;a que se discurrió sobre el estado de las cosas; 
finalizando la conferencia por informarse el General en Gefe de los 
comandantes de los cuerpos , y de la plaza sobre el estado de las tsopas , 
recibiendo la respuesta unánime que obedecerían gustosos lo que él les man-
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dase. A poco tiempo un oficial de Artillería de la plaza le pidió permi
so para hacer salva, de cuya petición no comprendió el objeto por ei 
pronto S. E. Se retiró á comer á la hora regular , y habiéndolo verifica
do á casa del General Villavicencio, dice que acabada la comida se fué 
este en casa del General en Gefe á informarle nuevamente que según los 
avisos que habia recibido de sus ayudantes durante la comida se obseivaba 
en la gente del pueblo de todas clases una fermentación muda que expli
caba sin embargo por los rostros una novedad de aquellas que son consi
guientes en los grandes acontecimientos , pero sin alterar la tranquilidad pu
blica en lo mas mínimo , aunque se advertía generalmente un ansia de pro
nunciar cada cual lo que senda: en consecuencia de este conocimiento el 
General Freiré dictó un edicto para tranquilizar el pueblo. El General 
Campana que llegó después , asi como el General Villavicencio y algún 
otro que no recordaba en el momento de declarar, refieren que suscitaron 
la idea de que el primero se fuese á dormir á la Cortadura , cuya es
pecie dice Piimo puso en conocimiento del General en Gefe por invita
ción de Campana al tiempo que se despedía para irse á la Cortadura , res
pondiéndole aquel, que estaba bien se podia ir si quería , lo que no tuvo 
efecto , lo que aquella tarde aconteció , y aun los dias siguientes hasta 
ta el 15 no lo refiere respecto á que antes se retiró á la fortaleza y no 
regresó á la plaza hasta el citado 15. En cuanto á los sucesos del 10 
dice haber oido fueron suscitados por orden espresa que tuvieron los cuer
pos de sus oficiales ó gefes; cuya idea corroboró con los dichos de unos 
oficiales de la Lealtad que no nombra, y conoceria si se le presentasen, 
pues uno de ellos que llevaba una escopeta dijo : con esta he ganado dos 
caballos , porque donde pongo la puntería allí id la hala , y los demás al 
justificar su conducta le refirieron que el General jbreiré les h.-.úia tratado 
como carneros no contando con ellos para nada, y que si se hubiese contado 
otra cosa hubiese sido. (Es to corresponde hasta el punto final de las es
presiones porque donde pongo la puntería allí vá la bala , siguiendo lo 
demás que se encuentra en el estracto por estar conforme. ) 

rmmmitr^ . N O T A m ir>X*Ñt̂ t 
En el parte que el dia 8 de Mayo de 1820 dio el Fiscal de esta 

causa al Escmo. Señor Capitán General se manifestaba no habia cesado de 
trabajar desde el 13 del mes anterior que se entregó de ella, conociendo 
que el castigo de los crímenes acontecidos los dias 10 y 11 de Marzo 
mantenían en espectacion al pueblo desolado, y de la nación que veia 
la impunidad de los berdugos de sus hijos, y por último de la Europa 
entera, y en prueba de sus tareas espresa ha podido verificar que ascien
de á 433 fojas útiles llamando la atención del tiempo que habia invertido 
en los viages hechos para las prisiones del General Campana y Brigadier 
Valdes como en la inspección de los papeles intervenidos, y que para satis
facer los deseos del Gobierno pasaba á estractar á S. E. lo que de sí ver
tía la causa. Que los hechos atroces que constituían el cuerpo del delito 
estaban plenamente justificados , descubriéndose á cada paso nuevas circuns
tancias Cádiz en los dias 10 y 11 de Marzo estuvo entregado al saqueo, 
á la muerte y de desolación , sin que apareciese motivo para que su in
defenso vecindario sufriese suerte tan cruel , pues si el 9 espheó sus de
seos de ver proclamada la Constitución , accedió á ellos el el General Freí-
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re por sí y con muestras de libertad dando órdenes para qué se verificase 
al dia siguiente, invitando él mismo al pueblo , teniendo medios suficien
tes si hubiese querido contrariar su voluntad , apareciendo contra este G e 
fe no solo el cargo que tiene por los desórdenes cometidos por sus subal
ternos sino el de no haber tomado providencias enérgicas que pudo t; mar 
para contener las tropas, estando informado anticipadamente de su mala 
disposición según él mismo lo confiesa , resultando indicios de que lejos 
de contenerla las ecsitó indirectamente por el abandono del ejercicio de su 
autoridad, atendiendo la aprobación que dio á tan atroz conducta en el 
parte que escribió á las tres de la tarde del mismo dias, é invitando d 
Sevilla á que siguiera el egemplo de la guarnición de Cádiz que calificó 
de noble y justo. El General Campana resultaba responsable de los des
órdenes de una soldadesca desenfrenada que sin embargo decía le estaba 
obediente, descubriéndose así propio como autor de los escesos del lo de 
Marzo , dia que reconocía horroroso complaciéndose no obstante de ello 
dando gracias á los que los cometieron é intentando prolongarlo con difi
cultades y dudas á los decretos de S. M. y resoluciones del General en 
Gefe , llegando á inducir á este al propio fin según se deducía de su cor
respondencia. El Brigadier Valdés concurrió á dilatar el cumplimiento de ios 
decretos de S. M. , autorizando los emisarios que se enviaron á la Corte. 
El Coronel Don Fernando Capacete parecía principal autor de las desgra
cias con el Comandante Don José Gabarre, separándose ambos de la sen
da trazada por el General en G e f e , contrariando sus disposiciones y de
seos del pueblo , apareciendo haberse puesto de acuerdo de antemano sin 
orden del General en Gefe armando sus batallones para vengar la dife
rencia de opiniones , trasluciéndose proyectos de haber intentado arrostrar á 
la nación á una guerra civil sorprendiendo el ánimo de S. M . ; que aun 
era difícil juzgar la verdad en la Conducta de los dos gefes mencionados 
que estuvieron unidos con el General Campana y no mostraban hacer mucho 
caso del Brigadier Valdés, mas la causa ofrecía sospechas de haberse empleado 
el soborno para corromper la tropa ó alguno de sus oficíales y gefes , y 
que en consecuencia Verificado ya el arresto del General Campana, Briga
dier Valdés, Coronel Capacete y Comandante Gabarre , debia asi mismo 
procederse al del General Freiré y el segundo Comandante de la Lealtad 
Castañola í concluyendo este parte persuadiendo á S. E. que emplearía su 
ardiente celo por cumplir las órdenes de S. M. en este asunto y difícil en
cargo que se habia confiado. 

N O T A 36, 

Declaró Don Antonio Míralles, Coronel de Artillería , que algunos 
dias antes del 9 de Marzo de 1820 estuvo el General Freiré en Cádiz 
al parecer para enterarse de varias prisiones que se hacían. A las once de 
la mañana del dia 9 salió de su casa para ir á tomar ordenes del Gene
ral Campana y Gobernador Valdés , y á su paso por la plaza de San 
Antonio se le dijo haber llegado el General en Gefe , y á poco recibió 
aviso de que dicho General lo llamaba, y habiendo llegado á la puerta 
encontró á varios oficiales que le parecieron oficiales de Marina que le 
reiteraron lo mismo. Seguidamente se fué á la casa del General Vil lavi
cencio encontrándolo en el gabinete con el General en Gefe y Campana, 
en el que tomó asiento, y viendo que por espacio de diez minutos na-
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die le había hablado se despidió ; al llegar á la antesala se halló con va
rios oficiales y los Ayudantes del General, Domínguez y un Alférez de 
Guardias y otras personas, donde se hablaba de la incertidumbre en que 
estaban sobre los motivos de la llegada de S. E. , quien á poco rato se 
dirigió á la plaza de San Antonio, en la que dio varios paseos. Notó en 
los paisanos y oficiales cierta alegría que denotaba el resultado de las vo
ces que se suzuiraban de que el General había llegado para proclamar la 
Constitución , mas que por efecto de la torpeza de sus oídos no pudo dis
tinguir muchas conversaciones; igualmente observó que los semblantes se 
manifestaban con cierta desconfianza porque pareció que las conversaciones 
que tenia el General en Gefe se reducían á cumplimientos; seguidamente 
se fue á su casa á ponerse el uniforme, habiendo advertido á los oficia
les de su arma lo aguardasen para ir á cumplimentar á S. E . , lo que ha
biéndose efectuado manifestaron á dicho Señor Escmo. que solo trataban 
de obedecer ciegamente sus mandatos, quien les contestó, que él • deseaba 
lo mejor, que pensaba lo mismo que ellos , pero que quería el ord¿n y la 
tranquilidad; á lo que repusieron que jamas serian capaces de alterarla. Ei 
Capitán Barreíro pidió permiso para hacer salva, mas el General le con
testó , que no era tiempo, que se esperase dos dias, pues otros tantos le 

faltaban los partes de la Corte; y entonces el declarante dijo : Señor , V. E. 
conocerá que estamos ya abocados á una guerra civil por los movimientos de 
Galicia y otros que se suzurran de varios puntos: V~. E. tiene la balanza 
en la mano , pues manda la fuerza armaaa ; está penetrado del modo de 
pensar de esta plaza y sabrá como opina el ejército; á V. E. pues , solo 
toca libertar á la nación y al Rey de una catástrofe. A lo que contestó: 
yo soi espoííol , deseo lo mejor , pero no es tiempo, aperemos solo dos días, 
A lo que manifestaron que ellos no sabían mas que obedecer , y se des
pidieron. Que después de haber comido en la fonda de las Cuatro Na
ciones se iba á casa del General Villavicencio, mas habiéndosele dicho que 
se hallaba en la del General en Gefe se dirigió á ella observando por las 
calles mas gente de la regular, de lo que dio aviso á S. E. en el mo
mento de su presentación, á cuyo tiempo se levantaron el General Villa
vicencio yernas de veinte oficiales que acompañaban al General en G e f e , 
diciendo aquel á este : vamos que es tarde , salga vd., ya no hay remedio, 
vd á llegar la noche y pueden suceder muchas desgracias. La comitiva su-
zurraba lo mismo , y el General dijo; vds. me comprometen. Se presenta
ron en la plaza de San Antonio, en donde la gente rodearon á S. E. y 
gritaron: Señor: la Constitución, la Constitución, á lo que les dijo se es
perasen solo dos dias, mas continuaron muchas voces de ahora, ahora. Uno 
le puso al General un libro en la mano , y este se fué dirigiendo acia 
la calle de Linares, en cuya primera casa entró saliendo al balcón con di
cho libro, y el pueblo victoreó á la Constitución y á su persona. En 
la noche se iluminó y se oian voces victoreando al Rey , á la Constitu
ción y al General. El declarante se presentaba de cuando en cuando á 
S. E. por si tenia que mandarle, y advirtió al General Campana que le 
parecía debia cuidarse que algún mal intencionado no atropellase al Gobernador 
Valdés, y contestándole se lo insinuase al General en Gefe que estaba á su lado, 
así lo hizo y nada le contestó. Asegura que hasta las once de la noche que se re
tiró á su casa no notó el mas pequeño desorden. El dia siguiente dio la or-

• den de que todos los oficiales le esperasen á las once en la plaza de San 
Antonio para acompañar á S. E . , y dirigiéndose acia ella coa anticipación 



se le ¡untó Gabarre en la calle del Veedor, á quien nunca había habla
d o , y abrazándole le preguntó como iba, á lo que le contestó que bien, 
que le parecía que tocio estaba tranquilo , y que la cosa estaba hecha', yéndo
se aquel por la calle de Linares acia la casa del General en Gefe, y él 
se fué á unirse con el General Velasco que estaba en la plaza. A poco 
tiempo vieron correr la gente acia casa de S. E. , é inmediatamente se 
fueron á ella y encontraron á Arco-agüero y López baños que acababan de 
apearse. Luego se oyeron tiros de fusil , y salió el General por la calle 
del Fideo poniéndose él á su izquierda, cruzaron la del Candil s y entre 
las balas desembocaron á la plaza de San Antonio viendo un paisano ca
dáver en la calle del Veedor y á un viejo á quien dos soldados daban 
de sablazos , encontrando muchos pelotones de Guias al rededor de dicha 
jplaza tirando á los balcones y bocascalles , y otros corriendo detras de los 
paisanos , á cuyo tiempo entró disparando varios tiros por la calle del V e e 
dor una columna de Guias con Gabarre, la que cambio* de dirección acia 
el General y el declarante, mas conociendo sin duda su Comandante á 
aquel hizo esfuerzos con los brazos abiertos para contenerla , lo que oca
sionó que los tiros pasasen por encima de sus cabezas , pero sin detenerse 
se unieron á ella que daban las voces de viva el Rey, la que repitieron, 
y con el aucsilio del toque de llamada reunieron los dispersos del alrede
dor de la plaza, y habiéndosele aprocsimado dos gastadores que llevaban 
sable en mano, les dijo: muchachos , poneos al lado del General; lo que 
efectuaron sin desampararlo. Seguidamente refiere la marcha del batallón de 
Guias con el General en Gefe hasta la plaza de San Juan de Dios, de 
cuyas últimas filas salian tiros de cuando en cuando por mas que S. E . 
trataba de contenerlos, el que con el declarante hacían señas con los bas
tones á la gente que habia en los balcones para que se retirasen. Delan
te de la puerta del mar estaba formada una guardia de milicias con fas 
armas preparadas, y los Guias gritaron, d elUs, adelantándose algunos y 
saliéndose de sus filas, mas por la inalterabilidad de los milicianos y con 
la presencia del General en Gefe no se escapó ningún tiro. En la 
alhondign encontraron un caballo muerto y en puerta de tierra echados los 
rastrillos en los cuarteles saliendo tiros de los terrados. Observó el acalo
ramiento de la tropa del cuartel de Santa Elena, en donde entró con el 
General y varios oficiales, la que mezclaba los gritos de viva el Rey, 
los de traición, traidores , y otros semejantes; mas S. E. después de ha
berlas podido reunir las ecsortó al orden y á la subordinación. Luego pa
saron al de San Roque en donde sucedió lo propio , y al dirigirse el Ge
neral en Gefe á los pabellones del General Campana le dijo el Comandan
te de la Lealtad: es preciso que los oficiales de Artillería se queden ar
restados , á lo que S. E. no contesto conociendo seguramente que se ha
llaba atropellada su autoridad , pues ademas tuvo que condescender á fir
mar un papel; después hallándose el General-en Gefe en el gabinete del 
pabellón del General Campana se llenó la sala de oficiales é introducién
dose dicho Comandante al mencionado gabinete repitió que para la tran
quilidad de la guarnición era preciso quedasen arrestados los oficiales de 
Artillería , á lo que presentándose él y dirigiéndose al General le espreso que 
si para la tranquilidad de la guarnición se necesitaba una víctima lo mandase fusi
lar en el momento y moriría contento con solo que S. E. lo mandase, pues no 
sabia mas que obedecer á sus gefes , á lo que repuso el General que no 
se trataba de eso pues no había cometido ninguna falta, y haciendo é lp r e -
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senté señalando á Capacete, que este ponía una mancha pidió su arresto 
con sus oficiales y ser juzgado por una comisión militar, á lo que le con
testó el General : bien , será vd\ juzgado. Al momento manifestó á sus ofi
ciales que quedaban arrestados de orden del General en Gefe. y á poco 
un Ayudante los condujo á un pabellón poniéndoles una guardia de la 
Lealtad. El da n como á las diez de la mañana oyó tiros, y al mo

hiento tomó las armas la guardia que los custodiaba y rompió el fuego 
por una ventana que daba á la calle, ignorando los motivos que tuvie
ron para ello. Permaneció arrestado con los oficiales de su arma hasta el 
dia 17 que se les comunicó la orden de libertad por el General Campa
na. No sabia si la tropa obró por orden ó de su voluntad propia. En la 
mañana del dia en se juró la Constitución se halló casualmente en la ca
sa del General Campana, en donde reunidos los gefes de la guarnición, 
se leyó la orden del General en Gefe enque lo mandaba, mas no se pre
sentaron los decretos del 7 , 8 y 9 ; con el General Ferraz después de 
haberse encargado este del mando de la plaza se puso de acuerdo para au
mentar los fuegos de la muralla por la parte del mar, con objeto de im
pedir la entrada á todo buque estrangeto que se hubiese presentado en 
actitud hostil é ignora quien tuvo el mando de la Artillería en el tiem
po de su prisión. 

N O T A 37. 
En el parte que dio el fiscal de esta causa en 9 de Mayo de 1810 

al Ecmo. Sr. Capitán General de Andalucía le decía continuaba con acti
vidad en el progreso de ella , y resultando méritos para el arresto de los 
mayores del Provincial de Jerez y Bujalance , Don Antonio Carasa y Don 
Miguel Andia, como también al Capitán de la Lealtad Don Ángel Mau
li , asi lo habia determinado , cuyos Gefes eran responsables de la mala con
ducta de sus soldados el diez de Marzo , apareciendo contra el primero 
haber seguido el egemplo del batallón de la Lealtad , con quien estaba 
acuartelada , y contra el segundo haberse sometido á las órdenes del C o 
mandante del batallón de Guias, segundando uno y otro la conducta de 
dichos cuerpos ; y que el Capitán Mauli era uno de los emisarios que se 
mandaban á la Corte disfrazado. 

N O T A 38. 

En 9 de Mayo de 1820, ofició el fiscal al Capitán General déla arma
da reclamando al sargento de Valencay Don Diego Molina , preso en el 
navio Numancia , y también lo hizo al Alcalde Constitucional para que se 
sirviese disponer un calabozo sano y decente para colocar á dicho Molina. 

N O T A 39. 

En 10 de Mayo de 1820 , se pasó oficio por el Fiscal al Escmo. Sr. 
Capitán General para que se sirviese mandar se presentase el Subteniente 
del batallen de la Lealtad Don Ramón Elizalde. 

N O T A 40. 
En oficio que el diez de Marzo de 1820 dirigió desde Puerto Real el 

Teniente General Don Manuel Ladrón de Guevara , al Comandante de 
armas de Jerez le traslada el que con la misma fecha le habia comunica-
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do el General Freiré en que le decía que la plaza de Cádiz se habia pro
nunciado en favor de los derechos del Rey y contra la Constitución , que 
tumultuariamente se habia publicado en el dia anterior , lo que le avisaba 
para que la hiciese entender á las tropas de su mando y celebrase la leal 
decisión de las tropas de dicha plaza , conservándose en unión con ellas 
mientras él se hallase á su cabeza, y pidiendo le diese parte de su re
sultado: añadiendo en el traslado que se lo participaba para conocimiento 
de las autoridades de aquella ciudad, y quedasen enterados de la satisfacción 
que á todos les cabía. 

N O T A 41 . 

En 16 del mes de Mayo de 1820 se puso por diligencia el haber re
cibido el fiscal dos oficios del Ecmo. Sr. Capitán General , acompañándole 
una esposicion del General Don Manuel Freiré , y otro en el que mani
festaba haber dispuesto el arresto del Subteniente de la Lealtud Don Ra
món Elizalde. 

N O T A 42. 

Declaró Don Luis María Pérez : que el día 10 hallándose en el Bo
quete á las diez y media de su mañana, oyó tiros y advirtió venían solda
dos de caballería como de puerta de Tierra , por lo que se refugio en una 
casa junto á la puerta del mar , y desde u:i balcón con la precaución po
sible , observó lo que pasaba en la plaza y vio los Guias haciendo un fue
go horroroso sobre el pueblo : que por la pescadería pasó Dun Alonso Ro
dríguez Valdés , acompañado , á lo que le pareció, del sargento mayor de 
la plaza, quien lo efectuó como media ó una vara de los que tiraban y 
continuó tranquilamente hasta la puerta del mar , donde se paró con varios 
oficiales estando la guardia formada , siendo todos espectadores tranquilos de 
los asesinatos que cometían ios soldados , sin que se notase la mas leve dis
posición para contenerlos, antes por el contrario sus fuertes voces de viva 
el Rey, que era el grito con que robaban , parecía q^e los animaba , no
tando que un hombre que le pareció marinero, que fué herido por la tro
pa en las inmediaciones de la puerta del mar , permaneció tendido desan
grándole á presencia de Valdés por espacio de mas de una hora, sin que 
dicho Señor ni los Generales Campana y Freiré que llegaron después , que 
cree lo mirarían con indiferencia, dispusiesen el mas leve socorro hasta que 
un oficial de marina , que casualmente pasó se interesó en la suerte del he
rido, y entonces lo recogieron y se lo llevaron; todo lo que infiere de ios 
ademanes y pasos que vio desde el balcón: unos oficiales que veniau man
dando tropa, al llegar delante de la puerta del mar , tiraron en el suelo ia 
lápida provisional que habia en la plaza de la Constitución y los 011 cía
les que alli estaban la pisotearon y alborotaron lo que animaba á la tropa 
para sus desórdenes: que poco antes ó después llegaron los Generales Frei
ré y Campana á la cabeza de los Guias con uno que le pareció el Coman
dante de estos y otros^ oficiales , y habiendo hecho alto en la inmediación 
de la puerta del mar observaron igual conducta que notó en Valdés, no 
cuidando mas que el victorear al Rey , dándose las manos con los semblan
tes de la mayor alegría especialmente el del General Campana , hasta que 
no habiendo ya con quien cometer los desórdenes vio se empezó á reunir 
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Y 

la tropa suelta á la formada que traian dichos Generales, y entonces se 
encaminaron acia puerta de tierra. 

N O T A 43. 

En la línea 38 de la página 36 del estracto queda sin valor la cláu
sula que dice la que intentó gritar Diva el Rey, substituyendo en su lu
gar la que sigue: la que se empeñó en alborotar gritando viva el Rey, co
mo ya lo habia hecho, 

N O T A 44. 

Declaró Ma:ia Romero, muger de Francisco González , que la maña
na del dia diez de Marzo pasando por la plaza de San Antonio cuando los 
primeros tiros le alcanzó un balazo en la pierna izquierda, refugiándose en 
Ja barbería de la calle de Linares en donde permaneció hasta las dos de la 
tarde, que salió para irse a su casa, encontrando en la Alameda mucha 
tropa de milicias provinciales que alborotaban y acometían á la gente que 
pasaba; á cuyo tiempo se le acercó un oficial de los que mandaban la tro
pa , y demostrándole la herida que despedía mucha sangre le rogó que por 
Dios la amparase, á lo que contestó: Car ajo, vaya vmd. de aqui corriendo, 
y alzando el sable ó espada que tenia en la mam» trató de darle con él, 
y ella le suplicó echando á correr que no la acabara de matar, pudiendo 
conseguir que la amparasen en la casa de Don Joaquín Gutiérrez de la 
Huerta por haberse interesado en ello un Coronel con otra gente que ha
bia en el balcón , el que le pareció del mismo regimiento que el oficial, 
proporcionándole después un sargento para que la acompañase, mas al lle
gar á las inmediaciones de su casa se vio envuelta en un grupo de solda
dos que ignora de qué cuerpo eran , mandados por un oficial que por no
ticias que ha adqusrido y señas que ella ha dado le habían dicho que era 
Don José Ruano , cuya tropa la insultó de nuevo. 

N O T A 4$. 

Declaró Francisco de Paula Martínez, escribiente de la Comandancia 
de Ingenieros, que hallándose entre 7 y 8 de la mañana del dia 11 de 
Marzo en la plazuela de los Descalzos con su tio D . Francisco Martínez, 
se presentaron una porción de soldados de Guias cometiendo desórdenes, co
mo lo habían ogecutado en el dia anterior, por lo que la gente trató de 
refugiarse , y particularmente en el convento de los Descalzos, á donde él 
se dirigió con sn tio, mas al llegar se encontraron con un lego y otio 
frayle que echaban la gente diciendo , que alli nada tenían que hacer, que 
debían cerrar y recoger las llaves que aguardaba el guardián, lo que asi 
efectuaron , dejando en la plaza á los que habían echado , y con su tio pu
dieron refugiarse en las casas de Don José Francisco Ortiz, 

N C T A 46. 

En la última línea de la página 37 del estracto impreso después de la 
espresion cuartel debe añadirse que Pierra fué en busca del General Frei
ré que se hallaba en el cuartel para presentarle la tabla de la Constitución, 
mas no sabe si asi lo verificó. 
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El Cónsul de S M. Británica , al remitir al Alcalde Constitucional el 
informe de las perdidas que sufrieron los individuos de su nación , dice: 
que el 14 de Marzo propuso á los señores Cónsules de Francia y Pai es-
Bajos ir á espresar su sentimiento á los señores Valdés y Campana por ios 
horrores cometidos el dia 10 y 11 , lo que efectuaron representando fuer
temente al primero contra la violación del derecho de gantes cometido en 
aquellos dias , y le contestó deplorando los ecsesos comer idos por la ¡nsu-
bordinocion originada por errores en las órdenes superiores, asegurándoles que 
estaba ya restablecida la disciplina, y que respondía de la tranquilidad del 
pueblo si el paisanage no insultaba á la tropa. Después pasaron al pabellón 
del General de la cuarta divLion á hacerle semejante representación, y por 
sus contestaciones les indicó una ignorancia perfecta de las causas anterio
res, añadiendo habían advertido algunos tiros de las casas , y que viendo el 
desorden de la tropa con un tambor habia reunido cuanta habia podido y 
se habia dirigido con ella á los cuarteles de puerta de tierra por ser su pre
sencia necesaria á fin de impedir que lo restante de la guarnición se des-
vandase por la ciudad, y concluyó ofreciéndoles la posible garantía para 
sus personas y propiedades. 

N O T A 48. 

Los documentos que se espresan en la diligencia de la notí 41 son los 
que se estractan á continuación. £1 General Freiré en una esposicion quo di
rigió al Capitán General de Andalucía en 13 de Mayo de 1820, que obra 
original, dice haberse presentido para dar cumplimiento á las órdenes de 
S. E , habiéndole conmovido la resolución de arresto en la Cartuja de Je
rez , por indicar esta que tendría cargos que desvauecer en la causa dei 10 
de Marzo , pues de no ecsistir estos no tendría lugir su arresto. Hace pre
sente cuanto le ha sorprendido no imaginando remotamente pudiera parecer 
culpable fundado en el testimonio de su conciencia; que en su penosa car
rera nunca habia tenido que resistir la odiosidad del delito , habiendo po
dido ser que todo hubiese parecido siempre menos criminal y el parecerlo 
en una causa publica presentándose como sospechoso de haber atentado á les 
vidas de sus conciudadanos cuando hizo cuanto estuvo de su parte por con
servarlas, no podia menos de destruir en gran manera su opinión. Por con
siguiente no dejaba de discurrir cuales podían ser los puntos menos acla
rados y le habia parecido que tal vez seria en el uso de su autoridad 
para contener los desórdenes, mas estos se causaban no solo coa desprecio 
de ella sino con una decidida conspiración que la reducía al estado de nu
lidad. El batallón del General , sabiendo su conducta en el dia preceden
te , y siendo publicas las providencias que dictó para la jura de la Cons
titución cuando casi iba á verificarse se opuso con la fuerza rompiendo los 
lazos de la subordinación y respeto , siendo pruebas que lo acreditan ha
berle dicho al Comandante Gabarre al llegar á la plaza de San Antonio al 
frente de su batallón poniéndole la espada en señal de intima ion. lAlan-
da V. E. por el Rey? con lo que manifestaba no reconocía su autoridad en 
otro sentiuo, y que estaba resuelto á llevar al cabo su empresa , lo que 
le testificó su Ayudante de campo Don Ramón Santillan , denotando lo mis
mo las voces destempladas é insultantes de los soldados repitiendo mi Gene
ral viva el Rey. Si el batallón reconoció esa autoridad para retirarse a los 
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cuarteles fue mas efecto de la que reconocían en su inmediato Gefe qu° 
se conformó; mas no por esto la recobró pues en los pabellones mismos fue" 
ra de tumulto no pudo usar de ella libremente. Habiendo mandado quo 
saliese un oficial con una orden suya al ejército se consideró insuficiente el 
pase que le dio y el Coronel Capacete lo refrendó para que tubiese va
lidación. El Brigadier Baruteli contó que ei Coronel Capacete dijo á los 
cazadores del batallón de América: cazadores, quien vive el Rey 6 el Gne-
ral, cuyas espresiones terminantes convencen que se le contemplaba como 
enemigo de la causa que se propusieron sostener. El Sub-teniente del ex
tinguido batallón de la Lealtad Don Juan Muros, le habia asegurado que 
Rodríguez , Gefe de E. M . de la división de Cádiz en la noche del nue
ve se presentó en los cuarteles procurando seducir á los sargentos para que 
perdiesen la subordinación, dándoles á entender que harían un distinguido 
servicio si traían algunas cabezas de oficiales , lo que induce á creer que 
hubo trama secreta , y aun después de su salida de Cádiz en una junta 
de Generales que se celebró la noche del diez conoció el General Vi l la 
vicencio que el Coronel Capacete tenia en ella un influjo superior al que 
le prestaba su grado , según ie lo refirió posteriormente dicho General. D e 
todo lo que deduce que su autoridad estaba perdida y por conocerlo asi 
le pareció conveniente no declararse contra el atentado en aquel momento á 
fin de precaver desórdenes que recelaba sobrevendrían á Cádiz y á todo el 
ejército aguardando el recobrarla luego que hubiese arbitrio, concluyendo 
haciendo presente que si S. E. lo juzga relevado de sufrir la nota indele
ble que le atrae su arresto confundiéndole con los delincuentes se lo ma
nifieste, y que si ha de continuar en su arresto se le conceda que sea 
este en su casa, y rogándole se una en la causa su espuesto. 

En oficio de 14 de Mayo de 1820, el Escmo Sr. Capitán General de 
Andalucía avisó haber dispuesto el arresto del Sub teniente del batallón de 
la Lealtad D . Ramón Elizalde, y que fuese conducido á la plaza de Cádiz. 

N O T A 49. 

En la línea 8 , página 40 del estracto donde dice Elizalde Capitanea
ron , queda tachado, en su lugar se sustituye Elizalde y otros mandaron. 

N O T A 50. 

Declaró Don Pedro Macharaviche , que el día diez á las ocho de su 
mañana fué al pabellón del Brigadier Valdés á asuntos particulares y á fin 
de saber noticias relativas á aquellos dias, estando presente Don Nicolás 
Díaz y el mayor de milicias Urbanas , quienes hablaban con regocijo por 
la mutación de sistema , y el brigadier Valdés le encargó le tragese dos 
escarapelas verdes y coloradas; las que le trajo y después de habérselas en
tregado se marchó , quedando él con Don Nicolás Diaz. Habiende oído a 
dos soldados que estaban acuartelados allí y arremolinados que decían: esto 
no puede parar en bien , conoció que aquello podia traer malas consecuen
cias , y v¡o subir por la escalera á un Coronel que le pareció el de la Leal
tad , que á lo que entendió iba diciendo á un oficial si estaban alli todos 
los tambores y contestándole que no repuso con que haya uno que toque 
la generala basta , cuyo dicho atemorizó al declarante y se marchó inme
diatamente previniendo á todos los que encontraba se retirasen á su» casas, 
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como él lo hizo hasta las cuatro de la tardé , que habiendo salido á dar 
un paseo por la Alameda tres ó cuatro Guias quisieron matarlo de los que 
se libertó acompañándole unos urbanos á su casa. Dice ser cierto que en
tre lo> que avisó para que se retirasen á sus casas fué uno de ellos Fé
lix Francia, mas que es falso le dijera á e«te fia siga vtnd, adelanté por
que vengo del pabellón de Don Alonso, quien me ha informado que dentro de 
poco saldrán dos batallones d asesinar al pueblo: no sabe que la tropa fue
se sobornada ni tampoco insultada por el pueblo , y que por lo Contra
rio vio juntos á paisanos y soldados con mucha amistad. 

N O T A 51 . 

Declaró Don Vicente la Torre, Capitán del Provincial de Jerez, qne 
se encontró en la plaza de Cádiz los dias 10 y i t de Marzo último, mas 
no unido á sü cuerpo por habérsele comunicado la orden en la mañana 
del 9 de que los agregados se retirasen á sas casas. Se halló presente cuan
do el General Freiré prometió que se juraría la Constitución, ecsigiendo 
no se turbase el orden , siendo uno de los que asi se lo aseguró: en a-
quel momento se lo hizo entender al pueblo con otros dos amigos colocan
do en la plaza una tabla pintada con el rótulo de Plaza de la Constitu
ción. Todo su conato fué eesortar al orden y embrazos lo elevaron cte-
yendo era el principal móvil del pronunciamento, advirtiendo no espresa tal 
incidente para acreditar ser adicto al'sistema cuando se presenta á Cumplir 
el aviso del fiscal , comunicado en el Diario , pues solo lo espone para 
llamar la atención de lo comprometido que se vio en el dia siguiente, y 
para que nunca se le atribuya que fué por efecto de intentar capitanear 
partidos , pues solo fué su objeto el enterarse sobre el estado de la tran
quilidad para dar p^rte á sus Gefes en atención á estar eesento de todo 
servicio, en cuyo supuesto se destinó á otro que aunque no era de su atri
bución le pareció útil. A las seis y media de la mañana del diez pasó por 
delante de la guardia de la puerta del mar, cuyo Capitán conocía , y es • 
te juntamente con el Gefe de dia Don Mariano Novoa le dijeron, que en 
atención á las sospechas que tenian de no estar adictas las tropas de él á 
la publicación de la Constitución fuese á enterarse, lo que verificó, y á 
la entrada en él se le intimó r>or el Capitán Don Mariano Matufana que 
no lo haría si no se quitaba la cinta verde que llevaba en la escarapela, 
la que se había puesto por haberlo hecho casi todos los mi'kares la tarde 
del dia anterior, y por el altercado que originó este punto sin que en na
da se eesediese como puede asegurarlo el Capitán Alegre , un cabo segun
do del batailon de la Lealtad intentó atravesarlo de un bayonetazo, lo que 
evitó dicho Alegre quitándole la cinta y acompañándolo á su salida del cuar
tel , noticiando esta ocurrencia ert la puerta del mar y hallarse con igual 
disposición que la Lealtad su regimiento de Jefez. El Coronel Novoa , Es
cobar y un Sub teniente de su cuerpo que se hallaba de reten acorda
ron fuese á ver al segundo Comandante de Guias Don José Pierson , lo 
que verificó , y le contestó este reinaba el mismo espíritu é insubordina
ción en su batallón, contrariando la promesa que Gabarre habia hecho al 
General Freiré de que sus soldados no harían mas que lo que él manda
se, la que habia hecho el dia 9 al medio dia. Que Pierson le aconsejó fue
se á ver al Coronel Miralles quien después de haberle oido le dijo fue
se á dar parte al General en Gefe: inmediatamente lo Verificó siendo como 
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Declaró José Carvallar, que la mañana del 10 habiendo oido fuego da 

á las ocho de la mañana, y habiendo participado su comisión á* uno de los 
Ayu hurtes, le contestó hablase personalmente á S. E. , á quien dijo qne las 
tropas de la guarnición no estaban de acuerdo y debian esperarse fatales 
consecuencias si no se tomaba una pronta determinación , á lo que repuso 
el General ^uc ya estaba tomada. Se halló en la plaza de San Antonio 
cuando las descargas, y tropel de gente retirándose á la calle de la Tor
re y entrándose en la casa de los Señores de León , desde donde observó 
que las tropas cometían los mayores desórdenes. A las eres de la tarde al 
retirarse á su casa , calle de Flamencos, encontró á unos soldados sueltos 
de la Lealtad que le preguntaron quien v i v e , y apesár de decir el Rey, 
dqo uno: tírale al capitanillo que ayer colocó la lápida, le dispararon dos 
tiros mas por fortuna no lo hirieron. El n se presento en caá de su Co
ronel Don Antonio Chinchilla, y en ella supo por el Sub-teniente D >n 
Ignacio Ramos Truxülo que el sargento mayor Don Antonio O r«sa se ha
bia gloriado la tarde del lo de que entre él y Capacete le habían vuelto al 

Rey la plaza de lo que podian deponer estensamente dicho T i u x M o , D . 
Antonio Montoya, Don Valentín Alegre y Don Juan Nuñez , oficiales de 
su cuerpo, así como de la conducta que observó el referido C a r a s ^ : por 
Truxülo supo haber sido denunciado por Carassa, como revolucionario, y 
considerándose marcado por la tropa estuvo oculto dos dias, y desv.u^s 
se fugó disfrazado al Puerto de Santa Mría . Dice hubiera dado paite 
de las ocurrencias del dia ie á su Coronel Chinchilla si no hubiese sa
bido se hallaba en cama con calentura, no habiéndolo hecho al .aig-nto 
mayor Carassa por saber que sus ideas no estaban conformes con la deter
minación del General Fre i ré , lo que le e.a fácil de justificar con varios 
de sus compañeros: añadiendo que solo la p treza de la verdad le h¡ m > 
vi Jo á comprender en su declaración al sargento mayor Carassa coi qu.eh 
nunca tuvo enemistad. El dia ac ó s i de Marzo oyó decir en casa 
su Coronel que en la mañana del 10 su regimiento habia subid-.» á la 
muralla Real por orden del Cpronel Capacete que obedeció Don Ant judo 
Carassa y no puede designar la persona que dijo lo últimamente espresadu. 

^ffifc&xtStt* or/p ccrfowjat* iul i! floiifitJs 

En la séptima línea de la declaración de Don José de U guía , que 
se encuentra en la página 41 del estracto, donde dice tres talegas debe 
decir tres gallegos con tres talegas de pesos fuertes cada uno. 

N O T A 5 3 . 

Después de las espresiones diciendo aquel, que se encuentra en la línea 
£2 de la misma declaración de Don José de Urquia , queda sin valor to
do lo restante de ella, substituyendo en su lugar 'ty qué le parece, qué 

de ce vmd. de esto r ello es que se necesita tomar algún partido, porque ba

jo este sistema nosotros vamos á ser juzgados : sea del modo que fuese es 

menester hacerlo de modo que ó con dinero ó con cualquier otro ardid haga

mos variar enteramente este cotarro. A lo que se oponía negándose á tomar 
parte el Ruiz del Rio, 

N O T A 5 4 . 



* 
j:jfu il acia la plaza de San Antonio, y visto que venia la gente corriendo, 
cerró su almacén y atrancó su puerta : en seguida se asomó al balcón y 
vio pasar una porción de tropa con sus oficiales, y un General , que le 
pareció Campana , la que iba haciendo fuego por la calle Ancha , donde 
vive el declarante: pasada media hora vio venir á Tres Panes con ocho ó 
diez soldados de los batallones de América, Bujalance y Lealtad , los que 
entraron en su casa echándole la puerta abajo , y bajando él á ia tienda 
le pusieron cuatro ó seis fusiles al pecho diciéndole viva el Rey , que re
pitió de rodillas : le descerrajaron los cajones del dinero donde tenia unos 
veinte y cinco duros, le rompieron varias botellas de licor y se llevaron 
como unas veinte , después de haber vevido, ecsigiéndole dos duros por ca
da uno y manifestando que no ios tenia le amenazaron con la muerte, en 
cuya atención ofrecía ir á buscarlos, mas en el momento entro un oficial 
de Guias que los reprehendió y obligó á salir fuera. N o sabe si le die
ron dinero á la tropa , y en cuanto á vino , la noche del 9 fueron á su 
tienda ocho sargentos con dos soldados por compañía del batallón de Guias 
al mando de un oficial , y llevaron de ocho á diez arrobas que pagaron, 
volviendo el mismo oficial «1 dia ir con los sargentos y tropa, y lle
varon como unas siete arrobas que igualmente satisfacieron , y que la tro
pa decía que habían hecho lo que sus gefes les habían mandado, y aun 
mucho menos, cuyas espresiones oyó decir igualmente á varios sargentos de 
dicho batallón. 

N O T A 
k éieáo-1 ^>$it̂ >ft$, ul v enojs-I a ¿filian ist> tVwi oj»b tu;p ¿suq^eb - 'v ;p¡ - | 

Don Antonio Montoya, habiéndole leido la cita que de él hizo Don 
-Vicente la Torre, acerca de haberse gloriado el sargento mayor Don An
tonio Carasa la tarde del diez, de que entre él y Capacete habían devuel
to al Key la plaza: dijo : que el día diez habiendo ido al cuartel acom
pañando á su Coronel se hallaba Don Antonio Carassa en el pabellón del 
-Capitán Don Antonio Alvarez con otros oficiales, y á poco rato se es-
preso dicho Carassa en los términos siguientes. : amigo , hoy le hemos 

reconquistado esta plaza al Rey entre Capacete y yo; pues, que ha-
liándae p as.ando en el patio del cuartel se le habia aproe sima do Ca--
pácete y dicfc le, con que Carasa, vmd. de qué partido es l y contest á-
dole )ó del Rey , pues no conocía mas que uno cuando nació y por él der
ramaré la última gota de sangre: Capacete entonces le dijo; vamos nosotros 

-á 'hacer la revolución. A lo qne le contestó no podia hacer nada con su cur-
pu por tener orden del Coronel para no hacer movimiento aguno , á lo que 
Capacete replicó que ese no era obstáculo, que el'oficial que mandaba las ar
mas era suficiente para este acto, y habiéndose convenido Capacete dio orden 
á unr compañía de la Lealtad para que se posesionase de la puerta de tier
ra , otra de la del mar, otra que fuese á la Cortadura y otra saliese por 
el pueblo , situándose el regimieeto de Jerez en los rastrillos y muralla real 
egícutándose todo como lo habían dispuesto; añadiendo que la empresa ha
bia sido grande pues de no salir bien le hubiera costado la cabeza, y que 
-no po.iia menos de conceder la gloria á Capacete de haber sido el prime
ro yue lo invitó para tal acción. Que la mañana del diez hallándose en 

-el pabellón de su Coronel llegó el Ayudante ó abanderado del cuerpo con 
una orden del General Campana en que comunicaba ia del General en Gefe 
mandando que los señores oficiales se hallasen á las once y media en la pla
za dei Ayuntamiento para acompañar á S. E. , lo que no se verifico por la 
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ocurrencia de la tropa, ignorando el motivo que pudieron tener para otra 
de tal modo. 

N O T A 56. 

Don Valentín Alegre , Capitán del provincial de Jerez, habiéndole 
leido la cita de Don Vicente Latorre , acerca de haberse gloriado la tar^ 
de del 10 Don Antonio Caraza de que entre él y Capacete le habían de

vuelto al Rey la plaza, dijo, que era cierto el contenido que se le h-dda l e i 
d o , habiendo sabido ademas el dia 12 de Marzo por el Ayudante L o b a 
to que él era uno de los que el mayor tenia apuntados para denunciar -
lo al General Campana, por no haber estado la mañana del 10 cuando se 
rompió el fuego, y sospechar era uno de los que habían dispuesto su com
pañía parí seguir el partido de la Constitución , lo que sabido por el C o 
ronel mando al sargento mayor no diese semejante paso , habiéndole oido 
decir el declarante dos ó tres dias después del 10 al Mayor Caiaza 
que Don Vicente Latorre merecía una estocada por haberse presentado 
en el cuartel con la cinta verde, por cuya causa no se le permitió la 
entrada en él por Maturana y querido atravesarlo un cabo de un bayo» 
tazo, cuyo golpe el declarante evitó. El Sargento miyor quitó la alter
nativa á todos los oficiales de las ideas del espolíente hasta que la guar
nición juio la Constitución. La mañana del 10 vio pasearse juntos á su 
Mayor y Capacete por el patio del cuartel y reunidos varios oficiales de 
ambos cuerpos, no habiéndose hallado en él cuando se rompió el luego , 
porque después que dejó fuera del cuartel á Latorre y le encargó tuese á 
dar parte de aque'la novedad se dirigió á los pabellones de la Bomba en 
bus.a de Don Antonio M-ntoya para unirse con D o n j u á n Antonio Fer
nandez y ponerse i la cabeza de sus -compañiai, para en caso que hubiese 
desorden, como presumía, tratar de contenerlo* con su tropa, de cuyos 
procedimientos tenia conocimiento sil Coronel por. el Capitán Montoyu , y 
habiendo ocupado en estas diligencias el tiempo hasta la hura que se rom» 
pío el fuego, no encontrando el reten de su cuerpo en la puerta del mar 
y temiendo ser víctima por haberse hecho sospechoso al Mayor Caraza be 
refugió en una casa hasta el dia siguiente-

N O T A 57. 

Don Juan Nuñez, Teniente del provincial de Jerez, después de ha
berle leido la cita de Don Vicente Latorre , acerca de haberse gloriado la 
tarde del 10 Don Antonio Caraza de haber entre él y Capacete devuelto al 

Rey la plaza de Cádiz, dijo : que yendo á casa de su Coronel la ma« 
ñaña del dia 1 1 , al entrar en ella silia el Sargento mayor Caraza, á 
cuya vi'-ta él se ocultó observando que un paisano lo felicitaba, y oyó 
que el Mayor dijo, que á él y otros amlguitos les debía el Rey la plaza 

de Cádiz i cuya ocurrencia contó al Captan Marques de Valdehoyos, el 
q-;e ie dijo habia oido al mayor las mismas espresiones en el patio del 
cua»tcl. Espresa que en atención á que el Coronel le previno á Don An
tonio Caraza no dispusiese del cuerpo ni lo pusiera en operaciones, le pa
recía que dicho mayor obró por sí cuando lo verificó , según le habían di
cho, saliendo acompañado del Coronel Capacete giitando por el patio, viva 

el Rey, muera la Constitución y los que la defienden, formada la tropa 
y situándola en los rastrillos y muralla real, donde estuvo haciendo 
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fuego. La noche del 9 estando de retert en la puerta del mar le dijo D . 
Mariano Noboa lo acompañase á la Ronda , afín de subir este á ver al Ge
neral Campana , é ir él á la cuadra de su compañía para observar ei espí
r i tu que reinaba , manifestando á los individuos de ella lo satisfactorio que 
habia sido al pueblo el juramento que la tropa del reten habia hecho en 
la puerta del mar, lo que efectuado bajó al cuarto de banderas á esperar 
al Coronel Novoa, y hablando con Maturana, que estaba de guardia, acer
ca del juramento que por disposición de Noboa habia hecho el reten , le 
contestó estaba mui mal hecho, y que era imposible lo que decían de que el Rey 
hubiese jurado la Constitución, y que él estaba decidido d sacrificarse latiéndose 
mientras le quedaren ¿oldadós y Cartuchos contra ella, pues era siempre cosd 
que habia aborrecido y aborrecería mientras' viviese* y habiendo llegado el 
Coronel Noboa pregunto de qué se hablaba, y volvió Maturana á repe
tir lo dicho, sin que pudiese convencerlo con sus persuueiones el espre
sado Gefe que incomodado se marchó con el declarante. El dia lo con
vencido de la animosidad de los cuerpos en aquel dia, y comprometido por 
haber obedecido con su tropa la voluntad pronunciada del General en G e 
fe la tarde anterior , se determinó á resistir los intentos de los batallones 
hasta donde pudiera , cuyo proceder se disponía á justificar* 

N O T A 58. 

Documentos intervenidos al General Campana y que obran en la cau
so: orden firmada por e te General en 9 de Marzo de 1820, en que pre
venía por serlo del General en Gefe saliesen de los cuarteles los retenes 
acostumbrados , en ia que se encuentra la constestacion de Don José María 
Ballesteros en que le manifiesta no podií tener efecto esta disposición por 
estar firmada la orden de S. S. á c.nsecuencia de haberle dicho el Capi
tán de la guardia de prevención tener orden del General en Gefe para 
no obedecer otras que las comunicadas por los Ayudante s de campo de S. £ . 
Oficio del General Freiré , fecha 9 de Marzo de 1820, derogando la or
den que tenia dada para que no se obedeciesen otras que las suyas. Otro 
del rñenciónadd General del 10 de Marzo que le prevenía mandase se ha
llaren 300 Hombres de infantería á las once media de aquella mañana en 
la> puertas de cabildo para la solemnidad del acto de la publicación de 
la Constitución , igualmente le prevenía estuviesen dos músicas de los cuer
pos oe la guarnición ,- y que los Señores gefes y oficiales se reuniesen 
para acompañarle á tan plausible acto. Oficio del Alcaide de la cárcel del 
10 de Marzo, en que manifiesta que la noche anterior Rabian sido pues
tos en libertad vanos individuos que estaban en ella. 'Otro del General 
Villavicencio de 11 de Marzo , en que le pide lo sacase de dudas acer
ca de habérsele quejado unos botes de la escuadra de habérseles hecho 
fuego de fusilería desde la muralla. Borrador de la contestación del oficio 
anterior, en que se dice la equivucacion que habia padecido el que le hu
biese dado parte de que la t¡opa de su mando hacia fuego á los botes, 
pues que la ocurrencia habia sido una alarma f.dsa , y en su consecuencia 
varios cazadores demasiado ecsaitados, pero con la justa causa de defender 
lo^ derechas del Rey , habían hecho fuego inmediato á la muralla , aña
diéndole que el buen orden se establecía por momentos. Oficio del Gene
ral Villavicencio de 11 de M u z o , en que le dice haber pasado á la es
cuadra para inspirar confianza é informarse de la decisión de ella por 
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la causa del Rey. Borrador de la contestación al oficio anterior , en que 
se dice haberse comunicado en la orden general del dia el contenido de 
dicho oficio , dándoles las gracias en nombre de la guarnición, lisongeándose 
se conservaría la unión y buena armonía. Oficio del General Villavicencio 
de i i de Marzo sobre habérsele presentado unos parlamentarios de San 
Fernando. Borrador de la contestación del oficio anterior , en que se dice 
que á los tres sugetos que se redamaban por las tropas de San Fernando; 
á los mismos se les habia contestado por la Plaza con arreglo á la de
cisión de sus tropas; persuadiéndose no molestarían mas á S. E. y de ha* 
ceno se sirviese decirles se entendiesen con el Gobernador de la Plaza, 
añadiendo que la contestación sobre el estado de la Escuadra era como de 
S. £• , y correspondiente á la dignidad de la corporación. Borrador de un 
oficio dirigido en 12 de Marzo al General Freiré , en que se le pregun
ta sobre que punto deve establecer sus diligencias el Fiscal que debe íor-
mar sumaria al Comandante y oficiales de artillería que habían sido arrestados 
por su S. E. oficio del General Freiré de 12 de Marzo, en que se ex
presa que tubo que mandar el arresto de los oficiales de artdlería por que 
el Coronel Capacete con repetición le dixo le eran sospechosas; y por lo 
tanto se preguntase á Capacete cuales eran sus sospechan cuya contestación 
debia servir de cabeza á la sumaiia. Otro del General Freiré de i 2 de 
Ma:zo, e i que le comunica que el Gobernador de Sevilla le decia que 
ei Administrador general de Correos de Madrid habia escrito que el Rey 
habia jurado la Constitución el dia 7 á las diez de la noche : al mismo 
tiempo le acompaña copia del artículo de oficio de la gaceta de Madrid 
del 7 , lo que le participa para noticia de la división de su mando , sin 
otro objeto de que no se alterase el orden , quedando en comunicarle con 
toda solemnidad loque á él se lo haga ce la superioiidad ; sigue en post
data que por correo de aquella tarde acababa de recibir de oficio la indi
cada noticia de q e el Rey habia jurado la Constitución el dia 7 á las 
diez de la noche* Copia del decreto de 6 de Marzo de 1820 firmada por 
el Geneial Freiré, en que dice queda enterado de haber jurado el Rey 
la Constitución el dia 7 de Marzo y haber hecho saber á los individuos 
de su división la copia del artículo de la gaceta estraordiuaria que S. E. 
le habia dii gide. Borrador de oficio escrito al General Freiré en 12 de 
Marzo , en el que se dice haberse tomado providencias pura qus no se 
vuelvan á cometer escesos, lo que se halda hecho saber al píiblko , mas 
que la mala fé de algunos habían provocado alarmas falsas, habiéndose au
mentado los retenes y patrullas para asegurar al pueblo que la troca no 
ofendería á ningún paisano que no la insultase como por desgracia lo ha
cían muchos. Oficio del General Freiré de 12 de Marzo , en el que ma
nifiesta habia ya comunicado al Gobernador interino de la plaza quedar en
terado de la situación de ella, mas que la determinación del Rey que le 
habia participado creería calmaría los ánimos; pero en caso que algún cuer
po no quisiese obedecer los preceptos del Rey lo hiciese salir inmediata
mente. Otxo^del mismo General Freiré y de igual fecha dirigido al G o 
bernador interino de Cádiz con igual contenido que el anterior. Borrador 
de oficio dirigido al General Villavicencio en 12 de Marzo, en que se 
espresa el convenir al seivKio del Rey y á la tranquilidad, el que se sus
pendiese el desembarque de los efectos del convoy , y suplicando le man
dase cincuenta quintuies de pólvora que le hacían falta para cartuchería. 
Oficio del General Villavicencio de 13 de Marzo, en que comunica los 
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inconvenientes que se le ofrecen al Comandante de la escuadra para suspen
der el desembarco de los efectos del convoy y poder facilitar cincuenta 
quintales de pólvora ; mas que no obstante que él habia prevenido se 

-suspendiese por un par de dias la descarga dei convoy ¿ y en cuanto á 
la pólvora en caso de que necesite alguna cantidad con precisión, aten
diendo no tenerla el convoy , de estar escasa la escuadra y de hnber va
riado considerablemente las circunstancias se lo manifestase para determinar 
lo que conviniese. Borrador de oficio dirigido al General Villavicencio en 
13 de Marzo, en que se dice quedar impuesto del anterior, mas que en 
cuanto al desembarque de los efectos nada le importaba siempre que no 
fuesen fusiles, tercerolas ó pistolas por ser espuesto el que quedasen sobre 
el muelle mucho tiempo ; y en cuanto á la pólvora le era de estrema 
necesidad ei reponer la escasez que tenia apesar de las circunstancias del 
dia, rogándole le mandase facilitar 30 ó 40 quintales, pues que el cono
cimiento de no tenerla la plaza podiia infundir sospechas trascendentales , 
reiterando ú timamente dicho pedido Borrador de oficio dirigido al G e 
neral Freiré en 13 de Marzo de 1820 , en que le acusa el recibo del 
decreto del y, lo que habia hecho saber á los gefes de los cuerpos de 
la guarnición, y que habiéndose ventilado el punto con delicadeza todos 
habían ofrecido prestar obediencia á las órdenes de b. M. luego que es
tuviesen asegurados de que no era violenta ni suplantada la que se les 
h..bia hecho saber , prometiéndose que S. E. se complacerla de saber que 
la Armada seguía sus determinaciones con fraternidad , habiendo merecido 
que el Capitán General de ella hubiese estado en su habitancion aqueila 
madrugada, y por último le rogaba á S, E. no permitiese venir tropa ni 
individuos militares de Jos de San Fernando por los desagradables resulta
dos que se podrían originar. Oficio del General Freiré de 13 de Marzo, 
en que manifiesta haber visto con satisfacción la not cía que le daba ce 

-que ia guarnición se hallaba conforme con las órdenes de S. M . , y que 
le parc.i.i prudente el espeiar la afirmativa y corroboración de las últimas 

¡noticias, encargándole entre tanto se observase el mejor orden. Borrador de 
haber trasladado al Gobernador de la plaza en 14 de Marzo el oficio an
terior. Oficio del General Villavicencio de 13 de Marzo , en que le ma-
1 irierta de haber enterado á todos los Comandantes de los buques de la 
escuadra de las noticias recibidas la noche anterior, y encargádole se obser
vase el orden , lo que le habían asegurado que asi lo harían , y que es
taban dispuestos á obedecer las órdenes de S. M. , sean las que fueren. Bor-
rrador de ofi io dirigido al Capitán General del departamento de Marina 
en 13 de Marzo, en que se dice haber sido satisfactorio á los individuos 
de la división de su mando el oficio de S. E. de aquel ¿ia; hallándose 
penetrado tanto él como las tropas del amor que el real cuerpo de la 
Armada ha demostrado al Rey , con cuyo motivo se congratulaban de tan 
heroicos sentimientos. Oficio del General Villavicencio de 13 de Marzo , 
en que le manifiesta de que el síndico del Ayuntamiento le acababa de 
hacer presente que teniendo aquella corporación conocimiento de que las 
tropas de la guarnición se resistían á cumplir el real decreto del 7 , rece
laba que resultase un saqueo y renovasen los horrores de los dias 10 y 
1 1 ; en cuya consecuencia, y no siendo su dictamen la introducion de 
otras tropas, con objeto de sujetar aquellas, porque en caso de resisten
cia seria probable fuesen mayores los males que los que se trataba de pre-
cabar, y por lo tanto le parecía conveniente acceder a la solicitud de la tro-
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pa de enviar una diputación á S. M. á fin de que se sosegasen y que el 
contagio de sus ideas no se propagase á los de la Cortadura , á cuya 
fortaleza habia mandado cortase toda comunicación con Cádiz : concluyen
do que si su opinión no concuerda con la suya se lo manifestase parti
cularmente si necesitaba de su cooperación. Borrador de oficio dirigido en 
13 de Marzo al Gobernador de esta plaza , trasladándole el anterior del 
General Villavicencio . y añadiendo que como aquella aserción agraviaba 
á los cuerpos de la división de su mando, dispuestos ciegamente á obe
decer , ecsiguiendo solamente saber la legitimidad de la real orden, y por 
lo tanto le decia pidiese al síndico personero los datos que hubiese tenido 
para ello, ó que se convenciese de la injusticia. Borrador del oficio diri
gido al Capitán General del departamento de Marina en 13 de Marzo, 
en que le espresa que en su concepto no tenia fundamento lo que le ha
bia manifestado á S. E. el síndico personero , que nada habia habido que 
alterase lo acordado aquella madrugada ante S. E . ; estando los cuerpos de 
la guarnición unidos y conformes en lo que decia el Comandante del ba
tallón del General en la confidencial que le acompañaba, siendo cierta la 
orden todos ofrecían obedecer, mas por si no lo era habían convenido 
pasasen á Madrid cuatro individuos para que esplorasen la verdad, que 
si esta desconfianza habia alarmado al síndico personero, su seguridad y el 
no esponerse á un engaño motivaba la detención de unos dias , creyendo 
que S. E. estaria en los mismos principios, suplicándole mandase restituir 
la comunicación con la Cortadura ; mas que si opinaba de otra manera se lo 
manifestase. Oficio del General Freiré dirigido al B;igadier Valdés en 13 
de Marzo, en que le manifestaba no se procediese á abrirla comunicación 
con los de la Isla hasta que se resolviese por la Junta de Sanidad, di
ciendo que lo único que podía hacerse era la suspensión de las hostili
dades. Oficio del General Villavicencio de 14 de Marzo, en el que mani
fiesta que por las justas razones que le habia espuesto habia dado la or
den para q ie le facilitasen treinta quintales de pólvora á préstamo. Borra
dor de ohvio dirigido al administrador principal de Correos en 14 de 
Marzo, en que se dice que debiendo pasar á Madrid el Subteniente Ansa 
y Roca á diligencias del real servicio se sirviese aucsiliarie con dos mil 
reales. Oficio del General Freiré de 14 de Marzo , en que le manda sea 
relevada la tropa de Marina que se hallaba en la Cortadura por un ba
tallón de milicias de los de la guarnición. Oficio del General Villavicen
cio de 14 de Marzo , en que le manifiesta puede hacer saber á la guar
nición que la Marina , fiel al Rey antes y daspues de jurada la Cons
titución , no se emplearía sino en procurar no se derramase una gota de 
sangre española , evitando mientras continuasen las circunstancias el que se 
introduciesen en la ciudad de Cádiz las tropas de San Femando. Borra
dor de oficio dirigido al General Villavicencio en 14 de Marzo, en que 
le espresaba se haria patente á la guarnición y pueblo de Cádiz la nue
va pruebaba de amor al Rey que acaba de dar la Marina, estando conven
cido que continuarían con la misma fraternidad y lograrían desvanecer los 
temores que habían infundido las ocurrencias del 10 , recobrando la con
fianza á que eran acreedores , añadiendo que creía prudentísima la dispo
sición de que no entrasen tropas de la Isla, la que por su parte cum
pliría , tanto para evitar desórdenes como por la comunicación qne tenían 
con la costa de África. Borrador de haber trasladado el último oficio del 
General Villavicencio al Brigadier Valdés. Oficio del Coronel Don Miguel 



Cabra de 15 He Marzo , acusando haber recibido él que <5. S. le habia 
pasado nombrándole Fiscal de la sumaria que debía formarse al Coronel 
Miralles y otros oficiales de Artillería. Borrador de oficio dirigido en 1^ 
de Marzo al Geneaal en Gefe , en que le hacia presente que hallándose 
arrestados por orden de S. E. los oficiales de Artillería, y poreciéndole, 
según las últimas órdenes del Rey que no habia recibido , no debia con
tinuarse la sumaria mandada practicar , le digese lo que debia egecuar. Ofi
cio del General Freiré de 19 de Marzo, en que manifiesta haber pisado 
la orden al Teniente de Rey de la plaza de Cádiz para que los oficia
les de Artillería fuesen puestos en libertad. Borrador de oficio dirigido al 
Capitán General de Marina en 15 de Marzo, en que le acusa el recibo 
de las copias de las tres reales órdenes que habia comunicado á las tro
pos de San Femando por medio de un parlamentario; que por su parte 
había ofrecido entregar les tres individuos que se reclamaban siempre que se 
pusiesen á su disposición los Generales y Gefes que estaban arrestados des
de un principio , y que les habia advertido que serian responsables al Rey, 
á la ley y 1 la nación si trataban de ofenderlos resultando cualesquiera 
agreson que se resistiría á la fuerza. Una esposi ion firmada en 11 de Mar
zo por Don Miguel Lopez-Baños , Don Fiiipe de Arco-agúero y Don 
Antonio Maria Alcalá Galiano dirigida al Escmo. Señor Gobernador de la 
Plaza de Cádiz , en la que hacen presente haberle presentado el dia an
terior en clase de parlamentarios del egercito nacional de San Fernando, 
y por le tanto dicen que ni ellos ni las tres ordet iRnzas y el trompeta que 
trageron no eran prisioneros; y en la ñii:ma se encuentra un decreto de 
la misma fecha del General Freiré en el que se dice que siendo verdad 
lo que alegan dichos individuos no deben ser prisioneros, y que por lo 
tanto que el General Campana les permita el que puedan restituirse á 
sn egérc'to. Borrador de oficio dirigido', en 14 de Marzo á Don Miguel 
López Baños , Don Felipe Arco-agúero y Don N . , en el que se d ice ha-
"ber recibido decretada del General en Gefe la representación que le habia 
mandado reclamando volver á la ciudad de San Fernando , lo que habia 
hecho presente á la junta militar de donde procedía su detención , y ha
bían resuel les dijese que asi como sus tropas apresaron los Generales to
mándolos indefenses, asi también se habia hecho con ellos igual gestión, 
tomándolos en un tiempo en que no se recelaba romperse el armisticio : 
que si el Gefe de la Isla entregaba á los Generales que tenia en su po
der desde luego seian puestos en libertad. Oficio de los Señores López Ba
ños, Arco-Agúero y Alcalá Galiano, escrito desde el castillo de San Se-
vastían en 15 de Marzo, avisando el recivo del anterior , en que después 
de manifestar que á ellos no toca decidir el punto que se trata por ser 
dependientes del Gefe de egercito nacional le pasaban por el conducto de 
S. S. un oficio para que se sirviese dirigírselo , con cuyo Gete podía en
tenderse para los efectos convenientes. Borrador de oficio dirijido á los 
Ss. que se citan en el anterior en 15 de Marzo manifestándoles haber da
do curso al pliego que le remitieron, espresandoles que deseaba que el 
General de la Isla conviniese en el Canje que se solicitaba. Oficio de Don 
José Primo de Riverra de 11 de Marzo en que participaba que en el 
dia anterior habia hablado con el oficial Ponce, perteneciente á las tropas 
sublebadas de S. Fernando, y le habia esplicado el proyecto que tenían 
de establecer una brteria de obusones y morteros, asegurando que antes 
de dos dias debia estar concluida, por loque ie mandaba el maestro de 
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obras á fin de que le diesen las órdenes para la formación de espaldo
nes y blindajes de la Cortadura. Borrador de ofi io dirijido á D . José 
Primo de Rivera en 11 Marzo habitándole haber pasado el suyo al Coman
dante de ingenieros para que se ajetutasen los trabajos que juzgase condu
centes. Borrador de ofi io c.i.ijido en 11 de Marzo al Comandante de in
genieros en que le remitia original el del Comandante de la Cortadura pa
ra los fines indicados. Oficio dé D . José Prieco de 1 1 de Marzo en que 
manifiesta qutd ¡r enterado del oficio anterior y del del Comandante de la 
Cortadura que le devolvia, y en su vista le propone las obras que deben 
hacerse para resguardar la guarnición de dicha fortaleza. Borrador de oficio 
dirijido al General Freiré en 12 de Marzo dándole conocimiento de las 
inmediaciones que tenían de las obras abanzadas que intentaban los de S. 
Fernando y de la necesidad de lecurrir en el concepto de que para com
pras de maderas que debían servir á los brindajes se necesiraba orden de 
S». E. para el Tesorero, y que en este caso le harían falta uno ó dos 
Batallones. Oficio del General Freiré de 12 de Marzo ert qué avisa el 
recibo del anterior, y que respecto á lo que le decia en los oficios que 
le habia entregado á Mcturana creia no seiía necesario hacer obras a i g U 7 
ñas. Oíkio del General Villavicencio de 14 de Marzo avisando que e l 
Comandante de la Cartudura le habia noticiado que las tropas de la Isla 
habían formado una batciia de morteros pidiéndoles con este motivo la 
conducta que debían observar, y por lo pronto le habia contestado re
sistiese la tuerza con la fuerza esperando que la agresión fuese de la par
te contraria^ lo que le manifestaba para su conocimiento eri atención á 
hallarse dicho punto á sus ordenes. Borrador de oficio dirigido en 14 de 
Marzo al Capitán General del departamento, en que participa haber reci
bido el anterior oficio , y q u e á la disposición de S. E. solo creia debia 
agregar el que se mandase un parh.mentó haciendo siber tenían orden, 
de no hostilizar, pero si apesar de esto se recibía algún insulto se repe
liese con la fuerza. Oficio de Don José Primo de Rivera de 15 de Mar* 
20 , en cjue manifestaba que habiendo mandado parlamento había contes
tado Qunoga no admitiría trato alguno sino s e j e entregaba á los oficia
les y ordenanzas que se hallaban detenidos contra todo derecho. Borrador 
de oficio dirigido á Primo de Rivera en 1 $ de Marzo, en que le decia 
que para tratar de los particulares da su oficio concurriese á su casa para 
tener una jinta militar. Acta de la junta que tuvieron los gefes de la 
guarmeíen ce la plaza de Cádiz el dia 15 de Marzo, á consecuencia del 
ofuio recibido de Don José Primo de Rivera, la que firman los señores 
Campana, Rodriguez Valdés , Prieto, Barutell , Cabanas, Chinchilla , Ca 
pacete , Primo de Rivera , Gabarre , Andia y García , y contiene dos ar
tículos: i.v que por el General de la división se pasase oficio á los g e 
fes de San Fernando copiándole lo que se habia dicho á los señores L o -
pez-Baños y demás respecto á su cange, y que si no accediese se repe
liese la fuerza con la fuerza: 2 , 0 que por entonces no se hiciese innova
ción en las tropas de la Cortadura , y que según el resultado de las re
soluciones del Gefe de las tropas de San Fernando asi se dictarían las 
providencias tanto de defensa y ofensa como del cange de 1'. s indicados 
geíes. Borrador de oficio dirigido en 15 de .Marzo ai gefe de las tropas 
«de San Fernando, en que se le traslada el que se habia pasado el dia an
terior á Don Miguel López Baños y Don Felipe Arco agüero , añadiéndole 
servia de contestación á la que él d io en el dia anterior al parlamenta-



rio , por las noticias de Madrid y otros puntos obligaba á tina suspensión 
de armas , quedando responsables de su rompimiento ante la ley los pri
meros que lo egecutasen \ mas por no tener la guarnición la confianza ne
cesaria de la veracidad de las noticias era la razón porqué no se hablan 
puesto en el estado de fraternidad que correspondía. Borrador de oficio 
dirigido al General Quiroga en 14 dé Marzo, manifestándole que asegu
rada la junta militar de la guarnición de la voluntad del Rey habia acor
dado conceder libertad á los individuos del egercito dé San Fernando. 
Carta del General Freiré de 15 de Marzo á las cuatro de la tarde en que 
le dice estar enterado de todo que sé conservaría la cuarta división tal 
como estaba, y la segunda pasaría á relevarla, añadiéndole que él fuese 
con ella para mandarla, y que le parecia seria bueno fuese Valdés tarri-
biert para que estuviese unos cuantos dias fuera de Cádiz , y qué le señala
ría á ambos servicio en el cordón. Borrador de oficio dirigido en 17 de 
Marzo al Capitán General del egercito reunido , en que le pasaba origi
nal el que le habia remitido el Comandante de la Cortadura sobre lo 
que habia tomado las providencias necesarias para proporcionar maderas y 
pipería \ haciendo presente la poca fuerza de su división , y pidiendo ins? 
trüccíones sobré lo que debia practicar. Borrador dé oficio dirigido en 17 
d e Marzo á Don José Primo dé Rivera, en que le dice haber recibido 
sü• oficio y tomado disposiciones para los brindages, y pot lo tocante á 
las tropas habia oficiado al General en Gefe. Otro de un oficio dirigido 
al General Villavicencio en 17 de Marzo, en que le decia que aunque 
se persuadía tendría conocimiento de la mala fé de las tropas de San Fer
nando le participaba lo que le decia aquella n o c h e Don J o s é Primo de 
Rivera , y haber él tomado las providencias necesarias; Otro de un oficio 
dirigido al General Aimeríc , en que le manifiesta tenia recelos de la ma
la fé de las tropas de la Isla por haber estado trabajando en la batería de 
morteros y amenazado qué de no abrirles la comunicación con la plaza 
de Cádiz en el término de 4 4 horas procederían á hostilizar, y que por 
la escasa fuerza de la división d e su mando activase su venida con cele
ridad , pues importaba sobre manera que aquellos enemigos del orden según 
parecia no se aprocsímasen mas y que fuesen repelidos con )a fuerza en 
castigo dé su mala fé. Oficio de Don Miguel Á n d i a de 18 de Marzo, e n 

que le dice que los individuos de su regimiento observaran en todo t i e m 

p o la mayor disciplina y mucho mas en e l dia de la publicación de lá 
Constitución. Oficio de los gefes de brigada BarUíe l l y Verdes y Cabanas 
dé 18 de Marzo , en que dan conocimiento que pot lo acordado en jun
ta de Gefes de la guarnición había manifestado al Ayuntamiento que 
la tropa estaba acorde y convencida, y que podían publicar la Consti
tución; mas qué sin embargo de varias razones les contestaron que no 
lo harían ínterin los cuerpos no lo egecutasen. Borrador de oficio diri
gido al General Ferraz de 18 de Marzo , en que le dice qne de re
sistas de ciertas ocurrencias con los gefes de San Fernando, el Ayun
tamiento se consideraba en el caso de proceder á jurar lá Constitución, 
mas antes habia mandado una diputación á fin de indagar si los subal
ternos y demás individuos dé los cuerpos prometían la confianza necesa
ria para ratificar el voto; mas que discutido el punto se había deter
minado que no habiendo recibido la guarnición orden alguna que resul-
sultase ei m o d o y forma con qué se debia celebrar seria Un abuso todo 
lo que adelantasen en el particular, aun suponiendo que estuviesen pron-



$6 
tos para ello , y que habiéndoselo participado al Ayuntamiento le ecsigit 
se mudase la guarnición en el término de veinte y cuatro horas, por lo 
que se dirigía á S. S por si se encontraba con facultades para uno ú otro 
que se sirviese marcarle lo que debia hacer ó consultarlo al General en 
Gefe por hallarse comprometido con estas ecsigencias que se interpretan ma
liciosamente. Borrador de oficio dirigido ai General Ferraz en iS de Mar
zo , en que le dice que después de escrito el anterior habij recibido del 
Procurador mayor del Ayuntamiento el que le acompañaba , y que su 
contenido le confirmaría de su comprometimiento. Oficio del General Fer
raz de 19 de Marzo , en que espresa haber recibido los dos anteriores 
oficios creyendo satisfacerle con la remisión de la orden general del eger
cito , pues ya que la tropa estaba pronta á obedecer según le aseguraba 
no hallaba motivo para retardar la jura tanto en la guarnición como en 
el pueblo, no teniendo mas órdenes que poderle comunicar ni estar facul
tado para relevarle de la responsabilidad que cada cual debia soportar en 
proporción del destino que ocupaba manifestándole que en cuanto al re
levo de la guarnición ya sabia S. S. se lo tenia consultado al General en 
Gefe. Borrador del oficio dirigido al Ayuntamiento en 18 de Marzo, en 
que le manifiesta que no obstante que sus deseos serian complacerle no se 
hallaba con facultades para sacar los cuerpos de la guarnición , y que tras
ladaba su oficio al Gefe de la plana mayor para que se sirviese decirle 
lo que debia egecutar. Otro del oficio dirigido al Ayuntamiento en 19 de 
Marzo en que le manifiesta que habiendo recibido orden general del eger
cito, previniendo se jure la Constitución, tenia la satisfacción de anunciar
le que á las cinco de la tarde se solemnizaría este acto por las tropas de 
su división. Otro de oficio dirigido al Ayuntamiento en 19 de Marzo noticián
dole que á las 5 de la tarde se habia jurado la Constitución por las tropas de la 
división de su mando. Otro del oficio dirigido al Ayuntamiento en 19 de 
Marzo trasladándole lo que el Gefe de la P. M. le decia acerca de habar 
consultado al General en Gefe el relevo de la guarnición. Otro dirigido al 
General Freiré en 25 de Marzo para que se sirviese dar sus órdenes á fin 
de que se les entregase el dinero recogido á los individuos que se dirigían 
á Madrid para restituirlo á los fondos á que pertenecían. Copia de la or
den general de la cuarta división dada en once de Marzo que empie
za victoreando al Rey , la Religión y las tropas de la guarní :ion, y es
tá certificada por el primer Ayudante General Don José Muda Rodríguez, 
acreditando haberse publicado esta orden en dicho dia. Borrador de oficio 
dirigido en 9 de Abril de 1820 á varios Gefes de los cuerpos que estu
vieron de guarnición en Cádiz el diez de Marzo, en que les dice que 
bajo palabra de honor le digan si para los movimientos del dia ¡ diez de 
Marzo precedió alguna orden suya mas que la que recibieron directamente 
por el E. M para la concurrencia de algunos piquetes á la plaza de S. 
Antonio y de la oficialidad franca á las Casas Capitulares , ó saber que tu
viese conocimiento anticipado del obj to y resolución de las tropas en aquel 
dia. Oficio de Don José Gabarre del 13 de Abril de 1820 que en con
testación del anterior le dice que el batallón de su mando tomó las armas 
por su seguridad y prevenírselo la ordenanza en razón á oírse fuego de fu
silería en puerta de tierra , emprendiendo su marcha porque un oficial de 
caballería le dijo se trasladase donde estaban las demás tropas haciendo fue
g o , y creído que este podría ser causa por las tropas de la Isla ó el pue
blo se dirigió á dicho punto dando parte del primer movimiento, y que 
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al General en Gefe le remitió dos compañías para que sú persona fuese 
respetada, no constándole nada acerca de los piquetes que debían concurrir 
á la pla2a de S. Antonio ó Casas Capitulares ; que no obstante de qua 
el dia 9 dijo al General en Gefe que se presentase al batallón , pues que 
su presencia podia tranquilizar los ánimos del soldado, mas que S. E. no 
habia ido y había mandado á S. S. en sn nombre , quien fué testigo de 
los medios que se valieron para la tranquilidad: ignora que tuviese antici
pado conocimiento del movimiento de las tropas pues que estando él mas 
prócsimo no tuvo mas antecedentes que los del fuego. Carta de Don Jo
sé Gabarre en que le dice que desea merezca su aprobación el oficio que 
le remite que si acaso tenia alguna cosa de mas ó de menos de lo que so
licitaba que se lo devolviese que lo quitaría: le pide tenga la bondad de 
decirle quien era el fiscal de la causa; en qué estado estaba y si sabia al
go con respecto á la detención en tomarles declaración. 

N O T A 59. 

Después de la espresion que se halla en la sesta línea de la decla
ración de Don Andrés Amat en la página 44 del estracto se añade que de
seando ver al Comandante Miralles se lo suplicó al General Campana y le 
respondió que fuese con el Gefe de E . M. d ver al Coronel Capacete, 

N O T A 60. 

Declaró José Márquez, dueño del café de Petitversalles, que la ma
ñana del diez habiendo salido de su casa á la vuelta encontró en ella al 
Teniente Don Joaquín Recaño con otros dos oficiales que estaban almor
zando; preguntádole dicho Recaño á una sobrina suya que por qué no se 
ponía escarapela verde á lo que contestó su muger: pues qué las mugeres 
se ponen escarapela"9, y entonces dijo aquel señclmdo ¡4 cuatro jóvenes que 
jugaban al billar ; toma pues si hasta los carneros se la ponen : manifestan
do al mismo tiempo mucha agitación á lo que le dijo uno de sus compañeros 
que se aquietase que en boca cerrada no entraban moscas ; que en este tiem
po se oyó una descarga de fusilería como acia la puerta de Tierra, y se 
marcharon corriendo , y saliendo el declarante paru cerrar ia puerta vio des
de ella una porción de tropa de caballería y Guias y á Recaño con espa
da en mano animándola y mandándola hacer fuego , en vista de lo que cer
ró su puerta. A la tarde del mismo día, como á las tres y media , llamó 
á la misma el referido Recaño con los propios oficiales, y negándose él á 
abrirlas aquel le dijo : abra vmd. que somos amigos , no tema vrad. nada\ por 
lo que creyó prudente hacerlo, y tomando una copa de licor le preguntó 
dicho Recaño : donde están aquellos mocitos de la escarapela verde y encar
nada , no quisiera mas que haberlos encontrado que se havian de haber acor -
dad$ de mi los mocosos con tanta vanidad por la escarapela : seguidamen
te lo llamó al declarante y entrándose ambos en el billar le preguntó si 
era el dueño del café y contestándole afirmativamente, le dijo le diese ó íe 
buscase seis ú ocho onzas en oro en cambio de plata, y h..biéndole mani
festado no las tenia ni podia buscarlas se volvió el tal á sentarse con sus 
compañeros, sacando un gorro de seda negro con unos treinta ó cuarenta 
duros, quedándole lleno el bolsillo de la casaca según el bulto y sonido, 
manifestando estar incomodado de que los vecinos de Cádiz hubiesen ma-
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infestado tanta alegría en el día anterior , pues abrazándole lo habían estro
peado. Que ha oído por pública voz que á la tropa se le dio vino con 
pólvora , y asegura no haber visto ni oido que el pueblo ofendiese á la tropa. 

N O T A 61 . 

Declaró el Capitán de la Lealtad Don Mariano Maturana, que el dia 
nueve á las once de su mañana entró de guardia de prevención en eí cuar
tel de San Roque , en la que subsistió hasta las dos del dia diez , en que 
fué relevado para conducir pliegos á Sevilla y á la Corte : á las cuatro de 
la tarde del dia 9 habiendo oido gritar á varios oficiales en el rastrillo de 
puerta de tierra días armas: habia hecho tocar generala y puéstose so
bre e l l a s , dando parte á sus gefes: en cuya consecuencia se colocaron las 
compañías de granaderos y cazadores en las azoteas y el resto del batallón 
se puso sobre las armas , viniendo oficíale* del pueblo que decían se gritaba 
viva la Constitución, habiendo permanecido la tropa en dicha posición has
ta antes de la oración que su Coronel la mandó retirar : que habiéndose 
presentado varios paisanos frente del cuartel victoreando la Constitución el 
Teniente de Rey habia mandado no se les hiciese fuego. El Coronel No
voa le contó que el General Freiré habia proclamado la Constitución en 
la plaza de San Antonio, y que él lo rubia hecho en la puerta del mar. 
En la noche del nueve se mantuvo el mayor sosiego y no recibió mas ór
denes que la de su Coronel para que no saliese soldado alguno del cuar
tel , otra que recibió el Subalterno de Jerez que estaba de guardia sobre 
que no se obedeciesen otras órdenes que las que comunicase e l General en 
Gefe por sus Ayudantes, y otra por escrito del General en Gefe para que 
se obedeciesen las que comunicase Don Juan Mordías , Ayudante del G e 
neral Campana. El diez permaneció la tropa tranquila hasta las nueve de 
la mañana, que habiendo entrado en el cuartel un Capitán de milicias de 
Jerez con un lazo Verde en la escarapela los soldados se remolinaron, di
ciendo algunos se la quitase porque en aquel cuartel nadie se la habia de 
poner hasta que el Rey lo mandase, por lo que le suplicó que asi lo 
hiciese , mas demostrándose remiso salieron varios soldados de las compañías 
de granaderos y cazadores con bayonetas, lo que notado por varios oficia
les de milicias se la quitaron y los soldados volvieron á sus cuadras. El 
Brigada le avisó al toque de asamblea que la tropa decia que no iba de 
guardia , en vista de lo que notició á su Coronel que los soldados daban 
indicios de no querer obedecer. A las diez y media estando formado ei 
batallón de Jerez para dar el servicio , y hallándose el Coronel Capacete en 
medio del patio rodeado de oficiales , él se encontraba en la puerta del 
cuartel y oyó gritar viva el Rey, á cuya voz vio que los oficiales mar
chaban á sus compañías. Que varios soldados de la guardia y asistentes es
taban viendo salir los paisanos que decían iban á ver las tropas de la Is
la que debían entrar , y trataron de quitarles las escarapelas , defendiéndose 
los paisanos á puñetazos, lo que visto por él puso mano á la espada , los 
separó y suplicó fuesen á sus casas mandando á la tropa se entrase á la guar
dia; mas no obstante de haberles prevenido á los paisanos que la tropa es
taba sublevada principiaron á provocarla desafiándola y sacando algunos na
vajas , lo que visto y oido por las compañías de granaderos y cazadores de 
la Lealtad se arrojaron á la puerta del cuartel con tambores que tocaban 
calacuerda, sin oficial ninguno, por cuyo hecho les hizo tocar redoble de 



alto y preguntó á la tropa con qué orden salía, y le contestaron viva si 
Rey; sin obedecerlo rompieron el fuego contra los paisanos que gritaban 
en los rastrillos: el esponente se dirigió á puerta de tierra gritando al ofi
cial de guardia , y vio que la tropa de ella que era de milicias Urbanas, 
estaba con las armas en la mano victoreando al Rey ¿ teniendo la puerta 
cerrada, y habiendo quedado varios paisanos entre esta y el rastrillo les 
gritó se guareciesen en los cuerpos de guardia conteniendo á la trepa que 
se habia avocado aquel punto, donde á empujones consiguió ayudado de los 
Sub tenientes Reyes y Otero meterla dentro ; en cuyos momentos llego su 
Coronel mandando no se hiciese fuego ; mas varios paisanos lo hacían desde 
la calle de Santiago frente del cuartel , lo que motivaba no poder conte
ner á la tropa , tanto en los rastrillos como en las azoteas, en donde se ha
llaban ya los batallones de Jerez , Lealtad y compañías de América , cuya 
tropa lo estaba haciendo , no obstante que sus oficiales querían impedirlo: es
tando en esto llegó el batallón de Guias precedido de soldados , que en 
forma de guerrilla despejaban la marcha, victoreando al Rey: viniendo á la 
cabeza del batallón el General en Gefe ¿ Campana y otros varios oficiales, 
y quedándose la tropa descansando , entraron los Generales dentro del cuar
tel de Santa Elena , de donde á poco salieion para el de San Roque , su
biendo al pabellón del General Campana , á cuya llegada estuvo él con su 
guardia formada, momento en que se le presentó un sargento de artillería 
encargado de los almacenes de la muralla real , pidiéndole aucsilio por ha
berle forzado la tropa las puertas , tomándose cartuchos á discreción , cuyo 
aucsilio le facilitó. A la una sabiendo se iba á mandar un oficial á la Cor
te subió al pabellón del Coronel solicitando ser él el comisionado y se le 
concedió; en vista de lo que entregó la guardia á sü subalterno, y to
mando el caballo de Ballesteros para ir á la calle del Ataúd , donde estaba 
alojado , y concediéndole una ordenanza de caballería el Comandante de ella 
que se hallaba en la plaza de los cuarteles, se dirigió á la puerta de Sevilla, 
en cuya guardia previno al sargento que detuviese á todo individuo suel
to , y volviendo de su alojamiento al llegar á la Recoba hizo devolver unos 
conejos á dos soldados de milicias , á cuyo tiempo saliendo el dueño del 
puesto diciéndole : Señor oficial, los conejos no el relox queme han quitado, 
se los hizo devolver, y obligó á los soldados á que se fuesen á su cuar
tel : llegó al pabellón del General Campana y el General en Gefe le en
tregó un pase y dos oficios, uno para el ministro de la Gueira y otro pa
ra el Gobernador de Sevilla , y á las tres de la tarde se marchó para el 
Puerto de Santa María. Que por el uniforme los oficiales que gritaron á 
las aimas en la tarde del 9 eian Urbanos y Provinciales, y que el moti
vo fué venir la trepa corriendo á sus cuarteles. Que ignora si bs compa
ñías de granaderos y cazadores subieron á las azoteas por orden de su C o 
ronel ó de sus oficiales. La conversación que tuvo con Don Mariano No
voa fué á las nueve de la noche. No sabe los motivos que podia tener 
el Teniente de Rey para mandar no se hiciese fuego en la tarde del 9 
á los paisanos que victoreaban la Constitución: que cuando la ocurrencia de 
los granaderos y cazadores que salieron con sus bayonetas , aunque no dio 
parte á su Coronel, previno á los Sub tenientes Capacete y Rodríguez les 
dijesen no se moviesen de sus cuadras y esperasen las órdenes del Gene
ral en Gefe que serian en beneficio del Rey y de la Nación. Su Coronel 
en vista del aviso que le dio de dar indicios la tropa de no querer ube-
decer dispuso que los oficiales fuesen á las cuadras á hacerles ver que la 



Nación quería la Constitución, y que era preciso jurarla cuando lo manda
sen , lo que igualmente hizo el declarante con su compañía , y observó que 
los soldados callaron manteniéndose tranquilos : en la guardia tuvo el cuar
to de vigilante constantemente sobre las armas , y sin separarse uno de 
los dos oficiales: no conocía ningún individuo de los que insultaron á la 
tropa, mas atestiguaba el hecho con la guardia de Urbanos y los vecinos 
del frente. Ignoraba las operaciones de su Coronel, por haber atendido al 
cuidado de su guardia , no sabiendo en donde estuvo en los primeros mo
mentos hasta que salió á mandar que la tropa no hiciese fuego. No sabe 
que ningún cuerpo hiciese fuego antes que el de la Lealtad , y que cuando 
llegó el batallón de Guias no lo hacían y sí solo gritaban viva el Rey y 
viva la Lealtad, Poco antes de que llegasen los Generales habían pasado los 
dragones del Rey acuchillando á los paisanos que estaban en la plaza , los 
que ausentaron , momento en que los oficiales consiguieron cesase el fuego 
de las azoteas, y no sabe las providencias que se tomaron sobre estos acae
cimientos á la llegada de dichos Generales, por haber permanecido á la ca
beza de su guardia, La caballería de que hizo mención espresó era parte 
del escuadrón provisional , pues solo eran Dragones del Rey , mandados 
por un Teniente rubio que manifestaron iguales sentimientos que la tro
pa de su batallón , y creia que después se marcharon acia la puerta 
del mar; ignorando si después de concluido el fuego se hallaba envevida 
en el escuadrón que formó con su Gefe en la plaza de los cuarteles. Des
de la noche del 24 , en que trataron de sorprender á su batallón estaba es
te municionado á razón de 40 cartuchos por plaza. No sabia se hubiese es
parcido tropa de su batallón por la ciudad , á no ser que hubiese iido la 
compañía de cazadores que salió del cuartel después de la llegada de los 
Generales, con objeto de quitar la lápida de la Constitución, ignorando se 
hubiesen tomado por sus Gefes providencias para castigar á los individuos 
que pudieron cometer ecsesos, pues no hubo quejas contra ellos, y en cuan
to á las revistas le dieron parte los subalternos de su cempauia á su vuel
ta no haber ocurrido novedad en ella. En la noche del 9 en los cuartos 
que estuvo de puerta no vio entrar en el cuartel Gefe alguno sino los de 
los cuerpos que habitaban en el mismo, y no sabia se hubiese tenido junta 
alguna. No vio ni supo que su Coronel hablase con Don Antonio Carasa 
ni le diese orden alguna. En su compañía en la mañana del diez no se dio 
mas ración de aguardiente que la ordinaria , é ignoraba si se habia dado mas 
en las otras. Las compañías tenían recibido su haber de antemano para ic, 
días y los oficiales sus pagas y no le constaba que después de la ocurren
cia se hubiese dado dinero alguno. Que emprendió su viage para Madrid 
y habiendo llegado á Sevilla le hizo ver su Gobernador que por las noti
cias que tenia era escusado su viage, y enterado de ellas , que eran de quo 
el Rey habia jurado la Constitución , no obstante quiso continuar su viage, 
mas dicho Gobernador se resistió haciéndolo responsable , por lo que se vol
vió trayendo un oficio de aquella autoridad, habiendo sido detenido por ei 
camino por la interceptación que le hicieron los dragones del Rey antes de 
la parada del cuervo, á las órdenes del Capitán Valero , los que le qui
taron la ropa y ei dinero y llegó al Puerto el dia 12 presentándose al 
General en Gefe , el que lo comisionó á las cinco y cuarto de la tarde 
del mismo dia para conducir tres pliegos, uno de la Corte para el Gene
ral Villavicencio y dos de S. E. para el General Campana y para el G o 
bernador interino de Cádiz , los que creia contenían la noticia de oficio de 



oficio de haber jurado S . M . la Constitución é igualmente las- noticias que 
él habia traido, los que entregó el dia 13. Añade que el paisano José Gar
cía v io los desórdenes que él contuvo en la Recova : que desde el mo
mento que ttajo la noticia de la jura de la Constitución fué á su compañía para 
hacérselo creer , en la que espuso su vida por llegarse á creer que lo habían 
sobornado, y por último que después de haber cesado el fuego la maña
na del diez y antes de la llegada de los Generales por orden de su C o 
ronel salió la segunda compañía para la Cortadura y después de estar ya los 
Generales salieron la de granaderos y la cuarta á contener y rccojer dispersos. 

N O T A 62, 
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Declaró Domingo Llaca , mozo de la posada del Paraíso: que hallán
dose la mañana del diez de Marzo en puerta de tierra v io aparecer sobre 
las azoteas del cuartel algunos soldados que gritando viva el Rey principia
ron á hacer fuego acia la gente, la que echó á correr, y que él se re
fugió en una tienda cerca de su casa, donde permaneció hasta las ocho de 
la noche que se restituyó á la suya, en la que llamaren á su puerta á la 
una de la noche el sargento Bujalance con siete soldados , los que le di-
geron: quien vive hoy ; y les contestó : hoy tes toca á ustedes y ayer me to
có a mi, á lo que replicaron y st te quisiéramos matar quien nos lo qui
tara, y les respondió nadie , que en esto llegó el sargento y se marcha
ron. El once presenció que un Alférez, rubio, llamado González, C o -
rhándaríte de la partida que estaba alojada en su posada , habiendo visto á 
Un soldado que llevaba un saco y preguntádole qué'llevaba i y respondien
do eran unas frioleras que le habían dado los Guias, lo reprendió y cas
tigó con dos sablazos, mandándolo ai calabozo, y quo al medio dia vio 
que los soldados querían vender tres pares de pantalones que no eran del 
uniforme. No sabia los motivos que tuVo la tropa para obrar de aquel nlo j 

do y tampoco habia visto que los paisanos la insultasen. 

N O T A 63, 

Declaró Don José Prieto, Brigadier Comandante de ingenieros que' eí 
dia 9 no se halló en la plaza de Cádiz, á la que entró el diez á ios 9 
y media de la mañana dirigiéndose á su casa, en donde supo que á las 1 2 
debia jurarse la Constitución encontrando una papeleta de convite firmada 
por el General Freiré. A las diez y media oyó algunos fucilazos, y au
mentándose estos entró en cuidado y se asomó á las ventanas que dan acia 
el campo y baluarte de Candelaria , y entonces observó que el regimiento 
de Bujalance formado en columna y un piquete de caballería se dirigían acia 
la A l a m e d a dejando en cada boca calle una gruesa partida de infantería, la 
que apostaba centinelas acia las principales avenidas, cuya maniobra con las 
Voces de viva eí Rey y otras espresiones proferidas por soldados sueltos del 
batallón de Guias le hizo conocer que el fuego que habia oido era'efecto de 
que las tropas trataban de impedir la publicación de la Constitución, con 
.cuya incertidumbre permaneció en su casa hasta las tres y media de la tar
de que fue al cuartel de San Roque por si hallaba al General en Gefe 
ó alguno otro Gefe , como en efecto lo encomió en el pabellón del Ge
neral Campana en compañía del General Ferraz, y algunos de sus Ayudan
tes , en ei momento que trataba S. E. de irse ai Puerto > como lo verificó, 
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no habiéndole oido en el tiempo que medió mas que advertencia? gene
rales para la íeunion de los soldados que aun andaban dispersos; con cu
yo mutivo y haber sabido por el Brigadier Valdés después de haberse ido 
el General en Gefe y Ferraz que el orden empezaba á restablecerse en
tre los cuerpos , se retiró á su alojamiento por creer no era necesaria su 
presencia, y que aun cuando el dia 1 1 se presentó á los Señores Rodríguez 
Valdés y Campana no le hicieron prevención alguna por ocuparse solo am
bos en dictar providencias para el total restablecimiento de la tranquili
dad publica. Pv>r la cortedad de su v.sta unida á no conocer ningún indi
viduo del regimiento de Bujalance , piquete de caballería y soldados sueltos 
era el motivo porque no podia determinar quienes fueron los que se apos
taron y pasaron por las inmadia iones de su casa, y sí aseguraba no los ha
bia visto hacer fuego ni eometer eeseso alguno. Aunque h bia oido decir 
que los batallones de la Lealtad, Guias, Caballería y Provincial de Buja
lance habían sido los únicos que se fiaban opuesto abiertamente contn la. 
publicación de la ( onstitucion; no le constaba si dicho movimiento habia 
sido por convenio ú orden particular de sus Gefes. Que en la tarde del 3 
de Enero se le previno por el Gobernador se reuniese en pueita de tierra, 
donde acudieron la mayor p»rte de los G.:fes y oficfdes de graduación cjue 
habia en la plaza , cuyo Señor le manifestó la entrada de tropas en S. Fer
nando. El 5 de dicho mes fué llamado por dicho Gefe para asistir á la 
retí'ion que se tenia para dictar providencias de defensa. Ei 15 de Marzo 
se le cito paia que se hallase en ei pabellón del General Campana, en el 
que reunidos los Gefes de la guarnieion se trató vobre la detención de los 
parlamentarios de San Fernando, en la que se acordó la contestación que 
debia dárseles. El 18 del mismo m^s yendo á ver casualmente al General 
Campana, se encont ó con el Gobernador de la plaza y G^fes de la guar
nición , en donde se trató acerca de lo que le habia espuesto el Ayunta
miento á dicho Genera!, de que no se atrevían á jurar la Constitución , y 
en vista de lo que se determinó que los Gefes se asegurasen del modo 
de pensar de sus subordinados , y que habiendo recibido dicho General el 
d¡ez y nueve la orden de Freiré para que la hiciese jurar á ia guarnición, 
se resolvió que lo hiciesen aquella tarde, siendo estas las únicas reuniones 
donde asistió. y que no se acordaba de las conversaciones particulares teni
das con los Sres. Campana y Rodríguez Valdés, por haber sido muchas en 
los tres meses , respecto de que tenia obligación de verlos diariamente. R e 
fere no se le comunicó la orden para jurar la Constitución hasta el 19 de 
Marzo: que en la noche del 14 al 15 se le habia prevenido egecu-
tase brindages para el resguardo de la guarnición de la Cortadura , mas 
que no habia tenido efecto , y que el 22 del mismo le previno el Gene-
jal Ferras hiciese una revista del recinto , castillos y obras esteriores , lo que 
verifícalo se le mandó en x> del mismo mes, que por la fortificación se ha
bilitasen esplanadas en los flancos de la planta forma de la C r u z , cara y 
flanco derecho de la de Santiago, é igualmente que el de la cárcel para 
ser artillados. 

N O T A 64. 

Declaró Don Miguel Andia , sargento mayor del regimiento Provincial 
de Bujalance , que el cia 9 por la tarde torró su batallón las armas dentro 
del cuartel á precaución , Ínterin formó el del General á consecuencia de 
habeise presentado el Comandante General de la cuarta división. Ei 10, ha-



«3 
liándose paseando á las diez y media de su mañana frente del cuartel que 
ocupaba su regimiento y el batallón del General, esperando á los oficiales pa
ra marchar á las casas de Ayuntamiento á acompañar al General en Gefe 
en ia jura de la Constitución , oyó tiros por lo interior del pueblo y acia 
puerta de tierra , en cuyo momento se levantó una gritería de viva el Rey 
que repetía ia tropa de Guias con ardor , saliendo armada de sus cuadras, 
llamando á la de Bujalance para que lo hiciese igualmente ; á lo que en
tró en el cuartel y vio que sus soldados salian al patio armados, por lo 
que trató de contenerlos, persuadiéndoles que todo movimiento tumultuario 
era contra la disciplina; mas conociendo que seducidos por las tenaces re
clamaciones de los Guias obraban maquinal mente y que de seguir su opo
sición ya to:aba que atropellando la autoridad los arrastrase su entusiasmo k 
seguir en desorden los p<*sos del otro cuerpo , re>o!vio acudir al remedio con
descendiendo en salir del cuartel con orden y subordinación con el único 
objeto de colocarse en un parage oportuno, desde donde estando á la espec-
tativa pudiese tener comunicación con los regimientos de Sevilla y Jerez, y 
pudiese recibir y obedecer las órdenes que se le comunicasen por autori
dad competente ; lo que efectuó dirigiéndose acia la Alameda, y observando 
que delante iban unos Guias haciendo fuego mando un oficial para que los 
retirara y continuó dejando oficiales con tropa en varios parag^s de dicha 
Alameda , para que cuidasen del orden , con cuya precaución y enterado por 
una partió a de caballería que se habia presentaio gritando viva el R y, de 
que el fuego era entre tropa y paisanos se e>tablecio en la batería de Sari 
Felipe avanzando á un Capitán con algunos soldados entre las puertas de S. 
Carios y Sevilla, con igual objeto de mantener ei orden, en cuya ¿i posi
ción permaneció como un cuarto de hora , y viendo no adquiría noticia al
guna reunió su fuerza dejando un Capitán , varios oficiales y tropa inme
diatos á la casa de Ingenieros para el cnidado del cuartel y pabellones, 
continuando él su marcha muralla adelante , y sobre la puetta del mar en
contró al Brigadier Barutell que con su guardia se encaminaba á puerta do 
tierra , con quien se incorporo y continuo al propio destino por haberle ins
truido de que en él se hallaba el General en Gefe , y llegado colocó su 
tropa en el cuartel de Santa Elena , tanto para resguardarla de la lluvia co
mo pata que no se introdugese en el pueblo mientras él pasaba á S. Ro
que á dar parte á S. E . , lo que efectuó hasta que reunidos los oficiales 
por orden de dicho Excmo. Sr. le dio este las gracias por la buena con
ducta observada en aquel dia- y mandó se retirase á su cuartel , como lo 
veriheó sin ocurrirle novedad. El 11 habiendo oido algunos tiros cerca del 
medio dia, habia he ho tomar las armas al regimiento, y lo habia for
mado frente al pabellón del mayor de la plaza , con todo orden y disci* 
plina , hasta que supo no haber novedad. En dichos dias no recibió mas ór
denes que las vervales de que la tropa permaneciese en el cuartel y que 
no se obedeciesen otras que las directamente comunicadas por S. E. ó por 
medio de sus Ayudantes: solo supo por referencia lo ocurrido la tarde 
del 9 en la plaza de San Antonio, sin que recibiese orden alguna acerca de 
la promulgación de la Constitución : que la formación de la tarde del 9 
solo tuvo por objeto mantener en lo posible incomunicados sus individuos 
con los de Guias, y estar pronto á obedecer las órdenes que legítimamen
te se le comunicasen, por sí solo y nunca asociado con el otro cuerpo , no 
habiendo dado parte de este pequeño movimiento por creer que los Gefes 
teüiajfl facultad para formar sus cuerpos dentro de sus respectivos cuarteles, 
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y ademas porque no dudaba que al General de la división le constaba pues 
lo habia visto; ratificándose en el manifiesto impreso que habia publicado 
con solo las pequeñas alteraciones ó mayor estension que sobre el asunto de
jaba hecho. La mañana del diez habiendo ido á ca^a del General en G e 
fe , con ánimo de pedirle le mudase de cuartel para evitar que su tropa 
tomase el mal egemplo de los Guias, encentrando á S. JE. con el General 
Velado y muchos GefcS y oficiales de artillería, en donde oyó hablar de las 
ventejas que se seguian al Rey y á la Nación del rest >blecimíento de ia 
Constitución , las que él jamás habia desconocido , en vista de lo que cre
y ó efectivo el cambio de sistema , y no dudó prevenir á sus oficiales se vis-
ti sen de uniforme y se reuniesen para ir á acompañar á S. E. según se 
lo había advertido el Genetal Campana., No habia recibido ningura orden 
para el movimiento de su tropa, el que no habia tenido otro origen q¡,e 
el ya referido , y que aunque últimamente asint o á la salida íué con soio el 
objeto de evitar que su tropa tumultuada y íahándoie á ia obediencia sa
liese en desorden. No habia considerado los repetidos vivas que en aquel 
dia se dieron como señal de sedición sino como un erecto maquinal á que 
los inclinaba su adhesión al Rey, no habiendo tenido otro objeto en dejir 
á algunos oficiales con tropa en varios parages de la Alameda que el de
seo de mantener el orden. Ignoraba si el batallón de Guias tuvo orden pa
ra su salida aunque suponía que no, pues que éi no la tuvo ni tampoco 
se lo manifestó la tuviese el Comandante de dicho cuerpo cuando reclama
ba que saliese JBuja.ance , asegurando que aquel y va/ios ( faciales se intro
dujeron en el pueblo con su batallón, á los que encontró trente al cuar
tel de San Roque cuando él llegó con el suyo. N o habia sabido el mo
tivo por qué los de Guias reclamaban la salida de Bujalance del cuartel y 
que ignoraba que hubiese ningún plan ó convenio con las tropas de puer
ta de t i e r r a , á las cuales él se dirigió por las razones esp.esaias. Al lle
gar á los cuarteles de puerta de tierra habia observado que en las azoteas 
habia bastante tropa la que no le hicieron fuego, pues el declarante se ade
lantó con el Brigadier Barutell encontrando bastante tropa en los corredo
res del cuartel de Santa Elena y en el de San Roque , estando separados 
en medio de la plaza los ciento y tantos hombres de su cuerpo que se 
habían dado aquel dia para aucsiliar al servicio , los que cuidaban de unos ca
ñones según le dijo el Ayudante que los mandaba. A la Salida de la ciu
dad de Sevilla tenia su regimiento municionado á razón de veinte cartu
chos por pla¿.« , y que habiéndose estas deteriorado tanto por las lluvias 
como porque se cargaba diariamente, tuvo que recibir nuevas municiones 
sobre el 15 ó 16 de Marzo, no habiendo mandado cargará su regimien
to antes ni después de la salida del cuartel el espresado dia diez, habién
dole dado parre los Capitanes que tuvieron á su cargo tropa separada del 
batallón en dicho dia de no haber tenido novedad, en las revistas que se 
pasaron á las compañías : no resultó ecsistir en su tropa prenda alguna que 
no fuese de su uso, no constándole nada de lo que pudo suceder en los 
batallones de Guias y Lealtad , mas si está bien persuadido que en su cuer
po no antecedió soborno ni otro medio de seducción , habiendo recibido 
igual ración de aguardiente que en los dias anteriores y posteriores. 

El manifiesto que reconoció en la anterior declaración el sargento mayor D . 
Miguel Andia, contiene la mayor parte de los puntos que abraza en ella, di
ciendo que por la diversidad de noticias acerca de los tristes sucesos de 
Cádiz, le hacia» determinar á publicar la verdad de los hechos. Espresa que 



desde el de Febrero que llegó á Cádiz se hallaba acuartelado con el 
batallón de Guias y que su principal objeto fué la instrucción militar de 
los individuos de su batallón. £1 dia nueve pato con la oficialidad de su 
cuerpo á cumplimentar al Señor General en Gefe, cuya diligencia practi
có en una calle donde encontró á S. E. acompañado del General Villavi
cencio: no se le dieron órdenes algunas mas que la verbal para que la tro
pa permaneciese en su cuartel , la que íué cumplida ocupándose los salda
dos de su cuerpo en la limpieza de vestuario y armamento¿ que por re
gocijo y los ecos del pueblo no le dejaren duda de que sé trataba de ju
rar la Constitución ¿ y por lo tanto impaciente aguardaba órdenes, mudio 
mas, cuando la tropa, del batallón de Guias h^bia principiado á alteurse de
mostrando su di gusto que pudo contener la presencia de su Comandante 
mientras cuya convulsión que duró toda la tarde su tropa estuvo entrete
nida en las cuadras por sus oficiales., mas no dejaron de enterarse del espí
ritu que reinaba en el pueblo y del cié los compañeros de su ca a, por 
lo que redoblo la vigilancia y les e^sortó al orden. En seguida espresa la 
llegada del General Campana ab cuartel en la misma tarde del nueve, y 
la formación del batallón de Guias , los que al parecer tranquilizados , lo 
quedaron también los individuos de su regimiento' dejando las armas que ha
bían tomado de su orden y á precaución llegando ia noche que paso en 
la mayor quietud por su paite. El diez la tropa volvió á su acostumbra
da ocupación j y encargando su tranquilidad al Capitán B.lmaceca pao á 
saludar al General ert G e f s , y á su regreso se le advirtió por' el Gene
ral da la división que al modio dia debia hallarse con la oficialidad para 
acompañar á S. E. en la j Jra de la Constitución, que se habia de verifi
car , y hab'endo a Ivsrtido á los oficiales fueren á vestirse 'de uniforme, se 
-estaba paseando frente del cuart.,1 cuando oyó tiros de fu'il por lo inte
rior del pueblo , á cuyo tiempo la tropa del batallón de Gu-as salía gritan
do viva el R;y y eesortando á sus soldados á lo propio , en cuyo memen
to se arrojó con espada en mano para contener el movimiento , lo que 
consiguió apesar de que los Guias reclamaban que Bujalance saliese, habien
do logrado en fuerza de encargos y amenazas íormase su tropa sin mezclar
se con la del otro cuerpo ¿ y entonces les hizo varias reñecsiones, mas re
pitiendo las voces de viva el Rey se le continuaba ecsitando la tropa á que 
sa'iese del cuartel , lo que determinó verificar manteniendo el orden y la 
subordinación á todo riesgo; hace presente no tenia mas que 186 hombres 
por tener 140 destacados en la Cortadura y otros tantos que habían mar
chado al cuartel de San Roque para aucsiliar el servicio , con los que sa
lió al campo y dirigió su mucha acia la Alameda, en cuyo momento se 
presentó una pa tida de caballería y le aseguro que el fuego era entre la 
tropa y el pai anage , por lo que se encamino á establecerse en la bateiía 
de San Felipe, lo que verifko dejando un Capitán con 20 hombres cerca 
de la casa de Ingenieros y otra partida sobre la puerta de San Cario*, 
ambas con el objeto de mantener el orden; que pasados algunos minutos, 
noticioso que el General en Gefe y el dé la división se hallaban en los 
cuarteles de puerta de tietra, reunió sus fuerzas y marchó por la mura
lla en aquella di eccion : al paso por la Alameda dio parte al General V i 
llavicencio de la causa de su movimiento y mereció su aprobación conti
nuando el demás relato que tiene hecho en su declaración después de ha
ber llegado ai cuartel de Santa Elena; añadiendo que cuando regresó al 
cuartel dejó un Capitán y dos subalternos para que mandasen la tropa que 
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estaba á cargo solamente del Ayudante , la que tuvo el gusto se le reunie
se á poco rato en el cuartel sin novedad alguna, habiendo permanecido lo 
restante del dia en él con sus oficiales. Cuenta la ocurrencia de haber for
mado el II al medio dia por haberse oido algunos tiros: la jura de la 
Constitución el 1 9 : la salida de Cádiz el dia 22, concluyendo que se 
mire de buena fé lo que lleva manifestado , reservándose el convencimiento 
cuando se publiquen los resultados de la causa, cuyo téimino desea. 

N O T A 6$. 

En oficio del Capitán General de 25 de Mayo de 182c se dice q u e 
e n vi ta del resultado de las diligencias practicadas por el Brigadier D . Pe
dro Ramírez, era infundado absolutamente cuanto se habia dicho en el ofi' 
ció del General Quiroga acerca de las conferencias del General Freiré con 
el Gefe y oficiales del Príncipe. 

N O T A 66. 

En la cuarta línea del estracto de la declaración de Don Antonio Ca
rassa , en la pagina 49 después de donde dice: „por precaución" se añadi
rá : que una hora después de hab;r recibido la orden del General en G e 
fe para que no se obedeciasen sino las suyas fué cuando se tocó generala. 

N O T A 67. 

Declaró Don José Velasco , Ayudante dt la plaza de Cádiz: que ha
bía hecho el servicio correspondiente á su empleo hasta las ocho de la no
che d=l dia nueve , que el Gobernador interino le mando se retirase , en ra
zón de que él ya no mandaba la plaza , por estar en ella el Gobernador 
propietario. No sabia las ordenes que habia dado el propietario , mas sí oyó 
decir al Señor Rodríguez Valdés que estando aquel presente no tenia na
da que mandar, y supo por oidas que S. E. habia mandado que no se o-
bedeciesen mas órdenes que las comunicadas por sus Ayudantes: no habia 
tenido noticia ei dia 9 hasta las cinco de la tarde de que hubiese llegado 
el General Freiré , y que habiéndose marchado en seguida á la casa del 
Gobernador interino permaneció en ella hasta las ocho de la noche que fuá 
des pedido. Ignoraba el origen de los ecsesos cometidos por la tropa pero 
habia oido decir que algunos paisanos hablan dicho á algunos ofi iales y sol
dados de la guarnición ahora tragaran vmds. la Constitución por fuerza. Por 
la plaza no se daban mas órdenes que las de ronda pues todo lo demás 
del servicio tanto guardias, retenes, destacamentos y todo lo perteneciente 
á disponer de la fuerza armada se hacia por el Gefe de estado mayor de 
la división. Ignoraba si en la mañana del diez habia salido el Teniente de 
Rey para tomar a!gunas disposiciones: por la tarde de dicho dia habia ido 
el declarante con el sargento mayor de la plaza y otro ayudante á los pa
bellones de San Roque donde contiguo á aquel cuartel encontró al General 
Fceire con otros individuos quien á su parecer iba á embarcarse, y ha
biendo pasado al pabellón del Teniente de Rey lo habia encon rado muy 
afligido manifestando lo sensible que le habia sido lo acontecido en aquel 
dia. Tampoco sabia las disposiciones tomadas por el General Freiré ó Cam
pana para contener los ecsesos diciendo que el único que mando salir pa« 
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trullas de oficiales y de algunos cuerpos de la guarnición con el fin de re
coger los soldados dispersos, y evitar todo desorden, habia sido el Te
niente de Rey después de haberse manchado el propietario Gobernador , y 
que de oidas sabia que la Lealtad y los Guias habían cometido los mayo
res desórdenes, refiíiendo conocía á Loreto de Torres y al Teniente Coro
nel retirado Don Juan Mait inez,á los que habia visto entrar y salir muy á 
menudo en casa del General Campana después de aquellas ocurrencias , m a s 
ignoraba el objeto y la comisión que pudieron tener én dichos dias. 

N O T A 68. 

Declaró Don José María Arroyo, Sargento Mayor de la plaza dé 
Cádiz : que desde que la guarnición de ella se le habia nombrado divi
sión mandada por el General Campana, había egercido solo las funciones 
de dar el santo y comunicar las órdenes del Gobernador de la plaza , cor
riendo el estado mayor de dicha división con" todo lo deñias del servicio. 
Él dia 9 , habiendo ido á las once dé su mañana á tomar la Orden del 
Gobernador interino, le digeron habia salido con el General Campana á 
Ver ai General en Gefe, y habiendo • guardado V o l v i ó aquel á la una y 
media de la tarde, á quien preguntó si había alguna novedad , y le con
tentó: vengo muí contento y satisfecho del General, marchándose él en se
guida acia su casa , oe la que saíio después de comer con dirección otra 
vez á los pabellones de Saii Roque, en cuyo tránsito encontró á las gen
tes mui contentas porque se decia habia llegado el General en Gefe á pu
bl icar la Constitución: al llegar al cuartel le sorprendió el ver la tropa 
formada , y preguntando la causa se le habia dicho era por haberse nota
do conmoción en el pueblo , no sabiendo por orden de q u i e n se formó : 
estando paseando con el Teniente de Rey en el pa t io de l cuartel habia 
llegado un oficial del regimiento de Sevii;a, el cual preguntó al Teíiíenfe 
de Rey qué debían hacer, cuyo Señor mandó á decir po r el declarante 
estuviesen quietos. A las ocho de la noche habiendo vuelto Un Ayudante 
que el Teniente de Rey habia mandado al General para saber si se po
dia retirar la tropa, y manifestado que no habia p o d i 'o hablarle, fué el 
declarante y lo encontró acompañado de los Generales Villavicencio , Cam
pana y algunos otros gefes en la casa del regidor Muñoz, calle de Linares, 
y habiendo dado cuenta de sü comisión dispuso lo conveniente dando la 
orden al General Campana, Con quien é l se volvió al cuartel dejando an
tes á S. É. en el consulado , y llegados que fueron ordenó dicho Cam
pana se retirase la tropa y saliesen ios retenes de costumbre por haberlo 
prevenido el General en Geie. En el tiempo que permaneció el Gober
nador propietajio de la plaza no se le dio o rden alguna que le coartase 
estar en el lleno de sus funciones , y creia habida sucedido lo p r o p i o al 
Teniente de Rey , no obstante h ¡ber oido se habia dado orden para que 
no se obedeciesen en los cuerpos más que las de S. E. comunicadas por 
sus Ayudantes , razan porque el Teniente de Rey mandó preguntar lo 
que debia hacerse con la tropa como lleva reíerido : permaneció en dicho 
cuartel de San Roque hasta las diez y media de la noche, en cuyo tiem
po ni le citaron ni vio se verificase junta alguna. La mañana del lo se 
dirigió á la ca-a del General en Gefe á las diez y media de e l l a , en 
donde lo encontró con el General Campana y el Brigadier Barutell que 
eran los que con S. B . hablaban particularmente : á poco entró el Teniente 
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da Rey , á quien lo llamaron y le hablaron, después de lo q"e , sa'ió 
cct(. con el General Campana , algunos Ayudantes y el declaran e , di i-
giéndose todos acia el cuartel de ban Roque, á donde él no llegó pórq le 
enterado iban á hacer tiempo para asistir á la publicación de la Constitu
ción , retrocedió á casa de S. E. en donde á corto tiempo volvieron á 
entrar los antedichos en el momento en que el General le estaba previ
niendo fuese al cuartel de San Roque á enterarse pon qué se hacia fuá-
go , lo que no ve r i f i có por suponer esta noticia en Campana y Valdés, 
a cuyo tiempo por el fuego que se hacia en la plaza de San Antonio 
sabo el el General acompañado de su guardia, quedándose él en su casa: 
después se fué á su pabellón donde no pudo entrar por haberle hecho 
fuego una partida de seis hombres de Guias, Bujalance y Lealtad, ¿ganándo
le el cabo por el brazo fué acompañado con ellos un coito ti echo rio pudién
doles persuadí* á que se fuesen á sus cuarteles; se scpaio, y sa.iendo i 
la muralla se encaminó á puerta de tierra en ocasión que encontró al ba
tallón de Guias en desorden en la plaza de San Roque haciendo fuego 
á las casas , de lo que oyó decir habia resultado la muerte á una mu-
ger , y hallo en el pabellón del General al General en Gefe , Teniente 
de Rey , Capucete, Gabarre, oficiales de Arribeña y otros: por lo di
cho se dejaba ver no habia presenciado los movimientos de la tropa, ig
norando ^ui n los previniese , pero aseguraba que el General en G e f e , 
ei de la división y Teniente de Rey habían presenciado el tiroteo de la 
tropa de Guias cuando él llego á dicho pabellón, en el que observó5 una 
abrogación de facultades mui marcadas al Coionel Capacete, ayudado del 
Comandante Gabarre como lo piobaba el arresto del Comandante y ofi
ciales de A r ti lie tía í que aquel dia solo repartió el Santo que le dio el 
Teniente de R e y , y en una de lar. ocasiones que sa ió al pabellón do 
dicho Gefe, á su vuelta al en que estaba el General, vio multitud de efi-
ficiales que lo rodeaban en ocasión que S. E. contestaba: y últimamente , 
Señores, yo no tengo ningún empeño en mandar, sino se hace confianza de 
mi otro puede hacerlo en mi lugar: á ¡o que un oficial subalterno que no co
me o t mo ia voz y dijo: que de ningún modo se podia tratar de quitarle 
el mandot respecto d haber depositado en él S M. su confianza: á lo que 
repiso ei General : pues si yo he demandar es necesario que se obedezcan mis 
órdenes i con lo que quedaron callados. No sabia si i la tropa se le ha
bía dado dinero o cantidad escesiva de aguardiente , aunque tenia oido 
que estuvo embriagada, habiéndosele dicho que cuando el General en Ge
fe llegq á la pia¿a encontró al b .tallón de Guias haciendo fuego sin res
petar SU VilltOlidud. 

N O TA 69. 

Declató Don Nicolás D i e z , Ayudante de la plaza de Cád iz : que 
en los dias 9, 10 y 11 de Marzo no hizo el servicio de Ayudante en razón 
de haberle encargado el Señor Gobernador interino de la plaza estuviese 
á su lado como ausiliar del secretario del Gobierno, que habiendo tenido 
dicho señor, el primero de estes dias. noticia de la llegada del propie
tario y Capitán General el Escmo, Señor Don Manuel Fieire entre nue
ve y diez de su mañana pasó inmediatamente á vi>itarle, y habiendo 
vuelto S. S. á su alojamiento , como á la hora de h^bcr salido de él se 
le observaron por el declarante señales mui vivas de alegría y dijo á los 
presentes: gracias á Dios que ya no mando, pues que esta a* el Señor Go-
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TOMO TERCERO. 
N O T A 70. 

Declaró Don Mariano Sagristá, que estando en la tarde del 9 en la 
plaza de San Antonio acompañado de los Capitanes del regimiento de 
América Don Ramón Mendoza , Don N . Rubio y Don N . Lanosa, se les 
incorporó el Coronel del mismo cuerpo , á la sazón que celebraban los con
currentes la decisión del General en Gefe de proclamar al dia siguiente la 
Constitución ; el declarante felicitó al citado Coronel, espresándoíe que asi 
iban á concluir las inquietudes y males, á lo que le contestó : j f , estd bien, 
tero cuidado no se derrame una gota de sangre , porque si no tengo iao« 

Remador tn propiedad, dándole en seguida al Secretario la orden para que 
comunicase á todas las autoridades esta noticia , y que dicho Señor Escmo. 
deseaba concurriesen á Una junta que debia celebrarse aquella misma noche 
en el salón del Consulado para tratar asuntos de la mayor importancia , 
lo que se verificó al momento. Que desde la llegada de las tropas á San 
Fernando, y época en que se le confirió al General Campana el mando de 
la guarnición de Cádiz hasta el referido dia 9 en que cesó en el mando 
d e Gobernador interino, siempre tuvo á aquel á su lado con el que te
nia frecuentes conferencias ya porque considerase que las luces de dicho General 
eran superiores á las suyas , ya por 1» mayor graduación ; por lo que cree 
el que declara se hallaban en cierto modo coartadas las facultades del men
cionado Gobernador , como también las d e la plana mayor de la plaza 
por la formación del estado mayor de la división. Desde la llegada d e di
cho Señor Capitán General hasta las ocho de la mañana del dia 10 ob
servó el declarante que ninguna disposición di© el Brigadier Valdés , pa-
reciértdole haberle oido decir á S. S. que S, E. habia mandado no se le obe
deciese; desde cuya espresada hora hasta las once de la mañana del 11 
nada puede decir en razón de haberle comisionado él referido Valdés pa
ra que le comprase una cucarda verde , y viendo peligrosa su vuelta a 
los pabellones por el fuego que hacia la tropa de la Lealtad á la calle 
de la Botica y otras, se metió e n una casa de dicha calle permaneciendo 
hasta las dos de la tarde que se retiró á su pabellón en el cuartel de 
la Bomba, no habiendo salido de él hasta la citada hora del 11 ; que 
desde este dia observó no mandaba libremente el Señor Gobernador inte-
terino por las muchas disposiciones que emanaban del estado mayor de la 
divison y gefes de los cuerpos ; sin embargo, el mismo dia I t dictó S. S. 
una orden que se dio en la general de la plaza, llamando á la tropa á 
su deber y encargando á los gefes la mas esacta disciplina ; que eran fre
cuentes las entradas y salidas en la habitación de dicho Señor , del Gefe 
de estado mayor de la división, Ayudantes del mismo y del Coronel de 
la Lealtad , habiendo observado el declarante que aquel se conformaba 
Con todo lo que le indicaban ó proponían estos, pafeciéndole también que 
S. S. creería no poder obrar de otro modo por la insubordinación en que 
consideraba á la tropa por las ocurrencias del 10 en que no mandaba. 



\ombres y haré que corra mucha;, lo cual dijo con teño alto y acalorado: 
refiere que en-re diez y once de la mañana del lo observó la agitación 
del pueblo que huia oyendo algunos tiros , lo que le obligó á refugiarse 
e n un zaguán, de donde salió á poco rato y encontró á Don Luis C o 
ma, quien le dijo que el General habia manifestado de su balcón que no 
e i a nada , pero en esto aparecieron los Guias haciendo fuego y gritando 
viva el Rey. El declarante s e refugió en casa de Don Francisco Ignacio 
Marti , de donde vio pasar á las once al Teniente de Rey acompañado de 
un oficial , y observó que la guardia del callejón del Tinte que era de 
milicias provinciales, é ignora de qué cuerpo , abandonaba toda la casilla 
que cerraban , volviendo luego repetidas veces con bultos como de botin 
que hubiesen, hecho y lo depositaban en ella. Que le oyó decir el dia 13 
ó 14 del mismo al Capitán Rubio, que de orden del Coronel Capacete 
habia dicho el segundo Comandante de la Lealtad Don Pedro Casta ñola 
el 10 que llegó al cuartel de América , subiesen los granaderos á la mu
ralla real, lo que reprodujo Rubio contestándole que aquel cuerpo tenia 
gefes ; y añadió que los sargentos de la Lealtad habían procurado alterar 
la subordinación de la tropa de América , llevándoles vino y aguardiente 
para seducirla , especialmente á los sargentos, costando mucho trabrjo á los 
oficiales hacerse respetar, n o pudiendo evitar que se arrojasen por las ven
tanas para tomar parte en los desórdenes á que eran estimulados p r el egcm-
pío de los otros. Habia oido un rumor de que se dieron cinco duros á 
cada soldado, como medio de seducion , pero que ignora quien fuese el 
que suministraba estas sumas: igualmente hioia oí jo dear que la tropa re
petía obraba en virtud de órdenes haciendo aun mucho menos de lo que 
én ellas s e contenia , aunque no sabe si su conducta fué espontánea 
ó dirigida por sus gefes. Finalmente, que el pueblo de Cádiz se condujo 
con la mayor mansedumbre sin haber probocado los escesos. 

N O T A 7 1 . 

Don Manuel Manella declaró que la mañana del 10 habiendo oido 
los tiros se asomó á un postigo del balcón para observar lo que pasaba , 
con motivo de haber oido que un tambor estaba tocando paso de ataque 
frente de su casa, y vio que este se hallaba distante seis u ocho pasos 
del Teniente de Rey , únicos que habia en la calle , el cual decia con 
el bastón en la mano y acción de mando viva el Rey , dirigiéndose á la 
gente que estaba e n los balcones , al mismo tiempo que el testigo estaba 
oyendo los gritos de á esos picaros traidores, que puede ser profiriese el 
mismo Gefe, aunque no asegura que asi fuera. 

N O T A f a. 

Declaró el sargento segundo Don Diego Molina haber sabido los su
cesos del dia 9 en la Cortadura, donde se hallaba destacado, cuya noticia 
refirió á los soldados de su compañía, diciéndoles: muchachos, ya se ha 
jurado la Constitución, ya puede que no nos embarquen; continuando toda 
aquella noche divertiéndose con la mayor alegría: el dia 10 llegó un ofi
cial que le parece era de la Lealtad con unos sesenta hombres, y después 
de un corto rato que conferenció con el de la guardia de dicha fortaleza 
¡gritó levantando la espada viva el Rey, lo que repitieron todos los sol-
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cíádoS de aquel punto que se hallaban de espectadores, é Igualmente los 
que habian venido de Cádiz., entrando solo en el fuerte un sargento lla
mado Don* José Exaudí , á quien le oyó decir después que los dos caba
llos que esraban en el rastrillo los habia traído él. Durante todo esto sa
lió del pabellón del Comandante el Ayudante del batallón de Marina D , 

.Rafael Ar i t igui , dirigiéndose á su tienda acompañado de una porción de 
"granaderos y demás soldados de la guarnición , á quienes dijo: ahita tetéis 
lo que he rraido de la Isla liado a la cintura ; y les enseñó la bandera 
del batallón , á cuya vista se repitieron los vivas al Rey , queriéndosela 
llevar I B tropa, lo que no permitió , y si se puso en el asta, lo cual ve
rificado nombró una escolta de granaderos que condujo á la puerta del C o 
mandante , en donde la entregó á un oficial de Marina, cuyo nombre ig
nora, y puesto á la cabeza la condujo por todo el alrededor de la phzá 
de armas donde estaba formado el batallón gritando todos los de la for
taleza *ÓÍva el Rey , y colocada en su puesto vio al General Villavicen
cio estaba en la puerta del Comandante del punto rodeado de este de 
Varios oficiales de Marina y de una porción de trepa que no habia f i r 
mado, victoreándolo todos , y entonces dijo dicho General: hijos miso, aquie
tarse , oigan vds, , la Constitución se ha jurado por la fuerza del popula
cho en la plaza de Sant Antonio, y la tropa de Ládh está con las amias en 
la mano, con que asi, hijos raios , viva el Rey , á cu^a voz se quito el 
sombrero repitiéndola la tropa con suma alegría, lo Cual sucedería sobre 
las cuatro de la tarde, marchándose en seguida después de pasar revista 
á la tropa según presume porque después no lo volvió á ver. A co
sa de las siete de aquella noche estando el testigo ert su cuadra llegó á 
su cama el sargento de Marina Loreszo Carretero y le dijo : has de sa
ber que ya hemos conocido que los gefes tienen jurada la Constitución , y lo 
que estamos haciendo aquí es molestarnos, lo que hay que hacer es que ma
ñana como una especie de generala nos vayamos a nuestros buques: a lo que 
le contestó: lumbre, d mi me parece imposible que la Mari/.a qw'era ha
cer eso, pero en fin , lo que haga toda la tropa y los gefes eso haré )o i 
se despidió sin contestar y fué á hablar con el sargento de Marina Don 
José Cárdenas , con quien lo verificó como unos ocho minutos sin enten
der lo que pudo decirle , aunque presume seria lo mismo que al decla
rante con motivo de tener hecha gestión para que se le eligiese para el ser
vicio de escuchas, abanzadas y descubiertas; en la mañana de aquel dia 
se le llamó á mui poco rato de haberse marchado dicho sargento por ei 
Comandante del puesto , y después de haber acordado lo conveniente so
bre el particular le manifestó el testigo á dicho Comandante lo que e ha
bía referido Carretero, á lo que le contestó, hombre ¿eso hay? y le orde
nó se retirase á su cuadra y no fuese ya de escucha por estar todo tran
quilo en Cádiz ; á la mañana del dia siguiente fué llama.ió al pabellón del 
Comandante de la fortaleza , donde encontró á este, al Comandante Za--
loaga , al de su tropa Don Francisco Lamperez y todos los sargentos de 
Marina, y y este último le dijo: nombre vd. ó Señale al sargento que dice 
*vd: le habló anoche lo que ha hecho vd. presente al Señor Comandante del 
puesto: lo que verificó señalando al sargento Carretero, y añadiendo ha
bía oido en équella propia mañana al de la misma clase Antonio de Salas 
de que lo mejor era que todos lüeran abordo de sus buques , lo que uno y 
otro negaron, por lo cual el referido Comandante lo trató de calumniador revo
lucionario, y mandó le pusieran una barra de grillos, lo que no tuvo efec-



7 1 

to por haberle mandado rendir su declaración al Ayudante Don Rafael 
Aristigui, y habiéndola dado se le condujo al castillo de Puntales, de allí 
al navio General y después á la corbeta Abascal , donde permaneció hasta 
mediados de Abril que por disposición del Comandante de la Cortadura 
fué conducido á su cuerpo y no queriéndolo admitir el Coronel permane
ció preso en dichos buques, y el 9 de Mayó fué trasladado á la cárcel 
de Cádiz. Dijo se le habia olvidado que cuando ha referido vino el ofi
cial de la Lealtad con los sesenta hombres se tocó generala en el fuerte, 
y seguidamente toda la tropa temó las armas, y sin formación siguió á la 
muralla, donde conforme llegaba rompía el fuego que trató de evitar el 
testigo subiendo al baluarte de la derecha como asi se lo manifestó á 
su Capitán. En aquella mañana un sargento de la Lealtad le preguntó por 
el brigada de Marina , y habiéndole manifestado la tienda de campaña don
de vivía , el declarante se fué á ver á su Capitán, y al bajar con la 
tropa á sus cuadras vio unos soldados á la puerta del Comandante, y 
preguntando á uno de ellos qué era aquello, dijeron es un sargento que 
lo han puesto preso, y reconoció ser el mismo que antes le habia pre
guntado por el sargento de brigada, 

N O T A 7 3 . 

En la declaración de Don Lucas Zuloaga que concluye en la sép
tima línea de la página 55 ^ e *a primera parte del estracto , se añade 
que manifiesta dicho testigo que varios sargentos de Marina y Valencay , 
á quienes encargó el orden y subordinación de la tropa, le obedecieron 
ciegamente , como se conoce por los efectos. 

N O T A 74. 

En 5 de Junio de 1820 se ofició al Mariscal de Campo Don Pe
regrino Jácome, después de haber visto la contestación qne S. S. daba ai 
de las preguntas que se le hicieron, pidiendo aclaración en las respuestas 
que diera al margen del mismo, sobre la tranquilidad aparente que mani
fiesta haber observado en su puesto , el motivo poique hallándose de Ofi
cial General de dia el 10 de Marzo, no tomó conocimiento de las tropas 
de la división que salieron de sus cuarteles , ordenadas algunas y multi
tud de soldedos sueltos; y por último, como se entregó de un encargo 
tan delicado sin recibir instrucciones para redimir su responsabilidad; al 
que contestó diciendo que antes de ir á puerta de tierra el mencionado 
dia 10 pasó por el alojamiento del General en Gefe á recibir órdenes é 
instrucciones como General que entraba de servicio , y le respondió S. E. 
nada, lo de todos los dias. Al llegar á puerta de tierra subió al pabellón 
del General Campana, donde se hallaba dicho General en Gefe, á quien 
se presentó estando allí igualmente el primero, sin que uno ni otro le 
previnieran cosa alguna en el rato que permaneció en el pabellón , por lo 
que despidiéndose de S. E. bajó al cuarto destinado en puerta de tierra 
para el General de dia, advirtiendo que el General Campana, á quien 
relevaba, rara vez estaba en el puesto para entregárselo, dejando dicho 
algunas veces que por sus ocupaciones se subia á su pabellón, y otras ni 
aun esto: no habia mas órdenes é instrucciones que las de tabla , repi
tiendo lo que tiene dicho de que el General de dia nada absolutamente 



disponía por s í , hasta la cosa mas pequeñi la mandaba al Gobernador in
terino para su resolución. Que los desordenes que pudieron ocurrir en puer
ta de tierra seria ñutes de su llegada á ella, en donde nada sucedió en todo 
el tiempo de su mansión en la referida puerta , mas que lo que tiene dicho 
en su anterior cfido del fuego que se empezó á hacer sin objeto por las 
tropas que estaban en la muralla real, y cesó á la voz que de su orden 
dio el Ayudante que con él estaba de servicio ; en lo que fundó su di
cho de la tranquilidad que se observó en puerta de tierra y sus inme
diaciones en el tiempo que estuvo en ella. En todo él, dice¿ no salió de 
los cuarteles de San Roque y Santa Elena , á lo menos que supiera , tro
pa armada, y si salieion algunas patrullas fué sin su anuencia ni conoci
miento , respecto á que para nada lo necesitaban, por estar primero, el Ca
pitán General , en Gefe del egercito y Gobernador propietario de la plaza, 
reuniendo por su ausencia todo el lleno de sus facultades el Teniente de 
Rey , en cuyo concepto y teniendo establecida su residencia tan inmedia
ta á la del Gefe de dia ningunas absolutamente eran sus facultades, se
gún lo previene la ordenanza en los artículos que el Señor Fiscal cita. 

N O T A 75. 

Las espresiones, los soldados hablaban de matarlo, que se encuentran 
en la segunda y tercera línea de la página 58 del estracto , -quedan sin 
efecto, y debe decir en su lugar todos los soldados se disputaban la ac~ 
cion de matarlo. 

N O T A 76. 

Las palabras , Id noche del 9 que al entrar , que se encuentran en la 
sesta línea de la página 5 9 del estracto, no tienen valor, y sí debe decir 
Que a l entrar d las tres de la madrugada. 

N O T A 77. 
En la declaración del Teniente Don Joaquín Recaño que concluye en 

la página 64 del estracto, se añade que declaró que mientras estuvo si
tuado en el baluarte de los Negros hasta las doce de la mañana pasaron 
el General Villavicencio con sus ayudantes y el Brigadier Barütell con 
el Comandante de Bujalance , con quienes estuvo hablando y admiraron 
el orden de su tropa que la tenia unida apesar del agua; que igualmente 
pasó el Gobernador Valdés , á quien ofreció tropa que lo acompañase j 
también presenció el orden de su tropa; que cuando se dirigió á patrullar 
p y ó que desde el balcón de la posada de los tres Reyes le llamaban, y 
advirtió que era un tal Solari, intérprete de lenguas , quien le pidió am
parase treinta ó cuarenta ingleses, entre ellos algunos cónsules que temían 
ser asesinados , á cuyos estrangeros habiéndoles preguntado qué querían y 
respondídole que irse á sus buques , los acompañó hasta la puerta del 
mar haciendo adelantar un sargento y 10 soldados para que llegasen hasta 
el muelle y los dejasen embarcados como asi sucedió, de lo que podian 
deponer á nías de Solari un tal Lafuente y el amo de la posada; que á 
mas habiendo sido llamallo al pasar por la calle de San Francisco por la 
directora de niñas de la calle de Jardinillo, solicitando le acompañase á su 
casa la facilitó un cabo y dos soldados para que la dejasen en elia, co
mo igualmente á los dos arriba citados por haberse dirigido él acia k 

S 



plaza de San Antonio con motivo de haber observado que algunos solda
dos desbandos cometían desórdenes, deteniendo y llevándose á cuantos dis
persos encontró, los que condujo á la prevención de su cuartel, desde 
donde después de haber subido á su pabellón para mudarse de ropa se 
volvió patrullando á la plaza de San Antonio, y en la de ia Cruz de la 
Verdad encontró un soldado de Bujalance cargado con una olla de aceite 
y otros efectos que sacaba de la tienda de montañés, los que hizo devol
ver á su dueño, como asi mismo á otro soldado de su cuerpo que . acom
pañado de un mandadero cargado con una sera grande de higos, no pu-
diendo averiguar en donde la habían robado la entregó al montañés en 
resarsimiento de lo que le habían quitado , á cuyos soldados mandó á la 
prevención; espresando que Don José Enegúisen , acompañado de su es
posa podían deponer del orden con que llevaba su tropa como también 
Don Antonio Santa Cruz . 

N O T A 78. 

Dectaró segunda vez Don José Pierson, segundo Comandante del ba
tallón de Guias : que la mañana del 9 habiendo sabido la llegada del Ge
neral Freiré le mandó la correspondiente guardia, por habérsele dicho que 
Don José Gabarre se habia ido á almorzar abordo del bergantín Aquiles, 
con cuyo motivo dio igualmente la orden para que los oficiales se reu
niesen en la plaza de San Antonio para ir á cumplimentar á S. E. : en 
cuya plaza encontró á unos oficiales de Artillería y muchos paisanos que 
lo abrazaron alegres , y le dijeron que la llegada del General en Gefe ha
bia sido para publicar la Constitución , pero que quería que los Gefes 
de los cuerpos se lo pidiesen , por lo que un tal Quesada le dijo hablase 
á los que conociese, y en su consecuencia lo hizo al de Bujdance , quien 
le contestó har;a lo que los demás; á poco rato el mismo Quesada, que 
era oficial de Marina , le dijo que Gabarre habia sido convidado por el 
Comandante del Aquiles con objeto de reducirlo á que se decidiese por 
la Constitución, y de no, dejarlo preso en dicho buque para que reca
yese el mando del batallón en el declarante , á cuyo tiempo llegó Artu
ro , Alférez de fragata , y les dijo: ya viene Gabarre mas blando que un 
jabón i que efectivamente á poco llegó abrazando á todos los que aüi es
taban y después se marcharon juntos y unidos á los Gefes de los demás 
cuerpos que estaban en la plaza á casa del General en Gefe , el que, 
después de los cumplidos de estilo y sin que ninguno hubiese dado lugar 
á ello con su propuesta, dijo: que le faltaban dos partes de la Corte, ha : 

ciendo indicaciones de los movimientos de Galicia, Murcia y otras provin
cias , y de los del Conde del 4 visbal: que él era tan español como ei 
mejor y deseaba lo mejor , y que no quería hubiese anarquia ni desorden, 
sino que todos pensasen del mismo modo. Concluido esto se salieron acia 
la plaza yr en el camino propuso el declarante á Gabarre los medios que le 
parecían á propósito para que su batallón jurase la Constitución, sin re
pugnada si el General se decidía á ello, en los que convino, y para ello 
reunió en seguida la oficialidad en su pabellón , y habiéndose él quedado 
en la plaza le fueron á buscar porque los oficiales querían verlo, y en
contrando que Gabarre nada les habia hablado , entonces él lo hizo con
siguiendo dejarlos convencidos ; después reunido con los oficiales de Ar-
tiik'iia se dirigió al pabellón del Comandante de Bujalance, á quien encon-



traron acompañado de sü sargento mayor, y á los cuates haMjroh de ¡a 
materia manifestando á aquel los medios que creían á proposito p3ra con
seguir el objeto, mas no accediendo á nada de cuanto se le dijo y pro* 
puso , se salieron y separaron , y él Se dirigió otra Vez á la plaza de 
San Antonio, donde se le dijo que el Coronal Miralies estaba hablando al 
General en Gefe , con cuya noticia se marchó á cara de diclío General 
en donde encontró al citado Miralles con el General Villavicencio , el In
tendente y el Tesorero Rodríguez, que hablaban con bastante calor al Ge
neral en Gefe para que se publicase la Constitución, con cuyo motfo 
él habló manifestando lo urgente que era que se efectuase antes que se 
hiciera noche : después salió S £. á la plaza de San Anronio acompañado 
de dichos Gefes y varios oficiales , en donde por fin proclamó la Conci ta
ción . y habiendo encargado el orden y olvido de todo íesentimienro, se 
retiró entre los vivas y aclamaciones: que al anochecer habiendo encon
trado al Coronel Miralles que con los oficiales de Artillería se dirigia i 
casa del General á darle las gracias , fué él á buscar á su Comandante pa
ra igual objeto, lo que verifico á nombre del batallón, y preguntado por 
ei General por el estado y espíritu de é l , respondió: mi General, mi ba
tallón no hará mas de lo qne jo le mande, en seguida de lo que éi se 
m.¡rchó : entre doce y una encontró reunidos todos los oficiales en el cuaito 
de bandras, según se habia prevenido por la tarde por orden que con
firmó Gabarra, añadiendo debían pasar la noche en el cuartel , y hal en> 
dolé preguntado á dicho Gefe por el espíritu de la tropa, le contestó que 
estaba bastante tranquila, pero que le haba costado mucho el con
seguirlo , pues se habia empeñado en ir á quitar la lápida que se habia 
colocado en la plaza aquella tarde: en seguida visitó éi las cuadras, cuya 
visita repi ió á las tres , y no encontrando novedad se retito á su pabe
llón, habiendo permanecido en el intermedio en el cuarto de banderas. A 
las nueve de la mañana del 10 el Capitán del provincial de Jerez iiama-
mado Latorre, le dijo que el batallón de la Lealtad iba á sublevarse , y 
le contestó diese esta noticia al Coronel Miralles y oficiales de Aitilleria , 
dándoles avi^o que lo esperasen que al momen o iba, mas al salir se di
rigió al Comandante Gabarre para saber el estado del batallón, quien le 
dijo agarrándele la mano: júntese vd. con los oficiales de Artillería y vean 
de contener el batallón de la Lealtad que vd a suble'Vtfrse : por el nuestro 
no tengan vds. cuidado alguno , vd. sabe la influencia que tingo en el sol
dado , y mientsas yo ecslsta le doy d vd. mi palabra de honor que né 
saldrá del cuartel No habiendo encontrado á los oficiales de Artillería se 
dirigió á casa de Freiré, y encontrando en el camino ai General V i u ^ . o 
le refirió lo que le habia dicho Latorre, y entraron juntos en casa de S. E., 
donde apenas habían entrado oyeron tiros y veces diciendo: que salga el 
General, que nos asesinan , por lo que salió este inmediatamente acompa
ñado de todos los Generales y oficiales que allí se hallaban, mandando á 
su guardia que lo siguiese , á cuya cabeza se puso el declarante con es
pada en mano, después de arengarle , y al dar vista á la plaza de San 
Antonio donde se hallaba formado su batallón, .al verlo la tropa y á la 
voz de un oficial que gritó fuego al segundo Comandante, le hizo Una des
carga, haciéndole una bala una ligera contusión en el pescuezo , en cuyo 
momento se le fugó la guardia y se unió al batallón que estaba hacien
do fuego á los balcones, visto lo que , se entró en la casa del General 
en Gefe, donde encontró á Lcpez-iiaños , Arce*Agiiero, Suva y otros ofi-



cíales, con los que se dirigió á otra inmediata por no creer segura la del 
General. Allí permanecieron hasta la mañana del seguiente dia en que se 
presentó una compañía de la Lealtad al mando de su Capiían Don Ga
briel Fernandez, quien los arrestó y condujo, insultándoles por el camino, 
al cantillo de San Sebastian , sin permitir apesar de estar en pleamar que 
lo pasase un soldado que se ofreció i ello , en el que permaneció hasta 
el 17 por la mañana que lo pusieron en libertad. 

N O T A 79 . 

Declaró Don Ignacio Ameller: qne la mañana del diez después de 
las once entraron por la azotea de la casa del General Freiré al cuerpo 
alto de la suya, el General Velasco y varios oficiales. A las cuatro de la 
tarde aparecieron en las mismas azoteas unos soldados de Guias que en
contrando sus puertas cerradas las echaron abajo á culatazos , apoderándose 
de toda la casa en unión con otros del mismo cuerpo que entraron por 
la puerta de la calle, a las órdenes del Teniente Tena y de un Coronel 
viejo llamado Cabra , los que después de registrar toda la casa llenándo
le el primero de insultos por tener acogidos á dichos General y oficia
les les intimaron se diesen presos, á que contestó el General Velasco que 
parfícipacen al Gefe de la plaza que él estaba allí y que no se daba por 

, preso , y que le digesen qué Gefe mandaba la plaza , á lo que coates-
tó Tena que la orden la traía de Gabarre, por lo que el General le re
puso : diga usted al Señor Gabarre que venga aqui, y habiéndose presen
tado á los cinco minutos hubo algunas contestaciones acaloradas, á cuyo tiem
po entró el Capitán de cazadores de la Leaitad con vastante tropa , que
dando un gran numero en la calle, según supo por los vecinos, cuyo Ca
piían dijo á Gabarre que iba á registrar la casa y se le contestó lo habia 
ya hecho Tena , pero que podia proceder á nuevo registro: en seguida se 
llevó Gabarre arrestados á los oficiales de artillería menos al Ayudante del Sr. 
Velasco por petición de este, quedando convenido en dar parte á Campana de 
hallarse alü el General Velasco: acto continuo el Capitán de ia Lealtad deter
minó jasasen arrestados los demás oficiales que habia, lo que se verificó encargan
do se quedase en la casa el Subteniente Sbarvi; custodiando con varios soldados 
si oficial Don N González , á quien por ser cojo se le ofreció mandar
le una calesa para llevarlo á los pabellones de San Roque , y diciendo le 
quedaba tanta tropa que él con cuatro soldados iba á una comisión de mi
nutos en casa de Gargollo , de lo que podían deponer Don José Ponce y 
el Brigadier Don Cosme Carranza : á poco rato habiendo avisado al G e 
neral Velasco podia pasar á avistarse con Campana se marchó quedando so
lo en la casa el referido Sbarvi con algunos soldados y dicho González, es
perando la calesa : estando el declarante de observación por los soldados que 
tenia desde la puerta de la calle hasta los corredores oyó á un soldado que 
en la escalera decia á otro en el momento que llegamos nos dieron dos tale
gas en casa de Gargollo , de lo que infirió seria uno de los que llevó el 
Capitán para la comisión de pocos minutos, lo cual oyó también D . Jo
sé Morell : á las ocho y media de la noche suplicó á Sbarvi mandase á 
saber si venia la calesa, á lo que accedió , pero antes de volver la res
puesta llegó la orden del General Campana para que llevasen á Gonzá
lez á los pabellones de San Roque fuera como fuera. Su familia recibió 
varios insultos de la tropa apuntándola, con los fusiles á cada momento, ad-



Virtiendo dé que el frac qiie llevaba puesto aquel dia tenia tres bayoneta
zos en los faldones. 

N O T A 8o. 

Declaró Don Nicolás Rotalde que el dia diez estuvo en la Cortadu
ra , y al retirarse le hicieron fuego varios soldados de Marina y caballe
ría , y habiendo vuelto después con el Teniente Coronel Don Jo?é Pon-
ce para cersiorarse de la contra revolución, llegando hasta el foso fueron 

:baleadcs y conidos por Unos soldados de á caballo. El 11 saiió de San 
Fernando, como parlamentario, acompañado de Cagigao en una falúa fué 
conducido al navio Alejandro , donde le recibió el Comandante de la lí
nea, y manifestando llevaba orden para tratar con el General de la escua
dra , mediante señas del telégrafo , se recibió orden para que pasara al Nu-
mancia donde se hallaba el General Viliavicencio : la olí~iali ad y mari
nería espresaban desconfianza y meditación , y si algunos amigos le saluda
ron fué con mucha frialdad y aun insultos : fué recibido groseramente por 
el General Villavicencio, el que sin levantarse del sofá donde estaba sen
tado, le preguntó la causa de su misión, á lo que conrestó, iba autori
zado por el General Quiroga , y por el egercito para eoigir una aclara
ción de la conducta y opiu on de la marina, á lo que respondió S. E. 
que la marina nunca era mas que marina ; á lo que él repuso ¿que en cual 
sentido era siempre Marina? si como Real ó como Nacional, a lo que le di
jo incomodado el General: que nunca ia Marina habia dejado de ser del 
Rey obedeciendo sus órdenes; en vica de lo que, él preguntó .como era 
que el nueve habia proclamacio la Constitución y hecho saludo; á lo que 
contestó el General que habia sido unaj equivocación; á lo quo éi repuso 

;que toda la Nación conocería que en . semejante inconsecuencia se halÍJiía 
un plan premeditado jma sorprender á los de la Isl.i y coger á, los par-

-lamentarios, entonces dijo S. E. que de todo lo ocunido no tenia cono
cimiento, por lo que el le reconvino diciéndole, de que la inacción déla 
Marina era apoyar y aprobar los asesinatos de Cádiz , siendo una prueba 
convincente de lo que recelaba el estar en lelacion con Cád iz ; , y que la 
facilidad con que la Marina fué lealista. hasta el nueve de M u z o , pioda-
mó la Constitución el nueve h.tsta el diez, y reacción criminal que había 
esperimentado después, seiian graves caigos que el ,Rey y la Nación hicie
sen á la Marina , á lo que contestó eí General con frialdad! y encogimien
to , lo que visto por el declarante ecsigió se le contestare si quedaban ro
tas las hostilidades y diciéndole que sí, le dijo á mi salida de la linea que' 
dan rotas las hostilidades y guerra sin cuartel, y contéstesele está bien: se
guidamente reclamó á los parlamentarios que el día antes habían ido á Cá
diz y que de no entregarlos harian represalias en la Isla, y ahorca)ian á va
rios Generales de mar y tierra que tenian en las Cuatro Torres.,A con
tinuación se dirigió al navio Alej.tndro, en el que escribió una esposicion 
haciendo ver que habian ido autorizados por el General en Gefe del eger
cito y en su consecuencia creían de su deber repetir su misión antes de 
pasar la línea por ser sensible un rompimiento antes de tocar los, registros 
de la prudencia y honradez, espetando que S. E. reuniese á los Coman
dantes de buques y les hiciese saber, que el egercito de la Isla pretendía 
que sus Geíes jiromulgasen un decreto de proscripción entre los individuos 
de la Marina, que tan indignamente se habían portado dejando de ser rea
listas , luego constitucionales y en seguida realistas, todo en un dia, cuya 
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conducta hacia ver no eran españoles, y por lo tanto como fáciles en el 
perjurio, y en la traición serian desechados de la patria i igualmente que el 
no manifestar su rompimiento contra los asesinos de Cádiz demostraba á ia 
faz del mundo ser cómplices en el crimen, y por último que se daba de 
término veinte y cuatro horas para la contestación. 

N O T A 8i . 
flor--: o'ui h ti'j-kíi oí nt^»i¡ , «lóbulo v»t o sí ah a*>cioi?i93 cutj so 

En la declaración de Doña Bernarda Gardin , que se encuentra en la 
página 75 del estracto, se añade: que la mañana del diez se mantuvo en 
su casa oyendo á la tropa ; que ya conocía vivia allí la madre de Quiroga, 
mil improperios y amenazas que la impelieron á salvatse pasando á la ca
sa del Brigadier Don Jote Sartorio con su hermana Doña Josefa, ocultán
dose en los almacenes de la misma y habiendo llegado una porción de sol
dados de infantería y caballería cort tres oficiales, dos de dragones y otro de 
distinto cuerpo , entraron con las armas preparadas amenazando de un modo 
horroroso pretendiendo registrar la casa con el objeto, según decian, de bus
car á Quiroga y su madre política, lo que oido por ella persuadióse se
parase de sí su hermana , convencida de que iba á ser victima , lo que 
creyó iba á realizarse en un momento: que quedando sola y abierta la ha
bitación donde se hallaba , la tropa y oficiales que estaba en el patio, es
clamaron aquí está este picaro salvándola el grito que dio y ademanes de 
humillación viendo que se habían engañado no solo en su idea sino en que 
fuese madre de Quiroga, pues lo infirió por los consuelos que recibió de 
los mismos, dejándola por fin sola con el oficial que no era de dragones, 
quien la consoló con mas humanidad que los demás ; que d e s p u é s de ha* 
ber estado registrando la casa unos tres cuartos de hora* se marcharon sin 
haber hecho daño en ella, en la que permaneció hasta las ocho que se 
fué á la suya , llena de congoja por no saber de su hija , y no juzgán
dose segura se marchó á casa de Terri , y en la cade del Usillo fué per
seguida por dos soldados que le dieron dos sablazos de plano, y de los que 
pudo libertarse dándoles ocho duros; á la vuelta á su casa encontró va
rias faltas en ella , que presume se las ocasionaría la tropa en aquéllos dias; 
habiendo oido por pública voz y fama que la tropa fué sobornada ha¿ta 
fijar algunos que se dio á cada soldado media onza. 

N O T A 81. 

En la declaración de Dort José Crivíl ler, que se encuentra en la p á 
gina 76 del estracto se añade que á las cuatro y media de la tarde del 
9 fué al cuartel donde encontró al Brigadier Valdés que se estaba pasean
do por el tambor: á poco rato vio llegar una porción de gen^e y dos ofi
ciales de artillería victoreando la Constitución , los cuales se quitaron los 
sombreros al pasar por delante de unos veinte caballos de dragones del Rey 
al mando de un Teniente que acababa de llegar , y formarse delante de 
dicho tambor ; visto lo cual por la tropa subieron una porción de soldados 
de la Lealtad á las azoteas, dispuestos á hacer fuego, los que se contu
vieron á las voces del Gobernador y del que declara, cuya tropa se reti
ró habiendo desaparecido la gente que habia en la plaza de los cuarteles: 
esta adiccion debe tener lugar después de la palabra ^esperaba" que se ha
lla en la duodécima línea de dicha declaración. 



N O T A 8J. 
79 

Declaró el Brigadier Don Cosme Carranza í que á las dos y media de 
la tarde del dia diez pasó á casa de Don Ignacio Ameller con el objeto 
de ver á sus hijos, donde encontró al General Velasco con oficiales de 
Artillería , y otros: á las cuatro de la misma entraron por las azoteas unos 
treinta soldados de Guias y otros varios por la puerta de la calle, á las 
órdenes de un Teniente , cuyo nombre ignora , y á las del Coronel Cabrá, 
con objeto de reconocer la casa, como lo verificaron, y de llevarse pre
sos á los que encontrasen en ella , produciéndose el primero en términos 
indecorosos , tanto cort el General Velasco como con el declarante , á quien 
trató también de llevar preso , lo que no tuvo efecto porque Cabra ma
nifestó conocerlo por Brigadier de la Armada : habiendo manifestado dicho 
Teniente i í General Velasco que las órdenes que traia emanaban de su Co
mandante Gavarrej se le mandó llamar y se presentó á poco rato á quien 
preguntó el General que quién mandaba la plaza, y de quien eran las ór
denes á lo que él no contesto categóricamente i contentándose con de.ir era 
indispensable darles cumplimiento, y las circunstancias le obligaban á pro
ceder de aquel modo y diciendo el General que su graduación no le per
mitía ir preso con tropa, que avisase al Gefe de la plaza para pasará ha
blar con él , convino GaVarre diciendo lo mauifestatia á Campana encar
gándole permaneciese en U casa á donde le avisaría el resultado , y se mar
chó en seguida llevándose presos á los oficiales de Artillería m?nos al Ayu
dante del General: poco antes de la salida de Gávarre eneró en dicha 
casa un Capitán de la Lealtad con bastante tropa de dicho cuerpo , el que 
después de haber manifestado á Gávarre que venia á reconocer ia casa, lo 
que no verificó por haberlo hecho el Teniente de Guias, le dijo que te
nia que ir inmediatamente á una comisión de momentos en casa de Gar
gollo , y en seguida dicho Capitán mandó llevar presos á los oficiales que 
allí habian quedado, encargando la custodia del Teniente González hasta que 
trajesen una calesa para conducirlo , á causa de su cojera . coii lo que se 
retiró dejando la fuerza suficiente para la seguridad de los presos : ha oi
do generalmente que las tropas tomaron el dia diez algún dinero en casa 
de Gargollo : igualmente ha oído que el proceder de los Soldados asesi
nos del dia diez, fué obedecer las órdenes de sus Gefes , añadiendo que á 
las cinco y media de la tarde salió de dicha casa de jando en e la al G e 
neral Velasco con su Ayudante y al Teniente González con su custodia, 
á cuya salida encontró al Teniente Coronel Becerra con treinta y ocho ó 
cuarenta hombres, á su parecer de la Lealtad ¿ cuya tropa ocupaba desde 
la puerta de dicha caSa hasta la calle del Fideo, y habiéndole preguntado 

el objeto de su comisión le contestó: hacer algunas prisiones. 
* i • .e ; , e n p •eTd"»Hqla: opb f^¿$(: oí i¿ i'i.ji ¡up h \\iÁ\bwÁ 

N O T A 84, 

Declaró Don Victoriano Pérez, Subteniente retirado: que en la ma
ñana del 9 á las onctf de ella vio al Teniente de Guias , Don Francisco de 
Paula González, sugeto á quien habia observado los mejores sentimientos 
é ideas , y le manifestó que el General Freiré habia llegado con animo, 
segurí voz general, de publicar la Constitución: á las doce se le presentó 
dicho Ganzalez muy agitado , y le dijo ya habrá hablado á usted Don 
PWUIÜ Uüiizvílez, y contestándole que n o , le manifestó se hallaba com-



So 
prometido, porque estando enterados en su batallón que se iba á publicar 
la Constitución ademas de no tener confianza de él los veia á todos en 
corrillos y aun tenia entendido que los infames oficiales habian dicho que 
á cuatro que eran contrarios á sus ideas les habian de ase inar al tiempo 
de formar, y por lo tanto temia quedarse en el pabellón; á loque él con
testó que con tan plausible motivo dispusiese de cuanto tenia y dándole 
gracias se marchó, volviendo á poco rato conduciendo con su asistente en 
dos veces el dinero que tenia : después se fueron ambos á la plaza de San 
Antonio donde se quedó González, retirándose él á la caUe del Sacramen
to: á las dos y media de la tarde habiendo dicho González admitídole su 
mesa le dijo : gracias á Dios que todo esta compuesto , pues el Comandante 
del batallón está convencido y se está abrazando con sugetos que no recuerdo: 
después de comer se dirigieron los dos á los pabellones oonde González le dio 
á conocer tres oficiales que dijo eran de confianza , y á pocos minutos él se 
trasladó á la plaza de San Antonio donde presenció y contribuyó á la pro
clamación de ia Constitución , yendo por la noche á comprar con González una 
escarapela encarnada y verde; que éste le suplicó le acompañase á su pabellón 
donde iba á observar y le encargó no entrase en él con la escápela , á 
fin de evitar fuesen insultados; saliendo á poco rato González con ios tres 
oficiales ya referidos y se fueroai al cafe de Petitversailes donde blindaron 
por la Constitución , observando que los tres oficiales se preguntaban recí
procamente sobre las observaciones de sus c«. mpañeros que Hamacan malos, 
y saliendo para la plaza de San Antonio con González , le dejó para ir á 
buscar á su familia: González le dijo después de las once que Freiré ha
bia oficiado á los cuerpos manifestando que las autoridades constituidas anterior
mente quedaban en sus respectivos empleos, y que no se eludiesen las órdtnes 
que de ellas emanasen. El diez se lev: ntó al amanecer y lo mi>mo el T e 
niente González: que se fué á su pabellón con impaciencia , al que no vol
vió á ver hasta después de la oración , no oblante que se le dijo ha
bia estado en su casa á las nueve y media de \& mañana para darle la no
ticia de los movimientos sospechosos que observaba en las tropas para que 
hiciese de modo que lo supiese el General Freiré. A las diez de la ma
ñana se halló en puerta de tierra donde presenció la entrada de los de 
San Fernando, observando con otros amigos que los soldados que estaban 
en los rastrillos de los cuarteles de San Roque y Santa Elena estaban in
sultando y amenazando á los paisanos y militares que se presentaban con 
lazo verde en la escarapela. En el cuartel de San Roque se alzo una gri
tería de viva el Rey que dio la tropa sin armas, y mientras fueron á to-
mailas se retiró el declarante con sus amigos, sin embargo de que los cen
tinelas del rastrillo le calaron bayoneta, y que un ofi ial muy delgado 
con insignias de Capitán , que le parece estaba agregado á la Lealtad ó 
América , y á quien conocería si lo viese , dijo al pueblo que aiíl se ha
llaba : no huyáis collones ahora lo veréis. Al momento empezó el tiroteo, 
y él se retiró , rodeado de asesinos hasta la plaza de San Juan de Dios, 
y de allí á su casa por donde á los tres minutos empezaron á pasar va
rios Guias : vio herir con la bayoneta á tres paisanos indefensos, robar á 
cuantos pasaban é intentar violar á las mugeres que se encontraban. A la 
una y media de la tarde se le presentó el asistente de González á saber 
su paradero, y le contestó no sabia de él, previniéndole no volviera á su puer
ta para que no trasluciese su batallón donde estaba el dinero; entonces le 
dijo el asistente que habia formado en su batallón y que habian matado 



á infinitas personas dé todas clases, secsos y edades. Á las tres y media 
observó desde su casa que venia una partida de granaderos al mando de 
un oficial con el asistente desarmado en el centro del piquete, y llegando 
á la puerta de su casa, que abrió por las seguridades que el oficial le dio, 
le dijo este: que iba de orden de sü Comandante á recoger dos talegas 
que habia dejado el Teniente Gonzalea, y manifestando el no deber en
tregarlas sino alque se las habia dado, condescendió por último en la en
trega, ecsigiendo un recibo de su cantidad que se contó y eran 1858 du-
rus , el que le dio el Sub-teníente Don Bartolomé Gaiman: después de ora
ciones llamó á su puerta González, que iba á guarecerse , y habiéndole 
manifestado lo ocurriólo y que de quedarse en su casa lo comprometeria, 
reclamó el recibo que no quiso darle ; en vista de lo que prorrumpió aquel 
en tristes lamentos de verse precisado según decia á entregarse en manos 
de los Verdugos. El 11 al medio dia se le presentó el asistente de Gon
zález pidiéndole cuatro onzas que le habia reservado. En el mismo dia le 
digeron los de la calle del Sacramento que el dia anterior hábia estado una 
partida preguntando por dicho González, que según le dijo su asistente lo* 
habia arrestado el Comandante por haberse hecho sospechoso. 

N O T A 8$. 

En oficio de 16 de Junio de 1820 eí Alcalde 1? Constitucional de Aya-
monte , al tiempo de remitir testimonio del espediente formado en dicha" 
ciudad , en razón á las ocurrencias coft el batallón de la Lealtad i y otro 
del acuerdo celebrado que dio motivo á la esposicion que hizo el Ayun
tamiento al Capitán General; refiere no haber duda que cuando llegó di
cho batallón la tropa se espresaba en términos subversivos y de insubordi
nación , respirando disgusto contra el sistema constitucional ; mas que esto se 
fué disipando en fuerza de la rigorosa disciplina que su Coronel Capacete 
les hizo observar, lo que efectuaron con la mayor esactítud , sin dar lugar 
á quejas, y últimamente juraron la Constitución sin que hubiese ocurrido 
cosa que llamase la atención; ni ninguno perturbase la publicación de ella 
en la ciudad ; ni tampoco constaba al Ayuntamiento hubiesen vendido ropa 
ni efectos del saqueo de Cádiz. 

En el espediente de Ayamonte declara José Agoades que desde la ls-
gada á dicha ciudad del regimiento de la Lealtad, oyó á distintos solda
dos inclusos muchos oficiales y sargentos , burlarse de los preparativos que 
se hacian para publicar la Constitución , diciendo á voces que ni la jura
ban ni consentirían lo hiciese la ciudad : oyó decir á un asistente que el 
Coronel les habia dado orden por compañías para jurarla , pero que mien
tras tuviesen cartuchos y fusiles que no lo harían \ apesar de todo no tiene 
noticia cometiesen ec^eso alguno en los alojamientos, antes por el contrario 
observó la mejor disciplina el batallón. 

Declaró Don Manuel Romero haber oido decir a varios soldados del 
regimiento de la-Lealtad , cuando se estaban haciendo los preparativos para 
jurir la Constitución, que era gana de cansarse, porque en dicha ciudad no 

"se habia de jurar. 
Declaró Gerónimo Carrillo haber observado el disgusto que manifes

taba la tropa del regimiento de la Lealtad cuando su Coronel dio la or
den para la jura de la Constitución , diciendo los soldados que los papeles 
eran falsos pues el Rey no la habia jurado. 

U 
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Declaró Juan Morales lo mismo que el testigo anterior, añadiendo que 

di ha tropa gastaba un imperio grandísimo apesar de las órdenes y sujeción 
de los Gef::s. 

Sigue un oficio de Don Bernavé Parra Martínez, manifestando que 
del acta del acuerdo que celebró el Ayuntamiento de Ayamonte en trein
ta de Marzo se espresaban lo* fundamentos que dieron motivo á la espo-
sicion que dirigieron al Capitán General, añadiendo que eran generales las 
voces subversivas de la rropa : las espresiones que contiene dicha represen
tación de que todos se niegan d jurar la Constitución, á consecuencia de la 
orden que para ello por compañías le hadado su Coronel D. Fernando Capa-
tete, no querían decir que este les hubiese dado orden para jurarla sino 
que? habiendo prevenido se hiciese saber por compañía que el batallón ha« 
bia de jurarla , los soldados fueron los que decían no lo habían de hacer: 
lo que maniñ-ísta por el distinto sentido que puede aplicarse á el orden con 
que se estendió en la representación , y que el batallón observó disciplina 
en la parte militar en que tuvo el mayor influjo las órdenes de su Coro
nel y demás oficiales. 

E.\ otro oficio Don Joaquín Avendaño y Santiago dice que habiendo* 
le manifestado el Gobernador de la misma plaza de Ayamonte que los sol
dados de la Lealtad que acaban de desembarcarse vertian especies desagra
dables y podían incomodar al vecindario el dia que se publícase la Cons
titución , en su vista citó á cabildo para participar lo que dicho Gober
nador le habia insinuado, y le parece que el síndico Don BernaVé Par
ra contestó que en efecto se vertían por la tropa tales especies, y del a-
cuerdo resultó el fundamento que, hubo para suspenderse la publicación y 
representación que se hizo al General. 

Otro de Don Juan Garcia , manifestando lo mismo que Don Berna-
vé Parra Martínez, acerca del sentido que debia darse á las espresiones de 
la representación de que todos se negaban á jurar la Constitución á con
secuencia de tener orden para ello , por compañías , de su Coronel Ca
pacete : añadiendo que en su casa tenia un Capitán á quien oyó dar la 
orden á los sargentos para que hiciesen saber á la tropa que tenían de ju
rarla , mas apesar de esto se decia por el pueblo eran les sargentos los que 
se negaban á ello; y que el batallón observó la mas rigurosa disciplina ema
nada sin duda de las órdenes de los Gefes. 

Sigue la certificación del acuerdo que tuvo el Ayuatamiento de Aya-
monte el 30 de Marzo de 1820, el que se reduce que en vista de la 
llegada á dicha ciudad del batallón de la Lealtad , cuyos individuos ver
tían espresiones subversivas y alarmantes, y por el disgusto del vecindario 
que se halla lleno de horror por saber que dicho cuerpo venia de Cádiz 
determinaron , á fin de evitar ocurrencias desagradables, suspender la publi
cación de la Constitución , y repiesentar al Excmo. Señor Capitán Gene
ral del egercito reunido de Andalucía. 

NOTA 81 

Después de la línea 9 de la declaración del sargento Don José T u l -
drá, que se encuentra en la página 79 del estracto, se añade „que espre
só no ser cierto hubiese dicho á su prima que su Comandante habia da
do la orden en la mañana del diez de que se hiciese fuego á todo aquel 
que no dijera viva el JRey. 
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N O T A 87. 

En la linea 20 de la misma declaración de Tuldrá*, después de las es
presiones ,,entregar el bastón" se añade, „que dice que cuando el Gene
ral Freiré entró por la calle del Candil se dirigió acia su Comandante in
dicando arrodillarse al acercarse haniendo demostración como de entregar el 
bastón, á cuya manifestación se apresuró el Comandante á abrazarlo. 

N O T A 88. 

En la primera línea de la página 83 del estracto , después de las es-
presiones ,,'a Constitución" se añocte : que el General Freiré contestó á lof 
oficiales de artillería que le pedían permiso para hacer salva , que de nin
gún mudo , que carecía de noticia de la corte hacia dos ó tres dias , que 
esperasen otros dos ó tres á ver si las recibía , pues de lo contrario quizá 
resultaría la separación de C^diz del re-to de la Na Jon , cuyo contenido 
hizo conocer ai declarante que el General en Gefe estaba indeciso sobre 
la publicación de la Constitución , por ver al pueblo reunido y no tomar 
determinaciones para su sosiego, y por otro lado las razones espuestas con 
dicha oficialidad sin dar órdenes á los cuerpos p¡ra qus autorizasen ó im
pidiesen aquella fermentación: á poco rato se ofreció él á sus órdenes pa
ra ver si le daba una decisiva ; pero S. E. nada ie previno. 

N O T A 89. 

Én la línea 38 de lá página S4, después de 1as expresiones „estaban 
presenres" se añade: que habiendo el General manifestado al Coronel Mi-
ralles que era necesario pasase con sus ofki les al castillo de San Sebastian 
donde se le formaria sumaria, supdco el declarante á S. E. , que les per
mitiese pasar a los pabellones de la B.-mba , respondiendo él de sus per* 
sonas, cuya petición le íué negada y los llevaron á un pabellón del cuar
tel de San Reque. 

N O T A 90, 

En la línea 3$ de la página 85 , después de las palabras ,Já guarní* 
eion" se añade: que antes ai contrario, pues habia una desconfianza entre 
los Gefes de la guarnición , que el Coronel de América creia que el de
clarante estaba complicado en ia proclamación de la Constitución , y él lo 
creia del Comandante de Bujalance, y asi succesivament ; las tres adicio
nes que anteceden todas corresponden á la declatacion de Don José Gabarre. 

N O T A 9 1 . 

Él Comandante Don Miguel Andia , en oficio de 24 de Abril de 182*, 
contestando á las preguntas que le habia hecho el General Campana en 
otro de diez del mismo mes, le dice: que parala formación de su cuer
po la mañana del diez de Marzo no precedió orden alguna , y que ig
noraba completamente que S. S. hubiese tenido anticipado conocimiento da 
tal empresa. En t t o de 18 de Abril le contesta al General Campana el 
Coronel Don Manuel de Medina-Verde y Cabanas, diciéndole no recibió 
orden alguna de S. S. el diez de Marzo para ponerse sobre las armas , y 
que no sabe que ni directamente ni por medio de persona alguna hubie» 
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TOMO CUARTO. 

N O T A 9a. 

La siguiente adiccion deberá tener tugar al principio de la declaración 
de Don Ramón Santillan , que se encuentra en la página 94 del estracto. 
El dia 9 á las ocho de la mañana salió el General en Geíe del Puerto de 
Santa Maria para Cádiz , acompañado de sus Ayudantes de Campo , del 
Intendente Torres , del secretarlo Don José Serf t y de Don José Be-
laustagui. Por el camino encontraron á Don José Piimo de Rivera, que 
manifestó iba en su busca , y se trasbordó á la falúa de S. E. con quien 
continuó hasta Cádiz , sin que le hablase nada de particular. En puerta de 
Sevilla el declarante fué comisionado para dar aviso de la llegada de S. E . 
al General Campana y Teniente de Rey , y después acompañado de aquel 
fué á casa de Viliav:cenc¡o , donde estaba t*l General en Gefe , encontran
do en ella diferentes Gefes y oficiales que no conoció , que observaban des
de la saia lo que hablaban aquellos dos Generales con un oficial de ma
rina; y preguntando á algunos el motivo de la ocurrencia , nada le con
testaron , y entonces se acercó y oyó á Freiré que decia : yo soy español, 
prescindo de Gobierno , desde luego estoy pronto d seguir el voto general de 
la dS/.ision , pero es preciso no apresurarnos : me faltan dos correos de la 
Corte y no podemos tardar en saber lo que en ella pasa: esperemos unos dias 
y en el ínterin conviene que nos convenzamos de la necesidad de mantener una 
rigorosa disciplina en la trrpa , pues sin ella nos esponemos d esperimentar 
piales de mucha consecuencia: también manifestó que iria á hablar á los ofi
cíales de Marina por quienes venia diputado aquel con quien se entendía 
S. E . , mas el Intendente Torres le disuadió de ello manifestando que era 
mas propio que ellos se presentasen. Habiendo salido el oficial comisionado 
de Marina con Primo de Rivera, volvió este después de un largo rato y 
se encerró con los mismos Generales en otro aposento donde permanecie
ron bastante tiempo. Después se encaminaron los Generales y oficialidad re
ferí ja á la plaza de San Antonio, siendo como á las doce, donde perma
necieron hasta cosa de la una , en cuyo tiempo él se congratuló con va
rios oficiales de artilleíía y de otros cuerpos por haber oido al General 
espresarse de un modo conforme á los deseos que tenían de que se publi
case la Constitución , y cesasen las hostilidades , y anciosos de que se ve
rificasen sus deseos se animaban nuevamente á que sin reparar en las dificul
tades que el General oponia se rompiese la voz de viva la Constitución, su
poniendo que la mayor paite de la guarnición, estaba decidida. Restituidos 

se tenido noticia anticipada de los sucesos de aquel dia. En otro de 19 
del mismo mes contesta á dicho General el Coronel Capacete no haber re
cibido orden alguna de S. S. para formar ia mañana del diez de Marzo, 
ni saber ni por antecedente de que tuviese anticipado conocimiento del ob
jeto ni resolución de la tropa en aquella mañana. 



á la casa del General , los oficiales de artillería que siguieron á S. E. le 
manifestaron estar animados por la buena causa, pidiendo uno de ellos per
miso para hacer salva, á lo que contestó S. E. que como no habia c t u u lo 
en público seria un ruido alarmante en aquellas circunstancias , mas insistien
do el oficial y manifestando era por la Constitución , S. í í . repitió lo mis
mo que por la mañana habia dicho al oficial de Marina, ecsigiendo la con
formidad á esperar dos ó tres dias para proceder á materia tan delicada. 
Salieron de la habitación de S. E. los oficiales de artilieiía después de ha
berse conformado con sus ideas , y entraron en la de sus Ayudantes, don
de se trató con acaloramiento de la materia, pareciendo no con venia el re
tardo y sí ser necesario un pronto rompimiento , lo que entendido por S. 
E. volvió á llamarlos y á instar sobre lo que habia dicho antes ; y rcpi¡ kur
do estos su oferta de obedecerle salieron segunda vez, manifestando igual
mente que los Ayudantes, que era preciso no reparar en .inconvenientes, y 
tremolar en el instante el estandarte de Ja libertad. Se marcharon aquellos 
en la resolución de invitar á las tropas á que en sus cuarteles victorear' 
sen la Constitución mientras quedaban los Ayudantes encargados de persua
dir al General á que se decidiese , respecto á que las tropas ¡se hallaban 
dispuestas á verificarlo por medio de un levantamiento proyectado, en el que 
«1 declarante tenia inteligencia. Estando en esta conferencia con el General 
entró un oficial de Guias manifestándole que se habia presentado un ofi
cial de artillería en IU cuartel diciendo llevar su orden para proclamar la 
Constitución, en vista de lo que dispuso S. E. i.o. se obedeciesen otras que 
las que diese por escrito ó por medio, de sus Ayudantes. En la comida in
sistieron en el tema de .persuadir al.General, ,y antes cíe,concluir llegó V i 
llavicencio con algunos oficiales de Marina , y manifestó al .C^cra l que el 
pueblo estaba conmovido y que no quedaba . otto recurso que prometerle 
publicada la Constitución al dia siguiente, y después de cLcutir los medios 
para tranquilizar la efervescencia , se le mandó al declarante fuese á toda 
prisa á llevar la orden al Teniente de Rey para que publicase un edicto 
en que se previniese al pueblo esperase tranquilo la resolución que debia 
tomarse en junta de autoridades, convocada para las siete de la noche con 
objeto de tratar lo que conviniese al bien general ele la Nación ; lo que 
habiendo comunicado al Teniente de Rey reparó este que la voz del bien 
general de la Nacien era poco conforme con los principios que se seguían, 
mas instruido que el General en Gefe asi lo mandaba , escribió el edicto 
omitiendo la espresion de la Nación, que, al. fin añadió instado por el de
clarante. A su regreso se encontró en ,1a plaza de San Antonio gran con
currencia que victoreaba la Constitución y á S. E . , que asomado á su bal
cón les eesortaba á que guardasen orden y olvidasen resentimientos. Entró 
en dicha cas3 y después de una hora se presentaron al General el Capi
tán y el subalterno mismo que habían estado por la mañana, que eran del 
batallón de Guias , los que hablaron á S. E. y.al General Campana, quien 
lo llamó mancándole que de orden del General en Gefe fuese ai cuartel 
de Guias, y les manifestase que por el nuevo orden de cosas en nada se 
comprometían las acciones políticas anteriores, cuya orden repetida por el 
mismo Excmo. Señor iba ya á llevar cuando lo alcanzó el General Campa
na y le dijo que él iba á arengar al batallón sin perjuicio de que lo acom
pañase el declarante , como lo verificó.' Llegaron á dicho cuartel en cuyo 
patio estaba ei batallón formado , y Campana le arengó manifestando que 
S. E. aseguraba que no sufriría ultrage alguno por su conducta anterior 
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N O T A 93. 

En la línea 1» de la página 95 después de la espresion "Porta, sé 
añsde la siguiente adición: que habiendo llegado el 11 cerca del campa
mento de Casa Etirile acompañando al General en Gefe , le preguntó este 
acerca del espíritu de las tropas, á lo que contestó que habia oido á unos 
oficiales que ic segunda división se hallaba decidida á no retroceder del 
paso de haber proclamado la Constitución , visto lo que le mandó S, E . 
pasase con la mayor prisa al cantón de Chiclana , donde se hallaba aque
lla , para que se instruyese de la opinión general, y verificado se encon
tró al batallón de Guadalajara dispuesto á rechazar una columna de 400 
hombres que habia salido de San Fernando , y le aseguraron el Gefe y 
oficiales estar la tropa mas entusiasmada que nunca por el Rey , y pasan
do á ver al General Aimeric se le informó por e«ite estar poseídos todos 
los cuerpos del mismo espíritu , quien para persuadirse de la certeza le 
hizo pasear per el flanco de la columna en que estaban formados los ba
tallones segundo del Príncipe y primero de España, con una compañía de 
Artillería y un escuadrón de Caballería , los que victoreaban al Rey, aña
diendo algunos muera la Constitución. El General Aimeric le dijo al des
pedirse que hiciera saber al General en Gefe que por conocer habia sido 
violentado en Cádiz se le conservaba la autoridad, y que sino se hubiere 
verificado \a reacción el 10 tenia concertada su marcha con su división^ 
los carabineros, de lo que dio parte á S. E. El 12 llegó Maturana con 
la noticia de haber jurado el Rey la Constitución, visto lo cual el G e 
neral comisionó al deponente con el fin de detener la correspondencia pú
blica y evitar los desórdenes que podría producir en los ánimos de la 
tropa, oyéndolo de boca de los paisanos antes de hallarse preparada por 
sus gefes, á quienes se dirigió por orden de S. E. á prevenirles de aque
lla novedad y hacerles responsables de la observancia de la disciplina. Ha« 
hiendo después llegado un estraordinario con el aviso oficial de la Corte, 
fué él de nuevo comisionado para repetir la anterior disposición. El 1% 

con otras espresiones que, si* bien no eran eficaces para cambiar el senti
do en que estaba aquel cuerpo con todo eran dirigidas 4 calmar la inquie
tud. Ei declarante habló á los oficiales ecsortándolos á la unión de sen
timientos , y manifestaron estar conformes, tanto estos como la tropa, la 
que victoreó al General. Al anochecer, habiéndose presentado el Coronel 
de América con dos compañías lo mandó el General á saber el objeto que 
llevaba aquella tropa , y le respondió dicho Gefe que era para aucsiliar a l 
General en Gefe, por haber sabido que habia alguna conmoción, y ente-
T a d o de todo S. E. mandó quedase á un lado de la plaza la tropa pa
r a evitar todo desorden. A las ocho acompañó al General y otros para el 
Consulado, donde permaneció como una hora, en cuyo tiempo, entró e l 
Obispo y el Ayuntamiento, con quien habló S. E. sobre el modo de pu
blicar la Constitución al dia siguiente. Vueltos á el alojamiento oyó al G e 
neral tratar con el Intendente Torres sobre dar parte á la Corte , y con
vinieron en no hacerlo hasta el dia siguiente. Por la tarde fué nombrado 
el Ayudante Domínguez para llevar la noticia de la ocurrencia y orden d e 
cesar las hostilidades al General de la plana mayor del egercito, y en la 
noche fué nombrado el Coronel Trillo para que con igual objeto fuese á 
llevarla á Don José O Donell. 



lo fue igualmente para llevar á los Generales ele división la contestación 
dada por Campana á la noticia que S. E. le habia pasado de haber ju
rado S. M . la Constitución , á cuyo efecto pasó al campamento de Enri-
l e , donde halló reunidos los Generales y Gefes de la primera y segunda, 
división que trataban sobre e l modo de hacer entender á la tropa aque
lla novedad. 

N O T A 94. 

El Comandante de la partida d t Algarbe, Don Lorenzo López , en 
el parte que dá á su Coronel dice, que el día 10 de Marzo salió del 
cuartel para ver el estado del pueblo i pues este publicaba la Constituí 
cion y la tropa estaba sobre las armas ; en vista de lo que marchando 
con el cadete de dragones del Rey acia el cuartel, de San Raque obser
varon que salian soletados por el rastrillo y quitaban las escarapelas verdes 
á los paisanos y las hacían pedazos. Se fueron á casa del Comandante de 
las partidas de Caballería, que lo era de Farnecío , y le hicieren relación 
d e lo visto, á tiempo que llegó un Capitán del regimiento de la Lealtad 
que se dirigió al Comandante que se hallaba en carr.a, y le dijo : que dé 
orden de los Gefes se presentase lo mas pronto que pudiese en el. cuartel. á 
lo que contestó dicho Comandante , que quien eran los Gefes , y el Ca 
pitán respondió que los de los cuerpos; á io que repuso el Comandante, 
qne no eran autoridad competente para darle órdenes. El Comandante mandó 
fuese á ver al General y al Gobernador y recibiese sus ordenes , nías di
rigiéndose á los cuarteles d e Santa Elena y San Roque, antes de llegar 
al último oyó una descaiga, por lo que se volvió á su cuartel , y reu
niendo la partida mandó echar sillas , cargar las armas, cerrar el rastrillo 
y puertas de él : á poco oyó unas descargas dirigidas acia la plaza de S. 
Juan de Dios , mas no se decidió á mandar montar á caballo hasta que 
se presentó un oficial de la Lealtad con tropa armada , mandando que sa
liese la partida á la calle , á lo que le respondió que en concluyendo de 
comer el rancho , y por último le íué forzoso salir con ella á causa de lo 
que le instó el oficial , conduciéndola con el mayor orden hasta el cuar
tel de San Roque. Dio parte al Comandante Don Alonso de estar allí 
la tropa , y en el acto le mandó pasase con ella al parque de Artillería} 
lo que egecutó por la muralla sin entrar en ia ciudad, y con la orden 
d e que si los paisanos intentaban apoderarse de dicho puesto lo defendiese* 
en cuyo punto halló u n Subteniente de Artillería con 10 ó 12 hombres 
formados, con el que permaneció sobre las armas hasta las cuatro de la 
tarde que viendo que el pueblo estaba sosegado dispuso colocar los caba
llos dentro del mismo parque, en el que permaneció tres dias hasta que 
recibió orden del Comandante de las partidas para que se retirase. El dia 
10 por hallarse enfermo el caballo del cabo segundo Francisco Baldibia leí 
mandó se quedase en el cuartel manteniendo los rastrillos y puertas cerra
das , pero desobedeciendo monto acabaiio luego que calió la partida y a n -
dubo por toda ia ciudad hasta el anochecer, que acudió al cuartel con un 
polpe en la megilla y sin la oja del sable. De aqni infiere cometeria ese

cesos , advirtiendo que d e sus resultas murió el caballo al dia siguiente* 

N O T A 9^. 

En la línea 44 de la página 100 del estracto se añade que el de* 
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clarante dice fué á casa de Gargollo por orden del General Campana. 

N O T A 96, 

En la línea 12 de la declaración del General Freiré que se encuen
tra en la página 107 del estracto , después de la palabra enfermo se aña
de : no les dio conocimiento alguno porque no iba á Cádiz con otro ob
jeto que el de calmar los ánimos por la sensación que habían hecho las 
noti i-is de Galicia , la cual le decia el General Villavicencio se habia dis
minuido con ia derrota de Riego en Morón , ponderando habian llegado 
á tiempo estas noticias, por lo que no hizo otia cosa que avisar al G e 
neral Cruz su marcha á Cádiz , encargándole del mando del egercito ín
terin estaba en dicha ciudad, de donde pensaba volver á la mañana si
guiente. 

N O T A 97. 

En la línea 16 de la segunda parte de la declaración del General 
Freiré que se encuentra en la página 108 del estracto , después de las 
espresiones , graves males se añade : por lo decidido del pronunciamiento* 

N O T A 98. 

Sumaria remitida por el juez de primera instancia de Ayamonte. D e 
claró Don Juan de España: que antes y después qae el batallón de la 
Leal ad jurase la Constitución oyó á varios oficiales y sargentos espe
cies criminales , como son la de decir un oficial: que ajo de Cons
titución: yo ia 'he jurado por cumplir: me ensucio en el Bey porque 
la juró , debia haberse jurado con cariucho de latón: á lo que éi contestó, 
que amaba mas que nunca á S. M. por haber oido el voto general de 
la nación. Sabe por un sargento que estaba en ia casa de Don Joaquín 
Franco se habia vendido una colcha de las que servían de adorno en la 
plaza de San Antonio en Cádiz el dia 10; y que la conducta de ios 
oficiales y tropa fué arreglada, aunque notó que la mayor parte eran ene
migos del sistema constitucional. 

Declaró Don Francisco España saber de oídas de que algunos oficía
les de la Lealtad eran opuestos á la Constitución, vertiendo espresiones 
denigrativas contra el sistema , diciendo la juraban por la fuerza y por cum
plir antes y después que la juraron: oyó á un sargento decir había ven
dido una colcha de damasco, de las que estaban colgadas en la plaza de 
San Antonio el dia 10 de Marzo en Cádiz. 

Declaró Don Gaspar Noriega haber oido á algunos sargentos de la 
Lealtad la enemiga que tenían contra la Constitución . y á uno en casa 
de Don Joaquín Franco que dijo que todo viviente debia armarse y él 
lo deseaba para ir contra la Constitución: sabe de oidas que la tropa ven
dió ropa y alhajas. 

Declaró Don Joaquín Franco que un sargento que tenía alojado en 
su casa hablaba infamemente de la Constitución , lo mismo que algunos 
oficiales, diciendo que si la juraban era en la apariencia: le consta que la 
tropa del batallón de la Lealtad vendió prendas de ropa y alhajas, habién
dole manifestado el sargento que tuvo en su casa que se vendía una col
gadura de las que adornaban la plaza de San Antonio el dia 1 0 , y ha-



biéndole reconvenido por \ o i atentados de Cádi¿ te contestó: qué ajó 
Constitución, que habian he^ho bien: aunque habian observada buen orden 
en io esterior él era enemigo del código constitucional. 

Declaró Maria Rodríguez que un cabo á quien le íababa traia cinco 
íolojes de oro que trató de vender , y asimismo once cintillos de oro y 
ocho alfileres , seis de este metal y dos de plata q u e tenían llavesita. 

Declaró Francisca Martin que con motivo de tener en su casa uno 
que le parecia cabo le vio relojes y otras prendas de oro que trató ven
der , y que tenia mucho dinero. 

Decía ó .Antonia Tirado haberla llamado una sargenta del batallón de 
la Lealtad para que le vendiese una colcha y varias prendas, por egerci-
tarse la que declara en vender efectos que le daban: aquella le entrego una 
colcha de saraza superior que vendió á Doña Josefa Rivero en once du
ros y medio, pero habiendo sabido que dicha tropa habia robado mucho 
en Cádiz no quiso tomarle ropas rií alhajas, 

Declaró Josefa Carrasco saber que los soldados del batallón de la 
Lealtad tenían muchas alhajas de oro y plata, y que un cabo ó sargento 
le presentó una colcha de damasco, por ver si la quería comprar , la que 
no quiso por lo que habia oído decir de Cádiz. 

Declaró Antonia Ruber haber parado en su casa un Teniente Coro
nel del batallón m mbrado de la Lealtad , un Capitán y un h j j de este, 
oficiales del mi>mo cuerpo , que se presentaron al Gobernador Fi to , con 
quien estuvieron en conversación : fueron á la cajilla de Sanidad , y al 
dia siguiente fueron en un bote que los llevó para Sanlttcar de Guadia
na, los que no traían trages de mi iíares. 

Declaró María Chacón saber que el tambor mayor del batallón de la 
Lealtad traia unos sin tilles de oro mui particulares que trató de vender , 
y ella vio: que con motivo de tenef casa de comestibles se juntaban en 
ella cabos y sirgentos , y dijeron en una de las muchas ocasiones; yo y 
todos nos hinchamos, pues en la calle de la Pelota le pegamos un golpe á 
una vidriera y noS hartamos de tomar sintillos y sdrcillos de oro, tamo que 
los echavamos en los morriones , y los que se catan Us cogu&i los soldados ; 
y la puta que iba d dormir conmigo i dijo uno, la llené de ropas y prendas; 
y dijo un sargento á los demás: no digan vds. lo que pa.ó , pues esto 
no ha de parar en bun ; á lo que contestó el tamboi : ande vd., el que 
tomó quedó bien y el que no eso perdió. 

Declaró Don Miguel Mayor , le constaba que por fines de Mayo ha
bían estado en Ayamonte el Teniente Coronel Comandante del batal on de 
la Lealtad , Don Diego Reyes y un hijo del mismo que lé dijeron iban 
a Zafra destinados á un cuerpo que estaba allí. 

Declaró Don Manuel Astraudi , lo mismo que el anterior , añadiendo 
'que á mas le digeron iban á presentarse al Gobernador, y que vio al 
Capitán Reyes en la casilla de Sanidad. 

Declaió Don Manuel Cantos, haber visto á dichos sugetos cuando 
iban á embarcarse para Sanlucar de Guadina. 

Declaró Don Bartolomé de Dios , habérsele presentado un cabo del 
batallón de la L e a l t a d con un papel de tijeras nuevas por si las quería 
comprar , las que no quiso por tener presente ios robos que habian hecho 
en Catite. 

Declaró José Ponce, síndico de Sanlucar de Guadiana, que lue
go que vieron los vecinos la llegada de los tres oficiales del batallón 
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de la Lealtad , le digeron que los papeles y pasaportes que llevaban eran 
falsos , y el declarante dispuso llamar al alcalde para su prisión , dejando 
en el embarcadero algunos vecinos honrados para que no permitiesen se 
embarcasen ; mas con todo se escaparon: habiendo sabido después se halla
ban en Alcautin, reyno de Portugal. 

Declaró Don Justo Melero, haber visto los tres oficiales dichos y 
sabido que el Capitán del puerto reprendió al patrón que los condujo por 
haberlos desembarcado de noche , cuyo patrón manifestó iban ya á pre
sentarse al Comandante de armas. 

En oficio de Don Tiburcio Torres, Gobernador del castillo de San
lucar de Guadiana, manifiesta que á principios de Mayo de 1820 se pre
sentaron los ti es oficiales de que se trata con pa :aporte refrendado por el 
Brigadier Fito , y papel de salud librado por la junta de Sanidad. 

Declaró Don Manuel Lorenzo Crespo, vecino de Sanlucar de Gua
diana , sobre el pedido de la prisión de los tres oficiales de que se tra
ta al alcalde, quien le contestó que se dejasen de eso, pues su asesor le 
habia manifestado que los pasaportes eran legítimos. 

Declararon Manuel Maestre , José González, Francisco Flores, Mar
cos Esteves, Juan Granados, Melchor Esteves y Francisco Ruíz , todos 
vecinos de Sanlucar de Guadiana , sobre haber vuelto desde Portugal los 
tres oficiales del batallón de la Lealtad en compañía del Gobernador del 
castillo , quienes fueron á las casas del sacristán y de Don José Ojeda , 
y en vista de los rumores que se estendieron por el vecindario de que 
eran desertores, había ido Melchor Esteves con el regidor Francisco Ruíz 
á pedir al alcalde la prisión de dichos oficiales , quien les dijo que su ase
sor le habia manifestado no podían prenderse, lo que habiendo ellos en
tendido se fugaron otra vez á Portugal. 

El alcalde dice ser verdad que Melchor Esteves le pido la prisión de 
los tres oficiales , diciendo eran de los asesinos de Cádiz , mas el Gober
nador le dijo que los tales traian sus pasaportes corrientes. 

Declaró Don Francisco Plomero , vecino de Ayamonte, que el bata
llón de la lealtad observó en general no eran afectos á la Constitución, 
y oyó á un oficial que estaba alt jado en casa de Don Juan España que 
dijo: que la Constitución la juraban los mas por otra cosa no poder, y que 
en Cádiz bien se habian amolado : que no habia mas Constitución que vivan 
los cañoncillos de latón (con referencia á los fusiles}, y otias espíesenos 
que no recuerda; motivo porque se sepaió del oficial y otros que con él 
estaban , pareciéndole que estaba presente cuando esta conversación Dan 
Mariano Senmaná , Gobernador interino. En la casilla de Sanidad se habló 
por muchos oficiales de dicho cuerpo con sátira del sistema, habiendo di
cho uno un dia que la Constitución se juraria ó no , y que lo acaecido 
con el oficial Osulivan dá una idea del modo de pensar de los demás. 
Ser constante que la tropa trajo relojes, cintillos de oro y otras prendas 
de valor , las cuales andaban vendiendo : y que la conducta fué buena en 
sus alojamientes y en lo esterior. 

Declaró Don Juan de España , que el oficial que estuvo alejado en 
su casa del batallón de la Lealtad, le parecia ser su nombre Don Bemar* 
nardo Porta. 

N O T A 99. 

En Oficio que en i a de Julio de 1820, el Capitán General deAn-



dalucía dirigió al Fiscal de esta causa ie d ice : haber pasado el oficio de 
S. S. en 8 del mismo mes al Auditor , para que le espusiese su dicta
men , llamándole la atención para que no constase en la causa ei motivo 
en que se fundaba el Coronel Capacete para recusar á S. S . , íegun lo 
solicitaba; y en consecuencia le decia dicho auditor : que enterado de la 
esposicion y documentos que habia dirigido el Fiscal de la causa acerca 
de la recusación que habia hecho Don Fernando Capacete, debia manifes
tar que como tenia espuesto anteriormente, el único motivo dieno de aten
ción que alegaba Capacete era que el Fiscal á quien recusaba tenia causa 
pendiente, lo que se determino averiguar , tanto por la sub-inspaccion del 
departamento como por el mismo Fiscal, lo que quedaba desvanecido por 
los documentos auténticos presentados, de los que resultaba ¡a abso'uciori 
que habia recaido en todo lo que pudiera perjudicar al honor y delicade
za de dicho Fiscal, é inhabilitarle para el desempeño de su ministerio, 
por lo que era de parecer no habia mérito para su recusación , ni tam* 
poco los habia para la vaga y general que propuso dicho Capacete contra 
todos los militares. En cuanto ai último punto de la esposicion del Fiscal 
en que pretendía no se hiciese mérito de este particular en la resolución 
que se diere , era de opinión que no era indispensable se espresase espe
cíficamente ia causa, bastando que el decreto se fundase en haber sido 
absueito de la que se ie rubia seguido , mas que esta era indiferente , por
que tanto la recusación que hizo Capacete como la declaración en que 
espresó los fundamentos en que la apoyaba, y los documentos conque se 
ha desvanecido con Ja resolución de S. E. todo debia obrar aunque fuese 
en ramo separado en la dicha causa; pero si S. E. tratase de disponer lo 
contrario comprometería á la justicia con que habia procedido , y autoría 
zaria una infracción de Constitución, tanto en lo que previene el artícu
lo 301, por el cual tiene derecho el acusado al tomarle su confesión á 
que se le lean integramente todos los documentos asi como las declaracio
nes de testigos , cuanto también en el artículo 302 que disponiendo que el ple-
nario sea público en el modo que determinen las leyes, y previniendo las 
militares que en el consejo se lea todo el proceso, se faltaría á umis y á 
otras en reservar una parte bastante esencial para satisfacer al acusado y 
al publico de que no se había negado arbitrariamente el medio legal de 
la recusación. Al mismo tiempo llama la atención de S. E. con morivo de 
una representación sobre la que ya habia intimado en su dictamen anterior 
acerca de la queja que dá aquel de habérsele colocado por el Gmecal 
Quiroga en un calabozo bajo y húmedo, pues la Constitución prohibia se 
tuviesen á los reos en calabozos semejantes, y la humanidad ecsigia se hicie" 
se llevadera la desgracia de los que están en tal caso , y no debia aba
tirse el decoro de la clase mientras la sentencia no declarase ser criminal, 
y por lo mismo debiendo obrar imparcialmente, no solo los qu; actúan 
en el proceso sino los que custodian al preso, convendiia se removiese si 
la prisión tenia las cualidades que espresaba y que se confiase su custodia 
á autoridades ó tropas que no tuviesen resentimiento contra el acusado por 
la ocurrencia anterior del 10 de Marzo; sobre lo cual dice á S. E. que 
con conocimiento de la localidad y situación en que se hallaban los acu
sados , y de acuerdo con el Fiscal que podia tocar de cerca los inconve
nientes, determinaría lo que correspondiese: añadiendo que podia insinuarse 
al Fiscal que esperaba S« E. que ia mencionada recusación no seria moti
vo para dejar de proceder con la imparcialidad que ecsige la justicia , es-



cusanclo todo resentimiento y no haciendo mérito de lo que haya podido 
agraviarle el recusante , porque en la situación en que se trillan los reos 
es indispensable disimularles el desahogo de sus quejas con algún acalora
miento ó equivocación , que nunca agravian cuando la decisión judicial de
ja á cada uno en el lugar que corresponde. Con cuyo dictamen se confor
ma S. E. y se lo traslada al Fiscal para que sin pérdida de momento ec-
sija la declaración al Coronel Capacete y le esponga su parecer sobre su 
traslación á otro par. ge. 

N O T A I O Ó . 

En la declaración del sargento Domingo Adán que concluye en la 
línea i* de la página 117 del estracto se añade; que dijo no conocía ai 
Gefe de la P. M. de la cuarta división , Don José Rodríguez , y que 
no habia sido llamado por él en ninguna ocasión. 

N O T A i o i . 

En la declaración de Don Luis Fernandez de Córdoba que se encuen
tra en la página 118 del estracto, se amplia lo siguiente: que según 
infirió por las conversaciones posteriores á la llegada del General en Gefe, 
y lo que oyó al General Villavicencio , cree que S. E. verificó su ida 
á Cádiz en virtud de una carta que dicho Villavicencio le dirigió, mani
festándole el estado poco seguro de la tranquilidad pública que ecsistia en 
algunos cuerpos de la guarnición y parte de la escuadra , y otras razones 
de esta naturaleza, siendo notable las palabras de dicha carta que decian, 
viniese d evitar alteraciones que él. solo podia contener. Que después de la 
llegada del General en Gefe fué á casa del General Villavicencio , en cu
ya casa encontró á dichos Generales , sus Ayudantes , el Intendente de 
egercito y otros, habiendo oido solamente de la conversación que allí se 
tenia , lo que respondió Campana ai General en Gefe, cuando ie pregun
tó, si podría responder de la seguridad de su tropa , y iué ; si Señor , 
tengo una absolnta confianza. Después salieron los Generales y demás que 
los acompañaban á la plaza de San Antonio , donde encontraron gentes co
mo es de ordinario , las cuales instruidas por los Ayudantes que suponían 
que la venida del General era para jurar la Constitución , manifestaban re
gocijo, notándose paiticularmente entre los oficiales de Artillería. Los G e 
nerales permanecieron en la plaza hasta las dos de la tarde que se reti
raron á casa del General en Gefe , donde á poco se presentaron los ofi
ciales de Artillería y uno de ellos pidió permiso para romper la salva 
que reusó el General , y habiéndole espuesto otro oficial que en su ma
no tenia la felicidad general , conformándose con la voluntad de la na
ción , contestó S. E. que cuando esta se hubiese pronunciado lo bastante 
tendría la mayor satisfacción en seguirla, asegurando no comprometería una 
guerra civil. Destruyó las noticias que corrían de Murcia , concedió las 
de Galicia y participó le faltaban los dos últimos partes de la Corte ; de 
lo que dedujo debían esperarse datos para no precipitarse , señalando por 
último el término de dos dias para obrar conforme á las noticias que re
cibiese, y de no, jurar la Constitución; cuyas reflecsíones calmaron á los 
que le habian instado y se retiraron todos conformes. Estando comien o 
con el General, entió Villavicencio noticiando la conmoción y gentío que 



decia hallarse en la plaza de San Antonio pidiendo la Constitución , y por 
último manifestó la necesidad de verificar dicho acto en la misma tarde ó 
anunciarlo por un edicto para el dia siguiente, presentando las degradas-
que de no hacerlo asi se originarían; cuyas reñecsiones á corta diferencia hi-» 
zo jgualmenre el General Campana , y succesivamente se conformaron las 
personas que fueron entrando. El General Freiré resistió mucho tiem
po en acceder , pero obligado por las reconvenciones y de los daños de 
que se le hacia responsable y que no podia evitar según le demostraban, 
tomó el partido de salir á la plaza para hablar y sosegar al pueblo : asi 
qti2 llegó pronunciaron débilmente viva el General Freiré , y á poco obli
gados por las noticias de sus Ayudantes en los de viva la Constitución i 
en vi ta de lo cual habiendo pedido repetidas vecss silencio lo consiguió 
y di jo: Señores esperemos dos dias, é interrumpiéndole con aclamaciones 
y voces de ahora, ahora, accedió á ello y subió á la casa del Sr. Mu
ñoz , y asomándose al balcón recomendó S. E. sobre todo la tranquilidad.-
el orden , y que se acabasen las enemistades, á lo que constestó el pue
blo conformándose con los sentimientos del General, y después S. E. dis
puso la libertad de los presos por opiniones y demás que le pidieron, re* 
larivo al plan que acababa de adoptarse. Refiere que el dia 10 apareció el 
Coronel Capacete como Gefe de las tropas del cuartel de San Roque; á 
quien oyó atribuirse el écsito de las operaciones de aquel dia , ignorando 
cual fué su manejo en los dias posteriores. 

N O T A i o 2 # : 

En la declaración de Don Juan Morilla?, que concluye en lá. segun
da línea de la página 128 del estracto se añade: ,,que no vio ni observó 
en el General Campana otros hechos que los que dejaba relacionados, y 
que de ellos no infería tuviese parte en dichos aconte imientos , de I09 
que le oyó lamentarse en diferentes ocasiones, afeando siempre la conduc
ta de la tropa. 

N O T A 103. 

En la línea octava de la página 135 del estracto, después de las es
presiones, „á su cuartel" se añade: que tan luego como fué avistado por la 
tropa que se hallaba en los rastrillos esteriores del cuartel , salió con las 
armas en la mano , y le gritaron: mi Capitán viva el Rey , á que contes
tó en los mismos términos : advirtiendo que las azoteas de los cuarteles 
se hallaban coronadas de tropa que hacia fuego á las paredes de enfrente 
sin querer atender á los gritos de los oficiales que trataban de contenerlos* 

N O T A 1x4. 

El Excmo. Señor Capitán General de Andalucía , en oficio que pasó al 
fiscal de esta causa en 28 de Julio de 1820 , le dice haber pasado á dic
tamen del Auditor de Guerra el de S. S. de 25 del mismo mes, para que 
espusiese su dictamen, y en su consecuencia le manifestaba di.h.> Auditor: 
haberse hecho cargo de la consulta que hacia el fiscal acerca de las in
terrogaciones á que se habia negado contestar ei General Freiré , creyendo 
no eran concernientes á la causa, en vista de lo que espresa , que por lo 
<¿ue recuerda de la Real orden que motivó la formación de ella entendía 
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lo mismo que dicho General , es decir: que el ecsameh d e su conducta 
de todo ei tiempo que mandó el egercito de Andalucía no era ob
jeto de esta causa , y sí pudiera serlo de otra que se mandase formar, 
y como la generalidad de las preguntas parecian dirigidas á este objeto y 
no limitadas á lo que las instrucciones y demás particulares que abraza fue
ran concernientes á las insinuadas ocurrencias que verosímilmente serian im
previstas para el Gobierno , por lo que entendía que sin una autorización 
del Rey no debia estrecharse al espresado General á que contestase á di
chas preguntas; pero tampoco hallaba inconveniente en que se con>ultase 
este punto á S. M. , pues su resolución terminaba la duda, tanto sobre 
la falta de autorización, respecto de no haber mandado ecsaminar la con
ducta del General Freiré en toda su estension, sino la influencia que pu
do tener en aquellos acontecimientos como sí se estima que estas ampliacio
nes podrían servir de mayor retardo al principal objeto de la causa. Y con
formándose S. E. con este dictamen lo traslada al fiscal para que le diga, 
si considera necesario, la consulta á S. M. sobre el asunto, en cuyo ca
so le espusiese las razones en que se fundaba para ecsigir al General Frei
ré contestase á las preguntas que le habia hecho y negado á contestar. 

TOMO QUINTO. 

N O T A 105. 

En oficio que dirigió el fiscal de esta causa al Capitán General en 4 
de Agosto de 1820 contestando al de S. E. de 28 de Julio del mismo año, 
le dice : que los horrorosos sucesos de los dias diez y once de M*rzo tu
vieron su origen en los acontecimientos de la tarde del 9. El General Frei
ré publicó la Constitución en dicha tarde á petición de los Gefes militares 
de la plaza, y si el pueblo la reiteró, buscándolo el mismo General con su 
presentación, ni fué tumultuariamente ni por voluntad propia cuando entre 
él se esparció la nueva de que el General habia Aenido á verificar aquel 
acto. Si espontáneamente no asintió á él no dejó después de darle toda la 
autorización que pudo por su omnímodo mando, demostrando al vecindario 
est.?r dispuesto á solemnizar el diez lo que aprobó en la tarde del nueve, 
de donde resulta, que el pueblo vio satisfechos sus deseos , sin ser el ver* 
dadero autor. La guarnición de la plaza de Cádiz la defendía contra ese 
sistema, y por esto sostenía la guerra con las tropas de San Fernando , y 
alguno que otro cuerpo se habia batido la noche del 24 de Enero con los 
que sediciosamente quisieron reponerlo, cuya guarnición tenia dos batallo
nes colecticios formados de individuos correspondientes á todos los cuerpos 
de la espedicíon , y á quienes no se dio conocimiento por el General en 
Gefe de sus determinaciones , por lo tanto era evidente que su opinión ha
bia de ser opuesta á la del pueblo: del mismo modo era patente por no
toriedad que el egercito estaba animado de un espíritu de partido , y pú
blico que varios cuerpos si no se pasaban á las tropas de San Fernando 



era por irresolución de los GefVs, como lo era también que casi toda la 
ófícialiJad era adicta á este sistema : estos estremos no debían ser un mis
terio para un General que mandaba baja principios políticos y reglas mili
tares que le hacian responsables de su inobservancia. Para ir el General en 
Gefe á Cádiz el nueve consta en la causa fue advertido del Capitán G e 
neral de Marina por el mayor General de la escuadra en el dia siete so
bre la necesidad que habia de que pasase á Cádiz por la efervesencia que 
se notaba en la plaza y oficialidad de la escuadra, á consecuencia de las no
ticias de Galicia , Murcia y Zaragoza , y de ningún modo constaba mas qué 
por su dicho que el objeto de la ida hubiese sido el de consular las fa
milias, cuyas cabezas habian sido estrañadas de la ciudad : de todo lo que" 
se deduce que si el General en Gefe no sabía el motivo por que era lla
mado, á lo menos debia presumirlo, y esta suposición no podía .tenerse p.r 
infundada cuando él mismo confesaba habia hecho presente al Rey y sus 
ministros anterior á estos dias la necesidad de mudar de sistema, por lo que 
no debia ignorar la opinión del egercito reunido , guarnición de Cádiz y 
vecindario desbe que tomó el mando, y de aquí nació la relación q i e te j 

nia con la causa este punto. E^to supuesto y siguiendo les principios quer 
por su autoridad civil y militar le obligaban á tomar medidas de precau
ción para evitar funestos accidentes, era evidente pudo y debió haberles de
jado prevenidas en el egercito , previa una juata militar eti que esploran
do la opinión de sus Gefes subalternos, tanto en aquel como en la pia
l a , no tuviera que temer resultas de sus procedimientos, y esto no podía 
ser de otro modo que por la frecuente relación que debia tener sobre la 
materia con los Gefes y Generales de la Armada, que es el punto á que 
tiende la cuarta pregunta en cuestión. La relación de las primeras aunque 
no era absolutamente vaga no era de la necesidad de las segundas, y cuan
do se hicieron fué para buscar algún antecedente que corroborase mas el 
sentido de estas , pues que á dicho General se le dieron los tres mandos 
que egerció entonces cuando la opinión esíaba dividida en los eches de las 
tropas de San Fernando, mas no por el convencimiento de la utilidad de 
una reforma en el sistema : manifestando últimamente ser este su parecer; 
pero si S. E. estimaba necesario consultar á S. M. siempre su superior re
solución satisfaría al General Freiré , y dejaría cubierta, su responsabilidad 
en esta parte. 

N O T A ic6. 

En oficio que el Coronel Don Fernando Capacete dirigió en 4 de 
Agosto de 1810 para que se uniese á la causa y fuese como parte de su 
declaración . y con referencia á la pregunta de si tenia noticia ó sabia las 
personas que hubiesen sido insultadas de palabras ó de obras por los ha
bitantes de Cádiz en el dia 9 y mañana del 1 0 , manifiesta que el hecho 
ocurrido con el General Freiré en la tarde del 9 en la plaza de S. An* 
tonío fué un insulto y amenaza de asesinarlo sino consentía la jura de la 
Constitución, cuya manifestación dice haberla hecho S. E. la mañana del 
diez delante de los oficiales de su cuerpo. En la mañana del mismo dia diez, 
antes de suceder la conmoción , habiendo ido el sargento Manuel dé Torres 
en busca de su Capitán fué insultado y atropellado en la calle por unos 
paisanos que le hicieron varias heridas en la cabeza, y otras partes de su 
cuerpo, el cual de sus resultas tuvo que pasar al hospital, y á no ha
berse guarecido de una ca»a le hubieran rematado desgraciadamente. Tam-



bien manifiesta se echó de menos la mañana del diez eí sargento José Die-
gues, quien por su conducta arreglada no podia presumirse se hubiera de
sertado, y sí mas bien acontecídole alguna desgracia , mácsime siendo na
tural de Cádiz , cuya familia no dio razón de é l , faltando aun el d;a de 
su salida del cuerpo desde Ayamonte, 

N O T A 107. 

En la lineado de la página i$a del estracto, quedan sin valor las 
espresiones: ,,en ademan de hacerle fuego" y se ponen en su lugar : „«í 
los que mandó preparar las armas." 

N O T A 108. 

En la declaración del General Ferras, que se encuentra en la página 
152 del estracto, se añade: que la noticia de lo sucedido en Cádiz pro
dujo el cambio de la opinión del egercito y la pérdida de su ecselence 
disciplina. 

N O T A 109. 

En la declaración de Don Juan María Nasch , que se encuentra en 
la página 156 del estracto, se añade: que declaró que no tuvo comisión 
alguna para averiguar si en su cuerpo habia oficiales sospechosos , y de 
consiguiente no d-jo nada cuando dio la orden , ni oyó decir al Subte
niente Don Francisco Roca sobre ninguna materia. 

N O T A n o . 

En la línea 17 de la página 159 del estracto, después de la palabra 
Comandante , se añade: siendo á eso de las diez de la mañana; y en la 
misma declaración se añado igualmente : que el General Campana íué el 
que eesortó á los Guias la tarde del nueve. 

N O T A n i . 

En la línea 15 de la declaración 
cusntra en la pígina 159 del estracto 
añude : sorprendidos de la decisión de 

N O T A 

de Don Pedro Tena , que ?e en-
, después de la palabra oficiales, se 
la tropa. 

n a . 

En la segunda línea de la página 16c del estracto , después de la pa
labra verdad, se añade : donde le tiraron tres ó cuatro tiros. 

N O T A 1 1 3 . 

En la sesta línea de la declaración de Don Lucio Bascuñana, que se 
encuentra en la página 161 del estracto, se añade: que oyó decir al G e 
neral el dia 10 en ei pabellón del de Campana habia temido en la tarde 
anterior ser víctima del pueblo como el General Solano, por los muchos 
paisanos que se le aprocsimaron pidiéndole la Constitución » pero que no 



supo le amenazasen. En la tarde del 9 , como á las tres y medía fué al 
cuartel donde encontró el batallón formado , presumiendo seria de orden de 
su Comandante , en cayo momento encontró también al General Campa
na que espresando venia de orden del en Gefe manifestó á la tropa que no 
debia temer la entrada de los de San Fernando, porque se romarian las 
providencias convenientes j que el General en Gefe habia determinado pu
blicar la Constitución , que las demás provincias estaban en este sentido, 
y que conservasen orden y tranquilidad , manteniéndose sin salir del cuartel. 

N O T A 114 . 

En la línea 34 de la página 162, después de las cspresíones puerta 
de tierra, se añade ..parece la están atacando." 

N O T A 11$. 

En la línea 36 de la página 1 6 3 , después de la palabra Constitución, 
se añade : ,,y que se dispusiese á tal acto" esta adiccion corresponde á la 
declaración de Don Joaquín Sacanell, y á mas se espresa la circunstancia 
de que este oficial fué fugado de las tropas de San Fernando. 

N O T A 116. ' 

En la línea u de la página 1 6 4 , después de la palabra declarante 
se añade: „para que fuese á casa del General en Gefe. 

N O T A 117 , 

En la línea 29 de la página 1 6 5 , se añade í y que todos conVeniaf l 

en que las compañías habian salido con oficiales, que hubo un plan do ata
que , y por último que los desastres que llenaron de luto al veciadaiio de 
Cádiz en el dia 10 fueron premeditados. 

N O T A . 118. 

En la línea l í de la declaración de Don Bartolomé Gaímart, que se 
encuentra en la página 1 6 5 , después déla palabra Comandante, se añade: 
„que tuvieron mucha vigilancia aquella noche, visitando á menudo las com
pañías á fin de evitar todo motivo de alarma é inquietud en la tropa: que
dando tachadas las espresiones que se encuentran después de dicha palabra 
Comandante, hasta el punto. 

N O T A 119 . 
t Qiñui al nAÜq'O, le ; , ; o * í " l e b ' 6fíi^ik.«[ ^ p g ^ t ó b r : q col huí . 

Quedan sin valor las espresíones " abriéndose allí en guerrilla toda 
la compañía" que se encuentran en la línea 17 de la citada dilatación 
de Don Bartolomé Gaiman. 

N O T A n o . 

En la línea 41 de la página 170 del estracto, después de la palabrain-

modelación , se añude : que el General les contesto con un tono de voz bas-» 
Aa 
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tante alto diciéndoles: Señores, yo no tengo ambición por mandar , el que 
sepa desempeñarlo mejor que tune mi faja y bastón que estoi pronto a dar, 
pero se t a s . me han de obedecer ha de ser en los términos que previene 
la ordenanza, sin réplica ni entrar en espiicacicnes ; de lo. contiatio yo pon
dré en uso las facultades que aquellas y el Bey me conceden como Gtje prin
cipal y responsable de las oqeraciones del egercito. 

N O T A i 2 i . 

En la línea tercera de la página 1 7 3 , después de la pa!abra salió, 
se arude, á su parecer. 

N O T A 122. 

Las espresiones, á poco rato, que se encuentran en la página 176 
del estracto quedan sin valor. 

N O T A 123. 

En la penu'tima línei de la página 179* después de la palabra cuar
tel, se añade, que al bajar encontio al Gen-ral Campana mui iiivtmudado 
por el fuego intempestivo que habian hecho ios soldados. 

N O T A 1 2 4 . 

En la línea 15 de la declaración de Don Francisco Fubio que se 
encuentra en la j-ágina 1 8 0 , después de la palabra Comandante, se aña
de, que lo llamó. 

N O T A 125. 

En la línea 25 de la página 181 , de pies de la palabra pueblo, se 
añade , que salió de orden de Campana , quien se incomocó al ver el fuego. 

N O T A 126. 

Declaró Don Gabriel Fernandez, Teniente del batallón de la Leal
tad , que con motivo de haber estado la noche antes del dia 10 de re
ten en el parque de Artillería , cuando se retiró al cuartel se acostó á 
descansar en su pabellón hasta que entre nueve y diez de la mañana de 
dicho dia 10 le despertó una gritería de viva el Rey y toque de ge
nerala, por lo que salió inmediatamente y encontró á su compañía que 
salia de la cuadra, mandada por su Capitán que la formó en el pabellón, 
mas significando la tropa que quería salir fuera por temor de que llega
ran los paisanos como la noche del 24 de Enero, el Capitán la sub;o á 
las azoteas y la formó á retaguardia de la tropa de su batallón , J a e z y 
América que hacían fuego , en cuyo punto permanecieron un rato sin ha
cerlo , hasta que manifestando que querían salir determinó su Capitán ba
jarla y la situó delante del rastrillo , y habiendo llegado el Coronel man
d ó que la compañía fuese á la puerta del mar para contener desoí denes, 
en cuyo tránsito , antes de llegar al baluarte de los Negros le tiraron dos 
tiros que irritaron los ánimos de la tropa , la que tranquilizaron todos 
los oficiales. Que se le comisionó para rondar solo por la plaza de San 



Juan d e Dios y sus inmediaciones, Recogiendo los paisanos que pasaban 
que hacia entrar en los cañones de la puerta para guarecerlos de los in
sultos d e los dispersos, e n donde se reunieron como cien personas que 
permanecieren hasta que no hubo peligro ; habiendo en una taberna de en* 
frente , cuyo dueño llamó á la guardia quejándose que un miliciano y un 
paisano que le habian robado , conducidolos presos el declarante, y s e 
encontraron en el paisano unos cuarenta duros que se le entregaron al 
tabernero. El dia I I fué comisionado por el Teniente de Rey para que 
fuese á prender í los gefes de San Fernando, y todos los que se encon
trasen con ellos, y los codujesen *1 Castillo de San Sebastian, por loque 
con veinte granaderos fué á la casa donde se encontraban dichos gefes re
traídos , acompañados de su dueño que le enseñó su habitación ¿ los que 
después de haber saludado les intimó la orden que tenia de llevarlos ar
restados por el Rey , los que manifestándole que eran parlamentarios y no 
podia ser , les respondió que era mandado y tenia que obedecer sin me
terse en razones; por lo que bajaron con e l declarante que los acompañó 
llevando ocho granaderos como unos veinte pasos delante, y los otros, vein
te detras , aguardándose en la caleta á que se pudiese pasar porque esta
ba la marea alta. Habiéndole pedido uno de dichos gefes que pasase á 
manos del Gobernador un pliego que dirigía á la Isla, lo entregó á di
cho Señor, al cual dio parte que á mas de l«s gefes de San Fernando 
habia arrestado al paisano Galeano y a l Comandante Pierson que se halla
b a con ellos, habiéndole manifestado este hallarse allí custodiando á los 
demás de orden del General e n Gefe , y le contestó debia quedar preso 
como todos. Oyó decir habían sido enviados á Madrid cuatro sargentos de 
la guarnición y entre ellos el de su compañía Domingo Adán , y no sabe 
que l a trapa haya vendido efecto alguno robado* 

N O T A 127. 

En la línea 10 d e la declaración d e Don Juan Blanco, que se en
cuentra en la página 183 . después d e la palabra Constitución se añade í 
que á poco llegó un Capitán de Jerez llamado Latorre, que llevaba cin
ta verde en el sombrero, y el Capitán Maturana y Elizalde le digeron y 
repitieron que se la quitase porque la tropa les habia dicho que si no l o 
iban á asesinar , lo cual verifico Latorre á l a tercera intimación. 

N O T A 128. 

En la línea quinta de la declaración d e Don Manuel Armiñan , des
pués de la palabra pelotones, se añade, que uno y otro le promovía f 
s e hallaban decididos á oponerse á la jura de l a Constitución. 

N O T A 129. 

En la séptima línea de la declaración de Don Manuel Marín , que 
s e encuentra en la página 8$ del estracto, después de la palabra Consti
tución , se añade: que habia oido decir que la junta de los sargentos, y nom
bramiento del que habia d e ir á Madrid había sido por haberlo dispuesto 
«1 General Campana. 



N C T A i ¿ o . 

Declaró Manuel Gutiérrez , sargento segundo de la tercera cómanla 
jdel primer batallón de Améiica: que volviendo la rarde del 9 de pasco, 
como á cosa de las cuatro de la tarde , halló su batallón formado y se 
•incorporó en su compañia. La mañana del 1 0 salió á las ocho de ella 
'del cuattel acompañado de Meseguer y se fueron á la plaza de San An
tonio para ver la función, mas no siendo hora iueron á dar un pasco, y 
al salir de un café de la plaza de San Juan de Dios oyeron tiros , y 
.dirigiéndose al cuartel encomiaron el batallón formado en el patio que gri
bando viva el Rey queria salir á la calle: se incorporó en MI compañía 
y á pocos momentos ios soldados desfilaren diciendo arriba, arriba , diii-
_g endose á la muralla, advirtiendo qie estando cerrada la puer.a del ras-
tiido la abrieron disparando tres ó cuatro tiros sin saber quien, y «ubiero^i 
arriba , donde habia tropa del provincial de Jerez, estendiéndose su com
pañía por la muralla pero sin hacer fuego, mas habiendo 1 mpeza do á llo
ver bajó el declarante al patio con unos soldadas y se unió con los que 
no habían subido, hasta que pasado un rato se retiró á su cuadra: con 
la tropa que subió á la muralla lo verificó el Teniente Jover , y según 
ha oido el Sub-teniente Maspons , no estar.do cierto si lo efectuó el sar
gento Jiménez. Cree que la tropa subió á la muralla por su propia vo
luntad y no oyó que los sargentos la incitasen, y que cuando el declaran
t e dijo qné airan ios oíros cuerpos de nosotros fué en el patio antes de su
bir á la muralla , en razón á que creia que se c ta lan batiendo unos cuer
pos con otros en la ciudad, y que por ello debían sclir á pacifi.urlo. A l 

.salir dicha mañana del cuaitcl vio al sargento Pérez arrestado en la pre
vención, mas nada le oyó decir, cuyo arresto habia sido dimanado por 
que estando la tai de antis en la formación cuando supo que el General 
habia proclamado la Constitución, dijo que antes de haberlo hecho se les 
debía haber comunicado á los sargentos y tropa como se hal ia hecho con 
los oficiales , y no hacfendo caso de las rtflecsiones del Sub teniente Mas-

^pons fué aristado, habiendo sido comisionado Meseguer para disuadirlo de 
sus errores: dice haber estado el dia 1 1 de patrulla con el Subteniente 
Tabuala. Tampoco coiicunió á la orden, solo sabe de la junta que hubo 
el dia i a , de sargentos pyra nombrar uno que fuese a Madrid á indagar 
si era cierro que ei Rey .habia juraJo la Constitución, por haberlo asi de
terminado los gefes de la plaza, según en ella se d i j ¡ : no sabiendo quie
nes compusieron la junta, mas cree que todos los sargentas de su cuer
po , entre los que no puede decir los que hacían cabeza. 

N O T A 131 . 

En la declaración de Pedro López que se encuentra en la página 188 
se añade : que el sargento Castillo espuso que el General Campana ha
bia dispuesto el que se nombrase el sargento que habia de ir á Madrid. 

K O T A 132. 

En 28 de Agosto de 1820 el Capitán General de la provincia co
munico al Fiscal de esta causa la real orden de 17 del mismo mes, en 
la qu£ se dice que enterado el Rey de la esposLion del Fiscal, en ,1a 



que manifestando el estado de l a cansa indicaba l o conveniente que seria 
dar a l público uña noticia del estado e n que se encontraba y lá necesidad 
de que en la actuación de la misma se relajasen las fórmulas judiciarias 
menos esenciales, y conformándose S. M. con el dictamen del tribunal de 
Guerra y Marina no liabia tenido á bien acceder á n inguna de las dos espre-

s¡das indicaciones por ser intempestivas y anti-constitucionaies* y q u e ha
bia resuelto que sür'pendiéndose los efectos de la real orden de 26 de 
Junio , repetida én 18 y 28 de Julio último, por la q u e se autorizó al 
mencionado Fiscal para que pudiese anunciar al público el estado de lá 
causa en razón de que hallándose en sumarlo , no se podia según la Cons
titución hacerse dicha publicación , encargando últimamente s* active lá 
pronta süsfanciacion y determinación de la causa que Unto Interesa á la 
vindicta pública. 

N O T A 133. 

En í a séptima línea de l a declaración de Don Francisco Calé, que sel 
encuentra en la página 193 después de la palabra compañía 5 se añade ¿ 
que y a estaba formada c U a n d o se incorporó en ella.-

N O T A 134. 

En í a línea 18 dé l a declaración dé Don Pablo Porta j que se e n 
cuentra en l a página 1 9 5 , después de la palabra encontró, se añade, e l 
dia ix . 

N O T A 135. 

En la línea tercera de la página 196, después de la palabra azoteas, 
se añade y bajando inmediatamente el declarante. 

N O T A 136. 

En l a cuarta línea de la página 197 después de l a palabra Cortadura,-
se añade ,• y parte del resto del batallón subió á las azoteas. 

N O T A 137. 

Desde la palabra , y fué que se encuentra e n la novena línea 
de l a declaración de Don Magín L iado ¿ que se ha l l a en la página 202 
queda sin valor todo el periodo hasta el puríto, y se sustituye en su 
lugar : que estando hablando el Capitán Balaza con S. É . , y contestando 
este que había tenido ca i ta de l ministro diciéndole que el Conde del Avis-
b a l se hallaba eti la Mancha proclamando la Constitución, repuso el d e 
clarante que había recibido una, fecha 29 de Febrero en que le dec ia que 
dicho Conde estaba en Madrid , á l o que respondió el General que todo 
podia ser* 

N O T A 138. 

En ta tercera línea de la declaración del sargento Antonio Sánchez , 
que se encuentra en la página 262 , después de la palabra Marzo , que
dan sin Valor ías eSpreSiones , el día lo como á las n u e v e y c u a r t o io 
e n v i ó el Teniente Don Juan Pere* Burgos & casa del General Camban-» 
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TOMO SESTO. 

N O T A 1 3 9 . 

Decbró por interrogatorio el Coronel Don José TriMo, que' fué Ayu« 
dante del Escmo. Señor Don Manuel Freiré. No sabe que Primo de Ri
vera hubiese estado en el cuartel general , el que vio la mañana del 9 
de Marzo por haberlo encontrado en la mar con dirección al Puerto de 
Santa Maria, el que al parecer iba en busca del General en Gefe , me
diante á que se trasladó á la fa'ua de dicho General con quien se vol
vió á Cádiz , en donde no se habló mas que en general de cosas indi
ferentes. Ignora las medidas que el General en Gefe dejó acordadas en 
el egercito antes de su marcha á Cádiz. Acompañaron á di ho General 
para la ida á Cádiz los Ayudantes Dr minguez , M o r d í , Santillan y el 
delatante , no separándose de la inmediación de S. E. en todo el dia. 
Por conversaciones que tuvo con sus compañeros supo que la ida á Cá
diz del Geneial la producía hallarse el pueblo en bastante agitación de re
sulta de las prisiones y vejaciones que sufrían, y que á instancia del Ge
neral Villavicencio pasó á dicha plaza con objeto de contener los desór

denes , y que haciendo algunas gracias á los afligidos volver al pueblo !« 
tranquilidad , pues la esperiencia le habia he^ho ver que la primera vez 
que se presentó en Cádiz y mandó poner en libertad á mas de veinte per
sonas que 5e hallaban presos por opiniones, se logró aquietar el pueblo y 
los ánimos de todos. Supone que esta fué sin duda la intención del G e 
neral , tanto por los antecedentes que le indicaron sus compañeneros , como 
por la sorpresa que causó á S. E. al oír en casa del General Villavicen
cio que Ja guarnición y el pueblo estaban unidos y querían jurar la Cons
titución. El General en Gefe estuvo en su gabinete hablando con Villa
vicencio y á poco rato llegó un Ayudante de Marina que á nombre de !a 
oficialidad de la escuadra venia á pedir se jurase la Constitución. El G e 
neral se resistió diciendo : no era tiempo , que se sosegasen, pues que 
era comprometerlo mediante á no saber nada de Madrid de donde le fal
taban dos partes , cosa que indicaba novedad en el Gobierno , que espe
rasen un par de dias i que si se juzgaba preciso él iría á hablarles , pues 
creia un disparate dar un paso tan marcado cuando no sabia lo que pa
saba en las provincia^ , y á mas no creia que la guarnición estuviese en 
el sentido que se le aseguraba: á esto llegó el General Campana y el 
en Gefe le preguntó cual era el de la guarnición, á que contestó; que 
los cuepos que mandaba estaban en un buen pie de disciplina , y que 

para que ármase un oficio; y se sustituye en su lugar: que el dia 10 
como á las nueve y cuarto de su mañana pasó á la oficina de plana ma
yor , donde encontró solo al Teniente Don Juan Pérez Burgos, que le 
dio un oficio mandándole lo llevase á casa del General en Gefe para que 
el General, Campana lo firmase. 



no creia estuviesen en el sentido que se decia, ni que hubiese ninguna 
convinacion. El Ayudante de Marina se marchó y á poco regresó repi
tiendo que la Escuadra quería una decisión pronta , y si no la tomaría: á 
lo que contestó el General en Gife que se sosegasen, que todo re me
diría con las circunstancias, y que se haría lo mejor. S. E. se quedó con 
el General Villavicencio y otros en conferencia , y después salió á la pía-
plaza de San Antonio á instancias del referido Villavicencio, con el obje
to de ver el estado del pueblo y de aquietar los espíritus haciendo al
gunas gracias. En la plaza habia varios corrillos de oficiales y paisanos , 
los cuales viendo al General se abrazaban diciendo : bendito tal dia que al 

jin ha llegado : al ver estas demostraciones se sorprendieron todos , y mas 
cuando varios se acercaron diciendo lo mismo, y preguntando!» si estaba 
ya contento , pues que sabian su modo de pensar. El declarante preguntó 
á todos y le dijeron estaban decididos á que se jurase la Constitución en 
union del Pueblo, Marina y alguna tropa de la guarnición , añadiendo otros 
que el General habia ido á Cádiz con dicho objeto , y particularmente la 
oficialidad de Artillería le abrazaban al declarante con indecible placer. A 
las dos se marcharon en casa del General en Gefe, donde se presentó la 
oficialidad de Artillería y otros varios, y pidieron permiso al General 
para hacer salva , que era la señal del pronunciamiento que aguardaba la 
escuadia; á lo que S. E. les hizo las mismas reftecsiones negando su per
miso y diciendo esperasen algunos dias para saber lo que sucedía en las 
provincias y en Madrid: hubo reconvenciones de una y otra parte, y las 
de los oficiales las acaloroba el General Villavicencio , contrastándolas el 
General Freiré con que era un acaloramiento de jóvenes, pues veía mas 
quietud que alteración en el pueblo y guarnición, y á mas que era com
prometerlo mediante á que el egercito no se sabia como pensaba; con cu
yas reftecsiones se marcharon los oficiales , y al sentarse el General en Ge
fe á comer tuvo S. E. algunos avisos que el declarante ignora, pues lo 
mandó fuese á los cuarteles y diese la orden á los gefes de cuerpos y 
Teniente de Rey para que no se obedeciesen otras del General mas quer 
las que llevasen sus Ayudantes , lo que egecutó , y á su vuelta los en
contró en los postres, habiendo notado en el pueblo bastante efervesen-
cia y oido decir á unos paisanos á voces: d las cinco de la tarde sn la 
plaza de San Antonio se hace la jura, lo que notició al General. Entró 
el General Villavicencio y dijo ai en Gefe : mi General) es preciso se 
decida vd , pues el pueblo lo quiere y nada puede contenerlo, y vd vd. d 
hacer envolvernos en miles desgracias; decídase vd. al instante , no hay ya 
remedio, es urgente', con otras Varias espresiones que no recuerda El Ge
neral Freiré se levantó , y entrando varios diciendo que el pueblo estaba 
en la plaza en la m.tyor efervesencia esperando verlo , y pidiéndole á S. E. 
que saliese, siendo Villavicencio el que lo creia m?s oportuno. El General 
en Gefe repitió era un compromiso, pues sabia por los gefes de los cuer
pos que estos en nada se mezclaban y temía no lo quisiesen , en cuyo caso 
era esponer á Cádiz á mil desgracias , mas todos dijeron al Genera! que 
era preciso tomar un partido, coadyuvando á estas mismas ideas el Gene
ral Campana , é inclinándose todos á que S. E. saliese á la pía za osra ver 
si con su presencia se establecía el orden. Se presentó el General Freiré en 
la plaza y al verlo se levantó un .grito inmenso del pueblo diciendo, vi
va el General Freiré, vívala Constitución, ¡o rodearon y en mas de me
dia hora no pudo conseguir lo escuchasen después de haberlo llevado ya 



en brazos, ya envuelto y medio ahogado de alborozo, logró el que lo 
dejasen subir á un balcón , desde donde dij v , que éi no podia hacer lo 
que le pedían , que esperasen un par de dia* para saber lo que sucedía 
en todas las demás provincias y en la Corte , de donde hacia dos dias no 
recibía correspondencia , y juzgaba habia alguna novedad medi nte á que 
él tenia mui imdicacío á S* M. y á los ministros en su correspondencia la 
necesidad de que se variase de sistema, y que por todo esperaba tener la 
satisfacción de hacerlo como era conveniente , sin esponer al egercito y 
pueblos á derramar sangre : que esperaba que en el ilustrado de Cádiz no 
se derramase una gota, y que confiasen en él pues no queria otra co<a 
que el bien general. El pUeblo prorrumpió,»© aguardamos, ahora , ahora, 

j?Ues no queremos sangre sino solo la Constitución y al General Freiré, con 
otras demostraciones que indicaban el estado de los espíritus: el General 
volvió á pedir lo misino y á suplicar se tranquilizasen, mas la ecsaltacion 
siguió y los gritos victoreando á la Constitución y al General , quien vien
do no era bastante su presencia y su autoridad para contener al pueblo , 
hizo una seña que indicaba su asentimiento, que conocida del pueblo vol
vió á repetir los vivas. En seguida pidieron la libertad de los presos por 
opiniones, y una lápida , la que mandó el General buscar al que declara 
y pusiera en libertad á los presos , lo q u e egecutó en unión del Teso-

. reso Rodríguez. A la vuelta supo que el General habia enviado á Don 
Tomas Domínguez al egercito con la orden de que se suspendiesen las 
o^riliciades; la que llevó el declarante á la división de Don José O do* 
nel. Juzga que la opinión de las divisiones , después de las ocurrencias 
del 9 , 110 eran conforme con el nuevo sistema, según se demo.t ó por el 
tino y cuidado con que el General en Gefe t u v o que conducirse para 

hacer jurar la Constitución y publicar los decretos del Rey . 

N O T A 140. 

En la declaración del sargento J o s é Arnaldo , que se encuentra en la 
página aro del estracto, se añade í ni sabe que sus compañeros concurriesen. 

N O T A 141. 

En la declaración del sargento Andrés Bores, que se encuentja en ía 
página 212 , se añade: que no sabe fuesen los sargentos al pabellón del 
Gefe de la P. M. 

N O T A 142. 

En la tercera línea de la declaración de Baltasar Candela, que se en
cuentra en la página 212 después de las espresiones sargentos primeros , se 
añade: ,,y les dijo que si sabían de algún elicial ó sargento sospechoso le 
dieran parte. 

N O T A . 143. 

En la declaración de Doña Maria del Carmen Pasello de Reina , que 
se encuentra en la página 2 1 3 , se añade: ,,que ios dos oficiales no recibieion 
los 300 reales á causa, según le manifestaron, de que la compañía queria 
el valor de todo el caballo. 



N O T A 144. 

En lá cuarta línea de la página 2 1 5 . se añade: ,, solicitando su re
solución con Visca de los antecedentes que Versan en el asunto. 

N O T A 1 4 ^ 

Declaró por interrogatorio el sargento segundo Ramón López , del ba^ 
tallón de la Lealtad y compañía de granaderos : que en la tarde del o) 
no formó ni sabe que cuerpo alguno lo hiciese. En la noche del 9 estu
v o de patrulla, retirándose al cuartel al romper el d ia , habiendo obser
vado los soldados la mepr conducta. Que ni él ni los de sü clase sabe 
hubiesen recibido instrucciones de nadie. Asistió á una pinta de sargentos 
en el- pabellón del General Campana á presencia de este General , donde se 
trató de que el mencionado General proporcionase aucsilios pjra que un sar
g e n t o de cada cuerpo pasase en posta á Madrid, con objeto de cerciorarse 
si era cierto que S. M. habia jurado la Constitución ; y no obstante ha
berse opuesto bastante el General, se resolvió así; todo lo que fué de co-

*mun acuerdo de la clase de sargentos y General Campana, tenían ío co
nocimiento de estos pasos el Coronel Capacete. Los sargentos que marcha
ron á Madrid fueron Domingo Alan y otro de Guias, que rto sabe como 
se Uania. El dia diez, á las diez de la mañana, al toque de generala y 
tropa, se formaron su batallón , Provincial de Jerez y Sevilla j lo que 
tuvo origen por decir si iban á entrar los de la Isla, y dudar si el Rey 
habia jurado la Constitución, habiendo dicho t odos indistintamente, inclu
sos Gefes y ofi rales , viva el Rey y muera la Constitución. No sabe qüient 
dis puso el toque de generala, y las compañías formaron frente la puerta 
del cuartel estando la mayor parte de los oficiales. El Coronel Capacete dis
tribuyó las compañías ? y la suya fué destinada á la puerta del mar, otras 
á la Cortadura y á otros puntos, ignorando los que ocuparon los demás 
batallones. Todo el día permaneció con su compaña en la puerta del mar 
teniendo los iudles en pabellón sin tirar un tiro, y á el anochecer se re-
tiraion al cuartel. No sabe se desvaniase soldado alguno de su cuerpo mas 
que tres granaderos de sü compañía que se separaron en la puerta del mar 
llevándose urt fusil , los que se reunieron al dia siguiente y los puso pre
sos el Capitán con conocimiento del Gefe. Los Gefes y oficiales del cuer-
pa asistieron á la formación , y de los de la plaza habia la mayor parte 
dentro del cUar teh Ha oido decir que los autores de las muertes y robos 
habían sido soldados de toda la guarnición que se habian dispersado y par-
ticulatmente los Guias, Lealtad, milicias y algunos de caballería; y que no 
les hubian impubado otros motivos que no querer jurar la Constitución. 
Su compañía estuvo obediente á las órdenes de su Capitán y demás of i 

cíales, es.eptolos tres granaderos mencionados, ignorando la conducta que 
observó lo demás del batallón. Que se notó que el batallón de Gu¡as fué 
el que cometió mas desórdenes, y que ha oido decir que la compañía de 
cazadores de su batallón fué á quitar la lápida que estaba en la plaza , cort 
cuyo motivo los paisanos h ic ie ron fuego y los cazadores hicieron lo m i s m o 

resultando dos ó tres paisanos muertos. Después de haber cesado el fuego 
que dice duró como ttes horas, salieron patrullas mandadas por oficiales 
para evitar todo desorden. No se pasó revista en su compañía ni sabe qus 
se haya hecho en su batallón. El I I , en razón de una alarma salieron do» 

C e 
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compañías fuera del cuartel á cosa de las ocho de la mañana, las que se 
retiraron por haberse dicho que todo estaba tranquilo. En seguida salieron 
patrullas por la ciudad para evitar todo desorden ¿ y- después habiendo sali
do á tasa de la labandera á la media hora regresó á su cuartel, del que 
no salió en todo el dia respecto haber dispuesto el General Campana es
tuviese la fueiza reunida. El dia diez se tiraron algunos tiros desde las azo-
teas del cuartel , y cuando salieron fuera de él se hizo algún fuego has
ta que formó el batallón, y en seguida se distribuyó la parte que no ha
bia entrado de servicio. No sabe por orden de quien se hizo fuego, ape
sar de que estando parte de su batallón en la azotea oyó decir que ba
jase la Lealtad y quedasen arriba los milicianos. No sabe por orden de quien 
subieron á la azotea, en atención á que toda la tropa lo hizo á poifia y 
entre ella varios oficiales que no tiene presente. Que la autoridad que se 
obedeció siempre en la plaza fué el General Campana y demás Gefes de 
ella, y apesar de que el General Freiré entró el dia nueve se reconoció 
la misma autoridad que anteriormente habia. Dice que su Coronel egerció la 
autoridad como Gefe del cuerpo, no haciendo otra cosa que dístiibuir !a tro
pa del batallón en varios puntos. La junta de que ha hablado anteiior-
nuntc fué propuesta por los sargentos de la Lealtad. Ignora que indivi» 
dúo alguno faltase al respeto á los Generales ni que se cometiese acto al
guno de insubordinación, N o sabe quien mandó tocar generala, ni que se 
diese muerte, hiriese ó robase á persona alguna, ni que nadie lo haya 
mandado ó tolerado. 

I N O T A 1^6. 

En la línea 46 de la pág ;na 1 1 9 , después de la palabra ánimo, se a-
.fode: „que no se acuerda que el Capitán Mendoza le espusiese que era 
necesario castigar á los sargentos ; y respecto á los ecsesos de estos, fueron 
la efervesencia y ecsaltacion que se les notó respecto á opiniones. Por 
algunos oficiiles se le dijo habian estado desobedientes algunos de ellos el 
día diez; pero á ninguno arrestaron ni le dieron parte de oficio ni por es
crito, ni tomaron las providencias con que les facultan las ordenanzas: mas 
sin embargo conociendo las críticas circunstancias que lo rodeaban , tomó 
las providencias que le dictó la prudencia , aguardando ocasión mas favo
rable para saber los motores de la efervesencia é insubordinación ; y ha
biendo tomado los informes, que debia cuando le pareció oportuno y afian
zado en la pública voz de los oficiales dio parte al Inspector General del 
arma, remitiendo copia de los documentos producidos en consecuencia, por 
los cuales deduce que no solo deseaba la averiguación de la conducta de 
los sargentos, sino del total del regimiento, aunque concluye di iendo que 
convenía suspender toda providencia hasta ver el resultado de la causa de 
Cádiz. 

N O T A 147. 

En oficio pasado al Inspector general de infantería en 25 de Abril de 
1820 por el Brigadier Don Juan Antonio Barutell , Coronel del Regimien
to de Amé ica , y cuya copia acompaña á su declaración , le dice este 
Gefe: que la inmediación que tuvo el primer batallón de su regimiento 
al de la Lealtad y Guias no le habia permitido hasta entonces dar un co
nocimiento de ias ocurrencias interiores del cuerpo en el dia diez de Mar
zo. Lata noticia era tanto del caso cuanto que las providencias consiguien-



mato , t. i ©7 
tes debían asegurar la subordinación y disciplina que había faltado entre al
gunos soldados, originándose este catástrofe de la influencia de los sargen
tos y de haber faltado algunos de estos á la obediencia en aquellos mo* 
mentes, haciendo precaria su autoridad y la de los Gefes y oficiales. Las 
causas que hubiesen producido ules efectos resultarían en la que se forma
ba en Cádiz , siendo lo cierto que en la tarde del n u e v e llevó dos com
pañías á la plaza de San Antonio á disposición del General Freiré, cori 
el mayor orden, en medio de estar victoreando el pueblo y oficiales la Cons
titución; cuya tropa sin estar prevenida mas que por la obediencia y su
bordinación observó la mejor comportacion hasta el rompimiento desorde
nado del batallón de Guias y de la Lealtad, en cuyo momento desapa
reció el orden, queriendo los sargentos y soldados salir como los otros; mas 
que la ofLialidad pudo contenerlos hasta su piesentacion. Como antes de 
las diez de la mañana de dicho dia supo, no con seguridad , por el A y u 
da nte que fué á tomar la orden al estado mayor de la plaza que el ba
tallón de la Lealtad y Guias estaban en efervesencia , y dispuestos á un ac
to hostil contra el pueblo , por lo que marchó con el Coronel del Pro
vincial de Sevilla á dar este conocimiento al General en Gefe , y en este 
acto se verificó el principio de la escena , circunstancia que le privó ha
llarse en el cuartel á los primeros instantes de la conmoción , la cual se 
aquietó á su llegada en una gran parte. La voz que llevaban el mayor 
numero de sargentos desde dicho dia al 20 , el comercio que tenían cori 
los de Guias y la Lealtad , sus reuniones particulares , el desprecio qué 
ha cian de sus superiores , su comunicación directa hasta con los Gefes de 
la plaza y otras circunstancias que arrojaría la causa general, indicaban que 
ellos no tenian confianza de los Gefes y oficiales, y por su influencia pa
saba este mal á los soldados. Tal dice fué su conflicto y situación siendo 
lo peor que las providencias no podían ser respetadas en la anarquía en 
que se hallaban. Por este motivo y para ser menos estensos los males y 
la continua seducion , habia tratado con la política que le habia sugerido sü 
prudencia, reducir á su confianza los sargentos á fin de que le comunicasen 
los sucesos que hubiese ocultos, y proporcionar el remedio haciéndoles ver 
qu«í del desorden no resultaba mas que perjuicio y trastornos como los acae
cidos, y últimamente los dispuso ú que si era la voluntad del Rey y de 
la Nación jurar la Constitución lo hiciesen: lo que habian egecutado dan
do el egemplo á toda la guarnición, recibido el Real decreto de 7 de Mar
zo sin embargo de lo que habia trabajado el genio del mal. En cuyo con
cepto y para dar la satisfacción debida á la disciplina militar y á los que 
habían obrado con Orden y virtud en tan críticos instantes, pedia á S. S. 
tuviese la bondad de mandar que Un oficial imparciai instruyese sumaria de 
los hechos ocuiridos én el cuerpo , para que declarado los culpados recivie-
sen el condigno castigo; ó bien si lo juzgaba mas prudente se remitiría una 
relación de los mas remarcados para la separación del cuerpo , la cual no 
convenia hasta que se evacuasen las declaraciones que debían obrar en la 
causa general. 

Copia de la relación dirigida por el Coronel del regimiento infantería 
de Améiica en 25 de Abril de l8ao , al Excmo. Sr. Sub inspector gene
ral de Andalucía, informando sobre los saYgentos agregados al cuerpo entre 
los que se leian los siguientes: sargento primero José Mozo. Es muy in
subordinado é imprudente por haberlo demostrado en los lances mas críti
cos que ha tenido el cuerpo , siendo al mismo tiempo muy perjudicial en 
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la milicia. Otro idem, Jaime Alabedra: es de mediana capacidad, pero fué 
insubordinado en los lances que se necesitaba la prudencia, conviene su re
moción á otro cuerpo. Otro idem , Don Antonio del Castillo : está inútil, 
y tiene solicitado su retiro, conviniendo mucho su separa, ion de la carre
ra. Otro idem segundo , José Orosco : ha sido in-ubordinado en los lances 
mas críticos, por lo que conviene su remoción. Otro idem, Don Juan del 
Cerro: aunque ha sido algo imprudente en los críticos lances que ha te
nido este cuerpo , puede ser bueno mas adelante por ser fino y reui ir 
regulares prendas. Otro idem, Don Luis Jiménez: es de regular disposi
ción , pero habiendo sido de los principales cabezas que manifestaron insu
bordinación en los lances de Cádiz , es muy perjudicial en el cuerpo. Otro 
idem, Juan Aragón: es muy corto, y no habiendo sido la mejor su con
ducta en los lances de Cádiz , y aun después conviene su separación del 
cuerpo. Otro idem, Joaquín Iturain: manifestóimprudencia en los lances 
ocurridos y en lo demás. 

Copia de la relación dirigida al Inspector General de infante
ría por el Coronel del regimiento infantería de América en diez y nueve 
de Agosto de 1820. Sargento primero José Mozo : este sargento ha 
sido siempre inmoral y de relajadas costumbres , es muy perjudicial en la 
carrera , y en los lances de Cádiz fué de los mas ecsaitados, por lo que 
está preso a disposición del Fiscal de la causa. Otro idem, D . Antonio 
del Castillo: está propuesto para su licencia absoluta , llevó la Voz en los 
sucesos referidos, y se halla preso como el anterior. Otro idem, Jaime Ala-
vedra : antes y después de aquellos acontecimientos, ha sido regular sar
gento, en ellos se ha manifestado ecsaltado. Otro idem , jManuel Santos: lo 
mismo que ei anterior , respecto á sus circunstancias, mas por la influencia 
de su muger su compañía estuvo muy efervescente en aquellos sucesos. Se 
halla preso lo mismo que los anteriores. Otro idem, Pedro L ó p e z : Reunía 
buenas circunstancias, mas en los sucesos expresados se le noto efervescen
cia. Otro idem, José García: siempte fué ago insubordinado y en dicha 
época mas. Está preso como los anteriores. Otro id. 2? Agustín Pérez: fué de 
los principales motores. Esiá preso por el cuerpo , con causa pendiente y por 
el fiscal de la causa. Otro idem , Miguel Meseguer : lo mismo que el an
terior. Está preso á disposición del fiscal. Otro idem, Manuel Gutiérrez: 
era buen sargento, mas en los lances referidos se demostró con mucha ec-
saltacion. Esta preso como el anterior Otro idem , Don Luis Jiménez: co
mo el anterior y dem ¡s. Otro , José Zancudo : como el anterior. Otro, Jo
sé Orozco : ha manifestado bastante efervescencia , y conviene su separación. 
Otro , Domngo Larrui : está preso por los mbmos sucesos. Otro , Joaquín 
Iturain: ha manifestado mucha ecsaltacion. Otro , Don Juan del Cerro, id. 
O t ro , Juan Aragón, idem: es de cazadores. Cabos, Juan Robles, Carpió 
Laurido y Juan Vázquez, idem soldados Juan Moya, Joaquín García y Ma
nuel de la Losa id. Tambor José Samper, id. 

Las dos copias que anteceden lo son de las que acompañó el Coro
nel del regimiento infantería de Amérka á su declaración. 

N O T A 148. 
El cónsul de Francia contestando á un oficio que le pasó el Fiscal 

de e t̂a causa , dice no haber oido nada semejante á lo que S. S. ma
nifestaba haber sido i ifornudo por el de los Paises Bajos , cuando con di
cho Señor y el de Inglaterra tuvieron una conferencia con el General Carn-
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pina e! dn 14 .Te M*io? pero ^ ¡ue sería feguúr fuese lo qué manifestaba 
el referí Jo cónsul de Ls Paises-Bajos, mas habría faltado á sus observacio
nes de aquel entonces; remitiéndose sobre el particular á lo que anterioí-
nunt¿ tenia tsuLó acerca de este asunto. 

N O T A 149; 

En la cita de Don T^nocentí M.rcadillo , qué evacuó Don Antonio 
OrlanOo , después de conformare con eha añade, que luego que el espolíen
te en o rnpañia del citado Capitán dieron conocimiento al Comandante Mi-
ralles, los condujo á caá del General Freiré á darle parte de lo ocurri
d o , ti que les contestó, que no debian temer , pues estaba muy s . t i í ^ 
cho del cuiñp imierito de los oficiales y tropas de la guarnición en cuant

ío *„• le mandase ¿ según se lo habian prometido. 

N O T A . 150. 

Amplió por interrogatorio su declaración el soldado Juan Platef, gra* 
na lero d-rl estinguido bata Ion de Guias ; que la mañana del diez se hr-
lió de guardia de prevención y se les mandó incorporar al batallón cna 1-
d o c<te s lió de cüa'tel por su Comandanta Gabarre, llegando á su Corrr-
p>ñij en la plazuela de la Cruz de la Verdad ; por lo qüi no pueda 
d ir si Dv;n Pedro Balboa mandó tocar al corneta abiirse en guerrilla, y 
si so'o cuando marchaba á incorporarse á la compañía sintió la corneta pa-
reuéid de que el toque fué el de al trote, y á continuación oyó fuego» 
En ra¿on á haParse en la segunda mitad no pudo ver si Balboa hirió tt 
i¿n pa sarro , mi? oyó decir á varios compañeros que habia pegado latigazos 
con ii espaua a los paisano;, habiéndole oido decir el declarante hacer fue* 

%go á etos pt:dr§s , viatarUs. Según tiene entendí Jo, el primer Ayudante se 
diri i j c n la primera mitad de granaderos y -soldados de otras compañias 
desale la plaza de San Antonio en guerrilla por varias calles, asegurando 
que el no vio al espresado primer Ayudante hasta después de haber lie-
g do á puerta de tierra, llevando de ia espada solamente el puño. 

Declaró Ramón Saldivar , granadero del estinguido batallón' de Gulas: 
Que el diez de Marzo, en razón de ser asistente 5 no se incorporó en su 
c rnpañia nata la plazuela de la Cruz de la Verdad, cuando habia roto 
ya el fuego , motivo porque ignora lo que mandó el primer Ayudante Bal
boa ; no habiendo oido decir nada de si el primer Ayudante habia heri
do con su espada a'gun paisano ; no pudiendo decir otra cosa que iba á 
la cabeza de la compañía de granaderos, la que continuó haciendo fuego 
hasta la plaza de S. Antonio, donde encontraron al G.ner.il en G t f e que 
mando que cesase ¿ dirigiéndose la mayor parte del batallón acompañando á 
S. E. a puerta de tieira, pareciéndole que el espresado' primer Ayudante 
no se separó de dicho b taitón , pues creia que habia seguido la marcha á 
la cabeza de aquel hasta pueita de tierra. 

Declaró Agustin Fernandez , granadero del extinguido batallón de Guias: 
que la mañana del diez se hallaba de centinela en la guardia de preven
ción , y no obstante que él Comandante le previno se incorporase ett el 
batallón no pudo: hacerlo tun pronto en su compañía, por esperar qué lo 
relevasen, por lo que no puede de.ir si el primer Ayudante Balboa man
d o al corneta tocar á abiirse e n guenil la, a u n cuando le parece que o;ó 
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este toque, y en seguida sintió fuego, habiendo oido decir á sus camara-
das que el primer Ayudante habia mandado tocar dicho toque, furgo y a-
taque ; pero que habia sido porque dos ó tres paisanos le barbián hecho 
fuego, habiendo oido decir igualmente que el primer Ayudante hi¡ió á un 
paisano con su espada. Que al llegar á la plaza de S. Antonio se les man
dó por ei General en Gefe cesasen el fuego, dirigiéndose en seguida á 
puerta de tierra, y supone que el primer Ayudante no se separaría del 
batallón porque en razón de la confusión no lo v i o en la marcha, y sí 
después de haber llegado á puerta de tierra; añadiendo que habia oído de
cir que al espresado primer Asudante se le habia roto la espada. 

Declaió Sebastian del Arco , granadero del extinguido batallón de Guias: 
que la mañma del diez cuando se empezó el fuego, se halaba en casa de 
un he/mano suyo , el que no le permitió salir en todo el dia , por cuya 
falta el Comandante G barre el dia siguiente dispuso que á presencia, del 
batallón se le cortase la barba, lo que no se verificó por haber intercedi
do el Comandante de milicias de Bujalance. 

N O T A J 5 1 . 

Evacuó una cita de Don Ignocencio Mercadillo el Coronel Den An
tonio Miralles, diciendo no se acuerda le manife tase el citado Mercadillo 
lo que dice en su declaración , aunque podia no haberlo oido por efecto de 
su sordera. Manifiesta subió varias veces á casa del General en Gefe por 
si S. E. tenia algo que mandarle ; mas este nada le dijo de que sospecha
se desconfianza en la guarnición , antes por el contrario , que estaba segu
ro que no se movería de sus cuarteles, lo que daba á conocer cuan ig. 
«orante se hallaba el citado General lo mismo que el declarante de los des
graciados acontecimientos del dia siguiente diez; añidiendo que no puede 
asegurar si en alguna de las ante dichas visitas entro detras del declarante 
Don Ignocencio Mercaailiu. 

N O T A i $ 2 . 

Declaró Francisco Erbis , cabo segundo de la tercera compañia del pri
mar batdloa de Améiica : que los sarg-ntos de su compañía estuvieron en 
la for n^ci >n la m ñaña del diez de Marzo , diciendo que Meseguer y Gu
tiérrez no instigaron á la ti opa para que saliese de sus cuadras, ni menos 
sabe lo hiciesen para qu i salieran fuera del cuartel, ignorando si los otros 
lo hicieron; habiendo salido la tropa de las curdras sin mas orden que ha
berle tocado generala en el cuartel de San Roque, por la cual tomaron 
las armas, y salieron al patio donde encontraron los oficiales de su compa
ñia que los fueron formando , y después de estarlo ya , entraron de la 
calle los sargentos Meseguer y Gutiérrez , y fueron inmediatamente á ar
marse y se incorporaron el la formación. N o sabe saliese tropa a1guna á 
la calle, ni si los sargentos intentaron que la tropa lo hiciese. Subió á la 
muralla real con su compañia, ignorando si quedó alguna parte por subir, y 
habiéndolo hecho los oficiales Jover y Maspons los hicieron bajar formán
dolos en el patio, pues se egecutó la íubida sin saber el metivo : en se
guida que bajó la compaña del declarante lo hicieron las demás que esta
ban arriba , y en el tiempo que estuvieron en la muralla rto se metieron 
con nadie , no pudiendo decir mas; en cuanto al rompimiento del rastrillo» 
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que cometo subió ya estaba abierto, no haciendo repago si estaba violen-
tado. Que la generala se rompió en el cuartel de San Roque, cuyo toqui 
se repitió en ei suyo, ignorando por que tambor. 

M O T A 1 5 3 . 

Éri la cuarta línea de la declaración de Francisco Mohtélló , qué se 
encuentra en ia página 240 , después de la palabra armas , se aña le : "y 
Salir á fuera al patio para formar, diciéndole á la tropa que los Gefes y 
oficiales los estaban engañando, y asi que no hicieran caso de ellos, y 
qué Sabesen al patio , io que se verificó. 

M O T A 1 5 4 . 

En la primera línea de la página 247 se añaáe: que apenas se nabiart 
tpirtalo del muelle cuando un Capit n y un Alférez del batallón de la 
L.a ta l con diez ó doce hombres salieron de la plaza y aproes mandóse á 
la lancha Jes mando volviesen á tierra. El Gefe de E. M. quiso oponerse 
tanto estimulando a los marineros que bogasen , como por io que dijo 
al Capitán para hacerle ver que ni él ni el Coronel Capacete , á cuyas 
ordenas decía que obedecía , no tenían autoridad sobre él vista su gradua-
fi n y el émp'eo que t¿nh en el ejército i mis reusando la t ip »ia:iorl 
asend;r á sus di pailones, y habiendo ios soldados preparado lai armairéé 
vieron en la preelija de volver a desembarcan 

N O T A 15$. 

A lo último de la declaración de D . Daniel R abinson , se ánade: lo qué 
subieron por el Avud.nre de Campo, Santidad, que habia si Jo embiado pof 
el General en Gefe para averiguar el espíritu que reiaaba en la segunda 
división, 

N O T A i$6. 

El periodo que empieza en la línea 15 déla págini 2$$ , y dice: qMe 
1* m ñaua & J . queda todo sin va or , y se pone en su lugir el siguí.ncei 
Q ie la mañana del I I asistieron á la oficina solo los sargento? que escri
bían en ella y el declarante, p >rque ninguno de los ofi.iaies permanecía 
en ella , y solo los vio entrar y sa.ir , y no recuerda que el Gefe de pia<* 
na mayor tuviese conversación alguna con Criviller. 

N O T A 1 5 7 . 

En la lín^a 21 de la página 253 , después de la palabra Campana^ 
Se añade: y como Gobernador iuteriaj el Teniente de Í C y . 

N O T A 158 . 

En la octava línea de la declaración de Don Jo«é María Gami?, que 
Se encuentra en la página 1 5 4 , desp es de la palabra clase , se añude: que 
el Comandante manifestó á las compañías que si se restablecía la Constitu
ción , obedeciesen y respetasen á la» autoridades y diesen pruebas de subo/-



dinac ioA, lo, que la trompa, oyó con, .agrado , lo mismo que la oficialidad. 

1 t » i w ¿ . . . ». ^ N O T A 159. 

En la línea 20 de la misma declaración de Don José María Gami% 
después de la pslabra suya, se añide: que el batallón de Guias que ya 
estaba fuera del cuartel, clamaba que saliese Bujalance. 

N O T A 160. 

\ .> l i l i ' , . í 

En la línea 25 de la misma declaración de Don José M a r í a Gamis, 
después de la palabra Alameda, sa añade: junto al C a r m e n . 

N O T A 161 . 

Rífeos -1>ÍÍ: S2 ú *f> sé'hil cistrinq ?' ritt. 
En la línea 10 , de la página 24$ , quedan sin valor las expresiones; 

que vio un cadáver sobie ía puerta del mar, y debe decir: qi.-a vio un 
cadáver desde, la muralla junto á una casilla dei fin de la cabe Nueva. 

N O T A 162. 

En la declaración de Don, Josér Manzano , después de las palabra*: sép
tima compafíij., que se, encuentran en la segunda linea de la m; ma , se a-
ñade : que cyo decir á sus compañeros que tarto la trepa, auno ¡os Ge ;-
fes y oficiales de su cuerpo , manifestaron en la tarde del nueve adhesión 
al sistema luego que supieron iba á ser establecido , habiendo encargado 
los oficiales á la trepa que estuviesen obedientes. Que la mañana del diez, 
su regimiento no tuvo la fuerza reuuiia por t rrer cuarenta hombres agre
gados á la Aitilleiía, 140 destacados en .á C<atadura y 13c que h--.oi.ua 
s-diuo poco antes, dei movimiento pata entiar de &ervicio cvii ci irovi^eiai 
de Jerez. 

N O T A 163. 

En la octava línea de la^ declaración de Don Antonio Torres, qu* se 
en-uentra en la página 2 5 5 , después de las espresiones „fuera de ed' se 
cfi-ide : que el batallón de Guias no cesaba de gritar que saliese Bujulanv-
ce. Que la fuerza de su regimiento no se hallaba reunida la m ñaua del 
d iez , porque tenia cuarenta hombres agregados á la Artillería , 130 desa
tacados en la Cortadura y mas de cien hombres que se habian dúuo para 
auxilio al reg.miento Provincial de Jerez que daba el servicio. 

N O T A 164. 

En la sesta línea de la declaración de Don Juan Secada , que se en> 
cuentra en la página 2 5 6 , después de la palabra General, se añade: cu
ya arenga oyó la tropa con el mayor agrado y conformidad. 

N O T A 165, 

En la octava línea de la misma declaración de Don Juan Secada, 
después de las palabras fuera.de éi,. se añade : gritando,, viva ei Rey y 
aluera Bujalauce. 
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N O T A 166. 

•En la propia'declaración d e Don Juan Secada, s e a ñ a d e i q u e su regi
miento en ei d i a diez habia dado mas de cien hombres de refuerzo para 
la parada; que tenia ciento treinta destacados en í a Cortadura y cuarenta 
agregados á l a Artillería. 

N O T A 167. 

En la quinta línea de la declaración d e Don Manuel d é Soto , des
pués de la paabra cuartel , se añade : les dijo que se iba á v a r i a r el Go
bierno en el sistema constitucional, por haber condescendido el General en 
Gefe á las reclamaciones del pueblo ¿ advirtiéudoíes que no tuviesen cuida-
ció por nada , que seriad atendidos saliendo S. S. garante d e ello, 

N O T A 168. 

En la línea 20 d e l a pagina 2 5 7 , queda tachado el petiodo que errt« 

pieza e n la misma con las expresiones,• que los sargentos , y concluye Guias¿ 
y se pone en su lugar: que le constaba se habian hecho muchos robos, 
pues presenció Vender algunos relojes , y principalmente á los sargentos d e 

s u compañía, que los compraban á los soldados de Guias. 
En la misma declaración dé Don Manuel Soto se añade í qué su re

gimiento el dia diez no tenia toda l a tropa reunida ,• por haber dado 
l mas de cien hombres para entrar de servicio , teniendo un destacamento erí 

l a Cortadura y ademas tropa dada á la Artillería , por lo que íe padece que 
en dicho dia tendría c o m o unos ciento cuarenta hombros en la formaciun-

fcÓTÁ i¿9 . 

Declaró por interrogatorio Don Joaquín del Cantillo , Capitán d e la 
cuarta compañía del Provincial de Bujalance: q u e la tarde del 9 foTmarmí 

las compañías en sus cuadras, y el batallón de Guias en el patio de i c 
t e l , cori motivo de haber ido el General de la- división. En dicha 
e l Comandante Andia manifestó á las compañías la resolución t o m . 
e l General en Gefe de publicar la Constitucional siguiente dia , a 
d o ia tropa y oficialidad al efecto , y todos unánimes se auhir íe-

nuevo sistema y se conformaron como debían á la obedñ rícia y r< 
á las autoridades. El dia d i e z , siendo entre diez" y once de ía nv.-ú 
sintió ruido en el cuartel , y acudió á é í cu ocasión q u e ya salía el 1 •-.< 
llon de. Guias á formar en el campo gritando viva ei Rey y afutra b 
f alance i Encontró á su Comandante Andia en el patio, con esp. ¡J en m¿ 
no , y formado su regimiento salieron en columna y sin tropas d é OÍJOS Í O U ' 

pos , en cuya turnia llegaron hasta los pabellones dé- Candelada-, q <¡me >«J 

hizo un pequeño alto , y el Comandante previno al declarante- q u e se o i. 
dase' con su compañía aportado en las bocas calles de Candelaria , para ob
servar y conservar el buen orden , cuya prevención se le hizo por con 
ducto del sargento mayor Balmaseda: permaneció en dicho punto hasta las 
dos ó las tres de la tarde , que se retiró al cuartel en vijtud de orden 
que se le comunicó por el Ayudante, sin que se le hubiese separado in
dividuo alguno ni ocurrídole novedad, siendo ia fuerza que tenia su com
pañía como u n o s doce ó trece hombres, habiendo tenido á s u s órdenes, á 
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la sesta compama que estuvo igualmente apostada á su inmediación: oyó de
cir que su regimiento fué á puerta de tierra , ignorando los movimientos 
que hizo , y sí que á poco tiempo de haber entiado el declarante con su 
compañía y ía sesta en el cuartel lo verificó dicho regimiento. Que como 
permaneció apostado no vio cometer excesos, que después oyó decir de pu
blico. La mañana del 1 1 , como á las once de ella, formó su regimiento 
en columna cerrada junto al pabellón de Candelaria , y á poco se retiró 
al cuartel , cuyo movimiento egecutó de orden de su Gefe. Ignora si su 
regimiento hizo fuego en algunos de dichos dias. Observó buena conducta 
á los sargentos de su cuerpo. Se pasaron revistas prolijas en las compa
ñías el dia once , y no se les encontró prenda alguna que no fuese 
de vestuario > y que el dia diez su regimiento tenia poca fuerza , pues te
nia en la Cortadura 140 hombres, mas de 100 que habia dado de re
fuerzo á la parada, y 40 que tenia agregados á la Artillería. 

N O T A 170. 

En la sesta línea de la declaración de Don Cristoval Estrada , oes» 
pues de la palabra, objeto, se añade : que lo oyó con agrado y confor» 
jnidad, por lo que no hubo que ratificar la opinión. 

N O T A 1 7 1 . 

En la octava línea de la misma declaración, después de la palabra 
cuartel, se añade: gritando viva el Rey y afuera Bujalance. 

En la misma declaración se añade que el dia diez opina que la fuer
za de su regimiento no llegaría á 130 hombres, por tener 130 en la Corta
dura , 40 agregados á la Artillería, y mas de loo que habian salido da 
aucsilio para dar el servicio. 

N O T A 1 7 2 . 

Declaró por interrogatorio Don José García Bustamante , Sub-tenienta 
de la tercera compañía del Provincial de Bujalance: que la tarde del 9 
hallándose en la puerta del cuartel y las compañías de su regimiento en las 
cuadras ocupadas en la limpieza del armamento , oyó ruido , y saliendo al 
patio vio que el batallón de Guias acudía de tropel á formar gritando sa
liese la primera compañía, y acudiendo el Comandante Gabarre dando vo
ces diciendo: \á denle tan ustedes: á lo que respondieron muchos solda
dos : mi Comandante, que van d venir las tropas de la Isla , pues el pueblo 
proclama la Constitución y nos castigarán por habernos desertado, á io que 
contestó Gabarre: Señores, la suerte debernos sufrirla, tan criminal soy y9 
como ustedes per haberme fugado de aquel egercito , el primer deber del mi-
litar es obedecer á su Gefe , mediante á que el General en Gfe está en esta 
plaza, aguardemos sus órdenes, por lo mismo estoy unido con vosotros has
ta que la suerte decida ¡ á este tiempo se presentó el General Campana, 
y dirigiéndose á los oficiales y tropa, les dijo iba de parte del General 
en Gefe á darles gracias por la subordinación y buen orden con que se 
habian conducido aquella tarde, y á prevenirles se iba á jurar la Constitu
ción tan deseada de los buenos españoles , que por esto no les vendría re
sultado alguno, que debían cesar los resentimientos y reinar una paz gs -



neral entre todos; que lo aseguraba de parte del expresado General, y que 
é l salía garante de lo ofrecido. En seguida se retiró , y presentándose el 
Comandante Andia ai mencionado General Campana por si tenia que pre
venirle le dijo no tener otra cosa mas que lo dicho á los Guias: á con
tinuación fué el Comandante á las compaiíias de su cuerpo Una por u;:a, 
á hacerles saber lá orden del General , exhortándolos estuviesen obedientes 
á los preceptos de sus Gefes. Que el Gefe , oficiales y tropa d e su cuer
po estaba a decididos á abrazar voluntariamente el nuevo sistema , y que 
la mayor parre de la hora que por las noches t en ían destinada para la e s -

plicacion de sus obligaciones , la emplearon en hacer conocer á sus sub
ditos las ventaj is que se íes seguirían del nuevo sistema, y manifes
taron desde luego una entera conformidad. El dia diez , como á las 
diez y media de la mañana, hallándose en la cuadra de su compañía oyó 
que la guardia de prevención tocaba generala, que era del batallón de 
Guias , y viendo que su compañía tomaba las armas y en confusión se 
dirigía á reunirse con las tropas que estaban en el patio , impidió Sal ie

sen de la cuadra hasta cerciorarse si formaba su regimiento, pero conven
cido de que se realizaba condujo su compañía á incorporarse á su batallón. 
Seguidamente vio entrar á su Comandante con la espada en la mano que 
reprehendía á Varios soldados por el poco orden que hab ian observado tra
tando de mezclarse con otro cuerpo , acto continuo, el Comandante eesor-
tó á su batallón á la subordinación y buen orden , sid embargo que ei 
batal'on de Guias estaba fuera del cuartel gritando qu¿ sa'iese Bujalance; 
en seguida se presentó dentro del patio el Comandante de Guias pregón* 
tando con tono' colérico: ¿qué hace Bujalance que no sale? y diciéndole ai 
Comandante del que declara viva el Rey, que salga su regimiento de Us
ted i á cuyas espresiones dijo el Comandante Andia que cual era el mo
tivo que causaba aquel movimiento , á lo qué contestó Gabaí re que ¡a guar
nición ataba decidida a l partido del Rey , y que no querían jurar la Cons
titución , que el fuego se habia principiado por puerta de tierra , y que era 
necesario que saliese con su batallón dirigiéndose acia aquél punto , en el ín
terin él se dirigía dcia la plaza de San Antonio y demás interior del pue
blo d desacer los grupos de paisanos que estaban' ya formados: efectivamen
te salió el batallón del declarante dirigiéndose al rededor de la mural! j y 
al llegar á la Alameda oyendo fuego en lo interior de l pueblo mando3 su 
Comandante detener sü marcha y ponerse en observación, destacando una 
compañía al baluarte que está frente á la casa del mayor de plaza con ob
jeto de que conservase el orden si hubiese algan tumulto. Siguieron la mu
ralla } en cuyo tránsito encontraron al General Villavicencio, á quien cum
plimentó su Comandante, y viendo que el fuego continuaba bkiéíon airo 
en la batería de San Felipe , destacando una compañía por la parte de 
abajo de la muralla con objeto de averiguar el movimiento q u e habia y 
restablecer la tranquilidad en caso de alboroto , en cuyo tiempo permane
ció el batallón dentro de la batería asegurando al vecindario de aquejia par
te de la muralla que no tuviesen cuidado mientras ellos permaneciesen allí. 
Sabiendo que el General eñ Gefe se lidiaba en el cuartel de San jRcqtíe, 
por habérselo manifestado el General Villavicencio , é incorporddose la com
pañía que había salido de descubierta siguieron su marcha por la muralla, 
deteniéndose unos cortos momentos pró'csimos á la puerta del mar ; man
dó el Comandante continuar Su marcha por hiber visto en la plaza de 
San Juan de Dios Un cadáver y nuuha tropa de la Lealtad y de Otros 
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cuerpos én dispersión que daban voces á los de Bujalance , y se les incor
poró al paso el Coronel de América Barutell, que iba á reunirse á su cuar
te l . Habiendo llegado á puertí de tierra , con motivo de la lluvia entró el bata
l lón en el cuartel de Sta. Elena donde permaneció toda la fuerza q u e sería 
de 200 hombres, descontándose de estos las compañias que habían queda
d o e a la bateria dé Candelaria. Por disposición del General en Gefe se 
retiró el batallo» á su cuartel , quedando el declarante con el Capitán Ga-
liano , para mandar unos 130 hombres que á las nueve y media de la ma
ñana se habian separado de su cuerpo para ayudar al qUe daba lá parada. 
Que las partidas que quedaron apostadas sobre la marcha no tuvieron otro 
objeto que de pacificar cualquier tumulto que hubiese. Ignora que su cuer
po tuviese convinacion con ningün otro. No v i o que persona alguna con
dujese pliego á stl Comandante, y estando parados en la Alameda apare
ció una partida de caballería proclamando al Rey , la qué instruyó al Ge
fe de su cuerpo que el General en Gefe , acompañado del de la di vi-
sion se hallaba en la plaza para pacificar los desórdenes. Ignora los 
motores de estos, y solo vio en la plaza de San Juan de Dios mu
chas tropas del batallón de h Lealtad y algunos de Guias , tomando d e 
los almacenes de comestible lo que se les antojaba , y después de haber re
gresado al cuartel de la Bomba v i o estaban vendiendo unos relojes y pares 
d e zapatos individuos del batallón de Guias. El día 11 oyó tocar gene
rala á las once de la mañana , con cuyo motivo formó el batallón en co
lumna cerrada delante de la casa del mayor de plaza ¿ ignorando la causa 
y de que orden. No v io que su batallón hiciese fuego. El dia I I ó 12 
se presentó en el cuartel de la Bemba un sargento segundo de la Leal
tad á decir á los de su cuerpo se trataba de celebrar una junta de sar
gentos para nombrar Gefes y oficiales de su confianza, que mandasen la Cor
tadura , y que y a estaban acordes eri asistir los de Guias, cuya propo
sición se le hizo al sargento primero de la quinta compañía de su cuerpo, 
el que no se resolvió hastia tomar el benep'áciro de su Gefe , y enterado 
el Capitán Soto mandó al dicho sargento con el de la Lealtad á que lo 
manifestasen al Comandante Andia , mas enterado este de su solitud no so
lo les negó el permiso que pedían, sino que despidió al sargento de la Leal
tad amenazándole en caso que volviese con tales pretensiones á su cuerpo. 
Y que apesar de las repetidas revistas que se pasaron en sü cuerpo jamás 
so encontró prenda ni alhaja que no fuese de uniforme* 

fcíÓTÁ 1 7 3 . 

fin la línea 39 de la página 261 del estracto, después de la palabra 
compañias, se añade , que marchaban en orden. 

N O T A 174. 

En la sestá línea de la página 263 se tachan las palabras, consultó al
gunos, y debe decir: trató de consultar á los. p. 

N O T A 17$. 
El periodo qué empieza en la línea 42 de la página 263 con la es-

presion Hicieron, y concluye en la línea 46 con la de Maturana, se tacha 
y se sustituye en su lugar : Que habiendo entrado ea el pabellón de su 
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TOMO SÉPTIMO. 

N O T A 178. ; 

Queda tachada la ampliación de la declaración de Drn Diego 
de Reyes , que sé encuentra en la página 275 , hasta las palabras 
no se incorporó ; y debe decir que Don Diego de Reyes en ia amplia
ción de su declaración, dijo : que tres ó cuatro noches después del 10 
salió su Coronel con las compañias de cazadores y granaderos á patrullar 
por la ciudad , y que habiendo llegado á la plaza de la Cruz de la 
Verdad hicieron alto , separándose su Coronel sin saber á donde fuese , 
no volviendo hasta una hora ó mas después, esperando en di.h" > sitio el 
declarante con las espresadas compañias, y luego que se incorpuró el C o 
ronel se volvieron al cuartel. 

N O T A 179. 

En la declaración del sargento Atanasío Yanec que concluye en la 
página 287 se añade : volviéndose á incorporar el Teniente Recaño en la 
plaza de San Antonio con otra por.ion de tropa. 

F f 

Coronel encontró ert él al Comandante de Guias escribiendo, quien ha
biendo sido llamado por el General Campana , dijo al declarante con este 
.motivo que estaba haciendo un parte de lo ocurrido en la plaza para S M., 
tspouiéndole que en vi,ta de las críticas circunstancias se sirviese resolver, 
encargan.iole que lo concluyera , lo cual confirmó asi mismo su Coronel 
Don Fernando Capacete , y el declarante lo verificó en los términos que 
dichos Gefes le significaron ; cuyo parte firmado por los tres fué remitido 
á la Corte por el Capitán de su cuerpo Doxí Mariano Maturana. 

N O T A 176. 

En la línea 42 de la página 264, después de las espresiones Ro
dríguez y Novoa, se ¿made : que le dijeron lo espuesto que era presen
tarse en dkha piaza estando su vecindario ecsaltado y prevenido contra 
los que se habian hallado en ella el 10 de Marzo de guarnición,-

N O T A 1 7 / . 

En la declaración de Don Bernardo de ía Peña Díaz que se encuen
tra en la página 26^ se añade : que pidió un soldado al caoo de la guar
dia del Tinte para que ¡o acompañase en la tarde de di.he- dia para ir á 
bascar su familia, el que le concedió. 
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N O T A i8e . 

En la línea n de la página 28S , después de la palabra Campana, 
se añade : parece que. 

N O T 4 1 8 1 , 

Se ratifica la parte de la declaración de Don José María Ballesteros 
que empieza en línea 23 de la página 288 con las espresiones : Este lue
go que llegó , y concluye en la quinta línea de la página 289 con ia 
de C; pícete ; debiendo decir: Que cuando el General Freiré llegó al 
cuartel subió á las azoteas , donde la tropa decia que estaba en contra de 
la Constitución por no haber mandado el Rey que se jurase, por lo 
que S. E. dijo que no habia podido evitar lo hecho, y la eesortó á la 
subordinación y obediencia ; bajando en seguida al cuarto de prevención, 
donde una porción de oficiales de la Lealtad lo obligaron á que diese una 
orden á la Cortadura para que se mantuviese por el R e y , la cual con
dujo el Subteniente Cerezo , acompañado de cuatro dragones que por or
den de S. E. facilitó el declarante para que acompañasen al propio tiem
po al General Villavicencio. Después subió el General en Gefe al pabellón 
del General Campana, donde varios oficiales, entre ellos Otero , Ansa y 
Rjóca y Calé , le hicieron presente que los habia comprometido en no ha
ber contado con la guarnición para publicar la Constitución, en cuya vir
tud estando entusiasmada la tropa en favor del R e y , habian tenido que 
ponerse en sus compañías ai romper el fuego, pues de lo contrario los 
llamaban traidores; á lo cual respondió el General que no habia podido 
evitar lo hecho, pues saliendo de su casa la tarde antes para ir al cuar
tel para manifestar á la tropa su determinación al pasar por la plaza de 
San Antonio se lo habia impedido un inmenso pueblo diciéndole que ju
rase la Constitución, y por último dijo: esto es ya una falta de suhor* 
dinacion , si vds. no están contentos dejaré el mando ; á lo que respondie
ron los demás oficiales que no era esa su intención sino manifestarle las 
causas que habian motivado aquellas desgracias. Después salieron los oficia
les dirigiéndose parte al patio y parte al pabellón del Coronel Capa
cete , á donde fué el Comandante de Guias; y habiéndose ido el decla
rante al suyo, á corto rato fué llamado por el General en Gefe para 
que acompañase al castillo de San Sebastian al Comandante y varios ofi
ciales de Artillería, mas habiéndole hecho presente qus era esponerlos de
terminó S. E. quedasen arrestados en un pabellón del cuartel. Fué comi
sionado por el General Campana para que se tragest comida para el en 
Gefe , y el de plana mayor del egercito y sus Ayudantes. En seguida 
le mandó el mismo General fuese al muelle á disponer una falúa para 
marchar S. E. al Puerto de Santa Mari* , y llegando á puerta del mar 
hizo presente su comisión al Capitán de granaderos de la Lealtad para que 
le permitiese salir por dicha puerta que estaba cerrada , y se negó á ello, 
diciéndole que habia ido á tomar aquel punto por orden de su Coronel 
que mandaba en nombre del Rey , y que sin la misma no podía dejar 
salir al General en Gefe , visto lo cual fué á dar parte el declarante á 
S. E. y al General Campana , quienes llamaron á Capacete , y diciéndole 
la ocurrencia ordenó por el Teniente Fernandez que habia ido detras del 
declarante mandado por el Capitán de granaderos para dar parte á su C o 
ronel de io ocurrido; que se dejase pasar á S. E. y á los que lo acom. 
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ganasen*, Seguidamente el que declara fué á evacuar sü comisión1 y miea-
í r as se disponía se sentó á comer con el Capitán Reyes que io convidó , 
qui-n le manifestó durante la comida que el General en Gefe no debia 
salir , y que debia mandar el General Campana , á lo que contestó e de
ponente que seria perjudicial el que no se presentase S. E. en o! e r e ir o 
en razón de las ocurrencias del dia : que el General en Gefe y Campana 
dispusieron saliesen patrullas para evitar desórdenes, lo cual egecutó t a m 

bién el declarante acompañado de una ordenanza de caballería #or orden 
dei mismo General Campana, con el objeto de celar las patrullas y reco
ger los dispersos que encontrase , obligándolos á que se fuesen á sus cuar
teles, como lo verificó con un sargento de Guias que conocería si se le 

' O Í 
presentase y unos soldados del mismo cuerpo que digeron ser de la guardia 
del General Campana, los que llevaban preso á un paisano que mandó 
dejaran en libertad. Aunque supo que el General en Gefe habia hecho un 
parte para la C>rte, no vio cuando lo hizo ni c o m o lo dictó ni «abe que 
los oficiales hiciesen indicación alguna; y que para conducir dicho parte 
fué nombrado por el. General el Ayudante Don Luis de Córdoba , mas 
habiendo pedido el Coronel Capacete fuese con esta comisión el Capitán 
de su cuerpj Maturana. lo verificó este. 

N O T A 182. 

En la línea 17 de la página 289, después de la palabra tranquilo, 
le añade: que no estuvo en la mañana del 11 en la oficina del Gefe de 
plana mayor, y no sabe si fué reconvenido alguno de ios oficiales adic
tos á dicha pierna mayor. 

N O T A 183 . 

En la línea 12 de la declaración del sargento Agencio Rincón , que 
se encuentra en la página 293 , después de la palabra , Valenzucla ,se aña
d e : lo que sucedió dentro de la cuadra de la compañía sin que se opu
siese el Capitán Soto ni le aconsejase cosa en contra, motivos porque st 
convenció ser legítima la compra y sin responsabilidad alguna. 

r... L '• o.rr á,o iioivt^ t; 'Os.V j¡ l- / $b (£1 S5*»ii, rd i ¡a 

N O T A 184. 
« 1 i í » ü ^ . . s b ¿ * I Q T U ; U J <oi tfú thiíi^b- CJzcri ifiñfiq&ico srLíb ics o f c . u ^ . 

En real orden de 30 de noviembre de 1820 se dice, que habiéndo
se dado cuenta á S. M . de la certificación de todo lo a c t u a d o sobre si 
el General Freiré habia de contastar ó no á las. cuatro preguntes que se 
Ití habian hecho por el Fiscal de esta causa, y conformándose él Rey con 
el dictamen del tribunal especial de Guerra y Marina se h;;bia servido fe-
solver se manifestase, que en consecuencia de las leyes y de la Constitu
ción conforme á las cuales se habia espedido la real orden de 2í de Maf-
20 para la formación de la cama, tenia el Capitán General de la provin
cia espeditas sus atribuciones judiciales, lo mismo que el Fiscal-para pro
ceder , y los auditores ó asesores para aconsejar y dictar con libertad é 
independencia bajo su responsalidad respectiva , omitiéndose en lo sucesivo 
consultar á S. M. sobre funciones judiciales ni otras dudas á la supeiio-
ridad, sino las que fueren r igoroGameu r e de ley y por el orden que el* 
tablecia la Constitución, espresando los fundamentos que se tuviera para 
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dudar de su inteligencia ; y que no siendo posible y sí aventurado el fi
jar el juicio por solo el contesto de los oficios y sin un prolijo cesámen 
de los autos , y graduar si las preguntas hechas ai General Fieirc son ó 
n o pertenecientes , las cuales no habia considerado tales ei Auditor en su 
dictamen con razones al parecer fundadas , y asi lo debia haber informa
do terminantemente evitando consultas y guiándose en sus providencias por 
la real orden citada de ai de Marzo, en que mandó S. M. formar causa 
á los autores de aquellos desórdenes, siguiéndose esactísimamente lo preve
nido en las leyes, y que con arreglo á la misma debia el Fiscal verificar 
la averiguación sin miramiento alguno y sin la menor demora, sin que ha
ya necesidad de dar mas ampliación á dicha real orden , ni autorizarle á 
hacer preguntas que no consideren dirigidas al objt to , y que podrían dar lugar 
á pesquizas generales que sobre ser reprobadas por las leyes confundirían y 
dilatarían la causa. 

N O T A 185. 

El General Don Manuel Freiré , contestando á un oficio del Fiscal 
d e esta causa; dice que el dia n de Marzo se le presentó un oficial dei 
batallón de la Lealtad en el Puerto de Santa Maria¿ á quien conoció por 
ser uno de h s que le reconvinieron en el pabellón del General Campana 
el dia 10 , pero ignoraba su nombre, aunque tenia motivo para creer que» 
era Don Ricardo Otero, porque habiendo esplicado las señas le habian in
formado qUe así se llamaba no afirmándose si fué el dia 11 u otro de los inmedia
tos posteriores cuando se le presentó; el que solo le dijo q u e se habia traslada
do al Puerto como enviado por sus compañeros para conocer el modo de pen
sar del egercito ; y q u e coma S. E. en aquella sazón nada deseaba tanto 
como afirmar la tranquilidad de la guarnición de Cádiz , le contestó que 
en el egercito la habia, y que podia restituirse á instruir á sus compa
ñeros de lo que habia visto. No recuerda si le dijo el oficial que era en
viado ó llevaba licencia de algún Gefe. 

N O T A 1S6. 

En la línea 19 de la declaración del sargento Don Juan Bujalance, 
que se encuentra en la página 300 , después de la palabra , tiros , se aña-
ñe: llegando asi dicha compañía hasta delante d e los cuarteles de puerta 
de tierra. 

N O T A 187, 

Se tachan las tres últimas líneas de la página 3*2 y las tres prime
ras de la página 303 , y se sustituye en su lugar: que cuatro ó cinco 
dias antes de la noche del 9 le llamó el General Campana para advertirle 
tenia noticias de que el cuerpo de la Lealtad no era enteramente fiel al 
R e y , consultándole eí medio de ratificar su opinión; y habiéndole pro'-
puesto el declarante á sus gefes y oficiales, le contestó no era conveniente, 
pues entre ellos había fugados de la Isla y pudieran ser sospóchosos; por 
cuya razón le dijo que llamase á los sargentos primeros á su oficina y leí 
digese de cu parte de que estaba satifecho de su modo de pensar y fi
delidad , pero que si lo que no era de esperar sucedía que en la oficia
lidad hubiese alguno que disintiera en su opinión le dieran aviso para dar 
parte al General. 
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N O T A 18S . 

En la línea 13 de la página 303 , después de la palabra Maestro , 
se añade : porque en el dia siguiente el General Campana , cuando en la 
orden de aquel dia proclamó á las tropas de la guarnición , le preguntó 
el declarante qué se hacia con la del dia anterior, y le contestó que se 
suspendiera su traslado al libro maestro. 

N O T A 1 8 9 . 

En !a línea 33 de la página 303, después de la palabra oficina, se 
añade: donde estaba dando la orden. 

N O T A 190 . 

En la declaración del Alférez de Guardias Don José Campana se ta
cha el periodo que empieza en lo ultimo de la linea 7 de la página 306 
y concluye en la línea 11 con la palabra lealtad, y se sustituye en su 
lugar: Que de la plana mayor de la división emanaron varias providencias re« 
latívas á la tranquilidad de la tropa , entre ellas el hacer salir patrullas 
de oficiales; ignora cuales tomó el estado mayor de la plaza no sabiendo 
hubiese motivo ni cree hubiese desabenencias entre las dos autoridades , ni 
entre ellas y el Coronel de la Lealtad. Le parece que la mañana del 10 
no alteró en nada su conducta el Gefe de la plana mayor de la división, 
aunque después de tanto tiempo no le es fácil acordarse por menor, y 
que no tuvo relaciones algunas con el Coronel de la Lealtad á no ser 
que fuesen privadas. 

N O T A 1 9 1 ; 

En la línea 14 de la declaración del sargento Reyes Cantornes , que 
ie encuentra en la página 3 1 6 , después de la palabra batallón, se añade: 
que llegó después. 

N O T A 1 9 a . 

En el parte que el Fiscal dirigió en 16 de Enero de 1821 al Ca
pitán General de la provincia, se dice: Que en cumplimiento de la real 
orden de 21 de Marzo de 1 8 2 0 , por la cual S. M. resolvió se formase 
inmediatamente causa á los autores de las desgracias ocurridas en la plaza 
de Cádiz el 10 del mismo mes , habia procurado desde el 13 del mes de 
Abri l , en que le habia hecho entrega de lo actuado el Coronel Sánchez 
Salvador , instruir la causa conforme á su objeto. La naturaleza de ella 
era de tal especie que para hacer completa su instrucción con la activi
dad encargada por el Gobierno para el pronto egercicio de la justicia en 
desagravio del vecindario de Cádiz y debida satisfacción á la nación habia 
ecsigido medidas correspondientes á estos objetos ; porque habiendo sufri
do dicho vecindario todo género de ofensas en aquel dia por parte de la 
tropa de la guarnición y por aquellos que se aprovechan de los desórde
nes para satisfacer sus pasiones , parecia que el medio mas análogo era la 
permanencia de los cuerpos de la guarnición en puntos custodiados é im
mediatos á la plaza , pues asi declaraciones , actos de vista y demás dili
gencias se hubieran practicado con mas espedicion sin omitir ninguna , com-
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prendiéndose desde luego que habrían quedado impunes muchos delitos 
que se cometieron á la sombra de la sedición ; y si miras políticas 
obligaron á tomar tal medida á lo menos podría [haberse acordado 
lo que su antecesor solicitó en 5 de Abril ; esto es, que ningún indivi
duo de la guarnición hubiese salido de la provincia. Mas al contrario ha
bia sucedido , pues disueltos los batallones de Guias y Lealtad sus indi
viduos habian sido destinados á todos los cuerpos que componían el egér-
nito , y estos marchádose á los puntos donde la nación los habia nece
sitado : los cumplidos obtenido sus licencias como sino dependiesen de una 
causa que podia necesitarlos, ora fuesen como reos, ora como testigos; y 
por último , los que no satisfechos de sus conciencias ó por cálculos de 
interés desertaron, sin ser perseguidos, practicándose para capturarlos lo 
que previene la ordenanza. En vista de cuya determinación habia sido for
zoso remitir interrogatorios casi á cada individuo de los que componían la 
guarnición , método cuyas contras eran bien conocidas por las faltas de 
práctica y actividad que podían recaer en los sugetos encargados en su 
evacuación ; por cuyos motivos adolecían muchas diligencias de la causa de 
algunas informalidades que aunque no variaban la esencia de sn objeto 
acreditaban la verdad de su aserción; siendo el origen de la lentitud que 
habia llevado el sumario en su marcha. Otros de les motivos que habian 
concurrido á la dilación habian sido esperar algunos antecedentes y docu
mentos para el convencimiento del origen de los sucesos de la tarde del 
9 , en que apoyaron los sediciosos la razón de su proceder en el ic. La 
resolución del problema de si el General Freiré habia de responder á al
gunas de las preguntas que se le hicieron en su declaración , y por últi
mo la necesidad de obtener alguna que otra persona por el influjo que po
dían haber tenido en los sucesos de aquel dia. Tales habian sido los resul
tados que sin fruto muchos de ellos, habia esperado la causa, no habiendo 
podido presindir de la reunión de dichos elementos para su formación; 
y cuya falta no hacia tan estensa como se habia propuesto su instrucción. 
N o obstante esto, y que la real orden citada tema por fin buscar á los 
autores de las desgracias del diez de Marzo ; como la resolución de S. M. , 
envolvía á su parecer, no solo los reos del delito principal sino también 
á los perpetradores de los que se cometieron á su sombra , habia averi
guado el proceder de cada uno de estos , según se lo habia ido presen
tando el juicio ; lo que no hubiese practicado en un ramo tan volumi
noso , si con oportunidad hubiese tenido conocimiento de la ley del i i de 
Septiembie : pues arreglándose en su testo hubiera dividido estas dos cla
ses de reos , sustanciando el de los autores para hacer un pronto escarmi
ento , habiendo reservado el otro que tal vez hubiera abrazado mayor nú
mero y acaso todos los componentes de Guias y Lealtad, pero no ha
biéndose uerificado esta división tendría que invertirse mas tiempo en sa
car los tantos de culpa y cargo que proseguir en ei orden comenzado. 
En este supuesto , y que no podia dudarse que los acontecimientos del 

10 tuvieron origen en los de la tarde del 9 , verificados estos por con
vencimiento del General Freiré acia la necesidad de la mudanza política, 
conviniendo con los deseos de un pueblo ecsaltado por el gozo de ver in
mediata su felicidad que pedia sin síntoma de tumulto , y obediente á cuan
to se le previno ; acusaba la causa á este General de imprevisión en las 
consecuencias con tanto mas motivo cuanta era la disposición que en los 
ánimos de la tropa de Guias y Lealtad debia haber por ser fugados de 
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tas que tomaron á su cargo el restablecimiento de la Constitución y "ser 
su reunión colectiva, cuyos datos y la animosidad que reynaba entre el 
pueblo y estos batallones en la noche del 24 de Enero formaron la di
visión, objeto que debia haber tenido presente el General Freiré antes de 
resolveise á la mudanza política como responsable de las atribuciones de 
Capitán General, Gobernador y General en Gefe del egétcito de la tran
quilidad pública y seguridad del egercito, del que era parte la guarnición, 
y después para evitar las consecuencias que sucedieron y dé cuyo princi
pio le hacia sabedor la causa. Necesariamente por la falta de estas medi
das y conocimienro que se tenia de que el Rey no habia jurado la Cons
titución era presumible la oposición por parte de dichos batallones á lo 
resuelto por el General Freiré, con tanto mas motivo cuanto que apare
ciendo en la causa que debia ir dicho General á los cuarteles á visitarlos, 
no lo verificó , aumentándose asi el disgusto por la ninguna parte que ss 
les dio en un negocio de tanta importancia , y qué eoigia la unidad de 
la opinión principalmente el batallón de la Lealtad qué conservaba el re*» 
sentimiento de haber sido atacado por el pueblo la noche del 24 de Ene
ro. Asi pues, poniéndose su Gefe de acuerdo con el de Guias, séase por1 

sus sentimientos partibulares como los de algún otro de iguales ideas ú os-
tigados por la oficialidad de ambos cuerpos, determinaron oponerse á Id 
resuelto por el General Freiré, disponiendo un plan militar , por el que 
apoderándose de la plaza, como lo verificaron, desbaratasen cuantos pre
parativos habirn silo ordenados para la publicicion de la Constitución, pro
duciendo los efectos consiguientes á sus órdenes y natural desenfreno de 
la tropa; y he aquí los que señala la causa como cabezas de la sedición 
al tratar como reos principales á los autores y cómplices en ella, compren
diendo bajo este carácter á los Gefes de la plaza que sino los miraba co
mo cómplices les 'argüir cen cargos que les hacian las leyes militares. Como 
en la sedición intervinieron muchos era indispensable que su objeto y cir
cunstancias fuesen entendidas por las chses inferiores , particu'fírmente la 
de sargentos , que si bien no se le comunicaron para preparar á la tropa, 
tenían el fundado motivo paia la indisciplina de haber sido llamados con 
antelación á estos sucesos , encargándoles la vigilancia en la oficialidad, y 
que diesen parte al General Campana ó al Gefe de plana mayor de cual
quier incidente : esta indisciplina canonizada por los gefes superiores produ
jo funestos resultados el 10 de Marzo, singularmente en aquellos cuerpos 
que como el primer batallón de América que cumpliendo los oficiales coa 
sus deberes procuraban contener á la tropa al paso que los sargentos la 
escitaban al desobedecimiento, presentando la idea de su descrédito si no 
tomaban parte en la defensa de que se habian hecho cargo los batallones 
de Guias y Lealtad. Si el proceder de la oficialidad de estas cuerpos hu
biese tenido alguna semejanza con la de aquel , habrían evitado los maíes 
que lloraba Cádiz , y libertado á la justicia de tener que hacer infinitos 
egemplares para no dejar impunes los delitos atroces dé que están mancha
dos una porción de individus de clases inferiores de dichos cuerpos, difh 
escluyendo los que por las razones antes espucstas no serian dirimidos. L 
espedientes particulares se encontraban terminados en sumario y ajefuai iába*¡i 
para uniformar su marcha con la causa. Esta pues, habia terminado tocias 
las investigaciones en el sumario, habiendo justificado el cuereo del delito 
y descubierto los principales autores; y uniformando su opinión con ía de 
los dos asesores, de la que remitía copia á S. E. con arreglo á lo dcieí-



minado por el Capitán General de Andalucía en t i de Junio, consiguien
te á dictamen del Auditor, con lo que se habia conformado el antecesor 
de S. E. en 15 de Octubre, previo el parecer del Juez de primera ins
tancia Don José Joaquín de Aguiiar, podía elevarse á plenario; esperando 
que la penetración de S. E. resolvería lo que le pareciese mas justo y 
conveniente , atendida la esposicion que le dirigía con arreglo á la real or
den de 19 ce Mayo de 1810 para los fines que ella determinaba, por lo 
que esperaba la contestación de S. E. para pasarle el memorial con arre
glo á ordenanza, solicitando la elevación á plenario. 

El Asesor Don José Manuel Fernandez de los Senderos dice al C o 
ronel Fiscal, que teniendo presente la ley de 11 de de Setiembre, poste
rior á lo resuelto por el Capitán General en 21 de Junio, que dá regias 
para la sustanciacion délas causas criminales, juzgaba que la que S S. se
guía sobre los acontecimientos del lo de Marzo , debia elevarse inmediata
mente á plenario contra los reos que se hallaban ya en estado , sin per
juicio de formar ramos separados á los que no estuviesen en el mismo caso, 
que no habían de embarazar en manera alguna la actuación principal. A 
este fin convendría se formase lista de los primeros, poniendo diligencia 
que espresase esta determinación, sobre la cual debia recaer la aprobación 
del Capitán General , bien entendido que quedaba al arbitrio del Fiscal 
la cladfivacion de los reos para quienes se formasen piezas separadas , en 
orden á reunir bajo una misma á los que tuviesen enlace natural y for
masen tantas cuantas el método y la mayor espedicion indicaren. 

El Asesor Don Manuel Sánchez Guerrero dice ai Coronel Fiscal , que 
cumpliendo con lo que S. S. le dice en su oficio pasa á manifestarle ra 
dictamen sobre si la causa se halla en estado de elevarse á proceso. An
te todas cosas sienta que por su permanencia en Sanlucar no ha visto os 
interrogatorios evacuados de los provinciales de Jerez y de Sevilla. Su dic
tamen pues, no podia dejar de ser condicional, ó bajo el supuesto de 
que se hubiese practicado cuanto fuese necesario de sus resulta; ó de que 
nada de nuevo ecsigiesen. Ademas sienta que recae solamente" sobre la ac
tuación principal y no sobre los espedientes particulares que no hibia vis
t o , pues los Fiscales que habian seguido estos tjertian remitidos á S. S. 
sus pareceres sobre la materia á los cuales se referia. Que el proceso prin
cipal acreditaba una sedición militar, origen de "multitud de desgracias y 
varios crímenes de la mayor gravedad cometidos á su sombra. De lo ac
tuado resultaban plenamente convencidos muchos de los autores é indicia
dos otros. Atendida la multitud de diligencias practicadas y . la naturaleza 
del suceso, no quedaba esperanza fundada de que ampliando las indaga
ciones se lograse adquirir nuevas pruebas que convenciesen á los que tierna 
contra sí presunciones. Que aunque faltaba la declaración del Corone! Ca
bra que se había estimado condúceme, constando que habia desaparecido, 
no estaba en el orden de justicia que se suspendiese la actuación ha,fa 
que le encontrase, por ser perjudicial á la vindicta pública y í¡un á los 
mismos presos , de los cuales algunos podrían acaso desvanecer los cargos 
que le resultaban; por cuya razón se había prescindido de las declaraciones 
de un oficial de Marina y otro de la Lealtad que habian pasado á Amé
rica. Aunque no se habia logrado la captura de todos los soldados, cuya 
prisión se habia decretado por crímenes particulares, por haberse deser
tado unos é ignorarse el destino de otros, no debia impedir se determina
se la causa contra los demás reos, ecsigiendo solo el que se les formase 



pieza separada para que no quedasen impunes , mayormente en vi cta cié 
lo que disponía el artículo 15 de la ley de 11 de Setiembre, á que 
se habia prevenido se arreglase por real orden. No obstante no tener otra 
cosa presente que mereciese particular mención , tratándose de una causa 
tan Voluminosa estraordinariamente complicada , y en cuya formación ie ha
bia recomendado repetidas veces la celeridad , era imposible asegurar que 
no Ja hubiese. Bajo los supuestos y antecedentes manifestados era de sen
tir que la causa se hallaba en estado de que se elevase á proceso pasán
dose á recibir las confesiones á los reos, precedido el nombramiento de 
defensores y á las demás actuaciones del plenario. 

N O T A 193. 

Habiendo pasado el Capitán Genral de la provincia á dictamen del 
Auditor de Guerra la esposicion del Fiscal sobre elevar á proceso el su
mario , espone di-ho letrado: que aunque ia real orden de 19 de Mayo 
de 1810 , citada por el Fiscal , no podia tener aplicación en e ! estado de 
sumario y «d solo concluido ei plenario, dicho Fi-cal per un eíeao sin 
duda de su delicadeza , atendida la entidad y complicación estraordinaria 
de la presente, habia querido consultar á S« E. antes de elevaría á pro
ceso. Ei bosquejo que en globo hacia de lo practicado, ermedio de las 
dificultades inmensas que inevitablemente había tenido el curso de la causa, 
daba bastante idea de que debia elevarse á plenario , no solo respecto 
de los autores de las desgraciadas ocurrencias del 10 de Marzo, d* que 
hablaba la real orden del p;opio mes, su.o también respecto á los perpe
tradores de los asesinatos y demás crímenes cometidos en la plaza que era 
como se espresaba la real orden de 14 de Agosto y opinaba el Fiscal. 
Sin embargo , solo teniendo presente y reconocida la Sumaria podia darse 
Con seguridad absoluta nn fundado dictamen ; pero este reconocimiento que 
en sumario no era de ley , y que atendido lo intrincado y voluminoso 
de la cauca seria un grave entorpecimiento, debia omitirse, mucho mas 
cu, ndo la elección superior del F.scal y ei aucsilio de los dos Utrados de 
conocida ilustración que le acompañaban aseguraban el acuerdo en toda la 
actuación. Y cuando el dictamen de estos tres individúes, quienes ademas 
de los conocimientos oportunos tenían el esacto de todo lo hecho, er« que 
la causa se elevase á proceso , su dictamen no podia ser otro sino que 
dei h creerse que aquel seria el mis fundado, y que estando el Fiscal en 
el caso de pasar el memorial con arreglo á ordenmza, no se veia un mo
tivo para que se hubiese de invertir el orden que esta prescribía, ni de
tenerse en ningún modo la prosecución de la causa r: Y conformándose 
S. E. con lo que espresa el Sr. Auditor lo pasó al Fiscal para su in* 
tciigencia y gobierno. 

N O T A 194 . 

En el acto de vista que se practicó entre el sargento Pineda y los 
oficiales de la Lealtad, que se encuentra en la pngina 320, se añade : que 
dijo no haber visto en el círculo al Sub teniente Don Miguel Rodríguez 
ni á U Q cadete graduado de Sub teniente llamado Sbarbi , los cuales esta
ban también con los demás asi como el Teniente adicto á la plana mayor 
Don Juan Pérez Burdos. 



126 

TOMO OCTAVO. 

Habiéndose advertido que al tiempo de encuadernar el interrogatorio del 
batallón Inmemorial del Rey se colocaron tres ó cuatro pliegos en diferen
tes puntos de los que les correspondían, cuya observación no se hizo al 
tiempo de hacer el estracto, ha resultado por consiguiente alterado el or
den que debían seguir las declaraciones, como igualmente la numeración de 
los folios, y estando ya arreglado el original se espresa á continuación el 
orden y folies que ahora ocupan las declaraciones de dicho interrogatorio 
con que empieza dicho trozo. 

Manuel Tejedor, folio 6. José Valero, folio 7. Vicente García, 8. 
Antonio del Val le , 10. Francisco Ares , 12. Julián González, 13 vuelto. 
Manuel Capote, 13 vuelto. José Peregri, 15. José Escarza, 16 vto. Ra
món Daros, 18. Antonio Romero, 19 vuelto. Manuel González , 20 vto. 
Antonio Pascual, 22. Baltasar Domingo, 24. Pascual Vigas, 26. José Jo-
ver , 26. Eustaquio L ó p e z , 5 8 . José Tortosa , 30. Francisco Suncho , 32. 
Juan Marta, 34 vuelto. Diego Corujo , 36 vuelto. Pedro Rodenas, 38 vto. 
Antonio Andrés, 41 . Domingo Orza, 42 vuelto. Joíé Sánchez, 44 vto. 
Juan Crespo, 47. Antonio Quintanar, 49. Fernando Navarro, $1 vuelto. 
Félix de Pedro, 54. Juan Iglesias, 56 vto Lo demás del espresado interro
gatorio no tiene alteración. 

N O T A 197. 

En la declaración de Fernando Navarro se tachan las expresiones: loi 
granaderos y cazadores se reunieron en el cuartel después de llegar el todo. 

N O T A 198. 

Se tachan las últimas seis líneas de la declaración de Félix de Pedro 
desde donde empieza el periodo : sabe por oidas , y se sustituye en su lu
gar lo siguiente: que en los dias 10 y 11 no se pasó revista de ropa: vio 
á unos veinte soldados que traían al cuartel relojes de voUillo, dinero y 

N O T A 195. 

En el careo que tuvieron Don José María Ballesteros y el Teniente 
Don José Griviller, que se encuentra en la página 321 , se añade: que 
respondió Ballesteros no haber oido nada ai Gefe de plana mayor , de lo 
que referia Criviller que lo citaba, con quien tampoco habia hablado e n 
dicha mañana ni recordaba haberlo visto. 

N O T A 196. 

En la declaración del Coronel Chinchilla, que se encuentra en la pá
gina 322 , se añade: por no haberlo presenciado. 
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¿apotos finos, entre ellos h i b i a unos seis ó siete de su compañía, cuyos 
nombres no tient presente , y solo se acuerda de uno que se llamaba G a r 
cía y otro Villareal , que eran de otras compañias, que los vio también 
á poco rato con un volsillo de dinero á cada uno que estaban jugando, 
sin haber visto que nadie fuese reprendido ni castigado. N o hace memoria 
si formó su batallón la mañana del i l , y sí dice que lo hicieron por la 
tarde por orden del Comandante para nombrar un sargento y un soldado 
que fuesen á saber el estado de ias tropas y si el Rey habia jurado la 
Constitución, los que salieron al dia siguiente y volvieron al otro inme
diato. Nadie lo convidó para ninguna empresa de armas, ni lo escitó á 
desobedecer á sus Gefes. 

N O T A 199. 

En la declaración de Domingo Orza se tacha el periodo que empie
za con las espresiones : el declarante quedó , y concluye con la de pabello
nes; y se sustituye en su lugar: que á cosa de las tres de la tarde man
dó salir al declarante y á once soldados mas el Teniente Recaño, y fueron 
por las calles con dirección al cuartel donde entraron á cosa de las tres 
y cuarto, y ei Teniente les dijo que se iba á comer á los pabellones. 

N O T A 2*0. 
W- 'u o / v í . o iu . ' - j / t 5^'ÍÍHu'#i. JÍJ rséjp ¿*t"¡t í?i?3»tl s u p c/Jón on *̂ .IÍSÜIBU 

En la declaración del soldado José Tortosa se tacha e l periodo que 
empieza con las espresiones: en poder, de un soldado, y concluye en la 
de ropa, y se sustituye en su lugar el siguiente: que no se pasó revista 
d e ropa ni armas en los dias 10 y 1 1 , y solo vio al soldado de su com
pañía José Sola que llevaba un relox , un par de botas y una mantilla de 
muger ; y oyó decir á unos soldados habian robado en el pueblo alguna 
cosa, mas no observó se castigase á nadie. 
»MLttgM¡ Btüu\ e i t i d i l e j tt tdsf ir t^wmlk i>L sciiqiro ¿AJJj¿tdu «uo^ CLÍVÍIO;* el 

N O T A 201. 

Declaró Juan Marta : que se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y i r de 
Marzo , siendo soldado de la cuarta compañía del batallón de Gui^s, la 
cual mandaba el Teniente Recaño, y á mas tenia un Subteniente llama-
do Sacanell , y los sargentos Pardo, Sánchez, Barrutia, y Coromina. La 
tarde del 9 formó con su batallón, y estando formado entro un G n c r a i 
cjue no recuerda su nombre , y á poco rato se fue, retirándose el batallón 
a sus cuadras Se corría entre los soldados que en el pueblo querían pu
blicar la Constitución. A poco de haber salido el General del cuartal su
bió el Comandante Gabarre á la cuadra del declárente y dijo á los solda
dos: que si el Rey juraba la Constitución que la jurarían con muebo gus
to , pero en tanto no podia hacerse, marchándose en seguida : entre siete 
y ochó de la noche se les dio un cuartillo de virio por plaza, y estándo-
l o bebiendo se presentó otra vez el Comandante , que les preguntó si era 
bueno , y después de haberlo probado les encargó se acostasen con silencio y 
que no hubiese bulla. El 10 recibió la ración acostumbrada de aguardiente. 
A cosa de las diez de la mañana de dicho dia formaron las comp^ñi^ al 
toque de generala, empezando á cargar con bala la del declarante dinero 
d e la cuadra concluyendo algunos soldados de hacerlo fuera del' cuartel ún 
saber quien l o mandase , acordándose únicamente d e que estando á caballo 
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el primer Comandante á la cabeza del batallón preguntó sí habian cargado 
todos: después de estar formados salió la compañía de cazadores con direc
ción á la puerta del Mar y el batallón en columna para la plaza de la 
Verdad, dirigiéndose á la de San Antonio, tirando en el camino al
gunos uros, ignorando si fné porque varios paisanos victoreaban la Consti
tución: al llegar á la pieza vio dos Generales, y todos los del batallón die
ron las voces de viva el Rey , é hicieron en seguida una descarga tiran
do también el declarante , mas no oyó quien dio la voz de fuego , ni tam
poco sabe se hiciese daño, y que el objeto fué se separasen los paisanos 
y no hubiese desgracias; luego se fueron por una calle que le parece es
trecha, á la puerta del Mar tirando algunos tiros en el camino, en cuyo 
punto llegó el batallón de la Lealtad y después se fué con el suyo á puer
ta de tierra, donde permanecieron una hora, y se volvieron al cuartel lle
gando á las tres de la tarde. Erando en puerta de tierra tiraron algunos 
tiros, aunque no lo hizo el declarante, y esto fué porque los milicianos de 
Jerez empezaron á tirar á una azotea que decían habia un paisano con una 
escopeta. E i regimiento de milicias, acuartelado con su batallón, tocó ge
nerala y formó cuando el suyo. No sabe si se volvió á unir en aquella ma
ñana la compañía de cazadores que se separó , y no sabe ni ha oido de
cir que se desvandase ningún soldado. Su primer Comandante y el mayor 
estuvieron todo el dia á la cabeza del batallón y vio los oficiales en sus com
pañias, y no notó que faltase mas que el Teniente Recaño. Oyó decir á 
los soldados que habian visto varios paisanos muertos, mas no le digeron 
sus autores ni la causa. Ignora las providencias que se tomaron para saber, 
quienes habian muerto á ios paisanos: no se pasé revístalos dias io y n 
ni ha visto á nadie prenda alguna que no sea de ordenanza. A las o-ho 
de la mañana del dia II el sargento primero de su compañía les d j o : 
muchachos : que vamos á formar, que tal vez. habrá jarana como ayer, y 
en seguida formaron permaneciendo como una hora sobre las armas. Nadie 
lo convido para ninguna empresa de armas ni sabe se celebrase junta alguna. 

N O T A 202. 

En la primera línea de la página 36 se añade después de la palabra 
cabeza: que advirtió que solo se iba á reconocer lo que ocurría. 

N O T A 203. 

En la línea 1$ de la página 39 , después de la palabra , de mas, se 
añade: sin que lo mandase ningún Gefe. 

N O T A 204. 

Declaró Manuel Peiró , soldado del batallón de Guias, no haber asis
tido á ninguna formación, ni saber nada de las ocurrencias de los dias 9, 
10 y 11 de Marzo por haberse hallado de Asistente con el Ayudante do 
plaza, Recaño. 

N O T A 20$. 

Declaró Francisco Griño, tambor del batallón de Guias : no sabia na
da de las ocurrencias de los dias 9 , 10 y 11 de Marzo en Cádiz por 
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haberse hallado enfermo en el estado mas deplorable y enteramente 
valdado. 

N O T A 206. 

En la declaración del cabo Juan Alonso se tacha el periodo qué em
pieza en la cuarta línea de la página 61 con las espresiones: que el día 
diez, y concluye en la octava línea con la de reunir , y se sustituye en 
•su lugar lo siguiente; que el dia diez, después de formado el batallón,; 
antes de llegar á la plaza de San Antonio se adelantó el mayor, Balboa, 
y entró en la mencionada plaza dando la voz de viva el R e y , según ha 
oido decir , y en seguida entró el batallón , advirtiendo el declarante que 
los paisanos huiart > y apenas entraron ert Ja plaza, á la voz de fuego, lo 
hizo el batallón á discreción en columna conforme se hallaba , cuya voz le 
parece la dio el mayor, pues que entonces no habia otro Gefe , aunque á 
poco vio también al Comandante Gabarre, quien habia salido igualmente 
del cuartel con el cuerpo ¿ y apenas hicieron fuego se dispersaron algunos 
«oídaios que le parece no salieron del recinto de la plaza, sin que ten
ga noticia hubiese precedido orden alguna, y solo Se advirtió que una cor-
neta tocó el toque de trote , no sabiendo qué Gefe lo ordenó ¿ pues el cor
neta que lo tocó iba incorporado á la banda y á la inmediación de esta 
el mayor y el alférez que mandaba la compañia de granaderos, no habien
do visto en aquel acto el puesto que ocupaba el Comandante; pero notó 
que al llegar el batallón én columna á la plaza fué cuando el corneta tocó 
el paso de trote y entonces el mayor echo á correr entrando el primero y 
después lo egecuíó el batallón dispersándose los soldados á derecha é iz
quierda por el recinto de la plaza y empezando á hacer fuego ; pero que 
á medio cuarto de hora tocó la banda llamada , á la cual se reunieron^ 
aunque ignora si algunos quedaron: dispersos , pues no se pasó lista. 

N O T A 207. 

En la línea 13 de la declaración deí cabo Gerónimo Pregal , que se 
encuentra en la página 63 , después de la palabra costados se ánade í A l 
toque de trote mandando bajjr las armas. 

N O T A 108. 

Declaró Francisco Garda , cazador deí batallón de la Lealtad, cuyo 
Capitán se llamaba Don Francisco Rubio ¿ y por estar este egerci-ndo las 
•funciones de primer Ayudante mandaba la compañia un Teniente con gra
do de Capitán, cuyo nombre ignora. Se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y 
I I de Marzo. En la tarde del primero con motivo de andar alborotando 
los paisanos y de hacer tentativas contra el cuarrel mandó el General Cam
pana , que se hallaba en él , que su compañia subiese á las azoteas y 
permaneciese sin hacer fuego Ínterin no lo mandase , en cuyo puesto per
manecieron hasta el obscurecer que se retiraron á. *us cuadras. N o tuvo 
noticia alguna de que se tratase de publicar la Constitución , habiendo 
oido solamente que los paisanos la victoreaban , sobre cuyo particular no 
recibió orden alguna. La noche del 9 salió con su compañia de reten al 
parque de Artilleria, y al retirarse la mañana siguiente al cuartel recibió 
la ración ordinaria de aguardiente. Que como á las nueve de la mañana 



' 3 0 
del dia io el tambor de guardia de puerta de tierra, que era de urbanos¿ 
tocó generala , la que fué repetida por la banda de su batallón, é in
mediatamente se formó este hallándose su Coronel á la cabeza , quien so 
hallaba en el cuartel cuando se tocó generala, y mandó que la quinta y 
sesta compañia ocupasen la puerta de tierra ; que de la de cazadores sa« 
liese una cuarta á dicha puerta , otra á los rastrillos de la misma, y el 
resto que fuese con el Capitán de llaves á cerrar las de la plaza; perma
neciendo lo restante del batallón formado dentro del cuartel; siendo el ob« 
jeto de esta formación las voces que se corrían de que venían las tropas 
de la Is^a. Igualmente formó el batallón de milicias que se hallaba acuar
telado con el suyo , y le p?rece no hicieron mas que ocupar las azoteas 
del cuartel, ignorando con qi é orden. Su batallón permaneció todo el día 
formado dentro de él , reuniéndose su compañia de cazadores á las dos do 
la tarde, y después salieron con un Teniente Coronel á patrullar por las 
calles de la ciudad con la orden de arrestar á todo disperso, y ;e reti
raron al anochecer , no habiéndose separado ningún individuo por habérse
lo asi encargado dicho Teniente Coronel. Vio dos paisanos muertos en las 
calles, pero ignora quienes fueron los ímtores. No sabe si se pasó revis
ta los dias io y i i . No tiene noticia si su batallón hizo fuego, mas sí 
lo hizo la parte de compañía de cazadores que se halló en el rastrillo do 
puerta de tierra con el declarante , ti que se dirigió contra el pelotón do 
paisanos que allí se les engolfaba, haciéndolo al toque de corneta que se 
lo indicó , ignorando por orden de quien se dio dicho toque , y que el 
motivo del fuego, según lleva indi ado , fué porque los paisanos trataban 
de apoderarse de la puerta. No sabe si el 11 formó su batallón á cau
sa de que fué comisionado con el sargento de brigada para escoltar los 
carros que iban á la provisión, y al mismo tiempo para recoger un sar
gento de su cuerpo que se halaba herido. Ignora si se condujo algún di
nero al cuartel y si hubo junta. 

N O T A 209. 

En la declaración de Bonifacio Ortíz que se encuentra en la página 
66 se tachín las espresiones: la orden de hacer fuego, pero no se efec
tuó y debe decir: la orden de no hacer fuego, 

N O T A 210. 

En la declaración del sargento José Sánchez Pardo se rectifica desde 
el periodo que empieza en la línea 11 hasta el que concluye en la 16, 
debiendo decir: Que en la noche del 9 , después de reunidos los sargen
tos primeros en la guardia de prevención , les dijo el Comandante Gaba
rre se diese medio cuartillo de vino á cargo; él que se compró después 
de oraciones y se repartió seguidamente á las compañias. En la mañana del 
10 el mismo gefe mandó á los sargentos se suspendiera el reparto del aguaid'ento 
que diariamente se percibja ha>ta nueva orden, no habiéndose dado ninguna otr l 
mas que las que lleva espresadas. En el mismo día 10 á petición de la tropa, á la 
noche mandó el Comandante se repartiera el aguardiente , cuyo reparto 
estaba suspendido, sin haber aumentado su cantidad, ei cual se recivia 
por real hacienda , no habiéndoseles dado vino , ni otra cosa mas que el 
real de plus que se daba al ejército cuando habia dinero. 



*3» 

r 

N O T A 2 í i . 

En las líneas 9 y l o de la página 7 1 se tachan las espresionesi or
den de IU Comandante sustituyéndose en su lugar las de su sargento pri
mero. 

N O T A 212* 

En la línea 25 y 26 de la página 7 7 se tachan las espfesiones; de 
que Mesana se hallaba de ranchero, pues debe decir: que Magin Soledad 
era ranchero y Mesana formó con su batallón, añadiéndose : que las di
chas alhajas está seguro pertenecían á Soledad y Mesana , respecto que 
cuando el sargento primero los reconvenía convinieron entre sí entregarlas. 

N O T A 2 1 3 . 

Después de la palabra tropa , que se encuentra en la octava iínea de 
la declaración del soldado Manuel Vicario, se añide: que el General Cam
pana dijo: pues que no habia otro remedio habiéndolo hecho el Rey, 
sin embargo que todavía no se sabia de cierto; pero que estubiesen coa 
tranquilidad que eso ya se vería. 

N O T A 214 . 

En la tercera línea dfí la página 99 despuss de la palabra Consti

tución se añade: que la tropa respondió que si era o r d e n del Rey la 
jurarían pero pue si no , no. 

N O T A 2 1 $ . 

Declaró Pablo Villa Real, soldado de la cuarta compañía del bata
llón de Guias, que se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y n de Marzo. 
N o concurrió á ninguna formación la tarde del 9 , pues estaba de guari
dla en casa del General Campana , y á las 9 de aquella noche recivió me
dio cuartillo de vino. £n la mañana del 10 desde la guardia vio pasar: 
al Provincial de Bujalance que marchaba en columna por la muralla en 
dirección á la batería de San Carlos. V io á su batallón que marchaba 
pot la Alameda i la plaza de San Antonio, pero como lo vio corto tre
cho desde la guardia , de la que no se movió, no está seguro de la 
furmacion que llevaban : también v i o pasar á unos soldados sueltos por 
la alameda , después que su Batallón estaba ya en el cuartel. Reparó 
que á la cabeza de su batallón iban el General Freiré , Campana , y 
su Comandante. Ignora en que se empleó su batallón la tarde del 1 0 , 
pues el declrante no se movió de su guardia. Oyó decir á los paisa
nos, que habia habido muertos y heridos, pero no tuvo noticia de ro
bos ni sabe sus autores ni motivos que hubo para el lo; no sabe si se 
pasó revista dt ropa. Con motivo de no haberle relevado de la guar
dia , hasta las 11 de la mañana del i r , no sabe si hubo formación en ella; 
y por la tarde llegó al cuartel un General que no se acuerda si fué 
Freiré ó Campana, y formando el batallón , salieron á la plaza de San 
Antonio á colocar el retrato del Rey , y verificado que fué regresaron á 
cu cuartel. Aunque oyó fuego en uno de los tres dias no sabe quien lo 



hizo , contra quien se dirigió ni con que orden 6 motivo ; ignorando si s e 

condujo suma alguna de dinero al cuartel y si hubo junta de Gefes y ofi
ciales. V fi 

N O T A %i6. 

En la línea 16 de la declaración del cabo Ángel Quintana, que so 
encuentra en la página 139 del estracto, después de la palabra disciplina, 
se añade: y los sargentos para que nadie se separase de sus filas. 

TOMO NOVENO. 

N O T A 1 1 7 . 

En la declaración del sargento primero Manuel Santomé, que conclu
ye en la página 155 del estracto, se añade: que dijo que la conducta do 
su compañia el dia diez fué buena. 

N O T A 2 1 8 . 

En la línea 16 de la declaración del sargento segunto Antonio Mayas, 
después de la palabra esquinas, se añade: de la plaza de la Cruz de la 
Verdadé 

N O T A 2 1 9 . 

Declaró Natalio ílister¿ sargento segundo de la segunda compañia del 
batallón de Guias: que su Capitán era Don Carlos Bstegon j el Teniente 
Don Joaquín Sacanell y los Sub-tenietítes no los conoce. Se halló en C á 
diz los dias 9 , 1 o y I I de Marzo. Que en la tarde del 9 formó su ba
tallón en masa en el patio del cuartel de orden del Comandante, y habién
dose presentado el General Campana les dijo que venia de orden del en 
Gefe á manifestarles que el Rey habia jurado la Constitución, y habién
doles preguntado si estaban ó no conformes y contestando el batallón que 
sí, se retiraron á sus cuadras. Sabe que la noche del nueve se suministro 
vino á su batallón, lo que no presenció por hallarse enfermo. En la maña
na del 10 entre diez y once formó su batallón en frentre del cuartel, á 
cuya cabeza estaba el Comandante y no oyó el toque que se dio para es
ta formación, y que el objeto de ella era para apaciguar la gente. Cuan
do formó su batallón lo verificó el de Bujalance y después VÍó entrar com
pañias sueltas formadas por las calles de todos los cuerpos de la guarnición. 
Que su batallón marchó desde el cuartel de orden de su Comandante á la 
plaza de San Antonio , y desde esta con el General en Gefe á la cabeza 
á la plaza de San Juan de Dios, desde cuyo punto fué destinado el de
clarante con su compañía al baluarte de los Negros donde permanecieron 
el resto de la mañana, y se unió al batallón en la plaza de San Anto
nio cuando este regresaba al cuartel. N o vio se desvandase ningún soldado» 



pero sí vio salir alguno que otro tiro de la formación ignorando quien lo 
rhandase. En la tarde del diez permaneció con su batallón en el cuartel, 
á escepcion de algunas patrullas que le parece salieron para recoger los sol
dados sueltos. V i o un paisano muerto : y el sargento primero de su com
pañía encontró en poder del soldado Magín Soledad dos relojes de sobre
mesa que le recogió y volvió á su dueño. Que la conducta de su bata
llón fué hacer fuego contra una casa en la plaza de San Antonio porque 
se oyeron Voces que desde dicha casa le disparaban tiros. V i o partidas suel
tas por las calles de todos los cuerpos de la guarnición, habiendo observa
do en una de la Lealtad que algunos soldados llevaban colchas. Ignora que 
providencias se dieron el dia diez. No tiene presente si se pasó revista en 
su batallón los dias io y i r ; y v i o castigar á un soldado de su batallón 
llamado Sola , por orden del Comandante , porque habia robado una man
tilla á una muger. No se acuerda si su batallón formóla mañana deí I I . 
No sabe que su Comandante egerciese otra autoridad que la de su em
pleo. Oyó decir que habia ido á la corte el sargento Moreno , con objeto 
de informarse si era cierto que el Rey habia jurado la Constitución. No sa* 
b e que se tocase generala ni ataque, y añade que cuando su batallón es
taba formado la mañana del diez en frantQ del cuartel vló llegar seis ó 
siete dragones del Rey montados á escape con sable en mano diciendo vi* 
va el Rey. 

N O T A 22o, 
t» oofgtri ?ui f i o ?i 13 úos/qfí-.v ÍJ2 tb cí t>rrp fcubhoiue 1 10 

En la declaración del sargento Juan Basaras, que se encuentra en la 
página 160 del estracto, se añade: que un soldado de la segunda com
pañía llamado Francisco Mesana, habia robado un relox, el cual habia re
cogido el sargento primero y llevádolo á su dueño. 

N O T A 22í . 

Declaró Antonio Diez de Palencia, sargento segundo de ía primera 
Compañia del batallón de Guias: que conoce al Capitán Don José Basíer-
ra, al Teniente Don Camilo Moreno y al Sub teniente D . Francisco Ru
bio. Se halló en Cádiz los dias 9 , 1 0 y 1 1 de Marzo, siendo-en dicha 
época cabo primero. Concurrió á la formación dé sü batallón ea la tarde 
del 9 , que se efectuó en m 3 s a en el patio del cuartel de orden del Cor 
mandante, y hab endose presentado el General Campana , les dijo de orden 
del General en Gefe que el Rey habia jurado la Constitución , y les en
cargó que observasen orden y disciplina, y en seguida s<i retiraron á sus 
cuadras. No recibió ninguna orden en la noche del 9 ni mañaua del 10 
de sus Gefes y oficíales, ni a i tió á ninguna junta en casa del Gefe de 
P. M. Que la mañana del io á cosa de las oncí* de e l la , al toque de lla
mada, formó su batallón frente del cuartel, de orden del Comandante, á 
cuyo tiempo formó igualmente el provincial de Bujalance, y despuss vio 
en las azoteas de los cuarteles de Sta. Elena y San Roque á los batallo
nes que se hallaban en ellos. Estando formado con el batallón enfrente del 
cuartel , á tiempo que pasó un escuadrón dé caballería con sable en mano 
victoreando al Rey , mandó su Comandante desfilar habiendo antes manda
do armar la bayoneta y cargar á discreción , y emprendieron la marcha 
acia ia plaza de San Autonio marchando a vanguardia las compañías de gra
naderos y primera , de las cuales varios soldados hicieron fuego sin orden 
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en la Cruz de la Verdad ; en seguida con dichas compañias entró en 1» 
plaza de San Amonio ei batallón , donde se hizo fuego al tjbudo y tam
bién á paisanos y señoras que en los balcones decían viva la Constitución, 
sin haber oido quien mandase hacer dicho fu ;go: se presentó el General 
en Gefe y les mandó se estuviesen quietos, y emprendieron la maulla acia 
puerta de tierra , en cuyo tránsito se tiraron a gunos tiros ; é igualmente 
hicieron fuego en este ú timo punto , porque los soldados de las azoteas de 
los cuarteles les decían se asomaban paisanos con escopetas , por cuyo ru
cho reprendían á los soldados los oficiales , sargentos y cabos. Salió una pa
trulla para recoger los soldados sueltos y se regresaron ul cuaitol. No >a-
be hubiese mas fuerza separada en dicha mañana que la compañia de ca
zadores que fue por la muralla , y no vio se desvanda ie ningún soldado 
en dicho dia. En la tarde del mi^mo estuvo de guardia en ca.sa del C o 
mandante ; oyó decir á los paisanos que habia habido muertes, heridas y 
jol os Dice que la conducta de su compañii fué buena , é ignora la de 
los demás cuerpos de la guamil ion. V io ^a'ir patrulla^ pata recoger los sol
dados di-p' rsos No se paso revista , mas al soldado Fe.ipe Iglesias le en
contró un capote de pai«ano, que dijo hc:bia comprado, y \ íó castigará 
un soldado por haber robado una m¿ ntilla. No se acuerda si fué el 1 1 ó 
el 1 2 cuando formó su batallen y fué á la plaza de cían Antonio para la 
publicación de un bando. No sabe qui.n mandaba en dichos dias, mas en 
los simientes lo efectuó el General Campan . Su Comandante no egerció 
otra autoridad que la d¿ su empleo. El dia 1 3 0 1 4 fué elegido el sar
gento Moreno.con dos soldados para saber sí el Rey habia jurado la Cons
titución , cuyo sirg mto Jlevaoa dos mi» reales para la marcha. Añade que 
el día 10 por la mañana vio un sargento de la Lealtad que condujo un 
oficio cerrado para su Comandante, el cual fué entregado antes del rao-
vimieato de las tropas. 

N O T A 1 2 2 . 

Declaró D k g o B a z , sargento segundo del batallón de Guia1; , que so 
halló eíi Cádiz los dias 9 , 1 0 y 1 1 de Marzo, siendo cabo primero de la 
compafiia de granaderas. En la tarde del primero estuvo de guardia en 
casa del General Campana, donde vio pasar paisanos que decían que en 
la plaza de San Amonio se pedia al General en Gefe que jura e la Cons
titución. Oyó decir se hab'a dado medio cuartillo de vino por plaza , mas 
á él ninguno le dieron. En la m a l i n a del diez , al salir de guar lia encon
tró á su batallón que estaba formado y se incorporó en su compañia , sien» 
do como á cosa de las diez , le parece se formaría de orden del Coman
dante , y el objeto de el'a fué para dar la voz de viva el Rey y qui
tar la Constitución. Cuando formó su batallón lo efectuó también Bujalan
c e , al tiempo q u e vio llegar una partida de Dragones del Rey. De or
den de su Comandante marJió el bjtal'on á la plaza de San Anto
n io , en cuyo punt 1 varios soldados hicieron fuego, según oyó decir, por 
orden del mayor, y porque los paisanos habian disparado tres ó cuatro 
tiios. H hiendo llegado el General en Gefe se puso á la cabeza del bata
llón y marcharon a puerta de tierra , en donde se repartieron cartuchos y 
después regresaron al cuartel ; el declarante acompañó con dos sóida ios de 
orden del Comandante varias personas á sus ca^as, y verificado se reunió al 
batallón. La compañía de cazadores fué por la muralla y se reunió en puer
ta de tierra, y tamoien esiuvo separado cwa cincuenta ó sesenta soldadwr 



el Teniente Recaño que fué por las calles para evitar desórdenes. N o v i o 
se desvandase ningún soldado. En la tarde del i o , su batallón no salió 
del cuartel, y el declarante fué á llevar al General Campana un pliego y 
un caballo que le entregó su Comandante , y en el camino un Ayudante 
de plana mayor se lo pidió y se lo dio , y después de entregado el pliego 
regresó al cuartel. Vio cinco paisanos muertos y una muger , mas no sabe 
los autores ni motivos. Dice que la conducta de su compañia fué buena, 
que no v io que la de su batallón fuese mala, é ignora la de los demás 
cuerpos déla guarnición, como igualmente las providencias que se tomaron. 
N o se paso revista en los dias diez y once. En la mañana de este ul
timo dia formó su batallón , y salió el Comandante con la compañia de 
granaderos por las calles mandando abrir las puertas , y que estuviesen con 
tranquilidad, dejando apostados seis ú ocho soldados en las esquinas con el 
objeto indicado. No sabe que su Comandante egerciese otra antoridad que 
la de su empleo; en seguida refiere la ocurrencia del sargento Moreno pa
ra ir á la corte , é ignora todo lo demás que se le pregunta. 

N O T A 223 . 

En la declaración del sargento primero D . José Liaño, se añade; que 
00 vio que su batallón hiciese fuego el dia diez. 

N O T A 224. 

Declaró Baltasar Candela , sargento primero de la compañia de caza
dores del batallón de la Lealtad : que se halló en Cádiz los dias 9 , 10 
y 11 de Marzo. Entró de guardia de prevención la mañana del 9 , y no 
fué relevado hasta pasada la ocurrencia del 10. N o recibió orden estraor-
dinaria de Gefe ni oficial de su cuerpo. Que el Gefe de plana mayor D . 
José Maria Rodríguez llamó á su oficina una noche acia fines de Febrero 
á la clase de sargentos de su batallón, incluso el declarante , y les pre
vino por disposición de Jos Sres. Campana y Valdés, que si llegaban á en
tender que algún oficial tuviese correspondencia con los de San Fernando 
o fuese afecto á U Constitución, se lo avisasen sin temor de ser descubier
tos ; cuya prevención les hizo igualmente el Coronel Capacete llamándo
los á su pabellón después que salieron del de el Gefe de plana Mayor , á 
lo que contestaron que no sabían los hubiese , pero que lo investigarían y 
darían cuenta. En la mañana del 10 se subministró la ración de aguardien
te acostumbrada. Que desde la guardia de prevención oyó tocar generala, 
a cuyo toque formó el batallón y dicha guardia, c ignora de orden de 
quien se verificó , siendo b hora como cosa de las nueve: igualmente for
maron precedida la misma señal los demás batallones que estaban acuarte
lados á la inmediación; parte del del que declara y del de Jerez subieron á 
las azoteas de San Roque y parte del de América lo verificó eu Santa 
Elena, siendo regular qute el de Sevilla que se hallaba en el de Santiago 
tomase alguna posición. Después que su batallón hubo formado dividió su 
fuerza en varios puntos los cuales ignora , y que por hallarse enfermo su 
Capitán mandaba la compañia el Teniente Pierra. En la tarde del mismo 
dia salieron algunas patrullas y retenes. En la mañana del 11 salió su com
pañia con el fin de recoger dispersos, y entre ellos encontraron al corne
ta Nicolás Seis'dedos el cual fué puesto en el calabozo por orden de su 



Ceronel. Supo que el dia d i e z formó su compañia cuando el batallón, y 
que el Teniente Fierra fué á la plaza de San Antonio y tiejo la tabla de 
la Constitución hecha pedazos , -la que presento al General en Gefe y o-
tros oficiales; y como estaba de guardia de prevención ignora la conduc
ta que observó la parte del batallón que estuvo empleada en varios servi
cios , permaneciendo pacífLa la que quedó en el cuartel, la cual no hacia 
otra cosa que victorear al Rey. Que en general salieron partidas de todos 
los cuerpos de la guarnición para tranquilizar al pueblo y evitar atentados 
de la tropa. No se pasó revista de ropa. En la mañana del i i se forma
ron en el pirio del cuartel al parecer de resultas de ürt a boroto imagina
rio, y el General Campana dispuso se rethasen, habiendo salido el decla
rante á patiullar á Ls órdenes del segundo Comandante ( a tañóla En la 
mañana del diez vio que algunos individuos de su batallón dispararon v a 
rios t ros acia una cas i frente del cuartel, desde la cual al parecer les ha
dan fuego los paisanos, con cuyo motivo lo hiñeron igualmente los de Je
rez , mas el declarante no hizo uso de su arma. En dichos dias se reco
nocieron por autoridades de la plaza ai General Campana y Gobernador 
Va ldés , sin embargo de que el General en G e f e , según oyó decir, dio 
el encargo al ayudante del E. M. Ballesteros, pa¡a que la tropa no se 
propasase con los paisanos, aunque victoreasen la Constitución , cuya pre
vención hizo dicho Ayudante á los Comandantes de patrullas y retenes 
que salieron la noche del 9. No sabe que su Geie ejerciese otra autoridad 
que la de su empleo. Oyó decir que el General en Gefe habia citado á 
su ca-a la noche del nueve á los G-fes y orinales de ia guarnición, mas 
no sabe para que. Que con consentimiento del General Campana celebra' 
r\n una junta los sargentos para que uno da su c!a->e fuese a la corte á 
h foimarse si S. M. habia jurado la Constitución, h a b i e n d o sido electo en 
su cuerpo el sargento A lan, al que por dicho Generad se le facilitaron 
dos mil reales y pasaporte. 

N O T A 22$. 

Declaró Antonio García, sargento segundo de la primera compañia del 
batallón di la Lealtad, que se bailó en C á l i z los dias 9 , 1 0 y 1 1 de 
Marzo. La tarde del 9 se formó su batallón al toque *ic generala, con el 
Coronel á la cabeza, ignorando quien dispuso esta formación y el obj t : 
no se suministro ot^a cosa que la ración acostumbrada de aguardiente. L a 
mañana del d ;ez , á eso de las nueve y media de ella se oyetón voces de 
viva el R e y , dadas por los soldados, y en seguida tocar generala, y pre
cipitad, mmte se fumaron en el patio con sus Gefes y oficiales , saliendo 
las compañías fu ¿ra del cuartel entre los rastrillos, sin que sepa quien lo 
dispuso. Igualmente • formo el baral 011 de Jerez en las azoteas dei cuattel^ 
y en el de Santa Elena formaron los de America , y una porción de tro
pa del batallón de Buj lance que: estaba en el cuartel del testigo le pa
rece subió á las azotea ; que cuando su baallon formó, se destinó par
te de ia compañia de cazadores y de otras á reforzar la Cortadura , a 
reta te de aquella á la plaza de San Antonio, la de grana leros no sabe 
á donde, y mas tarde sa io la cuarta de patrulla: no sabe si se desvanda-
ron algunos soldados de su batallón , y presume que á la hora de la li ta 
estáríafl reunidos en el cuartel todos los que habían salido. Posteriormente 
supo que hubo muertes , robos y otros ecsesos. La ' couducta de su compa
ñia otee fué buena ; y le parece q¿ue también lo fué la parle del batallón 
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¡ejne quedó en el on-tei ' , im pudiendo hiblar ríe los áSmis cu-roos de la 
guarnición a cscep ion del de Guias, que estando firmado entra los ladrillos 
vio que por diferentes boca calles y parages venían en dispersión en peque
ños trozos á desembocar frente del cujttel á donde se iba reuniendo, y 
lingo llegó el grueso del batallón con el Comandante Gávarre , e' cual asi 
que los tuvo reunidos tormo en columna, y pasan o por delante dei bal
cón del Teniente de R y J que estaba asomado el General Fr. ir% «aba ó 
á este aquella tropa con I'a> voces de vrwá el R?y y %ira ei Gitie?al ¿reí-
re , á las que correspondió este quitándose el sombrero. £u lo sucesivo sa
lieron diariamente: patrullas para prender á todo soldado que se hailabí sil 
pase ó dchumsnto que lo abonara No se pisaron revista^ , y oyó decir 
por alto que se haba hallado un relox. á un soldado que no conoce, por 
cuyo motivo lo pu ¡eron preso E> II p»r la mañana hubo formaciónque 
se verificó al t que de gener la, mas al instante se les mandó retirar por 
los Gefes No hizo fuego ni vio que su batallón lo hi iesc. Que antes y 
después de las ocurrencias mandaban la plaza los señares Campana y Val-
dé , y que en el cía diez recomxian al General en G , f • N-* vio *jue su 
Coronel egerciese otra autoridad cjue la de su em deo. ignora hubiese jun
ta de sargentos. D spues del dia diez el Coronel convoco la cía e de s r-
gíntos para maniistarles un ofi io del G neral Freiré, en que se m ni leí-
taba que S. M. había jurado la Con rituci m , cuyo oficio levo e r sou j l i c i 
te á las compañi-s, y dudoso no fuese una estratagema á petición de las 
de la clase del deponente se nombró al sargento segando Dmiingo Alan , 
para que fuese á la corte y se cerciorase de h v vrdad , al cual se le fa
cilitaron dos mil reales y pasaportes por el General Campana. 

N O I A 2 2 S . 

En la línea 14 de la dxlaracion del sargenta Santiago Fernandez, que 
se encuentra en la págim 170 id esrra t"> , dejjmes d; la palabra bata
l lón, se a v i i e : en el qu-? esnbia sus G;f ; s y algunos oficiales, y tara-
bien el Geui-ral Campana, su lujo y el Ayudanta Ballesteros. 

N O T A 227. 

En la declaración del soldado José Estela, que concluye en la pí-
g'na 1 7 8 se añide: que no vio qua 1 aü¿ manda*- hacer fuego , y sí pa.e 
lo hacían unos por Verlo hacer á otros. 

N O T A 2 . 8 . 

Declaró Pedro V e g a , «oldado de ta segunda compañía del b a i l ó n 
de GUÍJS , que conoce en ella á los sargentos segundos Leivu, y T i rá. 
Se halló en Cádiz 1< s dias 9 , 10 y 11 de M u z o . No hr bo l i m a 
ción la tarde del 9 No tiene ptese ¡te si recivio U íacíort de .guai^i n-
te. El dia diez f.rmo ÍU batallón frente d*l cuatel entr? nueve y diez 
de la mañana, cuya formad n le parece se verifico por orden de sü C o 
mandante : no vio si formo el b tallón de mi ida de Bujalance. A mo
mento, que formó su batallón, la compañía de granaderos y 1J primera 
salieron con el Mayor á la plaza de San Antonio , y á poco rato sa
lieron las demás con wl Comandante ; y luego que Ikkáron a ckha pía-



za se formó en ma<a , y por que los paisanos desde las bentanas hacían 
fuego á la tropa, algunos soldados lo hicieron también; pero no oyó que 
nadie lo mandase: notó que el pueblo estiba alborotado y deci*: v i v a 

la Constitución y muera el Rey ; y á poco se presentó el General en 
.gefe y se dirijió á la plaza de San Juan de Dios, y en su camino los 
paisanos les tírabm desde los balcones y azoteas maseras, ladrillos y con 
escopetas y pistolas hacían fuego á la tropa , y los soldados , que lo ad
vertían , descargaban sus fusiles. Al llegar á la plaza de San Juan de D Í J S 

la mayor parte de su compañía llegó al baluarte de los negros con uno 
ó dos oficíales, donde permanecieron hasta media tarde que se retiraron al 
cuartel. Que entre 8 y 9 de la misma mañana del 10 salió con el bri
gada por el pan, y los paisanos á cada paso los insultaban diciéndolcs : 
ahora os tenéis que poner la casaca al revés , habéis de tragar la Cons-
tüucion y les escupían á la cara, y ellos no se metieron con nadie : en 
la misma mañana vio tres paisanos dentro del cuartel con cintas verdes y 
encarnadas haciendo burla de la tropa , y en toda ella no vio ninguna 
desgracia , y que cuando se retiraba id cuartel , desde el baluarte de los 
negros, al pasar por una tienda vieron muchos paisanos alborotando, en 
la que entro el Teniente , y los echó á él cual dijo el amo de la tien
da que lo querían robar y matar. La fuerza de su bata Ion estubo uni
da en los términos que lleva dicho, y no v io se separase ninguu solda
do de la formación. En la tarde del diez no salió del cuartel , no se 
p a o revista. La mañana del ir le parece formó su br-tallcn y el decla
rante se hallaba de guardia, y cree f o r m ó por que decían que los paisa
nos iban á 4 c g ü ^ a r ' a tropj. En ninguno de los tres dias hzo su bata
llón fuego, y si algunos individuos de él , en los términos que ha rela
cionado. 

N O T A 229. 

Declaró Francisco Guijo, soldado de la compañía de cazadores del ba
tallón de la Lealtad : que se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y ri de Mar
zo. En la tarde del 1 ? , á causa de agolparse muchos paisanos á la puer
ta del cuartel, se formó el batallón y subieron algunas compañías á la 
muralla y en seguida se retiraron sin que ocurriese desgracia a'guna , ig
nora quien mando formar el batallón; mas los oficiales fueron los que 
alarmaron las compañías , y le parece que antes de retirarse estas vio al 
General Campana y Teniente de Rey. Supo por los soldados la llegada 
dei General Freyrc. El diez recibió la ración de aguardiente acostumbra
da , y al toque de generala se formó su batallón en la plazt del cuar
tel, cuya formación fué ejecutada por orden de su Coronel : al mismo 
tiempo y en el propio sitio formó el batallón de milicias de Jerez A 
poco de haber formado salieron las compañías con sus oficiales á las in
mediaciones del rastrillo, el cual estaba cerrado , y las milicias subieron 
á la muralla: vio muchos paisanos alborotados gritando , viva la Consti
tución y haciendo fuego al cuartel , y entonces los soldados inmediatos al 
rastrillo hicieron fuego : pasada una hora, salieron las compañías con sus 
oficiales, de patrulla no acordándose por que calles anduvo con la suya, y 
se emplearon en deshacer cuadrigas de paisanos y hacerlos retirar 9 sus 
casas : no sucediendo nada particular. Solo estubo unida la fuerza del ba
tallón al principio de la formación, y no encontraron soldados desvanda-



dos ni separados de tas patrullas de Guías , y Mínennos qtie recorrían ia 
ciudad. En la formación vio á su coronel y á los oficiales en sus compañías. 
Oyó decir á los paisanos habia habido algunos muertos y heridos da 
resultas de la j rana ; pero no le manifestaron ios autores ni mot vos: no 
v io Se pasase revista ni supo se encontrasen prendras que no fuesen de) 
ordenanza. No se acuerda si formó su batallón la m a ñ a n a del once. Sola
mente Se hizo fuego la mañana del io por la parte del batallón quo 
e taba al lado interior del rastril'o , él que se dirijia contra los pai
sanos ; por que in-ultaban á los soldados y aun rompieron la cabeza á 
algunos de los que les cogió fuera del cuartel antes de firmar: y no 
Sabe quien mandó hacer fuego. 

N O T A 230. 

En la línea S* de la declaración del soldado Joaquín Martínez, que 
se encuentra en la página 185 , se tachan las espre&ioues: por su misma 
mano. 

N O T A 2 3 1 . 

Declaró Domingo Salamanca , corneta de la compañía de cazadores 
del batallón de Guias, que se tullo en Cádiz los dias 9 , i ó y ti de 
marzo. No sabe si en la tarde del 9 hubo formación: no se acuerda si 
le dieron la ración de aguarniente. En la mañana del i b , como á las 
lo de ella , se levantó en el cuartel una v^z de á las armas y otra 
deque tocasen generala, en cuyo momento se tocó por la banda y fotmp 
el batallón, é ignora quien levantaría aquellas voces El batallón de Buja
lance formó un poco después. Quando su batallón emprendió la marcha 
hacia la plaza de San Antonio, el declarante fué con su Coiipafiia por 
la Alam-da hasta llegar á Puerta de tierra, en cuyo punto estaba ya for
mado el bata Ion en colunna Cerrada frente de los cuarteles : que por la 
m icha no hubo novedad ; mas al llegar con su compañía al baluarte de 
los negros , hizo fuego casi toda ella al paso, y como el declarante iba 
delante con el Capitán , no advirtió á quien lo hachn, ni quien lo man
d ó ; y que como á medid tarde se reriraron al cuartel. No vio ningún 
Soidado disperso. Observó que el Comandante estaba á la cubesa dei ba
tallón; y no reparo si los ofi;iales estaban en sus compañías: y en la 
suya solo vio al Capitán. En la tarde del 10 no salieran del c u a t d . 
No sabe se paa en revi tas ni que se encontrasen prendas que no fue
sen de ordenanza. El II dice que no formó el batallón, y q' :e no v i o 
hacer mas fuego en dichos dias, que el que deja maniLstaao. 

N O T A 232. 

Se rarha el ultimo periodo de la declaración , del cabo primero 
Martin Soler , que se encuentra en la página 189 del estracto , y en 
su lugar se substituye lo siguiente. Que la mañana del 10 formó su 
batallón frente del cuartel y luego el Comandante ordenó al Capitán de 
su compañía , fuese c^n ella por la Alameda hacia puerta de tierra , don
de debia esperarle, y que evitase todo tumulto de paisanaje: y en efec
to , emprendieron su marcha, yendo detras el batallón de Bujalance, y 
llegaron á diwho punco siu novedad. En pueita de tierra cb*ervo que 
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Jai tropas q u e estaban en las azoteas de los cuarteles , hacían fuego ; y 
estando ya reunido con su batallón les avisaron que desde una casa les 
disparaban , por lo que la mayor parte de su cuerpo descargo e n la re» 
fe; lúa casa sus íusilcs , y después descansaron hasta cerca del medio dia 
que se retiraron al cuartel. No vio ningún soldado desvainado y obser
vo que los gefes de su cuerpo estaban á la cabeza y los oficiales e n sus 
c mpañías. En la tarde del io no sa'ió del cuartel. Vio un paisano 
muerto y un Caballo. No sabe se pasase revista,) ' si que se castigó á 
un soldado por que habia robado una mantilla. El I I formó su bata
llón ; salieron patrullas por la ciudad , y viendo que no habia novedad 
se recogieron las compañías. No sabe se hiciese mas fuego que el que 
tiene manifestado; Eu la noche del 9 durmieron los gefes de su cuer
po y los ofkiales en la guardia de prevención. En la tarde del mismo din 
fué con la guardia de honor que se dio al General Frtdre y después 
se retiró ; á cuyo tiempo vio una porción de pueblo detras del Gene
ral , y oyó al salir de la plaza una voz de viva la Constitución, e n 
cuyo sitio habia infinidad de paisanos. 

N O T A 233. 

Se tacha el último periodo de la dedaracion del soh'ado Miguel 
Mateo , que se encuentra en la página 189 del estracto, y se substituye 
en iu lugar: que cuando llegaron á la Cortadura se coloco toda la tro
pa en la muralla de di.ha fortaleza , y vio sobie el camino real las de 
ja Isla formadas en eolunna , á cuyo tiempo salió uní ordenanza á par
lamentar con ellas, la que volvió diciendo que se volvían, y que no que
rían nada , y ai cabo de una hora r.grcso á Cádiz , cnco¿itia.ido que ya 
Citaba todo sosegado cuando llegaron. 

N O T A 234. 

Declaró Agustín Fernandez, granadero del batallón de Guias: que 
se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y n de marzo. En la tarde del iS* 
se les mandó formar per los sargentos en el patio del cuartel, y epoco se 
presentó el General Campana ceempañado del Teniente de Rey, y les dijo, 
que se tranqudizaran , que habia orden del Rey qára publicar la Cons
titución , á lo cual contestaron los oficiales y la tropa que querian ver 
la orden ; á lo que manifestó el General , volviendo á reomejidar la 
tranoui'idad , que ya avisaría y en seguida se retiió el batallen. Oyó 
decir á los sóida-os que el General Frdre habia llegado á Cad.'z para 
publicar la Constitución , y que los paisanos, y aun las mugeres, deian 
á los Guias que mudasen la cascca y que la tragaran. ]iu la nothe del 
9 ¿e les previno no se desnudasen por si habia alguna alarma, v la conversa
ción de H tropa aquells noche fué culpar al General dici ndo : que si 
tenia orden de publicar la Constitución por que no la comunicaba, N o 
rteivió la ración de aguardiente. En la mañana del 10 se f imó su ba
tallón á cosa de las diez de ella por aviso que dio el declarante , es
tando de centinela en la guardia de prevención , de oiise tiros para cu
ya formación no sabe la orden que precedió ni tampoco si se dio to
que a !guno. A la misma hora formó el batallón de Bujalance , no sa
be por orden de quien, y lo único que oyó fué, decir el Coronel de 
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dicho batallón al Comandante Gabarre : yo llevo la izquierda. Su bara
llón salió del cuartel hacia la ph<za de San Antonio mandado por el A y u 
dante Balboa por que ei Comandante se habia ido ton la compañía de 
cazadores hacia la Alameda ; y dicho Ba'boa mandó armar !a bayo
neta , bajar las armas , marchar á paso redoblado y después al trote. Al 
pasar por la plaza de la Cruz de la Verdad , sabe que se diVpafarori algu
nos tiros al batallón , puts el declárame todavía no se habia incorporado, 
porque lo acababan de relevar de la guardia, la cual por orden del C o 
mandante se mandó embeber en las filas , y que quedase esta de B 'ja-
lance : alcanzó al batallón en la plaza de San Antonio , donde le dije
ron que los paisanos habian herido á un sargento y pasado de un ba
lazo el morrión de un tambor ; y preguntando el motivo por que haciau 
fuego 50 ó 60 hombres de su Cuerpo, le dijeron que dichos paisanos 
lo habian hecho antes. La demás tropa eraba repartida por las bocas ca
lles , y luego llegó el General Freiré con su guardia ; se reunieron al 
toque de llamada , y en seguida se dirijiéron hacia la plaza de S in Juan 
de Dios yendo el General á la cabeza del batallón: en dicha plaza ¡es 
mandaron presentar las armas , le parece fué para hacer honores al Ca
pitán General de Marina; y luego se marcharon á Puerta de tierra don
de hallaron formados los batallones de Lealtad, América, Sevilla, y Je
rez, en cuyo punto reciviéron un paquete de cartuchos, y viendo que 
los de la Lea'tad hacían fuego , por que decían que unos poisanos lo 
estuban haciendo , mandaron hacerlo al batallón dei declarante , y dispa
raron 2 ó 3 tiros cada soldado , y él también lo hizo: desde este pun
to se retiraron al cuartel á las 3 de la tarde. Ignora el objeto por que 
el Comandante marchó con la compañía de cazadores , pero dice que ú 
este lo vio ya en la plaza, y que dicha compañía sigió muralla adelan
t e , y que cuando se tocó llamada, se reunirían como 280 hombres; por 
que los demás andaban de patrulla y otros sueltos. No sabe quien mandó 
hacer fuego en la p^za , ni por donde fueron los s liados sueltos, y 
que dos de los oficiales que andaban con tropa per la? calles eran dos 
hermanos apellidados Sacanell , los que se incorporaron en Pc-rta de tier
ra. En la tarde del 10 volvió á entrar de guarúia de prevención , y dice 
que de su cuerpo no saüeion del cuartel mas que unos 40 hombres á las 
órdenes del Ayudante B r b o 3 , para recoger los dispersos. V . ó tres muer
tos , y oyó decir que habia habido heridos y robos , y que los a tille-
ros con una pieza volante habian luchado una puerta abajo , para robar. 
C r e e que no se pasó revista de ropa y armas en los días 10 y 1 1 . El 
dia 11 formó su batallón con objeto de manifestar á los paisanos, que 
abriesen las puertas que no se les haria d.ir.o , con cuyo objeto salieron/ 
varias patrullas, y que en los dias 9 y 11 no hizo fuego su batallón. 

N O T A 23$. 

Declaró Francisco Jurado, soldado de la tercera compañia del batallón 
de Guias, que conoció en ella al Subteniente D . Joaquín Várela, y que se 
halló en Cádiz los dias 9 , xo y I I de Marzo. En la tarde del nueve no 
hubo otra formación que la lista de ordenanza, á la que asintió el C o 
mandante y la mayor parte de los oficiales. Oyó decir á los soldados de 
su batallón que el General Freiré habia 11 gado para publicar la Constitu
ción , y que los soldados digoron que se efectuaría si tenia orden del Rey, 
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peí o que si no sostendrían su partido. Én la mañana del diez recibió la 
ración de aguardiente , y á cosa de las diez de ella se formó su batallón 
por orden del Comandante al toque de llamada y generala. Después for
mo el de Bujalance y d ingó su marcha acia la alameda. Luego que su 
batallón estuvo formado frente del cuartel dijo el Comandante Gabarre en 
alta v o z : Guias viva el Rey, cuya voz fué repetida por todos, y ense
guida el Comandante mandó desfilar y se dirigieron á la plaza de S. An
tonio, donde habiendo principiado los paisanos á hacerles fuego desde los 
baicqnes y azoteas el Comandante mandó se les hiciese á ellos, y en efec
to se hizo y duró como medio cuarto de hora por haberlo mmdado ce» 
tíir dicho Comandante , y en seguida se dirigieron á puerta de tierra, don
de estuvieron como una hora y recibieron cinco paquetes de cartuchos por 
plaza , porque algunos soldados ya no tenün ninguno del paquete que sa
caron del cuartel de la Bnnba. Estando en puerta de tierra los milicianos 
les dijeron que en una de aquellas azoteas habia uuos paisanos que era
ban haciendo fuego á la tropa, en vista de lo cual mandó el Comm a i -
te se les hiciese fuego y fuesen unos cu¡ntos á regi->trar la casa , p e o 
luego que estuvieron á la puerta les dijo se Volviesen, y á poco rato se 
volvieron al cuartel de donde no salieron en toda la tarde. Cuando estu
vieron en la plaza de San Antonio , después de que el Comandante man ;ó 
hacer a'to el fuego llegó el General Freiré , el cual se abrazó coa su dicho 
Comandante y no pudo oir el declarante lo que e->tubieron hablando. V i o 
solamente un herido y no ningún muerto, y cuando se dirigieron a puerta 
de turra sigieron haciendo fuego por que el Comandante les prebino que 
en viendo tres óquatro plísanos reunidos se lo hicieran, y a>i se berifkó 
sobre la marcha, y en la formación al soldado que se le antojaba, lo 
hacia sin necesidad de otra cosa. Solo estuvo seoarada la compañía de ca
zadores , y los pocos soldados que io hicieron sin orden alguna llegaron for
mados con di ha comp2ñia ; solo se acuerda del nombre de dos soldados de 
los que estuvieron separados y llegaron con dicha compañia, que son J o s é 
Alva y Antonio Moreno, ignorando á donde se sepa>aron , pues no notó 
su falta hasta que los vio llegar con los cazadores. No se pasó revista de 
ropa en su cuerpo los dias io y r r . En la mañana de este ultimo díale 
parece que su batallón no formó. Que el dia diez fínicamente fué cuando 
el batallón hizo fuego , mas el declarante no disparó su fusil parque aun
que el Gefe lo mandó lo hizo el que quiso , y el motivo de haberlo fué 
la contrarieciad de opiniones entre el paisanaje y el batallón. En la noche 
del diez dice recibieron un cuartillo de vino, pero no sabe con que motivo. 

N O T A 236. 

Declaró Manuel Navarro, soldado de la compañia de cazadores del ba
tallón de Guias: que conoció en ella al Capitán Maranges y á los sargen
tos Rodríguez, Navarro, Pardo y Monzón, En la tarde del 9 se formó 
su batallón con objeto de pasar lista, y en cuanto estuvo el Comandan
te y el General Campana no oyó si dijeron algo. En la mañana del diez 
recibió la ración de aguardiente; y al toque de llamada formó su batallón 
entre diez y once. No sabe si formó el provincial de Bujalance. Después 
que su bata Ion estuvo formado mandó el Comandante G barre al Capi
tán de su compañía saliese con ella acia puerta de tierra, lo que se veri
fico dirigiéndose por la Alameda , y al llegar á este sitio dicho Capitán 



mandó desplegar la compañia en guerrilla, y eá^a soldado iba por donde 
queria haden io fuego á los paisanos , ignorando si esto lo mandó el es-? 
presado Capitán, y de este m >do llegaron á puerta de tierra; pero el 
declarante se quectó en la de Sevilla hablando con un conocido sn\o, y al 
cabo de media hora se fué á incorpoiar con la compañía que lo estaba ya 
con el batallón* Ignora si se separó a'guna tropa mas de di.ho batallón , eri 
cuya cabeza vio al Comandante y muchos oíi ia es en la formación, pero 
no Sabe si e taban todos. En la tarde del diez no salieron del cuartel. Oyó 
decir habia habido muertos y heridos , mas no sabe los egecutoreSi Mani
festó que nunca habia usado relox según se, le preguntaba. No sabe co
mo se llamaba el paisano con quien se paró en la puerta de Sevilla* lo 
que huo sin permiso de nadie porque cada uno andaba por donde le da« 
ba la gana , y como era un sujeto Con quien habia vevido algunas veces 
se quedó con él á fumar un cigarro* Cuando se volvían de puerta de tier
ra para su cuartel vio al General en Gefe en uno de los balcones de los 
p bellones de San Roque. Estando el declarante frente de los cuarteles de 
Santa Elena y San Roque no vio que su batallón hi iese fuego, que aca
so lo habrían hecho untes de que él llegara. En la noche del io no re* 
cibió vevida ni gratificación alguna. Ignora las providencias que sé tomjtort 
por los G.fes y oficiales, y dice no i* pasó revista de ropa y arm s. El 
día 11 í< rmó sü batallón á las siete de la mañana con objeto de patrulla! 

desórdenes por orden de su Comandante* 

N O T A 237. 

Declaró Benito Rivas: que se halló en Cádiz los dias 9 , 10 y i l 
de Marzo, siendo soldado de la tercera cempuñ a de la L ait> d , en la 
que conoció al Capitán Maturana y al Teniente Don J sé Mo enj . N o 
tiene presente si en la tarde del 9 formó su batallón , y en la r.oche del 
misma dia supo que se publicaba la Constitución y que muchos p isanos 
amenazaban á la tropa de su batallón haciéu loes que victoreasen la Cons
titución, á lo que se reswian los soldados porque no tenían orden. Dice 
que en su compañía no re^ioieron la ración de aguardiente porque habien
do ido por él á la provi ion , les dijcion que para su batallón no habia* 
pues )a reinaba la Constitución. En la mañana del diez f..é el Teniente 
Moreno á ;u compañia y les preguntó de que parecer estaban, y li brea
do manifestado que del defender al Rey , les dijo el oficial que se iba á 
jurar la Constitución, y los soldados contestaron que queiian ver ia orden 
del Rey para ello , pu-s de lo contrario era una traición decl rada como 
la de la no^he del 24 de Enero: que después se presentó el C h i t a n 
Maturana con las mimas pteguitas, y les dijo que habia junta de oficia
les para determinar L que se h^bia de hacer y se fué sin volver , y lue
go dijeron que había sido nombrado su Capitán para ir á enterarse de si 
el R?,y habia jurado la Constitución* Al toque de generala en la mañ.ma 
del 10 foimo su batallón , no sabe por orden de quien y solo sí que el C o 
ronel y el General Campana estaban presentes , y que igualmente forma
ron la caballetía y el Provincial de Jerez. La compañía de granaderos f 1 é 
á la puerta del Mar , la del declarante á la Cortadura y los cazadores á 
la plaza de San Antonio á quitar la lápida de la Constitución, los que 
volvieron con ella al cuartel , la que tenia un letrero que decia : vh>d la 
Constitución, atar una mano al Rey, desatar dos ala ley, esta ts la Lons-
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TOMO DÉCIMO. 

N O T A 239. 

En la declaración del sargento segundo del Provincial de Bujalance Juan 
Diaz , se añade : que su Comandante mandó hacer alto á su batallón jun
to á la Alameda por haberse parado á hablar con un General de Mari
na ; y que por su Comandante y oficiales se encargaba á los soldados no 
se mezclasen con los de Guias. 

titucion; unos decían que romperla y otros que habia de ser quemaba por 
mano del verdugo; y después de concluido, las compañias que habian sa
lido se retiraron al cuartel como igualmente lo hicieron las que habian su
bido á la muralla reai con las milicias de Jerez , mas el declarante no con
currió á la formación porque se hallaba de cuartelero. Que de su cuerpo 
salieron algunas patrullas para restablecer el orden. Oyó decir que habia 
habido muertes, heridas, robos y otros ecsesos, pero jgnora los a u t o r e s , 

aunque se dijo que los paisanos muertos ai lado del cuartel de Gui¡s fue 
por haber querido desarmar á estos. No sabe se tomasen providencias sobre el 
particular , que se pasase revista ni que se reprendiese á nadie. £ 1 11 el Coronel 
^•pácete mandó formar las compañias, y les dijo: Señores: u^edes que dicen 
d estas cosas , y los soldados callaron, y el Coronel añadió : parece que vá 
á reinar la Constitución , pues lo manda el Rey y es preciso obedecer. 
Oyó muchos tiros en la muralla, pero ignora quien los disparó. Que no 
recibió mas órdenes por escrito que una del General Villavicencio en que 
decia: que después de haber revistado sus buques y tropas las h^bia ha
llado prontas antes y después de haber jurado la Constitución para defen
der al Rey , y asi encargaba á las tropas de la guarnición de Cádiz que 
siguieran con su sistema defendiendo siempre al Rey hasta que no se su
piera por lo cierto si habia jurado ó no la Constitución. 

N O T A 238. 

En la línea 10 de la declaración del soldado Pablo Ramírez, que se 
encuentra en la página 115 del estracto , después de la palabra ^Negros*4 

ie añade: „y con ella el Teniente Recaño.'' 



TOMO UNDÉCIMO. 

N O T A 240. 

En la declaración del soldado del provincial de Jerez , José Camp'fh» 
se tachan las palabras «agregado á la artillería" y debe decir, y de rancho; 

N O T A 2 4 1 . 

En la línea 12 de la declaración del soldado de Dr?gones del Rey 
Alejo Ferrando * sa tacha la palabra tropa , y debe decir en su lugar i ofi* 
'dales, 

N O T A 242. 

Declaro" Vicen'e Cisanoba , trompeta de la 3.a compañíi ds D r i c e n ' * 

del Rey. Que s« halló tn Cádiz los dias 9 , 1 0 y 1 1 ds Marzo: E< lá 
Urds del 9 , f»r.nó coi su destasairitVnea á la piren a d¿ los criárteles dj 
San Roque y Santa Elena, ignorando el objeto, y á los freí cuart-s di 
h ra se retiraron. No reciv'ó mas orden que la de un sargento pa^a que i o -
piase los arreos, por que el dia siguiente débil entrar Q iroga. Recivió 
la ración de aguardiente acostumbrada. A las diez mé ios cu irto de la m t-
fnna del l o , entrando por Puerta de tierra, de dar ag..ta á los Caballo?: 
encontraron u 1 pelotón de ofi iales de infantería , los cuales estubiéron hi-
blando coi* el sargento Bi ¡dance; y que luego que llegaron á la posaba, 
mondó dicho sa:giuto poner sillas, á cuyo tiempo oyeron tiros, y en el 
mismo acto se presentó el Térsente González, din a i o : viva el Rey, 
mandándo'es montar á caba'lo á toJa prisa, y salieron con dirección 3 
los cuarteles, donde luego que l legaron, la tropa de inf nteif», que lu
cí* un fuego horroroso, les gritó: Dragones ir d buscar Is Guias ; q « 
entonces vanaron de dirección y siguieron a escupe áTirril a abajo k sta el co.jr-

tel de la BWoa , í cuya puertí estaba y/formado el b-atr11 >n d ^ G u i a s el 
que así qus los divisó, gritó: Dragones viva el R¿y , ¿rigiéndose e n s e 
guida á la plaza de Salí Antonio: el desucam;nto tomo la níuralla ade
lante fu,rji salir al boquete de San Jaáñ de Di n, y de.d<í esree punt > á 
los cuarteles por la calle in nsdiata , habíeni > llevado sv-morí á su bari-
guardia un p lnton de Guhs y otro de Milicias, haciendo foego sin ce
sar á todos los paisanos que encontrihm. Lu *g > qne l'gáro i á ios cuar
teles, encontraron fjrmaios ios demás de>ta ame itos y una porción di 
Guias que habian seguido á su Comandante: de-pues sa'iéron de patru'a r( n 
el Tridente González, y se dir'jiéron á dos o s s f ante de 'a Al 1 neo i 
las cuales acordonaron de centinelas , con orden de no d..jar salir á na
die y hacer fuego si b r idan en e l lo , en las que entraron pan r cono
cerlas el Teniente González y otro oficial agregada al destacamento, y 
cuando salieron no víó que sacasen míganos ef:ctos , y en Seguida s¿ 
retiraron al cuartel. El destacamento estuvo reunido á ecep i m de dos 
Soldados que se sepuráron por otra calle , y saliéion á incorporarse á ta 
plaza de 5an Juan de D i o s , donde mataron el cab lio á uno de ellos, y 
que siempre les maadó ©i Teniente González. En l i tarde del l o se erri-

M n 
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piaron en patrullar , habiendo evitado dicho Teniente que ie hiciesen mu
chas, muertes y robos pJr los soldados de infantería, y que ninguno del 
destacamento s^có la tercerola del porta mosqueton, que todo el servicio 
lo hicieron con sable en mano. 

N O T A 243. 

Declaró Justo V i d a l , soldado de la quinta compañía del, regimiento 
de Dragones del R e y : que se halló en Cádiz los dias 9, 1 0 y 1 1 de 
M Í rzo , y alojado con la partida de su cuerpo en la posada del Paraíso. 
Ea ia tarde del 9 formó á la puerta de la posada cen los caballos de 
mano , donde permanecieron como una hora y después se retiraron. N o 
recivieron mas orden que haberles dkho el Teniente , que parecia que el 
pueblo estaba alborotado ; pero que no se metieran con nadie, Que la 
mañana del 1 0 estando el declarante curando el arestín á su caballo , vio 
que s u s compañeros, que iban á dar agua, bajaban con el sable puesto, y 
creyendo fuese por precaución , por el alboroto que habia ocurrido la tar
de anterior, se puso el suyo. Cuando volvían, encontraron en Puerta d e 
tierra una porción de oficiales de la Lealtad , que conforme iban pasando 
Jes daban la man© diciéndoles: Dragones viva el Rey; en seguida apreta
ron el p a o , llegáion.á la posacia y pusieron sillas á los Caballcs a 
cuyo_tiempo s e presentó ei Teniente González , y les mandó salir con di-
re cion á los cuarteles de San Roque y Santa Elena , dando la voz d e 
viva el Rey , donde la infantería les dijo que fuesen á buscar los Guias, 
lo que verificaron á escape hasta el cuaitel de la Bcnba , encontrando lo# 
Guias j a formados , que gritaren viva el Rey y vivan los Dragones, los 
cuales en seguida se dirigieron por varias calles, hacia la plaza de San 
Antonio , haciendo bastante fuego. El destacamento siguió por la mura
lla y calles inmediatas hasta salir á la plaza de San Juan de Dios , lle
vando á su banguardia un pelotón de Guias y otro de Milicias , que iban 
haciendo fuego á todo el paisano que encontraban; desde cuyo punto s e 
dirigieron á los cuarteles , donde estaban ya formados los demás destacamen
tos de caballería. El corneta y tambor de la tropa que iba á banguardia 
tocaron varios toques de degüello y ataque, lo que no pudo repetir el 
trompeta de su destacamento , por tener descompuesto el clarín , y que 
110 hicieron mas movimiento que seguir á retaguardia, protegiendo á las 
partidas de infantería, y que no se incorporaron con ninguna tropa, has
ta que llegaron á los cuarteles , que seria después de las once del dia. El desta
camento estubo todo reunido, á ecepcion de uno que se adelantó cuando iban 
á buscar los Guias y le mataron el caballo, él cual montó después en 
otro de Alcántara que iba suelto; y que el sargento Bujalance iba á 
retaguardia , para que ninguno se separase. Estando en las inmediaciones 
de los cuarteles , dispuso el Comandante de Farncsío que salieran varias 
patrullas, y el declarante fué nombrado con otros tres Dragones y dos 
de Farnecio á las órdenes de un cabo , en cuyo servido se emplearon 
hasta cerca de noche. Que se cometieron varias muertes y estragos por la 
ti opa de infantería de la guarnición , por que decían que la tarde anterior les 
haoian insultado los paisanos y aun amenazado. No se paso revista á su desta a-
mento. No formó el dia once , y que ninguno de les tres dias hizo fuego su 
destacamento , pues todo el servicio lo hicieron sable en mano , y en la buel-
ta que dieron por la plaza d e diez á once del 10 fueron, siempre a i « -



tagiiardia de !a infantería , protegiende sus ©pendones y repitiendo la v o * 
de viva el Bey , ignorando con qné orden lo egecnto, el Xtnitíüú Gúi> 
zaiiz, que ruó el que les mando aquella mañana. 

N O T A 244. 

Declaró Sebastian Saez, soldado de la segunda compañía de drago
nes del Rey , que se halló en Cádiz los dias 9 , lo y 1 1 de Marzo alo
jado en la posada del Paraíso. En la tarde del 9 estuvo formado pie á 
tierra enfrente de la posada como cosa de h na y media. En la mam ra 
del JO á las nueve y media fueron á dar agua, en manta y con sables 
puestos para precaverse de los páranos; cuando voivian encontraron eu 
puerta de tierra un pelotón de oficiales de i; 1 ntciia que les iban dand > 
á los Dragones la mano ciando pasaban, y les decían: muchachos, valor; 
al llegar á la posada los sargentos m ndaron poner sidas , y estando pu-$*-
tas $e presentó el Teniente Gornalez y se cenó la .puerto , á cuyo ti rn-
p o , oyendo el fuego que hacían de todas partes, les dijo: venios á sa r r 
jorque acjui nos van á abrasar , advirtiendo que nadie se separase y q u e 
le siguieran; al salir á It cade oyó decir á los soldados del destacamento, 
que un sargento de intanterit ha ü habíado con el Teníante G ,n?akz y 
con el sargento Bujalance, pero él uo io vio porque srió de los u!¡mo>$ 
al llegar á las inmediaciones del cuaitel la iufanteria que desde las azoteas 
hacia .fuego , íes digeron que fueran por los Guias , y salieron á e-cape acia 
el cuartel de la Bomba; luego que los Guiai los divisaron dieron la voa 
de viva el Rey y se dirigieron eu diferentes pelotones por varias calles 
acia U p'aza de San Antonio , dirigiéndose su destacamento p-r iá mura-
la acia el baquete de San Juan da Dí<>5 y cuartel de.San Roque , lis
tando a su vanguardia una partida de Guias y ctra d j Bujalanc- , que ha
cían fuego á cu.iutos paisanos veían, y cuanio l'eg.iron á 1J puerta ocl 
cunte) emoutraiou ya reunidas las partidas de 'caballería.- Su destacamento 
fué unido toda la mañana con el Teniente González , á cscepcion de t,es 
o cuatro que se adelantaron huyendo del fuego al pa ar por los cuarte
les , de los cuales á uno le mataron el caballo, que se le había desbocado, 
y otros tres ó cuatro que desde la Bomba se fueron con los G ias, con
traviniendo á la orden del Teniente. En la tarde se emplearon en patru
llar , evitando el Teniente González que la infantería omitiese muchos 
escesos , y fueron á reconocer dos . casa* en la A amela , la» cuales-acó.dJ~ 
naron de centinelas y tuvieron la consigna de no dejar sa ir á rac.ie y 
de ha.er fuego si se resi>ti un , cuyo reconocimi nto se hizo con el objeto 
de bu car á los Generales Quiroga y Ar:oagü ro. En dicha ca^a no se 
hizo caño alguno. Después íué nominado de gran guardia para la Corta
dura, o.ondc permaneció ha ta el otro dia. Los esees s come-idos en Cá-1 z, 
dice que fueion por la infantería. Que los de Guias y la L-altad hacían 
fuego á los paisanos que ¡tetan; que su destacamento no lu hizo, y no 
sabe. se haya pasadv muguaa revista. 
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TOMO DUODÉCIMO. 

N O T A 245. 

En 8 de Febrero de 1811 el Coronel Fiscal de la cansa dirigió al 
Escmo. Sr. Capitán General el memorial , haciéndole presente á S. E. que 
Í ; hallaban presos y arrestados los Sres. Generales, Gefes, oficiales, sar
gentos , cabos y soldados que espresaba la relación que acompañaba , co
mo inculpados en los escesos procedentes de una sedición militar escitada , 
convinada y autorizada respectivamente por los acusados de este delito; y 
suplicaba se ie permitiese hacer los cargos y ponerlos en consejo de guer
ra para que fuesen juzgados con arreglo á la ley. 

N O T A 246. 

El Escmo. Sr. D o i Manuel Freiré en una representación que dirigió 
al Cap tan General de la provincia en 6 de Febrero de i8ar , hace pre
sente que en 12 de Mayo ultimo se ie previno que pasase á la Cartuja 
de Jerez en calidad de arrestado por haberlo pedido el Fiscal de la cau
sa, lo que habia egecutado puntualmente, llegando á dicho punto el 15 del 
mismo mes , en el cual habia permanecido hasta que se habia determina
do se trasladase á Puerto real, donde subsistia desde el 26 de Enero úl
timo con la propia calidad de arrestado. Espone lo notorio que es lo que 
ha perjudicado su opinión esta providencia, dada en una causa que versa 
sobre asesinatos, y aunque su conciencia le asegure la falsedad de la in
culpación no podia destruir las impresiones que habia hecho su arresto en 
el concepto publico hasta que fuese restituido á la libertad que correspon
día á todo español cuando las leyes no mandan su prisión , de las cuales 
reclamaba la observancia, pues previniendo la Constitución en el art. 5 9 6 
que en cualquier estado de la causa se puede poner en libertad al que 
aparezca no debe imponérsele pena corporal , y estando mandado en real o r 
den de 7 de Enero del mismo año , que no habia inconveniente en aco
modarse al art- 30r de la Constitución, y también á los demás que pu
diesen refluir en beneficio de Jos acusados , siempre que no resultase per
juicio á la administración de justicia, arreglada á lo prevenido en la orde
nanza , parecia que los militares estaban comprendidos en la ley constitu
cional del estado ; y en esta consideración pedia , que informándose del Fis
cal de la causa, y que si aparecía no debia sufrir pena corporal, se sir
viese S. E decretar su libertad hasta que el tribunal declarase del todo 
su inocencia, y en cuanto afianza juzgaba suficiente la adjudicación de su 
empleo ú otra si se ie pidiese. El Capitán General, pasó esta instancia 
á dictamen del Auditor de guerra, y en su consecuencia dice este j no 
ser de su cargo el conocimiento de las causas militares mientras no estén 
substanciadas, y no pudiendo tener idea de la del 10 de Marzo, á que 
hacía relación dkfia instancia, correspondía al Fiscal proceder con arreglo 
á sus méritos en cuanto á la libertad ó arresto de los sumariados , por 
lo que no podia dar su dictamen i que el Fiscal no podia ignorar los 



*49 

C O N F E S I O N E S . 

Prestó su confesión el sargento segundo de la Lealtad Santiago Fer- polio 89 vto 

sandez, y después de haber nombrado por su defensor al Capitán gradúa- ¿ Q m 1 2 

do Teniente del primer Batallón de la Corona Don Manuel Platas , se ra
tificó en las declaraciones que tiene prestadas á los folios 37 vto. y 646 del 
6? trozo y 161 del 9? sin alterarlas en cesa alguna. Preguntado: declare como 
es cierto entró en la conspiración fraguada para resistir el restablecimiento de 
la Constitución política de la Monarquía, verificándose por un alzamiento 
en la mañana del diez de Marzo último contra la autoridad del General 
en Gefe que asi lo habia acordado , cometiéndose á su sombra todo gé
nero de violencias y ecsesos sobre los pacíficos habitantes de la plaza de 
C á d i z : a l o que contestó: que niega el contenido del cargo , porque aun
que es cierto que llevó un pliego ia mañana del diez de Marzo al C e -
mandante de Guias , fué o?mo tiene declarado, porque se lo previno su C o 
ronel. Reconvenido: como niega el cargo anterior cuando desde ia noche 
del nueve, hablando en secreto con otros de su clase , d io indicios de 
urdir alguna trama ; lo que es tanto mas verosímil , cuanto que el confe
sante tenia mala fama por su conducta , asi como los compañeros con quie
nes se le v io hablar en secreto ; á que contestó : niega la reconvención 
que se le hace, porque sobre no c o n o c e r l a los testigos que contra él de-, 
claran á los folios 104 vuelto, 155 y 223 del tercer trozo de esta cau
sa , cuyos dichos se le han leido , no hablo en la noche del nueve ni ma
ñana del diez con los sargentos , cabos Ortiz ni Adán habiéndose mante
nido en su cama la citada noche sin haber estado en aquella mañana, en las 
compañias á seducir, como se le atribuye , no obstante lo que en esta par
te dec'aran los testigos que lo han verificado á los folios 605 del ó? trozo, 105, 
*86 y 367 del tercero , y 423 vto. del 5? que se le han leido. Preguntado: 
confiese como cierto, haberse presentado en la misma mañana del 10 antes del 
alzamiento en compañia de otro sargento del batallón de la Lealtad y procedente 
también del de la Corona al Coronel Don Fernando Capacete, espresán
dole que toda la clase de sargentos, asi de su batallón como del de Guias, 
tenían á su devoción la tropa y que uno de este último batallón le habia 
dado al confesante una carra para un sargento de Marina amigo suyo que 
estaba en la Cortadura á fin de ponerse de acuerdo con aquellos sargen
tos ; añadiendo el confesante á dicho Gefe que iba á darle conocimiento 
de que se dirjgia con este fin á aquel punto, y manifestarle igualmente, que 

Nn 

artículos de Constitución que se citaban , que sus determinaciones cuando 
no se arreglasen á ellos , le harían responsable , pues bajo esta garantía 
le concedía la ley obrar co:no estimase justo, solo en el caso de que se 
hiciese una tropelía ó infracción notoria , sería cuando la autoridad superior 
debia tomar conocimiento de sus disposiciones, qu» entre t an to deb ia de
jársele marchar sin oponerle trabas, y sin que la clase caractetizada de su-
geros hiciese variar este sistema, porque la justicia hacia iguales á todos 
ante la l ey : visto lo que , entiende debe pasarse la solicitud al Fiscal de 
la causa para qve en vista de lo que arrojaba el sumario p roced i e se arre
glado á justicia. £ 1 Capitán General considerando justa y arreglada la an
tecedente contestación dispuso pasase la solicitud al Fiscal de la causa para 
el uso que estimase conveniente. 



si los Gefes y oficiales del batallón no tomaban parte en destruir el a l i o -
roto del pueblo manifestado contra los derechos del Rey , lo harían los 
sargentos, pues la tarde anterior habian estado todos unos collones espec
tadores; recjuiiiéndosele ahwra manifieste quien era el sargento procedente 
de la Corona que le acompañó á espresarse en estos términos con su C o 
ronel ; á lo que contestó : que es incierto el cargo que se ie hace, como lo 
puede deponer su mismo Coronel, contra lo que dice el Ayudante Don 
Mariano González de Contrcras á los folios 331 vuelto del se->to trozo y 
siguientes: y 67 vuelto del séptimo. Preguntado : confiese ser cierto tuvo por 
objeto en su ida á la Cortadura, que tiene declarada al folio 38 del sesto 
trozo la detestable idea de seducir su guarnición , habiendo manifestado á 
su regreso al Teniente Don Francisco Pierra, que con otros oficiales se ha
llaba unido en el patio del cuartel , venia de la Cortadura de hacer aque
lla indagación, refiriéndose á alguna que se le hubiese encargado, y de 
que tendria conocimiento el mismo Pierra; á lo que contestó: que es fal
so el cargo que se le hace , porque como tiene declarado , no llegó á la 
Cortadura en la mañana del diez de Marzo ultimo. Reconvenido: como nie
ga el cargo cuando en su misma declaración iolio 37 del sesto trozo, dice: 
que habiéndole preguntado á su regreso de la Cortadura, el Teniente Pier
ra , como estaba aquel punto, le contestó, lo mismo que aqui, en lo que evi
dentemente se piuebau dos cosas, que llegó á dicho punto, faltando á 
la verdad del juramento al decir que se volvió de la mitad del camino con 
un sargento de Marina; asi como que estando sublévalos ios batallones de 
la guarnición de Cádiz y dispuestos á contrariar lo dispuesto por el G e 
neral en G;fe , fué á aquel punto con el preciso fin de saber si su guar
ní ion estaba en el mismo sentido; á lo que contestó' que insiste en afir
m a r no llegó á la Cortadura , y que si al Teniente Pierra dio la contes
tación que ha declarado fué porque el sargento de Marina con quien re
gresó , y á qaien no conoce , le dijo, que en la Cortadura estaban esperan
do las tropas de San Fernando, y como en Cá i i z la guarnición esperaba 
lo mismo por eso le dijo al Teniente Pierra lo que tiene declarado. Pre
guntado: confiese ser cierto que habiendo ido como á las nueve de la 
m a ñ a n a del diez de Marzo al cuartel de Guías, según tiene declarado, con
duciendo un pliego de su Coronel para el Comandante de aquel batallón, 
á quien lo entregó á la puerta de su pabellón, volvió á su cuartel es
presando que ya estaba corriente , pues los Guias venían entrándose en se
guida el confesante por las cuadras, sin duda á preparar la opinión de la 
tropa para su recibimiento; á lo que contestó: que es falso el cargo que 
se le hace y que falta á la verdad el testigo Manuel Roldan en su dLho 
que se le ha leido y consta al folio 105 del tercer trozo ; porque cuan
do su batallón y demás tropas de puerta de tierra rompieron el fuego, es
taba entregando al Comandante de Guias el pliego que le l levó, como 
asi lo puede testificar dkho Gefe. Preguntado: confiese que en la maña
na deí citado diez de Marzo se empleó de diferentes modos en preparar 
la sedición y promover el alzamiento verificado , pues que ademas del plie
go que su Coronel le dio para el Comandante de Guias , se dirigió tam
bién id Teniente Comandante de la partida de Dragones del Rey D . Ma
nuel González , y dádoie un recado en secreto le manitestó después al 
sargento de la misma partida Don Juan Bujalance , que á las diez y inedia 
de aquella misma mañana se iba á dar la voz de viva el Rey, que fué la 
leña! con la que se cometieron las violencias y atrocidades de aquel dia, 
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manifestándole haber estado á avisar á la Cortadura y que iba á hacer lo 
mismo con los Guias y á otras partes para lo cual llevaba en la mano 
tres ó cuatro pliegos, reqniriéndosele ahora confiese á los puntos y con qué 
orden los llevó, á lo que contestó: que enterado de lo que á los f< líos 
569 vuelto del undécimo trozo , 402 vuelto y 414 vuelto del séptimo, 
dice el sargento Don Juan Bujalance en prueba del cargo que se le hace 
es faiso hubiese referido lo que espresa ; pues lo que pasó fué haber di* 
cho al Teniente Don Manuel González de orden de su Coronel D . Fer
nando Capacete que fuese á formar delante de los cuarteles con su desta
camento , y habiéndole respondido lo comunicara al Comandante de las 
partidas contestó el confesante no podia poique iba á llevar un pliego al 
Comandante de Guias , que es lo único que después refirió al sargento Bu
jalance, lo cual pasó cerca de las diez, y no á las nueve como este dice. 
Preguntado: esprese en qué parage y delante de quien le dio esta orden 
su Coronel, á lo que contestó: que se la dio en el corredor de su pa
bellón estando presente el Gefe de plana mayor y una porción de oficiales 
de plana mayor y de su batallón á quienes no conoce por sus nombres ni de 
vista , por lo que aun cuando se los presentasen no señalaría á nadie. Pre
cintado : confiese h.iber andado acaudillando soldados de Guias eesortándo-
íos al desorden , y cometiendo el confesante la inhumanidad de ir delante 
de ellos dando cuchilladas con el sable que llevaba en la mano á los pai
sanos que encontraba ; lo que es tanto mas verosímil, cuanto que se le vio 
embriagado aquella mañana de cuya falta también se le hace cargo: á lo 
que contesto : que es incierto le haya vhto nadie borracho ni dsndo cu
chilladas; porque en cuanto á lo primero no lo tiene por costumbre, y 
en cuanto á lo segundo, lo que medió fué que tan luego como entregó 
el pliego al Comandante de Guias se retiraba por la plaza de toros á su 
cuartel y se le hizo violencia por la partida de Dragones del R e y , de la 
que un soldado que le dio un sablazo le hizo volver acia la muralla, lle
vándolo delante hasta cerca del baluarte de los Negros que se separó su
biéndose á la muralla , y habiendo encontrado en dicho baluarte tres ó 
cuatro Guias haciendo fuego , los obligó á que marchasen delante hasta los 
cuarteles de puerta de tierra donde se unieron á, su bata,Ion que allí es
taba formado. Reconvenido : como niega los dos cargos anteriores cuando 
los hechos á que se refieren los declaran los testigos de los folios 580 -vto», 
del mencionado trozo y 427 y 436 vuelto del séptimo; á lo que con
testó : que es falsa la deposición que han hecho los dos testigos, cuvas 
declaraciones se le han leido. Preguntado : confiese que después de los des
graciados sucesos del diez de Marzo , entró en una especie de conciliación 
formada por la clase de sargentos de los diferentes batallones de la guar
nición de Cádiz, asistiendo el confesante á varias juntas de las que cele
braron, con ofensa de la disciplina militar: habiendo también algún antece
dente de haberse celebrano una la noche del nueve de Marzo en el pa
bellón del Gefe de plana mayor Don José María Rodríguez, en la que 
se trató algo relativo á lo que después se observó el día siguiente, re-
quiriéndosele ahora manifieste cuanto pasó en la junta últimamente referida, 
á lo que contestó: que es cierto asistió el dia trece á una junta que se 
celebró en la muralla por todos los sargentos de su batallón, con el fin 
de nombrar uno que fuese á Madrid á saber si era cierto que el Rey 
estaba dispuesto á jurar la Constitución; cuya comisión dieron al sargento 
segundo, de granaderos Domingo Adán¿ tedo lo ..que se bizo.de orden de 
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los Gefes de la división y de su batallón ; sin que pueda designar las per
sonas que la recibieron aunque le consta por el dicho de sus compañeros; 
siendo falsas las sospechas que tuvo el sargento Manuel Roldan , cuyo di
cho al folio ic8 del tercer trozo ha oido, en cuanto á la junta que pre
sumió hubiese habido en el pabellón del Gefe de piara mayor la noche 
del nueve al diez. Y después de habérsele leido á el ucusado esta su con
fesión dijo ser todo verdad en lo que se afirmó y ratificó, firmándolo á con
tinuación. 

N O T A 247, 

El papel que el sargento Fernandez entregó al Comandante Gabar
re la mañana del diez de Marzo , del Coronel Capacete, dice , que se con
sideraba espuesto á un compromiso con la tropa y el paisanage que inso
lente les amenazaba por las ocurrencias de la tarde anterior con el Gene* 
ral en G e f e , que eran contrarias á las reales órde-nes vigentes, no habiéndo
se comunicado otras que las derogasen : que la tropa demostraba descontento 
y estaba entusiasmada por el Rey ; lo que habia dicho aquella mañana a l 
General C Í mpa.ua é ignoraba lo que dispondría ; él estaba en su pabellón 
á la mira de la tropa que la veia desconfiada , y Je advierte á Gabar o 
que debia precaverse con la suya pues el pueblo manifestaba encono per 
lo del 24 de Enero, y no seria estraño que intentasen otra conspiración. 

falto 90 vto. Pesto su confesión el soldado de Guias Manuel Navarro, y después* 
del tom. 12. ¿Q habg,. nombrado por su defensor á Don Manuel Rubín, Subteniente 

agregado al estado mayor de esta plaza de Cádiz , se ratiíuó en la decla
ra ion que tiene prestada al folio 5^8 del noveno trozo, sin alterarla en 
cosa alguna. Y preguntado: confiese ser cierto que marchando el dia diez 
de Marzo ú timo con su compañia de cazadores con dirección á puerta de 
tierra, se quedó sin permiso de nadie en la puerta de Sevilla y después 
se rué solo sin que conste haberse unido á su batallón , contestó : Que es 
falso el cargo que se le hace; porque no se separó de su compañia en 
todo aquel dia. Reconvenido: como afirma no haberse separado de su com. 
pañia en todo aquel dia, cuando él mismo declara alfolio 559 vuelto que 
se quedó en la puerta de Sevilla hablando con un paisano conocido suyo, 
y que al cabo de media hora que concluyó de hablar con él se fué á in
corporar con su compañia , espresando ademas en el folio 560 vuelto que^ 
esto lo hizo sin permiso de nadie, pues como cada uno and iba por don
de le daba la gana, no le dijo nada á su Capitán, de lo que resulta su 
falta de verdad; á lo que contestó : que si en su declaración manifestó 
haberse separado de la compañia sin permiso de nadie, fué, porque al tiem
po de declarar estaba bebido, y que aunque se ha ratificado en su de
claración, protesta que no se sepaió de su compañia en todo aquel dia. 
Preguntado: si cuando fué destinado al depósito de Ecija se quedó en al
gún hospital , espresará en donde fué , á lo que contesto: que quedó en
fermo en el hospital de Utrera. Preguntado: qué soldados de su batallón 
conocía, y si entre ellos habia alguno que se llamase Vicente G i l , espre
sará cual fué su conducta en la mañana del dia diez de Marzo ; si estuvo 
separado del batallón, por donde anduvo y én qué se ocupó y si el con
fiante se asoció con éi en aquel dia ; á lo que contestó : que conoce en
tre otros á Vicente G i l , que era de su propia compañia , pero que no 
sabe se hubiese separado de ella en aquella mañana , ni se asoció con éi 
en aquel dia para nada. Preguntado: conüese que no habiendo usado nun-
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ca relox , tuvo uno después de los éscesos cometidos el diez de Marzo en 
Cádiz , por lo que se le requiere á que manifieste corno lo adquirió, y si 
lo conserva ó lo ha vendido diga á quien, contestó, que nunca ha teni
do relox. Reconvenido : como niega el cargo anterior, cuando tiene el an
tecedente que manifiesta el testigo Antonio Carreras en su dicho al folio 
466 del noveno trozo, que se le leyó , contestó : q u e falta á la verdad ert 
lo que dice Antonio Carreras porque él no ha tenido nunca relox. Pre
guntado : si tiene iglesia, si le han leido las leyes penales, pasado revis
ta de comisario y si ha hecho servicio de soldado en su com
pañia , contestó, que no tiene iglesia , que se le han leido las leyes pe
nales y que está enterado de lo que contienen , que ha pasado revista d é 
comisario y hecho el servicio de soldado en su compañia. Y después dé 
haber leido al acusado esta su confesión manifestó que lo dicho era la ver
dad en lo que se afirmó y ratificó, haciendo la señal de la cruz á con
tinuación. 

Prestó su confesión el soldado de Guías Magin Soledad; y después pu¡{9 0§ 
de haber nombrado por su defensor á Don José López , Subteniente del del tomó 12 
reg invento de Zamora, agregado al E. M. de la Plaza de San Fernando, se ratiñ-
có en ia declaración que tiene prestada al folio 450 dei trozo octavo sin alterailá 
en cosa alguna. Y preguntado : Declare ser cierto que no habiendo formado con 
su ba ta l lón el dia 10 de Marzo último por hallarse de ranchero, robó uno ó dos 
reloges de sobre-mesa en la telogeria de la calle Ancha, perteneciente á Franjáis; 
contestó : que él no ha robado los reloges de sobremesa porque se le ha~e 
cargo , pues lo que pasó fué haber ido al cuartel , de donde no salió ert 
toda la mañana , cinco ó seis soldados pertenecientes á los cuerpos de Leal
tad y Marina llevando consigo dichos reloges, que dejaron abandonados 
en un rincón, de donde los recogió el confesante llevándolos ai cuarto de 
su sargento primero Manuel Carreño, á quien dio parte de este hecho; 
que en consevUenc ia , dicho sargento salió á indagar quien podría ser el 
dueño de dichas alhajas acompañado del confesante , y habiendo pregun
tado al relogero que se le nombra si podrían ser suyas respondió que sí , 
mandando en seguida un g a l l e g o que se los llevó á su casa , acompañado 
del mismo sargento y de Franvisco Mesana , soldado de su propia c o i n -

pñia , á quien se le entrego por el relogero media onza en regaiia del 
hallazgo, q u e le fué dada en el cuartel al confesante por Mesana. Re
convenido; cómo niega ser el que robó estos reloges , cuando consta de la 
causa , que el sargento Manuel Carreño los cncontió en sü poder y le es-
plicó el parage de donde los hubia q u i t a d o ; lo que no tiene duda por
que ademas de esto dice e) soldado de la segunda compañía de Guias , 
Pedro Moreno , está seguro que dichas alhajas pertenecían al confesante y 
á Francisco Mesana, quienes reprendidos por el sargento convinieron en
tre sí en la entrega de dichas alhajas, según todo resulta á los folios i£ 
vuelto y 35 del noveno trozo, 266 vuelto y 2Ó7 del octavo; contestó: 
que niega el contenido de la reconvención y dichos que se le han leido. 
Preguntado : que después de haber convenido él y su compañero Fran
cisco Mesana en la entrega de los reloges á su dueño le pi.ieron á este 
cuatro onzas por ellos, habiendo recibido al fin media ; contestó: que es 
jncierto haya pedido esta cantidad al relogero, pues solo recibióla media 
onza que deja dicho le entrego Mesana en el cuartel. Reconvenido : cómo 
niega el cargo anterior cuando dice Santiago Francois en su declaración 
al folio a i vuelto y t% del sesto trozo, que los dos soldados que le lie-
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varón, los reloges l e pidieron por ellos las referidas cuatro onzas y al fin 
recibieron media, yendo vestido de ranchero uno de estos dos soldados, 
habiendo visto el sargento Carreño entregar la media onza á Francisco 
Mesana , según lo declara á los folios 406 vuelto y siguiente del quinto 
trozo ; en lo que se prueba la falsedad de su dicho cuando refiere que no 
concurrió á la entrega de les reloges á su dueño; contestó: que aunque 
es cierto, porque se le olvidó decirlo , fueron á buscar al relogero el 
sargento Carreño con Mesana y el confesante , es falso las cuatro onzas 
que dice aquel le ecsigieron para entregarle los reloges , pues ningún 
trato medio para el efecto, habiendo recibido la media onza referida sin 
forzarlo. Preguntado: si sabe cómo se llaman los soldados de Lealtad y 
Marina que abandonaron los reloges en el cuartel , ó si puede dar algu
nas señas de ellos ; contestó: que no sabe cómo se llaman dkhos Soldados 
ni puede dar seña alguna de ellos. Preguntado: si tiene iglesia, si se le 
han leido las leyes penales, si ha pasado revista de ce misario y hecho el 
servicio de soldado en su compañia; contestó: que no tiene iglesia, que 
le han leido las leyes penales, y que no está enterado en su contenido, 
que ha pasado revista de c< misario y hecho el servicio de soldado en su 
compañía. Y después de haber leido al acusado esta su confesión mani
festó que lo dicho era la verdad , en lo que se afumó y ratrfLó hacien
do la señal de cruz á continuación. 

T V ©orío Ptestó su confesión el soldado de Guias Fr?nci-co Mesana, y des-
dei tomo 12 P u e s ^ e n a o a r n°mbrado por su defei^or á Don Antonio V i i h b a , Te -

riente agregado al Estado mayor de la plaza de Cádiz , se ratificó en la 
declaración que tiene prestada al folio 430 del octavo trozo , sin alterar
la en cosa alguna, y preguntado: Confiese que el dia lo de Marzo ul
timo anduvo disperso y separado de fu batallón; contestó : que es falso 
se ¡desbandase y separase de su batallen el dia 10 de M a i z o último, 
pues siguió todas sus operaciones en aquella mañana , retirándose á su guardia 
con ei soldado -Valentín Escoda, iudmduo también de ella, á la hora 
que lo verificó su batallón de puerta de tierra. Reconvenido : cómo niega 
el cargo , cuando al folio 26o vuelto del octavo trozo dice Pedro More
no que ya estaba en el cuartel el confesante cuando regresó el batallón, 
lo que no hubiera sucedido si no se hubiera dispersado ; contestó: que 
es falso el dicho que se le ha leido, porque, como tiene dicho, se fié 
á su guardia en casa del General en Gefe. Reconvenido: cómo insiste en 
negar el cargo, cuando el mismo testigo Valentín Escoda, que cita como 
compañero, á su regreso á dicha guardia declara al folio 481 que se re
tiró al cuartel desde encima de la puerta del mar , donde permaneció 
con su compañía hata las cuatro de la tarde sin que esprese en toda su 
declaracien hubcr estado de guardia en casa del General en Gefe en aquel 
dia; contestó: que es falso cuanto dice Escoda en su declaración, porque 
estuvo de guardia, y lo acompañó á ella cuando regresó á puerta de 
tierra , quedándose allí hasta que fueron relevados al dia siguiente. Re
convenido : cómo quiere asegurar estuvo de guardia en casa del General 
en Gefe en la mañana del 10 de Marzo último, no obstante ser de la 
segunda compañia, cuando por las declaraciones que se le han leido á 
los folios 105 y 197 del octavo trozo, §4 vuelto del nono, 624 vuelto 
del sesto, resulta que la guardia de dicho General en aquella mañana 
era de la compañía de granaderos; contestó: que no obstante lo que se 



le ha leido insiste en que estuvo de guardia, Preguntado: declare ser 
cierto que en la mañana del io en compañia del soldado Magin Soledad 
robó dos reloges de sobre mesa en la relogería de la calle Ancha perte
neciente á Santiago Francois, que fué saqueada en el mismo dia; contes
tó: que es falso el cargo que se le hace, como lo podrán deponer el mis
mo Magin Soledad y el sargento primero Manuel Carreño. Reconvenido: 
cómo niega el cargo , cuando consta de lo que está declarado á los fo
lios a66 vuelto y siguiente del octavo trozo y 72 del noveno, que di
chas alhajas les eran pertenecientes , y cuando el confesante fué quien ro
bó una de ellas; contestó: que es incierto el dicho de los testigos que sal 
le han leido. Reconvenido: cómo insiste en negar el cargo cuando el mis
mo Magin Soledad, á quien cita en su abono, igualmente que el sargen
to Manuel Carreño, lo consideran cómplice cuando menos en el hecho, 
según resulta de lo que respectivamente dicen, el primero al folio 99 de este 
trozo , y el segundo ai 4*7 del quinto; cuyas declaraciones se le han 
leido; contestó: que es falso haya robado tales reloges, porque si acom
pañó al sargento Carreño para indagar quien era el dueño de ellos, fué 
porque Magin Soledad se lo dijo, como también el mismo sargento , y 
asi tan luego como encontraron á su dueño, volvieron á recogerlos para 
entregárselos; y Magin Soledad los acompañó á una casa á espaldas del 
cuartel donde estaban los reloges, y habiéndolos entregado á un paisano 
que mandó con ellos el relogero, lo acompañaron á casa de este el sar
gento y el confesante , á quien dio aquel ocho duros de regalía que eK* 
tregó en el cuartel á Magin Soledad. Preguntado: confíese que después 
de haber convenido el confesante con Magin Soledad en la restitución de 
los reloges á su dueño, en fuerza de las reconvenciones que les hizo su 
sargento primero Manuel Carreño, pidieron á aquel por ellos cuatro on
zas, y al fin recibieron media; contestó : que cuando entregó los reloges na
da le cesigió á su dueño, y que la media onza que le dio lo hizo vo
luntariamente. Reconvenido : cómo niega este trato cuando el cargo que 
de él se le hace se funda en lo que está declarado á los folios ai vto. y 
siguientes del 6? trozo, 40Ó vto. y siguientes del §?; contestó: que es fdso lo que 
dicen los testigos cuyas declaraciones se le han leido. Preguntado: si tiene iglesia, 
si se le han leido las leyes penales, si ha pasado revista de comisario y hecho 
el servicio de soldado en su compañia; contestó: que no tiene iglesia , que le 
han leido las leyes penales y está enterado de su contenido, que ha pa
sado revista de comisario y hecho el servicio de soldado en su compañia. 
Y después de haber leido al acusado esta su confesión manifestó que lo 
dicho era la verdad, en lo que se afirmó y ratificó haciendo la señal de 
cruz á continuación. 

Prestó su confesión José Sola, soldado de Guias, y después de haber non-
brado por su defensor á Don Brrtolomé Candelera, Teniente dei segun
do batallón de Cordova. Y preguntado: si se encontró en la plaza de 
Cádiz, los dias 9 , 10 y n de Marzo último, espresando á qué regi
miento y compañía pertenecía ; contestó: que se halló dichos dias en Cá
diz con su regimiento de Guias, y era de la cuarta compañía, cuyo Co
mandante era Don Joaquín Recaño. Preguntado: si por haber formado 
en el dia 10 su batallón, lo verificó con su compañía el confesante, es
presando que destino y operaciones tubo y ejecutó esta, así como lo que 
él hizo en este día; conteító: que efectivamente por haber formado su 
batallón, lo verificó coa su compañía, y que habiendo salido las compa-
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ñias de granaderos y cazadores , á lo ^ue cree , con orden de su 'Coman
dante , dirigiéndose la primera hacia la Cruz de la Verdad, y la segun-
d.a hacia la Alameda , él siguió unido á la suya ¡ c^n el resto dtd ba
tallen , que se dirigió por la plaza de San Antonio y de San Juan de 
Dios has ta Puerta de tierra , donde se detuvieron como unas dos horas, 
en cuyo punto , así como en la plaza de San Antonio, hicieron fuego , por 
prevención del Comandante, que dijo : tiiaran al aire; después de cuyo 
ti mpo se retiraron á su cuartel sin que se hubiese separado de su cóm
i c a ) a , permaneviendo después en su cuadra , pues no dejaron saiir á nadie 
hasta el dia siguiente. Preguntado: qué hizo en la mañana del n ; con
testo í que nombrado para ir á recibir el aguardiente de provisión y har 
Leudólo traido al cuaitel , se mantuvo en él sin salir en todo el dia. Pre
gunta .o : qué sabe ó hi oido de< ir de las muertes, robos y demás vio* 
lencia* que se cometieron en Cádiz los dias io y 11 de Marzo últim< ; 
esp¡-osando sus autores; contestó : que oyó decir á los rancharos, que se 
J¡ ; i i.,n ej ecutado bastantes mueites en aquel dia, sin que los conociese ni 
tampoco a los ejecutores , ha!deudo visto un solo muerto en la plaza de 
San Antonio. Preguntado: confiese que en los referidos dias robó un relox, 
unas botas y una mantilla; c o n u s i o : que es falso el cargo , pues él nada 
ha robado. Reconvenido : cómo niega el robo del relox y de las bota/, 
ciando un testigo lo declara al fo.io 51 buelto del octavo trozo; y con 
^ p e c t o á la mantilla , consta en la causa por infinidad de declaraciones, 
inclusa la de su Comandante , fué sacado á la vergüenza en el patio dei 
cuarrel y al frente del batallón , con di.ha mantilla puesta por haberla 
robado; como se vé á los folios 12 \ue l to , 3$ vuelto, 40 y 82 del 
reveno , contestó: que la reconvención que so ie hace carece de funda
mento , por que lo que pasó fué , que habiendo llegado borracho al cuar
tel la mañana del I I cuando volvió de ir por el aguardiente, el Coman 
darte para castigarlo, lo hizo desnudar; y pidiendo una mantilla á una 
muger que aili e¿tabr, se la puso al ccfcsantc, teniéndolo así un rato en 
el patio para que se relrescara, por que estuba Uoyisnando; pero no para 
pactarlo delante del batallón, como dicen las dsclaraciones que se le han 
leído , respecto á que no se hallaba formado. Pregutado: si tiene iglesia, 
si le han leido las leyes penales , si ha pasado revista ele Comisario y he
cho elservicio de soldado en :u compañía, contestó : que no tiene iglesia: que 
no se acuerda le hayan leido nunca las leyes penales ni está enterado de 
su contenido , que ha pasado revista de Comisario , y hecho el servicio de 
soldado y se animó y ratificó. 

Prestó su confesión el Sub Teniente de la Lealtad Don Francisco Ca-
Foho 4^3 . ]¿ ̂  y después de haber nombrado por su defensor á Don Antonio San-

del tomo 12, c i l c Z J ) o n o s o t Comandante del batallón destinado para cobrar sus habe
res por el E. M. de la plaza de Cádiz, se ratificó en su declaración que 
ti ne prestada ai folio 372 del quinto trozo\, sin alterarla en cosa alguna, se 
le hizo cargo que fué uno de los oficiales que reconvinieren al Genetal en 
Gefe , ei dia 10 de Marzo, en el pabellón del General Campana, de mo
do que viendo ajada su autoridad , les prepuso que si no habian de res-
peía le n morasen otro de su confianza; y respondió que no habia reconve
nido á S E . , ni irénos le habia Litado á su respeto, como podían justi
ficar Don Jaime Tretse rra Sub-Teniente del mismo cuerpo , Don Ricardo 
Sierra, Sub-Tenienie, Don Magin Liado, idem el Capitán Don Anronio 
Müurc , el Comandante Don Joié Gubarac , el Teniente Coronel Don Jo-
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sé Vallesteros y aun el mismo General en Gefe. Se le reconvino cón>o 
niega el cargo, cuando en la causa consta al folio 6 4 9 del sesto t r o z o , 

que el confesante dijo al Ecsmo Sr. General en Gefe ; no podia ser cier
ta la noticia que daba S. E. de que en Galicia y otros puntos se hvbia 
proclamado también la Constitución; é igualrr.erte, al fo'io 394 vuelto del 
quinto trozo , se cree ál confesante uno de los oficiales qué h tolaron á S . 
E. , y últimamente , en su misma declaración al folio 373 vuelto d¿l mis
mo tomo lo confiesa en parte , y contesto : que lo que manifiesta en MÍ 
declaración el Sub Teniente Don Ivlanuel Ansa y Roca , y es la prime
ra reconvención que se le hace, es falso en tod.¡s sus partes como ;c r edi-
tarán los mismos que cita en el anterior cargo ; que asi mi<mo no es el 
declarante el oficial que cita Don Ricardo Otero Sub teniente , de haber 
•hablado á S. E. en lo* términos que empresa en su declaración al folio 394 
vuelto del quinto trozo ; y que confiesa tan solo haberle dicho al Éesm, 
G e n e r 'i en Gcre , con buen modo, sin íaltar en nada á la subordina
ción la tsprecion que dice en su declama ion , como podrá asegurar el mh-
Jiio General en Gefe y los mi mos cficiales que anteriormente «j» ccan u -
tados; y qre sí los que hablaron fueron los que dice en su deda a i<o, 
.y que el Subteniente Don Manuel Ansa de Koca feé ej único qu* con 
sus espresiones obligó al General en Gefe ceder por dos ó t e s veces el 
bastón como lo proencíó D o n Juan Muros Suo teniente , el Capitán D;>n 
Carh s Bdasa y el Sub-teniente Don Ricardo Otero. Se le h i z o errgo qt.e 
fué también uno de los oficiales, que después de la Legada del General 
en G e f e al cuartel de San Roque daban disposiciones o las ec i¿ian tu
multuaria nente, pata que fuese seguido en (tras partes ei ejemplo de la 
guarnición de Cáeiz ,* habiendo dicho el confesante que marche corriendo 
Morillas á dar parle ai ejército de e^tas ocuirencias; y contestó; que en 
nada intervino el conf sanie en dar disposiciones en las ocurrencias del 10 
de Marzo, ni menos haber dicho á Morillas i.i á nadie cUe se rnaKh se 
á dar parte al egercito de cqueilas o< urtencias. S e le reconvino: como 

.niega el anterior cargo, cuando en su declaración (que le fué leída) el 
Subteniente Don Juan Muros al folio 83 del tercer trozo, manifiesta Utf» 
minantemente fué el confesante el que c i j o las espresiones que se d i .en 
en el anterior ca r go; y respondió: que es filso lo cjue se manifiesta en 
di-fu dccL¡ra.ion acerca del que co.tiesa , c o m o podrá manifestarlo el mis
mo Morillas. Se le hizo cargo de haber cooperado a la seokion militar 
^Verificada en la mañana del 1 0 de Marzo ú.ti.mo , pot vados gefes é in
dividuos de la guarnivion de Cádiz que se alzaron conceif.idamente con-
tia la disposición tomada por el General en G^ fe p ra el restablecimiento 
de la Constitución políti-.a de la monarqnh ; y contestó: que nbga el 
cpigo que se le hace , y que s lo después de concluido el luego se pre
sentó en su compañia que se hallaba Cuino cita en su declaración , lo 
,que podrá manifestar su C;»pitart D o n Diego Reyes , su cem añero Tre-
serra y toda la compañia, ni menos sabe que aqueha mañana hubiese ha
bí 10 seducion militar o alzamiento conceitado. Se le reconvino , como 
riega el cargo , cuando es cierto que los oficiales en general estuvieron 
al frente del movimiento de la tropa , espresando algunos que si el Ge
neral hubiese contado con ellos otia cosa hubiera sido, resultando por cfra 
p*rte que la tropa les estuvo subordinada; y contestó: que se afirma en 
lo que tiene dicho de no h ber intervenido en nada de las ocurrencias 
cié Cádiz, ni su.10 del cuartel eu dichos días, ui haberse hallado tu uia-



• i$s 
guna reunión que le diese á conecer lo sucedido y se rrtífico. 

- 1 restó su conlesion el Sub-teníente de la Lealtad Don José Colunga, 
/jn'o 465 ito. y después ce haber nombra ;o por su defensor a Don Manuel González 

di l tumo i 2 . Moro, cub-tenienie del segundo batallón de Córdoba, se ratifico en la 
declaración que tiene pre tada al folio *zSx vto. sin alterarla en cosa alguna. Se 
le hizo cargo que la m.ñana del diez de Marzo utimo se halló en un 
cerro de cri> ia'-es entre el rastrilló y la prevención con D . Franci co Pier
ra, Den Mariano Maturana, Don Manuel de Ansa y Roca, Don Ri ár« 
do Otero y otros hablando contra la resolución del General en G fe so* 
bre que se jurase la Constitución de la Monarquía, graduándola de trai
ción y diciendo que se debia resistir , con otras espresiones que manifesta
ban estar de acuerdo pan promover la sublevación que sucedió aqv.el dia, 
y respondió: que casualmente á las ocho de la mañana sa ió de su pabe
llón y fL é á su casa á almorzar, donde estuvo hasta las diez, y que lle
gando frente de puerta de tierra vio que entraba una Saleta ce n dos ofi
ciales de los de la Lia , entró en seguida en el cuartel , se reunió con su 
Capitán qre estaba allí paseándose, y no habia dado un paseo cuando 
c •) o el n que de generala, y los dos acudieron á la puerta de su compa
ña cerno tiene declarado , qu = ni ha v i to á les oficiales que se ¡e nom-
b .n ni ha estaco en ningún cono con ellos, y que puede justificar e>-
t-dvo en su casa con su familia. Se le reconvino como niega el cargo ante-

• cedente, como se halla tan probado Cori la; declaraciones de Dan F an-
. c seo Soler, de Don Manuel San Marti , testigos presenciales á los fJios 

441 y .-42 del quinto trozo de ê ra causa, que le fué leida la part: que 
toca al confesante y ademas se coi.foima con lo que manifiesta Don Ángel 
Mouü al folio 367 vuelto del tercer trozo, que también le fué leida, y 
contestó: que se afirma en io que tiene didio , y que no estuvo en di
cha reunien ni otra alguna. Se le hizo cargo que estuvo la mañana del 
dia oiez .;e Mar¿o ¿¡¡rimo en el pabellón del Coronel de la Lealtad con 
otros muchos oficiales del cuerpo y el gefe de la plana mayor de la cuar
ta división , presenciando que se trataba abiertamente de prepsrar lo nece
sario para ía sedición de aquel día, habiéndose' pedido sables al encargado 
del almacén de Canarias con el fin de completar el armamento de la com
pañia de granaderos habiendo llegado el Emisario que fué á esplorar la opi
nión de la tropa que guarnecía la Cortadura , y manifestando en público 
que estab-i piouta á resistir, y habiéndose enviado aviso al Comandante de 
Guias paia que al mom nro que notase alguna - novedad en el pueblo sa
liese con su batallón. Espresaiá si dio aviso á quien correspondía pira no 
incurrir en la pena del articulo 2 6 , tratado 8 ? , título 10 de las ordenan
zas , contestó : que no es cierto haber concurrido á la reunión que se di
ce en el pabellón del Coronel , ni menos sabe que 1 \ hubiese. Se le recon
vino , como niega el anterior cargo tan abiertamente cuando consta por de
cía;, cienes y acto de vista de Pineda á los folios 46o y el mismo vuelto 
del testo tiozo , 504 y 6¿4 vuelto del séptimo de esta causa , que se ve-
jif o .qu.iia reunión, que en ella se encontró el confesante y todo lo demás 
que es { resa el mismo cargo, y respondió: que no es cierta la acusación de 
1 inda que hace contra el ^ue confiesa, de hallarse en la reunión de que 
i: t-aia , y que lo prueba el que siendo el Confesante oficial de su com-
p lia no o nombrara en su declaración sin necesidad de acto de vista, y 
a mus de que el que confina estuvo , como lleva dkho , fuera del cuar
tel , como lo pueue justificar su familia, el Subteniente Dvii José Mo-

\ 



r a l e s , que l o acompañó hasta la inmediación de su ca*a, y el "Don A n t o 
nio Barra , sacristán mayor de la iglesia de San J o s é , que estaba en su mis-
ma casa juntamente con sus dos hermanas, y otros SU ge tos que el minino 
padre cabellan podrá manifestar y no tiene presente el que confiesa. Se le 
hi/o c a g o de haber cooperado á la sedición militar verifirada en la ma
ñana d d diez de Marzo úit imo por varios Gefes é individuos de la guar
nición de C á d i z , que se alzaron concerta lamente contra la disposición t o 
nuda p n el General en G e f e para el restablecimiento de la Const i tuc ión 
po'írica ds la Monarquía , y conte s tó : no haber cooperado en nada á la 
sedi ion militar que se hizo , y que estaba pronto á obedecer las órdenes 
del Generar-. Se le reconvino , como niega el cargo cuando en la misma 

• mañana y poco antes del alzamiento , se hallaba en una reunión de oficia
les en el patio del cuartel de San Rocpie , en la que no solo se censura
ba la citada disposición del General en G e f e , sino que se decia no dé-

-bérsele obedecer , "con otras es¡ r«sioies sediciosas, como aparece á los folios 
411 del s í g u n d o t r o z o , 441 y 442 del q u i n t o , y 332 vue l to del sesro 
de esta causa, y c o n t e s t ó : que se atiene en un tordo a !o que lleva m a 
nifestado de no haberse hallado aquel dia en el cuartel desde que s.dio »on 

*D>n José M rales desde su p beflon hasta pocos m montos antes de la a U r -
m i , que su mismo C o p i a n lo vio entrar , que lo es D o n José de los R e 
yes. Se le reconvino de nuevo , cómo niega el ca go cuando es cierto q u e 
los (riciales en general estuvieron al frente del movimiento de la tropa, e s 
presando algunos que si el General en G e f e .hubiera contado con ellos 
ot ia cosa hubiera s i d o , como asi con ta á los folios $6 vue' to y 117 v u d -
dei segundo t r o z o , 82 v u e l t o , 105 , ¿o5 , 312 y 327 del t e r c e r o , 33, 
73 vuelto , 182 v u e l t o , 2 5 3 , 349 v u e . r o , 3 9 7 , 4^0 y 433 del quin
to , 35 , r^8 , 1 2 3 , u&o , 300 , 301 , 380 y 391, del c u u c o , 605 e l 
s é p t i m o , 502, 318 y 332 vuelto del sesto y 183 vu-rlto , 253 y 44a 
del quinto y 538 del se»to de esta causa, resultando por otra parte qi e 
la t iopa les es tuvo subordinaba ; como aparece á los folios 4 f 1 v t o . , 444, 
5 S5 » 2 2 ó , 365 , $ 8 3 v u e l t o , 404, 488 v u e l t o , 420, 4 2 2 , 4 2 9 y 440 
¿ . 1 quinto t r o z o , y conte s tó : que no t i m j noticia alguna ni está c o m 
prendido en el c a r g o por el que se le reconviene pues nada ha dicho al 
General de que se Contara con los ofici l e s , seria otra cosa, ni menos es 
t u v o comprendido en la sedi ion , y que en cuanto á la tropí no e s t o v o 
tan subordinada como se dice, como pueden acreditar los ofi.iales de su c o m 
pañía, y en partí.ular el Capitán D o n José de los R e y e s , D . u i Juan A n 
tonio R e y e s y D o n Migue l R o d i i g u e z , que todos trabajaron para i m p e 
dir la salida del cuartel a la tropa , y en el camino de la puerta del Mar 
para que no entrasen en una casa que habian tirado algunos t iros , y q u e 
últimamente sí no hubieran seguido su movimiento y contenido al mismo 
t iempo que no cometiesen ningún desorden h u l i . r a n sido v i c t i m a s , como 
también el pueb'o de Cádiz . Y Se afirmó 

Prestó su confesión Jacinto Barros, saldado de Guadalajara , y después 
de haber nombrado por su defensor á D o n Juan de Di* s M o r a l e s , T e 
niente del segundo de Córdoba , se ratificó en la declaración que t iene 
prestada al folio 441 vue l to del octavo trozo sin alterarla en cosa alguna. 
Se le hizo cargo , que según tiene declarado al folio 444 de esta causa 
hizo fuego el dia diez de Marzo ü ' t i .no con dirección a los paisanos y 
ventanas , sin drcíen de sus Gefes ; respondió : que es cierto el cargo q u e 
s e le h a c e , y que e l fuego lo hizo en unión de todo el batallón. Se ie 

Folio 46$. 

del tomo 12. 
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reconvino: cómo disparó con dirección á 4o? paisanos ,y ventanas sin oír vpz 
de mando, cuando está prohibido hacerlo anís en las marchas y no diri-
gienc)o el fuego contra nadie á no proceder permiso al que manda; in
curriendo en esta pena el que lo hace conforme al artículo $3 , tratado 
E ? , título 10 de las ordenanzas, y contestó: que hizo fuego según lle
va manifestado porque tentó en la plaza de San Antonio, como por las 
calles, ha<ta llegar las seis compañias á la puerta de tierra lo mandó el 
Comandante de la suya Don Antonio Recaño , y el sargento prim.ro N . 
Pardo, y que lo mismo sucedía en las restantes compañías y que el C o 
mandante del batallón Don José Gabarre iba á la cabeza. Se le hizo car
go de que habiendo disparado con otros el diez de Marzo robaron la ca
sa d e un montañés , donde hicieron dos muertes , y contestó: que no es 
curto el cargo que se le hace. Se le reconvino , como niega el cargo cuan
do el sargento de su compañia Juan Martínez declara que él mismo le 
coi L ó haber concurrido al robo y á las muertes referidas, según vé al 
f lio 82 del noveno trozo de esta causa, que se le ha leído, y contes
tó : que no es cierto nada de la conversación que dice el citado sargento 
le hizo el declarante , y p<-r consiguiente es inventada por él porque c< mo 
lleva dicho no se separó de su compañia hasta que regiego el cuerpo al 
cuartel , y se afirmó. 

, Prestó su confesión el sargento segundo de la Lealtad José Armldo, 
Folio 103 vto. después de haber nombrado por defensor á Don Fernando Segundo Gar-

del tom. 1 2 . c j . . ̂  Teniente del «egundo b: tallón de Córdoba, se ratificó en Us decla
raciones que tiene prestadas á los folios 36 del sesto trozo y 159 vuelto 
del noveno. Se le hizo cargo de haber entrado en la conspiración militar 
que h.ibo en Cádiz para resistir al restablecimiento de la Constitución po
lítica de ia Monarquía, por la que se verificó un alzamiento en la maña-
Tía del diez de Marzo último contra la autoridad del General en Gefe, 
que 2S¡ lo había acordado, cometiéndose toda especie de escesos y violen
cias sobre los habitantes de esta plaza, contesto, ser falso el cargo que 
se le hace, que no ha entrado en conspiración alguna; se le reconvino, co
mo niega el cargo que se le ha hecho , cuando desde la noche anterior, 
paulando en secreto con otros de su clase, dio indicios de urdir alguna tra
ma; tanto mas verosímil, cuanto que el confesante era de muy mala fjma, 
asi corno los compañeros con quien se le v io* conferenciar en secreto ; sien
do aú que el alzamiento fué debido en gran parte á la clase de Sargen
tos, s>obre cuyo primer punto de que se le hace cargo lo declaran los 
testigos que obran á los folios 104 y 125 del tercer trozo de esta cau
sa, contestó,: que faltan á la verdad los testigos, cuyas declaraciones se le 
han leido ; porque no tuvo tales conferencias secretas, ni entró y salió en 
las cuadres. Se le hizo cargo ser cierto que en continuación de sus tramas 
se didgió á la Cortadura la mañana del diez, como asi lo tiene declarado» 
en donde pieiriovio una insurrección en la tropa con los gritos viva el 
Rey i por cuya r z n fué arrestado, como reconoce el confesante mismo 
en su segu ida declaración , contestó: que es cierto que en la mañana del 
di z fué á la Cortadera y dio las voces de viva el Rey, por cuya ra
zón fué arrestado en dicha fortaleza, sin que sea ciert:•• que este hecho 
fuese origen de que la tropa tomase las armas ; se le reconvino como nie
ga el verdadero objeto de su ida á la Cortadura , y que este era el de 
insurreccionar aquella guarnición cuando se halla probado en e*ta causa por 
lo que dicen los testigos de los folios 56 vuelto del segundo trozo , 443 
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del quinto y 419 del séptimo; y respondió: qrie es falso lo que contra 
el confesante depone el Gefe de plana mayor Don José María Rodríguez, 
porque lo que únicamente pudo oirle fué que habia estado en la Cortadu
ra y que lo habian preso allí por haber dado las voces de viva el Rey*, 
espresando que la guarnición de Cádiz estaba haciendo fuego, que fué lo 
que acuerda que refirió en el cuartel , y habiendo sido preguntado quien 
le dio la orden de ir á la Cortadura en aquella mañana con el objeto que 
ya deja confesado ; esptesando si ademas se le entregó un pliego para aquel 
punto, denominando las personas que se lo dieron y á quien lo entregó, 
contestó : que no tuvo orden ninguna para ir á la Cortadura ni comisión 
de llevar pliego alguno , pues si fué á aquel punto lo hizo por las razo
nes que deja dichas en su segunda declaración. Se le hizo cargo ser cierto 
llevó un pliego á la Cortadura en la mañana del diez de Marzo , pues asi 
lo dijo el mismo confesante al sargento Manuel Roldan, según este lo de
clara al folio 105 vuelto del tercer trozo , y contestó: que falta á la ver
dad en su dicho que se le ha leido el sargento Roldan. Se le hizo car* 
go ser falso que en la mañana del diez saliese con su muger á los lava
deros , pues lo verificó con el sargento segundo de su propio batallón San
tiago Fernandez con dirección á la Cortadura determinadamente , según el 
Fernandez espresa en su declaración al folio 38 del sesto trozo, contestó: 
que es falso lo que dice Fernandez en su declaración que se le ha leido* 
Se le hizo cargo que aun después del desgraciado suceso del diez de Mar
zo entró en la coaliccion formada por la clase de sargentos, asistiendo el con* 
fesante á varias juntas que celebraron muchos de su batallón con otros de 
los de América y Guias , en ofensa de la disciplina militar; habiendo tam
bién algún antecedente de haberse ya celebrado una reunión de los de su 
clase la noche del nueve de Marzo último en el pabellón del Gefe de 
plana mayor Don José Maria Rodríguez, en la que se trató algo relativo 
á lo que después se observó el dia siguiente i requiriéndosele ahora mani' 
fieste cuanto pasó en esta última junta , cantestó : que es falso el cargo 
que se le hace, pues ni antes ni después del diez asistió á ninguna jun
ta. Se le reconvino : cómo niega el cargo cuando por lo que dice Manuel 
Roldan al folio 108 hay sospechas de que asistió el confesante en la no
che del nueve á una junta tenida en el pabellón del Gefe de la plana ma
yor cen los sargentos Adán, Fernandez y otros, y por lo que declaran 
respectivamente los testigos Don Antonio Rivera, Don Inocencio Maranges 
y el Brigadier Don Alonso Valdés á los folios 223 del tercer trozo, 150 
vuelto del quinto y 413 vuelto del cuarto, y Santiago Fernandez al 93 
vuelto del duodécimo , se comprueba su asistencia á las juntas que tuvie
ron todos los sargentos de los respectivos batallones de la guarnición , con 
la falta de disciplina de que se le hace cargo, contestó: que es falso que 
haya asistido á ninguna junta con los sargentos, y lo es por lo tanto lo 
que deponen en sus declaraciones que se le han leido los respectivos tes
tigos ; pues si asistió al pabellón del Gefe de plana mayor Don Jo é Ma
ría Rodríguez , acompañado de los sargentos José Hernández y Gregorio 
Franco, procedentes también del segundo batallón de Sevilla, y en vir
tud del llamamiento de dicho Gefe para encargarles vigilasen sobre la o-
pinion de los oficiales, avisándoles si hubiese aiguno afecto á la Constitu» 
cion, esto fué sobre el siete ú ocho de Febrero \ y manifestando no te» 
ner iglesia y estar enterado en las leyes penales se ratificó. 
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Folio 106. Prestó sü confesión José Zancudo, sargento segundo de Amer.ica , y 

del tomo 12. después de haber nombrado por su defensor á D Francisco Morales, Sub
teniente del segundo batallón de Córdoba , se ratifico en las declaraciones 
que tiene prestadas á los folios 637 vuelto del octavo trozo, y 303 vto. 
del quinto sin alterarlas en cosa alguna. Se le hizo cargo ser cierto que 
en la noche del nueve de Marzo último supo , por que se le hizo saber 
á la compañia por Don Benito Codina , que el General en Gefe habia re-
íuelto en aquella tarde publicar la Constitución de ia Monarquía ai dia si
guiente , y que habiendo negado este conocimiento en su primera decla
ración falto á la verdad del juramento , haciéndose por lo tanto crimina', 
y respondió: que es cierto no lo hizo porque se le olvidó. Se le pre
guntó , declare es cierto que en la mañana del diez de Marzo u'timo, l e 
jos de contener la tropa en su disciplina evitando las consecuencias de su 
insubordinación , la escitó á la sedición militar de aquel día con los gri
tos de viva el Rey, é intentando salir con su compañía por la puerta prin
cipal del cuartel , dio muestras de sus deseos en mezclarse en los escesos 
que por las calles cometió en aquel día la soidadezca con la tropa que 
acaudillaba el confesante ; habiéndose liberiado ei vecindario de Cádiz de 
los peí juicios que probablemente le hubiera ocasionado por la casualidad de 
no haberlo podido conseguir por la ooosicion que se le hizo en la guar
dia de prevención, y respondió : que es cierto que en su compañia dio ei 
grito de viva el Rey i pero que es falso que intentase salir con su com
pañia, de cuya cabeza no se movió vel confesante sino cuando fué á conte
ner á los soldados que querían subir á la muralla Real por,el rastrillo, se
gún ya tiene declarado. Se le reconvino: como niega las dos partes del 
cargo anterior cuando por lo que declaran Don Pedro Valcarcel y C e 
lestino Martínez., Teniente agregado y soldado de la propia compañia en 
que hacia de sargento primero el confesante , á los folios 379 y 448 vto, 
del sesto trozo , se vé que no solo los sargentos no contuvieron á la tropa en 
la subordinación y dií-ciplina, sino que el confesante quiso salir á la calle 
con su compañia, contestó : que es falso el dicho de los testigos que se le 
ha leido. Se le hizo csrgo > que fustrada su tentativa de salir á la calle 
con la compañia y protegiendo la ecsaltacion é indisciplina de la tropa que 
querii subir á la muralla , la facilitó el paso que impedia el rastrillo rom
piendo su cerradura á balazos con su fusil, y contestó: que es falso el car
go que se le hace; porque no tiró tiro alguno á la cerradura. Se le re
convino : como niega el cargo, cuando es un hecho poco menos que pú
blico , por declararlo como testigos presenciales los individuos de su regi
miento que lo han hecho á los folios 330 y 346 del quinto trozo, 383 
vuelto, 385 , 409 vuelto del sesto trozo y otros muchos del mismo, y 
contesto: que es falso cuanto deponen los diez y seis testigos , cuyos di
chos se le han leido, parque no hizo otra cosa que acercarse al rastillo; 
á recoger, como tiene dicho, los soldados que de su compañía se habian 
separado. Se le hizo cargo , que ansioso de matar gente en aquel dia apun
tó su fusil contra un paisano desde un balcón del cuartel, en cuyo acto 
fué sorptendido por el Teniente Don Felipe Abad y Dison, que le re
prendió, haciéndolo retirar inmediatamente, como asi lo declara al folio 377 
vuelto del se»to trozo , y respondió: que es cierto lo que dice Don Fe
lipe Abad y Dison; pero que no tenia intención de tirar al paisano, y sí 
solo de hacerle miedo para que se retirara. Y manifestando no tener igle
sia y estar enterado en las leyes penales se ratificó. 
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Prestó su confesión José* Mozo , sargento primero del primer batallón Folio noy vto, , 

de América , y después de haber nombrado por su defensor á Don José del tom. I* . 
Munu e , Teniente del segundo barallon de la Princesa , se ratificó en ia 
declaración que tiene prestada al folio 394 vuelto del cuarto iu zo sin 
añadir ni quitar. Se le hizo cargo: que en la m mana del d iez de Marzo 
último, en lugar de mitigar la ecsaltacion de la tropa y de conservar la 
disciplina en eila, procuró, ayudado de los sargentos de la tercera com
pañía escitar á la sedkíon mi irar , que en aquel dia produjo tantos males 
al pacífico vecindario de Cádiz y al desobedecimiento á ios oficiales de su 
mismo cuerpo, y contestó: que es falso el c a r g o , porque nunca ha per 
dido la subordinación ni ha contribuido á que la tropa la perdiese. Se le 
reconvino, como niega la insubordinación con que se manifestó en aquellos 
dias perturbando el orden , cuando lo declaran asi los te i t igos que lo han 
verificado á Ls folios 332 del cuarto t r o z o , 111 del quinto y 153 del 
sesto , y respondió : que es falso lo que deponen el Corone l y oficiales de 
su cuerpo en los dichos que se le han leído , y por lo tanto inshte en 
que no perdió la subordinación ni alteró el orden. Se le h izo cargo de 
estar comprobada su insubordinación y falta de respeto á los oficiales cuan
do aun después de los desgraciados sucesos del diez de Marzo en la plaza 
de Cádiz, estando de guardia de prevención se burló del Capitán D o n Pe
dro Rubio, con tanto escándalo, que lo hizo con espresiones denigrativas de
lante del Capitán Comandante de e l l a , y contes tó : que es falso el cargo 
que se le hace. Se le reconvino : como niega el cargo , cuando declaran ser 
cierto el hecho porque se le hace el Capitán Rubio , y él que de la mis
ma clase era agregado Don Fernando N a v a n e t e á los folios 333 vue l to del 
cuarto trozo y 129 vuelto del quinto, y c o n t e s t ó : que una prueba de 
que es falso lo que en sus declaraciones de; on;n y se le han ieido los 
Capitanes citados, es que no ha. hecho mas que una s.la guardia de pre
vención mientras estuvo en Cádiz y esta íué con el Capitán D >n Joaquín 
Gort , y el Sub teniente Don Mariano Morcillo, pues que basta ei once 
de Marzo estuvo suspenso de su empleo y no hizo servicio; Se le vo lv ió 
á reconvenir : como quiere asegurar su moderacicn y respeto en aquella épo
ca, no obstante las pruebas que se le han dado de io contrarío* cuando 
olvidado absolutamente de estos principias y sin miramiento a lguno á ia alta 
dignidad del General en Gefe tuvo el atrevimiento de darla la mano co
mo si fuera un igual suyo , envileciéndolo de este modo á los ojos de la 
tropa , á cuya presencia lo verificó en unos momentos , en que mas que 
nunca debia procurar fuese respetado y restituido á su autor idad , como asi 
lo declara el testigo que lo hace al folio 311 del quinto trozo, y contes 
tó: que es falso el dicho que se le ha leido, y que en prueba de ello se 
le pregunte al General en G e f e sobre ello. Se le hizo caigo: que hnlláa-
dose de guardia el dia 13 del propio mes de Marzo en el baluarte de 
fos N e g r s , volvió un cañón contra el pueblo , siendo manifiesta su deter
minación de ofenderlo , tomando sobre sí la responsabilidad de este crimen, 
cuando hbiéudole dicho el Sub teniente retirado Ayudante del Coronel de 
día en aquella fecha Don José León de Torres , que lo retirase : le espre
só que a él nadie lo sorprendía, y que dijese al Capitán Rubio que si no ha
bla oficiales que supiesen su obligación habia sargentos , y c o n t e s t ó ; que es 
falso el cargo. Se le reconvino : cómo niega la verdad de este lucho, cuan
do lo comprueban en todas sus partes el sargento de Artillería que había 
en el puesto al fulio 328 del quinto trozo , el Capitán Rubio y el Sub-
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teniente Don León de Torres en los folios 333 vuelto del cuarto el pri
mero, y 383 del quinto el segundo, y contestó: que él no mindó vol
ver el canon , pues fué detenninacion del sargento de Artillería , y que con 
el Ayudante del Gefe de dia no pasó mas conversación que la de decir
le habia formado la guardia porque habia oido algún alboroto en la ciudad, 
acia la plaza de San Juan de Dios ; ni este hizo mas mérito de la coloca
ción del canon acia la calle que la de mandar volverlo á su puesto , y que 
el confesante íetirase su guardia. Se le hizo cargo haber asistido á las jun
tas , que con ofensa de la disciplina tuvieron los sargentos de su cuerpo en 
la muralla Real en unión de los de Guias y Lealtad, después del des
graciado suceso del diez de Maizo , de las que procedió envi irse emisarios 
á la corte, con el audaz designio de esplorar el ánimo del Rey con me
nosprecio absoluto de la autoridad de los GeLs , á cuya voz debian pres
tar la mas ecsacta obediencia, y contestó: que no es cierto el cargo, pues 
que él no asistió á junta ninguna. Se le reconvino, como niega ei car
go cuando á los folios 111 , 310, 119 del quinto trozo y 303 vuelto del 
cuarto, consta por la generalidad que hacen los testigos que hablan que asis
tió á dichas juntas como todos los demás sargentos de su cuerpo, y con
testó: que -no asistió á ninguna junta, y de consiguiente es falso el dicho 
de los testigos por su generalidad ; pues el confesante solo recuerda ha
ber asistido en un dia que no tiene presente, al pabedon del Coronel que 
lo llamó como á todos los de su clase , con el fin de prevenirles nombrasen 
uno que fuera á Madrid á enterarse si era cierto que el Rey habia jura
do la Constitución. Se le reconvino sobre su asistencia á las juntas para que 
diga la verdad respecto á que es falso les llamase el Coronel á su pabellón 
con dicho objeto, como él mismo lo declara al folio 150 del sesto trozo, 
resultando haber faltado á la verdad el confesante por lo que también se 
le hace cargo, y contestó: que insiste en asegurar fueron llamados todos 
los sargentos de su cuerpo por su Coronel para que á su presencia nom
brasen el sargento que debia ir á Madrid, como asi se vetificó en Domin
go Larrui, que es la única reunión á que ha asistido ; y manifestando no 
tener iglesia y estar enterado en las leyes penales se ratficó. 

Prestó su confesión el soldado del batallón de Guias Vicente Gil , y 
Folio 470 vto, J e S p U e s ¿¿ haber nombrado por su defensor á Don José Gayoso, te-

áel tomo 12. n j e n t e ¿Q\ segundo Batallón de la Princesa , se ratificó en la declaración 
que tiene prestada al folio 678 del noveno trozo sin añadir ni quitar. 
Se le hizo cargo que en la marcha á puerta de tierra ei día 10 de Mar-
20 último , se desvandó el confesante yéndose voluntariamente por dife
rentes calles que la tropa formada , y contestó: que conforme tiene ma
nifestado en su declaración, dicho dia 1 0 , se hallaba de guardia enca
sa del General en G e f e , y que cuando principiaron los tiros, marchó 
con S. E. á la plaza de San Antonio, y que no hallándose allí su 
compañía , se unió á la primera, y sin separarse de las filas, marchó 
con ella y el resto del batallón á puerta de tierra , lo que puede 
justificar con el sargento N . Bausat que se hallaba de guardia, y con el 
soldado Tomas Aragón , ambos del extinguido batallón de Guias, en unión 
del cabo N . Montero que igualmente estaba de guardia. Se le reconvi
no como niega el cargo, cuando tiene el antecedente que manifiesta el 
folio 12 vto. del octavo trozo de esta causa que se le ha leido, y con
testó : que noda de lo que dice, acerca del confesante, en su declaia-
cion el cabo primero Francisco Ares en el párrafo que se cica, es 
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c i e r t o , pues corr to l l e v a confesado e s t u v o u n i d o i la p r i m e í a corhpañía. 
Se l e hizo C a r g o , que después d e haberse dispersado , se mezcló en los 
escesos notorios de aquel dia, de C u y a s resultas tenia después un relox; 
s e l e requiere á qile manifieste cómo l o adquirió , y si lo conserva ó l o 
h a vendido, y á quién; contestó; q a e se afirma en n o haberse separa
d o de l a primera compañía, hasta que llegó el batallón á puerta de tier
ra , y q u e e l relox de q u e se le hace cargo lo compró el dia 23 ó 24 
d e Marzo p o r cuatro duros e n Sanlucar de Barrameda, á u n r e l o j e r o 
q u e l e parece e s estrangero , que ignora su nombre y apellido ¿ y que 
v i v e e n la plaza del Ayuntamiento de dicha Ciudad; que á los 8 oías 
poco m a s ó menos de tener e n su poder el relox, lo vendió el que 
confiesa á e l cabo, que e r a de sü compañía, Manuel Marco que pos
teriormente obtuvo licencia absoluta y e s natural de Mallen en el Rey-
n o d e Aragón. Se l e reconvino; cómo niega e l cargo, cuando declaran 
h a b e r l e visto e l espresado relox, el cabo y el soldado de • su compañía, 
Francisco Ares y Antonio Carrera, á los folios 13 del octavo trozo y 
466 d e l n o v e n o d e esta causa que se l e han leido , y contestó ; que e s 

falso q u e e l dia t o tubiese relox e l confesante , pues que no ha tenido 
o t r o que e l q u e lleva maaifesfado compró en Sanlucar de B irrameda. Que 
n o tiene iglesia , se l e han leido las leyes penales y se afirmó. 

Presto s u confesión , e i soldado de Dragones de l R e y , Alejo Fe-» fofa 4 T¿ 
trando , y después de haber nombrado por su detensor á Don Martin í *? ^ ' r 0 i 

José Olachea, Teniente de l segundo batallón de Córdova , se ratificó * smn.li» 

e n "la declaración que tiene prestada al fol io 544 del undécimo tro-
2o , s in añadir ni quitar. Se le hizo cargo q u e cuando iba la mañana 
d e l ^ l o de Marzo el destacamento de Dragones del Rey á que pertenecía, 
d e s d e puerta d e tierra al cuartel de la Bomba , se separó de la forma
c i ó n con dos ó tres soldados , y que se fué donde le pareció sin orden 
n i permiso del oficia', y contestó .* que es cierto sé separó del destacamento él 
día q u e se espresa, pero no f u é separándose d e la formación p o r q u e no la hubo* 
y si poique e n e l desorden de salir á escape f u é de los últimos y no 
p u d o seguir á los demás, por haber equivocado una calle todo conforme 
á l o que tiene declarado. Se le h i zo cargo, que con los otros soldados* 
dispersos como él , estubo dando sablazos á los paisanos q u e huían en i a 
Subida del baluarte de los Negros, hasta q u e habiéndole muerto el c a 

b a l l o de un balazo, se fué con el sable e n la mano á la posada de la A l 
bóndiga donde se refugió , y respondió : q u e codo el cargo q u e se le 
hace es incierto. Se le reconvino ; cómo nitga e l cargo cuando tiene e l 
antecedente que manifiesta Don Rafael Jiménez" testigo presencial al f o 
l i o 10 v t o . del tercer trozo y se l e ha leido , y concesíó : q u e no fe 
comprehende la reconvención, pues que no se metió con n i n g ú n paisano 
antes n i después de haberle muerto e l caballo, ni tampoco entró e n l a 
posada de la Alhondiga. Y que n o t i e n e iglesia, q u e s e l e han leido 
l a s l e y e s penales, y se ratificó. 

Prestó su confesión Isidoro González , y después d e haber nombrr« Folie 47$, 
d o p o r s u defensor á Don Antonio Arévalo, Subteniente d e l segundo ba
t a l l ó n d e Cordova » se ratificó e n *u declaración a l folio 565 del undé
c i m o trozo , pero q u e aunque la declaración es* la misma , tiene q u e ad
v e r t i r que al final de l a octava pregunta ert l u g a r d e que dice v i o e l 

confesante que u n sargento de la Lealtad entregó u n papel a l Coman
d a n t e de l a g u a r d i a de la c á r c e l , d e b e e x p r e s a r s e que v i o e n t r a r a l s ar -
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geuto en la cárcel , pero' no entregar el papel citsdci ratificándose en to
do lo demás. Se le hizo cargo que cuando iba la mañana del io de 
Marzo el destacamento de Dragones del R e y , á que pertenecía, desde puerta 
de tierra al cuartel de la Bomba, se separó de la formación, dispersándose ci n 
otros dos ó tres sin orden ni permiso del oficial que mandaba el destacamento ; 
y respondió; que es cierto el cargo que se le hace según tiene declarado. Se le 
hizo cargo que con los otros dispersos estubo dando de sablazos á los paisanos 
que huiaa en el baluarte de los Negros, cuando mató un balazo al ca
ballo de Alejo Ferrando , después de lo cual continuaron del mismo mo
do , habiendo dado cinco estocadas á un paisano debajo del balcón de ia 
casa de Don Rafael Jiménez , y abierto la cabeza á otro á sablazos en 
el callejón de los Negros , y contestó ; que nada de lo que contiene 
este cargo es cierto. Se le reconvino , cómo niega el cargo cuando tie
ne el antecedente que se le ha leido al folio l o vto. del tercer trozo de 
esta causa ; donde afirma los hechos que comprende un testigo presen
cial, y contestó: que se atiene á lo que tiene dicho de ser incierto el car
go y de consiguiente la reconvención. Se le volvió á reconvenir, cómo 
insiste en negarlo cuando según declara José Franco al folio 561 vto. del 
undécimo trozo de esta causa que se ie ha leido , se incorporó el con-
fe.ante á pie con una patrulla , lo que indica la certeza de que abando
no al caballo de resultas de los escesos de que se le h ce cargo como lo 
dice aquel testigo , y contestó : que es equivocado el cargo que se le 
hace , pues que el que entregó la carabina al soldado José F r a n c o se
gún dice él mismo en su declaración ai folio 561 vto, que se ie ha lei
do , es un hermano del Teniente González , soldado que cree ser del mis
mo regimiento, que se halla en la Carraca asistiendo á dicho su herma
no: que no sabe su nombre , pero que es de una estatura poco mas de 
cinco pies, sin pelo de barba, rubio y joven, Y manifestando no tener 
iglesia y estar enterado en la3 leyes penales se ratificó. 

Folio 474 vto. Prestó su confesión el soldado de di agones del Rey José Franco, y 
di. tomo 12, después de haber nombrado por su defensor á Don Antonio Feu , T e 

niente del segundo batallón de Córdoba , se ratificó en la declaración que 
tiene prestada al folio 560 vuelto del undécimo trozo, sin añadir di qui
tar. Se le hizo cargo que la mañana del 10 de Marzo se fué á pié si
guiendo á una patrulla de Dragones del R e y , armado de una carabina 
que le dio el hermano del Teniente González, y se separó después con el 
mariscal Manuel Rodríguez que llevaba otra carabina , dando por las ca
lles el grito de vira el Rey, que fué aquel dia la señal de las muertes 
y de los robos, y compeliendo á los paisanos á que lo repitieran; y res
pondió: que está conforme el cargo á su declaración, escepto el que se 
hubiera separado de la patrulla con solo el objeto de andar por las ca
lles dando el grito de viva el Rey, pues que al ver el Teniente á un 
Brigadier de mucha edad que estaba asustado y sin saber qué hacer, man
do al confesante y al mariscal Manuel Rodríguez que estaban desmontados 
lo acompañasen ha«-ta los emíteles de puerta de tierra, como se verificó, 
y esta fué la causa de separarse de la patrulla, y desde allí cada uno 
se fué á su posada. Se le reconvino: cómo niega el cargo en parte, 
cuando se funda en la que él mismo y Manuel Rodríguez han declaiado 
á los folios 561 vuelto y 560 del undécimo trozo de esta causa; y con
testó que es cierto que así el confesante como Manuel Rodriguel dieron 
el grito de viva el Rey por las calles, pero fué cuando iban unidos á 
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Ja patrulla , y á tiempo de encontrar pelotones de infantería ¿ y ho lo 
hicieron cuando iban solos con el Brigadier. Se le hizo cargo que ademas 
cometió varios desórdenes, de cuyas resultas tuvo el Comandante de la 
caballeria que enviar una partida al mando de un sargento para que lo 
buscase y condugese preso como se verificó ; y contesto: que no es cier
to el cargo que se le hace. Se le reconvino: cómo niega ei cargo cuan
do el hecho que comprende está declarado por el mismo Comandante al 
folio 12 vuelto del cuarto trozo que se le ha leido; y contesto: que es 
faba la cita que hace el Comandante de que el confesante cometiera los 
escesos ni menos el que hubiese sido hecho preso el dia io , pues solo lo fué 3 ! 
siguiei te I I arrestado en el cuartel que se hallábala partida, de orden de 
su amo , por asuntos domésticos y que no tentan ninguna relación con los 
asuntos del dia anterior, lo que puede justificar con su propio amo y una 
s ñ >ra que el mismo dirá, pues que á su presencia lo mandó arrestado. 
Y manifestando no ten^r iglesia y estar enterado en las leyes penales,-
se ratificó. 

Prestó su confesión Teodoro Pujol , soldado de la Lealtad , y después Folio ilóvto 

de haber nombrado por su defensor á Don Antonio de Mena, Subtenien- del tomo 1 2 . 

te agregado al estado mayor del campo de Gibraltar en Algeciras. Se le 
preguntó si se encontró en la plaza de Cádiz ios dias 9, 1 0 y i í de 
Marzo írtimo, en qué regimiento, y cuál era su compañia; y contestóí 
que te h dio en Cádiz dichos dias con su batallón de la Lealtad, y era 
de la segunda compañia i se le preguntó también si formó con su bata
llón la man na del dia 1 0 , y su compañia fué destinada á la muralla 
leal, espresando -i en ella hizo fuego y lo verificó el confesante , con to
do lo dem^s que hiciese en aquel dia; y respondió: que en dicha ma
ñana se hallaba en el calabozo por delito de embriaguez, y que habien
do abierto la puerta un C í pitan del provincial de Jerez , á quien no 
conoce ni aun de vista , previno á todos los presos saliesen fueía , por 
lo que , y viendo que su batallón en varios pelotones se ha l laba en Í3S 

8z< teas fué á su cuadra y t- mando el fusil y fornitura subió igualmente á 
ellas, uniéndose á su comp..ñia , en donde varios individuos estaban hacieran 
do fuego , estando presentes el Te dente de su compañia D. Pablo Porta y el 
sargento segundo José Oitiz, pero que el confesante no di 5p;ro su arma 
porque no tenia 'cgrtnfh:»s, y asi permaneció como un cuarto de hua , 
en cuyo tiempo vio pasar á ¡os Dragones con espada en mano con direc
ción al Boquete , retrocediendo después acia el campo de Capuchinos : 
que luego que bajaron de la muralla le previno su sargento primero Ma
nuel Roldan fuese á la compañia á municionarse , consiguiente á haberse 
mandado , sin saber por quien , que fuera un rwten á ia Cortadura y ha
ber preguntado el Teniente Porta que quienes querian ir á este servkio 
é] : que en efecto fueron unes cincuenta ó sesenta hombres y con ellos 
el confesante , mandados por el Teniente Porta, un Subteniente llamado 
Torres y los sargentos Manuel Roldan y Jo-é Esatidi: que en el camino 
encontraron dos hombres que venian á caballo y llevaban en el sombrero 
escarapelas verdes, por lo que el sargento Esaudi y los oficiales se di
rigieron á ellos y les quitaron ios caballos montándose en ellos, habiendo 
el primero derribado á uno de los paisanos del caballo de un culatazo, y 
amenazádoie los segunios con sus espadas; y habiendo llegado al parque 
de ingenieros inmediato á la Corradura , hicieron los oficiales que se abri
gase allí' la tropa porque llovía yéndose ellos á dicha fortalezas de dundo 
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vio salir un sargento de so mismo cuerpo que n© sabe como se llain?, y 
dirigiéndose á los oficiales habló con ellos sin saber que , porque estaban 
bastantes distantes , retirándose como á las cnatro ó cinco de la tarde sin 
que ocurriese mas novedad: que luego que llegaron al cuartel * se fué el 
confesante á su cuadra , donde permaneció hasta el anochecer , que habiéndo
lo nombrado de guardia entró en la de prevención, en la cual peimane-
ció rusta las siete de la mañana del dia siguiente, que por haber bevido 
un poco lo pusieron en el calabozo por orden de su Coronel , donde per
maneció preso hasta que á principio de Abri l , estando en Ayamonte y* 
careciendo de sobras hacia doce dias, se desertó- También se le pregunto; 
si conoce el reloX que se le presenta, cuvas Señas son las siguientes: una re
petición de oro descompuesta, su autor Briguet , hecho en París con el nú> 
meio 115 al parecer, por el mismo que con un Luis y un duro encon
tró en su poder el sargento Manuel Roldan después de los sucesos de la 
mañana del 10 de Marzo , y respondió; que s i : se le hizo cargo ser cier
to que robó el ecpresado relox y dinero, y contestó: que habiendo sali
do la mañana del 11 á bever aguardiente á casa de un montañés que tie
ne la tienda con dos puertas al frente de puerta de tierra al lado de unas 
escaleras que dan á una boca calle, con un compañero íuyo que también 
estaba de guardia y era de su compañía, llamado Arosreguí , que también 
desertó en Ayamonte, entró en dicha tienda un .rtíilero, que no conoce ni aun 
de vista, y habiendo dicho al confesante si queria comprar el relox que se le ha 
presentado , que se lo daba por tr¡.$ duros, ie ofreció los dos que tenia y son 
los que se le manifiestan i y no habiéndolos querido le quitó el relox , y 
se lo llevó á la prevención : y habiéndolo teguido el artillero pidiendo ei 
rehx , llegó en esto su sergento primero, que informado de lo que habia 
ocurrido, quitó al confesante el relox y los d<.s duros por lo que subió 
á dar paite á su Coronel quien le despidió á bastonazos mandándolo poner 
así como á su compañero Arostegui y al artillero en calabozo. Se le pregun
tó que motivos tubo para quitar el relox al artillero , esptesando si lo hi
zo con conocimiento del delito que cometia ; y respondió: que lo hizo 
porque estaba basrante bebido y ne sabia lo que se hacia , siecdo este ei 
único motivo que tuvo para hacerlo; y que en prueba del estapo en que se 
hallaba que lo llevaba públicamente en la mano, encontrándolo en esta dispo
sición su sargento cuando se lo quitó. Se le reconvino : como dice quitó 
ei relox que se le ha manifestado con los dos duros al artillero que di
ce no conocer , cuando ecsaminado aquella misma mañana por su Coronel, 
é inmediatamente que se le encontraron estas prendas, pues su sargenta 
primero no dijo ni se pudo obtener dé él respuesta afirmativa sobre ei 
dueño de dicho relox; y contestó: que como estaba borracho no se acuer
da de lo que pasó. Se le volvió á reconvenir: para que diga la verdad 
del hecho , respecto á que habiéndole dicho al Coronel en dicho eesámen 
que el relox se lo habia encontrado en puerta de tierra con loS dos du
ros se manifiesta la malicia con que respondía para encubrir sü delito, y 
se prueba que no estaba tan embriagado Como supone, según todo consta 
á los folios 452 del cuarto trozo, loó del tercero y 175 del noveno, 
pues ademas prueba la cama que ei verdadero dueño del relox es can-
tiago Fraccois, relogero que vive en Cádiz en la calle Ancha, y que lo 
fué robado en la mañana del 10 de Marzo , y es uno de los Compren
didos en la lista de los que le robaron en dicho diasque obra al folio 132 
dei segundo trozo; y contestó: que lo que tiene dicho es la verdad. 
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Y manifestando no tener iglesia y estar enterado de las leyes penales, se 
ratificó. 

Prestó su confesión Don Francisco Ramos, Subteniente graduado¡ sar- J?Ué i í 
gento primero de la Lealtad ; y después de haber nombrado por sü defen- j > 19 .. ' 

6 i c L - i. J i i i i i J r > T j T-Í tí j j T I * * " tomo i a. 
sor al Subteniente del segundo batallón de .Cordova Don rernanoo Lla
mas, se ratificó e» las declaraciones que tiene prestadas á los folios 21 g 
del tercer trozo y catorce vuelto del cuarto sin añadir ni quitar. Se le 
hizo cargo , que después de abiertas las puertas de Cádiz la fnsñana del 
l o de Marzo ultimo retuvo en su poder sus llaves sin haberlas entregado, 
al Gobernador de la plaza, dejando de este modo sin cumplimiento lo pre
venido en ei art, 6 trat. 6 tit. 8 de la ordenanza general del egercito í y 
contestó: que es falso el cargo porque las entregó en pabellón del Teniente 
de Rey sin acordarse á quien, como lo había hecho otras muchas veces. 
Se le reconvino; como niega el cargo, cuando no pudiendo ignorai la 
obligación que tenia de entregarlas personalmente al Gobernador de la pla
za con arreglo á ordenanza. se deduce de su declaración que no lo hizo 
ni aun al Teniente de Rey , Gobernador interino, siendo asi que el Escmo.. 
Señor General en Gefe que era el propietario se hallaba en la plaza , y, 
contestó : que insiste en negar el cargo , respecto á que dejó las llaves 
en casa del Teniente Rey como Gobernador interino , pues ignoraba si 
el Ecsmo. Señor Den Manuel de Freiré halda tomado el mando de ia 
Plaza como Gobernador propietario ; y una prueba de ello es que cuan
do volvió al pavellon del Teniente Rey , como tiene declarado á ver si 
se le ofrecía alguna cosa, se las entregó la criada para que se las llevare 
á casa del Capitán General, de orden de su qmo. Se le volvió á recon
venir , cómo se obstina en negar el cargo cuando hasta la prueba que da 
en su defensa de haberle entregado la criada las llaves para llevarlas al 
General ert Gefe es falso , según lo acredita la declaración de la misma criada 
al folio 542 del 7 . 0 trozo, y contestó: que falta a l a verdad dicha criada* 
pues que ella misma se las entregó. Se le hizo cargo de haber entrado en" 
una conspiración fraguada para resistir al restablecimiento de la Constituí 
cion política de la Monarquía, verificándose un alzamiento en la mañana 
del 10 de Marzo contra la autoridad del General en Gefe que asi lo ha
bia acordado ; por cuya conspiración se cometieron todo genero de violen
cias y escesos en los habitantes del pueblo de Cádiz , y contestó : que 
niega el cargo, y que el ha sido siempre obediente y subordinado á sus 
gefes. Se le preguntó; cómo niega el cargo cuando en la misma m ñaua 
muy temprano se le v io acompañado de dos sargentos del batallón de la 
Leaitad y procedentes del de la Corona, fugados de la Isla que eran los 
mas díscolos y decididos , andando en varios corros y entrando y salien
do en las cuadras, de lo que se infiere que siendo aquellos los mas pro
pensos á la sedición , fueron á estimular el animo de la tropa como así re
sulta á los folios 104 v to . , 222 vto. , ¿25 y vto. dei tercer trozo , igual
mente que á los 331 vto. y siguiente del sesto ; f contestó : que fal
tan á la verdad los testigos, cuyos dichos se le han leído, porque ño se 
acompañó con dichos sargentos antes del alzamiento, y solo lo verifico con 
D . Francisco Pineda , y otro que si era alguno de los que se le han nombrado 
en el cargo , lo dirá este. Se le hizo cargo, que en la misma mañana del 
1 0 cerró las puertas de la plaza sin orden ni conocimiento del Gobernador de e-
Ha, único que tiene la facultad de poderlo mandar , y contesto: que es cierto' 
Jas ceno de orden del Coronel Capacete , estando el Capitán General ert 
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el cuartel de San .Roque, creyéndolo autoridad competente , y por lo tan
to lo hizo sin conocimiento del Gobernador de la Plaza y con el objeto de 
evitar nuevas desgracias. Se le hizo cargo que el mismo dia entre tres y 
cuatro de la tarde antes de haberse ido á su cuartel general el General en 
G e f e , concurrió á una junta de sargentos que hubo en la cuadra de la 
quinta compañía del batallón de la Lealtad , á la que asistieron varios 
sargentos del mismo cuerpo incluso Don José Liaño, y ios de América 
Pedio López , Francisco Liado, José García y otros, como Don Anto
nio del Castillo y Don Luis Jiménez, y habiéndose hablado en ella de 
los sucesos de aquel dia , fueron comisionados Don Antonio del Castillo, 
Don Luis Jiménez y el confesante, que voluntariamente se ofreció á pedir 
esplicaciones al Coronel Don Fernando Capacet., y después de haberlas da
do este , solicitó el confesante que se arrestase á dicho General en G e 
fe, preguntando que si no habia confianza en el , por que no se nombra
ba en su lugar] al Teniente General Sarfiel; y contestó : que es cierto el 
cargo que se le hace , porque asi pasó. Se le hizo cargo que en tal pro
ceder cometió el mayor crimen contraía subordinación y respeto debido á la alta 
dignidad del ^Geneial en Gefe , con infracción absoluta de lo que en esta 
parte está prevenido en el art, 5 trat. 1 tit. 17 de la ordenanza , hacién
dose reo de los comprendidos en los artículos 23 y 33 del trat. 8 tít. 10, 
en testo : que no se cree comprendido en los artículos de la ordenanza 
que se le citan, y sí le han kido para demostrarle su criminalidad, res
pe* ro á que habiendo sabido en aquel dia por los gefes y ofiJalss de la 
L ultad que dicho General en Gefe habia procedido á publicar la Cons
titución sin orden del R e y , á quien servia y cuyos derechos defendía, ia 
considero traidor de lesa Magostad , y no tuvo por lo tanto inconveniente 
en solicitar se le arrestase • y relevase del mando; mas que esto lo hizo 
con sumisión y respeto á su Coronel, dejándolo todo á su elección. Se 
le hizo cargo; que después de los desgraciados sucesos del JO de Marzo 
ent.'ó en una especie de coalición formada por la clase de saigentos, asis
tiendo Bel confesante á varias juntas que celebraron los sargentos de su 
batallón , y los de Guias y América en ofensa de la disciplina militar, 
con el fin de enviar emisarios á Madrid con el atrevido encargo de es-
p!©rur al Rey su voluntad, y cerciorarse por su misma boca de que ha
bía jurado la Constitución , y de indagar el espíritu de las tropas que 
guarnecían 1* corte; y contestó: que es cierto concurrió á estas juntas ve
rificadas con el objeto que espresa el cargo, pero que antes de proceder 
á sus efectos impetraron el permiso del General Campana que lo permi
tió , ancsiüai do el pensamiento con pasaportes y dinero para los comisio
nados. Se le hizo cargo : confiese cuanto ha manifestado sus deseos y cuan
to ha cooperado á suscitar una guerra civil , asegurando ser un defensor 
del R e y , cuando después de haber jurado la Constitución y prevenido lo 
verificase igualmente la nación; aun mas , después de estinguidos 
los batallones de Guias y Lealtad , que con sus atrocidades cometidas en 
C á l i z el 10 de Marzo sostenían ser los vasallos mas leales de su persona 
real, hay indicies de que fué á Córdoba en el mes de Mayo con ei 
fin de esplorar los ánimos en el batallón de América, sin duda para los 
citados fines; y contestó: que niega el cargo que se le hace, pues que 
fué á Córdoba á que le socorriese Don Blas Rodríguez porque se hallaba en in 
digencia. Se le reconvino: como niega el cargo cuando el testigo que de
clara al folio 2o8 dice que un sargento graduado de oficial, que por un 
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reconocimiento practicado aseguró ser el confesante, Te o y ó en un corro 
de soldados que trataban sobre noticias recibidas de Barcelona, relativas 
á que allí se volvía á restablecer el sistema anterior, que tuviesen un poco 

de paciencia y que guardasen silencio que al fin triunfarían , pues él iba 4 
Córdoba d ver que novedades habia; y por orro lado resulta , por lo que 
declara Don Blas Rodriguez al íolio 44 y siguientes dei sétimo trozo, 
que el objeto de su ida á Córdoba fué ei de evacuar diligencias propias 
del servicio, manifestándole á su despedida que ya habia concluido á lo 
que habia ido , demostrándose asi el fundamento con que se le hace el car
go y la falta de verdad con que responde; pues aunque es cierto le 
diese carta para que en Ecija lo socorriese Doña Francisca Mantilla de 
los Ríos con 12c reales, no lo es que lo hiciera á petición del confe
sante , sino por un ef-cto de su caridad acia una persona con quien no apa
rece tuviese demasiada confianza ; contestó : que es falso el dicho de los 
testigos que se le ha leido ; pues que ni dijo cosa alguna en Eáji an
tes de ir á Córdoba, ni á esta ciudad fué con otro objeto que el que 
tiene declarado. Y manifestando no tener iglesia y estar enterado en las 
leyes penales , se ratificó. 

Prestó su confesión Tadeo Boix , cabo primero del segundo de Cata ¿ Folio 476 
taluña, y después de haber nombrado por hu defensor á Don Mateo Pa- del tomo 12, 
llerola, Teniente del batallón ligero de Canarias, se ratificó en la declara
ción que tiene prestada al folio 257 del noveno trozo sin añadir ni quitar. 
Se le preguntó si hacia las veces de tambor mayor del batallón de la Leal
tad cuando estuvo este en Ayamonte después de su salida de Cádiz , con
testó : que desde que se formo el batallón de la Lealtad hizo de tambor 
mayor, y por consiguiente hizo el servicio en dicha clase en la plaza de 
Cádiz y en Ayamonte cuando estuvo el cuerpo , sin que hubiera otro tam
bor mayor mas que ei confesante. Se le hizo cargo que andubo dis
perso por las cailes de Cádiz el dia diez do Marzo tomando parte en los 
desórdenes que cometía la tropa en ella , contestó : que no es cierto el car
go que se le hrce y que luego que vio los desórdenes que cometían los 
soldados de Guias se retiró á su cuartel, del que no salió. Se le reconvi
no , como niega que fuese cómplice en los desórdenes referidos, teniendo 
declamado al folio 258 del n veno trozo de esta causa, que andaba solo por 
\Ü3 calles cuando los soldados sue tos del batallón de Guias, cometían ya 
multitud de escesos, y que se retuó ebrio al cuartel , y que habiendo lle
vado á Ayamont-s y tratado de vender en aquella ciudad cintillos de oro 
de los robados el diez de Marzo, según declara un testigo presencial al 
folio 185 vuelto del cuai'to trozo que se le ha leido. pues aunque lo atri
buye al tambor mayor del b.¡talon de la Lealtad, no lo habia, y el con
fesante hacia sus veces, como lo tiene manifestado, contestó: que se atiene 
k lo que tiene dicho de no haber contribuido á los desórdenes , pues que 
se retiró al cuartel con dos tambores de milicias de Jerez, llamado el uno 
Juan Martin y el otro José, cuyo apellido ignora , siendo incierto todo lo 
que sobre el confesante se dice en la declarawion del f.dio i S § vuelto del 
cuarto trozo , porque ni en Ayamonte ni en otra parte ha tenido cintillos 
de oro. Y habiendo manifestado no tener iglesia y estar enterado en las le. 
yes penales se ratificó, 

Prestó su confesión Don Francisco Rubio, Sub Teniente del batallón Folio 4^7 vto 

de Guias , y después de haber nombrado por su defensor al Coronel Don 
Mariano del R i o , Comandante .de ingenieros dei Campo de Gibraitar, se 



ratificó en la declarícion que tiene prestada a l folio 167 del q u i n t o , aña
diendo : que cuando tiraron les tiros sin sü orden Se tyolvfó á la mitad 
y les previno q u e el soldado que se propasase á hacer uso de su arma sin 
mandármelo , que se veria precisado á pasarlo con su espada , y que en la 
plaza de San J u a n de Dios se le reuaio el sargento primero Atana-io \ a-
ñez , que antes habia marchado de allí con el Teniente Recaño , á quien 
dejó con diez hombres en dicha plaza con la orden de que evitase come
tiesen escesos y recogiese cualquier soldado disperso que era la misma que 
su Comandante dio ai que confiesa cuando se quedó en aquel punto. Se 
l e hizo cargo; confiese q u e marchando al frente de la segunda mitad de 
l a primera compañia de su batallón la mmana del diez de Marzo ultimo 
no evito que hiJetan fuego los soldados e n la plaza d e la Cruz de la 
Verdad, y contestó : q u e sin su orden dispararon tres ó c u a t r o tiros vien* 
do que los granaderos lo hacian, pero que inmediatamente evitó el que 
l o repitiesen c o m o asi se verificó. Se le hizo cargo : que la cotnpuñia cuan
do entró en la plaza d e San Antonio hizo fuego en todas direcciones, sin 
q u e el confesante contu vit ra el de la segunda mitad q u e mondaba; y con

testó : que la fuerza que iba embebida en su mitad no disparó un tiro en 

la plaza de Sin Antonio. Se le reconvino: como niega el cargo á vista de 
lo que resulta en los folios 1 2 2 , 272 vuelto , 273 y 298 Vue l to del o c 

tavo trozo de esta causa que se le han leido, y contestó: que si acaso 
los soldados que declaran y queden citados en los folios que se le han lei
do hicieron fuego, como dicen, en la plaza de San Antonio , serian de a l 
gunos que se separaron de la compañia sin ser vistos , ó á que á su a n 
tojo se dirigiesen solos por las calles, pues está seguro, como lleva ma
nifestado, que la tropa q u e llevaba foimada en sü mitad no hizo fuego 
en la plaza d e San Antonio, y el fuego que dicen se hizo en dicha pla
za seria cuando el batallón estaba en columna con el General á la c a 
beza, que varios tiraron á un balcón que estaba á espadas del batallen, 
pero que no v i o que ninguno de su mitad lo hiciese. Se le hizo cargo: 
que con la tropa que mandaba se separó voluntariamente del batallón e n 
la plaza de San J u a n de Dios , subió á la muralla, se situó sobre la puer
ta del mar y anduvo después por el interior d e la ciudad , y contesró: 
que su separación no fué voluntaria y s í -de orden de l Comandante para 
recoger los soldados dispersos y evitar que cometiesen desórdenes, y con 
este mismo objeto fué á patrullar viendo que pasaban algunos soldados suel
tos. Se le reconvino : cem > dice que se separó en virtud de orden del Co
mandante , cuando no resulta sino es, que la diese pa.-a situarse en la mu
ralla mas que al Teniente Don Luis Castañola , y contestó: que se chuma 
á que le dio orden al efecto el Comandante Don J o s é Gabarre. Se le hi« 
zo cargo de haber cooperado á la sedición militar verificada en la man ma 
de l diez de Marzo údirno por varios Gefes é individuos de la guarnición 
d e Cádiz que se alzaron concertadamente contra la disposición tomada por 
e l General en Gefe para el restablecimiento d e la Constitución política d e 

la Monarquía , y contestó : que nada se entiende con el Confesante el cargo 
que se le hace , por no haber tenido ninguna intervención en los sucesos 
que él mismo menciona. Se le reconvino: c o m o niega el cargo , cuando es 

cierto que los oficiales en general estuvieron al frente del movimiento d e 
la tropa, espresanda algunos que si el General en Gefei hubiera contado con 
ellos otra cosa hubiera sido, en los folios 148 de l cuarto trozo, 73 , 33 
vuel to, 182, ¿ 5 3 , 349 del quinto trozo y otros, resultando por oua par-
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te que la tropa les estuvo subordinada , corno aparece en los folios 404, 
408 vuelto , 420 , 42 ¿ , 429 y otros del quinto trozo de esta cutida, y con
testó : q ¡ e reiteía de nuevo no le comprende el ca?go ni reconvención, y 
que el haberse hallado en la muralla, frente del cuanel la mañana del io¿ 
como lo tiene manifestado en su declaración, fué á causa de estar esperan
do formase el batallen para ir á autorizar el acto del juramento de la Cons
titución de la Monarquía española , como a-d había oido decir , y que en 
cuanto á la subordinación de la tropa , no conceptúa subordinados á los sol
dados que se propasaron á hacer fuego sin orden suya. Y se ¿firmo y ra
tificó. 

Prestó su confesión Don Ramón Elizalde, Sub-teriente del bata'lon de Tolh 117 . 
la Lealtad , y después de h^ber nombrado por su defensor a Don Miguel del tomo i 2. 
Badenas, Capitán del segundo batallón de ia Corona , se ratifko en la de
claración que tiene prestada al folio 235 del tercer trozo sin añauir ni qui
tar. Se le hizo cargo haber cooperado a la sedición miitar, verificada en ia 
mañana del ci:z de Marzo último por varios Gefes é individuos de la guar
nición de Cádiz que ie alzaron concertadamente contia la disposición toma
da por el General en Gefe para el restablecimiei to de la Constitución po
lítica de la Monarquía, contestó: que es falso el cargo porque no ha en
trado en ningún plan ó convinacion para el efecto p i q u e se le hace. Se le 
reconvino como niega el cargo cuando la causa tiene indicios muy ve
hementes para consideíailo en la reunión que en la misma mañana y poco an
tes del alzamiento tuvieron los oficiales en el patio del cuartel de San R o 
que en la que no solo se censuio la citada disposición del General en Ge
fe sino que se decia debérsele desobedecer, con otras espresiones sediciosas, 
según resulta á los folios 411 del segundo trozo, 441 y siguientes del 
quinto y 368 del tercero, contestó: que es cierto que se halló la maña-
na del diez de Marzo en el patio del cuartel antes del alzamiento ; pero 
que en ella no o ) o que se tratase del punto, ni vertiera las espresiones se
diciosas sobre que se le reconviene y dechran los testigos cuyos dichos se 
le han leído. Se le reconvino sobre el mismo cargo y conocimiento que te
nia no solo del plan sino de las medidas | reparaterias á sus efectos, res
pecto á que estando en esa reunión de oficiales, como confiesa, consta en 
la causa a los lolios 368 del tercer trozo y 38 del sesto haber llegado un 
sargento de su propio batallón, di iendo que ia Cortadura estaba dispuesta 
y en el mismo sencido que la tropa de los cuarteles de puerta de tierra, 
cuya contestación se \é cía íesutado de la coir.isiofc que se le h.tia da
do al propio inteito , y contesto* que podía ser cierto el contenido de 
esta reconvención, p ro que lo ignora; pues algunos se separaban de éi 
para ttatar de sus asuntes sin que pueda asegurar el que alguno de ellos 
fuese el de que se trató, y por lo tanto no se atreve á desmentir el di
cho de los testigos que se le han leido. Se ie reconvino para que confiase 
el conocimiento y connivencia que tuvo con los demás Gefes y oficiales* 
de su cuerpo en el plan fraguado para resistir la determina; i >n del Genfti 
ral en Gefe , respecto á que es cierto que en la mañana del diez de Mar
zo u'timo se halló en el pabellón de su Coronel con el Gefe de | lana 
mayor de la división y otros muchos oficiales presenciando tratar abierta
mente las medidas pa¡a la sediccion de aquel oía, habiéndosi pedido sa
bles al encargado del almacén de Canarias con el fin de completar el ar
mamento de la compañia de granaderos , y llegando el sargento que en la 
reconvención anterior se le ha citado, comisionado para esp;crar la upiüou 
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de la tropa' que guarnecía la Cortadura y manifestando en público que es
taba p onta á resistir , se env ió aviso al Comandante de Guias por ei G e f e 
de plana mayor para que al m o m e n t o que notase alguna aovedad en el pue 
blo se e c h i s e fuera con su batallón en consecuencia de lo que , y de q u e 
asi lo prueban las declaraciones de los testigos que lo dicen á los folios 
466 y vuel to del sesto t r o z o , 5 9 4 y 624 v u e ' t o del s é p t i m o , espresará 
si conforme á lo prevenido en el articulo 2 6 , tratado o c t a v o , t i tulo 10 de 
la ordenanza general, dio parte á quien correspondió para no incurrir en la 
pena que impon? , contestó : que aunque es cierto que en aquella man na 
e s t u v o en el pabellón de su Coronel á donde concurrió con la oficialidad 
llamada por é ¡ , solo fué con el objeto de leerle el ofi io en que man
daba el General en G e f e q u e asistiesen en aquella propia mañana á la pu
blicación d é l a Const i iucio , que es lo único que p r e s e m i ó ; siendo por io 
mismo falso cuanto se ie na leido. Se le hizo cargo : que deseoso ú obe 
diente á los autores de la sedición para que se veiificasen sus e lectos no 
contuvo su compañia de granaderos cuando tomó las armas sin conocimiento 
y orden de sus respectivos Gefes y of ic ia les , y pe imi t io que sin m o t i v o 
a guno ni otra causa mas que ia deliberación de asesinar ai pacifico vecin
dario de Cádiz rompiese el fuego de las a z o t e a s , c o n t e s t ó : que aunque es 
cierto que nada dijo á 'a tropa pur *us voces de a las armas i é porque 
no sabia de orden de quien se preparaban á tomarlas , y porque inmedia
tamente entraron después el Sub-teniente Co lunga y el Capitán que man
daron tomar las armas á la compañia y salir fuera ; la que sí en la mura
lla Real hizo f u e g o , como tiene dec larado , se le olvi.10 advett .r que la 
cuarta de su compañía que mandaba no lo h izo luego que el confesante 
se p r esentó delante de ella. Se le r e c o n v i n o : como dice no volvió á ha
cer fuogo la cuarta que mandaba cuando del dicho de su declaración al 
f dio 23o del tercer trozo , 110 dist inguiendo la circumtamia que ahora es-
presa , se vé claramente que si ceso la compañía el fueg> y los oficiales se 
d'r iiearen á el lo , fué porque el Coronel e m p e z ó á reprenderles su p r o c e 
der , y contes tó : que aunque sea cierto que por el relato de su declaración 
se infiera el cargo que se le hace hablaba respecto á toda la tropa que o c u 
paba las azoteas , y- no solo de ia do su compañía. Se le h izo cargo de 
haber faltado á la verdad en su declaración al folio 23Ó vue l to del citado 
trozo , cuando dice fué comisionado por su Capitán para que con un piquete 
de catorce hombres fuese á patrullar por la ciudad , respecto á que a k h o 
Capitán espresa al folio 232 vue l to del quinto q u e , si le dio la espresada 
patrulla fué á petición suya y no por su mandato con la espresa orden de 
DO cometer desorden a l g u n o , contes tó : que es cierto el dicho de su Ca
pitán que se le ha b i d o Se le hizo c a i g o , que en esta petición que hi
z o á su Capitán y no obstante eí espreso mandato que le hizo , l levaba ei 
objeto de allanar casas y afligir á sus moradores . insiguiendo los principios 
fundamentales del plan ó sedición verificada en aquel dia ; pues que en
tró de propia autoridad á registrar la casa del brigadier D o n José Sarto
r i o , donde presumió que podia estar el G e f e del ejército de San Fernan
do , quien por la resolución tomada por el General en Gefe la t?rde an
terior y orden que le dio para que viniesen sus comisionado*, á fin de a-
corciar las bases de concordia y buena armonía , consiguientes á su de l ibe
ran 10:1 , había cesado de ser enemigo , ó por lo menos gozaba los derechos 
que las leyes de la guerra le concedían en aquella suspensión de ai m a s , con
t e s t ó : que es falso el cargo que se le h a c e ; porque aunque concurrió á 1» 
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casa del Brigadier, que se le cita, con una partida de dragones que ya es
taba en ella, fué porque considerando serian soldados dispersos que estuvie
ran cometiendo desórdenes, iba á evitarlos : mas habiendo encontrado en la 
casa al Teniente Don Manuel González, de Dragones, y (tro de la pro
pia arma llamado Augiron , y brindándose al primero con su aiusilio , le 
dijo este que su compañero llevaba orden del General Campana para pren
der á un sujeto , y como el confesante presumió seria el General Quiroga, 
les espresó que también iba con ese objeto para presentarlo al citado Ge
neral, concurriendo ari á la inspección de la casa en donde nada encontra
ron , ni tampoco afligieron á sus mocadores. Se le pregunto, de q u i e n tuvo 
orden para dirigirse á dicha casa con eí espresado objeto, y respondió: que 
nadie le dio la orden porque se le pregunta; pues como ya se vé por el 
dicho del Capitán Reyes le propuso á este ir á verificar la prisión de Qui
roga al mismo tiempo que el de patrullar. Se le reconvino: como dice en 
Su respuesta al cargo anterior, que impulsado de contener los desórdenes, 
y por so lo haber visto en casa del Brigadier Sartorio unos Dragones que 
pensó los cometerían, fué por lo que se detuvo en dicha: casa, siendo asi 
que en su última respuesta confiesa íué de e s o pensado á buscar á Qui-
roga, como asi se lo espresó al Teniente González, y para la irtspeeciofe 
dé la cica no tuvieron la consideración de que hace mérito, sino que por ei 
contrario establecieron centinelas y entraron con las armas preparadas ame
nazando á los dueños de la casa d á un m o d o horroroso , según asi lo de
claran los testigos que obran á los folios 291 del tercer trozo y 569 del 
U n d é c i m o , contestó: que n i eg* el cargo en cuanto á la opresión q u e mani
fiesta el primer testigo causaron en ia casa ; pero que es c i e r to pusieron 
centinelas en distintos puntos de ella como precaución necesaria al objeto 
que tenían , y por ello se confirma con l o que espone el segundo testigo. 
Se le hizo caigo que la tarde de l nueve de Marzo último causó alboroto 
en la tropa del cuartel de San Roque por haber entrado en él gritando J 
las armas, á las armas , y contesto : que niega el cargo que se le hace 
porque aun cuando por haber encontrado al Ayudant* Don José Ruano 
con el tambor que venia gritando con otra porción de oficiales: el pueblo 
viene, á las armas, se volvió asustado al cuartel, fueron aquellos los cau
santes de la alarma. Se le reconvino: como niega haber sido el confesante 
quien dio esta voz , cuando hay un testigo que se la oyó dar, siendo cau
sa de que en seguida se tocare generala y formasen los batallones acuarte
lados en puerta de tierra , contestó : que falta á la verdad el testigo, cu
ya declaración al folio 503 vuelto del sesto trozo se le ha leído ; pues na
da comprueba el que lo vi-se en el patio; respecto á que habiéndose ido 
los demás á sus pabellones, y ser el confesante el primero que entró en él 
no es estraño lo conociera , con tanto mas motivo que se trataban. Se le 
hizo cargo qne s^bre no haber dado cumplimiento á ia orden de su Ca-
pitan cuando le dio la patrulla á fin de contener los desordenes que encon

trase en la plaza, por haberla abandonado dos veces , la primera, mientias 
comió en casa de Don Sebastian de Toro , la segunda cuando estuvo re
fugiado en el pabellón del Comisario de Arti lena, y no haberse unido ¿ 
su compañía cuando la encontró en la plaza de San Antonio , consintió iu -
humanamente que en la calle de la Torre batiesen una casa con un d u í o n 

una porción de soldados de Guias , sin prestar aucsrüo á los habitantes qoe 
evidentemente iban á ser saqueados y violentamente insultados, contesto : que 
niega la primera parte del cargo; pues en casa de Toro se quedó con el objeto de 
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recoger dispersos , cuyo encargo dejó á la tropa que mancaba ínterin co
mía c o n el espresado To ro , que le rogó evítase los desórdenes que pu
dieran cometerse, c o m o el que antes de su llegada habian verificado unos 
soldados en casa de un montañés de enfrente ; y en los pabellones de Ar
tillería se detuvo precaviendo á la tropa de la lluvia , y en cuanto á la 
segunda parte del cargo prefirió no contener aquel d e s o r d e n para io que 
tenia poca fuerza , á que se le considerase luego mez la )q en él y se le 
juzgare iuego por los delitos que cometiera. Se le reconvino : como dá por 
disculpa los anteriores motivos para n o contener aquel desoídui , UJ indo de 
su declaración se infiere, que indiferente, y acaso c o n satisfaci JJ o e que se 
cgecutase , siguió su comino viéndolo , respecto á que dice que h.tiendo 
vi to en la cade de la Torre una compañia de Guias , que c«m un dñon-
cito baleaba la pieria de u n a cas3 fué esta la razón poique no f t é á con
tenerlos y recogerlos, antestó: que es cierto que tuvo por conveniente se
guir su camino antes de mezclarte con aquella gente Se le hizo c a r g o ser 
cierto que en ia mañana del 11 de Marzo íftimo U.go A cuerpo de guar
dia del cuartel de San Roque y teco unos golpes en la caja de prevención, 
de cuyas resultas acudieron los tamboies y tocaron generala , por la qué 
formó su compañía en las a z v t?as sa ió en dispersión la de cazadores y va
rios individuos de ella hirieron gratfem nte y c u aron muerte al Teniente 
Coronel retirado Don Joaquin LuquA , resultando de toda esta ilaccíon d e 
hechos, ser el confesante primer origen de e ta des^ra.ia y demás que en 
aquel dia ocurrieron; probando al mismo tiempo su deseo de que se re
firiesen en a.jucl dia las escenas del anterior, contesto: que es incierto ti 
contenido del cargo. Se )e reconvino: como niega el cargo a ueiior, cuando 
la primera pa.te de él ia declara ei Teniente agregado a su propio b-tailon 
Don Juan Blanco al folio 167 V t o . del quinto trozo , ofkial que e:a en 
tqucl dia , Cemandante de la guardia de prevención , por haber entrado ers> 
este servicio a las oraciones del dia anterior; y los hecrus que p r c o n 

secuencias de su arbitrariedad menciona el cargo los tiene probado» 1.1 cau« 
sa por sobrado número de testigo*, contestó: que es falso lo que refiera 
Don Juan B :anco , poique ei confesante se estuvo descansando en su cama 
hasta muy tarde , sin que pueda acordar lo que ocuirió el dia once. Se 
le preguntó, en qué se empleo aquella m mana , cuente sis pr^os y procu
re jost ficailos c o n los testigos que recuerde los hayan presencia ;o , contes
tó : que lo único que puede manifestar es lo que deji referido, aseguran
do que no asistió á los movimientos de aquel dia ; sin que pueda hacer 
la ja tificacion que se le pide , porque los oficiales Don Francisco Per:qu»et 
y Don J o ; é Villalonga que pudieran deponer de su condu ta en aquella 
m;m^ra, se hallan en América. Se le hizo cargo: que estando de Coman
dante de patrulla en las casillas de San Roque y Boquete el día 16 de Mar-
20 quiso escitar una nueva sedición militar en Cád iz , dici u lo á los indi* 
V¡unos de la patrulla que los que tan vendar; qne desde Comandante inclusivo 
arriba habian tomado treinta mil duros , y que se pondría ai frente del ba
ta Ion de América ; con otras espreiiones dirigidas a seducirlos; y que igua'-
mente abaudono el puesto machándose unas veces al cuartel, otras á la 
puerta del mar y otras á las tabernas para seducir á otros; en el que se 
le prueba un conato á alborotos y convulsiones, c e n í esto : que es falso 
el cargo que se le hace. Se le reconvino como nkga el car^o, cuan
do los testigos Don Pedro Rubio] y Don Jo^é Larrosa , efi i les del 
regimiento de América, declaran á los folios 333 y vuelto del cuarto 
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trozo, que lo vieron empeñado en subir á la compaña de cazadores, 
dando indicios de querer sublevar la tropa : el sargento de la patrulla de * 
que era Comandante, dice al folio 226 del sesto trozo por medio de un 
parre oficial que dá á su Coronel , que el confesante trató de comprome
ter á la patrulla y guarnición de la plaza, persuadiéndola á que estuviese 
firme en defender al Rey , ratiruándose dicho sargento en el contenido de 
dicho parte al folio 127 del sétimo trozo, cuya verdad corroboran los dichos 
del General Don José Aivarez Campana y del Coronel del regimiento de 
América Don Juan Antonio Barutell , remitiendo el primero el pane que 
se le ha citado, como causal que tuvo para prevenir al segundo relevare 
de su servicio al confesante y lo maníase conducir a u n castillo, cono asi 
se verificó qor el Subteniente Don Francisco Roca , que lo dice igua men
te al folio 1 1 4 vuelto del quinto, como el segundo de aquellos lo hace al 
149 del sesto, contentó: que no puede conformarse con el contenido de 
la reconvención , respecto á que es una calumnia cuanto dice Seraíio D i í -
go , asi como lo que declaran en esta parte los oficiales Rubio y La¡resa, 
cuyos dichos , como el del primero y demás se le han leido , aun jue sí 
es cierto que lo llevaron preso al castillo de Santa Catalina la noche del 
16 , sin que hasta ahora haya podido saber qué motivo dio. Y se aíiimó y 
ratificó. '. # • / 

Prestó su confesión el Teniente del regimiento provincial de Jerez Folio. 47") 
Don Juan Belber , y después de haber nombrado por su defensor al del tomo ia 
Subteniente Don José María Dolarea, segundo Ayudante del Puerto de 
Santa María, se ratificó en la declaración que tiene prestada al folio 65 
del cuarto trozo , sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo: que situado al 
frente de la seit.i compañia de su regimiento q ie mandaba , en la azotea 
del cuartel en la plaza de Cádiz la mañai-a del 10 de Marzo último, se 
hizo por la misma algún fuego contra el pueblo en odio al restablecí*5 

miento de la Constfaoct'oh polírica de la mona quia, y con ultrage de ia 
autoridad del General en G.fe que habia determinado su restablecimiento 
conformo ali voto general, y que se proclamase t n el día mencionado, <ái 
cuyo esceso se le hace cargo, como responsable de la disciplina de su 
tropa , á la que tanto mas se faltó cuanto que no fué castigado nhlgun% 
de los que incurrieron en el esceso mencionado; contestó: que subió á 
la muralla real con la sssta compañia de su cuerpo que manciab» , de or
den dei Capitán del mismo Don José Garcia Orozco , á relevar otra del 
batallón de la Lealtad , debiendo recibir del que mandaba esta las Orde
nes que rubiese en aquel punto, quien le dijo que debia conservarlo á 
sangre y fuego; que á su llegada los soldados de su compaña habie 1-
do visto á los de la Lealtad , que no cesaban de hacer fuego , dis
pararon algunos tiros, y que avisado el que confiesa de ello por el c bo 
segundo do la misma Francisco Sanches, los reprendió y castigó á a'gu-
nos en aquel mi>mo aero , y los contubo en el orden qfré debían obse¡ v ur, 
sin que comeitesen ningún esce;o ; que el confesante no hizo mas que obe
decer las órdenes de sus g = fes según lo previene la ordenanza , ignoran.lo 
si estos lo hacían por a'guna orden superior , pues como subdito no 
le correspondia hacer otra eos mas que obedecer. Se le hace cargo , confiese 
como se hallaba el Capitán ó Comandante de la comp ñia de ia Lealtad 
que relevo con ia suya , espresando así mismo que clase de castigo impu
so á los soldados que dispararan su arma sin orden, contra el pueblo; 
pijo que ignora el mnabre del Capitán de la Lealtad y que solo lo cono-
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cía de vista , por haber llegado el confesante pocos dias atntes á la Pla-
* za de Cádiz ; y que el castigo que dio á los soldados , fueron algunos pa

los que les dio con su espada. Se le hizo cargo , que guiado por su desa
fección á la Constitución , mandó hacer fuego contra un paisano , g itando 
luego á un soldado de Caballería que pasaba por las inmediaciones, y con 
relación al mismo paisano: á ese picaro, con lo que el soldado de Caba
llería acuchilló é hirió al paisano, que cayó e n el suelo, y contestó: que 
no sucedió nada de lo que contiene e l cargo; que el confesante vio pa
sar varias partidas de Caballería y d e otros regimientos , y muchos pai
sanos que huiau d e ellas, m a s que n i mandó hacer fuego á ningún pai
sano , ni vio que la caballería diese de cuchillidas á ninguna persona en aquel 
corto terreno que tenia á su frente: que mal se p¡ueba su desafección 
á . la Constitución , cuando aquella mañana, ignorante de lo que habi i de 
suceder, mandó á su asistente comprase cinta verde para hacer moños al 
sombrero, como lo egecutaron también el Subteniente Don J o s é Queve-
do y los de igual clase Don José María Mrt inez y Don Manuel Ma
f i a d e Fuente que estaban reunidos en su pabellón; lo que no egecutó 
algún otro de los gefes y oficiales que estaban en el cuartel , por lo que 
el confesante y sus compañeros lo hicieron esto ocultamente y con el ma
y o r recelo. Se le reconvino: como niega el cargo cuando tan afl motiva
mente lo manifiesta e i Subteniente de su misma compañía al folio 605 del 
S é t i m o trozo y $0$ del sesto, corroborando lo que . espresa con. lo que se 
v é á los folios 4Ó7 vuelto, 468 , 473 y 483 v u e l t o dei sétimo trozo, 
d e h a b e r hecho fuego individuos de su compañia á un paisano ; contesio: 
que la declaración del Subteniente Don Jo>é Quevedo en lo perteneciente 
al confesante e s falsa y nacida de odio ; que este oficial se fugó ignomi
niosamente del egercito de San Fernando , digo , d e la ciudad , y se pre
s e n t ó al regimiento en Cádiz , y que de acuerdo con el Subteniente D . 
Juan Nuñez procedió á. la acusación contra el que conii:s3 , en venganza 
de haber dado parte de algunos escesos que cometió Nuñez , por lo que 
se le está sumariando, y que el día que fué arrestado al principal le 
dijo ai confesante que habia estado en la Isla y habia visto á Q<evedo, 
el que quedaba conforme en hacer la acusación dicha; que para que no 
s e de«digese le habia recogido una carta , la que mostró en presencia dei 
sagento primero del mismo regimiento Bartolomé Peña; que él estaba per
dido , y por consiguiente habia de buscar los medios posibles para hacer 
lo mi%mo c o n el confesante , y que para mayor prueba de esto pudo des
d e luego haberlo dicho Quevedo cuando dieron sus primeras declaraciones, 
y no haber esperado tanto tiempo, e n lo que s e conoce su malicia y 
falsedad ; que los capitanes Don José Maria Lila y Don Antonio Alv . rez 
con el Subteniente Don Mauuel de Fuente pueden decir la conducta que 
el confesante observó e n aquellos d i a s ; que el que confiesa no mandó ha
cer fuego como lleva manifestado , y que los tiros al paisano pudi.ron ser 
d e aquellos soldados d e quienes le a v i s ó el cabo Sánchez como lleva di
cho. Se le reconvino; como insiste en n e g a r el cargo cuando resulta que 
escitaba su tropa con los gritos d e viva el Rey , que en aquel d;a fué 
señal de muerte contra el pueblo, cometiendo bajo tan augusto nombre 
los mayores escesos, como asi aparece á los folios 463 vuelto, 465 y ^66 
vuelto dei sétimo trozo d e esta causa; contestó: que ts cierto que «i 
confesaute y su tropa dieron repetidas veces la voz d e viva el R e y , si
guiendo en esto á los demás gefes y oficiales d e la guarnición , y con-
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testando á las diferentes partidas y el batallón de Guias que se dirigían 
acia ellos con las mimas voces, mas el confesante no pudo cometer es- » 
ceso alguno en razón al puesto que ocupaba y á que estaba ignorante de 
cuanto habia de suceder : que para comprobar mas lo que lleva espuesto 
se teng.n present.-s las declaraciones que se recibieron á los sargentos, ca
bos y cuatro soldados de su compañia en el interrogatorio formado en su 
cuerpo , con todo» ios cuales creo presentar suficiente numero de testigos. 
Y se afirmó y ratificó. 

Prestó su confesión Don Manuel de Soto, Capitán del provincial de Folio 48r vto. 
Bujalance, y después de haber nombrado por su defensor al Brigadier D . del i orno 12, 
Gerónimo Rojas, agregado al estado mayor de la plaza de Cádiz ; se 
ratificó en la declaración que tiene prestada al folio 562 vuelto del sesto 
trozo, y solo tiene, que advertir que en contestación á la sesta pregunta 
al íoíio ^64 del sesto trozo, lo que dice que antes que el Comandante de 
dicho batallón encargó al de Bujalance lo sostuviese en sus movimientos, fue 
porque lo oyó decir á varios soldados en el cuartel. Se le hizo ca^go í 
que hallándose en la plaza de Cápiz con su regimiento el dia 10 de 
Marzo último, en que tantos robos se cometierun por varios individuos 
del batallón de Guias y de otros cuerpos de la guarnición, como era no
torio , y sin embargo de no poder desconocer que los receptadores de los 
efectos robados se hacen reos del mismo crimen, é invaden y atacan del 
mismo modo la propiedad agena que los ladrones, ei confesante solicitó 
y consiguió que el sargento de su compañia Ásencio Rincón le cediese un 
relox que el dia 11 ó 12 del mismo mes habia comprado p~r cien rea
les á un cabo de Guias , sabiendo su viciosa procedencia; contestó: que 
es cierto compró el reloí al sargento primero de su compañia, pero que 
ignora lo hubiese comprado á ningún cabo de Guias , como también su 
procedencia, que atendida la conducta y honradez de este sargento no 
debia figurarse que él lo hubiese robado y sí que fuese de su uso. Se 
le reconvino: como niega el anterior cargo, siendo así que declara al 
folio 565 presenció vender algunos reloges, particularmente á los sargen
tos de su compañia por algunos soldados de Guias, y consta asi mismo 
que habiendo llegado á su noticia la compra de u;o de cien reales por 
el sargento primero de su compañia , se empeñó en que se lo cediese por 
el mismo dinero, como así se verificó, y aparece alfolio 254 vuelto del 
sétimo trozo, y se confirma en el 256 del mismo de esta causa que le 
fueron leídos; contestó : que habiendo ido una noche al cuarto de los 
sargentos de su compañia vio encima de una mesa unos cuantos reloges, 
y que en el cuarto se hallaban los sargentos de su compañia y unos sol
dados vendiéndolos, los que le parecieron ser del regimiento de Guias, 
que el sargento primero de su compañia le dijo: vaya mi Capitán compre 
vd. un rr]rx de estos, y desconfiando de su procedencia, según las noticias 
de los robos que tenia se habian hecho el dia ic en Cád iz , y d jo no 
le acomodaba ninguno de aquellos , á lo que le instó el espresado sargen
to primero , podría quedarse con el suyo que le habia costado cinco du
ros y se lo daría en lo mismo; por lo que no desconfiando de dicho sar
gento , y si creído seria aquel relox de su uso , lo compró el confe ante, 
y no ningún otro de los que desconfiaba ; y que de ningún modo los sar
gentos de su compañía pueden asegurar, sabia el que confiesa la proce
dencia del relox que compró al sargento, pues jamas se lo dijo que lo 
LuDiese comprado á un cabo^de Guias* Se le reconvino i confiese que oivi-
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dándose del decoro de su profesión , y de su obligación de conservar la 
disciplina de su compañía , autorizó con su presencia que el mismo sargen
to Rincón comprase á un cabo de Guias otro relox en 6o reales , en 
consecuencia de haberse desprendido á favor del confesante del primero, au
torizando igualmente con su presencia, que en el dia 14 ó 15 del mismo 
mes de Marzo , comprase , á un cabo ó sargento de Guias otro relox en 
80 reales, el sargento segundo de su propia compañía, Alfonso Valenzue-
la; llegando al estremo de terciar en el asunto el confesante, quien ha re
conocido en su dec'aracíon fulio 565 del sesto trozo , eran robados los re
lojes comprados por los sargentos de su compañia; al mismo tiempo que 
ha contestado en la diligencia folio 644 del séptimo trozo , haber recibido uno 
de estos , que entregó requerido judicialmente en 8 de Enero de este año; 
dontestó: que en jamas se ha olvidado del deccro con que debe manejar
se en el desempeño de las funciones de su empleo; que es cierto no se 
opuso directamente á la venta de los relojes , pero que á poco de haber 
entrado en el cuarto de los sargentos , se salió fuera con el Teniente 
Don N . Tayon de su propio cuerpo, y Don Juan de Lara Teniente de 
dicho regimiento , los que podrán declarar como el que confiesa , no se en
tremetió en la compra de los sargentos; que las circunstancias de aquellos 
dias no permitían el evitar ni chocar con ningunas clases, y que se habia 
reservado para dia mas sereno hacer presente dicha ocurrencia , como efec
tivamente lo hizo con toda sencillez en su declaración , siendo así que el 
único cargo que le resulta es el que el mismo se hace , que le parece 
quedan desvanecidas toda sospecha que contra él pueda tenerse , man i.fe t u 
do el sugeto á quien compró el relox, y que cuanto al cargo <jne se le 
hace de saber el que confiesa , que eran robados estos relojes, dice" que 
ní ahora ni cuando dio la declaración que se le cita , dijo posi t ivamente 
saber eran robados , pues nunca hubiere» parmindo ninguna clase de robo*, 
y el espíritu de su declaración es manifestar, sospechó siempre déla pro 
cedencia de los relojes, sin poder nunca asegurar fuesen robados, pues que 
no presenció ningún hurto. Se ie pregunto; habiéndole puesto de mani-
líesto un r e lox , de que *y° e^ secretario certifico , si era el mismo qué 
compró ai sargento primero de su compañía , y el que entregó cuando 
fué requerido judicialmente; contestó: que es el mismo. Y se afirmó y 

Folio 8 tto
 r a t *^rá' 

del tomo % • Prestó <vi confesión, el soldado dei Provincial de Sevilla , José Franco 
y después de haber nombrado por su defensor á Don José Viilabrille Te
niente del regimiento de la Corona, se le preguntó: si estubo de guar
dia el 10 de Marzo del año próesimo pasado en el callejón del Tinte de 
la ciudad de Cádiz , al mando del cabo primero Juan Antonio Fernan
dez; respondió : que es cierto estubo de guardia en los términos que se 
le pregunta. Se le hizo cargo que la mañana del citado dia, abandonó 
la guardia referida con los otros tres soldados y el cabo que estaban con 
é l , dejándola abierta y refugiándose en una casa piócsima hasta las doce 
poco mas ó menos, contestó: que en la casa de enfrente de la guardia 
solo estubieron como un cuarto de hora , dentro del zaguán el cabo, dos 
soldados y el confesante , permaneciendo en el cuerpo de guardia la cen
tinela y sin subir ninguna escalera arriba. Se le reconvino ; cómo nUga ei 
cargo , cuando consta á los folios 640 vto. y siguientes , hasta el 642 
del sesto trozo que se le han leido; contestó : que no es cierto nada de 
lo que se espresa en los párrafos citados. Se le hizo cargo ; confiese: que 
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Vibiendo vuetto á la giardií y desp-iüs de hab-r permanecido en ella so
bre una hora, la abandonó de nuevo repetidas veces con los otros tres sol-
dados y el cabo , dejándola cerrada y volviendo con bu'tos como d>: ef.c-
tos robados que deportaban en la misma ; y contestó: que no hubo tai 
abandono de guardia, y si solo en virtud de la orden que íes dio su C o 
ronel , llamándolos desde una esquina inmedi ¡ta , se macharon cerrando ?« 
puerta y siguiendo con la patiuila. de unos 50 hombres, que llevaba su 
dicho Coronel, h.sta la plaza de San Juan de D i o s , donde permanecieron 
hasta las tres o las cuatro de la urde , que Volvieron á su guardia por 
disposición de su gefe, con el encargo de que patrullaran por la inme
diación de la misma , recogieran y dirigieran hacia el cuartal los sóida- — -
dos que eucontraran dispersos*, que no es cierto volvieran ni el declaran
te ni los otros con bultos y sí solo con sus armas. Se le reconvino , có
mo niega el cargo á vista de lo que resulta á los folios 8 dtl terceí 
trozo y 641 , del sesto que se le há leido; contestó: que se afirma en 
lo que tiene manifestado ; y que no es citrío nada de lo que se empre
sa en ios folios que se le han leido. Se le hizo cargo , confiese ; que Io$ 
individuos de la guardia, celebraron estas idas y venidas con grande al
gazara y tirando det tiros Contra la pared del corral de San Francisco, 
con los cuales aunque no mataron ni hirieron á nadie, contribuyo á au
mentar el sobresalto del vecindario an aquel dia de horror ; contestó: que 
rada de lo que se espresa es cierto. Se le reconvii.o: cómo niega el car
go antecedente, cuando consta á los folios 641 vto, y siguientes del ses
to tiozo qoe se le han leído, contestó: que re atLne á lo que tiene con
fesado, de que todo loque cor tiene el cargo y reconvención es incuito. 
Y habiendo manifestado que no tiene iglesia , y vstar enterado en las leyes 
penales se ratiñ.ó. 

Presto su confesión Don Manuel González, Teniente de Dragones del Fvltó lisrttt 
Jl*y , y despue de haber nombrado por su d íe.is.r á Don Francisco Al- del tonto xas 
varez, Capitán del segundo batallón de Córdova , se iaíihcó en la decla
ración que tiene prestada ai fo io 436 del cuarto trozo , a \¿ que no tenia que 
tñadir ni quitar, y si solo decir, que lo que espicsa en su respuesta á 
la sétima pregunta telativa á que su partida cuando volvia del agua ¿a 
mañana del 10 de Marzo tuvo una escaramuza con unos paisanos, qui
so decir, y debe entenderse, de una partida que no sabe de qué cuerpo 
era. Y se le hizo cargo : que habiendo dado parte la nnñana del JO de 
Marzo til Comandante de escuadrón Don Alonso García, de que un < ricial 
le había mandado que fuese con su partida al cuartel de San Roque, le 
contetó que se volviese á la posada, hicieta echer silla*; y bridas y no 
permitiese salir á radie hasta recibir sus órdenes; contesto: que no es 
cierto el cargo que se le hace, pues que dicho Comandante solo le previno 
que mandase echar si las y bridas: pues ei Comandante no podia man ;ar 
que no saliese la tropa de la posada porque habia orden para que en 
caso de aSa.ma pesasen á los cuarteles de puerta de tieira las par ti las de 
caballería. Se le hizo cargo: diga de quien era la orden á que se refiere, 
espresando si por la ecsig^rcia de los casos que señálala esceptuaba p.ua 
su cumplimiento el conocimiento de los gefes naturales y ¡respectivos del 
cjuerpo y de las p a r t i d que lo formaban; manifestando dkha oiden si 
la tiene , ó de lo contrario , citando persona que lo pueda hacer. Contes
tó : que no tiene preserte si era del General de la división o del G o 
bernador de la plaza, p a o cjue era de uno de «lies, y que dicha ó.dea 
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es resaba que e n t o d o caso d e alarma fuesen conducidas las partidas á l o i 
cuarteles por el Gefe que se hallase presente; que no tiene dicha or
den ni sabe que persona pueda tenerla, pero que regularmente la tendrá 
e l Comandante. Se le hace cargo , que para indurir á su Comandante á 
que creyese legítima la orden que le dijo en la mañana del 10 habia re
cibido para que la paitida de dragones montase á caballo y fuese á for-
mar al cuartel de San Roque, le espresó habérsela dado un oficial, cuyo 
Hombre y empleo no le refirió; siendo así que ti qu^ le dijo fuese á for-
mará dieho punto era un sargento, persona incompetente para transmitir ór* 
denes verbales; en lo que se prueba la falacia y engaño con que quiso 
sorprenderlo ; y contesto : que es falso el cargo que se le hace , pues 
que dijo á su Comandante que quien le habia dado la orden era un sar-
gen o como tiene degrado , de lo que puede deponer el Capitán d e l e 
Lealtad Den Miguel Rodríguez que se hallaba presente. Se le reconvine, 
como niega haberle prevenido el Comandarte Don Alonso García, que la 
tropa de su partida no saliese de la posada alojamiento hasta recibir' sus ór
denes , cuando el mismo Comandante lo declara al folio 11 del 
cuarto t r o z o ; contesto: que es falso el dicho del testigo; que se le ha leido¿ 
porque habiéndole el confesante espresado que la ó den referida de que 
pasase la caballería al cuartel de San R o q u e se la había l levado un sargen
to de la Lealtad de parte del Corone l Capacete , en presencia del Caprtan 
R o d r í g u e z , corno ha r e f er ido , le previno su Comandante mandase a los 
destacamentos echasen sillas y bridas mientras él se vestía para pasar d los 
¿¿bellones de San Rtque. Se le reconvino: como dice que su Comandan
te no podia privar la salida de sus alejamientos á las partidas que forma* 
b. n el escuadrón en caso de alarma ; cuando para justificar su dicho no pre
senta mas datos que el de una orden, cuyo paradero ignora, y que su con
tenido, si es el que supone, se hace inverorimil por contrario á la disci
plina y buen orden militar; siendo asi que prueba su falsedad el c <],o d e 

Jos twStigos que hablan á los folios 440 y vuelto, 450 vuelto del undéci
mo rrr.20 , los que señalando la hoia á que tus respectivas partidas sabe* 
r<m de sus alojarrientos, lo prueban asi, pues que la alarma no solo ha
bia empezado ya , sino que estaba para acabar; y ademas cerno la hora que 
ésprésan sube la causa es la en que el Comandante del escuadrón se presento de
lante del cuartel de Ssn Roque cen toda la caballería, y este dice en su 
declaración al folio I I vuelto que cuando sanó de su posada pata dirigir
se al espresado sitio previno d las demás partidas lo verificaran, como asi 
lo hicieron , escepto la de Dragones, que contra lo que le habia prevtnido habia 
salido ya ; resulta que este hecho corrobora el fundamento con que se i e 
hace el cargo; contestó: que se refiere á lo que tiene dicho anteriormente, 
añadiendo que ademas de la orden que deja citada, el Comandante Don 
Alonso García tenia prevenido que en caso de alarma fuesen las partidas 
á formar á la plaza de los cuarteles, como lo pueden atestiguarlos C o 
mandantes y sargentos de los respectivos destacamentos. Se le hizo cargo: 
confiese ser falso que el Ayudante de plana mayor , Ballesteros, le diese 
orden para ir á formar al cuartel de San Roque , contestó : que no puede 
asegurar que se llamase Ballesteros el oficial de plana mayor que le dio la 
orden ; pero sí que se lo dijeron que asi se llamaba. Se le hizo cargo: que 
sin orden competente mandó á su partida montar á caballo en la mañana 
de dicho dia diez, y alarmándola con el grito que fué señal de espanto y 
terror en aquel dia , lo llevó frente a l cuaitel de San Rocjuc» desde don-
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de arbitrariamente, y solo porque la tropa- que había en las azoteas mandó 
á su partida fuese al cuartel de la Bomba d buscar á los Guias lo veri
ficó asi, contesto: que mandó montar á caballo en virtud de la orden que 
deja citada y de las que le comunicaron un ordenanza y un oficial , cerno 
tiene declarado , y que si dio á su tropa el grito de viva el Rey fué por
que esta lo daba y por seguir ei gusto de ia tropa que estaba en las azo
teas del cuartel de San Roque próesimo á la cuadra ; y que si fué al cuar
tel de la Bomba fué por orden del Coronel Capacete. Se le hizo cargo que 
esta marcha que deja confesada la egecutó en el mayor desorden cor. sa
ble en mano, apaleando á los inocentes paisanos que encontraban, resu'taa-
do habérsele desvandado jos soldados por distintos parages á cometer desór
denes; contestó : que es falso el cargo que se le hace; pues aunque hizo la 
marchi ligera , como se ie habia ordenado , no fué con desorden ni apa
leando á los paisanos , y que si llevaba sable en mano era en razón á ia 
alarma en que estaba la guarnición; que no «abe se desvandase ningún sol
dado , pues para evitarlo colocó á los dos sargentos á retaguardia , preve
nidos de ello por el confesante. Se le reconvino: como niega el desorden 
con que verificó su marcha y demás puntos del cargo, cuando á los fo
lios 2*24. vuelto y 256 del décimo rrozo dicen los testigos que hablan en 
ellos que su partida iba dando con los sables á los paisanos , asi como los 
soldados de-ella confiesan ingenuamente haberse desvandado á los folios 544 
vuelto y 5 6 6 del undécimo trozo, contestó: que es falso el dicho de ios 
testigos que se le ha leido, pues ademas de que no lo hubiera permitido, 
no encontró á ningún paisano en toda la marcha , como pueden deponer
lo los soldados de su destacamento., y que no sabe como ni cuando pu
dieron desvandarse los soldados que lo confiesan, Se le hizo cargo: con
fiese que habiendo llegado al cuartel de la Bomba á escape, y repitiendo 
sin cesar la voz de viva el Rey , avisó al Comandante de Guias que la 
tropa del cuartel de San Roque estaba ya formada" ^ausiliando el movimien
to qae aq»uei Gefe iba á hacer con cuatro soldados que le dio al intento; 
contestó: que es cierto dio el aviso al Comandante de Guias, como asi
mismo el que su tropa repetía la voz de viva el Rey que daban aquell os, 
y que no hizo la marcha á escape sino con un trote la;go: que tamb icn 
lo es que dio los cuatro soldados que se le indica ai Comandante de 
Guias porque este se los pidió. Se le reconvino : como dice que su tropa 
iba al trote y que dio la voz de viva el Rey porque la de Guias la es
timulaba á darla, cuando los testigos que hablan á los folios 23o y 241 
vuelto del octavo trozo, dicen que iba corriendo con su partida, y el que 
lo hace al folio 14^ vuelto del quinto dice que iba el mismo confesante 
gritando viva el Rey, contestó : que es falso el dicho de los testigos que 
se le ha leído y se afirma en lo que sobre ello tiene respondido. Se la 
hizo cargo confiese que su partiáa acuchilló y auyentó á ios paisanos que 
habia en la plaza de los cuarteles antes de ir al de la Bomba , y contes
t ó : que es falso el cargo, pues cuando llegó á la plaza de los cuarte
les, hacia ya mucho rato que habian roto el fuego , y no habia por afjí 
ningún paisano. Se le reconvino: como niega el cargo, cuando declara el 
testigo que lo hace al folio 355 del segundo trozo ser cierto: contesto: que 
es falso el dicho del testigo que se le ha leido. Se le hizo caigo : confie
se que el trompeta que iba á sus órdenes el diez de M t r z o tocó varias 
veces á degüello, ya fuese porque se lo mandó, ya por no haberle casti
gado semejante esceso desde la piimera vez que lo h i z o , contestó: que es 
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t falso el cargo , poes «o to*¿ ninguna vez semejante toque. Se le recen* 
V i n o : como niega el cargo, cuando declara ser cierto, el testigo que lo ha» 
ce al folio 569 del undécimo trozo, contesto: que es falso el dicho del 
testigo que se le ha leido, pues no asistió á la formación, y de consiguien
te mal pudo oir lo que se dice. Se le hizo cargo; confiese que de propia 
autoridad fué á allanar y registrar dos casas de Cádiz en el espresado dia 
diez con el Teniente Augiron, lisonjeándose ambos mutuamente en el ca
mino de que si encontraban lo que iban á buscar serían felices, entrando 
el confesante en ellas ei primero y dejando puestas centinelas con la consigna 
de que hiciesen fuego á cualquier paisano que insisiiese en salir, contestó; 
que es cierto fué á registrar dos casas en Cádiz en dicho dia con el T e 
niente Augiron, como tiene declarado, mas que este fué c o m o aucsiliar de 
este , á quien le citó el General Campana , á presencia del confesante , la or
den pata ir á dichas ca>as con el fio de ver si encontraban al General 
Quiroga y trasladado á los pabellones de San Roque; Ver i f icándolo esto 
con diez caballos que aquel pidió al Capitán Don Andrés Ramos , á quien 
j t u io el confesante ir con ellos para que no se estravi. se ningún soldado; 
tiendo cieíto que se establecieron centinelas para que no se estable-i .se nin
gún desorden , fin que s* acuerde si les mandó ó no fucer fuego á los pai
sanos que insistiesen salir de la casa. Se le reconvino , como no recuerda 
la consigna que dio á los centinelas, cuando precis mentí la declaran á loi 
folios 55a vuelto y §55 vuelto, dos de los tres centinelas que puso y han 
prestado sus declaraciones en esta causa; los cua'es espres n que ib n Lon
jeándose los oficiales de su futura felicidad si encontraban lo que busca
ban, y Doña Bernarda Gardin , madre po'ítica del General Quiroga , que 
se encontraba allí, dice al folio 291 vuelto del tercer trozo, que el con
suelo que recibió por un oficial de los tres que entraron en la casa , fuó 
del que no era de Dragones; contestó: que no se acuerda absolutamente 
si dio ó no Ir consigna, que declaran los testigos , cuyos dicho? %<$ le han 
'leído , para las centinelas , siendo falso lo que dicen igualmente sobre l i -
songearse en el camino con Augiron acerca de su suerte futura si encon
traban lo que buscaban ; y que está equivocada Doña Bernarda Gardin, 
pues el oficial que dice la consoló, quedando con ella mienrras los de-
mas regí traron la casa , fué el confesante. Se le preguntó: declare ser ci r-
to, que habiendo cumplimentado cuantas órdenes le dio en aquel dia el C o * 
tonel Capacete, según tiene confesado , sin haber obedecido las de sus G e 
fes naturales, cooperó y puso de su parte cuanto le fué po ible p ra que 
se verificase la sedición , por lo que en aquel dia fué vítima de la bar
barie el vecindario de Cád iz ; contestó: que no vive peruadidj de que 
por sus operaciones haya cooperado á la sedición, porque si obedeció las 
ordenes dei Coronel Capacete fué por creerlas emanadas de autoridad com
petente : y se afirmó y ratificó. 

folia 127. Prestó su confesión Don Ricardo Otero, SubterLnte de la Lealtad, 

á.í tomo 12* Y después de haber nombrado por su def^n^r á Don José de Sierra , mi-
riscal de Campo , director del cuerpo de ingenieros de esta provim ia , ^e 
ratificó en la declaración que tiene prestada al folio 392 del quisto , aña
diendo que cuando en su décima respuesta dijo que el Capitán Matu-am 

estaba d la cabeza de wt pelotón de 40 hombres que estaban haciendo Juego 

en la puerta, y que fué contenido por el confesante; no quiso espresar que dicho 
Capitán lo autorizaba sino que lo contenia; que conoce la firma. Se le pn guntó, 
por donde sabe que la fo¿macion del 9 en el cuartel de Sao Roque, fué 



por disp-sicion del General ert gefe y que fué al toque de^ llamada, lijando 
las personas que ?e lo di jeron; conte s tó : q u e lo supo por el A y u d a n t e 
del General Campana D o n Juan Moril las. Se le preguntó ; quienes erari 
Jos oficíate* de su b a t a l l ó n , que en ía mañana del 10 de M.-.rzo ult imo 
estaban en corrillos en el patio del cuartel , manifestando agitación y con el a 
alguna novedad , que después ha sabido propendía á los suce-os posterio
res del mimo d i a ; espresando si el confesante concurrió en alguno de elio- j 
c o n t e s t ó : que no conoce á ninguno de los oficiales que componian aque
llos corr i l los , en los que no se encontró: y en este estado se suspendio 'puí 
ser las diez de la noche. 

Cont inúa la confesión de D o n Ricardo Otero ; y se le hizo cargo jr0¡'0 j - o , 
confiese haber cooperado á la sedición militar verificada en la mañana dei ¿ e ¡ t c m 0 ¡ 2 . 
l o de Marzo u'timo por varios gefes y oficiales de la guarnición de Cá
diz ; singularizándose su cuerpo y el de Guias , que se alzaron concerta
damente contra la disposición tomada por el General en gefe para el 
restablecimiento de la Constitución política de ¡a Monarquía j contestó : que 
es falso el cargo. Se le reconvino ; cómo niega el cargo , cuando en Ja mis
ma mañana, y poco antes del alzamiento, se hallaba en una reunión de ofi
ciales en el patio del cuartel de San R o q u e , en la que no soio se cen 
suraba la citada disposición del General en g e f e , giaduándola de traición, 
sino que se decia no debia obedecerse y si resistirla, con otras espre
siones sediciosas , pasando todos en seguida al pabellón de su Coronel Dort 
F e r n a n d o Capacete ; cerno ari se infiere de los d k h o s de los testigos que 
habían á h s folios 441 y s iguientes del quinto trozo; 367 vto. del teiceroj 
332 del s e s t o ; d i j o : que es cierto que entre ocho y nueve de la ma
ñana del 1 o , bajando al patío , encontró varios corrillos de of ic ia les , y se 
arrimó á u n o de ellos á preguntar si habia alguna novedad ; mas que c o 
mo notó alguna alteración en aquel los oficiales, se subió otra vez á su pa
bel lón , no s iendo cierto que subiese al de su Coronel , corrió' se infiere 
de lo c u e dice uno de los testigos citados que se le han h i . i o . Se le 
r e c o n v i n o : como dice no babel subido al pabellón de su Corone l , a jan
d o después de inferirse de la declaración que se le ha leido , dicen i o \ 
testigos que hablan á los folios 223 y 3 9 7 del quinto trozo , han o ido 
que el confesante escitó tanto á sü Coronel para que tomase una resolu
ción, que lo precisó á d e c i r l e , no lo incomodase mas , que ya sabia lo que de-
lia hacer; con te s tó : que es falsísimo el d icho de los test igos que se le 
han le ido. Se le h i zo cargo : declare ser cierto, que cuando en la mañana 
del 10 se hallaba á la puerta principal del cuartel con el Capitán M a t u 
rana , D o n Juan Antonio R e y e s y otros Varios oficiales , la tropa que allí 
habia rompió el l u e g o contra luí paisanos que se hallaban en puerta de 
tierra , y que lejos de contener y castigar este d e s o r d e n , gritaba ¿quel : 
no huyáis collones » ahora lo rereis; de lo que se deduce ser falsa la re
forma que ha hecho el confesante en su décima respuesta de su declaración; 
contes tó : Q u e niega el cargo , insistiendo en que la reforma he .ha es 
verídica. Se le reconvino: cómo puede afirmar ia Verdad en esta parte, cuan
do el test igo que habla al folio 333 v to . y 334 del tercer t r o z o , dice 
las mismas espresiones que en boca de Maturana se le han referido en el 
cargo , para probarle, no solo que es falsa la reforma que ha hecho á su 
declaración el confesante, sino que por el dicho del testigo se prueba evi
d e n t e m e n t e , que ni el Capitán Maturana ni cuantos oficiales lo acompaña
ban en aquel m o m e n t o , contubieron el fuego de la t r o p a ; c o n t e s t o : que 
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a u n q u e es cierto se ha l ló á contener el fuego , no se h a , ? ó presente al pa-
sage q u e se ref iere, para hacerle ver q u e la reforma que ha h e 
cho es falsa. Se le h i z o c a r g o , que hallándose el General en gafe 
en el pabellón del de la cuarta división D o n Je sé Alvarez Campana e l 
mismo dia 1 0 , el confesante y otros varios oficíale!» le reconvinieron agria
mente sobre la conducta que habia observado la tarde anterior ; d i s p u 
tando el confesante con S. E . con tal audacia y falta de respeto, q u e se 
v io obl igado á contes tares : que si no se satis] a^ian allí estaca su, taitón, 
incurriendo así en la falta d que se refiere , el 3 1 1 . 2 3 , trat. 8 , u t . 10 de la 
ordenanza general del e ge r c i to ; c o n t e s t ó : que no es cierto e l cargo q u e 
se le h a c e ; mas sí q u e h izo al General justas y moderadas refLcrioues, 
sin faltarle á lo que ia política ecsigia y á las consideraciones debidas á 
su e m p l e o ; no dejando en o l v i d o , que según práctica constante seguida en 
España y otros r e y n o s , todo indiv iduo que se separa de» Gobierno q u e 
rige , debe considerarse por este hecho esento de Í U S e m p l e o s , fueros y 
preeminencias ; por todo lo que no se cree comprendido en el artículo 
cíe ia ordenanza que se le cita. Se le r e c o n \ i n t : cerno dicu no íaltó a] 
respeto debido á su carácter , cuando los testigos que hablan á los folios 
a 2 3 v to . 244 v to . 253 267 del quinto t r o z o ; 82 vto . y 3S6 d t l tercero, 
expresan que las contestaciones , que el confesante llama justas indebida
mente , fueron tenidas con insubordinación ; contes tó ' qoe no es ev idente 
l o q u e dicen los test igos, c u y o s dichos se le han le ído . Se le hizo cargo: 
confiese q u e todos ios c riciales que estuvieron al frente de la t rop í , c o m o 
el confe 'ante , espresaren : que si ¿1 General en geje ludiese contado con ellcs 
vira cosa hubiera sido i lo q u e , y haberles estado ia tropa suboíd nada, uní -
d o á consultarles e l Ccroi .e l ( a t á c e t e en cualquiera ocurrenc ia , prueba 
fueron autores de la sedición del dia 10 y er igen de las infinitas desgracies* 
sufridas por el vecindario de Cád iz en i u c i z a ded f u n e s í de la t u p a q u e 
tenían á sus c i d e n e s ; contestó : que es 1-Iso ei cargo o u e ic le h..ce. S e 
le r e c o n v i n o : como niega la veroad del cargo q u e se le h a c e , cuando al 
folio 5 ó v to . del segundo se dice que la tropa fué ccauoidada por les 
mismos oficiales, en el folio 82 v to . del tercero, «e vé la unión y acuerdo 
cen que procedían en sus operaciones s td ie icsas , en e l 148 del cuarto se 
csqresa que la oficialidad de la Lealtad se singularizó por su inso lenc ia , 
siendo sus gefrs y cficiaVs quienes concurrieron al aizamiento , en el 1 $ r 
dei mismo trozo se v é que la eficial dad de la Lealtad era consultada 
por su Coronel ; siendo respuesta general de todos los oficiales de dicho 
batallón que la tropa les e s t u v o subordinada á cuanto le mandaron ; c o n 
t e s t ó : que la tropa lejos de haber sido acaudil lada, fué contenida qp lo posible 
por sus oficiales; que aunque por las espresiones del s egundo test 'go, q u e 
se le han l e ido , se infiere efect ivamente la unión de que se hace cargo , 
r.o ha presenciado tal parage ; q u e tampoco ha presenciado que la curia
lidad de su cuerpo cometiese ningún acto de insolencia, ni que fuc.se c o n -
mitada por su Coronel como dicen los otros tes t igos : y se ; ñ . m ó 

Tre to su confesión el soldado del provincial de Sevil la José Carmo-
olio 4S5 n a ^ y después de haber nombrado por su defensor á D o n J o s é Cas imayor , 

ael t^mo 12. Ten iente del batallón ligero de Canarias. Se le preguntó si esto vo de guar
dia el dia 10 de Marzo del año próesimo pasado en el callejón d t l T i n t e 
cié la ciudad de Cád iz al mando del cabo primero Juan Anti nio F e r 
n a n d e z ; c o n t e s t ó : ser cierto cuanto se le pregunta. Se le h izo caigo q u e 
la mañana del citado c ía abandonó la guardia referida coa los o t i t * tres 
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soldados y el cabo que estaba con é l , dejándola abierta y refugiándose en 
vna casa prócsima basta las doce poco mas ó menos i contesto: que es 
cierto que ei cabo , los tres soldados y ei confesante dejaron )a guardia y 
se fueron al «aguan de la casa de enfrente, donde permanecieron como 
cosa de una hora poco mas ó menos que volvieron á la guardia , y que 
en el rato que estuvieron en di,ha casa ninguno pasó del zaguán. Se le 
reconvino: como afirma que ningún individuo de la guardia subió á la 
casa que queda referida , cuando consta al folio 640 vto. del sesto tro-
20 , manifiesta el amo de ella habérsele presentado uno á la puerta del es
critorio y otro estuvo en el cuaito común , habiéndosele leido dijo: que 
se afirma de nuevo á que ninguno pasó del zaguán. Se le reconvino: 
confiese que habiendo vuelto á la guardia*, y después de l íber permane
cido en ella sobre una hora la abandonó de nuevo repetidas veces con los 
otros tres soldados y el cabo, dejándola cerrada y volviendo con bultos como 
de efectos robados , que depositaban en la misma , contestó: que no hubo 
ta1 nue\o abandono de guardia , y sí se fueron de ella, dejándola cerrada por 
orden de su Coronel , uniéndose á la tropa que este llevaba por la calle 
inmediata , y con dicho gefe siguieron por diferentes calles de la ciudad 
hasta la ptaza de San Juan de Dios que llegaren al poner c el sol , ert 
donde , habiendo preguntado el cabo al Coronel si debía regresar á su 
guardia con los cuatro soldados, le previno que asi lo hiciera, y en su 
cumplimiento, el confesante y los tres soldados formados con ei cabo, lle
garon á dicha guardia puesto el jol , y que es incierto que ninguno lie-
vara bultos y sí solo su armamento, tin que en toda la noche se mo
viera del puesto ningún individuo de ella. Se le reconvino: como niega 
ei cargo , á vista de lo que resulta á les folios 8 del rercer trozo y 641 
y siguientes del sesto que se le h?n leido; contestó: que por lo qué 
respecta al abandono de guardia se atiene á lo que lleva dicho , y que 
lo que se espresa en los párrafos que se le han leido nada es cieito. 
Se le hizo cargo : que ios individuos de la guardia celebraron estas idas 
y venidas con gtaude Algazara , y tirando dos tiros contra la pared del 
conal de San Francisco , con los cuales, aunque no mataron ni hirieron á 
nadie, contiibuian á aumentar el sobresalto del vecindario en aquel dia de 
horror; contestó; que no es cierto ia algazara , pues que cuando volvie
ron , puesto el sol , á la guardia, única vez que salieron, fué con todo 
orden y sin gritar, y que los dos tiros que se dice, cree fueron tirados 
por individuos de la guardia , aunque no lo puede asegurar, porque cuando se 
verificó esto, habia ido el confesante á acompañtr aun caballero que vino á la ca
silla suplicándole le hicieran aquel favor , y lo condujo á su casa, y en segui
da á ÍU ciado para que cemprara de comer para sus amos , qus ignora 
como se llaman. Se le reconvino: como niega la paimera parte del curgo, 
cuando consta á les fonos 641 vto. y siguientes del sesto trozo de esta 
causa , cxuc se le h n leido ; contestó: que en un todo ha dicho la ver
dad , y que por consiguiente no lo es lo espresado en los párrafos que se 
le han leído. Y habiendo manifestado no tener iglesia , que le han leido 
las leyes penales , se afirmó. 

Presto su confesión el soldado del Provincial de Sevilla Francisco Diaz y p, ^ ¿$£Vf$ 

nombrando por su defensora Don José Díaz , Subteniente del segundo bt~ áflícma 12 

tallón de Aragón. Se le preguntó ; si estubo de guardu el Jo de Ma>zo del 
uño piócsimo pasado, en el callejón del Tinte de la ciudad de Cádiz, al 
mando del cabo primero Juan Antonio Fernandez 5 contestó : que e ider-
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to cuarto se le pregunta. Se le hizo cargo: que la mañana del citado di» 
abandonó la guardia referida con los otros tres soldados y el cabo que es
taban con él , dejándola abierta y refugiándose en una casa pró~síma rus
tí las doce poco mas ó menos, contestó: que es cierto que el confesan
te , con el cabo y tres soldadas , pasaron á la casa que está frente del cuer» 
po de guardia á las diez y media poco mas ó menrs, dejando abierta la 
casilla, y que permanecieron en ella como un cuarto de hora poco mas 
ó menos , sin haber entrado i i'iguno á 1* habitación mas que ti confe
sante, que con peimLo del amo de la casa fué al cuarto común á fucef 
sus necesidadiS. Se le reconvino: como niega que solo el declarante entró 
en la h. bitacion, á vi ta de lo que contesta al fono 640 vuelto del sesto 
rozo que se le ha ludo , contestó: que se afirma en lo que lleva dicho, 
pues no sabe que entrase mas que el confesante en la habitación: Se ie 
hizo cargo: confiese que tañendo vuelto á la guardia y después de ha* 
l er peimanecido en el;a s« bre una hora la abandonó de nuevo repetidas 
vece?, con los etns tres soldados y el cabo, dejándola cerrada y volvien
do con bu'tos a m o de efectos robados que depositaban en la misma, di-
jo : que es ciento que á la hora de haber vuelto al cuerpo de guardia 
salieron de ella, ignorando si quedó abierta ó tenada, pero sí sÜbe fué 
por haberlos llamado el Coronel desde una esquina de la misma calle, daa-
C o orden al cabo de que se reuniese con su guardia á la t opa que lle
vaba , y que verific do siguieren con dicho Gefe por algunas caite? y lle
garon a la plaza de San Juan de Dios como á la una de la tarde, y co
mo á las dos Volvieron á su cuerpo de guardia, séguh d jó el cabo al t o n -
fts¿¡nte, por orden que le habia dado el Ayudante de su regimiento ; y 
que en la rnjrcha fueron unidos y Con todo orden i que luego de haber 
llegado , 1 i i ron varias salidas por las calles inmed'atas para recoger los sol-
cano* que fuerari estraviados ,'cuya orden dijo el cabo tenia del referido Ayu
dante, pero que siempre que volvieron á la guardia llevaban solo la ro
pa puesta y el armamento , y que por consiguiente es incierto el cargo 
cue se le hace de llevar bu'tos como de efectos robados Se le reconvi
no : como niega el cargo de regresar repetid; s veces con bultos como de 
efectos robados, á vista de lo que resulta de los foli6s 8 del tercer tro
zo y 64 y siguientes del sesto trozo que se le han leido, contestó: que 
S Í afirma en lo que lleva manifestado y que es incierta la acusación que 
i hace al confesarte. Se le hizo cargo : que con los individuos de la guar
dia celebraron est-is ¡das y venidas con grande algazara y tirando dos ri-
1 s contra la pared del corral de San Francisco , con los cuales, aunque no 
r.i taron i ¡ hirieron á nadie, cor tribuyeron á aumentar el sobresalto del ve-
dudar io en aq íel dia de horror, contestó: que en la? salidas y vueltas á la 
£ ardil, que hicieron el Confesante con los demás individuos, en ninguna hu
bo algazara, y que volvían com> patrulla unidos y con todo orden; que 
es cierto se dispararon dos tir >s á la pared cerca del sol puesto, por los 
soldados de la misma, Jo^é Franco y Juan Pineda. Se le reconvine: como 
nú gil la primera parte dt l cargo, cuan lo consta á los foli >s 641 vuelto 
y siguientes del sesto trozo, que se le han leido, la algazara que tenian los 
individuos de la guardia en las salidas y vueltas á la misma , profiriendo 
espresiones insolentes, contestó: que repite lo que tiene dicho, del orden 
con que entraban y salian de su guardia. Y habiendo manifestado no te» 
ida iglesia y que se le han leido las leyes penales se ratificó. 
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Prestó sn confesión Juan Pineda, soldado del Provincial de Sevilla , y Folio 488 vto. 
después de haber nombrado por su defensor á Don Francisco Pérez , Te- dti tomo 12. 
tiente del segundo batallón de la Corona. Se le preguntó si estuvo de guar
dia el dia diez de Marzo del año prócsimo pasado en el callejón del Tin
te de la ciudad de Cád iz , al mando del cabo primero Juan Antonio Fer
nandez , contestó : que es cierto cuanto se le pregunta. Se le hizo cargos 
que la mañana del citado día abandonó la guardia referida con otros tres 
soldados y el cabo que estaban con é l , dejándola abierta y refugiándose en 
una casa prócsima hasta las doce poco mas o menos, contestó: que es cier
to que por mandado del cabo dejaron el cuerpo de guardia y pasaron al 
zaguán de la casa de enfrente, sin que el confesante ni los demás indi
viduos hablasen con otra persona mas que con el mozo, ni pasasen del 
patio, permaneciendo en dicha casa como media hora , dejando en este 
tiempo la puerta del cuerpo de guardia entornada y sin cerrarla coh lla
ve. Se le reconvino; como afirma que ni el confesante ni los otros indi
viduos pasaron del patio , ni hablaron con el amo de la casa, cuando 
consta al folio 640 vuelto del sesto trozo, que se le ha leido > que uno 
de ellos se presentó en el escritorio á hablarle y otro estuvo en el cuar
to escusado; contestó: que no sabe que ninguno pasase del patio, como 
lleva dicho. Se le hizo cargo: que habiendo vuelto á la guardia y des
pués de haber permanecido en ella sobre una hora, la abandonó de nue
vo repetidas veces con los otros tres soldados y el cabo dejándola cerrada, 
y volviendo con bultos, como de efectos robados que depositaban en la mis
ma , contestó : que es cierto que á la hora poco mas ó menos de haber vuel* 
to á la guardia salieron de ella dejándola cerrada; pero fué no abandonán
dola, y sí que habiendo pasado un oficial del cuerpo por'ia esquina de la 
misma calle llamó al cabo, habló con él , en seguida el oficial lo hizo con 
el Coronel que estaba allí mismo con una porción de tropa y volvió á dar 
orden al cabo para que se incorporara con la referida tropa, como asi lo 
hicieron siguiendo con ella hasta la plaza de *5tíh Juan de Dios , á la que 
llegaron á las dos de la tarde , poco mas ó menos , á poco rato el cabo 
habló con el Ayudante del regimiento de lo que debia hacer , y estele 
previno volviera con los cuatro soldados á su guardia y ' q u e por la inme
diación patrullara'Con objeto de recojer los soldados que por alli fueran des
carriados ; y en su cumplimiento llegaron al cuerpo de guardia es} resado, 
como á las tres de la tarde , habiendo ido por las calles hasta llegar á ella, 
unidos en forma de patrulla , sin llevar ninguno mas que el armamento, * OVÍO7^ 

fornitura y vestuario, siendo por consiguiente falso los bultos como efec
tos que dice el cargo. Se le reconvino: como niega la última parte del car
go de no llevar bultos como de efectos robados á vista de lo que resul
ta á los folios 8 del tercer trozo y 641 del sesto de esta causa , que se 
le han leido, contestó: que repite que es falso tal cargo. Se le hizo car
go : que los individuos de la guardia celebraron estas idas y venidas con 
grande algazara y tirando dos tiros contra la pared del corral de S. Fran
cisco, con los cuales, aunque no mataron ni hirieron á nadie contribuian 
á aumentar el sobresalto del vecindario en aquel dia de horror , contestó: 
que nada del cargo es cierto. Se le reconvino; como niega el cargo ante
cedente cuando consta á los folios 641 vuelto y siguiente*» del sesto trozo, 
que se le han leido , y lo confirman en su confesión los individuos de di
cha guardia , José Carmona y Francisco Diáz, asegurando este último que 
el confesante fué uno de los que tiraron; contestó: que no hubo tal al-
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g¿:zara ni palabras insolentes por el confesante ni otro individuo de la guar
dia, pero que sí recuerda que el confesante y José Franco dispararon los 
dos tiros con dirección á la pared y sin intención de que pudieran ofen
der á nadie. Y habiendo manifestado no tener iglesia y que se le han lei, 
do las leyes penales se ratificó' 

Folio <8i vto. Presto su confesión José Ascarza, cabo segundo de granaderos del ba-
daí i^m. 1 2 . tallón del Inmemorial del Rey , y después de haber nombrado por su de

fensor á Don Celestino La-Jincina, Teniente del regimiento de la Corona, 
Se ratificó en la declaración que tiene prestada al folio 37 , tomo octavo, 
sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo : que hallándose de guardia en la 
plaza de Cádiz en casa del General de la cuarta división , á que perte
necía su batallón de Guias en la mañana del 10 de Marzo ultimo , aban
dono su puesto según tiene contestado en su declaración folio 37 vuelto 
del octavo, incorporándose á la compañia de cazadores y marchando con ella 
á la puerta de tierra , dijo : que se retiró de dicha guardia en el dia quo 
se le cita en el anterior cargo, por orden del cabo de la misma Ramón 
Sánchez, de la cuarta cempafíia del batallón de Guias, incorporándose en 
la de cazadores según tiene dicho. Se le reconvino: como niega el que no aban
donó dicha guardia , cuando consta en su citada declaración que se retiró 
de orden del Capitán de cazadores, y no del cabo que la mandaba, co
mo ahora confiesa, contestó: que cuando se le tomó dicha declatacion cre
yó ser suficiente la orden del Capitán de cazadores D . Inocencio Maranches, 
pero que ahora que se le hace la r«cenvencion, tiene presente que dicho 
Capitán lo mandó al cabo, y este al todo de la guardia, de que el con
fesante era uno de los soldados que la componían. Se le hizo cargo de que 
hizo fuego , según consta en su declaración, sin orden que io autorizase, 
y contra lo que está prevenido en esta materia por la: ordenanza. del ejér
cito, siendo por tanto uno de los muchos individuos de la guarnición de 
Cádiz que en aquel dia rompieron los lazos de la disciplina, cometiendo 
varios desórdenes contra los habitantes de dicha ciudad , délos que tantos 
fueron víctimas , contestó que es cierto tiró un tiro estando formado con 
su batallón en puerta de tierra, el que, como tiene declarado , dirigió á 
la pared, sin otra orden que el ver que los demás tiraban , que en euan-
to á desórdenes no cometió ninguno porque no se separó de su compañia. 
Y habiendo manifestado no tener iglesia y que se le han leido las leyes 
penales se ratificó. 

Folio 130 Prestó su confesión Domingo Adán , sargento segundo de la Lealtad, 
y después de haber nombrado por su defensor á Don José Martínez , Sub
teniente del segundo batallón de la princesa, se afirmó en las dos declara
ciones que tiene prestadas á los folios 49 del primer trozo y 281 del 4 . 0 , 
pero que en la segunda solo tiene que añadir que se equivocó cuando di
jo que la tropa que vio seguir al General en Gefe la mañana del 10 era 
de América ó Bujalance, pues no sabe de qué cuerpo era, asi como cuan
do dice que su batallón formó en la mañana de dicho dia> pues no formó , 6 
que si formó no lo v íó , pues el confesante se fué con su compañia á la 
puerta del msr. Se le hizo cargo que es cierto que entró en la conspira
ción que se fraguó para resistir el restablecimiento de la Constitución po
lítica dé la Monarquía, egecutándose en la mañana del diez de Marzo úl
timo un alzamiento contra la autoridad del General en Gefe y sus deter
minaciones para aquel fin; por cuya sediccion y sus autores se cometió en 
aquel dia por la tropa todo género de esceso contra los habitantes de la 



plasa de Cádiz , contestó : que es falso el cargo que se le hace , porque 
Do tuvo parte en semejante sedición. Se le reconvino í como se manifiesta 
ignorante sin intervención ninguna en la conspiración, cuando desde la no
che del nueve se le vio hablar en secreto con otros de su clase , como si 
urdiesen alguna trama, continua ¡do el confesante en las mismas Con fe r en 
cias y con los mismos sugetos la mañana del dia diez antes de empezar
se el movimiento sediioso, lo que es tanto mas verosimil, cuanto que 
él y sus compañeros eran de muy mala fuma, testificándolo asi los indi
viduos que hablan á los folios 504 y 125 del tercer trozo, contestó: que 
es falso el dicho de los testigos que se le ha leido. Se le pregunto: qué 
sargentos habia mas que el confesante en el batallón de la Lealrad , pro
cedentes del de la Corona , contestó í que habia otros dos , Santiago Fer
nandez y Francisco Garriga. Se le preguntó: si este u'timo concurrió í 
los movimientos y operaciones que hizo su batallón la mañana del diez de 
Marzo, contestó: que lo ignora. Se le hizo cargo ser cierto que en di
cha mañana, acompañado del sargento segundo Santiago Fernandez , proce
dente como el confesante, del batallón de ia Corona, se presentó á su 
Coronel Don Fernando Capacete , espresándole que toda su clase en el 
batallón igualmente que la del de Guias, tenian á su devoción la tropa, 
y que uno de los de este cuerpo les hrbia dado una carta para otro de 
Marina que se hallaba en la Cortadura, para ponerse de acuerdo con los 
sargentos de aquella guarnición ; añadiendo que si los Gefes y oficiales de la 
Lealtad no tomaban parte contra el pueblo que aplaudía ta proclamación de 
Constitución que aebia verificarse en aquella .maiíana lo harían los sargentss: 
contesto: que es frito, ei cargo que se le h a c e , pues no ha tenido inter
vención alguna en lo que e s p r e s a , ni conocimiento de ello hasta el pre
sente. Se le reconvino : como lo niega , cuando és testigo presencial del he-
chj Don Mariano González de Coutreras, Ayudante mayor de su bata
l lón, seg m asi lo declara al folio 331 vuelto del sesto trozo, pues aun-
quu no nombra el testigo á los sargentos, dice que eran do* de ia Coro
na : y como no hubiese mas que tres, en el batallón de la Lealrad, y el 
confesaete haya dicho que Francisco Garriga ignoraba si estuvo aquel dia 
en el cuartel , resulta por consecuencia probado que los dos que fueron á 
invitar á su Coronel fueron Santiago Fernandez y el confesante , contes
tó : que Don Mariano González de Contreras en lo que dice y se le ha 
leido falta á la verdad, ó estará equivocado con otro, pues el confesante 
no tiene, como ha dicho , conocimiento de ello. Se le hizo cargo : que 
lejos de conservar la disciplina y subordinación de la tropa la estiavió y 
sedujo hacia su perverso plan , empleando el influjo que le daba su em
pleo de un modo contrario á su obligación , contestó : que es falso el car
go que se le hace , pues ni ha estraviado ni seducido tropa a l g u n a para 
ninguna cosa. Se le reconvino, con el d:cho de ios testigos que declaran 
á los folios 186, 367 vuelto del tercer trozo y 4-23 del quinto, con
testó : que el dicho de los testigos que se le han leido no habla con el 
confesante , que ninguna parte ha tenido en lo que dicen. Se le h zo car
g o : como es cierto que aun después del desgraciado suceso del d i ez en
tró en la coalición formada por una parte de los sargentos de la guarni
ción para llevar adelante el p lan de resistencia al restablecimiento de la Cons
titución, aun jurada ya por S. M. , eligiéndose emisarios que fuesen á la cor
te á esplorar el ánimo del R e y , con ofensa de la subordinación y de la 
puntual obediencia á la voz de sus Gefes y oficiales; .habiendo sido el 



confesante elegido para ir á Madrid , como lo verificó con dos pasaportas, 
uno militar y otro como de paisano ; cuya elección acredita gozaba la con
fianza de sus compañeros para esta especie de encargos fraudulentos y cri-

. mínales, contestó : que aunque fué á Madrid á saber de boca del Rey si 
habia jurado la Constitución , fué porque el General Campana le mandó 

.ir , como consta por ios pasaportes que tiene presentados al efecto , sien
do incierto que asistiera á ninguna junta. Se le reconvino: como dice fué 

. á Madrid de orden del General Campana , cuando en la causa consta por 
los testigos que declaran á los foHos i c 8 y 2.23 del tercer trozo, 413 vuel-
t o Y 3 3 7 del cuarto y 332 del quinto, que hubo juntas de sargentos en 
el dia 12 ó 13 en la muralla real y en la cuadra de la quinta compa
ñia , cuyo sargento era José Liaño , á las que asistió el confesante siendo 
elegido por los de su clase para la citada comisión , sin que sea necesario 
que la causa lo pruebe, cuando sin embargo de la maiiciosa ocultación que 
hace en su declaración al folio 49 vuelto del primer trozo, dice, que el 
sargento que lo llamó para ir al pabellón del General Campana le espre
só habia sido nombrado por la clase de sargentos de su batallón , contes-

. tó : que insiste en regar el cargo , no obstante los dichos de los testigos 
que se le han leido ; pues no asistió á junta alguna aunque sí f ié elegi
do por los sargentos de su batallón para la comisión mencionada. Y habí n-
do manifestado no tener iglesia y estar enterado en las leyes penales se 
ratificó. 

"Folia 490vto. - Prestó su confesión el Subteniente de Guias Don José Sacanell , y 
del tomo 12. después de haber nombrado por su defensor á Don José Gurrea , Coman

dante agregado al estado mayor de la plaza de Cádiz, se afirmó en la 
declaración que tiene presrada al folio 160 del quinto trozo , debiendo 
añadir en lugar déla contestación que dio á la 8? pregunta que el confesante fué 
comisionado por su gefe acompañando los sargentos para el buen orden y 
tranquilidad del pueblo á presenciar ei recibo del vino para entregar 
meuio cuartillo por plaza ' que se mandó dar á la tropa. Se le hi
zo cargo : que la tarde del 9 de Marzo último se mmifestó mui ecsal-
tado contra la determinación del Capitán General en orden á la publi
cación de la Constitución de la monarquía, por temor á los insultos que 
las tropas dei egercito de San Fernando pudieran hacer á los fugados de 
las mismas cuando viniesen á Cádiz ; contestó: que no es cierto el car
go que se le hace, pues que con nadie manifestó su ecsaltacion , si sen
tía aquel contratiempo, como era natural,- en la situación en que se hallaba. 
Se le reconvino : como niega el cargo anterior cuando hay en la causa 
el antecedente que se le ha leido al folio 22 del quinto trozo de esta 
causa , de que fué necesario que varios sugetos tratasen de calmarlo ha
ciéndole las reflecsiones oportunas; contestó: que se afirma á lo que tie
ne dicho , y que con el Teniente Don Francisco de Paula González , 
por quien es acusado en este cargo , nunca ha tenido mayores conversa
ciones con é l , y menos el citado dia 9, que si lo vio no se acuerda Se 
le hizo cargo : que estando de guardia de prevención el dia i e de Mar
zo último cuando formó su batallón, mandó á los soldados de ella que se fue
sen á sus compañias , y él se incorporó en la suya, siguiendo ei movi
miento hacia la plaza de San Antonio sin haber sido relevado; contestó: 
que no se hallaba de guardia , y sí el batallón provincial de Bujalance, 
que como alternaban los dos batallones, le tocó este dia á aquel , y solo 
se haUaba de imaginaria, por lo que-se incorporó en su compañia, como 
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igualmente los soldados por orden de su Comandante. Se le reconvino: 
como niega ei cargo, cuando se apoya en lo que declaran dos soldados 
de la misma guardia á los folios 146 y 173 del octavo trozo que se le 
han leido; contestó: que se afirma á lo que tiene dicho, pues que solo 
estaba de imaginaria. Se le hizo cargo; que mandó hacer fuego á su com
pañia en la plaza de San Antonio, y que efectivamente lo hizo; contes
tó : que es incierto el cargo que so le hace. Reconvenido: como niega 
el cargo antecedente cuando consta por lo que declaran tres testigos pre
senciales á lof folios 59 y 218 del quinto trozo, y 27 vto. y 98 dei 
octavo de esta causa que se le han leido ; contestó : que es falso cuanto 
dicen, por cuanto desde que rompió el fuego el batallón en la plaza de 
la Cruz de la Verdad , por habérselo hecho los paisanos, no cesó el de
clarante de dar giitos para contener al soldado, que materialmente llegó 
ronco á puerta de tierra ; que al llegar en la plaza de San Antonio , co
mo su formación era la ultima, no le permitió el ver lo que alli sucedió 3 
mas sí encontró el batallón parado con el General en gefe , y que estaban 
ya tirando tiros los soldados del batallón , pues que tanto esto como el 
no haber dado las voces de fuego , lo podrán acreditar el sargento primero de la 
compañia José Pardo y ios segundos que asistieron á la formación , é igualmen
te los individuos de ella. Se le hizo cargo: que en la plaza de San Juan 
ce Dios se desbandó voluntariamente coa alguna fuerza, habiendo ido por 
dirimas calles que el grueso del batallón , y habiendo llegado á puerta 
de tierra con unos veinte ó treinta hombres; contestó: que no se des
bandó , y sí obedeció al piimer Ayudante Don Pedro Balboa que le man
do fuese con él con la mitad que mandaba el confesante , que se separó 
no en la plaza de San Juan de Dios sino al entrar en la calle de la Pe
lota , siguiendo á dicho gefe por los callejones de detras de la plaza de 
San Juan de Dios hasta llegar á puerta de tierra; siendo esta causa de no 
haber seguido al batallón, sin que tuviese el menor desorden en toda la 
marcha hasta volverse á unir con el batallón, y se afirmó. 

Prestó su confesión Dwn Inocencio Marangcs, Capitán del batallón de Folio 192 vio. 

Guias, y después de haber nombrado por su defensor á Don Juan Pa- del tomo i a , 
checo, Capitán del segundo batallón de Córdoba, se afirmo en la decla
ración que tiene prestada al folio 147: del qninto trozo, añadiendo á Ja 
contesta ion de la undécima pregunta ; que le dijo el Coronel Novoa á 
su Comandante que habia como mil paisanos con quinientos fusiles que 
querían desarmar el batallón. Se le hizo cargo: que antes de salir de ca
sa la mañana del 10 de Marzo tenia ya conocimiento de que estaba pre
parada la sedición militar que hubo en Cádiz para impedir aquel dia la 
publicación solemne de la Constitución; contestó: que no tenia tal co
nocimiento. Se le reconvino: como lo niega, cuando su mi rao asistente 
declara que le dijo antes de salir que iban á jurar al Rey , folio 387 del 
octavo trozo de esta causa , que se le ha leido; contestó: que es falso lo 
que declara su asistente en el párrafo que se le ha leído. Se le hizo car
g o : que yendo ai frente de su compañia, con dirección á puerta de tierra, 
según la orden que le dio su Comandante mandó , al pasar por la calle 
del Aire , que se le uniese la guardia del General Campana y le siguie
ra ; contestó : que es cierto mandó que se le incorporara ei cabo y sol
dados de la guardia del General Campana , pero fué después de saber que 
S. S. no estaba en casa , y lo hizo con objeto de que no fueran atrope
llados por el pueblo en razón de su corto número. Se le reconvino, como hiende 
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guardia de plaza dispuso de metu propio se le reuniera , criando debe saber no 
tenia facultades para ello, y sí competía dar esta providencia á los gefes 
de la misma; contestó: que cuando se separó con su compañía del ba
tallón le previno el Ayudante marchara á puerta de tierra que se decia 
la estaban atacando, y con esta advertencia , y sabedor por el mismo ca
bo de la guardia que el General no estaba en casa determinó el que 
se unieran dichos individuos á su compañia , tanto para aumentar su fuer
za , como para evitar fueran atropellados como tiene dicho. Se le hizo 
cargo: confiese que en esta marcha su compañia iba haciendo fuego á los 
paisanos; contestó: que no vio que individuo alguno de su compañia dis
parara el fusil. Se le reconvino: como niega el anterior cargo á vita délo 
que resulta á los folios 2 1 4 , 271 y 361 vto, del noveno trozo, y se 
corrobora con lo que aparece al ^63 vto. , 566 y 575 vto. del undécimo 
de esta causa , que unos y otros se le han leido ; contestó : que desde un 
principio mandó á los individuos de su compañia no hiciesen fuego, y 
repite no vio lo hiciera ninguno, y que asi como el testigo Btrasuain 
falta á la verdad en su declaración , dLiendo que tiraban de las» casas los 
paisanos lebrillos y macetas de las azoteas, puede igualmente faltar en que 
hubiera oido disparar los veinte tiros que dice: que el confesante tan 
solo llevaba á sus órdenes los individuos de su compañía y ios de la guar
dia dei General Campana , sin que en su marcha se le uniese tropa de 
otros cuerpos de infantería ni caballería, y solo vio al entrar en la mu
ralla y siguiendo de esta , que iban por abajo varios soldados de caballe
ría, q u e unos iban por un lado y otros por otro : que observó ei con«* 
fesante al pasar por entre la puerta del mar y baluarte de los Negros, 
que de las azoteas de las casas que dan frente á la muralla dispararon un 
tiro, pero que ignora lo que dice dicho Barasuain de haberle tocado una 
bala pasándole los pliegues de la levita, e igualmente que este hubiese 
disparado su fusil. Se le hizo cargo: que al llegar á la alameda mandó 
desplegar en guerrillas la compañia y cada soldado fue por donde qui o 
haciendo fuego á los paisanos, de cuyas resultas llegaban en dispersión á 
puerta de tierra; contestó: no es cierto nada de lo que contiene este 
cargo, antes al contrario, marchando el confesante á la cabeza previn > al 
Subteniente Don Lucio Bascuñana y al sargento segundo Roca y Man
so que venían á retaguardia que no permitieran se quedara ningún 
soldado atrás, y que viniera la compañia con el mejor orden , miera;as 
que el que confiesa y el sargento primero Manuel Santomé procuraban lo 
mismo de su parte, y que con efecto consiguió llegara reunida frente al 
cuartel de San Roque, donde la formó á dos de fondo, mandando des
cansar sobre las armas, y en esta disposición esperó llegara el todo del 
batallón, el que se le reunió. Se le reconvino: como niega el cargo , cuan
do le resulta al folio 559 vto. del noveno troto por la declaración de 
Manuel Navarro, y se compiueba con lo que se manifiesta al folio 18$ 
vuelto del séptimo trozo, 12o y 1 7 2 del noveno que le fueron leídos; 
contestó : que se afirma en lo que tiene dicho de haber llegado al frente 
del cuartel de San Roque con su compañia reunida, pues aunque el Sub* 
teniente Bascuñana fué con algunos soldados, con su permiso, á que se le 
uniera el Teniente Coronel Ballesteros y el hijo del General Campana 
que lo solicitaron por favor , como la casa donde se hallaban estaba bajo 
li misma muralla , y junto á la guardia del baluarte de los Negros , es* pero hasta que regresara que fué un corto momento, y siguió su mar-
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c h a incorporado q u e fué Bascuñana c o n l o s soldados: q u e los individuos 
q u e se manifiestan e n las declaraciones que se le han leido , pudieran m u i 
bien haber sido de los que se dispersaron de las compañías que no lle
vaban oficiales en Sus mitades , pues repite de nuevo , que de la del de
clarante no habia ninguno. Se le hizo cargo , haber cooperado á la sedí-
cion militar verificada en la mañana del io de Marzo último, por varios 
gefes c individuos de la guarnición de Cádiz , que se alzaron concertada-* 
mánte contra ia disposición tomada por ei General en gefe para el res
tablecimiento de la Constitución política de la Monarquía: contestó : q u e 
no le comprende este cargo, pues que en nada intervino ni tenia el me
nor conocimiento de l o que habia de suceder. Se le reconvine: como nie
ga el cargo , cuando está probado e n la causa por dos testigos á los fo
lios 28* y 301 del cuarto trozo, que se le h a n leido, la íntima U n i o n 

que tenia la oficialidad de la .Lealtad c o n la de) batallón de Guias en s u s 
negociaciones para oponerse á la publicación de la Constitución ; contestóí 
q u e se afirma e n l o que tiene dicho, repitiendo, qrte absolutamente tenia 
e l menor conocimiento hasta q u e vio sucedidos los desgraciados sucesos 
del citado dia 10 de Marzo. 

Prestó su confesión e l cabo primero , graduado d e sargento segundo, fúio $82 vto. 
Jacobo Freiré, y después de haber nombrado por su defensor á Don Fran- deí tQfnt 12. 
cisco Lomban, Teniente del segundo batallón del regimiento de infantería 
d e l a Piincesa , s e afirmó ert !a declaración que tiene prestada al folio 79 
V t o . del octavo trozo , peio advierte que en la octava pregunta de dicha 
declaración folio 81 en donde dice, ni mas que el aviso delAjuddnte de 
semana por compañías , q u e no está seguro si fué el Ayudante ú otro e l 
que avisó para dicha formación ; y q u e en la décima pregunta de la mis
ma declaración fo.io 81 vto. de dicho tomo en donde dice , de la Cruz 
Verde, debe decir , Cruz de la Verdad. Se le hizo cargo ; que arrebata
d o d e una mala entendida ccsaltacion contra e l sistema de la Constitución 
política d e la Monarquía , y e n desprecio de l a autondad del General e n 
gefé que l o había acordado, yendo en formación en la mañana del ro de Mar-
z o último c o n su compañía e n l a p'aza de Cádiz, hizo fuego sin orden 
alguna , c e r n o tiene ya declarado , contra un paisano , por considerarlo ert 
e l voto general del pueblo á favor d e la Constitución ; quebrantando l a s 
leyes y la ordenanza, por l a que está prohibido ¿ todo soldado disparar ;u 
arma en forma ion sin orden d e s u s gefes; Contestó : que es cierto quo 
hizo fuego á un paisano, sin orden de s u s gefes, en una de las calles in
mediata^ á la plaza de la Verdad, por donde pasaba formado con su ba
tallón , pero fué en razón de que este paisano llevaba una caravirta ó e s 
copeta , y se dispuso á hacer fuego hacia e l costado derecho, por donde 
marchaba e i confesante. Se le reconvino , cómo dice que cuando hizo fue
go á u n paisano fué por defenderse , cuando consta en su declaración fo
lio 81 vto. d e l octavo trozo , que fué uno de los que hicieron fuego á 
paisanos que corrían por las calles inmediatas, con carabinas , escopetas y 
cucarda nacional , y no espresa en s u dicha declaración, que fué por s u 
defensa ni otro motivo; dijo: que cuando contestó, le pareció suficien
t e e l espresar que ios paisanos corrian con armas, pero que ahora juzga de
b e especificarlo con mayor claridad. Y habiendo manifestado n o tener igle
sia y estar enterado en las leyes penales, se ratificó. 

Prestó su confesión el cabo primero Joaquín Barasuaín, del batallón Folio 583 vto. 
ligero secundo d e Cataluña territorial; y habiendo nombrado por sn d e -

\ 
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fensor á Don Miguel Matamoros , Subteniente de la compañía de Artilla, 
ría fija de Sanlucar de Barramada , se afirmó en la declaración que tiene 
prestada al folio 569 vto. del noveno trozo, sin añadir ni quitar* Se ie hi
zo cargo , que arrastrado de una mal entendida ecsa»tacion contra el resta* 
blecimiento de la Constitución política de la Monarquía líspañola , y en 
desprecio de la autoridad del General en gefe , que lo habia acordado, 
pasando con su compañía por el baluarte de los Negros en la plaza de 
Cádiz la mañana del 1 0 de Marzo último , hizo por dos veces fuego á 
una casa que está ai frente, sin orden de sus gefes, como tiene manifes
tado en su declaración , quebrantando con esta conducta las leyes y tam* 
bien la oadenanza que prohibe á todo soldado hacer uso de su arma sin 
orden espresa; contestó: que es cierto cuanto espresa el anterior cargo; y 
que los dos tiros que tiro dirigidos á la casa que está enfrente del ci
tado baluarte, fué por haber hecho fuego desde la misma , al confesante, 
como tiene manifestado en su citada declaración. Se le preguntó: diga si siendo 
uno de los soldados que hicieron fuego en el referido baluarte de los Ne
gros , según tiene confesado en su amerior cargo, y por haberse ha'lado 
en dicho sitio un cadáver si sabe quien le mató ó si fué muerto en su 
presencia; contesto: que no hubo huido ni muerto cuardo hizo su con> 
pañia y el contesante fuego, ni tampoco sabe quien hirió ó mató al ca
dáver por quien se le pregunta , ni tampoco ha oido decir cosa sobre este 
acontecim.ento; y en este estado mamici>tó no tener iglesia y estar entera
do en las leyes penales, y se ratificó. 

JFoh'o í8$ Prestó su confesión el soldado del regimiento de infanteria del Prín-

tifltcmoi2t

 clPe Ignacio Crispin, y después de haber nombrado por su defensor á Don 
Ramón Ordoñez, Teniente del regimiento infantería de la Princesa, se ratificó en 
la declaración que tiene prestáua al folio 107 del octavo trozo sin aña
dir ni quitar. Se le hizo cargo: confiese que dejándose arrastrar de una 
criminal ecsaltacion contra el restablecimiento de la Ccnstitoc on de la mo
narquía , igualmente que contra la autoridad del General en gefe que lo 
habia determinado, hallándose el confesante en la plaza de Cádiz el 10 
de Marzo último, y yendo en formación con su compañia desde el cuar
tel de la Bomba al de San Roque , hizo el mismo confesante fuego con 
repetición en la plaza de San Antonio y en la de San Juan de D i o s , 
según tiene contestado en su declaración, folio 109 vuelto tomo octavo, 
y sin que aparezca orden de sus gefes que lo autorizase para hostilizar 
de aquel modo al pueblo que fué aquel dia víctima del desenfreno mi
litar , habiendo en efecto resultado algunos muertos en los dos puntos que 
señala , habiendo acaso el confesante sido el autor de alguno ó algunos 
de aquellos homicidios; contestó: que es cierto hizo fuego en las plazas 
de San Antonio y San Juan de Dios de dicha ciudad de Cádiz, sin orden 
do sus gefes , á causa de haber observado que lo hacían los demás com
pañeros, y que también lo hacían por algunas ventanas los paisanos, que 
no vio herir ni matar á ningún paisano en las citadas plazas , y sí v i o al 
entrar en la de San Antonio el confesante , un muerto inmediato al café 
de la derecha, viniendo de la Bomba, y otro en la de San Juan de Dios 
frente á la puerta dei mar, pero no sabe quien la haya egecurado. Se le 
reconvino : como niega que no sabe quien hiiió ó mató á los pananos 
que en aquel dia i c de Marzo hubo en dichas dos plazas heridos y 
muertos , cuando el confesante fué uno de los que hicieron fuego contra 
el pueblo sin orden alguna de los dos oficiales de su compañia ú otra 
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autoridad; contestó : que no sabe cosa alguna de cuanto se le reconviene. 
Y habiendo manifestado no tener iglesia y estar enterado en las leyes pe
nales , se ratificó. 

Prestó su confesión el soldado del regimiento infantería del Príncipe Manuel jr0¡{§ tMvto, 
Rodríguez , y después de haber nombrado por su defensor á Don Manuel R o j ( ¡ tQ^Q J a > ' 
driguez , Subteniente de la Corona , y haberse ratificado en la declaración que 
obra al folio 104 dei octavo trozó , se le hizo carg< í confíese q u e olvidado de las 
leyes de la disciplina , y dejándose conducir de una criminal ecsaltacion contra el 
restablecimiento de la Constitución política de la monarquia, y en desprecio de 
la autoridad del General en gefe, hallándose el confesante en la.plaza de Cádiz 
el dia 10 de Marzo último, y en formación con su batallón en Jla plaza de San 
Antonio , hizo fuego contra el pueblo sin o r d e n de sus gefes , y antes 
bien resistiéndolo estos, según tiene el confesante reconocido en su de
claración folio 106 vto. tomo octavo, resultando en efecto algunos muertes 
en la citada plaza que acaso lo seria por el fuego del confesante, h a 
ciéndose reo de homicidio y de infracción á las leyes militares que Ié 
prohiben hacer uso de su arma sin orden espresa; contestó: que es cierto 
que en la espresada plaza de San Antonio tiró un solo tiro sin orden d e 
sus gefes, que fué por motivo de que los paisanos les tiraban desde una 
azotea: que en cuanto á lo demás que contiene este cargo nada puede 
decir ni confesar respecto á no haber visto muertos ni heridos en dicha 
plsza , y que no sabia hubiese dado alguna orden el General en gefe y 
demás gefes de la plaza y cuerpo. Se le reconvino % como niega que en 
dicha plaza de San Antonio no vio paisanos heridos ó muertos, cuando 
en dicho fuego resultaron algunos, S f g u n consta en los folios 223 del cuar
to trozo y 389 del tercero ; contestó : que puede que hubiese habido púl
sanos muertos y heridos de resultas dei espresado fuego , pero que el 
confesante no los vio , ni cuando tiró el tiro que confiesa, ni en el tiem
po que estuvo detenido en la referida plaza , ni cuando marchaba para 
salir de ella. Y manifestó no tener iglesia , y que se han leido las leyes 
penales, y se afirmó. 

Prestó su confesión el sargento segundo de Farnesio Manuel Sánchez, Folio $87 Vio, 
y hrbiendo nombrado por su defensor á Don Pedro Junco , Sub-Tenien
te del segundo batallón de C ó r d o V a , se ratificó en la declaración q u e obra 
alfolio 426 vto. del undécimo,' sin añadir ni quitar. Se ié hizo cargo: 
confiese que la tarde del 9 de Marzo , yendo en formación con su des
tacamento , se desbandó el confesante al pasar por la plaza de San Juan 
de Dios para acometer á u n paisano, y á su egemplo lo hicieron varios 
soldados, acometiendo y dando golpes con los sables á los paisanos; con
testó: que habiendo sa.ido toda la partida de la posada de la Academia, 
en donde estaba alojada en la tarde del 9 de Marzo , con dirección á la 
puerta de tierra , al llegar á la esquina de la calle que dirige á las pa
neras , un paisano t iró una capa á lo alto como demostración de regoc i jo , 

á cuya acción el caballo del confesante se espantó, separándose de su for
mación como unos diez á quince pasos , que al instante se reunió á stt 
puesto de formación que era la cabeza de la tropa , que no tocó á pai«* 
sano alguno ni dio con el sable , aunque lo llevaban desembainado , lo qué 
p u e d e asegurar el Comandante de escuadrón Don Alonso García que man
d a b a aquella tropa, como igualmente "el Ayudante del Geuéra l ,y que no 
sabe los soldados que pudieran separarse por venir delante como tiene con
fesado. Se ie reconvino : como niega el anterior cargo á vUta de lo que 
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resulta á los folios 439 vuelto , 440 , 443 y 419 del undécimo trozo de 
esta causa que se le han leido ; contesto : que es cierto que en las citas 
que se le han leido consta de haber acometido con stible en mano á los 
paisanos para darles de golpes , pero asegura no lué así, y si el habér
sele espantado el caballo, como tiene confesado en el anterior c a igo , y 
que los que deponen en dichas citas es fácil que se equivoquen, porque 
yendo detras del confesante ignoraban la causa de su separación de la for
mación. Y manifestando no tener iglesia, y estar enterado en las leyes 
penales , se ratifico, 

Folio ice Prestó su confesión el Sub teniente graduado sargento primero de A-
dtl tomo 1 2 niéiica Don Antonio del Castillo, y después de hacer nombrado por su 

defensor á Don Manuel Tobar, Sub teniente del segundo batallón de la 
Princesa, se afirmó en la declaración que obra al folio 334 del cuarto tro
zo y su ampliación al folio 386 del mismo, advirtiendo que equivocada
mente dijo : que la tarde del diez de Marzo habia salido á paseo con el 
distinguido de su cuerpo Don Cleofas Marin , lo cual ha recordado des
pués no ser cierto, pues no salió en dicha tarde fuera del cuartel , y que 
también se equivocó cuando en su citada ampliación dijo que el sargento 
Don Luis Jiménez habia hablado al oido al Coronel de la Lea'tad , que 
no tiene mas que añadir. Se le hizo cargo ser cierto que en la mañana 
del diez de Marzo último en lugar de mantener la disciplina de la com
pañi 1, á que estaba agregado, concurrió con los demás sargentos, asi de ella 
c< mo del resto del batallón , á escitar la sedición militar , por cuyos efec
tos fué víciima en aquel día el vecindario de Cádiz , habiéndose en efecto 
distinguido por la ecsaltaciou mas escandalosa la tercera compañia, á que es-
taba agregado, que fué acaudillada por sus sargentos, que decían haber 
pfrecido sadría la tropa del cuartel, y se lamentaban de lo que podrían 
decir los Guias por no verificarlo j sobre lo que h cieron los mayores es
fuerzos para conseguirlo, llevándola á la azotea por no poder lograrlo , dis
tinguiéndose el confesante por su insubordinación ; contestó: que es falso 
el cargo que se le hace en todas sus partes: aunque es cierto que contra 
lo dispuesto por el Escmo. Sr. General en Gele en la tarde y noche del 
nueve, y en favor de los derechos del Rey manifestó en la mañana del 1 0 
la mayor ecsaltacion. Se le reconvino: como niega el cargo que se le hace 
cuando por los dichos de los testigos que hablan á I06 folios 303 del 4? 
t rozo, n i del quinto, 109 y 113 del mismo, 328 y 331 del cuarto, 
365 , 383 y 385 del sesto se halla comprobado en todas sus partes; con
testó: que es ialso cuanto dicen los testigos que se le citan, y cuyos dichos 
se le han leido. Se le hizo cargo: confiese ser tan cierto que el confian
te y demás sargentos de la compañia á que estaba agregado, menos Ju ian 
Jiménez , perdieron el respeto á sus oficiales, y llego á tai punto la insu
bordinación que trataron de nombrar por sí por Capitán de su compañía al 
Sub-teniente de la misma Don Miguel Coromina i contesto : que es falso el 
cargo, pues hasta ahora no ha tenido conocimiento de su contenido. Se le re-
Convino: como niega el cargo cuando su insubordinación se halla proba Ja 
por los testigos, cuyos dichos se le han leido , y el estremo á que la lle
vo en unión con los sargentos de su compañia , según se le ha manifesta
do , lo declara generalmente el ( Sub-teniente de la misma Don Jaime Mas-
pons al folio 114 del quinto trozo; contestó: que insiste en lo que tiene 
dicho ; y que si en la generalidad con que habla el Sub teniente Maspons 
comprende al confesante está equivocado, porque no ha tenido, como ha 



dicho , conocimiento hasta ahora de semejante .cosa. Se le. hizo cargo: con- " 
fiese que sin embargo de su negativa y obstinado por su ecsaltacion en con
trariar lo dispuesto por el General en Gefe , salió á la calle en dicho dia 
diez arnudo y municionado , permaneciendo por largo espacio fuera del cuar
tel , eludiendo de este modo las justas reconvenciones de sus oficiales, y 
presencia con que era contenido , apesar de estar prohibida la salida del 
cuartel, siendo de presumir cometiera los mismos escesos á que se abando
nó la soldadezca desenfrenada en aquel dia; contestó; que es falso el car
g o , pues no salió á la calle en aquel dia. Se le reconvino : como niega el 
cargo que se le hace, cuando habiendo sido de los que mas se distinguie
ron en aquel dia, como lo prueban los dichos de los testigos ya citados, 
añade Don Ramón Marín ai folio 195 del quinto trozo ser cierto el car
g o ; con ts tó : que es falso ei dicho del testigo Marin,que se le ha leí
do. Se le hizo cargo que procedió en este dia de acuerdo con los sargen
tos de Guias y Lealtad para seducir y amotinar la tropa, entrando cort ellos 
en su plan de conspiración contra el restablecimiento de la Constitución 
y la autoridad del General en G e f e , y la de sus propios oficiales, conti
nuando, despu:s del desgraciado suceso de la mañana del diez con ofensa 
de la di cjplioa y de la puntual obediencia que debió tener á la voz de 
sus G-f-s y oficiales, en juntas de la clase de sargentos, formando entre 
el us una especie de l iga, asistiendo el confesante á una en la noche del 
diez en la cuadra de la quinta compañia de la Lealtad con D . José Liaño, 
Don Luís Jiménez, Don Francisco Ramos y otros varios de los cuerpos 
que se le han nombrado, según tiene reconocido en su declaración ; siendo 
t :1 la influencia del confesante en ella que corrió con el dinero para el en
vió de los emisarios á la corte, con el fin de esplorar el ánimo del Rey; 
contestó: que es cierto que asi tió á la junta porque se le hace cargo, 
celebrada la tarde del diez , y en la que se trató lo que tiene declarado; 
y en cuanto á haber corrido el confesante con el dinero , de que se le ha
bla , se remite igualmente á lo que tiene también declarado, siendo falso 
lo que dice el testigo Joaquín García al folio 3 9 6 del quinto trozo que 
se le ha leido. Se le hizo cargo faltó á la verdad, cuando en su declara
ción dijo que la tarde del diez de Marzo anduvo paseando en compañia 1 -
de los distinguidos Don Ramón y Don Cleofas Marin, pues que estos á 
los folios 195 y vuelto del quinto trozo declaran ser falso, requiriéndosele 
ahora diga la verdad y esprese en qué se ocupó dicha tarde ; contentó: que 
es cierto faltó á la verdad en su declaración , pero que fué por equivoca
ción , romo ha espresado ai ratificarse en ella al principio de esta confe
sión. Que no tiene iglesia , está enterado en las leyes penales y se rati
ficó, p . 

Prestó su confesión el Sub teniente de la Lealtad Don José Juan de * o l t o 494 vtú. 
Torres, y después de h^ber nombrado por su defensor á Don Luis de ^tt temo 1 2 , 
Ru>te , Capitán dsl segundo batallón de Córdoba , se ratificó en la de
claración que tiene prestada al folio 426 del quinto trozo, sin añadir ni 
quitar. Se le hizo cargo que en la mañana del diez de Marzo, yendo con 
lin destacamento de su cuerpo á la Cortadura consintió y autorizó la vio
lencia cometida por su tropa de apoderarse de dos caballos que quitó á los 
paisanos que los llevaban , con mal tratamiento de uno de estos; contestó: 
que es falso ei cargo que se le hace, pues que , como lleva dicho en su 
declaración , no estuvo presente cuando los soldados quitaron los espresados 
caballos, y cuando los presentaron fueron reprendidos por el Comandante 
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y el que confiesa. Se le reconvino: como niega el c^rgo, i vista de lo que 
resulta á los folios 387 del quinto trozo y primero vuelto del séptimo, y 
que igua'mente aparece por la confesión de Teodoro Pujol al folio I I I 
vue^o del duodécimo, que se le han leido, contestó: que se afirma en lo 
que tiene dicho de no haber presidido el. acto de quitar los dos caballos 
los soldados, siendo por consiguiente falso lo que se dice sobre el parti
cular en los páirafos citados. Se le hizo cargo : que habiendo reclamado 
el dia siguiente uno de los caballos su dueño, ecsigió el confesante 300 
reales por restituirlo, y después el valor íntegio del mismo caballo, aun
que al fin nada percibió; llegando el otro caballo también á poder de su 
dueño aunque sin el freno ni mantilla, contestó: que no es cierto que el 
confesante tratara de ecsigir las cantidades que se manifiestan , ni tampoco 
de que se le presentara el dueño del caballo á reclamarlo , antes al con
trario hizo varias diligencias el dia 11 para averiguar los dueños de los 
dos caballos, y hablando sobre el particular con Don Antonio Carbonell, 
vecino y del comercio de Cád iz , le dijo al confesante que él lo sabia, y 
en el momento , en unión suya , fué al cuartel de San Roque á recoger 
los dos caballos para devolverlos á sus dueños, como se verifió entre cua
tro y cinco de la tarde de dicho dia once, yendo juntos el Carbonell, Por
ta y el confesante , dándolos á una señora que vive en la calle de la Tor
re, núm. 31 , sin que les faltara ningún arreo de los que llevcba ruando 
los presentaron los soldados. Se le reconvino: como niega el cargo, á vista 
de lo que resulta al folio ció del sesto trozo y 11 vuelto del séptuno, 
contestó: á quien hicieron entrega de los caballos ofreció ella misma dar 
una grctificacion para la tropa, que no tuvo efecto, apesar de que dicha 
señora encargó á Carbonell' diera lo que tuviera gusto de cuenta de ella, 
y sin mediar mas conversación se retiraron de la casa Porta, Carbonell y 
el conf sante, y que por el camino se habló acerca de la gratificación, y 
el que confiesa contestó de que no era justo se diera, poique Carbonell 
i ) . ! ¡ a en que dcb'a darse media onza á la tropa para refrescar: ensegui
da el confesante fué á la cuadra donde estaba el sargento Ecsaudi y de-
mas tropa que fué al destacamento de la Cortadura y les notició que los 
des caballos se habi n entregado á su dueño noblemente , sin ecsigir gra
tificación alguna , apesar de lo que los habia ofrecido el General en Gefe 
y el de la División Campana, de que se venderían y distribuiría entre 
ellos su importe, que si tenían alguna duda podían irlo á preguntar á la 
calle de la Torre núm. 31 , y el confesante para quedar á cubierto de es
ta determinación se presentó al Sr. Gobernador Rodríguez Valdés, dan io-
le parte de ella, y que la tropa estaba empeñada en ecsigir el todo del 
importe de los dos caballos , y dicho Señor le contestó que aprobara cuan
to habia piacticado , y que asi debia hacerse , devolviendo todo lo que pu
diera haberse estraviado , como lo habia hecho el confesante, entregado ios 
caballos á su legítimo dueño, advirtiéndole que si algún soldado tiatase de 
ir á incomodar al dueño de los caballos ó de ecsigir gratificación se le avi
sara para disponer que se le tiraran cuatro tiros. Se le hizo cargo del que 
produce contra el confesante de haber dicho en la Cortadura que el Ge 
neral en Gefe Freiré los habia tratado como carneíos , con otras espresio-
nes que daban á entender que la tropa habia sido acaudillada por sus ofi
ciales ; contestó, que es falso el cargo que se le hace, pues que no tie
ne noticia de nada de lo que él contiene. Se le reconvino: como niega el 
cargo, cuando consta por la declaración del Comandante de la Cortadura 
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que uno de los tres oficiales que fueron á dicho punto, del batallón de la 
Lealtad, vertiendo dichas espresiones, y que por ellas se persuadió el mis
m o habia sido acaudillada la tropa por sus oficiales al folio 56 vuelto del 
segundo trozo, robusteciéndose esta presunción contra el confesante, habién
dole visto á caballo frente del cuartel, ecsaltando la tropa, como asi apa
rece al folio 156 vuelto del séptimo trozo que ambas se le han leido; con
testó : que nada de lo que manifiesta el Comandante de la Cortadura com
prende al confesante , ni tuvo conversación con dicho Señor en el poco tiem
p o que estuvo dentro de la fortaleza , ni tampoco oyó que o t ro oficial lo 
dijera , pues el confesante desde el momento que llegaion á la Cortadura 
se quedó á tiro de fusil del fuerte con la tropa , y el Comandante de ella / 
Don Pablo Porta entró á hablar con el Gobernador : que es falso , como 
dice el Sub-teniente Moreno en su declaración de haber entrado en el cua r 

tel el confesante á caballo la mañana del diez , pues fué al regreso de la 
Cortadura, á las cuatro de la tarde poco mas ó menos que lo verificó ; á 
tiempo que todo estaba apaciguado, sin hablar con ningún individuo de tro
pa , y que conforme á las leyes y á las órdenes que regían en la p iaza 

aquel dia y anteriores para no reconocer otro Gobierno que el establecido 
por el Rey al pasar por los pabellones , en cuyas ventanas habia algunos 
compañeros , gritó viva el Rey. Se le hizo cargo , haber cooperado en la 
sedición militar; verificada en la mañana dei d i e z de Marzo último per va
rios Gefes é individuos de la gu .Tu ic ión de Cádiz, q u e se a'zaron concer
tadamente contra la disposición tomada por el Gmeral en Gefe para el 
restablecimiento dte la Constitución política de la Monarquía ; contestó: que 
nada le comprende el cargo, y que ignora q u e cucho General en Gefe hu
biese t o m a d o la resolución de publicar la Constitución , pues que al con
fiante no le dieron ninguna orden , y que estuvo en su pabellón sin sa
ber cosa alguna hasta que hubo la novedad de tocar general-1} , q u e acudió 
á la formación , pues qué como oficial agregado, aun cuando hub ie ra h a b i d a 

el concierto de Sédiccion, no se hubiera contado con el confesante, y eí 
haber estado sin saür de su pabellón en toda la mañana lo p u e d e acredi
tar con los Sub tenientes Don Ricardo Sierra y Don José Araoz. Se le re
convino: como n¡e¡73 el c^rgo , cuándo es cierto que los oficiales en gene
ral estuvieron al frente del movimiento de la tropa, espresando a'guncs, que 
si el General en Gefe hubiera contado con elios otra cosa hubiera sido, co

m o aparece á los folios 148 del cuarto trozo, 33 vuelto, 5 7 , 7 3 , J82 
y 253 del quinto trozo y otros que se le han leído , resultando por otra 
parte que la tropa les estuvo subordinada en los folios 3S8 vuelto , 408 
vuelto, 420 , 422 y 440 del quinto trozo y otros diferentes que se le han 
leido } contestó: que se afirma en lo que lleva dicho de no haber tenido la 
menor noticia hasta que sucedió el suceso \ y que por lo que respecta á 
la subordinación de la tropa , el confesante puede decir, que lo estuvo el 
destacamento que fué á la Cortadura , y se ratificó. Folió 497 vio. 

Prestó su confesión Don José Eesaudi, sargento segundo de la Leal- del tomo 1 2 . 
tad , y después de haber nombrado por su detensor á Don José García, 
Teniente dei regimiento de España , se ratificó en las declaraciones que tie
ne prestadas á los folios 130 del noveno trozo y i . ° del séptimo , advir
tiendo, que en la primera á la contestación de la vigésima séptima pregunta, 
cuando dice, que el sargento primero , graduado de Sub teniente de Amé
rica creia llamarse Ramos, río es asi, y sí se llama Castillo. Se le hizo 
cargo: que siendo de la cuarta compañia del batallón de la Lealtad, como 
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v ./ tiene manifestado en su declaración al folio 130 del noveno trozo, se in

corporó el diez de Marzo ultimo con el piquete , compuesto de parte de las 
compañias segunda y tercera que fué á la Cortadura, sin haber recibido 
orden ninguna para hacerlo , mostrando asi su complicidad en la sedición 
de aquel dia, á cuyo écsito quiso contribuir con este servicio voluntario; 
contestó: que es cierto que sin orden se incorporó al piquete que se cita 
y siguió hasta la Cortadura , pero que habiendo salido por la puerta del 
rastrillo pequeño vio desfilar aquella tropa y creyó que seguía todo el ba
tallón. Se le reconvino : por qué cuando se unió fuera de la puerta de 
tierra al espresado piquete , y vio que no seguía su batallón , no regresó al 
cuartel, en lugar de seguirlo hasta la Cortadura; contestó: que viéndose 
ya en aquel sitio siguió con el objeto de ver si encontraba á su herma
na en el camino, que debia venir de la Isla, y evitar que pudieran atro
pellada , siendo esta la única causa que le movió á ir con el destacamen
to , pues de ningún moio contribuyó á los sucesos de aquel dia. Se le hi
zo cargo : qne habiendo hecho abandonar con violencia á dos paisanos en el 
camino de la Cortadura los caballos que llevaban, derribando uno de ellos 
de un culatazo , cogió á uno maltratando á su amo , y disponiendo de él 
como si no fuese ageno, se lo dio al Teniente Don Pablo Porta, con-
curriendo asi á cometer un hurto ; contestó : que el confesante no hizo 
abandonar los caballos á los paisanos, ni menos maltrató á ninguno de es
tos, pues la tropa á presencia de los oficiales hizo se apearan, les quita
ron las escarapelas verdes y se hicieron con los dos caballos; peí o el uno se 
escapó , y el confesante que venia á retaguardia lo cogió y entregó al T e 
niente Don Pablo Porta , quien montó ea é l , y en el otro el Sub tenien
te Don José Juan de Torres. Se le reconvino: como niega el que con
tribuyó el confesante; que fué uno de los qne ayudaron á quitar los caba
llos, y el que maltrató á uno de sus amos, cuando lo afuma en su con
fesión al folio 111 vuelto del duodécimo trozo el soldado Teodoro Pujol, 
que se le ha leido ; contestó : que es falso lo que dicho individuo dice 
del confesante. Se le hizo cargo: confiese que el dia 12 de Marzo, des
pués de haberse devuelto los caballos á sus amos que los habian solicitado, 
fué á ecsigir de ellos á su casa treinta duros por haberlos restituido; con
testó: que no es cierto el cargo, y sí que la noche del once se presentó 
el Sub-teniente Don José Juan de Torres al confesante diciendo , que to
mara doce duros para repartir á la tropa que los amos de los caballos ha
bian dado de gratificación , cuya cantidad no quiso recibir el confesante di
ciéndole no queria mezclarse en el asunto, y no sabe qué se hizo de los 
citados doce duros : que los dichos dueños de los caballos ofrecieron al con
fesante darle p3ra comprar un morrión que habia perdido, y con este mo
tivo fué al dia siguiente á presentarse á ellos , pero no encontrándolos en 
casa no volvió ni les ha vuelto á ver mas. Se le reconvino: como dice 
fué á recibir la gratificación que le habian ofrecido los amos del caballo dei 
importe del morrión , cuando consta á los folios 66 vuelto del sesto tro
zo y 12 vuelto del séptimo, que se le han leido, lo contrarío; contestó: 
que es faiso lo que acerca del confesante se dice en los párrafos que se 
le han leido, pues que no pasó nada mus que lo que lleva manifestado. 
Y esponiendo no tener iglesia, y que se le han leido las leyes penales, se 
ratificó. 

Folio 499 vto. Prestó su confesión el soldado licenciado del regimiento de España 
dti tomo 12. Antonio Vidal , y después de haber nombrado por su defensor á Don 
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Marcelino Pedraja, Subteniente de Obreros , se ratificó en la declaración 
que tiene hecha al folio 154 del octavo t rozo, sin añadir ni quitar. Se 
le hizo cargo: confiese que en la mañana del 1 0 de Marzo último, há-
lland ose en la plaza de Cádiz con su batallón , se entregó al desorden 
a que se abandonaron otros muchos individuos militares contra los ha* 
hitantes de aquella ciudad, para vengar en ellos la diferencia de opinio
nes y la resolución tomada por el General en gefe, conforme á los de
seos del mismo pueblo para el restablecimiento de la Constitución política 
de la monarquía; constestó : que no es cieno el cargo que se le hace, 
pues que , como tiene declarado ei confesante , no salió en todo el día 
l o del cuartel , ni hasta la tarde del 11 , estando todo este tiempo de 
cuartelero. Se le reconvino : como niega el cargo, cuando resulta haber
se e visto un relox, que el confesante mismo manifestó habérselo quitado 
á un muerto de las víctimas de aquel dia hcrroroso, al folio 78 vto. del 
octavo trozo que se le ha leido; resultando por otra parte haberse dis
tinguido en los desórdenes los rancheros , ordenanzas y soldados sueltos 
que desbandados se entregaron á ello sin freno , como aparece al folio 166 
vuelto del quinto trozo , que igualmente se le ha leído, y hallándose el 
confesante en estas circunstancias , como espresa en su declaración al folio 
254 vuelto del octavo trozo; contestó: que lo que manifiesta en su de
claración el cabo primero Manuel Barcenilla , acusando al confesante tenia 
un relox que lo habia quitado á un muerto, es falso, pues que el con
fesante se afirma de nuevo en lo que lleva manifestado de no haber sa
lido del cuartel desde el dia nueve que fué nombrado cuartelero , hasta 
el 11 que fué relevado, estando seguro de que ningún individuo de su 
compañia puede decir que le haya visto ni el relox ni otra prenda que 
no fuera de uso, que por lo que lleva dicho no está comprendido eti 
los desórdenes que cometieron los rancheros, ordenanzas y soldados sueltos. 
Manifestó no tener iglesia, que se le han leido las leyes penales, y se 
ratificó. 

Prestó su confesión Manuel Segovia, soldado del fijo da Ceuta, y Folio 589 
des pues de haber nombrado por su defensor á Don Vicente Barragan, Te del temo 12, 

niente del segundo batallón de Aragón , se ratificó en la declaración que 
obra al folio 363 dei quinto trozo, pero que en la quinta y ultima pre
gunta, en donde dice sargento, debe espresar cabo, que fué el que subió 
con los soldados que se citan en la misma. Se le hizo cargo: que hallán
dose en la plaza de Cádiz con una partida de su cuerpo en la cárcel 
para ausiliar al alcaide, el dia 1 0 de Marzo último, y haciendo el con
fesante funciones de portero ó llavero , vestido de paisano , se puso stt 
uniforme en el mencionado dia , y al empezar el fuego salió de la cár
cel armado con su fusil, y volviendo algún tiempo después, manifestó pú
blicamente haber aprovechado tres tiros , matando tres personas , y herido 
á una infeliz muger que entró á curarse en la misma cárcel, añadiendo 
el mismo confesante que habia de esterminar á cuantos pudiera ; contes
tó : que es cierto se halló en la plaza de Cádiz en el dia 1 0 de Mar
zo último, con una partida de su cuerpo , hallándose dicho dia en la 
cárcel para ausiliar al alcaide , que con orden de su Comandante hacia fun
ciones de portero , y en dicho dia se encontró vestido de paisano hasta 
que el sargento le mandó que je pusiese la casaca ; que fué uno de los 
que subieron al depósito de mugeres, en donde permaneció hasta las on
ce y media ó doce del mismo dia; en cuanto á lo demás de este cargo 
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dice, que ni salió de dicha cárcel la expresada mañana del diez, ñique 
hizo fuego desde dicho depósito de mugeres, ni mató á las tres perso
nas , ni haber herido á la muger que entraron á curarla al mismo cuarto 
que estaba el confesante , ni haber hablado que habia de esterminar cuan
tos puuiera. Se le reconvino : como niega el antecedente cargo , cuando 
en este proceso consta en los folios 119 segundo trozo, 15 vuelto ses
to trozo , que dija el confesante que habia tirado cuatro tiros, que h^bia 
muerto á tres, herido una muger y habia de esterminará cuantos pudie
ra, como igualmente en su declaración al folio 363 quinto tomo, habla 
de la muger herida , y el haber hecho fuego desde la misma cárcel la 
partida de dicho confesante, siendo uno de los que subieron al departa
mento de mugeres en dicha cárcel; contestó: que se atiene , en todo lo 
que se le reconviene ,á lo que tiene confesado en el anterior cargo, sobre 
lo que podrán declarar el sargento de dicha guardia Pedro Martínez, los soldados 
Antonio Villalon y Juan Navarro , todos del regimiento de Ceuta , urta 
muger que estaba presa llamada Francisca la Coronela, el alcaide Don 
José González y el portero de F.acion francés , compañero del confesante 
llamado Matin , como asi mi<mo el dependiente de rentas Don Lorenzo 
López , con destino en San Fernando. Manifestó no tener iglesia, que se 
le han leido las leyes penales, y se ratificó. 

F lio orto P^stó su confesión el soldado del regimiento de América Juan de 

¿titanio 11 ^ ° y a » y después ce haber nembrado por su defensor á Don Juan José Ro
sas , subteniente del estado mayor de la plaza de Cádiz , se tatificó en 
la declaración al folio 417 sesto trozo, sin añadir ni quitar. Se le hizo 
cargo: confiese que en la mañana del le de Marzo último se hallaba én 
la plaza de Cádiz siendo cabo primero de la tercera compañia del primét 
batallón de América; contestó: que es cierto cuanto se le pregunta. Se le 
hizo cargo : que en lugar de mai tener la disciplina y dar egemplo de ella 
á los soldados , se mostró ecsalrado en desprecio de sus oficiales , y contra 
el restablecimiento de la Constitución política de la monarquía, y la au
toridad del General en gefe que lo habia determinado, como consta al 
folio 153 vto. tomo sesto , distinguiéndose en efecto su compañia por lá 
ecsaltacion mui escandalosa, según resulta de los folios 113 y 335 vto. 
quinto trozo, 3 3 3 , 328 vto. y 331 cuarto trozo, 385 , 366 vto. y 381 
vto, sesto trozo, intentando salir á la calle, lo que no siéndole posible por 
hallar oposición en la puerta, dirigió sus miras á subir á la azotea , como 
se acredita en los folios 443 vto,, 386 sesto trozo, 109 quinto, 443 vto. 
y 365 sesto; contestó: que no es cierto nada de lo que se le acusa en 
este cargo, aunque sí lo es que la compañía quiso salir por la puerta del 
cuartel, y no pudiendo verificarlo se dirigió á la azotea. Se le hizo cargo: 
que estando cerrado el rastrillo que daba paso á la azotea ó muralla real, 
el confesante lo forzó disparando su fusil contra la cerradura , abriendo así 
paso para que subiese la compañía , ejecutando esta violencia en unión con 
otros; dijo: que no es cierto cuanto se le pregunta, y que el confesan
te estaba con los de su compañía. Se le reconvino: cómo niega que no 
tiró, ó que forzó el espresado rastrillo de la puerta de la subida de la azotea, 
cuando consta en el folio 449 del sesto tomo todo lo del anterior cargo, con
testo : que no era cierto. Y manifestó no tener iglesia, que se le han lei
do las leyes penales , y se ratificó 

Folio <Q2 Prestó su confesión Isidro Pérez, soldado del Depósito de infantería, 

y después de haber nombrado por su defensor á Don José Páramo, Te* 



niente graduado de Capitán de la Princesa , se ratificó Jen la declaración 
que obra al folio 516 del noveno trozo, sin añadir ni quitar. Se le hi
zo cargo * que hab endose hallado en la plaza de Cádiz el diez de Mar
zo último, y habiendo salido su batallón del cuartel y destinada la com
pañía de cazadores, de la cual era el confesante, á puerta de tierra , di
ga si estubo en dkha formación el espresado dia; contestó: que no formó 
en la ocacion que se le pregunta, ni menos salió del cuarto de los sar
gentos de su compañía en todo el citado dia. Se le reconvino ; cómo nie
ga ei anterior cargo, cuando en dicho dia formaron todos los individuos 
que se h diaban en el cuartel, y que su ocupación ó servicio de cuarte
lero de los sargentos, no es de los esceptuados para formar ; contestó: que 
no formó ni salió de dicho cuarto de los sargentos. Se le hizo cargo, cort-
confiese de donde sacó un re lox, y 13 ó 14 duros que ie vieron al dia 
siguiente, siendo sin duda adquiridos malamante cuando se separó de su 
compañía en la mañana del 10 y desvandáudose por donde quiso , contes
tó: que no es cierto nada de lo que se le hace cargo. Se le recon
vino ; como niega el anterior cargo , cuando resulta en este proceso fo
lio 12 vto. y 13 del octavo tomo, que se le vio dicho relox y loses-
presados trece ó catorce duros , y que salió de su cuartel en su com
pañía, separándose de ella antes de llegar á puerta de tierra; contestó: 
que lo niega todo. Se le hizo cargo, que cuando se separó de su com
pañía , á donde fué , con quien estubo y que es lo que hizo ha^ta que 
se retiró al cuartel; contestó : que no salió del cuartel. Manifestó no te
ner igle^a , que está enterado de las leyes penales , y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Mariano Maturana, Capitán de la Lealtad, 
y después de haber nombrado por su defensor á Don Francisco de Regue
r a , primtr Comandante del segundo batallón de Cordova , y después de 
miñarse en las dos declaraciones que obraná los folios 35,1 del segundo tr*»-
zo y 28 del cuarto. Se le hizo cargo: confiese s.*r cierto que tubo parte 
y coopero en la sedición militar, Verificada en la mañana del 10 de Mar
zo últ:mo , por varios gefes é individuos de la guarnición de Cád iz , que 
se alzaron concertadamente , contra la disposición tomada por el General 
en Gefe en la tarde y noche anterior para el restablecimiento de la Cons
titución política de la monarquía; y que tenia noticia desde dicha noche 
del proyecto formado para las operaciones con que el dia siguiente se ha
bian de resistir los efectos de la citada disposicicn ; contestó: que es Liso 
el cargo, pues no tuvo conocimiento ninguno del proyecto que en él se 
espresa, ni ha cooperado á ninguna sedición , pues no cree la haya habi-
Se le reconvino: como niega el cargo que se le acaba de hacer , cuan
do desde la citada noche del nueve de Marzo se manifestó sumamente dis
gustado y se espresó con los que le hablaron, en términos en que dio á 
entender el conocimiento anterior de lo que iba á suceder ai dia siguiente; 
contestó : que es falso, é insiste ert negar el cargo que se le ha querido 
probar con el dicho de los testigos que se le han leido (folios 188 vto. 
del segundo trozo, 63 del tercero, 233 del sesto y 16 del séptimo); y en 
caso de haberse espresado acaloradamente no cree tuviese nada de particu
lar; pues en el estado de entusiasmo en que se hallaba á favor del So
berano la tropa, gefes y oficiales, y las primeras autoridades del egercito 
y plaza, según sus órdenes , bandos, providencias y demás hechos que 
contribuyeron al estado en que se hallaba la tropa, le convencieron de que 
jamás, sin orden del Soberano, • por ana completa decisión del total de 
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la nación podría sucumbir la guarnición de Cádiz á jurar la Constitución* 
Se le reconvino: como insiste en negar que tomó parte en la sedición por" 
que se le hace cargo , cuando en la misma mañana del diez , y poco an" 
tes del alzamiento se hallaba reunido con otros varios oficiales de su cuer' 
po en el patio del cuartel de San Roque, en cuya reunión no solo se 
censuraba la disposición del General en Gefe , sino que se decia no se le 
debia obedecer, con otras espresiones sediciosas y propias de esa ecsaltacion 
que confiesa ; yendo en seguida al pabellón del Coronel de la Lealtad con 
casi todos los oficiales de su cuerpo , y reunidos con dicho Gefe y el de 
plana mayor de la cuarta división, presenció que se trataba abiertamente 
de preparar lo necesario para el citado alzamiento; pues que se pidieron 
sables al encargado del almacén de Canarias con el fin de completar ei 
armamento de la compañia de granaderos, y habiendo llegado un sargento 
segundo de su batallón , que habia sido enviado á la Cortadura para esplo
rar la opinión de la tropa que la guarnecía, manifestó en público, que es
taba pronta á resistir , dijo al Gefe de plana mayor que previno á dicho 
sargento avisase al Comandante de Guias para que al momento que no
tase alguna novedad en el pueblo se echase fuera; como lo prueban los 
testigos que hablan á los folios 411 del segundo trozo, 441; y siguientes 
del quinto, 367 vuelto y siguiente del tercero, 466 y vuelto del sesto, 
332 vuelto del mismo, 594 y 624 uueíto del séptimo; por todo lo cual 
espresará si dio aviso á quien correspondiese para no incurrir en la pena 
que señala el artículo 2 6 , tratado 8?, titulo 10 de la ordenanza general 
del egercito; contestó : que es cierto se halló en un corro de oficiales la 
mañana del diez en la puerta del cuaitel, en donde se habló ton varie
dad sobre los asuntos del dia , y á poco rato llegó un oficial, que no a-
cuerda quien es , diciendo habia llegado la orden del General en Gefe pa
ra jurar la Constitución ; por cuyo motivo subieron los oficiales al pabellón 
del Coronel para enterarse ; no habiendo subido el confesante hasta que ob
servando el disgusto general de la tropa , dimanado de los insultos del pue
blo , de las voces de ir á jurar la Constitución, sin mandarlo el R e y , de 
la entrada de algunos individuos de la ciudad de San Fernando en la pla
za , como de haberse presentado el Capitán de milicias , que tiene dicho 
en su declaración, haberle dado parte el sargento brigada de que la tro
pa no queria entrar de servicio, le hicieron conocer que estaba en dispo
sición de romper por sí y desordenadamente , que entonces envió á dicho 
pabellón á dar parte á su Coronel, que entró solo con el Capitán Don 
Miguel Rodríguez, espresándole que su pronta determinación ó decisión 
podría evitar un lance cual se presentaba, habiéndole mandado dicho G e 
fe poner la guardia sobre las armas mientras él iba á dar parte al Gene
ral Campana y Gobernador; siendo falso lo demás que espresan los testi
gos , cuyos dichos se le han leido. Se le hizo cargo: confiese ser falso que 
el sargento de brigada de su batallón le diese parte de que la tropa no 
queria entrar de guardia, igualmente que el que el contesante lo trans
mitiera á su Coronel, siendo evidente que lo que dijo en su declaración, 
fué un arvitrio de que se valió para acusar á la tropa como autora de 
-la sedición ; habiendo incurrido por lo tanto en la pena que impone el ar
tículo 85 del tratado 8.°, título 10 de la ordenanza general del egercito; 
dijo que se atiene á lo que ha declarado por ser la verdad , y que por 
lo tanto, no habiendo faltado á ella, no se considera incluso en el artículo 
que se le cita. Se le reconvino ; como quiere asegurar que es verdad lo 



que ha declarado, cuando el brigada y su Coronel que respectivamente 
hablan á los folios 681 vuelto del sesto trozo y 456 vuelto del cuarto des» 
mienten el hecho ; contestó: que no obstante la negativa absoluta que ha
cen los dos testigos, cuyos dichos se le han leido insiste en lo que tiene 
declarado. Se le hizo cargo : confiese que estuvo de guardia de preven
ción en el cuartel de San Roque desde las once de la mañana del dia 9 
de Marzo hasta las dos de la tarde dei siguiente 10 , y que habiéndole 
dado su Coronel orden para que no saliese del cuartel individuo ninguno 
de sargento inclusive abajo , permitió en la mañana del último dia salir de 
él á todo el que quiso ; contestó : que es falso dejase salir en dicha ma
ñana mas que á algunos sargentos que fueron á comunicar la orden á sus 
oficiales. Se le hizo cargo: ser cierto que cuando en la mañana del diez 
salir del cuartel el Brigadier Don Alonso Rodríguez Valdés , antes de la 
sedición, habiendo hecho presente á varios soldados reunidos , junto al ras
trillo principal, que cuando los Capitanes generales del egercito y armada 
querían la Constitución ya sabrían lo que hacían , y que á ellos no les tocaba 
mas que obedecer, replicó el confesante: si el General tiene órdenes debia manijes-
tarlasi con lo cual es visto queria alarmar la tropa y persuadirla de que el General 
en Gefe no tenia facultades, disponiéndola asi á una revelion, como la verificada 
en aquel dia, siendo este ademas uno de los medios que empleó para coadyuvar 
á que tuviese efecto, sin recordar que se comprendía por este hecho en 
las penis consignadas en el artículo 42 , tratado 8.° , título 10 , confor
me con el espíritu del artículo 6 , tratado 2 ? , título 17 de la ordenan
za; contestó : que es cieito que el Brigadier D . Alonso Rodríguez Val 
dés , cuyo dicho , que obra al folio 408 vuelto del cuarto trozo , se le 
ha leido, estuvo hablando á la salida del cuartel con algunos soldados; 
pero que no recuerda haber dado semejante contestación á dicho Briga
dier. Se le hizo cargo : confiese no haber dado parte á su Coronel del 
desorden que presenció en la tropa', con motivo de haberse presentado 
en el cuartel el Capitán del Provincial de Jerez , que en su declaración se
ñala como manco , con escarapela verde, y que según tiene dicho, llegó 
este desorden hasta ir algunos soldados á las cuadras y salir armados con 
sus bayonetas , visiblemente para ofenderlo ; contesto : que aunque tiene de
clarado que no dio parte de la citada ocurrencia , acuerda que lo dio, co
mo ha confesado , al tiempo mismo que de todas las demás. Se le hizo 
cargo: confiese que contra lo prevenido en el art. 4 . 0 del tít, 29, tra
tado 2 . 0 de la ordenanza , y no obstante haberle prevenido el Ayudan* 
te mayor de su batallón Don Mariano González de Contreras, de parte 
de su Coronel en la mañana del diez de Marzo último, que no dejase 
salir del cuartel soldado alguno , permitió que lo verificara la tropa arma
da , haciéndose por lo tanto responsable de los ecsesos que cometió ; con* 
testó: que después de haber puesto su guardia sobre las armas, y encar
gado á su subalterno que no permitiera salir á nadie sin orden de los ge
fes, salió á cerrar los rastrillos y entonces fué cuando salióla tropa, co
mo tiene declarado; á todo lo que se refiere. Se le reconvino : como ale
ga por disculpa su respuesta anterior, cuando se prueba con los dichos de 
los testigos que hablan á los folios 333 vto. del tercer trozo , 393 vto' 
del quinto y 38 vto. del sesto, no solo que reforzó la guardia, con parte 
de su compañía y de otras, sino que estubo al frente dei primer fuego que 
se hizo aquella mañana , verificado en los rastrillos de puerta de tierra, por 
un pelotón de 40 hombres que lo hacían á los paisanos , diciéndoles el 
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confesante , no huyáis , collones , ahora lo veréis : lo que manifiesta eviden
temente que muy distante de procurar contener aquel desorden y hacer uso 
de su guardia para el efecto, como único responsable de la quietud y tran
quilidad de la tropa, se asoció con los amotinados, alimentando sus deseos 
con las citadas espresiones; contestó: que es falso cuanto espresan los di
chos de los testigos que se le han leido; y que se refiere á lo que tiene dicho 
Se le reconvino , cómo insiste en negar el cargo anterior y su decisión á 
concurrir personalmente á los efectos de la sedición , cuando después de 
haber empezado esta , y con absoluto abandono de la guardia permaneció 
fuera de ella el tiempo de Unas dos horas, sin haber vuelto hasta que 
ya habian llegado al cuartel los Generales Freiré y Campana , por lo que 
ahora se le requiere esplique lo que hizo durante este tiempo; contestó: 
que cuando salió del cuartel y se separó de la guardia fué , como tiene 
declarado, á cerrar los rastrillos, saliendo solo y no con tropa ninguna, 
como espresa el testigo que declara al folio 40 vuelto del cuarto trozo, 
no resultando por ello que hubiese abandonado la guardia , pues estuvo 
siempre en ia inmediación de los centinelas, entre los que permaneció has
ta la llegada de los Generales, que fué á colocarse á la cabeza de su 
guardia , á causa de haber tenido en su poder las llaves de la puerta de 
tierra , según también tiene declarado. Se le hizo cargo : confiese que to
dos los oficiales que estuvieron al frente de la tropa , como el confesante, 
espresaron : que si el General en gefe hubiese contado con ellos, otra cosa hubiera 
sido; lo que , y haberles estado la tropa subordinada y consultarles ei 
Coronel Capacete en cualquiera ocurrencia, prueba fueron autores de la 
sedición del dia 10 , y origen de las infinitas desgracias sufridas por el 
vecindario de Cádiz en fuego del frenesí de la tropa que tenian á sus 
órdenes; contestó: que es falso el cargo que se le hace. Se le reconvi
no: como niega la verdad del cargo que se le hace, cuando al folio 5 6 vto. del 
segundo trozo se dice: que la tropa fué acaudillada por los mismos oficiales, 
en el 82 vto. del tercero se vé la unión y acuerdo con que procedían 
en sus operaciones sediciosas, en el 148 del cuarto trozo se espresa que la 
oficialidad de la Lealtad se singularizó por su insolencia , siendo sus gefes 
y oficiales quienes concurrieron al alzamiento ; en el 151 dei mismo trozo 
se vé que la oficialidad de la Lealtad era consultada por su Coronel; 
siendo respuesta general de todos los oficiales de dicho batallón que la tro
pa les estuvo subordinada á cuanto la mandaron } contestó : que será mui 
cierto cnanto espresan los dichos de los testigos que se han leido, pero 
que se considera sin cargo porque no le comprende ninguna de sus par
tes; y se afirmó. 

Prestó su confesión Asencio Rincón , sargento primero del provincial 
tolio $*3 vto. j e 3 u j a u a n c e > y d t S p U es de haber nombrado por su defensor á Don José 
del tomo 12. ( a b a r t e , Teniente agregado al estado mayor de la plaza de Cádiz se ra

tificó en la declaración que obra al folio 254 vto. dei séptimo trozo , sin 
añadir ni quitar. Se le hizo cargo: que hallándose en la plaza de Cádiz 
con su regimiento el 10 de Marzo último, en que tantos robos se cometieron 
por varios individuos del batallón de Guias y de otros cuerpos de Ja 
guarnición , como era notorio, y sin embargo de no poder desconocer que 
los receptadores de los efectos robados se hacen reos del mismo crimen, é 
invaden y atacan del mismo modo la propiedad agena que los ladiones; 
el confesante compró un relox el I I ó 12 del citado mes á un cabo de 
Guias en cien reales, y habiéndolo cedido al Capitán de su compañía 



por el mismo precio , compró luego otro á un cabo también de Guias 
en 70 reales, según todo a<d tiene contesado en sü declaración fo'io 254 
vto. del séptimo trozo, y resulta de la causa en los folios 565 del ses
t o , 2 5 6 , 257 del .reprimo que se le han leido, así como al 644 del 
mismo, haberlo entregado á requerimiento judicial en 8 de Enero de e-te 
año ; debiendo a fí mimo manifestar si es el mismo que se le ha puesto 
de muí ificsto por el Sr. Fiscal; de que certifico; contestó: que es cier-

* to el cargo que se le hace , pero que el confesante asegura con toda 
verdad, que tanto el primer relox que compró en cíen reales, y cedió 
«1 Copitan por el mismo precio en medio del patio del cuartel á pre
sencia de diferentes peisonas , como el otro en setenta , fué erado y 1 ajo 
la huera fe deque eran pr< pies de los vendedores, y de nin^un modo ro
bados, pues á sospecharlo hubiera dado parte de la ocurren ia, hacién
dole confirmar su pensamiento el espresado Capitán de MI CCrnpañia que 
tuvo noticia de la primera compra, y autorizo la segunda y aun terció . 
en lo del sargento Valenzuela y no tomó ninguna providencia ; que el re
lox que se le ha presentado es el mismo que compró y entiego el con
fesante : y se afirmó. 

Prestó su confesión Atanasio Yañes , sargento primero de Guias, y 
bebiendo nombrado por su defensor á Don Francisco Caturla , Tenierte Folio 505 
de la Corona , se rarificó en las declaraciones que clran á les folios 203 del del tomo 12, 
piimer trozo , 168 vto. del séptimo y 7 del noveno, sin oñidir ni qui
tar, Se le preguntó si cuando salió del cuartel la mañana del 10 de Mar

zo u'timo en Ta plaza de Cádiz , y hallándose ya fuera su batallón salió 
solo ó en compañia de ( t ros , espresando quienes fuesen: contestó: que 
•salió solo. Se le preguntó : en donde se Unió á la partida de que habla 
en su declaración ift folio 7 del noveno trozo; coi ¡testo : que en la puer
ta del mar se unió á la partida que ¡mandaba el Teniente Don Joaquín 
Reciño. Se le preguntó, si cuando llegó á la puerta del mar y se reu
nió con tropa y dos oficiales de su cuerpo, según espresa en su declara
ción folio 203 del primer trozo, iba solo ó acompañado , y con quien ; 
contestó: que iba solo. Se le hizo cargo: que en la citada mañana del 10 
de Marzo ultimo , entregada la plaza de Cádiz , donde se hadaba , á 
todos los escesos de usa soldadesca desenfrenada, en los cuales se distin
guieron los individuos dispersos , como aparece al íul'u 2S7 del cuarto 
trozo : el confesante andubo desbandado , ya solo , ya con una partida de 
su mismo batallón , sin que aparezca tuviese autorización ni comisión al 
efecto; siendo mui de estrañar que cuando, según ha expresado en sus 
citadas declaraciones, esraba enfermo para salir en formación con su bata
llón , no lo estuviese para andar solo y en partida; contestó: que el confesante 
no tuvo ninguna parte en los escesos del lo de Marzo, pues que cuando 
salió del cuartel eran cerca de las dos de la tarde , á cuya b.-ra apenas 
se oia ya un tiro que otro , y sin meterse con nadie se dirigió por el 
Carmen á la plaza; dijo á la puerta del mar; donde se unió á la parti
da del Teniente Recaño: que por estar enfermo no pudo marchar con su 
batallón, y que si lo hizo después fué por el temor que tenia de ser 
atropellado estando solo en su cuarto, ignoi ando , como ignoraba, loque 
sucedia en el pueblo. Se le hizo cargo de haber faltado á sus declaracio
nes , pues espresando en la del folio 7 dei noveno , haber verificado su 
salida del cuartel á hs dos de la tarde y lo confirma á la contestación dei 
anteriwr cargo, espresa en la dei folio 203 del primero, que luego que 
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salió su batallón lo verificó el confesante , cuando es cierto que la salida 
del batallón fué algunas horas antes de las dos dé l a tarde ; contestó: que 
se afirma en que salió del cuartel como á las dos de la tarde y no lue
go que lo verificó el batallón, como el confesante lo dijo en su decla
ración al folio 203 del primer trozo , por una mala inteligencia y no pen
sar en señalar la hora. Se le hizo cargo : que habiendo encontrado el T e 
niente Don Joaquin Recaño al confesante que llevaba 12 ó 13 hombres, 
en la puerta del mar , lo hizo incorporase en su partida , y llegando re
unidos todos á los pavellones de la Bomba y subiendo el citado Tenien
te al suyo , previno al confesante , le esperase con la tropa á la puerta, lo 
que desobedeció marchándose con parte de ella, mostrando por diferentes 
hechos de su conducta en aquella mañana, que deseaba andar desbandado 
y lejos de la presencia de sus superiores, lo que hace creer fuera con el 
designio de tomar parte en el general desorden; contestó ; que no es cier
to que el Teniente Recaño , habiendo encontrado al confesante con doce 
ó mas hombres le mandase uniese con ellos á su partida , pues el con
fesante , como lleva dicho, se incorporó solo en puerta del mar, de don
de con dicho Teniente salió de patrulla, siendo cierto que llegaron hasta 
los pabellones de la Bomba, no con toda la gente reunida , sino corno 
unos ocho hombres, porque el Teniente dicho en la marcha fué dando á 
varios sugetos soldados para que los acompañase á su casa : que el cita
do Teniente Recaño cuando subió á su pabellón le mandó se esperase 
con la tropa á la puerta mientras é lcomia , pero viendo el confesante que 
los soldados trataban de marcharse, unos con pretesto de ir al cuartel, 
y otros de hacer sus necesidades , le dijo antes de subir que la tropa se 
queria marchar, y que es lo que determinaba; y entonces el Teniente 
previno al confesante se marchase con ella por el mismo sitio donde ha
bian venido patrullando, lo que verificó reuniéndose de nuevo á dicha 
puerta de mar al Subteniente Don Francisco Rubio , el cual dejó al con
fesante en dicho punto y él se marchó á patrullar con la gente que tenia, y 
tanto en la marcha como durante su permanencia en puerta de mar , ob
servó la tropa el mayor orden hasta que se incorporaron al batallón. Se 
le reconvino : como niega el cargo , cuando consta por la declaración dei 
Teniente Don Joaquin Recaño al folio 493 vto. y 494 del séptimo trozo 
que le fué leido; contestó: que se afirma en loque lleva manifestado en 
cuanto al anterior cargo , y que es falso todo lo que acerca del confe
sante dice el Teniente Don Joaquin Recaño en los folios que se le han 
leido. Manifestó no tener iglesia, estar enterado en las leyes penales, y 
se ratificó. 

. . . P r e s t ó su confesión José Cobaleda , soldado de Farnesio , y después 
rolló § 9 3 n o m b r a r por su defensor á Don Antonio Suager, Teniente agregado al 

del iom. 1 2 . Estado mayor de la plaza de Cádiz , se ratificó en la declaración que obra 
al folio 418 vuelto del tomo undécimo; y que no se conforma en loque 
dice: nos escarriamos quince ó veinte á pegarles sablazos, y que lo que de
claró es que querían escarriarse unos cuantos, no habiéndolo consentido su Co-
mandante. Se le hizo cargo : confiese que hallándose el nueve de Marzo 
último en la plaza de Cádiz y yendo formado con su destacamento sable 
en mano se separó de su formación con otros del mismo destacamento, sin 
permiso de sus Gefes, contra los paisanos que estaban en dicha plaza, con 
objeto de darles de palos, siendo asi que es contra disciplina y leyes mi
litares y civiles; contestó : que es cierto y que iba formado con su desta-



camento sabia en rrtirto la tarde del nueve cíe Marzo último , y que en 
la dicha plaza de San Juan de Dias habia una porción grande de gente, 
y como esta gritase y victorease , algunos quisieron estraviarse del desta
camento , pero el Comandante lo observó y los hizo volver á su formación. 
Se le reconvino, como ni ga el anterior cargo, cuando consta en su de
claración folio 4 1 9 undécimo tomo, que el confesante fué uno de los que 
dieron de sablazos á los paisanos en la plaza de San JUJII de Dios la tar
de del nueve de Marzo último, escarriándose de su formación , como igual
mente está probado en este proceso que la partida espresada en dicha tar
de al pasar por la citada plaza varios individuos de ella se separaron de 
sn formación dando de palos á los paisanos que. en ella habia, folios 4 7 9 
vuelto y 138 del sesto trozo, 4 2 3 , 3 S 4 , 3 9 5 , 3 9 7 , 3 9 9 , 401 y 4C5 del 
Undécimo ; contestó : que por lo que toca al confesante se atiene á lo que 
tiene dLho de no haberse separado ni escarmlo, y en cuanto á lo demás 
se afirma en que a'gunos quisieron sep ¡rarse , pero que á la voz dtl Co 
mandante quedaron en «ü f rmacion. Se le preguntó, con presencii de lo 
que manifiestan los cargos que se le han hrcho sobre la conducta que ob
servó en la tarde del 9 : se le hace otro sobre su cempoitcmiento en el dia si
guiente d iez , en que va'¡os indiviiuos de su arma tomaron parte en los 
Úciór iiütéi que se cometieron por la so'dadezca desenfrenada según resu'ta 
en los folios 287 del cuarto tomo , 56 del segundo y 443 dei piimcro de ,J 
esta causa; contestó: que en cuanto á lo ocurrido en el nueve ya tiene 
manifestados sus descargos : y respeto á los escesos del dia siguiente diez, 
no pudo verlos en razi n de que hasta á eso de la> diez de la mañana se 
estuvo en el cuartel limpiando, sacando las raciones y dando agua; que 
después formó con su destacamento y permaneció en puerta de tierra fus
ta eso de las dos de la tarde que marchó á la Coitadura , en donde per
maneció hasta el í i por la tarde, que fué relevado. Manifestó no tener igU* 
sia , estar enterado en las lejes p-.-nales, y se ratificó. 

Prestó su confesión Alfonso Valenzucla , sarmentó segundo del Provin- Folio CQA vto. 
cial de Bujalance, y después de haber nombrado por su defensur á Don ¿eí tomo 1 2 . 
Nicolás D iez , Teniente agregado al Estado mayor de la p'aza de Cádiz, 
se ratificó en la declaración que obra al folio 2$$ Vue'to dei séptimo tro
z o , sin añadir ni quitir. Se le hizo c rgo: que hallándose en la plaza de 
Cádiz con su regimiento en diez de Maizo u'timo, en que se hicieron mu
chos robos por varios individuos del batallón de Guias y otros cuerpos que 
se hallaban en dkha plaza, como fué notorio, y sin embargo de no po
der ignorar que los receptadores de efectos re hados se hacen reos del mis
mo crimen, invadiendo y atacando de dicho modo la propiedad agena , que 
los que roban, el confesante compró un relox el 14 o 15 del citado mes 
á un sargento ó cabo del batallón de Guias en ochenta reales vellón , según 
tiene dicho eu su declaración folio 256 del séptimo trozo; contestó: 
que es cierto que se halló en dicha plazi de Cál iz con su regimiento 
el diez de Marzo u'timo que compró dLho relox en el cuarto de su sar
gento primero en el cuartel de la Bomba , en donde también estiba el 
batallón de Guias á eso de oraciones, que entró un cabo ó sargento en 
dicho cuarto , y después de haber hablado indistinta mente un pequeño ra
to , manifestó vender un relox , el que compró el que confiesa por ochenta 
reales vellón, bien lejos de persuadirse que fuese robalo, mucho mas cuan
do dicha compra fué á presencia de su Capitin Don M-muel Soto , y de 
su sargento primero Asencio Kicon, y por una cantidad á su parecer justa. 
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Se le preguntó: si el relox que se le presenta es el.mismo que compró 
al individuo y dias citados en esta su confesión, y entregado á requeri
miento judicial en 8 de Enero de este año ; contestó : que es cierto que 
el relox que se le ha presentado lo conoce por el mismo que compró y 
entregó en dicho requerimiento judicial en dichos dias. Manifestó no tener 
iglesia y estar enterado en las leyes penales , y se ratificó. 

Prestó su confesión el sargento segundo Don Juan de Bujalance , del 
Folio <;o6 regimiento de caballería del Rey , y después de haber nombrado por su 

dil tomo 12. defensor á Don Ramón Ambros , Subteniente del segundo batallón de 
Córdoba , se ratificó en la declaración que obra al folio 178 vuelto, que 
solo advierte que en la octava pregunta cuando dice que el General Camr 
pana le envió con unos pliegos y orden después de haber dado la declaración 
ha sabido que era el Coronel Capacete , cuya equivocación padeció porque 
no conoce personalmente ni á uno ni á otro. Se le hizo cargo: confiese que 
tuvo anticipado conocimiento de que se tramaba alguna sedi ion militar 
para el dia diez de Marzo ultimo en la ciudad de Cádiz contra sus ha
bitantes y General en Gefe para impedir que se publicase solemnemente 
la Constitución española; contestó: que no tuvo mas antecedente ni sos
pecha, que la que le causó la contestación del sargento de la Lealtad 
cuando le dijo que luego se iba á levantar la voz de viva el R e y , des
pués de haber hablado al Teniente de su destacamento Don Manuel Gon
zález , como tiene manifestado en su declaración, y ademas cu ndo aque
lla misma mañana iba á dar agua á los caballos del destacamento al pasar 
por puerta de tierra, en ida y vuelta, unos oficiales que habia á su in
mediación le dijeron se diese priesa que ya hacia falta , cuyos anteceden
tes le hicieron conocer que habría alguna cosa dispuesta sobre el asunto, 
de que trata el cargo que se le hace. Se le reconvino : como niega que no 
lo sabia anticipadamente que se tramaba una sedición militar contra lo dis
puesto por el General en Gefe y habitantes de dicha ciudad , cuando re
sulta á los folios 547 , <<7, 565 vuelto, 57c vuelto y 573 dal undé
cimo trozo de este proceso , que mandó á los soldados que llevasen los 
sables al ir á dar agua , lo que manifiesta que recelaba tener que hacer uso 
de eilos , habiendo ocurrido anteriormente el haber visto y hablado al sar
gento de la Lealtad después de haber hablado con su Teniente D . Ma
nuel González ; contestó que no tiene presente haber mandado espresamen-
te al tiempo de ir al agua que llevasen las espadas, pero que sí lo ha
bia mandado aquella man ana antes de este acto , porque habiendo ido dos 
soldados á herrar sus caballos tuvieron que volverse al cuartel en fuerza de 
los muchos insultos que habian recibido del paisanage , por cuya razón man
dó á un cabo les acompañase con sus sobre-puestos, y á los demás que no 
saliesen sin él. Se le hizo cargo: que lejos de dar parte de la sedición 
que se recelaba se tramaba, se dispuso á entrar en ella con su partida 
aun de su propia autoridad si no hubiese venido ó estado presente el di
cho Teniente Don Manuel González; contestó: que como vio que el sar
gento de la Lealtad habló primero con su Teniente Don Manuel Gonzá
lez , creyó que dicho Teniente lo daria por haberse marchado en el ins
tante , y que el confesante en aquel acto estaba ya dispuesto para ir á 
dar agua, á cuyo regreso, sin embargo de haber confirmado mas la sos
pecha que tenia de lo que se tramaba, por lo que le dijeron los oficia
les en puerta de tierra, no pudo tampoco ir á dar parte á su Capitán 
por haber oido ei ruido de tiros. Se le reconvino: como niega que estaba 



dispuesta á entrar en dicha sedición ó trama con su destacamento espontá
neamente ó de su propia autoridad si no hubiese venido el dicho Teniente 
D o n Manuel G o n z á l e z , cuando desde que le, hablaron ^Igurids unciales en 
puerta de tierra al volver de dar agua á los caballos se a p y é S ü r o a llegar 
á la posada y mandó por sí echar sillas , habiéndole dicho al sarger . tp 
N o m b e l a que se levantase , que se estaban poniendo sillas pa ra salir á ídc-
mar , todo festo sin noticia dei Comandante del destacamento , y aun sin 
haber l legado todavía al citado T e n i e n t e D o n Mauuel G o n z á l e z , s e g ú n apa
rece de los folios 544 vue l to , ($o y 563 del undécimo trozo de tstos 
autos que se le han l e i d o ; c o n t e s t ó : -que nunca determinó vo'urftariúmen-

<te entrar en ninguna cosa; que si apresuró el paso después e f e h a b e r ha
b l a d o á los ofi iales cuando venia de dar agua f u é porque vio que la in
fantería acuartelada en San R o q u e y Santa Elena 'estaba formada sobre his 
azoteas y temió le hiciesen f u e g o , que no es cierto avisase de nada al 
saigento N o m b e l a ; y que luego que l l egó á la posada mandó cerr¿¡r ia 

•puerta y puso un centinela por d e n t r o , con la orden de h i cer fuego ,á 
cualquiera que intentase forzarla; y m u i d o echar sidras para estar pregará-
do., para obedecer á sus oficiales cuando llegirán , corh-j sucedió luego que 

-se presentó D o n Manuel Gonzá lez . Manifestó no tener ig les ia , que se le 
,han leido las leyes penales y se afumó, 

Prestó sü confesión Don j o a q u i n Recaño , Teniente de Guias , y. des- ^ . . 
pues de haber nombrado por su defensor á Éjori Lorenzo S o m e r a , T e - ^ ° . 1 0 1 / é * ' v t o ' 
niente Coronel agregado ai E. M. de la plaza dé'*'Cádiz , se ratificó en t 0 m 9 Í Á ' 
las dos declaraciones que tieno prestada ante S. S. , y otras dos ante otros 
F i s c a l e s , y que obran á los folios 93 v io . del tercer t r o z ó , 196 del mis -

. m o , 7 9 del quinto y 493 del s é p t i m o ; y que en la segunda tiene qua 
•reformar su dicho al fol io • 197 vto . j por haber recordado u. ¡ r las espe
cies , respecto á que es incierto q u e oyese á su Cehrfáñdante dar ía orden 
á D o n Pedro B a l b o a , para q u e fuese á casa del Genneraí en "Gefe con 
una de las compañías de que deja hablado , y que la otra fuese á la pla
za de San Antonio para evitar se publicase la Const i tución , pues dichas 
dos compañías , y no el batallón como allí espresa , fué la única tropa q.ie 
encontró en la plaza de la C r u z de la V e r d a d , y por consiguiente se 
demuestra la imposibilidad de que oyese tal orden cuando vo lv ió el con 
fesante con el corneta para reunir los soldados que se énconrráian en las 
tabernas y calles inmediatas; siendo cierto como tiene dicho en la amplia
ción ' de su segunda declaración, que se unió á la primera compañía de fu
si leros, c u y o Comandante era el Ten iente D o n Camilo Moreno , con 
la cual s iguió hasta la plaza de San Antonio , donde á cortos momentos 
reparó que estaba también el primer Ayudante D o n Pedro Balboa con la 
otra compañía; q u e n a d a mas tenia que añadir ni quitar. Se le h izo cargo, 
confiese haber cooperado m u y particularmente á los efectos de la sedición 
militar verificada en la mañana del 10 de Marzo ult imo por varios Gefes 
é individuos de la guarnición de C á d i z , que se alzaron concertadamente 
contra la disposición tomada por el General en G é f e en la tardé anterior 
para el restablecimiento de la Const i tuc ión política de la Monarquía , acau
di l lando la tropa de su batallón con el espresado intento ; contes tó : que 
es falso y caiunnioso el cargo que se le hace , pues los servicios que h izo 
en favor del pueblo, son muy contrarios á dicho cargo. Se le h izo cargo; declaré 
ser cierto que ademas de haber acaudillado la tropa para los efectos horrorosos 
q u e fueron consecuencia de dicha sedición , preparó su compañia coa 
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este fin , después de haber manifestado públicamente su disgusto por la 
publicación de la Constitución de la monarquía , á que el General en Gefe 
habia accedido; espresandose en términos que no solo manifestaban su con
traria opinión, sino que anunciban seria resistida esta determinación al dia 
siguiente , indicando de este modo tenia conocimiento de alguna convina-
cion ; por lo que ahora se le requiere , diga en qué fundamento apoyó 
las espresiones que en la plaza de San Antonio dijo la tarde del 9 . 
anunciando, que aun habia que hacer, y que al dia siguiente se lo dirían: 
contestó: que. es supuesto todo el cargo que se le hace, y que lejos de ha
ber preparado su compañia para dichos fines , ni la resvistó ni supo del 
estado de ella en todo ei dia 9 por no tener motivo para ello ; como 
pueden declarar los demás oficiales, sargentos y cabos de la misma; y 
que no ha proferido espresion ninguna contra lo dispuesto por el General 
en gefe, pues no tenia conocimiento de ello ni aun por oidas; y es prue
ba de esto el que en la mañana del dia 10 se fué á pasear á la plaza 
de San Antonio mui ageno de lo que luego sucedió. Se le reconvino: co
mo niega las dos partes que comprende el cargo anterior, cuando la pri
mera la declara un soldado de su propia compañia al folio 672 vto. del 
noveno trozo, y la segunda se halla probada por el dicho de tres testi
gos que lo declaran respectivamente á los folios 165 vto. del segundo, 
£49 vto. del tercero y 2 5 del quinto ; contestó: que es falso , y no 
se ha conformado con el dicho del soldado de su compañia que se le ha 
leido ; asi como lo que dice otro de los testigos que ocurrió en el café 
de Apolo; pero que aunque es cierto que en la plaza de San Antonio, 
yendo con Don Camilo Moreno al anochecer del 9 le dijeron : viva la Constitu
ción Recaño , y respondió á la segunda vez que se lo repitieron . no que
ría decirlo sino se lo mandaban por orden de su cuerpo , no lo es que pro
firiese las demás espresiones que citan los testigos cuyos dichos se le han 
leído. Se le reconvino: como insiste en negar que dispuso su compañia 
contra lo dispuesto por el General en gefe , cuando ademas de esto dio 
en la tarde del 9 al frente de su batallón, y cuando el General Cam
pana lo arengaba para calmar la inquietud que habia empezado á manifes
tar un egemplo de indisciplina , preguntándole á dicho General , si res
pondería de los insultos particulares que les hiciesen los del egercito de 
San Fernando cuando entraran, como asi lo declara el testigo que habla 
al folio 563 del sesto trozo; contestó: que es falso el dicho del testigo 
que se le ha leido; pues después de haber asegurado el General Campana á 
los oficiales que ei General en gefe los sostendría , lo único que dijo fué: 
eso es lo que se necesita, mi General, que nos sostenga ; habiendo di
cho esto cuando ya el General se salia del cuartel y fuera de formación. 
Se le hizo cargo: confiese su disposion á insultar en la mañana del 10 de 
Marzo último á todo el que se manifestase afecto al sistema que feliz
mente nos rige, pues habiendo ido al café de Petit-versalles con el AI -
rez Don Faustino Alvarez Soto-mayor y otros sugetos á almorzar en di
cha mañana, lo verificó con cuatro paisanos que allí se hallaban jugando 
al villar, á los que , y por consecuencia de ciertas espresiones de que se 
valió para burlarse de la escarapela verde , insignia en aquel dia de los 
adictos á la Constitución les dirigió la palabra y dijo: toma, pues si has
ta los carneros se la ponen ( señalando á dichos paisanos) á lo que con
testo el sugeto que con él iba , se aquietase y callase , que en boca cerra
da no entraban moscas', requiriéndosele ahora, diga quien era este sugento 
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que por sus espresiones antedichas manifestó conocimiento de lo que podría 
suceder : contestó : que no se acuerda haberse espresado en los términos 
que se le citan con los cuatro jóvenes que estaban jugando al villar, pues 
por el contrario , habiéndose dirigido á dos paisanos que se hallaban en 
una sala inmediata á donde almorzaba, uno de ellos, conocido suyo , que 
se llama Don José Aeran, y les aconsejó lo que tiene ya declarado , y 
por lo tanto es falso el cargo que se le hace. Se le reconvino , con que 
asi lo declara al folio 305 del segundo trozo el amo deí citado café, al 
tiempo que evacuadra la cita del Subteniente Don Faustino Soto-mayor 
que hace en su declaración, no prueba nada su respuesta en favor deí 
dicho del confesante, y cuya cita se halla al folio 530 vto. del séptimo; 
contestó: qne ei dicho del cafetero José Márquez que se le ha leido es 
falso en todas sus partes; porque siendo cierto lo dice Don Faustino 
Soto-mayor en su contestación á la cita que de él hizo el confesante, so
lo se equivocó en decir eran mas de dos los paisanos de que habla. Se le 
hizo cargo , confiese , que llevado solo de su odio al sistema constitucional 
y á los que celebraban su restablecimiento se puso en la mañana del 10 
sin orden de nadie á la cabeza de algunos soldados de la primera compa
ñía de su batallón, que se se hallaba en la plaza de la Cruz de la Ve r 
dad, la cual no era la suya, ordenándoles que hicieran fuego , mandando 
á un corneta tocar á degüello; y diciendo: car ajo , á degollar d todo el 
mundo, mientras que el confesante les daba egemplo con un sablazo que 
en la misma plazuela dio á un paisano derribándolo en tierra; contestó; que 
es falso el cargo que se le hace; pues muy al contrario espuso su vida 
por salvar á los paisanos de las violencias que la tropa estaba dispuesta á 
cometer con ellos; y que el motivo de haberse unido á la primera compa
ñia es el que tiene declarado, con el objeto de contener aquella troya 
ecsaltada. Se le reconvino, como dice ser falso el cargo, cuando esencial
mente se halla probado con los testigos que lo declaran á los folios 4 7 , 
295 vuelto y 305 del segundo trozo, y 66 vuelto del tercero; contestó: 
que insiste en negar el cargo, añadiendo que los tesrígos que lo declaran, 
y cuyos dichos se le han leido son perjuros, y los tiene por sospechosos. 
Se le hizo cargo : confiese que con la tropa que acaudillaba entró en guer
rilla en la plaza de San Antonio] por la calle del Veedor , según asi lo tie
ne declarado , por cuyo fuego, y haber entrado en dicha plaza antes que 
el General en Ge fe lo verificase , se le hace cargo de las desgracias y 
muertes resultantes de este fuego , contestó : que aunque se Unió con a-
quella tropa , como tiene declarado, y entró en la plaza de San Auto* 
nio , haciendo algunos soldados fuego , sin que hubiese quien los pu
diera contener , no por eso le comprende el cargo que se le hace, 
respecto á que el confesante no mandaba dicha tropa , ni sabia que ins
trucciones llevaba su Comandante Don Camilo Moreno; no sabiendo sin 
embargo que resultasen las muertes y desgracias que se le citan. Se le 
reconvino: como niega el cargo que se le hace, cuando al folio ie>i vto. 
del quinto trozo se dice que un Teniente entraba en la plaza de S. An
tonio mandando unos cuantos soldados dispersos en guerrilla que iban ha
ciendo fuego, como á cosa de las diez de la mañana , por lo que , y ha
biendo declarado el confesante al folio 198 dei tercero , que consiguiente 
á la orden que le oyó al Comandante de su batallón para que el primer 
Ayudante, Balboa, fuese con una compañía á proteger la persona del Ge
neral en Gefe , y otra á la plaza de San Antonio para impedir que se 
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publicase la Constitución , fué a dicha plaza con la suya y i este objeto, 
añadiendo al mismo folio vuelto que al entrar con su compañia vi la re
ferida plaza, empezó á correr y dispersársela gente que en eilahabia, con
siguiente al fuego de los soldados que llevaba, resulta probado hasta la 
evidencia fué el confesante quien capitaneaba esta tropa , y en quien recae 
el cargo que se le ha hecho; pues aunque dice al folio 493 del séptimo 
que la compañía á que se unió en la plaza de la Cruz de la Verdad era 
la primera, y no la suya, sin alterar en lo'demás su proceder-ya decla
rado , confirma mas, y mas ei echo porque se le hace cargo ; resultando 
ademas por las declaraciones de los testigos que hablan á los folios 2 4 7 
del tercero, 148 vuelto y 221 vuelto del cuarto, confrontados con el di
cho del confesante al folio 198 citado, que la tropa que hizo fuego al 
General en Gefe y comitiva con que entraba en la plaza por la cadie dei 
Candil, fué la que mandaba el confesante; faltando á la verdad por lo tan
to cuando dijo en el mismo folio, que alzándolos brazos para contenerla, 
dijo: respetad á vuestro General en Gefe ; y ademas que .cuando Q#e su
perior entró en la plaza ya se habian egecutado tres asesinatos en la mis
ma , según él asi lo declara al folio 149 vuelto del cuarto trozo; con
testó : que niega los datos en que se funda la reconvención que se le ha
ce , por ser todo una interpretación que se hace de los mismos datos y de
claraciones que se le han leído; añadiendo contra el dicho del General Frei
ré y del Capitán Balasa que la tropa que llevaba el confesante no hizo 
fuego á S. E . , y que aunque el Capitán Balasa dice vio á un Tenienre 
mandando la tropa que hacia fuego, pudo equivocarlo muy bien con otro 
oficial ; pues que el confesante lejos de permitirlo , castigó severamente á 
cuántos hacían fuego, y viendo, no era obedecido por algunos soldados man
dó a un corneta tocar llamada, situándose para ello en medio de la pía-
z , á cuyo toque se reunieron al batallón. Se le reconvino, como dice 
procuió contener su tropa, cuando esta fué una ocupación de los Gene
rales Freiré , Villavicencio y Campana y demás que los acompañaban,^mien
tras que como declara el testigo que lo hace al folio 6 vuelto del cuarto 
trozo , el confesante y demás oficiales de su batallón estaban con espada en 
maño siendo pacíficos espectadores de aquel desorden: contestó: que es fal
so el dicho de todas las personas que manifiestan haber coadyuvado á reu
nir la tropa dispersa de su batallón ; porque nadie se empleó en ello con 
el General en Gefe mas que su Comandante y la oficialidad de su cuer
po. Se le hizo cargo , confiese ser cierto , que, como tiene declarado al fo
lio 493 vuelto del séptimo trozo, se separó del batallón en su marcha á 
puerta de tierra, abandonando su compañia voluntariamente para subir al 
baluarte de los Negros, y proceder sin orden alguna á todo'lo demás que 
hizo en aquella mañana y tu?rde; contestó: que es cierto se separó de su 
batallón sin orden alguna en la plaza de San Juan de Dios , porque mar
chando interpolado entre la primera y la segunda compañia , vio que el 
Comandante daba orden á Don Luis Castañola, Comandante de esta para 
situarse en el baluarte de los Negros, y la siguió por el aturdimiento en 
que se hallaba el confesante y las muchas voces de los soldados que no 
le permitieron reconocer que aquella no era su compañia ; y que cuanto 
hizo en el resto del dia, aunque fué sin orden lo egecutó movido de su 
zelo por contener los desórdenes que estaba observando, como lo verificó 
según tiene declarado. Se le reconvino: como dice que por ir interpo
lado entre la primera y segunda compañia, oir al Comandante que daba la 



la orden a Castañola para subir al baluarte de los Negros y demás cau
sales que espiesa en su anterior respuesta, fué el motivo porque siguió á 
dicha á compañia; cuando en su declaración del folio 196 del tercer trozó 
dice al 200 vuelto del mismo que por ser Teniente de la cuarta compa
ñía no pudo oír ni ver la orden que su Comandante dio á Castañola, y 
demás hechos porque se le preguntaba ; en lo que se le hace cargo de a U 
falta de verdad; comprobándose ademas sus deseos de proceder por sí con 
fuerza armada en aquel dia, con lo que declara Don Luis Castañola al fo
lio 600 vuelto del sesto; contestó: que en cuanto á la primera parte de 
la reconvención que se le hace, nota efectivamente que padeció equivoca
ción, dimanada de la debilidad de su cerebro al tiempo de declarar, ert 
razón al trato y situación que esperimentaba en el calabozo , en que por 
el alcaide se le puso en la cárcel; sin que en lo demás la haya pade ído, 
pues el falso lo que dice el Teniente Don Luis Castañola de lub.r subi
do el confesante á la muralla después y separado de él. Se le hizo cargo; 
confiese , que el día diez de Marzo por la tarde mmifestó en el café de 
Petitv^rsaLes , qué expresamente hizo abrir , su sentimiento por no haber en
contrado durante el desorden á los paisanos que estaban allí por la maña
na con la escirapela verde, para que se hubiesen acordado de él , según 
espresó y lo declara el amo café al folio 305 vuel'o del segundo trozo; 
contestó : que niega el cargo que se le ha hecho ; pues aunque no puede 
asegurar si fué ó no al espresado café á t< marlo en aquella tarde , solo ni 
acompañado, es ciertísímo que no preguntó ni profuio contra ios paisanos 
que cita el testigo, cuyo dkho se le ha leído, teniendo por sospechoso al 
amo de dicho café como testigo falso. Se le hizo cargo: confíese que en 
el dia once , lisongeándose inhumanamente del terror que habia causado su 
atroz conducta en la mañana del diez , se llegó al mostrador del café i'a-
mado de Apolo , situado en la plaza de la Constitución , y pidiéndole á 
su dueño una copa de licor, le dijo, poniendo una bala aplastada en ei 
mostrador, que con aquello pagaba, según asi lo declara el misno dueño 
al folio 16$ del segundo trozo; contestó: que es falso el dicho del tes
tigo que se le ha leído y cargo que por él se le hace. Se le reconvino 
con que uno de los datos que hacen probable su arbitrario proceder y 
desórdenes que cometería en el dia diez de Marzo último, es el que aun 
después de haberse sabido que el Rey se habia decidido á jurar la Cons
titución , y cuando ya no había motivo para que continuase cometiéndolos 
manifestó su poca delicadeza y deseos dei pillage cuando pasando cerca del 
hespítal un soldado de su batallón con unas gallinas que supuso robadas, 
lejos de castigarlo rigorosamente se limitó á quitárselas con estas e-presiones 
que manifiestan su indiferencia acia la disciplina: tu has robado eso, piles yo 
te lo robo d ti; quedándose con ellas, como asi )o declara el testigo que 
habla al folio 67 del tercer trozo; contestó: que siendo cierto haber vis
to á un soldado de su batallón en uno de los días que se le citan , y 
desde la puerta del hospital real, donde se hallaba de guardia, que lle
vaba un par de gallinas, lo llamó y se las quitó por suponerlas robadas, 
reprendiéndole por su esceso y entregándolo ai cabo de la guardia para que lle
vándolo al cuartel averiguase si era cierto, como habia dicho, las habia com
prado para un sargento que se hallaba enfermo y le parece llamarse Y á -
ñez; entregándolas entretanto á un tal Don Benito , cabo de sala dé ofi
ciales de dicho hospital , para que si fuesen robadas las aprovechase en ob
sequio dé los enfermos; más 4 o m e dicho sargento le esenóiese una> esque* 
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la afirmando el dicho del soldado , las volvió á pedir á Don Benito, y se 
las mandó ; sin que en todo esto profiriese las espresiones que espresa el 
testigo, cuyo dicho se le ha leido; pudiendo dicho Don Benito citar en 
su abono á muchos colegiales que presenciaron el hecho. Se ie hizo cargo: 
confiese que á los tres meses de haber jurado la Constitución y hecho respon
sable á todo ciudadano de su observancia, aun conseivaba el edio á este 
sistema y á sus restauradores, que motivó su conducta en el horroroso dia 
del mes de Marzo , como lo prueban las espresiones que profirió en Alge-
ciras el dia tres de Junio del año próesimo pasado contra Don Rafael del 
Riego , General de los egércitos nacionales y contra la Constitución , como 
asi lo prueba el parte que se halla al folio 90 del tercer trozo y dio me* 
tivo á la sumaria que por este hecho se le formó en dicha ciudad, en 
la que lo declara igualmente Josefa León , sin que sea afirmativa de lo 
contrario la declaración del oficial de la guardia Don Miguel Clós , que lo 
acompañaba , cuyes dichos se encuentran en la referida sumaria; contestó: 
que es falso lo que espresan los testigos, cuyos dichos se le han leido, 
y se refiere en un todo á lo que sobre el particular tiene declarado. Y 
se ratificó. 

Folio $07 vto. Prestó su confesión Don Juan Cerezo , Sub-teniente de la Lealtad, y 
dtl tomo 12. después de haber nombrado por su defensor á Don Antonio Ruiz de Guz-

man , Capitán del piimer batallón de la Corona, se ratificó en su decla
ración que obra al folio 4^9 del 5? trozo. Se le hizo v.argo, que fué uno 
de los cómplices en la sedición del 10 de Marzo último contra la autori
dad del General en Gefe y el pueblo de Cádiz , obrando no por obedien
cia á las órdenes de su Coronel , sino por su voluntad y de un modo in
decoroso á su clase ; contestó: que no es cierto el cargo que se le hace, 
pues que el confesante ninguna intervención tuvo en las ocurrencias de 
Cádiz , que en nada faltó al respeto á los Generales ni á su Coronel y 
si hizo lo que estos gefes le mandaron, Se le reconvino : cómo niega el 
cargo , cuando usó una escopeta de des cañones, con la cual dijo en la Cor
tadura al Capitán de navio Don José Primo de Ribera , que habia ga
nado dos caballos , porque donde ponia la puntería allí iba la bala; y es
presó en presencia del segundo Ayudante de plana mayor D . Luis de Cór-
dova , que el caballo que llevaba era de uno de los muertos en aquel día, 
según lo han declarado á los folios 56 vto. del segundo trozo , 73 vto. 
del sesto y 300 vto. del cuarto, que se le han leido ; contetó : que es 
cierto llevaba cuando fué á la Cortadura la primera v e z , una escopeta 
de dos cañones , pero estaba inútil para hacer fuego; siendo absolutamente 
falso , el que el confesante tuviera con el Comandante de la Cortadura 
la conversación en los términos que espresa en su declaración , pues solo 
recuerda que habiéndole preguntado dicho gefe ó el Capitán Córdova si 
era cazador , por haberle visto colgado el frasco de la pólvora, contestó ei 
confesante que sí era aficionado á la escopeta y tenia una de dos cañones: 
que igualmente es falso el que el confesante dijera al Capitán Córdova , qne el 
caballo que montaba era de uno de los muertos de aquel dia , y lo prue
ba el que dicho caballo se lo dejó al confesante , cuando volvió . segunda 
vez á la Cortadura acompañando al Capitán General Villavicencio, el T e 
niente Don Pablo Porta á quien se lo devolvió á su regreso. Se le re
convino : cómo insiste en negar el cargo , cuando manifestó ademas su ec
saltacion entrando y saliendo con frecuencia en el pavellon del General 
Campana donde estaba el Capitán General con varios oficiales de su bata-
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que le faltaros al respeto debido : se convidó para llevar á la Cor
tadura el parte sin que nadie se lo mandara , y al llegar á aquel punto 
se quejó de hallarse muy cansado por lo mucho que habia trabajado, co
mo respectivamente está declarado á los folios 300 vto. del 4 . 0 trozo y 
64 vto. del 3? que se le han leido ; pues aunque en el último no se 
le nombra, es visto que h:ubla de él por las señas de la levita rusa, pa
ñuelo en la cabeza y escopeta de dos cañones , que en ningún ctro con
curren ; contestó: que en el pavellon del General Campana no entró mas 
que la primera vez que vino de la Cortadura , siendo por consiguiente in
cierto lo que dice sobre el particular el Capitán Don Luis de Córdova; 
que así mismo es falso que el confesante se convidase á llevar el pliego 
á la cortadura, como lo asegura ei Capitán de Artillería Don Inocente Mer
cadillo , pnes lo hizo de orden de su Coronel D . Fernando Capacete : y 
que el haber manifestado, cuando llegó la segunda vez á la Cortadura , se 
haiiaba muy can ado, 110 lo dijo por lo mucho pue habia trabajado , y 
sí porque estaba enfermo: que también es falso lo que dice dicho Capi
tán Mercadillo , de haber visto al que confiesa la escopeta en la mano en 
la guardia de prevención , pues saliendo el confesante á caballo con el plie
go en la mano , á dar vista ya á la puerta de tieira, lo llamó el Sub-
Teniente de su cuerpo D . Mariano Beltran , y le entregó la escopeta y 
el polvcrin, diciéndole: que un soldado iba corriendo con ella por el pa
tio del cuartel y se dirigía hacia la rampa , y conociendo que era suya 
se la habia quitado : el confesante instó á dicho Beltran para que se quedase con 
la escopeta hasta su regreso que la recogería, pero este ie contestó que era 
mejor que el confesante la llevara en el arzón de la silla del caballo que 
no él al cuello, sucediendo todo esto á presencia de Don Joaquin Musie
ra , el cabo F. Maurat de la sesta compañía y los soldados que juntamen
te acompañaron al confesante á la Cortadura- Se le hizo caigo confiese si 
era propio del confesante ó que persona le dejó el caballo ton que fué 
la primera vez á la Cortadura ; contestó : que cuando su Coronel le d i o 
la orden para ir á dicho punto con un pliego, manifestó se hallaba enfer
mo , y entonces se dijo allí en la inmediación de la prevención, aunque ig
nora quien , que traigan un caballo, y en seguida vio un caballo á la puer
ta que le d í j . i o n eia aquel el que debia montar, subió en él y marchó 
á la Cortadura , cuyo caballo á su regreso lo entregó á un soldado, que 
vio se dirigía hacia las cuadras de caballería que hay en el mismo cuar
tel de san Roque; y se afirmó. 

Prestó su confesión el sargento segundo de América Miguel Meseguer, 
y después de haber nombrado por su defensor á Don Roque Tribes , Folio 597 vtq. 
Subteniente del segundo batallón de Córdoba, se ratificó en la declara- del iom. 12. 
cion que obra al tolio 767 vuelto del octavo trozo , añadiendo sobre el 
contenido de la décima pregunta , que donde dice que solo llegó al ras
trillo, dice ha recapacitado después que subió hasta donde concluye la cues
ta; Se le preguntó, leida la segunda declaración que tiene dada alfolio 
305 del tomo quinto , si es la misma que dio , si tiene que añadir ó qui
tar y si la firma es suya ; contestó: que la 2. declaración que se le ha 
leido, es la misma que dio , que no tiene que añadir ni quitar , y que 
Ja firma es de su mano propia. Se le hizo cargo , confiese y diga que es 
cierto que en la plaza de Cádiz • en la mañana del 10 de Marzo últi
mo , en lugar de mantener la disciplina de su compañía , ia ecsitó á se
dición é insubordinación, habiéndose ea efecto distinguido la espresada, que 
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era la tercera por la ecsaltacion mas escandalosa, y acaudillada por sus 
sargentos que le decian haber ofrecido saldría la tropa del cuartel, y se 
lamentaban de lo que podrían decir los individuos de Guias por no ve
rificarlo , de lo que resulta espresamente el confesante reo; contestó: que 
no es cierto contribuyese á escitar á la sedición á los individuos de su 
compañia, y sí hizo cuanto pudo de falalra para mantener el orden y 
disciplina , siendo cierto el que su compañía fué una de las mas ecsalta-
das , que ya lo estaba cuando el confesante entró en el cuartel, que se
rian las diez y media del citado dia io , pero continuó en su ecsaltacion 
á pesar de las diligencias del que confiesa: que también niega el haber 
acaudillado; y en cuanto á la salida del cuartel de la tropa y el senti
miento que se dice manifestaba por lo que podrían decir los Guias sino 
lo verificaban , dice no es cierto , porque no conoce á individuo alguno de 
dicho cuerpo , ni menos sabia estuviesen alarmados. Se le reconvino: co
mo niega cuanto se le hace de cargo (menos haberse distinguido su compa
ñía , que era ía tercera, por la ecsaltacion mas escandalosa) cuando resul
tan de los folios I I I , 290 vto. del quinto t rozo, 380 v t o . , 408 del 
sesto, que no mantuvo la disciplina de su compañia , y si la escitó á la 
sedición , como igualmente acaudillada por sus sargentos, y siendo el con
fesante uno de edos , foiios 303 del cuarto y 109 del octavo ; y de lo 
que habian ofrecido de salir la tropa del cuartel, y lamentándose de lo que 
podrían decir los Guias por no verificar dicha salida, 108 v to . , 113 y 
1 1 4 del quinto; contestó: que en cuanto á la sedición que se le acusa 
escitó á su compañia y no mantuvo la disciplina no es cierto , pues se 
halló fuera del cuartel cuando tocaron generala , y formó el batallón , 
como podrán acreditar los sargentos Joaquin Sierra y Manuel Gutiérrez, 
y otro de Caballeria , que á su parecer era de Algarbe ; haciendo cuan
to pudo para mantener la disciplina , como en el anterior cargo ha ma
nifestado ; negando todo lo demás y ateniéndose á lo que tiene contesta
do en el anterior cargo. Se le hizo carge: confiese haber llegado á tal 
punto la insubordinación del que confiesa, y de los demás sargentos de 
su compañía, menos uno , que perdieron el respeto á sus oficiales, habién
dose tratado por ellos de nombrar por Capitán de la misma compañía, al 
Sub teniente agregado á la misma Don Miguel Coromina, y tenido la 
osadía el confesante de decir que se cagaba en los oficiales ; contestó: que 
está seguro de no haber perdido el respeto á dichos sus oficiales , ni me
nos haber sido insubordinado ; que por lo que respecta al nombramiento 
de Capitán , que se supone en la uoche del i c , no pudo el que confie
sa hallarse en la reunión que queria hacerlo por hallarse de reten en la 
plaza de San Antonio desde las doce ó una del dicho dia 10 hasta eso 
de las cuatro de la tarde del once , á las órdenes del Capitán Don Mi
guel Real , del Subteniente Don Cayetano Fantini y el de la misma clase 
Don Mariano Morcillo : negando también haber proferido la palabra de 
que se cagaba en los oficiales. Se le reconvino: como niega el anterior cargo, 
cuando consta en los folios 332 vto. del quinto trozo , 328 vto. y 331 
del cuarto y 380 del sesto : que fué uno de los sargentos de su com
pañía que estubo insubordinado y que perdió el respeto á sus oficia
les, como igualmente en el folio 114 del quinto t rozo , haberse trata
do por los sargentos de su compañía nombrar para Capitán de ella á D . 
Miguel Coromina , y tenido la osadía , el que confiesa, de decir que se 
cagaba en los oficiales , según resulta de la declaración que está al folio 
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I I I del quinto trozo de este proceso; contestó: que es todo falso, y 
que se atiene á lo que anteriormente ha confesado , añadiendo que no ha
biendo sido nunca reprendido ni castigado por los oficiales, no podia ha
ber prorrumpido en espresiones que á estos les injuriasen, y que mani
fiestan desprecio. Se le hizo: confiese que deseando sin duda entregarse sin 
freno á los desórdenes , separado de la presencia de sus oficiales , hizo ios 
mayores esfuerzos para sacar su compañia ala calle, gritando afuera , in
tentando saür por la puerta , lo que no le fué posible por hallar opo
sición , y diciendo á la tropa no hiciese caso de los oficiales, que los en
gañaban ; contestó: que no es cierto hiciese esfuerzo alguno para sacar la 
compañía á ia calle, aunque en un principio llegó con ella prócsimo á 
la guardia de prevención , pero advertido por el Capitán de ella que no 
podia salir, la mandó volver atrás esponiendo su vida: como igualmente 
es falso, con respecto al confesante, todo lo demás qtre contiene ei cargo. 
Se le reconvino: como niega todo lo que se le acusa en el dicho ante
rior cargo, cuando resulta en los folios 330 y 1 1 6 vto. del quin
to t rozo, 700 del octavo , que hizo los mayores esfuerzos para sacar su 
compañia á la calle, y no solo lo que confiesa de haber liegado cerca 
de la puerta, como igualmente á los íolios 385 del sesto , 347 vto. del 
séptimo, en donde consta que gritando afuera, é intentando salir por la 
puerta , no le fué posible por hallar oposición en ella , y diciendo á la 
tropa no hiciese caso de ios oficiales, que los engañaban, según resulta al 
folio 421 vto. del sesto trozo; contestó: que en cuanto á todo lo que 
se le reconviene, ya tiene contestado, reiterando que no estorzo el 

-confesante la salida por la puerta, y sí solo llegó á ella y se volvió co
mo tiene manifestado. Se le hizo cargo ; confieese haber procedido de acuer
do con los sargentos de Guias y, Lealtad para seducir y amotinar su com
pañía, entrando con ellos en un plan de conspiración contra el restable
cimiento de la Constitución y la autoridad del General en geíe y de ia 
de sus propios oficiales , cuyas juntas continuaron después del desgraciaco 
suceso de la mañana dei 10 y en ofensa de la disciplina y de la puntual 
obediencia que se debia á la voz de los gefts y oficiales; conten
tó : que no es cierro nada de lo que se le acusa en este cargo; y que 
solo ha oido decir al sargento primero José Mozo, de su mismo cuerpo, 
que el sargento primero Flori, de la Lealtad, habia llevado un oficio 
para los sargentos de América , y que ignora á quien lo entregó y qué 
contenía Se le reconvino : como niega cuarito se le acusa en el inmeuiaio 
cargo, cuando consta en los folios 303 vto. del cuarto trozo, 1 1 3 del 
quinto, 109 del. mismo y 384 vto. del cuarto, en el 1 1 1 , 3 1 0 , 3 1 9 
del quinto y 303 vto. del cuarto; todo lo que le acrimina, y resulta 
contra el confesante ; contestó: que es todo falso, y ninguno se dirige al 
confesante , ni que pudo ser por no haber tenido nunca reuniones con in
dividuos de otros cuerpos. Manifestó no tener iglesia, estar enterado en 
las leyes penales , y se ratificó. 

Prestó su confesión el sargento primero del primer batallón de Amé- Folio 600 vto, 

rica y Pedro L ó p e z , y después de haber nombrado por su defensor á Don del tomo 12 
Mateo Abadía, Teniente del segundo batallón de Córdova, se ratificó en 
las declaraciones que obran á los folios 3 1 7 del quinto tomo y 7 1 2 vto. 
del octavo ; pero añadió á la tercera contestación que tiene dada, 3 1 7 del 
quinto tomo, que en la mañana del \o de Marzo último estubo fuera del 
cuartel , en compañía del sargento primero Francisco Risquete y el médi-
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co Don Juan Montiel , *!e la ciudad de Cádiz , y tres paisanos ma>, cu
yos nombres ignora , basta cerca de las diez de la misma , que se separó pa
ra irse al cuartel, como tiene declarado. Se le preguntó; confiese que en 
la mañana del io de Marzo ultimo y en la plaza de Cádiz, lejos de man
tener la disciplina de su compañía, la ecsitaba con su ejemplo y palabras 
á la sedición v á que saliendo del cuarte), tomase patte en los desórde
nes á que se habia entregado la tropa en aquel dia, á la sombra de resistir el 
restablecimiento de la Constitución política de la monarquía determinada 
por el General en Gefe ,'contra cuya autoridad se alzaron , gritando el con
fesante , viva el Rey , que fué en aquella hora la señal de todos los es
cesos, vamonos á fuera, distinguiéndose el confesante por su acaloramiento é 
insubordinación en desprecio de sus gefes y oficiales á los que procura
ban desacreditar; contestó : que no es cierto nada de lo que manifiesta el 
cargo , porque ( como tiene confesado) no entró en el cuartel hasta des
pués de la diez de la mañana á cuya hora encontró la tropa alborotada 

y formada en el patio, incorporándose en su compañía, de donde no se 
separó hasta que se retiró á su cuadra, que lejos de contribuir al desorden, 
rompió su espada castigando á los soldados para que se contubieran , lo que 
logró en efecto, pues de su compañía no faltó un solo soldado : que es cier
to que repitió muchas veces el viva el Rey , porque todos los oficiales y 
gefes hacian lo mismo , que preguntó al Teniente de su compañia, sí ha
bia orden para salir fuera del cuartel, y habiéndole contestado que no, continuó 
en sostener la tropa , como tiene confesado. Se le reconvino: como niega cuan
to se le acusa en el anterior cargo, cuando consta en los folios 386 vto. 
del sesto t rozo, 347 vto. del séptimo, que los sargentos de su regimien
to no mantubieron la disciplina y que cscitaban á la sedición con su ejem
plo y palabras á los soldados ; siendo el confesante uno de aquellos, debe
ría hacer lo mismo para conseguir sus intenciones; gritando, viva el Rey, 
vamonos d fuera , como igualmente distinguiéndose por su acaloramiento é 
insubordinación, según resulta de los folios 111 del quinto tomo y 153 
del sesto, siendo en desprecio de sus gefes y oficiales, á los que pro
curaban desacreditar, según folio 289 vto. del quinto tomo , contestó , que 
se atiene á lo que tiene confesado en el cargo. Se le hizo cargo , con
fiese haber procedido con otros sargentos de su cuerpo , de concierto y 
acuerdo con los de la Lealtad y Guias , entrando con ellos en un plan 
de conspiración para resistir el restablecimiento de la Constitución , y aliar
se contra la autoridad del General en Gefe y sus determinaciones , como 
así mismo contia la de cualquiera ctros gefes ú oficiales que sostubiesen 
aquellos; entendiéndose entre sí los conjurados , para esta sedición , hasta 
por oficios, é insubordinándose el confesante y otros sargentos contra sus 
propios oficiales , contestó : que jamas ha procedido de acuerdo con los 
sargentos de su cuerpo para cosa alguna , y mucho menos con los de 
Guias y Lealtad, que no conocía á ninguno de estos , y que ignora ab
solutamente que hubiese inteligencia entre los sargentos de dichos cuerpos 
verbal ni oficialmente ni que asistiesen á juntas, como así mismo niega 
el haberse el confesante insubordinado contra sus propios oficiales, Gefes y cual
quier otro superior, pudiendo comprobar esto mismo todos los oficiales de u com
pañía, no sabiendo si algún sargento del cuerpo estubo ó no insubordinado en 
aquel ú otro dia; habiendo sido castigado el sargento de la tercera com
pañia Agustín Pérez , con arresto , según oyó decir , por haber reconve
nido á Don Jaime Mas-Pons , oficial dé sn compañía, lo que confirma 
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de que el confesante, no habiendo sido castigado en aquellas circunstancias, 
no faltó. Se le reconvino: cómo niega de lo que es criminal en el rnte-
rior cargo, cuando resulta de los folios 303 vto. y 384 vto. del cuarto 
tomo,, 3 6 5 , 366 vto., 375 y 383 vio. del sesto: que los sargentos de 
Lealtad y Guias, con acuerdo de los de América , tenían combinación y 
plan de conspiración para resistir el restablecimiento de la Constitución , y 
alzarse contra la autoridad del General en Gele y sus determinaciones , 
como asimismo contra cualquiera otro» Gefes y oficiales que sostuvieran 
aquellas, entendiéndose entre sí hasta por oficios, é insubordinándose el 
confesante y otros de su clase del mismo cuerpo de América contra sus pro
pios oficiales; contestó: que se atiene á la contestación dada al cargo. Se 
le hizo cargo: confíese que después del espresado dia diez y del desgra
ciado suceso de su mañana, continuando el confesante y otros muchos de 
su clase en la inteligencia y coaliccion que tenían , y asi extraviar la opi
nión de los soldados de la guarnición, celebraron diferentes juntas en des
precio de sus Gefes y oficiales, teniendo una en la misma noche del 
citado día diez en la cuadra del sargento de la Lealtad Don José Lía-
fio , y á la que asistió el confesante , resolviéndose en ella enviar emi
sarios á la corte pata esplorar el ánimo del Rey contra la puntual obediencia 
y sumisión que se deba á la voz de sus Gefes y oficiales; contestó: 
que tiene confesado que nunca trató de estravíar la opinión de sus sub
ditos, ni menos estuvo ligado en coalición alguna, y que solo el día 13 
•asistió á una junta que se hizo en la muralla real á la que asistieron la 
mayor parte de los sargentos de América , y algunos de otros cuerpos , con 
el objeto de nombrar un comisionado de entre ellos que pasase á Madrid 
á satisfacerse de si el Rey habia jurado ó no la Constitución, pero de 
esta reunión tenia conocimiento su Coronel y los Gefes de la plaza. Que 
el dia diez de Marzo ultimo en la tarde, estando paseándose el confesante 
•en el patio del cuartel con sus compañeros Don Luis Giménez y D m An
tonio del Castillo, vino un oficial y habló con el Capitán de la guardia 
de prevención unas palabras, y después que se separó entró dicho Ca
pitán de guardia Don Jo>é de Gándara, y llamó al que confiesa , y á los 
que tiene dicho le acompañaban, y les dijo que un oficial queria hablar con 
ellos y los esperaba fuera , que sin embargo de que habia orden para que 
nadie saliese dei cuartel les permitió la salida y en ella encontraron con 
Don Francisco Ramos, Capitan.de llaves de la plaza, quienes les ma
nifestó deseaba le acompañasen para preguntar é su Coronel Don Fernan
do Capacete , lo que le parecia sobre aquellas circunstancias , que en efec
to le acompañaron, y cerca de la escalera le hablaron á la puerta de su 
pabellón, quedándose atrás el confesante de modo que no oyó lo que pre
guntaron ni lo que respondió el Coronel, pero después le digeron que el 
Coronel habia contestado que creia que el Rey hubiese jurado la Cons
titución, y en seguida se volvió el que confiesa á su cuartel, y no tiene 
presente si los otros dos se volvieron también , aunque cree que á lo me
nos uno lé acompañó , y que no asiitio á la casa del sargento Liaño, co-
mo se le hace cargo: que si se tiene por junta á la que asistió el con
fesante por la noche en el pabellón de su Coronel , donde se hallaban 
todos los oficiales , ó la mayor parte de su cuerpo de América , y lo mis
mo del Provincial de Sevilla , á la que fueron llamados el que confiesa, 
el sargento segundo de la tercera Agustín Pérez, un cabo de la compa
ñía de cazadores y un soldado de la compañia del confesante, Ramón Pa-
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líaies, como asi mismo del espresado Provincial de Sevilla , también asis
tió un sargento primero , otro segundo , un cabo y un soldado, en cuya 
junta , que fué el once por la noche , a cosa de las diez de ella, no se 
hizo mas que brindar por ia salud del Rey , ofreciendo que la plaza se 
defendería hasta que el Rey lo mandase , y otras cosas por este modo, que 
son las únicas juntas á que ha concurrido el confesante. Se le reconvino: 
como niega, que el confesante con otros muchos de su misma ciase de o-
tros cuerpos de la guarnición, por la inteligencia y coalición que entre sí 
no estraviaban la opinión á ios soldados de la guarnición, según resulta 
del folio 4 1 3 vuelto de este proceso, tomo cuarto, y ademas asistir di
cho confesante á una junta que se tuvo en la cuadra dei sargento de la 
Lealtad José.Liaño, como consta en los folios 336 vuelto y 386 del 4 . 0 

trozo de esta causa; contestó: que nunca ha entrado el que confiesa en 
coalición, convenio ni otra clase de inteligencia con los sargentos de 
otro cuerpo, que tuviese miras de insubordinación , ni menos ha asistido 
al sitio donde habitaba dicho sargento de la Lealtad, á quien no cono
ce. Manifestó no tener iglesia, estar encerado en las leyes penales, y sé 

o . a f i í m Ó ' 
Folio 181 vto. Prestó su confesión Don José Gabarre, Comandante de Guias , y 
del tomo 12. después de haber nombrado por su defensor á Don Tomás Retertilio, bri

gadier agregado al E. M. de la plaza de .Cádiz, se ratificó en la decla
ración que obra al folio 381 del tercer trozo ; que solo tiene que añadir 
á la tercera pregunta que su batallón reunía las cualidades mas brillantes 
que puedan conocer en un soldado , según manifiesta su oficio del Escmo. 
Señor Conde del Abisbal , que para que se una á la causa presenta, por 
el cual, y por haberse fugado de las tropas del General Riego , estaba en 
el entusiasmo mas grande por el Soberano, juntamente por las proclamas 
del General en Gefe , de las autoridades de la plaza y aun las cartas de 
S. M. Se le hizo cargo : confiese sqr cierto que habiendo accedido el Escmo, 
Señor General en Gefe del egercito reunido , Capitán General y Gober-
nader de la plaza de Cádiz en la tarde del 9 de Marzo último á que 
se publicase ia Constitución política de la Monarquía, y dado sus dispo
siciones en aquella noche para que.se realizase al día siguiente diez, igual
mente que publicada su determinación á la división del General O Donell 
y demás de su egercito, se puso el confesante de acuerdo con el Coro
nel del batallón de la Lealtad Don Fernando Capacete, para impedir en 
dicho dia diez , por medio de una sedición militar, los efectos de la ci
tada determinación en orden á promulgarse solemnemente ia Constitución 
de la Monarquía ; contestó: que mal podía poneise de acuerdo con el C o 
ronel Capacete sobre lo que manifiesta el cargo, cuando ignoraba el con
fesante que el General en Gefe hubiese tomado la determinación de que 
se le habla ni estuviese decidido á ello. Se le reconvino : como niega el 
haberse puesto de antemano al alzamiento verificado el dia diez , de acuer
do con el Coronel Capacete para el espresado objeto, cuando asi lo espo
ne en la representación dirigida á S. M. qne se halla al folio 259 del pri
mer trozo, y cuya firma tiene reconocida ; contestó : que es falso se ha
ya puesto de acuerdo con el Coronel Capacete , y que este Gefe, si lo 
dice, manifieste con quien, en que hoja y dia; pues que nunca el con
fesante tuvo el menor conocimiento dé semejante alzamiento ó variación, y 
mucho menos de la cláusula en que espresa la representación, que lo es
taba de antemano con el espresado Coronel, pues es circunstancia que ya 
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en el folio 393 vuelto de su declaración notó era falsa cuando se le ma
nifestó el escrito ; que es verdad que lo firmó , pero con tal precipitación 
que no Jeyó el escrito por espresarle el Capitán conductor de él lo verificase 
pronto , porque tenia qne marcharse , y esto lo hizo ademas en su pabelion 
y á una hora tan escusada como á diez ó doce de la noche, como en cuan
to puede lo comprueba la diferencia de tinta de su firma y el lugar in
ferior en que se halla. Se le reconvino: como insiste en negar el cargo, 
cuando el segundo Comandante del batallón de la Lealtad D . Pedro Re
galado Castañola , que escribió la citada representación , declara al folio 6 i e 
del sesto trozo, que lo hizo al tenor de lo que el confesante y el Co
ronel Don Fernando Capacete le espresaron ; comprobándolo ademas haber 
manifestado ademas dicho Castañola que oyó decir á este antes de sus ope
raciones en el diez de Marzo , habia consultado la disposición de los Ga
fes del batallón de Guias y del escuadrón provisional de caballería, según 
que asi lo declara al folio 6eo vuelto de dicho trozo ; contestó : que sien
do absolutamente falso el dicho del testigo que se le ha leido, insiste 
en su negativa. Se le reconvino: como insiste en negar que antes del al
zamiento lo acordó con el Coronel Capacete , cuando en la noche del 9 
ya se le vio conferenciar con el Capitán Rubio , del batallón de la Leal
tad , y ai parecer con el mismo objeto estuvo haciendo el primer Ayudan
te de su batallón Don Pedro Balboa , con el Coronel Capacete en la 
mañana del diez y hora de las ocho ; siendo ademas cierto que el sar
gento de la Lealtad Santiago Fernandez, le llevó de orden de aquel en 
dicha mañana un pliego cerrado, según este lo declara al folio 3 8 del 
sesto trozo, cuyo hecho declaran los testigos que hablan á los folios 93 
del 9 . 0 y 520 del séptimo ; contestó : que es cierto que en la noche del 
9 habló con el Capitán Rubio en la prevención de su cuerpo , pero que 
fué conversación indiferente ; que ignora que el primer Ayudante Balboa 
hablase en la mañana del diez con el Coronel Capacete , aunque el con
fesante le mandó fuese á puerta de tierra para saber qué ordenes habia 
y salir de la inacción en que se encontraba, por no haber recibido nin
guna relativa á las circunstancias de aquellos dias, que es cierto que el 
sargento Fernandez le entregó un pliego cerrado, que es el mismo que, 
tiene presentado cuando evacuó la cita de este relativa al mismo asunto; 
pero es falso que de esto se infiera concertarse el alzamiento con el refe
rido Coronel. Se le hizo cargo: confiese que decidido desde el dia 9 á 
resistir la determinación del General en Gefe para que se publicase la Cons
titución al dia siguiente, preparó los ánimos de los soldados de su bata
llón para la sedición verificada , entrando en las cnadras en la noche del 

9 . y diciéndoles que no debia jurarse la Constitución hasta que el Rey 
10 mandara ; contestó: que es falso el cargo que se le hace, pues hizo 
todo lo contrario, llamando á su pabelion á los oficiales, y les manifestó 
estuviesen prontos á jurar la Constitución , si el General en Gefe lo man
daba y lo hacia igualmente el resto de la guarnición; y les previno pa
sasen á las compañias para disponer la tropa al mismo objeto. Se le re
convino: como puede ser cierta esta prevención, cuando es voz casi ge
neral en la tropa que mandaba que el confesante se presentó en la noche 
del 9 en las cuadras á decirla , que la Constitución no se juraría sin que 
el Rey lo mandase; contestó: que es cierto subió á las cuadras á la hora 
poco mas o menos de las siete de la noche con el fin de ver si se ha
bía repartido el vino á la tropa, pues no queria lo bebiese de dia ni 
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fuera de sus cuadras para evitar las consecuencias ; que en todas habló de 
tranquilidad y orden , y que nada habló contra el juramento de la Cons
titución , antes bien al contrario; por lo que es falso lo que dicen los do
ce ó catorce testigos que pertenecen ahora al regimiento del Rey , cuyos 
dichos se le han leido. Se le preguntó ; confiese que para lograr no se 
frustrasen sus designios procuró ocultarlos bajo esterioridades muy diversas, 
diciendo ai mismo mismo General en Gefe la mañana del diez , y muy 
poco antes del rompimiento , que sus soldados no tenían ctro espíiitu que 
el de obedecer lo que se les mandase: dando un abrazo al Comandante de 
Artillería Don Antonio Miralles , asegurando bajo su palabra de honor al 
Coronel Don Mariano Novoa que su batallón seria el primero en solem
nizar la promulgación de la Constitución ; y al segundo Comandante D . 
José Pierson, que mientras él ecsistiese ningún soldado saldría del cuar
tel ; contestó: que es falso el cargo , porque no tenia ningunos designios 
que ocultar , ni menos valerse de esterioridades , pues jamás ha deseado 
mas que el orden y el cumplimiento de sus deberes: que el General en 
Gefe, preguntándole por el estado de su batallón en la mañana del diez, 
le respondió solamente que era el de obedecer , y habiendo manifestado 
S. E. le habian dado noticias de que no estaba tranquilo le dijo el con
fesante que creia lo estaba; que sus disgustos eran solo porque se decia 
que entraban las tropas de San Fernando, á lo cual contestó S. E que 
no entrarían de ningún modo: que de los dichos de los demás testigos 
que se le han leido y se citan en el cargo, solo es cierto el del C o 
ronel Novoa, no acordándose haya dado el abrazo que dice al Coronel 
Miralles; añadiendo, que en cuanto al dicho de Pierson es cierto que le 
mandó fuese á avisar al General en Gefe y á toda persona que encon
trase para que se pusiesen á cubierto del fuego da puerta de tierra que 
ya se oia , como que iba á mandar se formase el batallón para contener 
cualquiera desorden. Se le hizo cargo : confiese que faltó á la verdad en 
su declaración cuando dijo al folio 38S del tercer trozo , que un orde
nanza de Dragones del Rey le habia entregado un pliego para el Co
mandante accidental de Bujalance, en el acto de formar el batallón en 
la mañana del diez , que por no estar presente lo entregó al que ha
cia de sargento mayor en el mismo cuerpo: contestó : Que es cier
to entrego un pliego á un Capitán que hacia de Sargento Mayor 
del regimiento de Bujalance , que habia recibido de un ordenanza 
de Caballería , pero que puede muy bien se haya equivocado en el dia 
y hora en que esto sucedió. Se le hizo cargo : confiese que siendo cier
to , como tiene confesado , que en la mañana del 10 fué á casa del Ge
neral en gefe , en donde pasó la conversación que deja referida , faltó á 
la verdad, cuando en su declaración al folio 384 vto. dijo, le habia da
do parte del fuego que se oia en puerta de tierra, y de que iba á to
mar las armas su batallón por conducto de su segundo Don José Pier
son ; en cuya afirmativa insiste en su respuesta al tercer cargo : dijo : que 
es cierto que mandó á Pierson á que diese parte de cuanto deja dicho 
al General en Gefe y falso de consiguiente el cargo que se le hace. Se 
le reconvino : como dice ser cierto haber dado el parte á que se refiere 
el cargo, cuando de lo que declaran en esta parte los testigos , que lo 
hacen á los folios 147 vto. del cuarto trozo y 247 del tercero , se de
duce lo contrario ; pues aunque en este mismo folio vto . , espresa el tes
tigo la conversación que tubo con el confesante, nada refiere en ella de 
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tal aviso y contestó : que es cierto dio el espresado aviso por eonducto 
de Pierson , como puede declarar el mismo y el Capitán que lo condujo 
preso al castillo de San Sebastian ; pues delante de dicho Capitán le d;jo 
Liers< n , que habiendo ido á cumplir ia orden que el confesante le habia 
dalo para avisar á S. E. , se puso después á la cabeza de la guardia en 
fa\or del B e y ; todo lo cual le manifestó para que lo pusiese en cono
cimiento del Gobernador para que no creyese era culpado en nada. Se le 
hizo o r g o : confiese que en egecucion del plan concertado con el Coro
nel de la Lealtad, mandó formar su batallón en la mañana del lo , dan
do ia voz de á ias armas, seguida del toque de generala, y lo sacó fuera delcuar-
t I, no solo desobedeciendo la orden que tenia del General en gefe, sino para ege» 
c >rar los movimientos convinados que verificó bajo todos los principios de la 
guerra ; contestó ; que niega tal plan ni convinacion, pues no hubo nin
guno : que mandó tomar las armas , no tiene presente si dando la voz 
de á las armas , ni si se tocó generala : que lo único que trató , fué de 
que se firmase la tropa y de que los oficiales se pusieran á la cabeza: pues 
ciando el confesante bajó al cuartel , ya estaban los soldados armados y 
c rgando la mayor parte, á causa del fuego que se oia : todo lo cual 
fué causa de que dispusiese el confesante la formación, arreglado á orde-
nan¿a : que la orcen del General en Gefe , solo era para que no solie
sen los soldados á la calle , sin duda para evitar disgustos con el pue
blo , que estaba tumultuado: que igualmente lo saco del cuartel, porque 
en su patio no cabía la tropa: que bajo los principios de la guerra, se 
hace touo servicio militar ; pues encarga la ordenanza, se haya con igual 
ecs.cLtud en paz y en guerra , y hallándose la gua^nkíon en este caso, 
y per temor al pueblo que tantos insultos la hizo desde la noche del 24 
de Enero, y por lo que Noboa manifestó al confesante en la phza da 
San Antonio , en aquella mañana , de que el pueblo estaba armado p. ra 
desarmar su batallón, se vio precisado á tomar lus citadas prov idencias y 
á verificar los movimientos que ejecutó; pero sin tomar jamas ninguna que 
fuese contra el pueblo. Se le reconvino; como niega que hubiese un plan 
convinado , entre el confesante y el Coronel de la Lealtad , cuendo los 
movimientos que hicieron , y disposiciones que tomaron reativamenre á 
su objeto con i us respectivos batallones lo piucban asi, pues la causa ha 
justificado la ta la evidencia que mientras el confesante flanqueó la izquier
da de su ncvimicnto por el centro de la ciudad cen la c<. rnpañia de 
cazadores y regimiento de Bujalance , que hizo maichcr por su iz
quierda , habienuo rucho salir antes de romper la marcha con su bata
llón en la citada dirección dos c< mpañias , como en vanguardia, el bata
llón de la Lealtad hacia marchar igualmente su compañia de cazadores 
por su flanco izquierdo y dirección de Capuchinos, Mártires, Caleta y 
demás puntes cié Sur ) Oeste de la ciudad, ocupendo al mismo titrrpo el 
camino de ia ciudad de San Fernando y muralla de puerta de tierra con 
las tropas que allí se hallaban acuarteladas; por cuya operación y puntos de la 
plaza, que posterior é inmediatamente se tomaron , cerrándose sus puertas, que
dó esta envuelta por toda su circunferencia ; para todo lo cual , y con
siguiente á los muchos avisos que en aquella mañana se dieron el con
fesante y aquel gele , como ya se le ha hecho cargo, se tocó generala 
en ambos puntos, mandando el confesante cargar á su batallón y que rom
piese el fuego en la plaza de San Antonio, donde se hallaba colocado 
ya el tablado en que debia publicarle solemnemente la Constitución de 
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la monarquía , y se habia reunido el inocente vecindario de Cádiz á ver 
con satisfacción acto tan solemne , el cual fué dispersado y auyentado por 
el fuego de su precipitada vanguardia ; contestó: que vuelve á negar 
hubiese tal plan convinado con ei Coronel de la Lealtad; pues los hechos 
que la causa manifiesta son casuales y de ningún modo convinados, y que 
los movimientos que hizo con su batallón los verificó por las razones 
que ya tiene dicho y declarado ; que las dos compañias no salieron de van
guardia, sino como tiene igualmente declarado, como también su s3Üda 

con el resto del batallón ; que el mandar cargar ai batallón es una con
secuencia necesaria en aquellas circunstancias, aunque no se acuerda ha-
.berlo mandado , siendo falso que mandase romper el fuego en ninguna 
parte. Se le reconvino: como quiere negar obstinadamente no solo que los 
movimientos egecutados por su batallón fueron convinados con los del de 
la Lealtad , como efecto de un acuerdo del confesante con el gefe de 
este , sino que pretende sostener que ellos tuvieron por objeto los mo
tivos que espresó en su declaración; cuando por el escrito que obra en 
esta causa, y en su primer trozo due el General Campana bajo de su 
firma : que se reunieron los votos de los Gefes , particularmente los del ba
tallón del General y de la Lealtad, resueltos d oponerse en fuerza á todo 
lo que conspirase contra los derechos de S. M. sin su consentimiento ; tra
taron de su reunión, sabiendo sus determinaoiones , y que saliendo el bata
llón del General de los cuarteles se llevaron consigo al General en Gefe : lo 
que prueba que habiendo sido determinación de este superior la publica
ción de la Constitución en el dia i c , tuvo el confesante por verdadero 
objeto llevárselo á puerta de tierra, mácsime cuando declara que oyó de
cir á su tropa en la plaza de san Antonio, que ¿ por qué no iba á puer
ta de tierra? punto á que se infiere por el dicho del testigo que habla 
al folio 73 del segundo trozo , se dirigía decididamente ; contestó : que 
es falso cuanto manifiesta el General Campana en la parte del escrito que 
se le ha leido. Se le reconvino : como dice que la formación que manuó 
hacer á su batallón en aquella mañana fué con arreglo á ordenanza , cuan
do aun habiendo habido motivo ó sedición en el pueblo y le fuera des
conocida la causa de los tiros que oia en puerta de tierra , dejó de ob
servarla en los artículos 7 trat. 6 tít. 2 , y 37 tít. $ del mismo tratado; 
el primero, porque no aparece hubiese prevenido al Gobernador de la plaza 
del motivo fundado que habia para que su batallón tomase las armas; 
el segundo, que mui lejos de mantenerse en el cuartel, según el espíritu 
de dicho artículo , no solo sacó su batallón, sino que atravesando la ciu
dad lo condujo á los cuarteles de puerta de tierra para unirse con las 
tropas de ^quel punto, como lo tenia convenido; contestó: que hubo mo
tín ó alboroto en el pueblo , insultando á los oficiales y tropa de la guar
nición de palabra y obra; que ignoraba que motivó el fuego de puerta 
de tierra ; que tomó las armas por las razones que tiene dichas ; funda
do en los artículos primero y 42 del título 12 y segundo, tratado sép
timo y segundo ; que salió del cuartel , y obró por s í , por no recibir 
órdenes ningunas en aquel estado; por no haber ningún Gefe de mayor 
graduación ; por saber se hallaba en la plaza de San Antonio el Gene
ral Freiré, y por autorizar todos estos movimientos, los artículos 1 , ia 
y 9 título 1 7 , tratado séptimo y segundo; que no condujo su batallón 
á puerta de tierra por su disposición , sino por la del General Freiré, 
pues que el confesante jamas se separó de las órdenes de dicho General, 
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siendo falso hubiese el convenio con que se le reconviene. Se le hizo 
cargo: confiese como una prueba de que ei movimiento de las tropas 
acuarteladas en el cuartel de la Bamba era convinado por el confesante 
con el geíe ó gefes de los que habia en puerta de tierra , es que tomó 
el mando de dicho cuartel y previno al regimiento de Bujalance tomase 
las armas, dando la orden* á su Comandante Don Miguel Andia, para 
que mirchase cubriendo el flanco izquierdo , al movimiento que el confe
sante iba á hacer , hasta ver si podia llegar hasta puerta de tierra , indi
cándole de este modo la probabilidad de encontrar resistencia sin que es-
presase por quien; contestó: que no tomó el mando de su cuartel, como 
tiene declarado , aunque pudo haberlo hecho por ser el Gefe de mas re
presentación que en él se hallaba ; y que si Don Miguel Andia verificó 
el movimiento que se le indica, fué porque habiéndoselo propuesto el 
confesante, como conveniente, se avino á ello amistosamente, aconseján
dole al mismo tiempo fuese por la muralla para evitar toda desgracia; no 
teniendo mas antecedentes para creer pudiese encontrar resistencia en su 
marcha que lo que el Coronel Noboa le habia indicado ; el fuego que 
se oia en puerta de tierra y el estado del pueblo, Se le reconvino í có
mo dice fué invitación ó propuesta, que hizo al Comandante de Bujalance, la 
de ir á puerta de tierra por el franco izquierdo de la march» que lle
vaba el confesante, cuando por lo que dicen los testigos que hablan á los 
folios 577 del sesto trozo y 276 del décimo , los cuales süstancialmente 
convienen con lo que el confesante declaró al folio 385 vto. del tercer 
trozo , resulta, que no solo le mandó cubrir el franco izquierdo de sü 
marcha , sino que lo hizo igualmente para que formase , reconviniendo á 
su Comandante con espresiones , en que le queria hacer ver su apa
tía ; contestó : que es falso el dicho de los testigos que se le ha leido, pues 
tan solo mando que fuesen á la formación, algunos soldados del regimien
to de Bujalance. que andaban sueltos por el cuartel, y no al regimientoí 
y mucho mas falso, el que reconviniese de modo alguno á su Ce mandante. 
Se le hizo cargo, declare que no obstante haber dicho que no mandó ha
cer fuego á su batallón en la mañana del 10 y plaza de San Antonio, 
lo verificó con la correspondiente voz , según lo declarn los testigos que 
lo hacen , á los folios 211 vto. , 224 y 227 del noveno trozo; contestó: 
que es falso el dicho de los testigos que se le ha leido ; cuyos individuos 
eran soldados de las compañías de granaderos y primera, los cuales se reu
nieron con los demás que iban con el confesante á la plaza de San An
tonio , poco antes de marchar con el General en Gefe , que podia depo
ner de la facultad de dichos asertos. Se le reconvino: confiese, que ha
biendo visto al Capitán General Don Manuel Freiré en la plaza de San 
Antonio, se dirigió hacía é l , y presentándole la espada en actitud de in
timación , le dijo: mi General ¿ manda V. J£. por el Reyl Que es falso 
semejante cargo como tiene declarado ; pues ei General en Gefe se di
rigió hacia e) confesante, y habiendo preguntado qué era aquello, le res
pondió ; que la tropa habiendo oido el fuego de puerta de tierra , había 
empezado á gritar viva el Rey , y estaba de modo que casi no podia 
sujetarse, por lo que el General, poniéndose delante del batallón , gri
to viva el R e y , y arengó la tropa, ensargando el orden. Se le reconvi
no : como niega el cargo anterior, cuando declaran ser cierto los testigos 
que hablan á los folios 6 vto. del cuarto trozo y 181 del quinto; con
testo : que es falso lo que declaran los testigos, cuyos dichos se le han 
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han leido, pues no pasó mas que lo que tiene dicho. Se le hizo cargo: 
confiese que en egecucion del referido plan, y obrando con independencia 
del General en gefe que le acompañaba m.mdó sin su permiso que el 
Teniente Don Luis Castañola con su compañia se situase encima de la 
puerta del mar, previniéndole respondería de aquel punto con su cabeza, 
no ob.tante h.rberle dicho el General no era necesario dejase allí aquella 
íuerza ; cuyo hecho prueba, como los demás que se le han citado, que 
las disposiciones tomadas por el Coronel Capacete y por el confesante eran 
efecto de convinacion, militarmente egecutadas para apoderarse de la plaza; 
contestó: que es cierto mandó al Teniente Castañola se situase sobre la 
puerta del mar, con el objeto de que evitase todo desorden y mantuvie
se el orden y tranquilidad, y que si le previno respondería del punto 
con su c; beza ó persona, fué para imponer con semejante responsabí idad 
á la tropa para que obedeciese y no se estraviase; no siendo cierto toma
se esta medida contra la voluntad ó prevención del General en gefe, pues 
que habiéndole dado conocimiento le respondió S. E. que estaba bien. Se 
le hizo cargo : declare ser cierto que llevaba á cabo la empresa conve
nida : dijo á los oficiales de su batallón y del de la Lealtad en el pabe
llón del Coronel Don Fernando Opácete , á donde pasó la mañana del 
d iez , de-pues de hab restado en el del General Campana: "Señores , Guias 
y Lealtad todo £s uno , á dedicarnos á sostener el partido que liónos 
abrazado: cualquiera que tenga noticia de algún oficial que no sea de nues
tro sistema, al Coronel ó á mí / ' ; contestó : que es cierto habió á la 
puerta del referido pabelion a u n a porción de oficiales, que eran los mis
mos que separo de la presencia del General en gefe, procurando mode
rar su e.saltaJon é invitándolos á la unión; no teniendo preséntelas ma
teriales eprci-iones para ello uso. Se le reconvino : con que así lo refieren los 
testigos que hablan á los folios 82 vto» del tercer trozo y 253 del quin
to; contesto: que , como deja dicho, no se acuerda haber hablado como 
dicen los testigos que se le fum leido. Se le hizo cargo: confiese que de 
propia autciLiad envió al Teniente de su batallón Don Pedro Tena , en 
la tarde del mismo dia 10 , para que con veinte hombres que llevaba á 
sus órdenes registrase la" casa del General en gefe y arrestase á los par
lamentarios del egercito de San Fernando , á los que creyó retraídos en 
ella ; contestó : que es cierto prestó aucsilio á los dos tenientes corone
les , que, como tiene declarado, fueron á pedírselo, mandando para ello 
al Teniente Tena con veinte hombres, con arreglo á una real orden que 
ecsibirá en su defensa , ignorando la comisión que llevaban, y previnien-
á Tena le diese parte de lo que ocurriera, para en todo caso tomar sus 
medidas para evitar todo desorden ó tropelía, como así se veiificó según 
tiene declarado. Se le reconvino: como niega haber determinado por sí 
mismo el registro de la casa del General en gefe , cuando por lo que 
dice uno de, los dos tenientes coroneles, á que se refiere en su respuesta 
anterior, y declara al folio 251 del sesto trozo, se vé que la providencia no 
fué escitada por ellos; corroborándolo en cierto modo el mismo D . Pedro T e 
na al fo ;io 138 del $.Q; contestó: que por el relato que hace el testigo 
Don Diego Becerra en la declaración que se le ha leido , no se infiere 
que determinase el confesante por s í , el registro de la casa del General 
en Gefe para el efecto , porque se le hace cargo , pues cuando efecti
vamente llamó á un Teniente para que con 15 ó 20 hombres fuera á esa 
comisión , fué en virtud de haberle pedido este ausilio el Coronel Ca-
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bra y el testigo , que le dijeron , si mal no se acuerda , que lo hacían: 
de orden del General Campana, como a<í lo podrá declarar el mismo 
Cabra, cuya declaración sobre este punto no se le ha leido. Se le hizo 
cargo , confiese que el dia once de Marzo hizo tomar las armas á m bar 
tallón , contra lo prevenido en el artículo 7 , tit, 2 trat. 6 , y salió á la 
cabeza de la compañía de granaderos por las calles , dejándola situada en-
pequeñas porciones á las puertas de los montañeses y otros parages , con
testo : que es cierto que hizo tomar las armas á su batallón y demás que 
espresa el cargo verificándolo por igual motivo que el dia anterior, y con 
el objeto que tiene declarado. Se le hizo cargo : confiese, que no mandó 
pasar revista de ropa en su batallón, después del dia 1 0 , para descubrir 
la multitud de alhajas y efectos robados que tenia la tropa , y continuó 
vendiendo aun después de su salida de Cádiz , ni dio disposición ninguna 
para promover que no quedasen impunes las muertes y otros escesos que' 
cometieron , y de que se jactaban públicamente sus soldados ; contestó: 
que con motivo de que los soldados de su batallón no tenían mochilas, ni 
mas ropa que la puesta , no pudo mandar se pasase tevista ; pero si en
cargó á sus oficiales, tanto eií C á d i z , como en Chipiona, celasen y re
conociesen las compañías , para ver si encontraban en ellas algunas alhajas 
ó efectos robados; habiendo recorrido el confesante, con igual objeto, las 
cuadras del cuartel en esta plaza, v todos los alojamientos en aquella vi
l la , pa.a el efecto; castigando, como castigó el dia 11 á un soldado, por 
haberle dado queja de que habia robado en casa de un montañés; y á 
otros doce en Chipiona, por haberle dado parte de que tenían un relox, 
únicas quejas que se le produjeron. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el sargento primero de América Manuel Santos, Folio 603 r*V. 
y después de haber nombrado por su defensor á -Don Ignacio Rúa Tenien- dil tomo xa» 
te del segundo batallón de la Princesa, se ratificó'en las dos declaracio
nes que obran á los folios 318 del quinto y 531 del 8.° ,• a ñ a d i e n d o á 
la que se halla en el octavo tomo en su octava pregunta al folio 533, 
que su Compañia cuando tomó las armas para formar en la mañana del 
diez de Marzo último, al toque de generala en su cuadra salió condu
cida desde esta por el Capitán Don Ramón Mendoza , y el Sub teniente! 
de la misma Don Cipriano González. Se le hizo cargo; confiese que en 
la mañana del diez de Marzo último, en la plaza de Cádiz , lejos de 
mentener la disciplina de su compañia la escitaba con su egemplo y pa
labras á que saliendo del cuartel tomase parte en los desórdenes á que 
se habia entregado la soldadezca en aquel dia, bajo el pretesto de resistir 
el restablecimiento de la Constitución política de la Monarquía , determi
nado por el General en G e f e , contra cuya autoridad se alzaron gri
tando el confesante viva el Rey (que fué en aquel dia la señal de lo* 
dos los escesos) vamonos afuera, distinguiéndose el confesante por su ec
saltacion en desprecio de sus Gefes y oficiales, á los que procuraron des
acreditar, señalándose también la compañía del que confiesa, por su mala 
conducta ó indisciplina; contestó: que es falso cuanto contiene este cargo,' 
y que su buena conducta y comportamiento en dicho dia diez de Marzo lo 
acredita con su Capitán Don Ramón Mendoza, y demás oficiales de la 
m i s m a ; y aunque dijo en dicho dia , y varias veces viva el Rey fué por
que era la voz general de oficiales y Gefes hasta el General en Gefe, ' 
y ntinca profirió palabra a lguna que pudiese incitar ni seducir á la insu- ; 

bordinacion ó individuo alguno. Se le reconvino: como niega cuanto se 



« 

3 3 2 

1 

le acusa en el anterior cargo de que no mantuvo la disciplina de su com
pañia, y sí la escitaba con su egemplo y palabras á la sedición y á que 
saliese dei cuaitel diciendo vamos afuera para tomar parte en los desor
denes de aquel dia , y oponerse á lo determinado por ei General en 
Gefe , según resulta de este proceso á los folios 386 vuelto sesto trozo, 
347 vuelto séptimo, distinguiéndose el confesante por su ecsaltacion á los 
folios 152 y 153 del 6.° y 1 1 1 del quinto, y en desprecio de sus Ge
fes y oficiales, a quienes procuraron desacreditar, 289 vuelto quinto , y de 
que la compañía del confesante se señaló también por su rna'a conduc
ta é indisciplina folios 384 vuelto sesto tomo, 303 cuarto y 1 1 3 quinto; 
contesto : que en un todo se refiere á lo que tiene contéstalo al ante
rior cargo. Se le hizo cargo: confiese haber procedido con otros sargen
tos de su cuerpo , de acuerdo y concierro con los de la Lealtad y Guias 
entrando con ellos en un plan de conspiración para resistir el restableci
miento de la Constitución y alzarse contia la autoridad del General en 
G~fe y sus determinaciones, como asi mismo contra la de cualquiera otros 
Gvfes y oficiales que sostuvieran aquella, entendiéndose entre sí los con
jurados para dicha sedición hasta por ofi ios insubordinándose ei confesante 
y otros sargentos de su regimiento contra sus mismos oficiales: contestó: 
que ni conoce ni ha hablado con sargento alguno de Guias ni Lealtad, 
y mucho menos ha asiitido antes ni después á junta ni reunión alguna 
que pudiese ser sospechosa, ni aun con los de su cuerpo sobre este 
asunto ; que por lo que respecta á su subordinación vuelve á repetir lo 

ue tiene contestado en ei, primer cargo, añadiendo para mayor prueba 
e ello que dicho su Capitán en la mañana del doce, á eso dei medio 

dia, le llamó al confesante al corredor, y á presencia del Teniente D . 
José de la Rosa, le . dijo continuase -con el cuidado de su compañia, 
pues en él tenia toda su confianza. , Se le reconvino: como niega la acu
sación q u e se le hace en el anterior cargo , cuando consta en, los folios 
3^3 vuelto, 3S4 vuelto del cuarto trozo y 1 1 3 del quinto que tuvo 
el confesante con otros sargentos de su mism» cuerpo inteligencia con ios 
de la Lealtad y Guñs entrando con ellos en el plan de .conspiración 
para resistir á lo determinado por el General en Gefe y dem*s Gefes 
y oficiales sobre el restablecimiento de la Constitución, entendiéndose los 
conjurados entre sí para dicha resolución hasta por oficios; como igual
mente sobre la insubordinación que el confesante cometió con otros sar
gentos de su propio cuerpo contra sus mismos oficiales, como resulta de 
los folios 328 vuelto y 331 del cuarto tomo, 3 6 5 , 366 vuelto, 375 
y 382 vuelto del sesto; contestó: que responde lo mismo que tiene con
fesado. Se le hizo cargo : confiese que después del desgraciado suceso de 
la mañana del citado dia diez, continuando el confesante y otros muchos 
de su dase en la inteligencia y coahecion que tenían y en estraviar la 
opinión de los soldados de la guarnición celebrando diferentes juntas en 
desprecio de sus Gefes y oficiales, resolviéndose enviar emisarios á la cor< 
te para esplorar el ánimo del Rey, contra la puntual obediencia y su
misión que se debia á la voz de sus oficiales y Gefes ; contestó: repite 
que es falso haya tenido el confesante inteligencia alguna con los de su 
ciase de su cuerpo ni otros para la egecucion de plan que estraviase ia 
opinión de la tropa; y si asistió ei 13 de dicho Marzo último por la 
mañana á una reunión que se hizo en ia muralla real por ios sargentos 

- de su cuerpo y varios de «tros de la guarnición con el objeto de nona-



brar comisionados de entre ellos para solicitar permiso del Gobernador de 
la plaza para poder enviar uno de los mismos á Madrid para satisfacer
se si el Rey rubia jurado la Constitución , ocasionado cjúe habiendo lla
mado su Coronel á toda la clase de sargentos para manifestarles la orden 
en que se espresaba que el Rey habia jurado la Constisucion, alguno de 
ellos mismos , que el que confiesa no tiene presente quien fué, le h i z o presen» 
te á dicho Gefe , que puesto que otros cuerpos habian enviado comisio-
i ados á Madrid para satis-facerse, era de parecer que el cuerpo de sargen
tos de su regimiento de América nombrase otro con igual objeto, á lo que 
el Coronel Contestó que por é l no tenia el menor inconveniente sí ac
cedían á ello los Gefes de la plaza, como en efecto asi se hizo. Se le 
reconvino , como niega que el confesante y otros muchos de su clase 
estuviesen en inteligencia y coaliccion para estraviar la opinión de los sol
dados de la guarnición, siendo asi que todo ello consta en los folios 413 
V u e l t o del tomo cuarto, y que fueron diferentes juntas, y no una sola 
las que tuvieron en desprecio de sus Gefes y oficiales, resolviendo en 
ellas no cbedecer l cS á lo que decían de haber jurado el Rey la Cons
titución , y sí mandar emisarios á Madrid para cerciorarse en e l lo ; con
testó : que el confesante solo ha asistido á la junta que t iene confesado^ 
ignorando si entre los sargentos ha habido otras con este ü otro objeto, 
y que se afirma en que no ha tenido inteligencia ni coaliccion alguna 
con nadie para a l t erar . la disciplina, de lo que están bien enterados to
dos sus oficiales y tropa de su compañia. Manifestó no tener iglesia,-es^ 
tar enterado en las leyes penales, y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Pablo Porta, Teniente de la Lealtad, y Folio 510 
después de haber nombrado por su defensor á Don Francisco de Leiva y deí tumo i 3» 

Córdova , Capitán graduado de Teniente Coronel agregado al E . M. 
del puerto de Santa Mari*, interinamente y hasta tanto que e í Señofc 
Fiscal principal de la cau<>a consulte al Escmo. Sr. Capitán General , si 
es posible que lo sea , no o b tante haberle considerado cómplice en U s 
ecsesos del diez de Marzo al Teniente Coronel Graduado Dort Juan Mjr-
tdiez Rodríguez , Ayudante agregido al Fstado mayor de dicha ciuda.l, 
se ratificó en la declaración que obra al folio 3S6 del quinto trozo. Se 
le hi/o cargo: confiese que la mañana del diez de Marzo 6 t imo , yen
do al frente de un destacamento de su cuerpo á la Cortadura, consiii-
tío la violencia de que la tropa se apoderase de dos caballos quitándo
selos á los paisanos que los llevaban con maltratamiento de uno de e l los , 

c u y o acto no solo autorizó el confesante, sino que amenazó con su es
pada á uno de los ginetes, y volviéndose á la plaza montado en uno d e 
los caballos que era blanco, c u y o dueño habiéndolo reclamado al dia si
guiente ecsigió el confesante una gratificación de 300 reales por su en
trega, y po^terio-menre todo el valor del mismo caballo, aunque al fin 
nada re- ioio, llegando el otro á poder de su amo sin freno ni mantilla; 
contestó: que el confesante y e n d o á la cabeza de su destacamento en
contró á dos paisanos montados con escarapelas Verdes en los sombreros 
les previno se las quitaran, como lo hicieron , y en seguida se marcha
ron siguiendo su camino sin que fueran ma.tratados por el confesante ni 
por o tro individuo del destacamento : á poco rato volvió la cara y vio que 
dos soldados traían los caballos y que los paisanos habian desaparecido , por 
cuyo motivo se hizo cargo de ellos , montando el confesante en el b'an-
co entregando el castaño al Sub teniente Don José Juan Torres, ecsistien-
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do en poder de los mismos hasta el dia siguiente once, que mandó i 
su asistente el confesante lo sacase por la ciudad con objeto de que pu
diera conocerlo su amo, lo vio un criado del mismo, á quien dicho asis
tente manifestó podia ir á reclamarlo al pabellón número 6 de S¿n Ro
que , donde habitaba su oficial ; lo que asi se verificó presentándose una 
señora, á la que no se le dio en aquel momento por ignorar si era su 
legítimo dueño, pero habiendo vuelto como á las cinco de la tarde dos 
caballeros de C á d i z , que no conoce é ignora sus nombres, aunque que 
el uno se llama Carbonell según cree , dkiendo que iban á buscar los ca
ballos de parte de la señora que habia estado por la mañana , se dirigie
ron con dichos señores el confesante y Don Jo.é Juan de Torres, é hicie
ron la enttega de ellos i y en cuanto á la gratificación de 300 redes que 
se trataba de ecsigir , y después el tcdo del importe de los caballos es fal
so , aunque sí la señora trató de dar voluntariamente una gratificación, que 
no quiso recibirse ; que el confesante entregó el caballo blanco con tocios 
sus arreos y en la misma foima que estaba cuando se hizo cargo de él, 
y en cuanto á faltarle la mantilla y freno al otro nada sabe el confesan
te , y sí podrá respondet del particular el Sub teniente Don José Juan 
Torres quí se hizo cargo de éi ; y que conforme tiene declarado manifies
ta que cuando el confesante dio parte al General en Gefe de la apren
sión de los caballos , mandó S. E. se vendieran y se distribuyese el im
porte á la tropa, y no pareciendo al confesante que tuviera parte en 
esta presa, por haberse ido dicho General en Gefe al Puerto de Santa 
María, dio parte al Gobernador el Señor Valdes , para que se entrega
sen á sus dueños sin gretificacion alguna , y dicho Señor dispuso que así 
se verificara. Se le reconvino: como niega el cargo , á vista dé lo que re
sulta á los folios 66 del sesto t r o z o , - 1 . 0 vuelto y 12 vuelto del sépti
mo que se le han leido, y que igualmente aparece por la confesión de 
Teodoro Pujol al folio 1 1 1 del duodécimo trozo de esta causa; contes
tó : que lo ocurrido con los caballos que en su aprensión y devolución 
á sus dueños no ocurrió mas que lo que lleva manifestado, y que lo que 
se dice en los párrafos que se le han leido es falso. Se le hizo cargo: 
confiese el cargo que resulta contra el confesante, como uno de los tres 
oficiales de la Lealtad que estuvieron el dia diez de Marzo en la Cor
tadura, de haber manifestado al Comandante de dicho punto, entre otras 
espresiones, la de que el General Freiré los habia tratado como carne
ros, y que si hubiese contado con ellos otra cosa hubiera sido, lo que 
hüo persuadir al mismo Comandante que la tropa habia sido en aquel 
dia de de«órden acaudillada por sus oficiales, aumentándose este cargo con
tra el confesante por la animosidad y ecsaltacion que aun conservaba mu
chos dias después en Ayamonte , según las espresiones subversivas que pro
firió contra el sistema constitucional ; contestó : que ei confesante no tuvo 
mas conversación con el Comandante de la Cortadura , que darle el re
cado conforme á la comisión que llevaba de que la guarnición de Cádiz 
no queria jurar IB Constitución , preguntándole al mismo tiempo si la tro
pa que llevaba á sus órdenes debia entrar ó quedar fuera y mandó queda
ra afuera, hasta que habiendo avistado una columna que venia de la Isla, 
la mandó entrar dentro , no comprendiendo por consiguiente la primera 
parte del cargo al confesante; y mucho menos la segunda, pues que nun
ca ha procedido con ecsaltacion ni ha proferido ninguna es< resíon subver
siva ai sistema constitucional, ni en Ayamonte ni en otra parte después 
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de haberse jurado por el Rey. Se le reconvino: como niega el cargo, 
cuando asta probado la primera parte por la declaración del Comandante 
de ía Cortadura al folio $6 vuelto del segundo trozo, y la segunda al 
1 7 9 , 216 y 217 del cuarto que se le ha leido, refiriéndose al confesan
te el haber proferido dichas espresiones subversivas por no huber en ei 
regimiento de la Lealtad otro oficial apellidado Porta que el confesante; 
contestó : que se afirma en lo que lleva confesado de ser falso de que 
hablara en los términos que se espresa con el Comandante de ia Cortadu
ra , é igualmente el que profiriera las espresiones subversivas en Ayamonte, 
como se manifiesta en los párrafos que se le han leido. Se le hizo car
go , haber cooperado á la sedición militar verificada en la mañana del 10 
de Marzo último por varios Gefes é individuos de la guarnición de Cá
d iz , que se alzaron concertadamente contra la disposición tomada por el 
General en Gefe para el restablecimiento de la Constitución política de 
la Monarquía ; contestó: que no le comprende ol cargo por no haoer te
nido ninguna intervención en los sucesos de Cádiz , pues como tiene ya 
declarado , con motivo de estar enfermo no salió de su pabelion hasta 
el momento de tocar generala, que en aquel momento se levantó de 
la cama , sin haber tenido mas visitas la mañana del diez que el Subte
niente Don José Miguel y dos ó tres sargentos de su compañia. Se le re
convino: como niega el cargo cuando es cierto que los oficiales en ge
neral estuvieron al frente del movimiento de la tropa, como asi apuñee 
en los folios 82 vuelto del tercer t rozo, 148 del cuarto, 182 553 del 
quinto y otros que se le han leido, y á mas el confesante presenció el 
fuego que hacia su compañia sobre la muralla real la mañana del diez de 
Marzo último , sin reprimirlo ni contenerlo , haciéndose por consiguiente 
1.0 solo cómplice sino caudi lo de este esceso, según consta por la confe
sión de Teodoro Pujol al folio 111 vuelto del duodécimo trozo que se 
le ha leído, resultando por otra parte que la tropa les estuvo subordina
da á los folios 441 vuelto, 444, 255 , 226 y otros del quinto trozo que 
igualmente se le han leido; contestó : que repite lo que tiene dicho de 
no haber tenido ninguna intervención en las ocurrencias de los dias p, 10 
y 11 de Marzo último, pues con el confesante nadie contó para nada, 
siendo falso lo que dice el soldado Pujol de haber presenciado el confe
sante el fuego que hacían sobre la muralla real varios individuos de su 
compañia , pues no estuvo en semejante punto, y sí desde la formación 
fué á la Cortadura no con sesenta ó setenta hombres , como dice Pujol, 
sino con unos diez y ocho ó veinte individuos: que en cuanto á haber 
estado subordinada la tropa solo puede decir el confesante que lo estuvo 
la del destacamento que mandaba sin haber tenido mas motivo de repren
derla que cuando ya se presentaron Jos soldados con los caballos. Y se 
afirmó. 

Prestó su confesión el sargento segundo de América Agustín Pérez, fofo 6"06. 
y después de nombrar por su defensor á Don Mariano Colubi , Tenien- del tom 12. 
te del segundo DJtallon de la Princesa, se afirmó en las dos declaraciones 
que obran á los folios 165 del sesto trozo y 661 vto. del octavo , y so
lo añadió que en la que está al folio 661 vto. del octavo trozo, en su 
octava pregunta, que en la mañana del 10 de M;orzo último estubo en 
la plaza de San Antonio hasta cerca de las diez, que habiendo oido al
gunos tiros se murchó aceleíadámente á su cuartel , donde encontcó su ba
tallón formado, cuya circunstancia olvidó el confesante cuando la depuso-
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S¿ le hizo cargo : que resuelto por el General en gefe el restablecimiento 
de la Constitución de la monarquía, en la tarde del 9 de Marzo u'timo, 
y lejos de prestar el confesante la debida obediencia á esta resolución es
citó su compañia á que desobedeciéndola se alzase contra la autoridad de 
dicho General en gefe y de sus oficiales: contestó: que no es cierto cuan
to se le dice en el anterior cargo , y sí que estando formada la compañia 
en el patio del cuartel en la tarde del 9 de Marzo último , y el con
fesante á la cabeza de ella, se llegó el Subteniente de la compañia Don 
Jaime Maspons , y dijo al que confiesa si sabia para qué era la formación, 
y respondió que no: á lo que repitió dicho Subteniente que creia era 
para jurar la Constitución , que el confesante le dijo , que según su mo
do de pensar debia preceder alguna orden , á lo que contestó que el G e 
neral lo mandaba, y el que confiesa volvió á decir que el General no 
debia tener ningún inconveniente en darla , y que en cuanto jurasen *a 
Constitución serian capaces de defenderla tanto como cualquiera otro, y 
á esto dicho oficial le mandó que se callara y que se colocara en su pues* 
to , por haber pasado esta conversación á unos cinco pasos de él entre los 
dos sin que pudiese oírla ningún otro , por lo que después de h^ber mar
chado la tropa á su cuadra le mandó se presentase arrestado , lo que obedeció 
sin la menor contestación. Se le reconvino: como niega el cargo, cuan
do el confesante mismo tiene contestado en el folio 166 del sesto trozo de 
esta causa en su declaración , haber reconvenido á su Alférez Don Jaime 
Maspons , y no constar en la misma el estar separado el que confiesa de 
la cabeza de su compañia ó puesto cuando no hay SSres. < ficiales. 
Contestó: que lo que pasó dicha tarde del 9 con su alférez Don 
Jaime Maspons , es lo que tiene manifestado en la contestación del an
terior cargo, y de no constar de otro modo en su declaración, seria por 
olvido, pues en un todo pasó como tiene" confesado. Se le hizo cargo, con
fiese , que en la mañana del 10 de Marzo último, siguiendo su perver
so designio, y en lugar de mantener la disciplina de su compañía , la 
ecsitó á la sedición, habiéndose en efecto distinguido su compañía, que 
era la tercera , por la ecsaltacion mas escandalosa ; acaudillada por el con
fesante y otros sargentos , debían haber ofrecido saldría la tropa del cuar
tel , y se lamentaban de lo que podrían decir los Guias, de no verificar
lo. Contestó : que no es cierto tubiese, en la mañana dei 10 Marzo, par
te alguna en la ecsaltacion de la tropa , ni menos la ecsitó á la sedición; 
pues cerno tiene confesado, cuando llegó al cuartel , ya estaban todas las, 
compañías sobre las armas ; y la de cazadores y algunos soldados de otras 
sobre las azoteas; ni menos que fuese su compañía una de las mas ecsal-
tadas por hallarse todas igualen; ni que sargento alguno, ni menos el confe
sante, acaudillaron la tropa para verificar la salida del cuartel, por ha
bérselo ofrecido á los Guias ; no pudiendo lamentarse de lo que podían 
decir estos sino lo verificaban, pues no tenían convenio alguno hecho con 
ellos. Se le reconvino : cómo niega el cargo, cuando consta en los folios 
n i del 5? tomo de esta causa, y 153.del sesto, que en dicha maña
na del diez de Marzo último , seguía el confesante su mal designio ; y 
en lugar de mantener la disciplina y orden de su compañía , la ecsita-
ba á la sedición ; por cuyo motivo se distinguió en la ecsaltacion mas 
escandalosa y desorden, según los folios 113 del quinto trozo, 328 vuel
to y 33r del cuarto, 385 , 366 vuelto y 382 vuelto del sesto; acau
dillándola con otros sargentos , según resulta en las fojas 153 del sesto 



trozo, y 303 del cuarto , por haber ofrecido salir con la tropa del cuar
tal, lamentándose al mismo tiempo que podrían decir los Guias sino lo 
Verificaban; contestó: que se refiere á lo que tiene confesado, en la an
terior contestación. Se le hizo cargo ; confiese haber llegado á tal punto 
la insubordinación del que Confiesa y demás sargentos de su compañía (me
nos uno) que perdieron el respeto á sus oficiales , habiéndose ¡ distinguido 
el confesante desde la tarde anterior contra el citado Alférez Maspons , 
de quien dijo al salir del arresto que si le hubiera dado un tiro hubiera 
hecho mui bien; pero que venga ahora: los oficiales son pajados por la Cons
titución, y diciendo á la tropa no hiciera caso de los oficiales que los en
gañaban, promoviendo la sedición; contestó: que no es ai puede ser así 
Jo que se le acusa , pues el sargento Vicente García que dice le oyó 
las espresíones rayadas no dorm a en la compañia , ni se presentó á la 
formación de la mañana del dia 10, y de consiguiente no pudo oírlas aun 
cuando las hubiera dicho , pues el canfesante cuando salió de su arresto 
fué á su compañía con el sargento Francisco Gturter de la cuarta , y des
pués de hacer algunas apuntaciones y el recibo de pan , se .fué con dicho 
su compañero á pasear, y que los señores oficiales no podían estar leVmu-
dos á las seis de la nuñ-ma , que eran cuando salió en libertad, y por 
consiguiente tampoco podía oírlas el Capitán Don Miguel ICal , y que 
en cuanto á la insubordinación, nunca lo hi e>tado con sus superiores, ni menos 
ba contribuido áellacon sus súb'ito:., h~bi ndo <bcr ado siempre el i es
peto debido á sus superiores. Se le recci.vii.o: con o niega cuanto contiene el ar> 
t rior cargo, cuando consta en los f in-s 32S vt< * y 331 dei cuarto trozo, y 380 
v t o . dei sesto, que el confesante y o» mas >aiger>Us de su c< mpimia (menos u n < ) 
perdieron el lespcto á sus oficiales ; que señalado ó disiñ guido el confe
sante desde la tarde dtl día anterior sobíe el . oficial Maspons, diciendo 
que si le hubiera dado un t i o hubi-ra hetho mui bien, pero que ven
ga pirara , los c i K i a U s son pagados per la Constitución ; resul ando esto 
•del folio 112 veo. del quinto, 421 vto. dei se^to y 290 vto. del quin
to ; consta que el co» fesante decia á la tropa no hiciesen caso de los ofi
ciales que los engañaban, promoviéndolos con sus espresiones á la sedi
ción ; contesto: que se atiene á la contestación dada al anterior car
go- Se le hizo carge : cenfiese haberse puesto de acuerdo el que cor fie-
sa , y los demás de su clase y compañía , con los sargentos de Guias y 
Lea'ta 1 , para llevar á efecto el alzamiento del i o de Marzo, añadimdo 
que habia e< sortado 4 los soldados para que no obedeciesen á los oficia
les : contestó: que es incierto cuanto se ie acusa, que mal podia haber 
tenido Con los Guias ni Lealtad estando arrestado en la prevención , de 
donde no salió como podrán acreditar el sargento, tropa y oficiales de 
guardia, y que no conociendo á ningún sargento de la Lealtad y Guias, 
no podia tener la inteligencia de que se le acusa, ni de haber éesortado 
á soldado alguno que faltase á la obediencia de sus oficiales. Se le re
convino : como niega el anterior cargo, cuando todo ello resulta de los folios 
303 vto. del cuarto trozo, 384 vto. del mismo, 113 y 109 del quinto , cons
tando en este ultimo folio , que el confesante manifestó dicha in
teligencia de resultas de las reuniones que tenia con los de su clase de 
Guías y Lealtad para llevar á efecto el alzamiento del 10 de Marzo; 
contestó: que se asegura en lo que tiene confesado sobre el parti
cular. Se le hizo cargo: confiese haber escitado en la mañana del 10 á 
su compañia á que saliese tumultuariamente á la calle gritando viva el 
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Rey , vamonos á fuera , y no pudiendo conseguirlo arrastró como una 
mitad de ella á la muralla real, cen desprecio de la autoridad de sus ofi
ciales, á quienes negaron la obediencia , adelantándose hasta tratar el con
fesante con sus compañeros de nombrar por Capitán de la compañia al 
Subteniente Don Miguel Coromina ; contestó : que vuelve á repetir que 
no pudo escitar á su compañia á que saliese á fuera, porque cuando lle
gó al cuartel la mañana del dia 10 ya estaba la tropa ecsaltada, armada 
y sobre la muralla real ó azotea , á donde no subió en todos aquellos 
dias , ni menos habérselo dicho desde el patio del cuartel el vamonos á íuera , 
ni á ninguna otra parte; ni tampoco de haber tratado de elegir por Capitán de 
su compañia entre sus compañeros al Subteniente Don Miguel Coromina, pues 
conoce bien el confesante que no tenia esas facultades. Se le reconvino: como 
niega el cargo que acaba de hacérsele, cuando consta en los folios 1 1 1 
del quinto trozo , 347 vto. del séptimo , i c8 vto. del quinto y 383 vto. 
del sesto de- esta causa , que el confesante gritó viva el Rey , vamos á 
fuera, para que saliese á la calle la tropa de su compañia en la mañana 
del dicho dia 10 ; y en el 290 vto. del quinto, que no pudiendo con
seguirlo se subió á la muralla con parte de su compañia contra la autori
dad de sus oficiales, á quienes no respetaban ni obedecían; como igual
mente en el 1 1 4 del quinto, tratar con sus compañeros, elegir Capitán 
de su compañía al espresado Subteniente Don Miguel Coromina ; contestó; 
que se refiere á lo que tiene confesado, aunque es cierto repetía viva el 
Rey á imitación de todos sus gefes y oficiales. Se le hizo cargo: confiese 
que firme en llevar adelante su plan de salir á la calle con la tropa que 
acaudillaba, sin duda para tomar parte en el desorden, de que era teatro 
la ciudad en aquellos momentos , arrastró tras sí algunos soldados , con 
quienes subrecticiamente verificó la salida, atravesando gran parte de la Ciu
dad , y veviendo en las tabernas sin pagar , ocasionando algunos desóide-
nes; contestó: que á eso de las cuatro de la tarde del dia 10 , por orden de 
su Comandante Don Wenceslao del Pino, salió el confesante del cuar
tel con unos quince ó veinte soldados de su compañía y los sargentos Ma
nuel Gutiérrez y Julián Martínez , con el objeto de recojer , si hallasen 
algún soldado disperso , y habiendo salido por la puerta pequeña que tie
ne dicho cuartel y que dá hacia puerta de tierra, que abrió el espresa* 
do Comandante que tenia la llave; encontrando á su salida á su Coro
nel , le repitió en alta voz la misma orden, y se dirigió por la plaza 
de San Juan de Dios , en donde encontró al Coronel del 'Provincial de 
Sevilla Don N. Cabanas á la cabeza de su regimiento , y llegó hasta la 
calle del Molino, y dos ó tres casas mas abajo de la que tiene número 
7 1 se paró el confesante con su piquete, y pedido una botella y me
dia de aguardiente al amo de dicha casa , el mismo la sacó á la puerta, 
y ayudó á distribuirlo á la tropa , y concluido sacó el que confiesa un 
duro para pagarle; pero no quiso cobrar su importe aunque le instó va
rias veees diciéndole : que no creyera que se valían de las circunstancias 
del dia, pareciéndole que esta disposición que tomaba para que veviese 
la tropa que mandaba, era la mas acertada para que no se estraviase in
dividuo alguno , pues todos deseaban beber y querían irse ; es cuanto ocur
rió y no lo que espresa este cargo. Se le reconvino : como dice que salió 
del cuartel con orden de su Comandante y reiterada por su Coronel, 
siendo asi que resulta de los folios 290 vto. del quinto trozo, y del 42a 
del sesto, que salió el confesante de su cuartel sin permiso alguno, y 
que entró á pedir bebidas en varias casas de montañeses ó tabernas; con-



tasto : que es cierto cuanto tiene contestado en esta parte y no lo dernas de 
que se le acusa. Se !e hizo caigo: confiese haber asistido á las juntas de 
sargentos que con ofensa de la disciplina se tuvieron después del desgracia
do suceso del io de Marzo, de las que precedió enviarse emisarios á la 
corte para esplorar el ánimo del R e y , menospreciándose de este modo la 
autoridad de los gefes militares , á cuya voz debia prestarse la mas esac-
ta obediencia; contestó : que no asistió á junta alguna con el objeto de 
nombrar emisario para esplorar el ánimo del Rey ni otro motivo, pero sí 
sabe, por haberlo oido decir, que se veriíicó una con el objeto que en 
este cargo se espresa con permiso del Coronel del cuerpo , pero no sabe 
quienes fueron los que asistieron ni lo que se trató en ella. Se le re
convino : como niega que el que confiesa no aristió á las juntas que hu
bo después de dicho dia por los de su clase del cuerpo y otros de la 
misma de los regimientos de la guarnición , cuando consta que él mis
mo asistió á una una de ellas, y que las bubo por los mismos ya cita
dos, según aparece en ios folios 336 vto* del cuarto t rozo, 111 , 310 y 
319 del quinto, 303 vto. del cuarto de esta causa; contestó: que sobre 
lo que se le reconviene tiene ya dicho cuanto sabe y egecutó. Manifes
tó no tener iglesia , estar enterado en las leyes penales y se afumó. 

Prestó su confesión Don Pedro Balboa, primer Ayudante de Guias, Folio 198 
y después de haber nombrado por su defensor á Don Rafael Artecona , dn tomo l%* 

Teniente Coronel agregado al E. M. de la p'aza de Cádiz ; se ratificó en 
la declaración que obra al folio 68 del cuarto trozo, y la cita evacuada al 
520 del séptimo: añadiendo que antes de entrar en la calle de la Pelo
ta se separó la mañana del diez del batallón con la cuarta compañia, con 
la cual marchó en derechura por detras de San Juan de Dios á ia pla
za de los cuarteles de puetta de tierra , porque asi se lo previno su Co
mandante , cuya compañia llegó reunida y en orden hasta dicho punto. Se 
le hizo cargo , que en la mañana dei diez de Marzo último, y cuando 
ya entre el vecindario de la plaza de Cádiz se susurrba que la ida del 
general en Gefe desde su cuartel general era con el objeto de publicar 
la Constitución , lo que habria en ese caso determinado S. E. bajo la res
ponsiva de su autoridad, se manifestó en dicha pkza muy incun odado 
de que esto llegara á verificarse, siendo esta incomodidad espíescdi una 
señal de su disposición al proceder que tuvo en el siguiente dia diez; 
contestó: que no acuerda haber manifestado incomodidad ninguna en la 
mañana del 9 respecto á las voces que corrían , pero que sí de algún modo 
d io muestras de ella, no por eso estaba dispuesto á oponerse á que se pu
blicase la Constitución siempre que se lo hubiese mandado. Se le hizo car
g o , que en la mañana del diez, y como á las ocho de ella, fué á ha
blar con el Coronel del batallón de la Lealtad sobre el proceder militar 
que habian de tener algunos cuerpos de la guarnición en aquel dia, res
pecto al convenio verificado para resistir la publicación de la Constitución 
determinada por el General en Gefe para aquella mañana desde la tarde 
y noche anterior; contestó; que es cierto que en dicha mañana fué á ha
blar con el Coronel Capacete, pero fué de lo que tiene dicho en su de
claración. Se le hizo cargo: que habiendo formado su batallón en la ma
ñana del diez de Marzo y prevenídole su Comandante fuese á casa del 
General en Gefe á poner en salvo su persona de lo que pudiera ocur
rir , no lo hizo con las dos compañias que al efecto llevaba á sus órdenes, 
y en su lugar se dirigió por la plaza de la Cruz de la Verdad á la de 
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Sau Antonio , mandando á la tropa que llevaba que hiciese fuego , to
cando el corneta el correspondiente toque para que lo egecutara, y di-
ciéndola el confesante: fuego d esos pitaros , matadlos; contestó: que no 
dejó de cumplir la orden de su Comandante; pero que es, cierto se di
rigió en derechura á la plaza de San Antonio porque consideró ser el ca
mino mas corro para ir á casa de S. E , como lo verificó entrando pot 
la calle de Linares á la del F ideo , donde vivia; mas como )a habia sa
lido S. E cuando llegó el confesante , se dirigió detras y por el mismo ca
mino á la plaza de San Antonio, donde lo encontró hablando ya con su 
Comandante, como tiene declarado; pero que es absolutamente falso, y 
niega el cargo de que mandase hacer fuego ni tocar al corneta, porqae 
no lo llevaba , ni profirió las espresiones que se le citan. Se le reconvi
no : como dice ser falso qne mandó hacer fuego, tocar al corneta para 
el io, y que estimuló á la tropa con las espresiones que contiene el car
go , cuando no solo se hallan comprobados estos puntos por j lo* testigos 
que declaran á los folios 269 vuelto y 271 del sesto trozo , 198 y 200 
del octavo y 30 vuelto del noveno, sino que por los que lo hacen á los 
folios 73 del segundo, ó y 2.21 vuelto del cuarto se infiere y vé clara
mente que cuando entró por la calle de Linares, como tiene confesado, 
empezó á hacer fuego sobre la gente que estaba en la plaza de S. An
tonio y se retiraba por aquella calle, la del Fideo é inmediatas, de que 
resulta no era su verdadero objeto ir á aucsiliar al Genetal en Gefe con 
las dos compañias que llevaba á su mando , sino evacuar la piaza de San 
Antonio del vecindario, que inocente por lo que iba á suceder, esperaba 
garantizado por las órdenes del General en Gefe la publicación de la Cons
titución , dispersándolo y asesinándolo como lo prueban los dichos de los 
tet igos que hab an á los folios 11$ vuelto, 118 y 165 del segundo J 
197 vuelto del tercero; contestó : que es falso el dicho de cuantos testi
gos se le citan y se le han leido, y se remite á lo que tiene declarado. 
Se le hizo cargo: declare ser cierto que yendo á la cabeza de las com
pañías de granaderos y primera del batallón de Guias el dia diez de Mar
zo atravesó con su espada en la plaza de la Cruz de la Verdad á un 
paisano, y volviéndose á su tropa le propuso por modelo tan atroz con
ducta : contestó : que es falso el cargo , pues que ni por pensamiento pu
do hacer semejante atentado, ni menos ponerlo por modelo á su tropa, 
siendo evidente que el confesante no pudiendo sujetar la tropa que lleva
ba se puso delante cuando hacia fuego evitando que los paisanos que en
contraba fuesen ofendidos. Se le reconvino ; cómo dice ser falso el hecho 
porque se le hace cargo, cuando asi lo declara el testigo que habla al fo
lio 115 vuelto del octavo trozo, que se ratifica en su dicho al 220 del 
quinto; y tiene ademas la poca delicadeza de decir que no podia conte
ner su tropa confia lo que previene el artículo 13 , rratado segundo, tí
tulo 17 de la ordenanza, faltando á la verdad aun en este motivo que 
alega; pues es evidente que lejos de haber puesto los medios que debió 
para contenerla, los fuertes golpes que con su espada daba á los paisanos y 
aun amago que hizo á uno de ellos que le era conocido de asesinarlo con 
el hecho de habérsele roto por cerca de el puño en consecuencia son los 
egemplos con que estimulaba á la tropa á que f le imitase ; contestó: que 
es falso lo que dice el testigo que se le cita, asi como lo que hablan 
los que declaran á los folios 269 y 271 del sesto trozo, 321 del prime
ro y 30 del noveno , cuyos dichos se le han leido, y que apesai del 



artículo d e ordenanza que s e le cita , e l confesante hizo cuanto pudo pa
ra 11 -nar sus deberes. Se le hizo cargo: confiese faltó á la v e r d a d 

cuando en su primera declaración d i j o , que en la plaza de San Antonio 
se hab ia unido 4 su batallón , viendo que no encontraba al General ert 
Gefe en su casa; y que igualmente lo ha hecho en la reforma de la 
misma , verificada al ratificarse en ella , pues no constando q u e sil Corrían-' 
dante le diera orden para que se separase del ba t a l l ón á la entrada de lá 

calle de la Pelota , prueba la causa que desde la plaza de San Antonio, 
y sin unirse al batallón, se fué arbitrariamente por varias calles d e la ciu
dad con una mitad de la compañia de granaderos; poi lo que se le h ¡ce 
cargo de todas las violencias y demás escesos que sufrieron en aquel dia 
los vecinos del barrio de Santa Mzria, 4 que pertenece la calle de l Tor
no de este nombre, por d o n d e dice se dirigió 4 la plaza de los cuarteles 
de puerta de tierra; contestó: que es muy cierto, y consta á todo el ba
tallón que siguió unido 4 él desde la plaza de San Antonio hasta la en
trada á la calle de la Pelota, como tiene dicho; y que si el Comandan
te no ha dicho haberle dado la orden para que allí Se separara , será por 
no haberse acordado , asi como tampoco se acordó el confesante cuando pres* 
tó su declaración; y que está seguro de que ía compañia con q u i e n mar
chó, y mandaba Don José Sacanell , llegó reunida , sin cometer n ingún des
orden, hasta la puerta de tierra. Se le reconvino : como dice marchó uni
do á su batallón desde la plaza de San Antonio hasta la calle de la Pe
lota , cuando declaran ío contrario y lo mismo porque Se le hace cargo 
los testigos que hablan 4 los folios 2Ó9 V u e l t o del sesto trozo , 30 y 
55, del noveno , resultando ademas probable fuese la tropa que mandaba 
quien cometiera los asesinatos , heridas y robos que en la calle de l Torno 
ocurrieron y constan al folio 297 vuelto del primer trozo ; contestó: que 
insiste en lo que deja dicho , siendo falso lo que declaran los testigos, cu
yas declaraciones se le han leido. Se le preguntó: con qué o b j e t o é ins
trucciones le mandó separar su Comandante dei batallón en el parage que 
cita, como lo desempeñó, y que personas puede citar q u e v iesen 4 su tro
pa en la marcha con el orden que espresa, manifestando ademas que ra
zón hubo para que se llevase la cuarta compañia, cuando no consta que 
la de granaderos ni piimera fuesen completas y unidas al batallón des
de la plaza de San Antonio á la de los cuarteles ; lo que si asi hubiera 
sucedido paremia mas propio se hubiese llevado la de granaderos , como 
presente para cualquier servicio estraordinario ; contestó : que no le Señaló 

ningún otro objeto, ni le dio mas instrucciones, que lo que deja referi
do ; que no habiendo encontrado á persona alguna en su marcha , no pue
de citar testigos que depongan de la conducta de la tropa en e l l a ; y 
"que eí temar la cuarta, y no la de granaderos , fué porque yendo aque
lla á retaguardia de la columna no se desordenaba la formación, llevándo
se aquella, como hubiera sucedido llevando esta. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el Teniente de Guadalaxara Don Juan Pérez Bur- Folio 513 
gos, y después de haber nombrado por su defensor á Don Agustín Pérez del tomo ra 
Ponce, del primer batallón de la Corona. Se ratificó en la declaración 
que tiene hecha al folio $22 del sesto trozo, añadiendo que los dos ti
ros dice tiraron, fueron disparados de una casa de enfrente, y que en sü 
pabellón se detuvo como unos cinco cuartos de hora con objeto de dar 
aucsilio á su esposa, y no medio como se espresa en la declaración. Se le 
hizo cargo : confiese que antes de principiar la sedición del dia diez d e 
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Marzo en Cádiz , tuvo conocimiento de su origen , autores y disposicio
nes que tomaban para realizarla; contesto: que se hallab* tan ignorante 
de todo, como lo está en el dia , respecto á que solo su incumben* ia 
era de despachar los asuntos de ia oficina. Se le reconvino : como niega 
el cargo, á vista de lo que resulta por las declaraciones de Criviller y 
Córdc va á los folios 311 vuelto del tercer trozo, 3^0 vuelto del cuarto 
y el Ayudante de América Vega ai 73 del quinto, que aunque no lo 
nombra, dice Ballesteros, fué éi con quien tuvo la conversación al f i» 
184 del séptimo, que todos se le han leido , sosteniendo su dicho los des 
primeros en los careos á los folios 50 vuelto y 87 del séptimo troao, de 
que igualmente fué enterado; contesto: que todo cuanto relata a e r e a del 
confesante, Criviller, es falso en todas sus paites, respecto á que tiene 
bien presente no v i o al citado Criviller en el cuartel en la mañana del 
d iez , como puede acreditailo el G t f e de la plana mayor Don José Ma
ría Rodiiguez; igualmente lo es , lo que dicen Don Luis de Córdova y 
Ballesteros, en cuanto á las conversaciones que manifiestan tuvieron con 
el confesante , puesto que cerno tiene dicho, j más se ha mezclado en 
otros asuntos que los que pertenecían al desempeño del encargo de la 
oficina, en donde nunca se suscitó conversación alguna, no solamente de 
lo que dichos individuos le imputan ni ot'as particulares que pudieran dis
traerle del desempeño de su obligación ; que no tiene presente la cena que 
cita Córdova , ni menos que el confesante se aprocsimase á la mesa , en 
atención á que no era lugar aquel en donde lo acostumbraban á hacer; 
que no conoce al Agudante V e g a , ni menos al recibir la orden que es
te dice se halló presente el coníes«nte. Se le hizo cargo, confiese que 
faltó á la verdad en la declaración que se le recibió , afirmando que es
cribió en la noche del 9 los oficios en que se cenuruó á los cuerpos de 
la cuarta división la oiden del General en Gefe , relativa á que 300 hom
bres del batallón de A mélica y los Gefes y oficiales francos de la gnara-
nicion concurriesen á la plaza de San Juan de Dios para ac< rrpañar A 
Ayuntamiento al acto de publicar ia Constitución de la Monaiquía, pues 
no pudo es ribiríos htsta la mañana del diez ; contestó: que no faltó á 
la verdíd en su declaración, pues ccnfcime lleva declarado los escribió 
por su mano , por mancado del Gefe de pl?na mayor la roche del 9, 
quien d i o al confesante para el efecto el eficio original del Capitán Ge
neral, los que concluidos cuando se marchó á su pabelion dejó bajo la 
carpeta de firma, al mismo Gefe de la plana mayor. Se le reconvino, co
mo niega el cargo , asegurando escribió los oficios la noche del nueve por 
orden del Gefe de la plana mayor , y que este le entregó el oficio ori
ginal del General en Gefe , cuando la fecha es del diez, como aparece 
al folio 195 del segundo trozo , donde se hal'a estempado original , y el 
General Campana en su declaiacion al folio 41$ del tercer trozo que se 
le ha leído, asegura recibió dicho oficio la mañana del diez; contestó: 
que el oficio que se le ha leido , del General en Gefe D . Manuel Frei
ré , no es el que el confesante manifiesta en su declaración; pues aquel, 
Como lleva dicho, se la entregó original para hacer el traslado el Gefe de 
la plana mayor, cuyo oficio principiaba, según hace memoria : Queda de

rogada he. , y su contenido se reducia á derogar la orden que tenia da
da S. E. de que no se obedeciesen mas órdenes que las que él comuni
cara por sus Ayudantes , quedando por consiguiente en el pleno egercicio 
de sus funciones todas las autoridades que mandaban antes de dar dicha 
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deposición; y que no tiene presente si era por artículo separado en el 
mi>mo orí J o ú en otro , en que se contenia la orden para la formación de 
los 300 hombres de América y concurrencia de los Gefes y oficiales fran-
eos de servicio para el acto de la publicación de la Constitución , no t e 
niendo ninguna duda de que dichos oficios los recibió originales en la no-
chi del nueve. Se le reconvino: como insiste en asegurar que en el ofi
cio que cita ó en otro se mandaban nombrar los 300 hombres, y que scu-
c.e an los Gefes y oficiales francos de servicio , cuan Jo en ía causa no 
consta se pasase otra orden sobre el particular que laque espresa el efi io 
del General en Gefe fe^ha de 10; contestó : que se afirma de nuevo en lo que 
tiene dicho ; y que podría ser que el General Campana recibiese otro por 
la mañana del diez. Se le hizo cargo: confiese , que estuvo la mañana del 
diez de Marzo último en el pabellón del Coronel de la Lealtad , con 
otros muchos oficiales del cuerpo y el Gefe de la plana mayor de la cuar
ta división presenciando que se trataba abiertamente de preparar lo nece
sario pira la sedi ion de aquel dia, habiéndose pedido sables al encargado 
del almacén de Canarias con el fin de completar el armamento de la rom* 

pañia de granaderos, habiendo llegado el emisario que fue á esplorar la 
opinión do la tropa que guarnecía la Cortadura y manifestado en público 
que estaba pronta 4 resistir, y habiéndose enviado aviso al Comandante 
de Guias para que al momento que notase alguna novedad en el pue
blo saliese con su batallón. Espreará si dio aviso á quien correspondía 
para no incurrir en la pena del artícu'o 26 , tratado OÍ U V O , título 10 de 
las ordenanzas; contestó: que no asistió en la mañana del diez al pabe
llón del Coronel Capacete, ni sabe hubiese semejante reunión. Se le re
convino : como niega el cargo , 4 vista de lo que resulta por las decla
raciones y acto de vista del saigento Pineda á los folios 4<;6 y el mismo 
vuelto del s^sto , 594 dei séptimo y 624 vuelto dei mismo; contesto: 
que ts ab>o!utamente falso la cita que h tce el sargento Pineda de haber 
Visto al confesanre en el Pabellón del Coronel Capacete con la reunión 
de efiviules q:e dice , no habiendo dado mas pasos en la mañana del 10 
que lo que tiene dicho en su declaración ; estrañando como el sargento 
Pineda , siendo uno de los que escribían en ía oficina de plana mayor, 
y quien conocia al confesante perfectamente no lo haya nombrado en su 
primera y segunda declaración. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el ssrgeto primero de América José García, y Folio 6 1 0 . 
después de h.<ber nombrado por su defensor á Don León Vidasolo , Sub-. tomo 12, 
t nLnte del segundo batallón de la Princesa , se ratificó en las declara
ciones que obran á los folios 310 vto, del quinto trozo y 683 del o c 
tavo, enmendando en la quinta pregunta de la que está en su declara
ción 316 vto. del quinto t r o z o , donde está escrito, en afirmativa que el 
sargento José Mozo le tenia dada la mano al General en gefe, no e>tá 
seguro que fuese dicho Mozo, y si en que le parece que era. Se le hi-
20 cargo: que siendo uno de los sargentos de su cuerpo que se señaló ó 
distinguió en su insubordinación en los dias 9 , 10 y ri de Marzo úl
timo en la plaza de Cádiz , y en desprecio de sus gefes y of icies , 4 
los que procuraban desacreditar, habiendo tenido el que confisa el atre
vimiento de decir al Ayudante de su cuerpo Don Francisco Vega que el 
Capitán kubio y el Sub teniente Don Jaime Maspons eran sospechosos; con
testó: que nunca ha faltado 4 la subordinacinn 4 ningún superior suyo, 
ni menos en los días que se ie citan, pues en el caso que haya iucur-
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riao en dicha falta quiere el confesante se le cite á quien y e n qué 
términos, pues en el orden militar siempre que se comete alguna faita 
se procede al castigo de ella , y el que confiesa ha permanecido en su 
cuerpo sin estar preso ni arrestado hasta mediados de Agosto último , y 
que jamas ha hecho ni dicho cosa alguna que mirase en desprecio de su! 
gefes, ni ha producido contra el Capitán Rubio ni el Subteniente Mas
pons espresion alguna que haya podido ofenderles. Se le reconvino : como 
riega lo que se le acusa en el anterior cargo, cuando consta todo ello en hs 
folios 15a y 153 del sesto trozo , 280, vto. del quinto y 332 del mis
mo de este proceso; contestó: que se atiene á la contestación que tiene 
dada acerca de la acusación que contiene en el citado anteiior cargo. Se 
le hizo cargo : confiese haber procedido con otros sargentos de su cuerpo, 
de concierto y acuerdo con los de la Lealtad y Guias , entrando con eilos 
en un plan de conspiración para resistir el restablecimiento de la Cons
titución , y alzarse contra la autoridad del General en gefe y sus deter
minaciones , como asi mimo , contra la de cualquiera otros gefes y ofi
ciales que sostuviesen aquellas , entendiéndose eitre sí los conjurados para 
esta sedición hasta por oficios , insubordinándose el confesante , y otros 
sargentos del regimiento; contesto : que no ha tenido inteligencia ni con
venio cen los de su clase de Lealtad y Guias cuntía lo que maneare el 
General en Gefe ó cualquieía otra autoridad , ni menos ha recibido oficio 
alguno de los mismos con dicho objeto, ri tampoco ha sabido los hubie
se en aquellos dias, que no se ha insubordinado, como tiene confesado, 
ni menos ha visto ni oido que los dtmas de *u cuerpo en aquellos es
presados dias ha)an incurrido en ella contra sus propios oficiales. Se le 
reconvino: como niega el contenido del cargo anterior, cuando resulta de 
los folios 303 vto. 384 vto. del cuarto trozo, 113 del quinto de esta 
causa, que los sargentos de su cuerpo estaban de acuerdo y concieito con 
los de Lealtad y Guias , habiendo convenido oon ellos oponerse á lo de
terminado , ó lo que mandase luaquicia autoridad en favor del restable
cimiento de la Constitución , entendiéndose entre sí hasta por escrito , y 
en el 328 vto. y 331 del cuar o, 365, 366 vto. , 375 vto. y 383 del 
sesto , que el confesante y otros sargentos se insubordinaron contra sus 
propios oficiales ; contestó : que tiene contestado en el anterior cargo cuan
to puede decir á esta reconvención , y que es en lo que se ratifica. Se le 
hizo cargo : confiese que después del desgraciado suceso de la mañana del 
espresado día i c , continuando el confesante y otros muchos de su clase 
en la inteligencia y coalición que tenían , y en estraviar la opinión de los 
soldados de la guarnición, celebraron diferentes juntas e n desprecio de sus 
gefes y oficiales, teniéndose una en la misma noche del citado dia 10 , á que 
asistió el confesante en la cuadra del sargento de la Lealtad Don José 
liiáñd , en la que se resolvió enviar emisarios á la corte para esplorar el 
ánimo del Rey contra la puntual obediencia y sumisión que se debia á 
la voz d t sus gefes y oficiales , habiendo posteriormente corrido con el 
dinero (el confesante) que se facilitó á algunos d e aquellos para la marcha; 
contestó : que hallándose de guardia en la prevención de su cuartel en la 
t 1 de dtl dia 10 de Mar2o , ó mañana del I I de) mismo, el Capitán 
Don José Gándara avisó . según le parece, á un sargento de su cuer
po , que un oficial de la Lealtad habia venido á llamar á algunos sargen
tos , y que los esperaba en su cuartel, que en efecto fueron Don Luís 
Jiménez, Don Antonio del Castillo, Pedro López , Francisco Liado y 
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el confesante, y entraron en una cuadra, que le parece era de granaderos, * 
y está simada á la entrada del cuartel á mano izquierda; que en segui
da subieron hacia los pabellones Jiménez y Castillo, y á poco rato ba-» 
jaron y le dijeron á los de su cuerpo , que no habian subido , que habian 
preguntado al Coronel Capacete si sabia que el Rey hubiese jurado la 
Constitución , y que les contestó que el Capitán General se habia visto 
comprometido , y en seguida se regresaron por la muralla ai cuartel , sin que 
huí jiese precedido junta alguna , á lo menos con noticia del que confiesa; 
n o habiendo intervenido por convenio con los de sü clase de otros tegi* 
míe ritos ni del suyo en estraviar la opinión de los soldados , como tampo-
co haber asistido á ninguna otra junta para ningún objeto, aunque sabe 
la hubo para elegir el que debia ir á la Corte á saber si era vierto ó 
ro que el Rey hubiese jurado la Constitución, aunque sabe que es a fué 
fon conocimiento del Coronel de su cuerpo , quien dio el dinero ert oro 
al sargento comisionado , y e^te lo entregó en plata , por cuya razón no 
pudo correr ron el dnbo dinero el confesante Se le reconvino: como nie
ga que el confesante y otros muchos de su clase no estraviaron la opinión) 
de los soldados de la guarnición, y que celebraron diferentes juntaren 
oposición á lo determinado por Ja autoridad y en desprecio de elía, con 
el < I j ' to de mandar uno de su cla^e á Madrid á esplorar el ánimo del 
R e y , resultando en los folios 413 vto. del cuarto tiozo, 337, 386, 384 
vto. del mismo, 319 y 310 del quinto de este proceso; contestó: que 
se efirma y ratifica en lo que tiene contestado sobre lo que se le recon
viene. Manifestó no tener iglesia , estar enterado en las leyes penales y 
se ratificó. 

Pte. tó sü c< nfesjon Don Pedro Regatado Castañola , segundo Coman-* Folio 206 
ciarte de la Lealtad, y destues de haber nt-morado por su defensor á dtt tuno 1 a* 
Don V i e n t e H-ceta , Tenieite Coronel Ayudante primero de estado ma
yor del ejército, se ratificó en la declaración que obia al folio 602 vto, 
del S e s t o trozo , sin iñadir ni quitar. Se le hizo cargo, ser cierto pro
movió ton su Coronel y el Comandante de Guias la sedición mjlitar que 
hubo en Cádiz el r i i 10 de Maizo para oponerse ala deternun cion del 
Capitán General, en óiden á la promulgación solemne de la Coi stituciod 
de ta moharqi ia ; contestó ; qué es falso el cargo y se refiere á lo que 
tiene declarado. Se le reconvino : como niega el cargo que se le ha he
cho , cuando siendo la representación que se hulla al folio 258 del primer tro
z o de esta causa , dirigí :a al Rey por los tres gefes que la. firman , y 
hablando el primer párrafo de ella en la primera persona de plural , es 
evidente le comprenda el relato de ella, que es en resumen el cargo que 
se le hace: ademas espresa el Comandante del brfallon de Guns en sü 
confesión al folio 183 de este trozo, ser falso el dicho que manifiesta el 
confesante en su declaración al folio 609 vto. y siguiente del sesto trozo; 
comprobándose igualmente con lo que dice el Coronel del batabon de la 
Lealrad al folio 455 y 449 del cuarto, su cooperación á la sedición con
firmada , por lo que el mismo confesante dice , hablando de la citada re
presentación al folio 610 de su declaración ; contesto : que como tiene 
manifestado en su declaración , referente al cargo que se le hace, entió en 
el pabellón de su Coronel la tarde del íó de Marzo, y encontró at C o 
mandante de Guias Don José Gabarre que estaba escribiendo en compa
ñia de dicho su Coronel; y que le dijeron que estaban haciendo una re
presentación, para 6. M . dándoie parte oe las ocurrencias y apuros en ĉ ue 
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estaba la plaza; cuya representación debia firmar el confesante: que mien
tras estaba escribiendo el espresado Gabarre la susodicha representación en 
borrador , recibió un recado del General Campana , y que entonces le en
teró de lo que debia espresarse en dicha representación, la cual conclui
da firmaron allí mismo: que por lo que respecta á la segunda represen
tación , que viene á ser en los mismos términos que la primera , entran
do en el pabelion de su Coronel vio que estaba dando disposiciones para 
que se repitiera , lo cual le manifestó era por si acaso se hubiese estra-
viado la primera, cuyo borrador estaba estendiendo Den Mariano Gonzá
lez Contreras: que en el mismo pabellón habia varios cfieiales que no 
tiene presente quienes eran; pero que entre ellos se acuerda estaba Don 
Ángel Mauli , ¿1 cual dijo al confesante si queria interesarse con su C o 
ronel para que lo comisionase para llevar á Madrid la representación , en 
\irtud de hallarse retirado y con familia á ver si S. M. queria concederle 
la gracia de volvetle otra vez al servicio activo de las a imas , á lo cual 
le contestó que se interesaría con el Coronel: que efectivamente lo hizo 
á su presencia y lo nombró; por todo lo cual, la negativa que hacen los 
gefes de Guias y Lealtad, cuyos dichos se le han leido es falta, por
que ellos ¿i-pusieron y le suministraron los materiales de las representacio
nes que puso en limpio; siéndolo igualmente lo que dice Don Fernando 
Capacete de haber ido el confesante á ofrecerle sus servicios en la maña
na del 10 , porque mui al contrario , él y Don Antonio Carasa le pregun
taron por su opinión en aquellas circunstancias, y solo les contestó con
curriría á lo que determinaran ; remitiéndose por ultimo á lo que tiene 
declarado por el cargo que se le hace; por el lenguage en pluial de la 
representación. Se le reconvino : como inri-te en negar el cargo y coope
ración porque se le hace , cuando el General Campana en un escrito suyo 
que obra al folio 257 del primer trozo, dice que se reunieron los vo>os 
de los Gefes , y resolvieron oponerse en fuerza á todo lo que consphase 
contra los derechos de S. M. sin su consentimiento ; contestó : que en 
virtud ele lo que tiene manifestado en la anterior reconvención , es falso 
el dicho del testigo que se le ha leido. Se le hizo cargo: confiese que 
instigo al sargento mayor del provincial de Jerez á que contribuyese con 
su cuerpo á las operaciones de aquel dia, diciéndole: no basta decir tira 
el Rey , es menester que vd. ayude con su tropa ; y oida su contestación ae 
que no le dijese que no hacia nada i pues habia enviado dos compañias, le 
escitó segunda y tercera vez diciéndole: no todo lo ha de hacer mi tropa, 
tome vd. posición ; de cuyas resultas mandó que subiesen á la muralla real 
otras cuatro compañias, según asi lo declara el testigo que habla al folio 
4 6 del cuarto trozo; contestó: que es falso el cargo, pues no tiene pre
sente haber dicho semejantes espresiones al sargento mayor de Jerez Don 
Antonio Caraza. Se le hizo caigo , confiese ser cierto que los gefes y ofi
ciales en general estubieron al frente del movimiento de la tropa subleva
da, espresando algunos que si el Geneaal en Gefe hubiera contado con 
ellos, otra cosa hubiera sido; cuyo proceder es enteramente contrario á lo 
prevenido en el artículo 41 tratado 8? título diez de la ordenanza ; con
testo: que como tiene dieho , no hizo otra co«a que obedecer , como de
bia , las órdenes que su gefe le diera en aquel dia ; no habiendo oído que 
nadie profiriese las espresiones que se le citan , por lo que no se con
sidera incluso en eí articulo de ordenanza que se le espresa. Se le bizo 
caigo , confiese que habiendo sido reclamado en calidad de preso por esta 
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causa á* revender á los cargfos que ella le hiciera, dio una prueba de la 
Vétacidad de ellos, huyéndose á Portugal, é incurriendo en el delito de 
deserción, para cuyo efecto usó de un pase falso escrito por el Sub tenien
te Don Juan Antonio Reyes , y notado por el confesante ó con su acuer* 
do por Don Diego de R^yes; contesto: que es cierto se fugó á Portu-
g l , pero fue pur las razones alegadas en su declaración; pruba de ello 
que se presentó después voluntariamente, Que con respecto al pase ocur
rió igualmente lo que deja también declarado , y nada mas. Se le recon
vino , como dice en su declaración al folio 6ia vto del sesto trozo , que 
el pase Liso con que confiesa se fué á Portugal conjunto con los otros 
dos ofi.irles , lo dictó Don Diego de Reyes , cuando este y su hijo Don 
Juan espresan á los folios 215 vto. y 218 vto. del mismo trozo, que 
el confesante lo di-puso: contestó i que lo que es cierto es que el Capi
tán Don Diego de R-yes dicto el pase, y su hijj Don Juan lo escribió; 
cuya reso'uck<n temaron entre los tres. Y se ratificó. 

Presto su confesión Don Francisco Rubio, Captan de la Lealtad, Folio 218 tto 
y después de haber nombrado por su defensur á Don José María Arro- ^ tQtnz ja% 
yo , Coronel sargento mayor de la plaza de Cádiz , se ratificó en la de
claración que obra al folio 141 del quinto trozo , sin añadir ni quitar. 
Se le hizo cargo , que en la m.ulana dei diez de Marzo u'timo estubo 
en el p,vellón de su Coronel con otros muchos ofi-ialcs de su cuerpo y 
el Gefe de panr mryor de la cuarta división, presenciando que se tra« 
taba abiertamente de preparar lo necesario pura la sedición de aquel dia, 
habiéndose pedido sables, con el fin de completar el armamento de la com
pañía de granaderos, al encargado del almacén de Canarias, habiendo lle
gado el emisario q ie fué á csplorar la guarnición de la tropa de W Cor-
t dur», y manifetaío en público que estaba pronta á resistir las tropas 
que fuesen de la Is! ?, y sostener los derechos dal Rey , y habiéndose en
viado avi.>o JI Comandante de Guias para que al momento que notase 
alguna n. v d id , se echase íuera del cuartel con su batallón , resultando 
de esto haber fadado á la verdad en su declaración , cuando dice en el 
folio 243 y v to . , que no asintió á la formación, ni al pavellon de di
cho Coronel; y por lo tanto espresará si dio avio á quien correspondí?, 
paia no incurrir en la pena del articulo 26 , tratado octavo, título diez 
de la ordenanza; contesto: que es falso el ca igo, y que se refiere á lo 
que tiene declarado. Se le reconvino , cómo mega haber estado en el pa
vellon de su Coronel, cuando el testigo que relata , al folio 466 y vto. 
del sesto rroz>; lo que allí paso; refiere en el 594 del séptimo, que el 
confesante se hallaba presente ; cojreborando su dicho en cuanto á que 
la oficialidad del batallón estaba reunida en el pavellon , el dicho del tes-
t go que habla al folio 368 del tercero; igualmente que el <\ e lo ha
ce al folio 300 vto- dei cuarto; contestó: que es falso el diJio de los 
tres testigos que se le ha leido. Se le hizo cargo, confiese que habién
dose brindado al Capitán Don José Reyes , en ia tarde del diez á to
do lo qué puheri ser útil, siendo asi que este Capitán y fuerza que 
mandaba , tenían poí objeto reforzar la puerta del mrr por orden de su 
Coronel, como e f ec to de la operación militar que en aquel dia se dis
puso para oponerse en fuerza a la determinación del General en Gefe pa
ra que se publicase la Constitución , coopero por este midió al espresa-
de intento, respecto á que tampoco resulta cierto su dkho al folio 343 
vto . , de que el citado Capitán le ofreciese la gente, con que dice fué á 
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patrullar i lo cual fue siempre arbitrario y sin orden competente ; dando 
margen á que aquella tropa se mezclase en los escesos cometidos en aquel 
ciia j contesto : que no se ofreció al Capitán Don José de Reyes para lo 
que le pudiera ser útil , y si solo le habló, como ha deelarado.de los 
desórdenes que se cometían , y que en fuerza de esto le ofreció iíeyes 
aquella tropa para que fuese á evitarlos, y hallándose presente el Sub te 
niente Don Juan de los Reyes , pidió á su Capitán le permitiese ir en 
compañía del confesante , para ver si podia encontrar á su padre i que 
en nada cooperó á oponerse á las órdenes dadas por S. E. , pues ni sa
bia las que tenia aqnella tropa, por no haberse hallado en el cuartel, ni 
menos la patrulla que condujo se mezcló en escesos de ninguna especie. 
Se le reconvino : como niega el cargo , cuando solo su am -r al servicio, 
sentimiento equivocado en aquel dia, le hizo saür á la calle , y ofrecer
se á Reyes para todo lo que le considerase útil ; siendo por otra parte cier
to que Don Juan de los Reyes estubo situado toda aquella mañana en los 
portales de las casas del Ayuntamiento; contestó: que son falsos los di
chos con que se le pretende probar el cargo, pues insiste en que no se 
ofreció á Reyes para nada; y no se opone el que Don Juan de los Re
yes hubiese estado aquella mañana en el A)untamiento para que lo acom
pañase por la ti;rde. Y se afirmó. 

_ Prestó su confesión Don Joaquín Sacanell, Teniente de Guias, y des-
roto 510 vto. p U e s ¿ Q haber nombado por su defensor á Don A itonio O Reylii, Tenien-
deltomo 12. t e r j o r o n e i agregado al H. M. de la p'aza de Cádiz , se ratificó en las 

declaraciones que obran á ios folios -113 vto. del primer trozo y 151 del 
quinto, añadiendo, que cuando el batahoii estinguido de Guias se hallaba 
en la villa de Chipiona , su Comandante Don José Gabarre previno á los 
señores oficiales que reservadamente y sn alarmar la tropa averiguasen sí 
esta tenia algunas alhajas ó efectos que pudieran ser robados ; que el con
fesante , por sospechas que tenia de que Un soldado conservaba en su po
der un relox , con objeto de averiguar la Verdad puso presos á cinco in
dividuos , y sin emoargo del empeño que formó para ello , nada pudo 
sacar en limpio. Se le hizo cargo: que la tarde del nueve de Marzo úl
timo se manifestó n uy ecsaltado contra la determinación del Capitán Ge
neral , en orden á la publicación de la Constitución de la Monaiquia, por 
temer de que las tropas del egercito de San Fernando viniesen á Cá-
d*| é insultasen á los que se habían fugáio de ellas, en cuyo número se 
hallaba el confesante ; contestó: que no le comprende el cargo , y que 
mal podria manifestarse ecsaltado de una providencia que ignoraba, pues 
que sobre el particular ninguna orden se le dio , y que solo estrajudicíal-
mente oyó que las tropas de San Fernando venian á Cádiz , y entonces 
el confesantes manifestó, en tono suave y de ningnna manera ecsaltado, que 
para evitar cuestiones, seria mejor los sacasen de la plaza por no ser in
sultados. Se le leconvino: como niega la ecsaltacion que manifestó dicho 
oda contra la providencia del General en Gefe , cuando hay en la causa 
el antecedente que se le ha leido al folio 22 del quinto trozo , de que 
fué necesario que vados sugetos tratasen de calmarlo , haciéndole las re-
flecsiones oportunas; contesto: que es falso lo que acerca del confesante 
manifiesta en su declaración al folio que se le ha leido el Teniente Don 
Francisco de Paula Gonzales, pues ni con este ni con los demás sugetos 
tuvo el confiante la conversación que se espresa; que á escepcion del 
Capitán Basterra, con ninguno de los otros se trataba, ni habló dicho dia 
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nueve con ellos. Se le hizo cargo: que impulsado de la misma ecsaltacion 
•fué el primero que estando formado ya el batallón la mañana del diez de 
Marzo, le dio el grito de viva el R e y , señal aquel dia de sediccion y 
asesinatos, entró con una guerrilla haciendo fuego en la plaza de San An
tonio , y en la marcha del batallón desde esta plaza á puerta de tierra 
fué siempre delante en guerrilla y llegó por distinto sitio con los veinte 
ó treinta que le habian seguido; contestó : que en cuanto á !a primera 
parte del cargo no puede menos que manifestar su falsedad pues el con
fesante, haciendo funciones de segundo Ayudante oyendo los gritos de la 
tropa salió de su pabelion , y cuando llegó á la plaza del cuartel vio que 
los soldados salian formados de las cuadras y cargando sus fusiles, pregun
tando el confesante á los soldados que era aquello, le contestaron que los 
paisanos venían á desarmarlo ; en seguida el confesante le previno se unie
ra á una de las compañias que no hubiera oficiales, y el confesente se 
puso á la cabeza de la compañia de cazadores, que no habia ninguno, y 
dicho Gefe le mandó que con la misma se situara al frente del Carmen, 
como asi lo hizo, pero luego que llegó el Capitán de ella Don Inocen
cio Maranches y el Subteniente Don Lucio Bascuñana se retiró , el con
fesante , para unirse al batallón , y lo verificó estando este en la plaza He 
San Antonio y en ella el General en Gefe y oficíales de Artillería: Que 
igualmente es falso lo demás del cargo , pues el confesante desde que 
salió su batallón de la plaza de Sin Antonio, con dirección á puerta de 
tierra y á la cabeza de él el General en Gefe con varios oficíales, fué delan
te solo á distancia de unos veinte pasos, por disposición de dicho Gene
ral, y su Comandante, con objeto de recoger los soldados sueltos que por 
las travesías de las calles se presentaban haciendo fuego y cometiendo 
^desórdenes , y en esta comisión tuvo el gusto de evitar que en una ca
sa villar en la plazuela de Candelaria atrepellaran á ios paisanos que ha
bía en ella unos soldados amenazándoles con sable en mano , y que el 
confesante hizo salieran inmediatamente , no pudiéndolos prender por ir so
l o , previniendo al amo de dicha casa cerrara la puerta y quedaran den
tro todos los que habia en ella para evitar fueran insultadas nuevamente, 
cuyos señores agradecieron tanto la conducta del confesante que llegó has • 
ta el estremo de abrazarlo y besarlo en demostración de su agradecimien
to. Se le reconvino: como niega el cargo, cuando se hallan respectivamen
te fundados los hechos que comprende con lo declarado en el sumario á 
los folios 97 vuelto del octavo trozo, i$ del séptimo y 407 del no
v e n o , que se le han leido; contestó: que se afirma en lo que lleva di
cho por ser la verdad de lo ocurrido , y que faltan á ella los que ma
nifiestan lo contrarío en los folios que se le han leido. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el Sub teniente de la Lealtad Don Juan Anto- Falto $19. 
nio Reyes , y después de haber nombrado por su defensor á Don Felí- del tomo 1%. 
pe Humarán, Capitán agregado al estado mayor de ia plaza de Cádiz, se 
ratificó en la declaración que obra al folio 216 vuelto del sesto trozo. 
Se le hizo cargo: confiese que estuvo la mañana del diez de Marzo úl
timo en el pabellón del Coronel de la Lealtad con otros muchos oficiales 
del cuerpo y el Gefe de plana mayor de la cuarta división, presen
ciando que se trataba abiertamente de preparar lo necesario para la sedi
ción de aquel dia , habiéndose pedido sables al encargado del almacén de 
Canarias con el fin de completar el armamento de la compañia de grana
deros, habiendo llegado el emisario que fué á esplorar la opinión de la 
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tropa qne guarnecía la Cortadura , y manifestando en público q u e estaba 
pionta á resistir, y habiéndose enviado aviso al Comandante de Guias pa
ra que al momento que notase a'guna novedad en el pueblo saliese con ei 
batallón- Espresará si dio aviso á quien correspondía para no incurrir en la 
pena del articulo 2 6 , tratado o c t a v o , t í tulo l o de las ordenanzas; con
testo : que nada del cargo le comprende al confesante por no haber es
tado la mañana que se le cita en el pabellón de su Coronel . Se le re 
convino : como niega el cargo , á vista de lo que resu ta por las decla
raciones y acto de vista del sargento Pineda á les f i l a s 466 y el mis
m o vuel to del sesto t tozo , 5 0 4 y 624 vue l to del séptimo de esta causa 
que se le han le ido: contesto : que se afl ma en lo que lleva di h o y que 
es incierto lo que manifiesta acerca del confesante el sargento P i n e d a , «in 
embargo de haberlo sa.ado en el acto de vi.ta , 1.0 s iendo entraño trate 
de acusar al confesante en razón á que siendo de su compañia en el ba
tallón de la Lea taU solicitó ser de la primera compañia el s. rgento pri 
m e r o , y c< nccd.do por el Corone l D o n Fernando Capacete se opuso á 
esto el padre del confesante por saber la conducta que habia observado 
anter 'otmente este sarg.nto en el deposito de Ultramar y compañía del q u e 
coi ñtsa , pues robaba domésticamente ai .sargento primero de la misma c o m 
pañía y que en el t iempo de seis añjs que hace que conoce al confesan
te es repatable n<> lo huya dado por su nombre y h ya necesitado oeJ acto 
de vbta. Y se ¿fumó. 

fotíp410 víó. Presto su confesión el Cadete de la Lealtad D o n Francisco José 
diltotno 12. Sbarvi , y . después de haber nombrado por su defensor á D u n Salvador 

D a n i e l , C a p i t i n del regimiento de España , se ratificó en la declaración 
que obra al folio ¿84 vuelto del tercer t r o z o , sin añadir ni quitar. Se le 
buzo cargo , que estuvo la mañana del diez de Marzo u'timo en el pabe
l lón del C o r o i u l de la Lealtad con otros muchos oficiales del cuerpo y 
y el G e f e de la P . M. de la cuarta divi ion, presenciando que se trataba 
abieifamente de prepa r ar lo necesario para la secHoeicm.de aquel dia habién
dole pedido sables al encargado del almacén de Canarias con el fin d e 
completar ei armamento de la compañía de granaderos, habiendo Legado el 
emisario q u e fué á explorar la opinión de la tropa de la C o i t a d u r a , y 
manifestando en público que la guarnición de aquel p u n t o estaba pronta 
á resistir, y habiéndose enviado aviso al Comandante de Guias para que 
al momento que notase alguna novedad en el pueblo saliese con su ba
tallón. E*pres..rá si dio aviso á quien correspondía para no incurrir en la 
pena del a i t í . u l o 2 6 , tratado o c t a v o , t í tulo 10 de las ordenanzas; con
t e s t o ; que el confesante e s tuvo en el pabellón del Coronel de la L e a l 
tad la mañana del diez de Marzo ú l t i m o , pues en él mismo comía y 
dormía ; pero no tiene noticia de la reunión de oficiales y demás particu
lares que contiene el c a r g o , y sí Solo como tiene dec larado , v i o en di
cha mañana entrar y salir varios oficiales del cuerpo en dicho p a b e l l ó n , 
que habl-'ban con el C e r o t e ! , mas que el confesante no puede decir sobre q u é 
asuntos trataban por no poner atención á las conversaciones que tenían. S e 
le r e c o n v i n o : como niegr el cargo á vista de lo que resu ta por las de-
c araciones y acto de vi>ta del sargento Pineda á los folios 466 y el mi s 
mo vue l to del sesto trozo , 594 y 624 vue l to del séptimo de esta cau
sa que se le han leido ; c o n t e s t o : que se afirma en lo que lleva manifes
tado y que el sargento Pineda no puede probar de que el confesante pre
senciara las conversaciones que espresa en su declaración que se le ha leí-
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do, y si solo pudo ver al confesante entrar ó salir en !a sala donde ha
bía oficiales en las varias veces que lo hizo el confesante, con motivo de 
vivir en dicho pabellón, pues ni antes ni entonces tuvo el que confiesa la menor 
intervención en los asuntos del Coronel ¡ y si estaba en su compañía era 
porque le daba la comida de valde , porque el confesante no tenia asis
tencias. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Diego Reyes, Capitán de la Lealtad, y 
después de nombrar por su defensor á Don Sebastian Ortiz, Capitán, A- Folio 52a 
yudante propietario de la piaza de Cádiz ; se ratificó en las declarado- ^ t o m o I * 

nes que obran á los folios 212 del sesto trozo, y 14 del séptimo, sin 
añadir ni quitar. Se le hizo cargo : confiese que estuvo la mañana del 10 
de Marzo en el pabellón del Coronel de la Lealtad con otros muchos 
oficiales del cuerpo y el gefe de plana mayor de la cuarta división pre
senciando que se trataba abiertamente de preparar lo necesario para la 
sediccion de aquel dia , habiéndose pedido sables al encargado del almacén 
de Canarias con el fin de completar el armamento de la compañia de gra
naderos , habiendo llegado el emisario que fué á esplorar la opinión de la 
tropa que guarnecía la Cortaduia y manifestando en publico que estaba 
pronta á resistir , y habiéndose enviado aviso al Comandante de Guias pa
ra que al momento que notase alguna novedad en el pueblo saliese con su 
batallón. Espresará si dio aviso á quien correspondía para no incurrir en 
la pena del artículo 26 , tratado octavo, título 10 de las ordenanzas, 
contestó: que no le comprende en manera alguna, como lo hará ver en 
cualquiera tiempo. Se le reconvino ; como niega el cargo, á vista de lo 
que resulta por las declaraciones del Capitán Don Ángel Mouli y sargen
to 'segundo Fiancisco Pineda á los folios 367 del tercer trozo , 594 
del séptimo y 466 y el mismo vuelto del sesto trozo de esta causa qus 
se le han leído; contestó: que no es cierto el cargo en manera alguna, 
como ya lleva manifestado , pues el que habla la mañana del diez de Mar
i o en que se dice sucedió el punto del cargo, no salió de su pabellón 
hasta que se tocó la generala, pues no pensaba hacerlo por hallarse enfer
mo, y solo en el caso forzoso lo hizo , pues antes y por la misma ra
zón de hallarse enfermo no habia podido ir á ver al General en Gefe 
que lo mandó llamar con un paisano que habia ido á hablarle al Gene
ral á favor de un preso apellidado Andrade , de quien el que confiesa era 
fiscal , y para dar cumplimiento en la parte que le era posible á la or
den de S. E. mandó con la causa de Andrade á su secretario Don N . 
Fernandez, oficial del depósito provisional , para que informase á S E. 
del estado de la causa y recibiese sus órdenes sobre el particular, cuyo 
secretario volvió espresándole que el Capitán General mandaba de que se 
le pusiese en libertad, y entonces el que habla mandó á Fernandez á la 
cárcel para que cumpliese la providencia y estendiese la competente dili
gencia por si en la tal causa , como por el mismo espediente puede apro
barse este paso ; que el objeto del Capitán Moule en suponerle al que 
produce unos hechos como los que supone en su declaración no alcanza 
el motivo que tenga para ello , pues aunque era agregado en la compa
ñia del que habla, ni lo vio en aquella mañana ni en poco ni en mu
cho después que se tocó la generala , y el que produce se puso á la 
cabeza de su compañia , y es regular que haya hablado con equivocación; 
pero que por lo que hace al sargento Pineda se persuade procede contra el 
que refiere en su dicho por un acto de venganza de no haberlo querido 
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hacer sargento primero de la compañía que el que produce mandó en la 
Lealtad cuando se le presentó con orden del Coronel Capacete para que 
le estendiese el nombramiento , manifestándole entonces á Pineda de que 
como lo conocia el que habla desde el deposito de Ultramar , y sabia 
por lo que de ailí se le habia hecho el que pidiese para embarcarse; no 
podia admitirlo y que se fuese con Dios á otro que no lo conociera, 
y luego reservadamente el que habla informó al Coronel Capacete de que 
á Pineda no podia admitirlo de sargento primero poique del deposito de 
Ultramar se le habia echado por ladrón , como lo declararia Don Joaquín 
de Quevedo , su Capitán en el depósito y otros muchos que lo sabían. 
Se le hizo cargo , que se fugó á Portugal usando de un pase fabo que 
escribió Don Juan Reyes, su hijo, y notó el confesante, como lo mni-
fiesta en su deciaiacion al folio 6 1 2 vuelto del sesto trozo Don Pedro 
.Regalado Castañola ; sin embargo que el confesante dijo en la suya lo ha
bía notado Cas?añola ; contesto: que sin embargo de que cuando dio su 
de Jar. c on y le preguntó el Señor Coronel fiscal sobre este asunto de la 
fuga, hizo reía ion de ella , le espresó también de que esto no tocaba 
á esta causa de los sucesos de Cádiz , y sí á el cuerpo de su proceden-
cía , pero que ya ni en una ni en otra parte, que era asunto transigi
do ion la presentación que habia hecho al Rey , quien solo habia dispues
to viniesen á las órdenes del Señor Fiscal, por lo que conviniese á es
ta causa , y que la pequeña contradicción que hay entre Castañola y el 
qoe habla ni se le puede conceder ni negar á Castañola , porque no se 
a ueida el confesante , y que si esto es verdaderamente cargo ampliaiá 

Folio 612 vto. mas su contestación cuando haga su defensa en general. Y se afitmó. 
del iom. 1 2 . Presto su confesión el scugento segundo de América Manuel Gutiér

rez , y después de haber nombrado por su defensor á Don Juan Loza
no , Teniente del segundo batallón de la Princesa , se ratificó en las dos 
declaraciones que obran á los folios 30S del quinto trozo y 683 del oc
tavo , advirtiendo que en la respuesta que dá á la novena pregunta de 
su declaaacion al folio 308, observa que dice que se celebró una junta 
en la murada real la mañana del 12 , en lo que padeeio equivocación, 
pues dicha junta tuvo efecto la mañana del 1 3 ; y que observa en ambas 
que ha dejado de declarar que la tarde del 10 de Marzo último estuvo 
de patrulla desde las cuatro de la tarde hasta el anochecer de la mism?, 
y que fué á las órdenes del sargento encargado de la compañia Agustín 
Pérez con unos quince ó veinte soldados de la misma compañia; que en 
todo lo demás se ratifica. Se le huo cargo: confiese que en la mañana 
del i c de Marzo último, en lugar de mantener la disciplina de su com
pañía la escitó á la sedición , habiéndose en efecto distinguido su compa
ñia , que era la tercera, por la ecsaltacion mas escandalosa, acaudillada por 
sus sargentos, que decían, haber ofrecido saldría la tropa del cuartel, y se 
lamentaba de lo que podrían decir los Guias por no verificarlo , en lo que 
se s malo con sus gritos y ademanes el confesante, haciendo los mayores 
esfuerzos para llevar su compañia á la calle, y llevándola á la azotea por 
no poder lograr su salida; contestó: que en la mañana del 10 de Marzo 
í i ' ¡ imo, á eso de las diez de ella, se hallaba el confesante en la plaza 
de San Juan de Dios , oyó unos tiros por lo interior de la ciudad \l 
otia paite lejos , por cuyo motivo se fué á su cuartel y encontró su 
bata .ion formado con armas en el patio , por cuya razón entró en su 
compañía y se incorporo en su formación , y oyendo el que confiesa que 



la tropa decía vamos a la ca l l e , dijo á sil Comandante ' accidental D o n 
Luis J o v e r , que saliesen d la calle porque se e stanan matando los paisa

nos con la tropa , á lo que le contestó dicho Teniente J o v e r que no 
tenia orden , y á esto contestó el confesante que , qué dirían los demás 
regimientos de l¿ guarnición-, que en este momento el Capitán de grana
d l o s D o n Pedro Rubio le dijo al que confiesa : Gutiérrez, yo no creta 
que rd, se acalorase tanto; á lo que le contestó : qué queria que hic iese , 
j ues juzgaba que el pueblo estaría degollando tropa enmedio de las calles; 
q u e no escito á la sedición á su compañía , ni sabe q u e fuese de las diS-
ti guidás en la insubordinación en di-río dia l o , ñ i q u e fuese acaudillada 
por saigento alguno , ni menos por el confesante , no habiendo hecho es
fuerzo ; lguno en dicho dia para llevarla á la calle ni á la azotea , ni la-
rnei.¿adose de no haberlo podido conseguir por lo que dirían los Guias. Se 
le reconvino : como niega el que no escitó á sü compañia á la sedición ¿ 
"cuando resulta de los folios t i l , 2 0 ó v t o . del quinto t r o z o , y de ser 
i a de las mas distinguidas en insubordinación j como t o i s t a en las fojas 
í o j del cuai to t r o z o , 328 vto. 331 del c u a r t o , 384 vro. 366 v to , á 

383 4 0 4 v to . del s e t o , y de que estaba acaudillada por sus sá .gentoS, 
Sc^uu «.onsta en el folio 303 dei cuarto , y que decian haber ofrecido 
salir con la tropa del cuartel , lamentándose de lo que podrían decir los 
G u i í s , con ademanes y gritos , cuando resulta de los folios 347 v to . de l 
7 V , 380 vto del 6 o ; y de que v i endo pue no pudo sacarla á la v 1-
l le , ci n sus mayores esfuerzos , la subió á la azotea , como lo espresan 
los f ios 330 , 116 v to . del quinto t o m o , 3 8 5 , 363 y 443 v t o . , 3S6 
vt - del 6V y ico, del quinto» contes tó : que todo cvu.no h i z o , lo t iene 
iBnfésado e i la contesta-ion del anterior ca igo . Se l e n i z o c irgo ; confiese 
Haber l legado á tal punto la insubordinación del confesante y de los otros sa1 gen-
tos de su compañía, menos uno, que perdieron el respeto á sus oficiales, tratándo
l a por los sargento* de nombrar Capitán de su c o m p a ñ a at Subteniente 
D o n M i g u e l Coromina; Contestó: que no sabe cuando haya perdido ia 
subordinación á superior alguno , ni menos los demás sargentos de sü c o m 
pañia , y que ign >ra cuando se haya tratado entre sus compañeros elegir 
por Capitán de su con.pañia a' Subteniente D o n José C o r o m i n a . Se ie 
r e c o n v i n o : como niega el anterior c a r g o , cuando consta en los folios 328 
Vto. y 331 del crat to trozo y 3 ^0 v to . del s e t o de este proceso; é* 
igualmente de tratarse entre los sargentos de dicha compañia (la tero r.t) 
de elegir por Capitán de la misma al Subteniente D o n Migue l 'Góroml-
na , segün reslta del folio 114 del quinto t r o z o ; contentó: que se atiene 
á la contestación d-da al anterkr cargo. Se le hizo carg > : car.fi se haber 
ten ido la osadía de dar un empel lón al Capitán D o n Pedro Rub io que 
procur .ba contener el desorden , diciéndole el confesante: quítese vd de de
lante < que queremos salir, y de decir á la tropa no hiciese cc-so de los 
oficiales q u e la engañeba ; c o n t e s t ó : que no tiene presente haber hablado 
con eí Capitán Don Pedro R u b i o mas espresiones que las que tiene ma
nifestadas en la contestación del primer c a r g o , y de consiguiente que no 
le ha dado semejante e m p e l l ó n , pues cree el confesante que le hubiesen 
c a s t i g a d o , y que supuesto se supone paso en el patio del cuartel no fal
tarán r c t i g o s que lo hayan v i ^ o ú oido decir; y que tampoco es cierto 
haya dicho á la tropa que no haga cuso de los oficiales, ni que pudiese 
sacarla de la compañía la mañana del l o , p o r q u e , como tiene confesado, 
se hallaba en 4a plaza de San Juan de D i o s con el sargento Meseguer, 
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Joaquin Sirera de la quinta y otro sargento de Caballería , que cree era 
de Aigarbe y que se apellida Manrique. Se le reconvino: como niega 
lo que se le acusa en el anterior cargo, cuando consta por el 303 del 
cuarto trozo , que el confesante tuvo la osadía de dar un empellón al 
referido Capitán Don Pedro Rubio, procurando contener el desorden del 
que coi.fitsa , y diciéndole este : quítese vd. ae delante que queremos salir; 

como asi mismo en el 421 vto. del sesto , que el confesante decia á la 
tropa no hiciese caso de los oficiales que la engañaba ; contestó : que se 
r¿fiere á lo que tiene contestado sobre este particular. Se le hizo cargo: 
confiese que obstinado en su perverso propósito de salir á la calle para 
huir de la presencia de sus oficiales que procuraban contenerlo, y tomar 
parte en los horribles escesos á que se hallaba entregada la ciudad en la 
citada mañana del 10 por la tropa desenfrenada , lo veiificó al fin el con
fesante por un rastrillo que dá á puerta de tierra, según parece, ar
rastrando en pos de sí algunos soldados, con indicios de haberse entrega
do al desorden i contestó: que en la mañana del 10 no salió del cuar
tel después que entró y halló formada la tropa, como tiene confesado, y 
sí por ia tai de á eso de las cuarro salió de patrulla á las órdenes del 
de su clase Agustín Pérez, como ha espresado en esta confesión en las 
advertencias que ha hecho á sus declaraciones, Se le reconvino : como nie
ga el confesante que no salió del cuartel en la mañana del referido dia 10, 
llevándose algunos soldados con desorden y salido por el rastrillo que dá 
á puerta de tierra, cuando consta en el folio 425 del sesto trozo de es
te proceso, y se corrobora este hecho por los folios 450 vto . , 428, 408 
y 418 todos del mismo, y aun con indicios de haberse entregado al des
orden , por lo que resulta en el folio 364 vto. del quinto; contestó: que 
recite no haber salido en la mañana dei dicho dia , y sí solo , como tiene 
confesado , en la tarde del mismo. Se le hizo cargo: confiese haber pro
cedido de acuerdo con los sargentos de Guies y Lealtad para seducir y 
emotinar su compañia , entrando con ellos en un plan de conspiración con
tra el restablecimiento de la Constitución y la autoridad del General en 
gefe y de sus propios oficiales, continuándose después del desgraciado su
ceso del 10 , en ofensa de la disciplina y de la puntual obediencia que 
se debia á la voz de los gefes y oficiales, en juntas de la clase de sar
gentos , como en especie de coalición y liga, resultando de una de ellas 
enviar emisarios á la corte para esplorar el ánimo del R e y ; contesró: que 
no ha tenido ei confesante ineligencia con los de su clase de Lealtad y 
Guias , ni menos ha estado de acuerdo con ellos para seducir ni amotinar 
su compañia, que nunca se ha opuesto á lo que ha mandado cualquiera 
autoridad, ni entrado en conspiración con objeto alguno, no habiendo asis
tido á junta alguna antes del dia 1 0 , y sí á una que se celebró sóbrela 
muralla real por los sargentos de su cuerpo que estaban francos en la ma
ñana del 13 de dicho Marzo último , con el objeto de elegir uno de la 
clase para que fuese á Madrid á cerciorarse si el Rey había jurado la Cons
titución , lo que efectivamente se verificó, y fué elegido el sargento se
gundo del mismo regimiento Francisco Lledó de la quinta compañia, ig
norando el que confiesa por qué no fué dicho elegido y si Domingo Lar-
rui, de la misma ciase y regimiento , y que asistió el confesante á dicha 
junta porque le dijeron se celebraba con conocimiento de su Coronel y ge« 
íes de la plaza. Se le reconvino: como niega el que confiesa que no ha 
tenido inteligencia con los sai gentes de Guias y Lealtad, ni ha estado de 



acufrdo con ellos para insubordinar su compañía; ni entrado en plan de cons
piran on contra el restablecimiento de la Constitución, de la autoridad dei 
Gen-ral en g~fe , y de sus propios oficiales, cuando todo ello consta en 
los folios 303 vto., 384 vto. del cuarto t rozo, 109 y 113 del quinto de 
este proceso; contestó : que en un todo se atiene á lo que tiene confesado 
sobre este particular en el anterior cargo. Manifestó no tener iglesia, que 
S¿ le han leido las leyes penales, y ss ratificó. 

Prestó su confesión Don Alonso García, Comandante de Farnecio , Volio 11ó TÍO. 
y después de haber nombrado por su defensor á Den Juan Manuel Car- del tomo 12. 

ran/a, Brigadier agregado al E. M. de la plaza de Cádiz , se ratificó en 
la declaración que obra al folio 9 vto. del cuarto trozo de esta causa, aña
diendo que en la tarde del 9 , y estando en la plaza de San Juan de 
Dios , se le separaron de formación un sargento y uno ó dos soldados 
porque se les espantaron los caballos por la gritería del pueblo, según pu
do averiguar cuando Volvió á la posada, diciéndole el sargento: que co
mo era nuevo, y no suyo el caballo que habia montado , se le había 
espantado; no obstante lo cual lo puso arrestado. Se le hizo cargo; que 
en la tarde del 9 de Marzo último, llevó ia tropa del destacamento de 
Farnecio , sable en mano, á la plaza de San Juan de Dios; y desorde
nándose en ella los soldados para dar de sablazos á los paisanos ,no los con
tubo , hasta que Don Tomas Do minguez , Ayudante dehGeneral en Ge* 
fe , después de haberle reconvenido por este desorden , le mandó ert nom
bre del dicho General retírase su tropa á su alojamiento; contestó: que 
es falso eí cargo , pues solo ocurrió lo que tiene ya declarado, á que 
se refiere. Se le reconvino; como niega el cargo que se le hace, cuan
do se halla provado en todas sus partes por el dicho de los testigos que 
hablan á los folios 224 vto. del quinto trozo, 138 y 479 vto. del se to , 
384 3 9 5 y 401 dei undécimo; contestó : que es falso el dicho de los tes
tigos que se le ha leido , pues no vio que ningún desorden se comete-
se por los soldados que mandaba , ni menos le impuso arresto, por ello 
ni por otra causa , el Ayudante del General en Gefe , Domínguez. Se 
le preguntó; que órdenes tenia, y de quien , para el proceder del Escua
drón en todo ó paite, en caso de alarma, espresnndo cuales eran las 
que en particular tenían los destacamentos, y si e<tas les habian sido co
municadas por el confesante ó por algún otro Gefe ¿e la plaza , que nom
brará ; contestó: que las órdenes que tenía del General Campana para 
en caso de alarma eran el que fuese á formar toda su tropa á la plaza 
de los cuarteles de puerta de tierra, cuyas órdenes comunicó el confesan
te á los Comandantes de los destacamentos , advirtiéndoles , que en el es
presado caso marchasen con ellos al indicado sitio sin esperar nueva orden. 
Se le preguntó : declare cemj cierto que en la mañana del 10 de dkho 
mes, obedeciendo dos órdenes del Coronel del batallón de la Lealtad D . 
Fernando Capacete, que respectivamente le comunicaron, la primera el Ca
pitán de dkho cuerpo Don Miguel Rodríguez Alcántara , y la segunda 
el sargento de Dragones del R e y , Don Juan Bujadance , sacó su tropa 
fuera de su alojamiento y la formó frente al cuartel de San Roque , no 
obstante lo incompetente de la autoridad que se lo mandaba; contestó: qite 
es falso obedeciese orden ninguna del Coronel Capacete , pues si fué á 
formar con su tropa á la plaza de los cuarteles, fué por el fuego que 
oyó , y en virtud de la orden del General Campana , que ya ha c'tado; 
siendo también falso que se le reiterase ia orden que ie llevo el Cap i-



256 , . . ^ 
tan Rodríguez por el sargento Bujalance. Se le reconvino; conio quiere 
negar que la formación que hizo aquella mañana fué por las órdenes que 
recibió del Coronel Capacete, y se le han citado en el cargo, cuando ha
biendo declarado el confesante , Ser cierto que el Capitán Rodríguez !e lle
vó esa orden ; dice el testigo que habla al folio 597 vto. del undécimo 
t rozo, que salió con su destacamento inmediatamente de haberla racibido, 
ejecutándolo con aceleración; estando por otro lado conteste*, en cuanto 
á lá segunda, los dichos de los testigos que declaran á los folios 580 vto. 
del mismo trozo, y 437 vto. del cuarto, conte>tó: que á pesar de lo que 
espresan los testigos que tiene citados, cuyos dichos se le han leido, se atiene á lo 
ya respondido; iñadiendo, que en cuanto s.lió con su destacamento, 
ya roto el fuego , lo arengó , mandándole espresamente no usasen de sus 
cimas sin su orden, y que marchame con tranquilidad, pues el iba á U 
cabeza. Se le hizo cargo, quo contribuyó eficazmente con la tropa de su 
mando á que se realizarán los designios de ios autores de ia sedición del 
diez de IV; arfeo , hab endose distinguido los soldados de caballería, entre 
los que cometieron mas escesos ; contestó : que es falso el cargo ; pues 
lejos de haber contribuí do á ninguna sedición , hizo por su parte cuanto 
pudo par evitar los desórdenes en aquel dia ; y que si algunos se come
tieron por soldados de caballería , seria por los del destacamento de Dra
gones , ó por los de las patrullas , luego que se internaron en el pue
blo, estando seguro que á su presencia ninguno se cometió ; no 
habiendo llegado á su noticia que los cometiesen otros individuos á mas 
de los que tiene ya declarado. Se le reconvino , como puede negar el caf-
go que se le hace , cuando los que la causa conoce por verdaderos au
tores de la sedición dicen al folio 5 ^ 9 del primer trozo, que el confesan
te con todos sus oficiales contribuyó a ella, tan valiente corno comíante , 
siendo por otra paite notorio á la causa, que la tropa de caballeria Come
tió infinidad de escesos en el d:a diez Marzo: contest<: que insiste en lo que tie
ne dicho, y que si los Gefes que firman el escrito le recomiendan, a i co
mo á sus oficiales y tropa , es por mera oficiosidad , y no por que el con
fesante tubiese parte alguna en la sedición; y en cuanto á los escesos co
metidos por su tropa, que tiene también respondido. Y se afirmó. 

F0F0 £ 2 7 Prestó sü confesión Don Manuel Capacete , Sub-teniente de la Leal-
d i tomo 12 í 3 ^ f ^ después de haber nombrado por su defensor al Teniente Coronel 

Don Francisco Camino Celleruelo, primer ayudante de estado mayor re
sidente en la ciudad de San Fernando, se ratificó en la declaración que 
obra al folio 240 del tercer trozo, sin añadir ni quitar. Se le hizo car
go de haber entrado y cooperado en el plan y conspiración que se urdió 
en la plaza de Cádiz por varios Gefes é individuos de su guarnición pa
ra resistir la resolución tomada por el General en Gefe de restablecer la 
Constitución política de la Monarquía , contra cuya autoridad se alzaron 
concertadamente el dia diez de Marzo último , con resultados tan atroces, 
como es notorio; contestó: que nada tiene que decir sobre el particular 
por no haber llegado á su noticia semejante conspiración ni menos la or
den del General en dicha plaza para jurar la Constitución , siendo los esu
santes de tales atentados varios soldados de todos cuerpos que se halla
ban en la guarnición, ignorando hayan sido mandados por ningún oficial. 
Se le reconvino, como niega el cargo, cuando en la mañana del mismo 
dia, y poco antes del alzamiento, se hallaba entre varios oficiales reuni
dos en el patio del cuartel de San Roque , que decían no deberse obe-



decer al General en G e f e , con otras espresiones sediciosas, que fueron el 
preludio de salir los soldados de sus cuadras , y Comenzar el desorden, co-
mo consta en los folios 441 y 442 del quinto trozo de esta causa q u e 
se le han leido, lo que se confirma por haber manifestado el confesante 
poco antes también del alzamiento al Capitán Don Ángel Mouli , seguií 
refiere este al folio 3Ó8 del tercero que igualmente se le ha leido, que 
el Coronel del cuerpo , su padre , se hallaba informado de los pasos da
dos por varios sargentos del regimiento el dia antes para conmover la guar
nición , resultando asimismo ai folio 266 vuelto del quinto trozo haberse 
acompañado aquella mañana Con el Sub-teniente Elizalde, uno de los prin
cipales agentes del negocio , deduciendo de toda la connivencia y compli
cidad en la conspiración, faltando en todas sus partes á lo prevenido en 
el artículo 26 , tratado octavo, t i tu ló lo de las ordenanzas; contestó í que 
se afirma en lo que tiene manifestado , que en dícha mañana no vio ai 
Capitán Mouli , por consiguiente mal pudo tener la conversación que di
ce , siendo asimismo falso que lo hubiesen visto en el cono de ofi
ciales los Subtenientes Soler y San Martin ; pues que no estuvo en 
ninguno ni sabe que lo hubiese , y si solo cuando bajó de su pa-
b llon á las ocho de la mañana á cangear un recibo de vestuario, co
mo encargado del almacén, con el sargento primero de su compañía N< 
Candelas, que estaba de guardia de prevención , v i o pasear varios oficia
les por la plaza , como era costumbre , á los que saludó* y habló cosaí 
indiferentes, Volviéndose sin detenerse á sti pabellón , de el que no sa
lió hasta que la tropa se alborotó saliendo de sus cuadras : Qug igual
mente es falso lo que dice el Teniente Blanco de h ber visto dicha ma
ñana acompañarse el confesante con el Sub teniente Elizalde, á cuyo su-
geto no trataba Con particularidad , y no lo v i o ni h¿bió en aquel dra 
•ni en los posteriores, acordándose que cuando bajaba de su pabellón el 
confesante, encontró que venia de la calle el Teniente Don Domingo 
Ascuénaga, que es el único oficial con quien recuerda habló: Que como 

S ¿ hada inocente del cargo que se le hace, no está comprendido el que 
confiesa en el artícnlo de ordenanza que se le ha leído. Se le hizo car
go , confiese que la compañía de cazadores, á que pertenecía , cometió los 
mayores desórdenes en los días diez y once de Marzo , señalándose por sus 
escesos, tanto por ser sus individuos los primeros en el movimiento del 
diez, como por ser los que mas se desvandaron y desordenaron aquel dia, 
y los que dieron muerte el once al Teniente Coronel Don Manuel L u -
que , siendo responsable de su disciplina el confesante, como uno de los 
oficiales de dicha compañia ; contestó: que el confesante en las dos veces 
que salió con su compañia el dia d iez , mandándola el Teniente gradua
do de Capitán Don Francisco Pierra , sus individuos tanto á la ida al 
pueblo como á la vuelta , al¡ cuartel fueron con el mayor orden, sin se
pararse voluntariamente mas que cuatro individuos que no eran de )a mis
ma; pero sí iban unidos á ella , á los que conforme tiene declarado man
dó el confesante reunir por medio de un sargento y soldados que envió 
al efecto, y reprendiéndolos como era debido á su llegada , y aun dándo
les algunos golpes con sü espada , asegurando de nuevo que mientras el 
confesante fué en la compañia no cometió ninguno de sus individuos el 
menor desorden; Que el dia I I el que confiesa no salió del cuartel, y 
que aunque oyó decir la desgracia ocurrida con el Teniente Coronel Don 
Manuel Luque , á quien vio herido en la cuadra de la compañia, iguo* 
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ra quien la causara, y solo sabe lo trageron allí entre tres ó* cuatro sol
dados de orden de un Gefe de la plaza. Se le reconvino; como niega el 
cargo, á visra de lo que resulta á los folios 258 , 520 vue¡to , 325 y 
327 del primer t rozo, 200, 352 y 356 del segundo, 76 vuelto y 236 
del tercero, 54 vuelto, 214 vuel to, 218 del sesto y 162 vuelto del 
octavo de esta causa que se le han leido; contestó : que nada tiene que 
añadir á lo que tiene manifestado de no haberse separado ninguno de 
los individuos que salieron formados en las dos veces que el confesante sa
lió con la compañia , solamente los cuatro de que tiene hecho mención, 
y se asegura de nuevo que mientras estuvo en la compañia no \ió que in
dividuo alguno disparara su arma , pues en tal caso , tanto el Comandanta 
de ella como los demás oficiales lo hubieran evitado castigando al que lo 
efectuase, y si individuos de di,ha compañía de cazadores pudieron co
meter ecsesos en dkhos dias , de que no tiene noticia, serian de los que 
se encontraban fuera del cuartel , y no vinieron incorporados en la com
pañi t , pues repite, que mientras fué en ella no tuvo motivo de repren
der ningún individuo de ella. Se le hizo cargo: confiese estuvo ;a maña
na del diez de Marzo ú timo en el pabellón del Coronel de la Lealtad, 
su padre, con otros muchos oficiales del cuerpo y el Gefe de la plana 
mayor de la cuarta división presenciando que se trataba abiertamente de 
preparar lo necesaiio para la sediccion de aquel dia, habiéndose pedido sa
lles al em.rgadocel almacén de Canarias para completar el armamento de 
la compañia de granaderos , llegando el emisario que fué á esplorar la opi-
ri< n de la tropa que guarnecía la Cortadura, y manifestando en público 
que estaba pronta a resistir , y habiéndose enviado aviso al Comandante 
de Guias p-ia que al momento que notase alguna novedad en el pueblo 
saliese con su batallón. Espresará si dio aviso á quien correspondía pata 
no incurrir en la pena dei artículo de ordenanza que se ha citado en la 
reconvención del primer cargo; contestó: que el confesante vivía en el mis
mo pabelion de su padre, pero que le horroriza el que hubiera habido 
tal reunión , ni que se trataran en ella los asuntos que se espresan en el 
cargo, pues el confesante solo vio entrar en dicho pabellón la citada ma
ñana del diez alguno que otro oficial á tratar asuntos particulares del cuer
po , como lo acostumbraban otros dias , y no tiene uoticia de que hu
biera habido semejante reunión. Se le reconvino: como ni ga el cargo, á 
vista de lo que resulta por las declaraciones y acto de vista del sargen
to Pineda á los folios 466 y el mismo vuelto del sesto , 594 y 624 del 
séptimo que se le han leido; contestó: que se afirma en lo que tiene di
cho , y que de nuevo se horroriza en que Pineda se atreva á suponer 
unos hechos tan falsos y que ni por sueño han sucedido , de consiguien
te lo reconoce por un testigo falso en todo lo que ha declarado, siendo 
cierto que habiendo estado el confesante en el pabelion de su padte en 
aquella mañana, no vio en él á dicho Pineda ni á los oficiales reunidos 
que cita. Se le hizo cargo : confiese que en la mañana del diez acaudil'ó 
la tropa para salir del cuartel y andar por las calles cometiendo los ma
yores desórdenes, como lo manifiesta en su declaración á los folios 152 
y 153 vuelto del segundo trozo que se le han leido el Ayudante de di
cha plaza Don José Ruano, siendo evidente ha faltado á la ver ai en 
su declarrcion pretendiendo justificar la comp. nía de cazadores, cuando es
tá probado se distinguió en el desorden , c< mo igualmente en afirmar no 
hubo reunión de oficiales la mañana del diez en el pabellón del Coronel, 
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cuando á mas del sargento Pineda lo asegura el Capitán Don Ángel Mau
li al folio 367 del tercer trozo, hallándose por consiguiente comprendido 
en lo que previene el artículo 85 , tratado octavo , título 10 de las or
denanzas; contestó: que lo que dice acerca del confesante el Ayudante 
Den José Ruano es falso en todas sus partes , porque ni siquiera lo vio 
en todo aquel dia, ni tiene la menor noticia de los soldados, que dice 
intentaban salir , y á quienes contuvo , pues el confesante , como lleva 
manifestado, no bajó de su pabelion hasta que los soldados salían en des
orden de sus cuadras conteniéndolos en él , por cuyo motivo se vio en 
diferentes veces á peligro de perder la vida en aquellos primeros momen
tos por individuos ecsaltados , y luego de haber formado en seguida el 
batallón, mandó el Coronel salir su compañia y con ella se incorporó el 
confesante , después de haber tranquilizado toda la tropa que quedó ya 
formada, siendo buen testigo de todo esto los ofi iales y demás indivi
duos de la compañia: que no le comprende el artículo de ordenanza que 
se le ha leído, pues se afirma de nuevo de ser la verdad cuanto de
claró y ah ra ha repetido de no haber observado el menor desorden en 
los individuos de la compañia de cazadores y de que no hubo ninguna 
reunión la mañana de dicho dia diez en el pabelion de su padre , y 
que si solo vio salir á alguno que otro oficial , y á tres ó cuatro oyó 
decían al Coronel qué disposición se tomaba con la tropa , que estaba 
en punto de quererse desordenar , á lo que contestó dicho gefe que los 
h¿cia responsables de la di ciplina y buen orden de sus compañías, que 
se fueran á ellas para contenerlas mientras iba á dar parte al Gen feral pa
la que dictase las providencias que tuviese por convenientes y que en el 
momento y a sucedió el sublevarse y tocar generala. Y se afi¡mó. 

Prestó su confesión Don Luis Jiménez, sargento segundo del regí- ToIio6x$'ot& 
miento de América , y después de nombrar por su defensor á D o n Juan dtl tomo ra. 
Becerra , Subteniente del segundo batallón de la Princesa , se ratilkó en 
las dos declaraciones que obran á los folies 332 del quinto trozo y 65S 
vto, del octavo de esta causa, variando en la que es:á al folio 318 vto. 
del quinto trezo , en la contestación dada á la penúltima pregunta , que 
el Ayudante Vega solo pidió la notida del oficial y sargento de semana 
en la tarde del dia 14 de Marzo último, estando el que confiesa paseán
dose con sus compañeros en la plaza del cuartel, por ser hoia de lista, 
y que no preguntó por los oficiales sospechosos, como en ella se espresa, 
y de consiguiente la respuesta debió ser consecuente á la pregunta, y que 
sin duda padeció equivocación al oir y contestar. Se le h:zo cargo; que 
en la mañana del 10 de Marzo último , en lugar de mantener la disci
plina de su compañia la escitó á la sedición , habiéndose en efecto distin
guido la espresada (que era la tercera) por la ecsaltacion mas escandalosa, 
acaudillada por sus sargentos, que decían haber ofreudo saldría la tropa del 
cuartel , y se lamentaban de lo que podrían decir los Guias por no ve
rificarlo ; contestó: que en la mañana del 10 de Marzo último, cuando 
se retiró de la guardia de puerta de mar y llegó al cuartel , ya estaba 
la tropa sobre las armas, encontrando á la entrada á su Teniente Coro
nel , y de consiguiente no pudo tener parteen su primera ecsaltacion, co
locándose en su puesto ; que su citada compañia no VÍO que en nada se 
distinguiese mas que las demás, ni menos que la acaudillasen los sargen
tos, pues estos no hicieron mas que seguir lo que mandaba el Comandan
te de la compañía, y de no haber dicho el confesante de haber ofrecido 

\ 
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saldría fa tropa del cuartel , ni menos de lamentarse de lo que podrían 
decir los Guias por no verificar dicha salida, pues siempre el que confie
sa ejecutó lo que se le mandó en aquella mañana, y aun llegó el caso 
de decir á la compañía , en una de las veces que decia viva el Rey , 
cowpsñia , silencio: aquí no se ha de oír mas voz que la del Teniente que 

esta a la cabeza de de la compañía ; que es el Comandante de ella; ame

nazando al mi>mo tiempo al cabo i . Q de la misma, Juan de Moya, que 
sino gurrd-ba silencio le caria con el fusil , cuyo dicho prueba toda la 
SLb< roinacion , y ninguna ecsaltacion del confesante. Se le recoi vino, có
mo niega cuanto contiene el anterior cargo , cuando consta en los folioi 
I i i , 290 vto. del 5.*** tro2o de esta causa, 380 vto. del 6<w , que el 
coníesante no mantuvo la disciplina de su compañía (que era la tercera) 
en la mañana del lo de Marzo u'timo , y sí la escitó á la sedición; 113 
^ > 3*8* * c o - y 33* del 4 ? , 384 vto. del 6 ° , que dicha su c m-
pañía fué distinguida por la mas escandalosa ecsaltacion; 303 del 4 ° , que 
estaba acaudillada por sus sargentos, 108 vto. del quinto, y que siendo 
el que confiesa uno de los de la referida compañia, decían los espresados 
haber ofrecido á los de Guias saldría la tropa del cuartel, lamentándose 
de lo que podrían decir estos sino lo verificaban; contestó: que en todo 
se ttiene á lo que tiene contestado al cargo que produce esta reconven* 
cíon. Se le hizo cargo: de haber llegado á tal puntóla insubordinación 
del confesante y de los otros sargentos de su compañia, que perdieron el 
respeto á sus oficiales , habiéndose tratado por ellos de nombrar por C a 
pitán de la compañia al Subteniente Don Miguel Coromina , y pedido el 
que confiesa fuese espulso del cuerpo el Subteniente Don Jaime Maspons, 
y llegado su desacato al punto , que diciendo el Teniente Don Luis Jo
ver viva ti General, le contestó el confesante , Carajo, viva el Rey; con

testó : que no se acuerda ni sabe en qué parte haya perdido el respete! 
á sus oficiales, ni sobre qué punto, pues, como tiene ya confesado.) 
siempre ha estado subordinado á sus superiores , pues jamas el confesante 
por dicho delito ha sufrido castigo ni reprensión de los gefes , ni ofi
ciales de su cuerpo ni de otro: que nunca ha tratado con los de su cla
se ni otros de elegir ó nombrar por Capitán de su compañia al espresado 
Subteniente Don Miguel Corominas, ni menos el haber pedido el que confie* 
sa que saliese del cuerpo el Subteniente D. Jaime Maspons, ni tampoco 
ha contestado cuando su Teniente Don Luis Jover dijo, viva el General, 
Carajo , viva el Rey, pues conoce el confesante que dicha espresi >n indica 
insubordinación , y por lo tanto es agena de su empleo, y loque solo d jo, 
imitando á todos en varias veces, viva el Rey. Se le reconvino: c o m o niega de 
cuanto se le acusa en el cargo que se le acaba de hacer , cuando todo 
su contenido resulta de los folios 328 vto. y 331 del cuarto trozo , 380 
V t o . del sesto, 386 del cuarto, H \ , l i ó vto. , 109 del quinto de este 
proceso ; contesto ; que en cuanto á lo que se le reconviene , tiene ya 
contestado en el cargo. Se le hizo cargo , que deseando sin duda entre
garse sin freno á los desórdenes , lejos de la presencia de sus oficiales, 
hizo los m yores esfuerzos para sacar su compañia á la calle , esclamando, 
que dirán los Guias; contestó: que el confesante nunca trató, en dicha 
mañana del citado dia diez, salir á la calle; ni menos llevarse á los in
dividuos de su compañía , lo que pueden asegurar los oficiales de su com
pañía ; pues siempre permaneció en su formación hasta que el Teniente le 
mandó retirar, después de haber bajado de la muralla. Se le reconvino, 



como dice e! que confiesa, que no hizo en la espresada tmñana del diez 
de Marzo ultimo los mayores esfuerzos para sacar su compañia á la ca
lle, esclamando:'que dirán los Guias, cuando todo esto consta en los fo
lios 113 del quinto trozo de esta causa, 7C0 del octavo; contestó: que 
$e atiene á lo que tiene confesado y en un todo se refiere á ello. Se le 
preguntó / diga el confesante, haber procedido de acuerdo con los sargen
tos de Guias y Lealtad para seducir y amotinar su compañía , entrando 
con ellos en un plan de conspiración contra el restablecimiento de la Cons
titución , de la autoridad del General en Gefe y de sus propios oficiales, 
de lo que se jactaba el confesante mismo , contestó: que no tubo re
laciones ni conocimiento con los de su clase del batallón de Guías y de la 
Lealtad , solo á los que han servido en su cuerpo que son Baltasar Can
dela y Fiori , y que jamas ha entrado con ellos en plan alguno de nin
guna especie, ni menos contra lo mandado por autoridad reconocida; co
mo igualmente de no haber producido, el que confiesa, espresion algu
na que indicase dicha inteligencia y plan. Se le reconvino: como no con
fiesa lo del anterior cargo , cuando consta en los folios 303 vto. y 384 
Vto. del cuarto trozo de este proceso y 113 del quinto, que el confe
sante tubo inteligencia con los sargentos de Guias y Lealtad , para sedu
cir y amotinar su compañía, conviniendo con ellos en un plan de cons
piración , contra lo mandado por el General en Gefe y sus propios ofi
ciales del restablecimiento de la Constitución, y que se jactaba de dicha 
inteligencia y plan, cerno se cita en el folio 109 del quinto; contestó: que 
no tiene otra cosa que responder á esta reconvención que lo que tiene con
fesado en el cargo que se le ha hecho sobre este asunto. Se le hizo car
go : confiese haber llegado su atrevimiento al estremo de pretender del 
Coronel Capacete , en el mismo dia 10 , el arresto del General en gefe, 
desconociendo por este hecho todas las leyes de la subordinación y disci
plina ; contestó: que la tarde del dia 1 0 , á consecuencia de haber lla
mado al confesante y otros sargentos, el Capitán de la guardia de preven
ción Don José Gándara, diciéndoles que un oficial de la Lealtad les es
peraba en su cuartel , que en efecto fueron á él y se encontraron con D . 
Prancisco Ramos, el que les propuso fuesen en su compañia á aconsejaase 
de su Coronel Don Fernando Capacete sobre las ocurrencias del dia % y 
allanados á ello, subieron dicho Ramos, el confesante, Don Antonio del 
Castillo y Pedro López de su regimiento de América, y hallaron á dicho 
Coronel á la entrada del corredor, y el repetido Ramos le preguntó so
bre lo ocurrido aquella mañana , á lo que el Coronel contestó que el Ge
neral en gefe habia dicho que en el dia anterior se habia visto compro
metido por el pueblo de Cádiz , y al despedirse volvió Ramos y le dijo: 
tni Coronel ;y si no hubiese suficiente confianza en el General en gefe no 
seria bueno poner el mando en manos de otro t á lo que coute-stó el C o 
ronel con tono bastante enfadado : vaya vd. con Dios, que eso no es de 
su inspección de vd. , ni es venir d preguntarme amistosamente como vd. me 
habia duho\ que el confesante nada habló á dicho Coronel sino cuando 
le pregunto dkho gefe de qué compañia era , á lo que le satisfizo , y 
seguidamente se volvieron cada uno á su cuartel, con lo que juzga des
vanecer el cargo que se le hace. Se le reconvino : por qué no confie-a 
que es Cierto cuanto se dice en el anterior cargo, siendo asi que resulta 
del folio 386 del cuarto tiozo de esta causa, que el confesante habló al 
oido ai Coronel Don Fernando Capacete , que por la contestación de 
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dicho Coronel "se deja ver que pretendió el arresto del General en gefe; 
contestó: que no habló al oido nj en voz baja á dicho Coronel , y sí 
solo las que tiene confesado en la contestación al cargo de este asunto. Se 
le hizo cargo: confiese haber asistido, y aun llevado la voz en las juntas 
de sargentos; que formada una coalición de una parte de los de la guar
nición , se tuvieron después de los desgraciados sucesos de la mañana del 
Jo , y en desprecio de la autoridad de sus gefes y eficiaies, y de las 
que resultó el enviar algunos emitarios á la corte para esplorar el ánimo 
del JRey , celebrándose una el rmsmo dia io por la tarde en la cuadra 
del sargento de la Lealtad Liaño , y otra al dia siguiente en la misma 
cuadra, á que asistió el confesante, quien conservando todavía la estremada insu
bordinación que antes habia mostrado , protestó el dia 1 2 que antes moriría 
él y sus compañerts que consentir la salida de los batallones de Guias 
y la Lealtad: contestó: que no es cierto haya asistido personalmente á 
junta alguna ; pero le consta que hubo una de Señores Gefes y oficiales 
de su cuerpo en el pabellón del Coronel el dia n per la noche, á la 
que f ié 11 mado uno por clase de !a tropa, y que en ella no se hizo 
mas que echar biindis á favor del Rey , habiendo prevenido al sargento, 
cabo y cazador llamados, que lo hiciesen público á todo el regimiento ; 
que asi mismo sabe que en la mañana del 13 hubo otra de sargentos en 
la muralla real, con conocimiento del gefe, para enviar un comisionado á 
Madrid á esplorar la voluntad del Rey , á la que no asistió el confesante 
por haber salido aquella misma mañana á las órdenes del Capitán Don José de 
Gándara en comisión al Puerto de Santa Muría. Se le reconvino; como 
niega el confesante todo lo que se le acusa en el cargo que se le acaba 
de hacer, cuando todo ello consta en los folios 1 1 4 , 3 1 0 , 319 y 109 
dei quinto trozo , 336 v t o , 3S6 , 3 8 4 y 303 del cuarto de esta causa; 
contestó: que se afirma , refiere y ratifica en todo lo que tiene contestado 
en este cargo. Manifestó no tener iglesia , estar enterado en las leyes pe
nales , y se ratificó. 

Folio 216 Prestó su confesión el Capitán de la Lealtad Don José de los Re -
dtl tomo ia y e s , y después de haber nombrado por su defensor á Don Miguel An

tonio de Ligoyen , Brigadier de la Armada Nacional y Gobernador interino 
de la ciudad de San Fernando , se ratificó en las tres declaraciones que 
obran á los folios S27 vuelto del quinto trozo , 254 y 141 , sin añadir 
ni quitar. Se le hizo cargo : confiese haber cooperado á la sediccion mi
litar del diez de Marzo último, verificada por varios gefes é individuos 
de la guarnición de Cádiz, que se alzaron concertadamente contra la dis
posición tomada poa el General en Gefe para el restablecimiento de la 
Constitución política de la monarquía ; contestó : que no puede admitir por 
cargo el que se le hace , en virtud , en primer lugar de haberse hallado 
casualmente en la mañana del diez en su cuartel, no sabiendo que sus 
Gefes hubiesen ó no convenido en aquel movimiento, en segundo lu
gar, porque no es sediccion ni puede serlo lo que se hace en defensa de 
los derechos del Monarca y las leyes establecidas por la Nación , y sí to
do movimiento que se haga contra estos sagrados deberes ; por lo cual so
lo el pueblo de Cádiz que contribuyó al alzamiento del dia 9, y el Ge
neral en Gefe que lo permitió son los que merecen el título de sedicio
sos ; pues el que confiesa no estaba facultado para el restablecimientc de la 
Constitución, que en aquellos momentos no era mas que una propuesta 
de ley no sancionada por el Monarca; pues después que este la ha san-



clonado no ha dado el que confiesa ningún paso contra ella. Se le recon* 
vino: como se manifiesta ignorante de las medidas tomadas para el al
zamiento, cuando la mañana del diez de Marzo se halló en el pabellón 
de su Coronel con otros muchos oficiales de su batallón y el Gefe de 
plana mayor de la cuarta división , presenciando antes que se verificase 
dkho alzamiento se preparaba todo lo necesario para él, habiéndose pe
dido sables al encargado dei almacén de Canarias con el fin de comple
tar el armamento á la compañia del confesante; habiendo llegado un emi
sario que fué á esplorar la opinión de la tropa que guarnecía la Corta
dura de San Fernando y manifestado en público que estaba dispuesta á 
sostenerse sin dejar pasar á tropa alguna, pues que ailí nadie mas que el 
Key vivia ; se envió aviso al Comandante de Guias en consecuencia del 
anterior, para que al momento que notase alguna novedad en ei pueblo 
saliese con su batallón afuera; por todo lo que espresará si dio aviso | 
quien correspondiese para no incurrir en la pena que impone el artículo 
26 , tra'aío octavo, título 10 de la ordenanza; contestó: que es falso y 
calumnioso que se encontrase ei confesante en la reunión espresada en el 
pabellón de su Coronel , pues no vio á este sino á las ocho de la ma
ñana , como tiene declarado , y no vio á oficial alguno en dicho pabellonj 
por lo que es falso el dicho de los testigos que se le han leido (hablan 
á los folios 368 del tercer trozo , 466 del sesto y $94 dei séptimo). Se 
ie reconvino: como llama al pueblo de Cádiz y General en Gefe sedic-
ciosos por haber promovido la publicación de la Constitución en la tur* 

de del 9 , cuando esta causa prueba, en primer lugar, que el General en 
Gefo fué llamado á Cád iz , bajo indicaciones bastante fuertes para este 
f¡ ; en segundo lugar, que si lo consintió fué por habérselo pedido los 
Generales, Gefes y oficialidad de la guarnición, por ser notorio el pro
nunciamiento de muchas provincias, tener el General en Gefe anteceden
tes muy fundados de que el Rey estaba decidido á jurarla , y el 
íntimo convencimiento que tenia de que se suscitaría una guerra civil si
no se tomaba un partido correspondiente á la voluntad de casi toda la 
Nación: en tercer lugar , porque todos los Gefes, escepto el de su ba
tallón y su ofi ialidad , que no quisieron verlo, le aseguraron que la tro
pa estaría subordinada á sus órdenes: cuarto en fin, que el pueblo no se 
amotinó ni hizo otra cosa que manifestar su regocijo ai ver que el G e 
neral en Gefe habia accedido al voto general, cuyos hechos los com
prueban los testigos que hablan á los folios 335 del primer trozo, 54 y 
V t o . , 71 vto. y siguiente del segundo, 412 y siguiente del tercero, 14.5 
y vto. del cuarto y 186 vto. y siguiente del quinto; contestó : que sien
do la autoridad del monarca en la que reside la sanción de las leyes 
mientras no sancionó la Constitución no podia tenerse por tal ; que se
gún el decreto de 4 de Mayo de 1814 S. M . declaraba por traidor y 
sedicioso al que promoviese algo en restablecimiento de la Constitución , 
que entonces no quiso sancionar , y por consiguiente, recaen las voces de 
sedicciosos que dá el que confiesa al General en Gefe pueblo de Cá
diz (aunque de este solo una parte) y todos los demás que contribuye
ron á forzar el ánimo de aquel para la jura de la no sancionada Constitución; y 
que esto mismo lo comprueba la reconvención que se le hace, y las declara
ciones que se le han leido ; pues por un lado se vé forzado el Gene
ral para la jura de la Constitución , y por otro sí es cierto que estaba 
convencido de que S. M. iba á- jurar la Constitución, porque se ante-
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duso á su Rea! voluntad ? en este caso la sublevación de la tropa y las 
víctimas sacrificadas á su furor, asi como los peligros que arrostraron los 
oficiales en contenerla, son, como los trabajos que ahora padecen, solo 
cu'pables los que se antepusieron á la voluntad de su Rey ; pues si es
ta doctrina fuese permitida todos estarían facultados pura formar revolucio
nes á pretesto de reformas, estando solo constituido el militar para soste
ner Jas leyes establecidas legítimamente. Ademas, es admirable que se di
ga que generalmente toda la guarnición , escepto la Lealtad, accedían á lo 
qne se deseaba , cuindo todos los cuerpos de ella demostraron con un en-
tu«ia>mo terrible , que no tan solo no tenían noticia de semejante paso vio
lento ; sino cjue no querían dejar de sostener el antiguo método de Go
bierno hasta que S. M. mandase lo contrario. Se le hizo cargo : confie
se ser cierto que coadyuvando por su parte al movimiento del dia diez 
de Marzo , sacó su compañia de la cuadra con armas y la llevó por su 
propia autoridad á las azoteas , donde después de haber roto el fuego , la 
bajó al patio, y sacó fuera del cuartel formándola fuera del rastrillo, pro
curando , cuando menos, condescender con sns deseos contra lo preveni
do en el artículo 41 , tratado octavo , título 10 de la ordenanza; dijo: 
que no puede admitir por cargo el que se le hace , en virtud de que 
si su compañia tomó las armas fué por haber oido el toque de genera
la y el grito general de viva el Rey ; que cuando el que confiesa lle
g ó , venia la tropa de su compañía á salir por la puerta de su cuadra, 
y que entonces fué cuando la contuvo el confesante con el Subteniente 
Don José Colunga , y la arengó como tiene declarado ; que si la sacó en 
buena formación al patio del cuartel, és un hecho muy difícil y que solo prueba 
el deseo del confesante en mantener el orden ; que si accedió á llevarla a l a 
azotea, fué por el temor que demostraba ía compañia de que la pillase dentro 
el pueblo sublevado, como decia, y que solicitando salir á la calle, era 
mucho menor mal llevarla á la azotea, en la cual ningún individuo hizo 
fuego; que si la bajó y llevó fuera del rastrillo fué también para conte
ner el furor de la tropa , y que no desconfiase absolutamente del que 
declara; todo lo cual fué aprobado por su Coronel , en virtud de que no 
tan solamente no le reprendió, sino que elogió su proceder. Se le recon
vino: como quiere legitimar el haberse puesto su compañia sobre las ar
mas, á virtud del toque de generala y voz de viva el R e y , cuando dis
poniéndose á hacer ver en su declaración que por los motivos que en ella 
espresa , y ahora reproduce , la tropa en aquel dia estaba sublevada, es-
presa que el toque de generala fué contenido por su Coronel , y que á 
la voz de viva el Rey y traición que daba la tropa se dirigió á la cua
dra , como para contenerla; todo lo cual está en contradicción directa con 
el descargo que dá ; constando por otro lado , según el dicho del T e 
niente Don Gabriel Fernandez al folio 249 vuelto del quinto trozo, que 
el confesante salió de la cuadra al frente de su compañia , después de ha
ber dado esta el grito sedicioso en todos casos y principalmente en este 
de d las armas, a las armas, como asi se vé en el relato que hace el 
tostigo que habla al folio 236 del tercer trozo , quien añude rompió el 
fuego la compañía en las azoteas á presencia dei confesante, pues que no 
se quitó de su cabeza en todo el dia, habiendo condescendido con sus 
deseos de tomar las armas, mandándoselo asi; contestó; que ya tiene de-
cjarado que cuando llegó á la cuadra de su compañia y de ).a de caza
dores, venia la primera corriendo con las armas en la mano; que eu la 
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misma puerta fue donde la contuvo # y asi no es estraño que e l Tenien
te Don Gabriel Fernandez lo viwse salir mandando la compañia para for
marla en el patio del cuartel ; que es falso que el confesante la hubie
se mandado tomar las armas , pues no hubo tiempo para ello , y sí so 
lo fué un movimiento espontáneo de toda la tropa de los dos batallones 
que se hallaban en el cuartel de San Roque ; que asimismo es falso que 
su compaña rompiese el fuego en las azoteas, en virtud de que cuan
do llegó estaban los pretiles ocupados de la tropa en desorden , y la for
mó á mas de diez pasos á retaguardia, sin qUe tuviese objeto á que 
dirigir los tiros, no estando lo que deja confesado con su declaración. Se 
le reconvino, como pretende probar que su conducta en aquella mañana, 
y desde el momento de sacar su com ¡añia de la cuadra, fué con el objeto 
de contener su ecsaltacion , cuando su mismo Coronel ai folio 449 del cuar
to trozo, dice , que el confesante con el segundo Comandante del ba
ta Ion y sargento mayor del Provincial de Jerez se ofrecieron á contener 
la tropa) añadiendo después, que su modo de pensar, acerca de la trai
ción, era el mismo que el de aquella; resultando d e esto la disposición 
con que se presentó á conducirla según sus deseos, siendo consecuencia 
•inmediata todos los movimientos qué hizo con su compañia para los que 
tácitamente ha confesado no tenia orden; contestó: que en primer lugar 
no conoce al sargento mayor del regimiento de Jerez ; que aunque la ofer
ta qne dice su Coronel, hizo el que confiesa, le honra por propender 
al orden, que sin embargo no la ha hecho, pues no v i o á dicho G e 
fe en el patio del cuartel sino en el momento de dar la orden para que 
los oficiales fuesen á contener sus compañias , que fué el mismo en que 
dieron el grito de viva el Rey y se desordenaron; y que sí es interesan
te saber el modo de opinar del ..qué confiesa en aquel momento, fué siem
pre el que la honrosa carrera militar le impone. Se le hizo cargo : con
fiese , que habiendo sido el objeto con que envió su ^Coronel al confesan
te y su compañia el de reforzar la puerta del mar únicamente, el con
fesante de propia autoridad mandó al Sub teniente Don Juan de los Re
yes á ocupar las casas de Ayuntamiento, y permitió que el Subteniente 
Don Ramón Elizalde "fuese con la fuerza que le consignó á allanar la ca
sa del brigadier de Marina Don José Sartorio para buscar los parlamen
tarios de las tropas de San Fernando que habian entrado aquélla m.ñana, 
sugetos que gozaban todos los derechos concedidos por las leyes de la 
guerra ; contestó : que cuando llegó á la puerta del mar , después dé fia^ 
ber mandado descansar sobre las armas á su compañia , y oyendo mu^ho 
fuego por el centro de la ciudad, temiendo que los dispersos pudiesen 
atropellar las casas Capitulares , en donde creía se hallasen muchas per
sonas distinguidas, mandó al Subteniente Reyes , el que situado bajólos 
arcos no entró en ellas ; que Don Ramón Elizalde la fuerza que llevaba 
era con la orden d e evitar desórdenes, y nunca de allanar ninguna casa, 
siendo esta la primer noticia que de su falta tiene el confesante, y de 
la cual no es responsable; que no llevó orden para prender á los envía-
dos de la Isla, sino á los que tiene dichos en su declaración. S e le hi
z o cargo : confiese que la compañia de su mando, cuando con el confe
sante se dirigió en aquella mañana á la puerta del mar , fué haciendo fue
g o en su marcha; dijo : que es falso y calumnioso cuanto se diga sobre 
es to , pues la lievó desfilando á dos de fondo con arina al brazo, y en la 
mayor tranquilidad; y que ya tiene dicho que en esta marcha le hicie-
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ron fuego désele una azotea y no contestó i é l , por cuya f.<.sedad no admite el 
caigo. Se le reconvino, con lo que espresa en su declaración el testigo que habla 
al folio 40 vto. del tercer trozo, el cual se ratifica en su dicho al folio 5 3 7 vto. 
del y.Qi contestó : que es falso todo cuanto dice el testigo que se le cita, y 
cuyo dicho se le ha leido, pues ni antes ni después hizo fuego su com
pañia, y de la coducta militar que observó el confesante en aquel puesto, 
podrá informar el Coronel de dia Don Manuel Bulnes. Se le hizo cargo: 
confiese que el mismo dia 1 0 de Marzo , y al frente de algunos granade
ros con las armas preparadas, mandó detenerse y venir á tierra al Gene
ral Gefe de la plana mayor del egercito reunido de Andalucía Don 
Francisco Ferraz, á quien conoció antes de esto, el cual en una lancha 
se volvía al Puerto de Santa Maria, obligándole á que que lo hiciese 
contra su voluntad ; contestó : que los cuatro granaderos que acompañaban 
a1 confesante solo eran para resguardar su persona de una multitud de pai
sa os que habia en la puerta del mar , que no prepararon las armas y 
Solo 'estuvieron descansando sobre ellas: que creyendo era interesante al 
servicio del Rey y de la patria que en aquellos momentos tan delicados 
l¡o se volviese el General gefe de (a plana mayor con las noticias in-
esactas que habia recibido de una porción de ignorantes , de los sucesos, 
l o de tuvo, con ei fin de que se instruyese dé lo verdaderamente ocurrido, 
y a por el confesante, ya por los gefes de la plaza , tratándolo siempre 
con el mayor decoro y sumisión, á pesar de las demostraciones que ha
bia hecho de estar de acuerdo en el .tumulto del pueblo; y después de 
instruido dejó á su arbitrio el irse ó quedarse, eligiendo el General lo úl
timo ; por lo cual no admite este cargo. Se le reconvino: como dice que 
el objeto que tuvo fué el de que se instruyese el General Ferraz de los 
sucesos ocurridos en la plaza paia que no íuese' al egercito con noticias 
equivocadas, cuando por lo que dice dicho General al íolio icj del quin
to t rozo, le intimó el confesante al frente de quince ó mas soldados, á 
quienes mandó preparar las armas , la necesidad que tenia de recibir ór
denes , las que no siendo del General en g e f e , espresó el confesante que 
su Coronel Capacete le mandaba llevarlo á la plaza; cuyo tratamiento, 
como prisionero, lo prueba de algún modo la precaución que tuvo en ha
cer acompañar con un oficial de su compjñia , espada en mano , á uno de 
lo; ayudantes de dicho General, comisionado por él para da pirte al General 
•11 Gefe de su llegada á la plaza; como asi, y el hecho de haber pre
parado las armas para recibirlo , resulta también por lo que dice el tes
tigo que habla al folio 492 del sesto trozo y v to . ; contestó: que al ob
la ceitiñcaion del General Ferraz se ha llenado de asombro, pues jamas 
habia cteido que u n hombre de su dignidad faltase á los sagrados debe
res de la verdad; que el número de soldados solo eran cuatro, y que 
a i como se aumento este número á la vista del General , se equivocaría 
del mismo modo en el preparar las armas; que es falsa la reprensión que 
d'ce d io al cor fosante, pues á este se acercó el General con mucho ca
riño, y solo le preguntó lo que lleva referido del General en gefe, que 
si el A ferez de granaderos de la Lealtad acompañó al Ayudante Robin-
son íué á petición del General y del mismo Ayudante , diciendo que la 
tropa no lo conocía y lo podrían atropehar , sin hacer mas el confesa? te 
que acceder á la súplica de ambos, y si lo acompañó con la espada des
envainada, es una materialidad que el confesante no mandó, y el o t r o 
haría para su resguardo i y que si todas las declaraciones y certificaciónJS 
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son como las del General Ferraz y su Ayudante, es imposible fnya nin
guno inocente en el mundo. Se le hizo cargo , confiese, cjue habiendo de
tenido al General Ferraz del mismo que lo hizo, no solo desobedeció, 
aun las minias órdenes de su modo Coronel, sino que por su falta d e 

respeto hacia este General , incurrió en el contenido del artículo 23 tra
tado octavo, título 10 de la "ordenanza; contestó: que no se conforma 
con el cargo, en virtud de que faltando el General Ferraz , según las 
demjstraciones que deja referidas el que confiesa, á la obediencia debida 
.4 su R e y , y según lo mismo que él certifica, el confesante estaba facul
tado , como militar y c o m o español para arrestarlo, asi Como lo haría 
con un General que hoi tratase por sí de variar las leyes establecidas; 
pues un General solo es tal mientras no falta á los deberes q u e le unen 
á su Rey y patria: que el confesante estaba en la puerta del mar para 
contener todo desorden, y lo era mui grande, que dicho General se vol
viera como huyendo de la guarnición; en lo cil-d cumplió uno de los ob
jetos con que lo habia enviado su Coronel. Se le hizo cargo; confiese, que 
habiéndole h^cho presente en aquella mañana el Teniente Coronel Don 
José Maria Ballesteros, segundo Ayudante general de la plana mayor de 
la cuarta división , iba comisionado por el General Campaña p3ra dispo
ner una falúa para que fuese al Puerto de Santa Maria el General e n 
gefe del egercito Don Manuel Freiré, á fia ' de que le permitiese salir 
por la puerta del mar que estaba cerrada , se negó el confesante á ello , 
^contestándole habia ido á tomar aquel punto por orden de su Coronel , 
que mandaba en nombre del Rey1"!, y que sin la misma no podía dejar sa
lir al General en gefe; con cuyo hecho !se prueba su Concurrencia á la 
sedición por cuantos medios estaban á su arbitrio ; contestó: que el T : « 
mente Coronel Don José Maria Ballesteros fué á la puerta de i mar sobie 
las tres de la tarde, y dijo al confesante: luego viene el Genera! en gefe, 
y que permitiera la salida; y el confesante le' contestó , que si el Ge 
neral en gefe iba era escusadá la advertencia, sintiendo mucho que fuese 
á salir por aquel punto por las razones que deja declaradas sobre eí en
tusiasmo de la tropa: que estando comiendo el que confiesa volvió. Ba
llesteros, y le díjo al pasar por la puerta: vota preparar una faina pa» 
ra el General en gefe , y el confesante le contestó : en concluyendo venga vd. d oViT\ 
Comer conmigo, sin que hubiese pasado más sobre el particular ; por lo q u e no ^ 
admite elcargo. Se le reconvino , cómo niaga haber dicho á Ballesteros imcuduia 
la salida del Gjneral en Gefe , sin que lo permitiese su Coronel , cuando 
declarándolo así el mismo Ballesteros al folio 187 del séptimo trozo , es
tá su dicho conforme en un todo con el de Don Gabriel Fernandez, cjue 
declara al folio 230 d-1 mismo trozo, haber sido comisionado por el con
fesante , para darle parte al Coronel Capacete de esta novedad, siendo por 
l o tanto probada su subordinación á dicho Coronel, en asuntos que n o ' c o m 

petían á su autoridad de ningún modo; contestó: que lo que dice ' D.>n 
Joi^é Maiía Ballesteros, es trastornado sin duda qor el discurso del t i e m 

p o ; pues que á él no le dijo mas el confesante que lo que lleva referi
d o ; . y que á Don Gabriel Fernandez, Teniente de su compañía, lo man
d ó á que diese parte al Gobernador de la plaza y á su Coronel , y á 
hacerles presente que se hallaba mui comprometido, en razón á q u ¿ los 
soidados echaban la culpa de todo al General P'reire: qu dichos G fes 
l e contestaron que todo se conciliaria, y que á la hora d e esta ocurren
cia se presentaron los Generales Freiré y Ferraz, con varios Ayudantes* 



*68 
á quienes acompaño el confesante hasta dejarlos en seguridad, por lo cual 
no admite la reconvención. Se le hizo cargo, confiese, que estando comien
do en aquel dia con el Teniente Coronel Don José María Ballesteros, le 
dijo el confesante durante la comida, que el General en Gefe no debia 
salir de la plaza .,, y que debia mandar el General Campana; como así lo 
declara el mismo Ballesteros , al propio folio v to . : contestó: que sin du
da Don José María Ballesteros querrá indemniza!se já costa de la pruden
te refleccion que dice hizo al confesante., pues que este no le dio mo
tivo para e l la , siendo mui regular, que si a>i fuese , lo hubiesen oido el 
Teniente Don Gabriel Fernandez y el Sub teniente Don Mariano Beltran, 
que comieron con el declarante. Se le hizo cargo: que se le desvendaron 
tres granaderos de la puerta del mar, llevándose un fusil , y al dia siguien
te , hasta el cual no se reunieron á la compañía, los puso presos con co
nocimiento de su G . f e , como así lo declara el testigo que habla al fo
lio rao vto. del sesto t rozo, contestó: que no se acuerda qne ningún in
dividuo de su compañia le diese parte de semejante falta, ni tampoco notó 
que sobrasen los fusiles de los dos granaderos que se fueron sin ellos, ni re
cuerda que con este ni con otro motivo castigase á ningún individuo de 
su compañia al dia siguiente. Se le hizo cargo: confiese, que insistiendo 
su propuesta idea en el io de Marzo,, llevó al siguiente día su compa
ñía con armas á las azoteas, de propia autoridad, y sin que hubiese mo
tivo para el lo, a>mo asi resulta de su declaración, infiriéndose del dicho 
del testigo que habla al folio 650 vto. y siguiente del sesto trozo, que 
la mandó , ó por lo menos no coñtubo el fuego que hizo su compañia: 
contestó: que cuando subió su compañia , habia ya roto el futgo el ba
tallón de América, mucha tropa de Jerez y de la Lealtad desde las azo
teas , y que el que confiesa, siguiendo el método de tenerla unida siem
pre para que no cometiera desordenes , la llevó á la azotea , y dejándo
la formada en la rampa que sube á ella, y en donde no tenia mas ob
jeto que el cíalo, subió solo con un tambor el que confiesa, y haciendo 
tocar redobles consigió parar el fuego, que su compañia no hizo; por lo 
cual se lisongea de haber salvado á Cádiz dé un dia peor que ei an
terior. Y se ratificó. 

Prestó su confesión el Capitán de la Lealtad Don Miguel Rodríguez, 
y después de haber nombrado por sü defensor á Don Francisco Santiba-
ñez , Ayudante segundo del E. M. , residente en la ciudad de San Fer
nando , se ratificó en la declaración que obra al folio 428 vto. del cuar
to trozo , sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo , confiese que ¿stubo la 
mañana del 10 de Marzo ultimo en el pabellón del Coronel de la Leal
tad con otros muchos oficiales del cuerpo y el Gefe de la P. M. de la 
cuarta división , presenciando que se trataba abiertamente de preparai lo 
necesario para la sedición de aquel dia; habiéndose pedido sables, al en
cargado del almacén de Canarias , para completar el armamento de la com
pañía de granaderos , habiendo llegado el emisaiio que fué á esplorar la 
guarnición de la tropa de la Cortadura , y manifestando en publico que 
estaba pronta á resistir , y habiéndose enviado aviso al Comandante de 
Guias para que al momento que notase alguna novedad en el pueblo sa
liese con su batallón. Expresará si dio aviso á quien correspondía para 
no incurrir en la pena del artículo 26 tratado octavo título io de las 
ordenanzas; contestó: que nada le comprende el caigo al confesante, pues 
nada ¿abe de la reunión que espresa, ni menos de los asuntos- que se 
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pudieron tratar en ella ; y que cuando fué í solicitar del Coronel permiso 
para llegarse á su casa aquella mañana , en los términos que tiene declarado/ 
estaba solo dicho Gefe en un pequeño despacho. Se le reconvino, cómo 
niega el cargo , cuando le comprende por las declaraciones y acto de vis
ta del sargento Pineda, á los folios 46o y él mismo vto. del sesto tro* 
2 0 • 594 y 624 del séptimo dé esta causa, que se le han leido: con
testó : que nada tiene que añadir á lo que tiene dicho , y que el sar
gento Pineda padece equivocación en lo que afirma, acerca de encontrar
se el confesante en la reunión, que dice hubo en el pabellón del C o 
ronel; y está bien seguro que ningún otro puede decirio; porque 
no asistió en ella, ni sabe que la hubiese. Se le hizo cargo, confiese, ha
ber cooperado al alzamiento verificado el diez de Marzo último , contra 
la resolución del General en gefe para el restablecimiento de la Consti
tución política de la monarquía española , haciéndose agente en la cons
piración , suponiendo orden de su Coronel para prevenir, como previno al 
Comandante del destacamento de caballería á las nueve y media ó diez 
de dicha mañana , fuese con la tropa de su arma al cuartel de San Roque: 
contestó: que ninguna intervención tubo en los desgraciados sucesos de 
Cádiz, ni noticia de ellos, hasta que se verificaron, de consiguiente, nin
guna relación tubo sobre el particular con otra persona, y si llevó el 
recado de su Coronel , para que el Comandante de caballería se avis
tase con dicho Gefe , fué por que se lo previno , como tiene declara
do ; estando libre de todo cargo que se le pueda hacer. Se le reconvino; 
cómo niega el cargo, cuando tiene ya declarado, que en efecto dio un 
recado de su Coronel en la ocasión en que se cita , aunque en términos 
diferentes de lo que produce la causa, y consta á los folios 1 1 , 35 y 4 3 / 
del cuarto trozo, 117 vto. del séptimo y 597 vto. del undécimo de es
ta causa, que se le han leido; apareciendo reo el confesante por seme
jante conducta: y aunque hubiera sido cierta la orden que dijo tenia de 
su Coronel , siempre resultaba delincuente , é incurría en la pena que se
ñala el anterior artículo de ordenanza , que se le ha leído, pues debia sos
pechar la mala intención de aquel Gefe en dicho caso , y por ello debia 
dar aviso de la conspiración, á quien correspondía; aumentándose el car
g o , por decir su Coronel al folio 456 vto. del cuarto trozo, no recuer
da haber dado tal orden ; por todo lo que se acredita ha faltado á la 
verdad en su declaración , tratando de desfigurar los hechos para encubrir
se á sí propio ó á otros; contestó: que el recado que dio al Comandan
te de caballería la mañana del diez fué en los mismos términos que lo 
recibió de su Coronel, según lo tiene declarado , y era sencillamente en 
los términos que entonces manifestó de que tuviera la bondad de avistar
se con dicho Gefe , que tenia que hablarle en aquel momento, á lo que 
contestó lo que ya tiene dicho el confesante en su citada declaración , y 
que sin duda habrá transcordado el asunto dicho Comandante de caba
llería , cuando añade, que el recado era estensivo á que fuera con su 
destacamento, faltando en ello á la verdad , y que es el único con quien 
puede citar el contesante , por creer que cuando se lo dio estaba solo, 
y solo duda de si el asistente estaba en el cuarto desde que entró ei 
aviso de preguntar el confesante por su amo: que el confesante , bien age-
no de lo que sucedió, y sin la menor noticia para ello , antes al con
trario , tenia motivos para creer que aquel era un dia de júbilo y con
tento; no tuvo ocasión de sospechar del recado que su Coronel le ha

to 
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b;a dado, y de consiguiente cumplió como debia en darlo, creido de qut 
era per algún asunto paiticular del servicio, por lo que, ni entonces ni 
ahora se persuade le comprende lo que previene el artículo de ordenan-. 
2a que se le ha leido : Que tampoco ha faltado á la verdad en su de
claración, siendo cierto cuanto manifestó en ella , y si el Coronel , sin du« 
da distraído no recuerda, como dice, haber dado al confesante el recado 
para el Comandante de caballería al tiempo del careo , con las reflecsio-
nes convenientes, no duda el confesante le hará traerá la memoria dicha 
ocurrencia. Se le hizo cargo: confiese que los individuos de su compa
ñía hicieron fuego la mañana del diez en el cuartel, y que en lugar 
de evitarlo decían los oficiales al soldado, no lo hicieran sino cuando se 
pudiera aprovechar, como aparece al folio 596 vuelto del noveno trozo, 
que se le ha leido , de cuya falta de disciplina es responsable, como ca
pitán de la compañia, y del cargo que le resulta como oficial de ella; 
contesto ; que al confesante no le comprende el cargo, y que la decla
ración que se le ha lefio hace referencia al primer movimiento de la tro
pa , en el que no se encontró, pero puede asegurar con toda verdad, 
que desde el momento que el confesante se puso á la cabeza de su com
pañia , que seria como las once poco mas ó menos, ninguno de sus in
dividuos disparó el arma, observando todos el mayor orden y obediencia 
al confesante y demás oficiales, como les consta á Don Manuel San Marti, 
Don Magin Liado y al cadete graduado de oficial Don Juan de Cam
pos , ignorando si antes de haber llegado al cuartel el que habla pudo 
algún individuo disparar el fusil , aunque está persuadido que n o , por 
h-doer observado á su llegada que las llaves de los fusiles estaban limpias. 
Y se afirmó. • , • 

Prestó su confesión el Subteniente de América D . Francisco Roca , y 
Folio 619. después de habar nombrado por su defensor á Don José Losada, sargen-
dtl iom. 12 . t o mayor de la plaza de San Fernando , se ratificó en la declaración y 

ampliación que obran á los folios 117 y 124 vuelto del quinto trozo, 
advirtiendo que cuando dio su primera declaración , en la segunda pregun
ta folio 117 vuelto del quinto tomo, cuando dice: qme saló día nove
dad y encontró su compañía formada en el patio y marcha-ido a la mura
lla real, d la que subió , como otra, que ignora cual fuese , se olvidó el 
que confiesa espresar que encontró á su Capitán y demás oficiales de su 
compañia en sus puestos correspondientes, y que los movimientos que hi
zo fué por disposición de dicho sti Capitán. Se le hizo cargo: confiese, 
que hallándose en la plaza de Cádiz el diez de Marzo último, y encar
gando el Ayudante interino en el once del mi.mo, Don Juan Nasch, á 
los sargentos que se hallaban en rueda , al darles la orden, que diesen 
parte de los oficiales sospechosos que hubiese en el batallón, el confesan
te que se hallaba presente, contestó: dejadlos d ellos que los amuelen, pro
moviendo de este modo la insubordinación de aquella clase, que tan dis
puesta estaba á menospreciar á sus oficiales, como lo acreditó su conducta 
enmedio del desorden del citado dia diez; contestó: que no es cierto cuan
to se le imputa en este cargo, ni jamás ha dicho espresion á individuo 
alguno directa ni indirectamente que pueda dirigirse contra el buen orden 
y disciplina, ni menos al dicho Ayudante , quien puede asegurar esta 
verdad, y ademas los sargentos que debían estar á tomar la orden pues 
asegura el confesante , que á la hora acostumbrada de dar la orden del 
cuerpo, no se halló en el sitio ó parage donde se reunieron para tomar-
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la. Se le reconvino, como niega el que confiesa que no dijo, cuando el 
referido Ayudante estaba para dar la orden á los sargentos del citado cuer
po , al decirles que le diesen parte de los oficiales sospechosos que hu
biese en el batallón , dejadlos d ellos que los amuelen , cuando esto re
sulta del folio 333 vuelto del cuarto trozo de esta causa , respondió : que 
tiene contestado todo cuanto sabe y pasó acerca de esta reconvención en 
el cargo anterior. Se le hizo cargo: confiese haber dicho el dia 13 de 
Marzo último , poco después del desgraciado suceso del diez , al Subte
niente Don Miguel Corominas que sentía no hubiesen sido muertos siete u 
ocho oficiales, mostrando con estas espresiones cuan lejos estaba de respetar 
la disciplina militar y conocerlas leyes de la subordinación ; contestó: que 
es incierto que haya dicho el que confiesa la espresion de que se le ha
ce cargo al citado Coromina , pues está muy seguro y cierto de que ja
más ha tenido relaciones con el ni menos se acuerda haberse acompañado 
por amistad. Se le reconvino: como niega el confesante lo que dijo ai Sub
teniente Don Miguel Coromina, que sentía no hubiesen sido muertos siete 
ú ocho ojiciales : cuando , el espresado Coromina lo dice en su declaración 
folio i$a vuelto del quinto trozo, y se confirma esto mismo en 111 del 
espresado trozo de esta causa; cor/testó: que en todo se atiene á la con
testación que tiene dada sobre el particular. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Miguel Rodríguez, Sub-teniente de la Leal- Folio 534 
tad ; y después de haber, nombrado por su defensor á Don Antonio Ca-> ¿el tomo i a. 
baliero , Teniente Coronel agregado ai. Estado mayor de la plaza de Cá
diz , se re-tífico en la declaración que tiene prestada al folio 212 vuelto 
del séptimo trozo, sin añadir ni quitar*, Se le hizo cargo: confiese que 
estuvo la mañana del diez de Marzo último en si pabellón del Coronel 
de la Lealtad con otros muchos oficiales del cuerpo y eí Gefe de P. M. 
de la cuarta división, presenciando que se trataba abiertamente de preparar 
lo necesario para la sediccion de .aquel dia, habiéndose pedido sables al 
encargado dei almacén de Canarias con el fin de completar el armamento 
de la compañía de granaderos, habiendo llegado..el emisario que fué á 
esplorar la opinión de la tropa de la. Cortadura, y rm.nifesr.uido en pú
blico que estaba pronta á resistir, y habiéndose enviado aviso al Coman
dante de Guias para que al momento que notase alguna oovedad en el 
pueblo saliese con su batallón. Espresará si dio aviso á quien correspondía 
para no incurrir en la pena del artículo 26, tratado octavo titulo 10 de 
fas ordenanzas; contestó: que ignora absolutamente todo loque espresa el 
cargo, pues el confesente , según tiene declarado, estuvo en ei pabellón 
del Coronel la mañana del diez á darle parte de lo que en la misma es
presa , y le habló, al salir dicho. Gefe dé acia la cocina, sin que viera 
ningún otro oficial. Se le reconvino; como niega el cargo, á. vista de lo 
que resulta por las declaraciones y acto de vista del sargento Pineda a 
los foiios 460 y ei mismo vuelto del sesto trozo, 594 del séptimo y 624 
vucito del mismo que se le han leido ; probándose el haberse hallado el 
confesante en dicha reunión , el que dicho Pineda lo echara menos en di
cho acto de vista; conte'tó : que á lo que tiene manifestado nada tiene 
que añadir, pues el confesante no vio á Pineda ni á ningún otro oficial 
en el pabellón del Coronel, de consiguiente no puede menos de.decir que 
Pineda falta á la verdad en asegurar que el que confiesa presenció la con
versación que dice , lo que podrá hacer por algún efecto de resentimiem 
to , y que podrá tenerlo porque el padre del confesante cuando se inte-

http://rm.nifesr.uido


ÍJ2 

resó con él para ser nombrado sargento primero por' los méritos que di* 
jo habia contraído la noche del 24 de Enero , le contestó era cosa de su 
Coronel, y sabe no tuvo efecto dicho nombramiento. Se le hizo cargo: 
confiese que cuando verificó la fuga á Portugal con su padre, no hizo 
presente á este la pena en que incurrían por verificarla, ni otra reñecsion 
que pudiera hacerie desistir de aquella idea : contestó : que hizo presen» 
te el confesante á su padre que de la fuga resultaba quedarse sin em
pleo, siendo asi que ningún cargo se le podia hacer en la causa de las 
ocurrencias de Cádiz ; á lo que le contestó: que él se encontraba en el 
mismo caso, y que para evitar aquella tropelía que querían hacer depren
derlo , se marchaban á presentarse al encargado de negocios en Portugal 
con objeto de hacei presente por su conducto á la nación y al Rey su 
inocencia, como lo verificó. Y se ratificó. 

FoJiü 620. Prestó su confesión Don Manuel Ansa y Roca , Subteniente del de-
del tomo 12. pósito de infantería, y después de haber nombrado por su defensor á D . 

Matías Cantero , Comandante agregado al Estado mayor de la plaza de 
Cádiz , se ratificó en la declaración que obra al folio 646 vto. del sesto tome; 
pero que en la contestación de la novena pregunta en donde dice, y tam
bién observó entonces el mismo corro, al cual se unió Den Ricardo Otero, 
debió padecer equivocación , pues hace memoria que dicho Don Ricardo 
Otero no se aprocsimó al corro, y sí solo hizo lo demás que espresa su 
declaración. Se le hizo cargo: confiese que en la mañana de) 10 de Mar
zo próesimo pasado , antes de la sediccion, hallándose en un corro de 
oficiales de su propio batallón, y siendo parte de aquellos Don Ángel 
Mouli, Don Francisco Pierra y otros, habló el confesante contra la dis
posición y resolución del General en Gefe sobre que se jurase la Cons
titución de la Monarquía, diciendo que no podia ser y que no seria de 
orden del Rey , no debiéndole obedecer á dicho General, haciendo ade
mas el que confiesa, en confirmación de su dicho, de tirar el sombrero 
y patearlo, manifestándose al mismo tiempo con espresiones que indicaban 
su despecho y escitaban á la sublevación ; contestó: que es falsísimo cuanto 
se le supone por el anterior cargo. Se le reconvino: como niega de lo que 
se le acusa en el citado anterior cargo , cuando resulta de los folios 44c 
y 442 vuelto del quinto trozo de esta causa, que el confesante en la 
mañana de dicho dia diez habló contra la resolución del General en G e 
fe sobre que se jurase la Constitución de la Monarquía, diciendo qne no 
sería orden del Rey y que no se le debia obedecer , confirmando sus di
chos con las acciones de tirar el sombrero y patearlo, profiriendo otras 
espresiones que manifestaban su intento y escitaban á ia sublovacíon ; con
testó : que se afirma en lo que tiene contestado sobre este particular , y 
que en las dos citas que se le han leido, no es mas que una atroz ca
lumnia por ios individuos que la suponen en razón á que , hallándose el 
que confiesa comisionado en Sevilla , recibió del Don Miguel García un 
papel anónimo en que le aconsejaba tratase de fugarse y presentarse al 
Rey , pues que de lo contrario si llegaban á echarle mano al confesante 
nunca saldría, habiendo sabido que dicho papel era del espresado Gar
cía por habérselo asi dicho el mismo García al Subteniente D . José Felip, 
á quien añadió se lo ponia de buena fé : de lo que resulta la parcialidad 
del referido García y las siniestras intenciones que llevaba en semejante 
consejo, probando al mismo tiempo la falsedad del cargo que se le hace 
en esta reconvención por los Subtenientes Don Jaime Tresserra, Don José 
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Felip y Don Ricardo Otero , todos del deposito de infantería , y que pu
dieron observar los pasos del confesante por vivir en su mismo pabellón. 
Se le hizo csrgo : confiese que sin embargo de que el día diez del cita
do mes de Marzo ya no hacia servicio , por haber recibido la orden pa
ra embarcarse , se incorporó voluntariamente en la compañía de granaderos 
de la Lealtad , á que no pertenecía, para coadyuvar al designio con que 
marchó acia la puerta del mar , y era sostener aquel punto por el par
tido que habian adoptado las tropas sublevadas; contestó: que se incorpo
ró voluntariamente á dicha compañia; pero que nunca pudo hacerlo con 
otro designio que el que manifestó en aquel punto d e puerta de mar 
conduciendo á él personas de todos secsos y reuniendo soHados dispersos 
por aquellas inmediaciones por aquellas inmediaciones. Se le hizo cargo: 
confiese que después perdió el respeto el que confiesa al General en Gefe, 
cuando se hallaba este en el pabellón del General Campana , reconvinién
dole agriamente sobre la conducta que habia observado la tarde anterior, é 
incurriendo de consiguiente en la falta de que habla el artículo 23, tra
tado octavo, título 10 de las ordenanzas militares; contestó í que jamás ha 
fdtado ó incurrido en semejante nota desde que se halla en Ja carrera 
Ahi tar 1 y mucho menos en aquel dia con el Escmo. Señor Capitán G e -
ía l , cuando nudie podrá designarle Una espresion de las que tuvo con S* 
E. que no fuese arreglada y moderada. Se le reconvino : como niega que 
U to al respeto y subordinación al Geneial en. Gefs en dicha mañana en 
el pabellón del espiesado General Campana , cuando resulta esto mismo 
¿el folio 82 vuelto del tercer trozo de esta causa , como igualmente d e 
los folios 394 vuelto y 407 vuelto del quinto trozo, coníiimándose en 
ello los dkhos y reconvenciones que hizo á dicho General en G e f e , co
mo también se deja ver al folio 223 d e dicho quinto ; contestó : porque 
rea'merte ninguna de las espresiones que tuvo con S. E. el confesante 
fueron íJtas ue subordinación , y por lo tanto es incierto cuonro se le 
supone en esta reconvención , pues á mas d e no ser terminantes las tres 
citas ú timas que se le hacen, y sí la del Subteniente Muros, la consi
dera par i»l tanto por desde un principio haberse manifestado en contra del 
que coifíesa, cuanto por la conducta que ha observado después de estas 
circunstancias. Se le hizo cargo: confiese que por la confianza que inspi-
r.'¡>a la decisión que habia mostrado en favor del partido que prevaleció 
el diez del citado Marzo, fué comisionado el confesante para pasar á Ma
drid , con ei objeto de indagar si era cierto que el Rey habia jurado la 
Constitución de la Monarquía , y efectuó este v Í3ge sin autorización su

ficiente; Contestó : que nunca fué por la decisión que manifestase por el 
p«itido que prevalecía el haber obtenido dicha comisión, y sí cree solo 
fué p< r la confianza que en todos tiempos ha sabido inspirar á sus Ge-
f.s , cuya comisión la hizo con la autorización necesaria , pues para ella 
se le fací ito el pasaporte correspondiente de la autoridad de la plaza de 
Cádiz que era el General Campana y del Generrl Gobernador Valdés , 
cuyas autoridades ignora el que confiesa si eran suficientes ó no para dar 
los pasaportes y que con ellos pudiese verificar su marcha, debiendo estar 
mas cerciorados de esto dichos Generales. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Tomas Pérez , cabo d e América, y después de Fvliu 611 
haber nombrado por su defensor á Don José Casajuana, Subteniente del f Q " 
batallón nacional de Obreros , se ratificó en la declaración que obra al fo
lio 60 vto, del séptimo trozo, sin añadir ni quitar, Se le preguntó: si 

Ttc 



conoce a Don Alejandro Chacel y que relaciones tiene con el que con
fiesa ; contestó : que sí conoce á Don Alejandro Chacel poique está ca
sado con una hermana suya. Se le preguntó, si es suya una carta dirigí - -
da al mismo Chacel , que se halla al folio 656 del séptimo trozo de es
ta causa, y si es la misma que se le pone de manifiesto; contestó: que 
la caita que se íe ha presentado en el citado folio y tomo , es la misma 
que el confesante escribió, á dicho Chacel , desde este destino. Se le pre
guntó: en que funda las esperanzas de verse pronto oficial, según en ella 
se espresa; cuales son las cintas verdes, de que en la misma se hablaj 
y de que modo espera verlas pronto desaparecer, según el contenido de 
su citada carta; contestó: que sus esperanzas no erim de verse oficial, y 
sí con una charretera de sargento , lo que le hacían creer los sargentos os 
su compañía Manuel Gutiérrez y Miguel Meseguer, por que ie decían 
que venian ejércitos Rusos , y destruirían la Constitución; y que enton
ces todos los que estaban presos ascenderían, y al confesante lehatians.r-
gento segundo, y que siendo las cintas verdes en el dia la señal de ade-
sion á la Constitución, se destruirían por destruirse aquella , y que desa
parecerían mui luego , según se lo hacían creer, los que tiene ya citado. 
Se le hizo cargo; que en el día 10 de Marzo próesimo pasado, hallándole 
de guarnición en la plaza de Cádiz , y léjo* de mantener la disciplina de 
su compañía , que era la tercera, tomó parte en la insubordinación escandalo
sa de la misma contra, sus propios oficiales y la autoridad del General 
en gefe, que conformándose con los votos de la Nación, había resuelto 
se publicase en aquel dia la Constiucion política de la Monarquía Espa
ñola , haciéndose cómplice el confesante en la sedición militar que se ve
rificó aquel dia por una parte de la guarnición, y á cuya sombra se co
metieren tantos desórdenes ; contestó : que el confesante no contribuyó en 
cosa alguna á la ecsaltacion de su compañia, ni en dicha mañana del 10 
de Marzo no hizo otra cosa que armarse cuando tocaron generala, salir 
al patio del cuartel , y decir viva el Rey á imitación de sus oficiales y 
sargentos y dernas individuos del Regimiento, y que no advirtió que su 
componía fuese la mas alborotada por no haberse separado de' ella, que por 
su parte no faltó en el dia que se le cita á la obediencia de sus oficia
les y General en gefe, ni menos contribuyó á la sedición ni deiórden. 
Se le reconvino , cómo niega el cargo, cuando resulta de los folios303 
del cuarto trozo, 385 del sesto, 208 vto y 113 del quinto de este pro
ceso , que la compañia del confesante , era una de las mas insubordina
das y alborotadas del citado dia diez de Marzo ; comprobando esto mismo, 
el que intentó dicha compañia en el espresado dia, salir por la puerta 
del cuartel , sin duda para entregarse al general desorden , (en que se ha
llaba la ciudad) lejos de la presencia de sus oficiales, lo que no pudo 
conseguir por la resistencia de la guardia de prevención; contestó: que en 
cuanto á la insubordinación de su compañia, que era una de las mas in
subordinadas en el dia que se le cita, tíene ya confesado cnanto observó 
en aquel dia ; y en cuanto á querer salir del cuartel, puede decir que 
el que confiesa no se movió de la formación que ocupó desde un princi
pio en el patio del cuartel , pues sin embargo vio que parte do dicha 
su compañia , mandada por el sargento Miguel Meseguer de la misma, in
tentó salir del cuartel por dos veces , lo que evitó la guardia de preven
ción. Se le hizo cargo: confiese que siendo uno de los que intentando 
salir á la calle, y no pudiéndolo verificar , trató el que confiesa de for-



zar el rastrilló que daba paso á la muralla real, disparando su fusil con
tra él para facilitar la subida que verificó una parte de su compañia ; con
testó, que el confesante no intentó salir á la calle, ni procuró forzar di
cho rastrillo tirando con su fusil, ni menos subió á la muralla con la 
parte de su compañia que lo verificó. Se le reconvino: como niega de 
que no forzó el rastrillo disparando su fusil para facilitar la subida á la mu
ralla , cuando se declara al folio 700 vto. del octavo trozo de esta cau
sa; contestó: que se afirma y ratifica en lo que tiene confesado. Mani
festó no tener iglesia , que está enterado en las leyes penales , y se afirmó. 

Prestó su confesión el Teniente Coronel , Comandante, Gefe de pla
na mayor de la cuarta división Don José Maria Rodríguez , y después 
de haber nombrado por su defensor á Don Fernando Ariño, primer C o 
mandante del batallón de Obreros , se le preguntó si sabe la causa de su. 
prisión; contestó: que sabe es motivada por las ocurrencias del dia 10 de 
Marzo del año último en Cádiz , y que á consecuencia de un edicto dei 
Señor Fiscal que instruye esta causa inserto en el Diario mercantil de 
dicha ciudad , que su padre le remitió á Portugal , se presentó al encar
gado de negocios , á obedecimiento de aquel , solicitando arresto para dar 
sus descargos y defensa , como asi mismo vindicarse en su honor y re
putación á la faz de la nación. Se ratificó en la declaración que obra al 
folio 427 del séptimo trozo , y acto de vistas al folio 436 del mismo, 
sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo : confiese ser cierto haber entrado 
en el plan de cunspiracion que se concertó entre varios gefes é individuos 
de la guarnieron de Cádiz , para oponerse, el 10 de Marzo del año próc-
simo pasado , á la resolución del General en gefe para el restablecimiento 
de la Constitución política de la monarquía , no solo siendo sabedor de 
este plan , sino contribuyendo á su realización por los medios que esta
ban á su alcance; contestó : que no puede confesar una cosa que no ha 
habi io , ó á lo menos él sepa, ni ha contribuido á su realización, ni 
menos ha sugerido medios para el intento. Se le reconvino: como niega 
el anterior cargo, cuando en su escrito que obra al folio 257 del primer 
trozo, se dice por el General de la cuarta división , á consecuencia de 
los sucesos de la tarde del 9 del dicho mes que se reunieron los votos 
de los gefes para oponerse en fuerza á todo lo que conspirase contra los 
deiechos de S. M. sin su consentimiento, siendo cierto por otra parce que 
los testigos que hablan á los folios 3 1 a del primer trozo y 466 y vto. 
del sesto, lo vieron la mañana del 10 en el pabellón del Coronel déla 
Lealtad en unión con veinte ó mas oficiales del mismo cuerpo, á donde 
lo es igualmente cierto envió la oficialidad , presenciando se trataba abier
tamente de preparar lo necesario para la sedición de aquel dia , pues se 
pidieron sables al encargado del almacén de Canarias , con el fin de com
pletar el armamento de la compañia de granaderos, y habiendo llegado 
en este momento un sargento segundo, procedente del batallón de ia Co
rona , que habia ido á esplorar la opinión de la guarnición de la Corta
dura , y manifestado en público que estaba pronta á resistir igual deter
minación , y que podian estar seguros para su procedimiento en la pla
za , comisionó el confesante al precitado sargento para que fuera al cuar
tel de la Bomba y dijese al Comandante de Guias que asi que oyera 
alguna novedad en el pueblo se echara fuera con su batallón ; por lo que, 
y para no considerarse incurso en la pena que impone el artículo 26 , 
tratado octavo , título 1© de la ordenanza general : espresará si dio aviso 
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á quien correspondía de tales preparativos; contestó: que es falso el di
cho de los testigos que se le ha leido , en lo que toca ai confesante. Se 
le hizo cargo : confiese , que informado de haber salido ya los Guias de 
de su cuartel en aquella mañana dio una fuerte palmada en la barandilla 
del corredor, y gritando vita el Rey, salió la tropa de las cuadras, 
siendo aquella una señal para escitar á la tropa á que verificase la resis
tencia proyectada contra la determinación del General en gefe ; contestó: 
que es falso el cargo que se le hace, he le reconvino: como niega el 
cargo que se le hace , cuando es confesión ingenua que el confesante ha 
hecho á presencia de los testigos que hablan á los folios 312 del terce r 

trozo y del séptimo; contestó: que es falso el dicho de los testigo s 

que se le han leido. Se le hizo cargo; confiese ser tan cierto estaba en 
convinacion para el alzamiento del dia 10 de Marzo , que reunido con el 
Coronel de la Lealtad, y un paisano en los corredores de pabellones de 
gefes la misma mañana antes de empezarse el movimiento, vio dar á di
cho Coronel , con quien estaba conferenciando , un pliego para el Coman
dante de Guias al sargento segundo Santiago Fernandez , cuyo contenido 
se le requiere esplique, asi como el nombre del paisano que se hallaba 
presente*; pues que los motivos de este caigo los declara el testigo que 
habla al folio 37 vto. del sesto trozo ; contestó : que es falso el cargo, 
pues no ha estado , como tiene dicho , en ninguna convinacion , ni ha 
presenciado lo qus dice el testigo que se le cita, y cuyo dkho se le ha 
leído. Se le hizo cargo : confiese que en corroboración del cargo anterior, 
y habiéndose encontrado la misma mañana del 10 en el pabellón del G e 
neral Campana , cuando allí se vcia reconvenido insolentemente el Gene
ral en gefe por la oficialidad de los batallones de Guias y Lealtad , no 
comta tomase por su parte , y en. uso, de $11 representación, medida al
guna , no solo pata atajar sino para castigar un esceso por el que se rom
piere n todos les lazos de la subordinación y disciplina; siendo prueba al 
mismo tiempo de que tal proceder no le era desagradable ; contestó : que 
hubiera sido incompatible con lo prevenido en las reales ordenanzas el to
mar la voz cuando habia un General de división que era á quien cor
respondía. Se le preguntó: confiese que en la mañana del 10 de Marzo, 
en lugar de contener ios movimientos tumultuarios de la tropa concurrió 
á ellos, disponiendo que cuatro compañias del provincial de Jerez subiesen 
á las azoteas, donds rompieron el fuego, faltando de este modo á la verdad en 
cuanto refiere su declaración al folio 431 del séptimo trozo ; contestó : que no 
es cierto , y que hubiera querido haberse recordado de advertir al gefe 
de Jerez que hubieran subido dichas compañias en orden á las azoteas, 
pero no para hacer fuego; pues los que lo hicieron fueron otros disper
sos , que desordenadamente allí se subieron, y por aquel medio se hubie
ra evitado el que nadie se separase de su compañía para hacer daños. Se 
le reconvino , como niega haber dado dicha orden á las cuatro compañias 
de Jerez , que en efecto subieron á las azoteas, cuando lo prueban los 
dichos de los testigos que hablan á los folios 45 y 65 vto. del cuarto 
trozo, contestó: que es falso que el confesante mandase semejante mo
vimiento , como espresan los testigos , cuyos dichos se le han leido. Se 
de hizo cargo confiese, que habiendo llamado á los sargentos primeros de 
Ja Lealtad; antes del diez de Marzo- á su pabellón, les encargó obser
vasen la conducta de sus oficiales , con cuyo hecho relajó la disciplina; 
pues esta clase que contaminó á los del batallón de América, fué la que 



mas ecsaltacion y deseo manifestó en aquel dia para cometer desórdenes 
y sublevar la tropa ; contestó: que le parece, y cree, que las ordenanzas 
generales del ejército no admiten semejante cargo, mácsime cuando ert 
a untos imperiosos y defendiéndose en aquella época los derechos legíti
mos del soberano., no se trataba de otra cosa , que de hacer una obser
vación sobre los oficiales que pudiesen disentir de aquella opinión , pa
ra dar parte á su superior Gefe y General , al cual le serian análogas el 
temar las providencias. Se le reconvino, como cita en abono de su me
dida la ordenanza general del ejército, cuando en ella, recomedándose la 
disciplina y subordinación en todas las clases de la Milicia de menor, á 
mayor, se encarga, como medio mui particular al intento, á los gefes 
y oficiales inspiren una confianza ciega en la tropa hacia unos y otros; re
sultando ademas, no solo que en los dias anteriores al diez, llamó á los 
sargentos primeros, como así lo declaran todos , sino que hay uno que 
dá algunos indicios, al folio 108 del tercero, para creer, que en la no
che del 9 reunió y preparó para el dia siguiente, á los sargentos que pro
cedan del batallón de Sevilla, que el confesante mandó y le eran mas 
alectos; contestó: que como la ordenanza está terminante, el tomar el 
partido correspondienre á la situación caso y objeto en que se halle cual
quier oficial, y siéndo'o aquella motivada por las ocurrencias del 5 4 de 
Hnero en que era preciso tomar unas medidas de semejante naturaleza, por la 
diversidad de opiniones, que no podían conocerse de otro modo, se cre
yó era la que convenia ; y que en cuanto al cargo que se le hace re
lativo al llamamiento de los sargentos del batallón de Sevilla , no lo fué 
en la noche del 9 de Marzo , y sí en el mes de Febrero, no se acuer
da en qué dia , con el único objeto de dar parte á su General de cual
quier novedad singular que pudiese notarse en alguna conspiración. Se le 
preguntó , declare , como indicio vehemente de los cargos que en esta 
causa le habian de resultar por su proceder en dia 10 de Marzo úitin o, 
la fuga que verifico á Portugal en la noche misma que supo debia ser 
presentado ante el fiscal de ella , y en clase de detenido por los mismos, 
sin que el pundonor que manifiesta en su declaración le hiciera someter
se á la ley ha^ta que se convenció de que el Congreso nacional no de
cretaba la amnistía con que suponia quedar impune; contestó: que no 
puede conformarse con tal cargo, pues que si egecutó su fuga fué por 
considerarse inocente, verse sin opinión en su madre patria , á quien ha 
dedicado la mayor parte de los cños de su ecsistencia , todo á consecuenr 
cia de infinidad de ecsaltados periodistas de aquella época , contra los qne 
por una vicisitud se encontraron en las desgraciadas ocurrencias del 10 dé 
Marzo, y que prueba de su aserción , es, que tan luego como l l e g ó á 
Portugal repiesento al Congreso nacional , manifestando cuánto lleva cor> 
fosado y declarado, con ánimo de lograr la amnistía y reunir las volunta
des de los no comprendidos en muertes, robos &c. Y se ratificó. 

Prestó su confesión Don Pedro Antonio Molina, Capitán de Inge- "Folio 141 vto. 
nieros, y después de haber nombrado por su defensor á Don Luis García del tomo 12 . 
P i n a , Teniente Coronel del cuerpo nacional de Artillería, se ratificó en la 
declaración que obra al folio 278 vto. del tercer trozo, sin añadir ni qui
tar. Se le hizo cargo : confiese ser cierto que en la mañana del lo dtí 
Marzo, no teniendo encargo ni comisión alguna de servicio por el estado 
mayor de la plaza de Cádiz , ni por ios gefes de su cuerpo , se mezcla 
voluntariamente y andubo al frente de una paitida de soluados que robo 

V v v 



en la calle de la Torre a presencia del confesante á un paisano con es-
presiones de ultraje , sin que lo estorbase ni contuviese ; contestó : que el 
cargo que antecede, para desvanecerlo en toda su fuerza, se necesita sub-
dividirlo del modo siguiente: primero: es verdad que por ningún gefe tu
bo comisión alguna en dicho dia, pero también lo es ei que estando vi
gentes las ordenanzas militares, previenen estas en órdenes generales no 
permitir desórdenes en la tropa , y añadir, á mas , que no será discul
pa suficiente decir que no pudo contenerse, y aunque á primera vista apa
rece este precepto concretado solamente á cuando uno se hrlla desde lue
go mandándola, hay á mas otro artículo que previene, que los casos que 
la orden anza no ha llegado á alcanzar , el oficial se conducirá según le 
dicte sus conocimientos, delicadeza y amor al mejjr servicio. La carera 
de las armas no hace sordos á sus individuos á los clamores de la huma
nidad , y cuando esta pide los ausilios de los hombres filantrópicos , de
ben todos prestársele ; única razón que apoyada en su graduación le es
timuló á saiir á la calle. En cuanto á que la tropa, á cuya cabeza se 
encontraba, es falso cuanto contiene el cargo; pues ni presenció el con
fesante tal hecho, ni menos se le dio parte alguno, ni en el acto ni des
pués. Se le reconvino: como llama á la ordenanza en su favor, cuando 
los casos para que la cita son siempre para cuando el oficial está al fren
te de la tropa por orden de sus Gefes ó servicio ordenado en campa
ña , no encontrándose en toda ella un artículo en que autorize ai oficial 
para ponerse á la cabeza de una porción de tumultuados, como los que 
en aquel dia cometieron los escesos, de que fué victima el vecindario de 
Cádiz ; siendo cierto por otro lado , que autorizó con su presencia, ro
base la tropa que llevaba con sigo , al vecino de dicha ciudad Don Ni
colás Romero , como lo comprueban su dicho al folio 105 del segundo 
trozo , y los de los que declaran al folio 112 vto. y 114 del sesto; 
contestó: que en los casos estraordinarios, y en que el desorden reina en 
las pasiones, cuantas medidas tome el hombre público para restablecer ei 
orden y aliviar la humanidad , son siempre loables y dignas del aprecio 
universal. Con respecto á ponerse á la cabeza de tumultuados, como se 
espresa en la anterior reconvención , admite alguna diferencia, pues la tro
pa que mandó el confesante, iba en buen orden, y su marcha circuns
pecta manifestaba la traia de algún superior, y conociendo el que confiesa , que 
el mal ejemplo pudiera corromper á esta tropa , digna de alabanza, se 
puso á su cabeza para asegurarla y oblígala á que no cometiese desor
den alguno. En cuanto á presenciar el robo, es falso cuanto esponen los 
testigos, cuyos dichos se le han leido; probado esto: primero, por que 
habiéndose verificado el salvar una porción de familias que fueron ata
cadas, ya en las calles ya en sus casas, seria bien estraño haber permi
tido solo fuese robado D . Nicolás Romero ; por lo que pide declaren 
los cinco ó seis Zapadores que en dicho dia se encontraron en Cádiz, é 
iban á las órdenes del confesante , reservándose el derecho de presentar 
otros muchos testigos que presenciaron su buena conducta. Se le pregun
tó : diga si los Zapadores que cita en su abono eran los únicos que ha
bia en Cádiz en aquel dia ó sabe sus nombres. Contestó: que cree eran 
toda la fuerza que habia, escepto algún asistente , y que no sabe como 
se llaman. Se le reconvino: cómo insiste en querer probar con razones 
especiosas contubo desórdenes en aquel dia , y á este fin se puso á la 
cabeza de los Zapadores, cuando no constando en la causa por ninguno 
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de los testigos que hablan en pro y contra del confesante, fuese de Za
padores la tropa que llevaba, es una prueba mas, de que consintió aque
llos, las espresiones que le oyó el testigo que habla al folio $44 del sép
timo trozo, que lo vio pasar por la calle de los tres hornos de S. Felipe 
con dirección á la de la Torre , donde se cometió el esceso por que se 
ha hecho cargo, al frente de unos 20 hombres que llevaban capotes gri
ses , y el confesante la espada en la mano; contestó: que es falso cuan
to el testigo citado espresa , tanto respecto á la espada en mano, que nun
ca sacó, como en todo lo demás que dice: y sé afirmó. 

Prescó Su confesión el Capitán dé la Lealtad Don Ángel Mouli; jf>Q¡*0 f 

y después de haber nombrado á Don José Galindo, Capitán del seeun- j 1 * 
j i n i A 1 c r . i , . P • del tomo 1 2 . 
do batallón de Aragón por su defensor , se ratifico en las declaraciones 
que obran á los folios 251 del primer trozo y 367 del tercero, sin aña
dir ni quitar. Se le hizo cargo : confiese haber cooperado á la sediccion 
militar, verificada en la mañana del diez de Marzo último por varios Ge
fes é individuos de la guarnición de Cádiz , que se alzaron concertadamen
te contra la disposición tomada por el General en Gefe para el restable
cimiento de la Constitución política de la Monarquía , graduándola de trai
ción y diciendo que no se debia obedecer , con otras espresiones que ma
nifestaban que estaban dispuestos á oponerse con la fuerza á que tuviese 
efecto ; contestó: qne no tuvo el menor conocimiento de lo que espresa 
el cargo, ni con el confesante se contó para nada, y solo tuvo noticia 
de que se oponía la tropa á jurar la Constitución, cuando como tiene 
declarado bajó de su pabellón como á las nueve y media de la mañana 
del diez con ánimo de pasearse , y detenido por el Teniente Pierra y de-
mas oficiales que tiene manifestado estaban á la puerta de la prevención , 
le dieron dkhas noticias. Se le reconvino: Como ni.*ga el cargo, cuando 
consta en la causa y él mismo confiesa que di.ha mañana y poco antes del 
alzamiento se hallaba en una reunión de oficiales en el patio del cuartel 
de San Roque , en la que no solo se censuraba la disposición del citado 
General en Gefe , sino que se decia no debérsele obedecer, con otras cs-
presicnes sediciosas á los folios 441 y 442 del quinto trozo , 54 vuelto 
y 332 vuelto del sesto que se le han leido; comprobándose igualmente 
por lo que él mismo declara , que cuando en aquella mañana subió al 
pabelion de su Coronel asistió á la reunión de oficiales que habia y de
bió presenciar la conveisacion y demás particulares que espresa en su de
claración el sargento segundo Francisco Pineda á los folios 466 y el mis
mo vuelto del sesto trozo que también se le han leido , incurriendo en 
uno y otro caso en la pena que impone el artículo 26, tratado 8.° título 
l o de la ordenanza: contesto: que repite de nuevo no tubo parte en 
el alzamiento , que es cierto se hallaba en el corro de oficiales delante 
de la prevención; pero que también lo es, que en el corto momento que 
estubo en é l , solo se trato de que la tropa no queria jurarla Constitu
ción, y que al efecto habian venido algunos sargentos de guias, según le 
informaron , y habian salido del cuartel con otros del batallón , á lo que 
el confesante preguntó si el Coronel estaba noticioso de aquella novedad y 
aunque se le contestó por su hijo , que si , el que confiesa dijo , vamos 
á darle parte , como asi se verificó, siguiéndole los oficiales que allí ha
bia , cuyo Gefe enterado de esta ocurrencia les contestó: qué quieren us-

tedes que yo haga, vayan ustedes d las compañias d poner orden, lo que 

asi se verificó , marchando cada uno á sus compañias y el confesante á 
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su pabellón por ser agregado : que por lo que respecta á lo cjue dice en 
su declaración el sargento segundo Francisco Pineda, nada comprende al 
confesante , pues ni siquiera recuerda haberlo visto , por consiguiente no 
presenció la conversación que dice , é ignora la reunión á que se refiere 
y solo sabe de la que deja dicho en su anterior contestación , y de cuan
do subieron los Capitanes á decir al Coronel , que disposición tomaba, y 
que se pusiera de acuerdo con los demás Gefes, y que solo recuerda que 
la primera vez que subió el confesante al pabelion d e d i v h o Gefe se ha
llaba un sargento segundo de granaderos que habia venido de la Cortadu
ra, y la segunda el primer Ayudante del batallón de Guias Don Pe
dro Balboa; que asi por haber dado paite á su Coronel, como lo riene 
espresado , de la primera noticia que tuvo de estar sublevada la tropa, co
rno en no estar comprendido en lo que dice dicho Pineda, cree firme* 
mente el confesante no haber incurrido en la pena que impone el artí
culo de ordenanza que se le ha leido. Se le hizo cargo , confiese fué 
uno de los oficiales que subieron aquella mañana al pabelion del Coro
nel , según lo tiene espresado para escitarlo á que tomase un partido, 
esplicando terminantemente cual se le propuso; contestó: que la segunda 
vez que el confesante subió al pabellón del Coronel nada habió con di
cho G e f e , y sí tomó la pa'abra el Capitán Don Diego Reyes, dicién
dole, a m o ya tiene declarado: vea V. S. los dernas C:jes para ver si tie
nen alguna orden sobre lo que debe hacerse, á lo que contesto el Coro-
riel, vuelvan vmds á las compañias á conservar el.orden, que yo bajo al 
instante; y sin mediar mas conversación de una ni otra parte, dieron cum
plimiento á esta orden, y el confesante se marchó al café de Santa Elena. 
Se le hizo cargo: confiese que faltó á la verdad en la declaración que 
principia al f o b o 251 del primer trozo de esta causa, diciendo que ha
bia reto Ja mañana anterior Jos pliegos que conducía á la Corte , sie ndo 
asi que los entregó después y obran íntegros á los folios 257 y 258 de 
dicho primer trozo , lo que prueba que todavía tenia esperanzas de lle
var al cabo su primera idea de que no tuviera efecto la publicación de 
la Constitución; contestó: que es cieito que se negó la primera vez k 
entregar los pliegos", diciendo que los habia roto, creído que obraba bien; 
pero en el momento, habiendo recapacitado acto continuo de haber dado la 
declaración, los entregó, y piueba el que en ello no tenia ninguna inten
ción siniestra el haberse presentado voluntariamente al Capitán General, 
diciendo que era un Capitán y la cemision que llevaba. Se le hizo car
go : confiese que para realizar su viage á Madrid se disfrazó vistiéndose 
de paisano, y se valió del pasaporte que se halla al folio 256 del primer; 
t rozo, que no es correspondiente á su clase de militar, desprendiéndose 
por consiguiente del derecho y prerogativas que como á tal le correspon
dían , y en que se cometieron las dos falsedades de suponer que iba 3 
Ocaña y que iba á diligencias propias; contestó; que del pasaporte de pai
sano que le fué librado por el Goberrados de Cádiz , por disposición d e l 
General Campana, no hizo uso en su marcha, aunque sí se vistió de pai
sano , presentando á las autoridades, á quien lo hizo , el pase militar que 
con conocimiento de dicho General Campana lo firmó el segundo Ayudan
te de P. M . Don José Maria Ballesteros: Que el confesante en aquella 
ocasión no hizo mas que obedecer á sus superiores, y que por consiguien
te está firmemente persuadido no le corresponde este cargo , y sí que de
be hacerse á dicho Gobernador de la plaza de Cádiz que le facilitó el pa-
aporte en los términos que se espresa. Y se ratificó. 



Prestó su confesión Don Antonio Caraza sargento mayor del Proviu- Folio C)-*4 vio. 
cíal de Jetez; y después de haber nombrado por su defensor á Don Al va- del tomo 1 3 . 
rj María Chacón , Mariscal de Campo y Comandante General del cam
po de Gibaltrar, se rarificó en la declaración que obra al folio 384 vto. 
del segundo tomo sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo; confiese haber 
entrado en la sedición militar fomentada por algunos gefes, oficiales y de
rnas individuos de ia guarnirían de Cádiz , para el alzamiento verificado 
en la mañana del 1 0 de Marzo próesimo pasado, con que se resistió en 
fuerza la determinación tomada por el Hcsmo. Sr* Capitán General Don 
Manuel Freiré, de publicar solemnemente en equel dia la Constitución 
política de la monarquía , haciendo que el regimiento Provincial de Jerez 
tomase las posiciones y efectuase los movimientos que le correspondían en 
Union con el batallón de la Lealtad para el écsito del plan convinado ai 
intento: contestó: que nunca entró con individuo alguno de dicha guar
nición para la espresada sedi ion militar, ni menos se opuso, el que con
fusa , á det rminacion tomiia por superior gefe, ni á la del citado Ge
nera! en g'fe I). Manuel Freiré, en el espresado 1 0 de Marzo próesimo pasa
do para publicar solemnemente en dicho dia la Constitución, probando es
to , el que el referido diez, entre nueve y diez de la m.mana, bajindo 
al patio del cuartel, vio que el Ayudante de su cuerpo D . Nicolás L o 
bato estaba dando una orden en rueda de sargentos, y preguntando al 
di<ho Ayudante, que qué orden era, le contestó: que para que el con-
fesante- reuniese á ios dunas ofi iales del regimiento , y pagase á las on
ce a casa de su Coronel para de allí ir juntos á la publicación de la 
C o n titucion , determina la por dicho General en gefe á la plaza de San 
Juan de Dios , á que contestó que estaba bien, y seguidamente previno 
ai Capitán Don José Gaicia Ürozco, que estaba inmediato , que fuese á 
prepararse para dar cumplimiento á dicha ó/den, y en aquellos memen
tos oyó ya el que confiesa las voces que daba la tropa del batallón de 
la Lealtad , y conociendo de que eran alarmantes, se dirigió á su re
gimiento que estaba formado en el patio de dicho cuartel para entrar de 
guardia t a aquel dia , y observó que todos los individuos estaban con mo
deración y les previno se estuvieran quietos y guardasen si endo , peroin-
citados estos por los gritos que se aumentaban por los referidos de la 
Lealtad, principiaron a decir viva el Rey, arriba, arriba, queriendo se
pararse de dicha formac on , que el confesante les persuadió con todos sus 
esfuerzos á que no verifícfseii la separación que deseaban, y de este mo
do pudo conseguirla, y viendo que ya lo estaban, determinó subir á 
su pabellón , con el objeto de tomar la espala y el sombrero para pre
sentarse inmediatamente al frente de su Regimiento por conocer la nece
sidad que habia de ello , para contener aquel desorden ; que á su vuel
ta vio qtie la primera compañia habia marchado, y preguntando que en 
donde estaba , ie contestaron que habia subido á la muralla, mnifestán-
dole al mismo tiempo los Comandantes de la segunda y tercera , Don 
Francisco Ortiz y Don José García Orozco , el primero con mucha ins
tancia que queria subir á la muralla con su compañia á tornar posesión, y 
el segundo, que se tomasen posiciones para no ser atacados, como igual
mente otros varios que no se acuerda; con lo que el soldado, al oír es
tas peticiones , y que los de la Lealtad se habia aumentado su ecsaltacion, 
saiian á la calle y subían á la muralia : y que llegó el Comandante Cas
tañola por dos ó tres veces, diciendo: ¿que hace ese Regimiento que no 
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oyera ni toma posiciones ? se escitó mas en querer subir á la muralla y 
saur á la calle, y conociendo el confesante que si conseguían tal inten
to podían resultar muchos escesos, se opuso abiertamente á que sal'esen 
á la calle para evitarlos; y conociendo que su autoridad era precaria en 
aquel momento , dispuso dividir las compañias de su Regimiento , ponien
do ura á la puerta del rastrillo y enviando otras á la muralla y otras en 
el patio del cuartel, visitando continuamente estos tres puntos, ecsortan-
do para evitar que no hiciesen fuego , por cuya disposición consiguió que 
no saliera individuo alguno del cuartel, pero que estas disposiciones las 
tomó sin conocimiento ni Coordinación con individuo alguno , ni gefe de 
otro cuerpo , moviéndole á ello, solo el deseo de evitar mayores males 
y contener cuanto estubiese á su alcanze , la tropa que tenia á sus or
denes , ínterin llegaba el Coronel, á quien habia dado dos avisos, espre
sándole todo lo que pasaba por medio del Ayudante interino Don Fran
cisco de Paula Moreno y el Abanderado Don Cristóbal Heredia. Se le re
convino ; cómo niega el cargo, cuando todos los gefes reunieron sus votos 
para oponerse á toda determinación , como lo verificó el que confiesa, según 
resulta de la represantacion del General Campana folio 257 del primer 
trozo de estos autos, como igualmente la recomendación que hacen los 
gefes en su representación al Rey , siguiéndole el Provincial de Jerez con 
su sargento mayor Don Antonio Caraza, foiio 2 5 S vto. del mismo, y ha
berse avistado con el Coronel Capacete en la misma mañana del d u d o 
dia diez de Marzo, antes de la formación del batallón de la Lealtad, có
mo consta de los folios 449 del cuarto trozo, 605 vuelto del sesto, 6 6 
del cuarto y otros; contesto: que nunca se opuso á determinación algu
na del General en Gefe ni otra autoridad , ni menos entró en convenio 
con a l g ú n otro gefe para dicho efecto, que la espresion , de que todos los 
gefes reunieron sus votos, según se cita en la representación del General 
Don José Ignacio Alvarez Campana , se entiende con los primeros de los 
cuerpos que son siempre los responsables de la tropa de su mando, reca
yendo siempre la responsabilidad sobre ellos en cualquiera ocurrencia; y 
como el confesante en aquellos dias se consideraba, y era un segundo gefe 
de su cuerpo, minea dio ni se le ecsigió su parecer para operación algu
na , ni menos dicho General tuvo motivo de referirse al confesante , y en 
cuanto á la recomendación que hacen los gefes en su representación al Rey, 
debió ser para dar mas importancia al servicio que ellos creyeron hacer 
en aquellos dias , pues si el que confiesa hubiese estado de acuerdo con 
los referidos gefes de Lealtad y Guias , no hubiera esperado á que ei 
citado Comandante Castañola hubiese repetido sus instancias para que pu
siera su regimiento en movimiento , incitando de este modo á la tropa 
que estaba ya acalorada; siendo incompatibles las operaciones del Provin
cial de Jerez con las del de la Lealtad , lo que claramente acredita que 
el confesante no obraba de acuerdo con el Gefe de aquel batallón , en cu
yo caso sus movimientos hubiesen sido uniformes , y el confesante no hu
biera necesitado sus reiterados avises, cuyas circunstancias acreditarán todos 
los individuos de su cuerpo que estaban formados; que sí es cierto que 
en la espresada mañana del 10 , estando el que confiesa en el patio de 
su cuartel, y antes de estar separadas las compañias de su cuerpo llegó el 
Coronel Capacere y le dijo: iusted qué piensa? á lo que contesto, que 
esperaba á su Coronel, á quien habia dado parte, marchándose en el mo
mento hablando otras espresiones de que el confiante no se acuerda, no 
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habiéndole visto ni hablado ¡amas hasta aquel m o m e n t o . Se le hizo cargo: 
confiese que faltando á sus deberes para la egecucion de estos movimien
tos se puso á la cabeza de su regimiento , llevándolo á las azoteas, don
de rompió el fuego contra el inocente y pacífico vecindario de Cádiz; con
testó : que juzgó indispensable , y se creyó en la precisa obligación de 
piesentarse al frente de su regimiento Ínterin se incorporaba eí Coronel i 

(á quien como tiene confesado habia avisado dos veces) pero no se pu
so á su Cabeza para llevarlo á las azoteas , y sí hizo la distribución que 
tiene confesada para distraer la tropa , y vigilaba los tres puntos en don
de estaba colocada para que no hiciesen fuego , y de consiguiente sí de 
las azoteas salió algún tiro, está seguro el confesante que no f u é en los 
momentos en que estaba presente; ni en el punto que estaba ía tropa 
permite se hiciese el menor daño al vecidario, pues se hallaba frente al 
matadero. Se le reconvino: como nieg3 de que el confesante, estando á la 
cabeza de su cuerpo , no le mandó subir á la muralla real ó azoteas y 
que no hizo fuego desde dicho punto contra los habitantes de dicha ciu
dad , cuando consta todo ello en los folios 7 5 , 8a vto, 88 , 90 vto. , 
92 vto. , 95 vto. y otros del interrogatorio h e c h o á individuos de su re
gimiento , del undécimo trozo de este proceso, 80 vto., 82 v t o . , 90 , 
92 vto. det mismo trozo, y demás que se hallan en el citado interroga
torio que está en dicho undécimo trozo; contestó : que como tiene con
fesado la primera Comp .ñia subió á la azotea ó muralla real sin orden del 
que confiesa, la segunda y tercera con sus oficiales subieron por la disposición 
del confesante al cargo del Capitán O r o Z c o , quien las colocó en la muralla, asi 

como á las demis hasta la sesta que siguieroná aquellas, dejando abajo dos ó tres, 
pues en esto no está seguro, no habiendo ido el confesante á la cabeza 
de todas las que subieron, pues siendo su principal objeto prohibir la sa
lida del cuartel , se quedó abajo con este objeto, y cuando le pareció que 
estaba seguro de ello , subió arriba, y no observó que mientras permane
c ió á su v sta hiciesen cuando recorrió los varios puntos que ocupaba dicha tro
pa , y si lo hLieron en su ausencia, debieron evitarlo los oficiales, sargen
tos y cabos , en cumplimiento de las órdenes que había dado el confesante. 
Se le hizo cargo , confiese que con la mayor inhumanidad y sín senti
miento alguno por los horrores que habia sufrido Cádiz en aquel d i» , se 
estuvo vanagloriando d e haber cooperado á ellos, contestó: que es falsa la 

acusación que se le hace en este cargo, siendo a s í , que sus senrimientos 
é ideas nunca le han movido á la destrucción de sus semejantes, ni menos 
ha tenido el defecto de vanagloriarse del resultado de sus operaciones, y >í, 
de haber contribuido al orden y evitado mayores desgracias. Se le recon
vino , cómo niega lo que contiene el cargo , cuando consta en los folios 
183 del segundo tiozo de esta causa, 38 vto. , 39 vto y 125 del cuar
t o ; contestó; que se atiene á lo que tiene confesado sobre el cargo de 
esta reconvención, y que tíene por sospechosos á los que se lo forman, 
por las razones siguientes: á sü Coronel, qorque el segundo Ayudante 
de £. M. Don F. Ballesteros le dijo en aquella época, anticipada al diez 
de Marzo, que no sabia de medio valerse para deshacerse del con/esanie, y 
por el h e c h o de haberle citado en la misma ciudad de Cádiz, dias a n 

tes de los sucesos del diez , á su casa á las nueve de la noche , y de
cirle que viera el m o d o de salir del Regimiento, pues de lo contrario no 
pararía hasta ver al confesante en San Sebastian , por cuyos motivos, y 
otras desazones que continuamente sufría, se vio en la precisión d e avis-
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tarse con el Escmo. Sr. Capitán General Don Juan María Villavicencio 
solicitando una recomendación para que General Freiré le colocase en <tro 
cuerpo , cuya petición hizo varias veces , y la última el dia 8 de Marzo 
prócsimo pasado; ademas, que el día once de cufio M Í U Z O , estando el 
que confiesa en la alcoba de su Coronel , dijo este á presencia del Capi
tán Don Antonio Alverez : Amigo, cuanto se hizo ayer es de mi aprobación, 
pues ni mis ideas, ni mi nacimiento , ni mi educación son conformes con la 
(frtiftitucion ; cuyas espresiones indican lo contrario que manifiesta tu su de
claración. Al Capitán Don Antonio Montoya , porque siendo habí itado en 
el mi mo año , rué reconvenido por el que confiesa en tiempo de la epi
demia por haberse retardado varias veces en la remisión de caudales que 
estraia para el cuerpo de la plaza de Cádiz , no faltándole medios por 
el mismo cuerpo para verificarlo. Al Capitán Don Antonio Alvarez , por
que siendo c¿.jero tres años hace , ha sufrido oposiciones -del confesante por 
los adelantos que ha hecho al Coronel , y los que el mismo Alvarez se 
ha hecho , y al Ayudante Don Nicolás .Lobato, por estar procesado por 
acusaciones denigrativas á su clase cometidas en tiempo que tuvo la sar
gentía mayor á su cargo , y el confesante mandaba el regimiento. Se le 
hizo cargo: confiese que en la tarde del dicho dia 1 0 , se mandó dar 
la gratificación de dos reales á cada sargento, y uno á cada soldado de 
su regimiento por la conducta que habia observado la mañana del mismo, 
habiendo ido el confesante á visitar las compañías para asegurarse -de que 
se habia dado; contestó: que no tiene presente si se dio ó no la gra
tificación á que se refiere el cargo, pero en caso de que sea cierto seria 
á consecuencia de orden del Coronel , cuyo gefe , luego que se tranqui
lizo el pueblo se presentó en el cuartel y estubo en él toda la tarde del dicho 
dia diez y parte de la noche r y que en el caso de que el confesante 
haya ido al cuartel á sati,facerse; era en cumplimiento de sus deberes, vi
sitando las compañias para el efeco. 

Folio 244 Prestó su confesión el Coronel de la Lealtad Don Fernando Capa-

del tomo 12. C 8 t e ' ' y después de haber nombrado por su defensor al Maiiscal de Cam
po Don Miguel Tacón, se le preguntó si sabia la causa de su prisión, 
y respondió: que la ignora porque no se le ha hecho saber con arreglo 
al auículo 300 de la Constitución , al cabo de once meses que se halla 
preso sin comunicación. Habiéndole leido las tres declataciones que obran 
á los folies 399 vuelto del tercer trozo, 200 y 443 del cuarto y el ofi
cio que como adición á la tercera dirigió á S. S. en 4 de Agosto últi
mo y obra al folio 36 del quinto, con mas los documentos que se ha
llan antes de la segunda desde el folio 239 al 259 del referido cuarto 
trozo; contesto: que las declaraciones son las que tiene hechas; y que por 
recuerdo que' después ha hecho sobre varios particulares de los que enton
ces se le interrogó, debia añadir , que fué cierto mandó á un oficial de 
caballería por el campo de capuchinos al cuartel de la Bomba la mañana 
del diez de Marzo, no para que viniesen á puerta de tierra las tropas 
alojadas en aquel cuartel , sino para que avisara de lo que sucedia con las 
de puerta de tierra, á fin de que estuvieran con cuidado y prevenidos los 
de la B >mba para que no fuesen sorprendidos por los paisanos, como ya 
lo bal i n intentado aquella mañana con los de caballería en las posadas de 
su alojamiento jbsegutt y como habia corrido de publico en el cuartel de 
San Roque y supo también el confesante del Comandante de caballo ía, 
sin que sepa el nombre del espresado oficial. Que por lo respectivo á la 



pregunta que se 1e hizo en su declaración dada sobre si en la matlana del 
diez de Marzo habia mandado á un oficial de su cuerpo á avisar al C o 
mandante de caballería, debe decir ahora , por mejor memoria que ha h e 
cho sobre el lo, que antes de suceder nada de lo que hubo en la espre
sada m ¡nana, fué al pabelion del q u e habla el Teniente graduado d e Ca
pitán Don Miguel Rodríguez , oficial de su cuerpo, á decirle si podía ir 
al pueblo á ver á su muger , y habiéndole dicho que s í , le encargó que 
d e camino le hiciera el favor de llegarse á la casa del Comandante de 
caballería y le digese de su parte que tuviera la bondad de llegarse á 
su pabelion, cuyo llamamiento era para enterarle habia visto el confesan
te desde su balcón llegar á uno de los soldados de caballería á hablar 
con un cazador de la Lealtad por una de las ventanas bajas d e dicha 
compañia y oido decir ai de caballería , nosotros estamos determinados a mon
tar a caballo, salir y escarmentar d esos paisanos que tanto nos ¡multan, 
antes que hoy se jure la Constitución, pues esto no lo ha mandado ei Rey. 
Q i e Con referencia á la pregunta que se Je hizo, sobre si el Cap nn oe 
guardia d e prevención de su cuerpo Don Mariano Maturana le habia d a 
do parte la mañana del diez de que la tropa se negaba á entrar de ser
vicio y que la notaba en disposición de desordenarse, debe manifetar ahora, 
por recuerdo que ha hecho en su memoria, que el citado Capitán Ma
turana subió al pabellón del que produce poco antes de la conmoción y 
le dio parte verbal de lo referido que observaba en la tropa , en cuy o 
caso mandó el referido Capitán que se restituyese luego á su guardia , la 
pusLra sobre las armas y que procurara se mantuviesen cerrados los ras. 
trillos , é impidiera la salid i del cuartel ínterin iba á dar parte e l confe
sante de e ta ocurrenci.r al Señor General Campana y al Señor Goberna
dor , á cuyos dos Gefes ya no los encontró en sus pabellones, y bajó a l 
patio del cuartel , siguiéndose el alboroto d e la tropa, como ya tiene d e 
mostrado en su declaración. Y que con respecto á la p>eg mta que se le 
hizo, relativa al Capitán de Guias Balboa, timbien ha procurado el que 
confiesa atraer á su memoria lo que sobre ello hubiese ocurrido , y difi-
nitivamente no puede decir si en efecto habló con dicho Capitán por 
las razones que en aquellos momentos llamaban mas su atención , y en 
lodo Id demás se ratificó. Se le hizo cargo : confiese, que anticipadamen
te se puso d e acuerdo con e l Comandante del batallón del General Don 
José Gabarre pira impedir la mañana del diez de Marzo, por medio de 
una sediccion militar, que tuviese efecto lo determinado por el Escmo. 
Señor Capitán General en la tarde y noche del dia anterior , en orden á 
la promulgicion solemne de la Constitución de la Monarquía; contesto; 
que niega el cargo que se le hace, pues no se ha puesto de acuerdo 
anticipadamente con el Comandante que se le refiere para promover la 
sediccion militar que se Je cita, ni tal puede llamarse á una acción no
ble y virtuosa; pues las Reales ordenanzas y las leyes del reino están 
en manera alguna contra el confesante ni contra e l batallón d e lav Lealtad, 
de su mando , ni el espresado cuerpo puede creerse inobediente en hab» r 
tomado las armas en la ocasión que lo h izo , ni creerse esto por antece
dente de los males que se siguieron al pueblo d e Cádiz , pues creerlo asi 
todo ello seria en una palabra creer lo negro blanco, ó querer caracteri
zar de crímenes los procedimientos puramente hijos de la ley , de virtu
des las acciones enteramente opuestas á ellas, y opuestas á todo e l siste
m a social; y querer en fin caracterizar de autores de los males seguido» 

Y y y 
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al pueblo de Cádiz á aquellos que con riesgo de sus propias vidas tra
bajaron efectivamente por libertar á este mismo pueblo del precipicio en 
que lo habian puesto una parte de sus individuos , que delirantes habian 
atentado contra ei Rey , contra las leyes, contra las autoridades legalmen
te constituidas, y contra la guarnición, aclamando la Constitución , que 
tenia entonces contra ú el real Decreto de 4 de Mayo de 1 8 1 4 , que 
declaraba reos de lesa Magestad sugetos á la pena de muerte á los que 
trabajasen por el restablecimiento de la Constitución, y también contra sí 
diferentes reales órdenes y particulares , con arreglo á ellas de los Gefes 
superiores militares respectivos para la defensa de la plaza , tanto de las 
trepas sedicciosas de S. Fernando, como de los dei pubio de Cádiz que 
desde la noche del 24 de Enero se habian declarado á favor de las re
feridas tropas y contra la seguridad y ecsistencia de la guarnición que la 
defendía , de todo lo cual se deduce con la claridad á justicia necesaria, 
que los verdaderos autores de los males que sufrió el pueblo de Cádiz y 
que han motilado la formación de esta causa , lo son los que trabajaron 
poique se jurase en Cádiz la Constitución el diez de Marzo, y unirse 
con los sediciosos de San Fernando , sin saber que toda la naoon estu
viese de este mismo parecer, y sin saber que el Rey lo quisiese tam
bién; pues es regia constante de derecho que quien dá razón porque ven
ga daño á otro él mismo se entiende qne lo hace; y como que los an
te dichos revolucionaiios del pueblo de Cádiz y sms asociados no tenian 
en aquellos momentos ningún derecho para el restablecimiento de la Cons
titución , es claro que no podían darle derecho á la guarnición para que 
conviniese en ello ; y es claro también el que siendo obligación de la guar
nición oponerse á ios revolucionarios en defensa de la pla¿a cuando la tro
pa tomó las armas no hizo fuerza en ello sino usó de su derecho , co
mo literalmente se contiene en el título 34 de la partida séptima, y las 
tomó con el acaloramiento á que la habia conducido el ver al pueblo de 
Cád .z en revolución en la tarde del 9 aclamando la Constitución , y con 
el distintivo de lazos verdes que usaban los sodicciosos de San Fernando: 
ver que ninguna providencia se dictaba para contener esta revolución , ni 
se les hacia notorio ninguna real orden que dejase sin efecto lo que fias
te entonces estaba mandado sobre la Constitución y los de San Fernan
do : ver que se permitía entrar en Cádiz Gefes de aquellas tropas con 
batidores y grande algazara; ver que el paisanage de Cádiz los insultaban 
y amenazaban , y llegar á su noticia que venian marchando para Cádiz 
por tierra algunos batallones de tropas de la Isla: motivos todos los mas 
poderosos para el alarma de la tropa por la fuerza de la disciplina mi
litar que esta habia recibido de sus Gefes y oficiales y de su egemplar 
'obediencia á cuanto era de su deber por las reales ordenanzas. Se le re
convino : como niega haberse puesto anticipadamente de acuerdo con el 
Comandante del batallón de Guias para el espresado objeto , y di
ce q u e el batallón de su mando no puede creerse inobediente á la 
ordenanza general del egercito por haber tomado las armas en aquel dia, 
cuando por un escrito que se encuentra al folio 157 del primer trozo fir
mado por el Señor General Campana, que lo era de ia cuarta división, 
á que perteneció el batallón dei confesante, se espresa que se reunieron 
los votos de los Gefes, particularmente les del Comandante del batallón de 
Guias y Coronel de la Lealtad , para oponerse en fuerza á todo lo que 
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conspirase contra ¡os derechos del Rey sin su consentimiento , cuyo dicho es
tá en u n todo conforme con el contenido de la representación que el con
fiante y demás Gefes dirigieron al Rey] en ia noche de dicho dia que 
obra al fo'io 259 del mismo trozo, y cuya firma puesta en ella tiene re
conocida ; s;endo por otra parte cierto que no solo su batallón tomó las 
armas en aquella mañana sin permiso dei Gobernador de la plaza, con 
absoluta inobediencia de lo prevenido en ei artículo 7 , tratado 6 . ° , tít. 
2 . 0 , sino que , como tiene declarado , distribuyó su fuerza por los pun
tos de la plaza , y dispuso que el provincial de Jerez se situase donde es
timó mas conveniente para los efectos de este plan ; contestó : que ya tie
ne dicho, que no se puso en manera alguna de acuerdo con el Coman
dante de Guias Don José Gabarre , pues á este no le vid en muchos dias 
hasta que se presentó la mañana del diez con su batallón en el cuartel 
de San R o q u e , y que en cuanto al contenido del escrito que se le ha 
leiJo del Señor General Campana no puede conformarse con é l ; pues el 
confesante no tuvo necesidad de reunir su voto al de los demás Gefes 
de la guarnición para obrar de acuerdo con ellos; pues su destino en la 
plaza era para defenderla de los enemigos del Rey con arreglo á las rea
les órdenes y demás providencias tomadas por los Gefes superiores de la 
plaza en las circunstancias críticas en que se hallaba, que en cuanto al con
tenido de la representación firmada con el confesante , su segundo y el de 
Guias , ya tiene manifestado en su declaración* que la espresada represen-
t cion fué escrita y dktada por el segundo Comandante Castañola , y que 
el párrafo que trata de haberse puesto de acuerdo con el Comandante G a -
bure no era cierto por los motivos que tiene espresados en dicha decla
ración ; que en cuanto á haber faltado al artículo de ordenanza que se le 
cita en haber tomado las armas su batallón y demus providencias que to
mó en las circunstancias en que se hallaba, todo ello lo h i z o , no como 
Coronel del batallón de la Lealtad , sino es como Comandante militar de 
aquel destino y de las tropas que se encontraban en é l ; pues que no ha
biendo encontrado en sus pabellones de San Roque al Señor Brigadier 
Gobernador interino Don Alonso Rodríguez Valdés ni al Señor G e -
nerol Don Jo^é Ignacio Aivarez Campana , cuando los buscó para 
darles parte de lo que ocurría con la tropa y que tomasen providen
cias, como ya tiene declarado, ignorando, como ignoraba, el parade* 
ro de dichos Gefes, que desde luego sospechó habrían sido recogidos por 
los sedicciosos para que no se opusiesen á la jura arbitraria de la Cons
titución, como ya con el Señor General Campana lo habian hecho con 
el mismo fin los tumultuarios la noche del 24 de Enero , poniéndolo pre
so con su Ayudante Don Nicolás Diez en una casa cerca de la puerta 
del mar , y siendo ei q«ue confiesa el Gefe mas graduado á quien por la 
insinuada ausencia del Sr. Gobernador y General tocaba tomar el mando r 

según el contenido del artículo 3 . 0 , título 2 . 0 , tratado 6 . ° , y el artículo 
2 1 , trátalo 2 ? , título 31 de las reales ordenanzas, lo tomó, en tanto no 
sé presentaba en San Roque otro Gefe que debiese preceder en el cita
do mando , y que creyó no dejaría de apersonársele muy en breve , en 
rizón á que por orden de la plaza de fecha 9 de Enero estaba manda
do que todos los Gefes y oficiales ecsistentes en ella , aunque fuesen re
tirados con el fuero de guerra, concurriesen á la mas leve novedad al 
cuartel de San Roque; pues en esta suposición y en la de que tomó el 
maado en virtud de los artículos ya citados, consideró que s u proceder era 
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también arreglado á los artículos 9 , 12 y 13 del tratado a.*, título 1 7 
de las reales ordenanzas. Se le reconvino: como á vista de la prueba in
concusa que se le ha hecho del anterior cargo, insiste en negarlo , cuando 
ademas de los indicios que tiene la causa de que la entrevista que en la 
noche del 9 tuvo el Capitán de cazadores de la Lealtad Don Francisco 
Rubio Auli con el Comandante del batallón de Guias en el cuarto de 
prevención, la que el primer Ayudante de este batallón Don Pedio Bal
boa tuvo igualmente en la mañana del diez con el confesante en su pa t 
bcllon , y la ida en la misma al cuartel de San Roque y pabellones de 
Gefes del Subteniente Don José Sacanell, hacen ver los recíprocos avi
sos que entre los dos G<.fes habia para concertar las operaciones verificadas 
en el propio dia , las disposiciones que en consecuencia y posterior á es
tes hechos temó el confesante de prevenir al destacamento de caballería 
Dragones del Rey se presentase formado delante de los cuaitehs de puer
ta de tierra ; de ped.r sables al encargado del almacén de Canarias para 
completar el armrnento de la compañia de granaderos del batallón de su 
mando; de mandar ai sargento segundo de ia tercera compañia del mis
mo cuerpo Santiago Fernandez llevase un papel suyo al Ce mandante de 
Guias en dicha mañana, después de haberle preguntado en que sentido es
taba la guarnición de la Cortadura; y en fin la orden que por medio 
del Capitán de la cuarta compañia de su batallón Don Miguel Rodríguez 
Alcántara envió al Comandante del escuadrón provisional de cabaiieiia, son 
hechos que declarados por los testigos que hablan respectivamente á los 
folios 131 dtl quinto trozo, 368 del terceio, 69 del cuarto, la confe
sión de Don Fiancisco Pierra y el folio 92 del duodécimo, 566 y 579 
vuelto del undécimo , 466 y 37 vuelto del sesto , 402 y 414 vuelto 
del séptimo, 11 , 35 y 437 del cuarto, prueban el concertamiento que, 
habia para las operaciones de aquel dia , según y como ingenuamente Jo 
dijeron al Rey en la representación reconocida; pues aunque dice para 
su disculpa, fué , ictada y escrita por el segundo Comandante Don Pedro 
Regalado Castañola, dice este á los folios 610 del sesto trozo y 207 del 
duodécimo fueron escritas por él al tenor de lo que dictaron el confesan
te y el Comandante de Guias , con respecto á la que enviaron en la 
tarde del diez por conducto del Capitán Don Mariano Maturana , y 
copiado el borrador de la segunda , que ya tenia hecha el confesante en la 
noche del diez cuando aquel entró en su pabellón y vio le estaba sir
viendo de amanuense Don Mariano.González de Contreras ; contesto; que 
es falso ei dicho de los testigos que se le ha leido como indicios de la 
mutua correspondencia del confesante con el Comandante de Guias parala 
combinación ó acuerdo de que se hace cargo; pues aunque puede muy 
bien suceder le hablase en la mañana del diez el primer Ayudante D o n 
Pedro Balboa , como este lo declara , manifestándole lo que él mismo es
presa , no conoce ni ha visto en aquella mañana al Subteniente Sacanell, 
ni menos ttene antecedente de que el Capitán Rubio fuese al cuartel de 
la Bomba en la noche anterior con otro objeto que el de retirarse á su 
casa que la tenia en dicho cuartel ; que igualmente es falsa la piucba que 
se le ha hecho con los testigos, cuyos dichos se le han leído, para ha
cerle ver mandó á un sargento de su batallón con la orden para que el 
destacamento de Dragones formase delante de los cuarteles de San R o 
que, y al Capitán D i n Miguel Rodriguez al Comandante de escuadrón 
con la de que este fuese al mi*mo parage con toda la caballería de su 
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mando; pues que lo primero es absolutamente falso, y en lo segundo se 
refiere á lo que tiene confesado : que igualmente es falso del sargento se
gundo Francisco Pineda, á quien en su caso pondrá la tacha porque no 
lo admite ; y en cuanto á lo que dice Don Pedro Regalado Castañola, 
respecto á las representaciones, que se refiere á cuanto sobre el partica-
lar tiene ya manifestado , por lo cual no puede conformarse con lo que 
aquel espone ; siendo cierto que en la referida mañana mandó al sargen
to Fernandez á que levase una esquela al Comandante Gabarre, en la 
que le manifestaba el compromiso en que se encontraba por las circuns
tancias de aquellos momentos, á fin de que tomase las precauciones opor
tunas para evitar una sorpresa, asi como lo hacia el confesante, siendo 
absolutamente falso preguntase á dicho Fernandez por el sentido en que 
se encontraba la guarnición de la Cortadura pues ignoraba que hubiese ido 
a dicbo punto. Se le hizo cargo, confiese que Consiguiente al plan adop
tado , desobedeció la orden del General en Gefe, que recibió 1J misma 
mañana del diez, para concurrir con la oficialidad de su batallón á la pro
mulgación solemne de la Constiruion de la monarquía, omitiendo comu
nicarla al cuerpo ; dijo: que no tiene contra sí el cargo que se le ha
ce , en primera instancia , porque el mandato del Escmo. Señor Gene
ral Freiré destruía enteramente el cumplimiento de las reales ordenanzas, 
y de consigniente no quería envolverse en faltar al Real Decreto de 4 
de Mayo de 8 1 4 , y á la ley primera, título segundo déla partida sép
tima ; y en segunda instancia porque haber pasado el confesante cort suS 
oficíales á dar cumplimiento á la citada orden , sobre faltar el que pro
duce con este paso al Rey y á las leyes que estaban entonces en el to
do de su fuerza, por cuanto daba aucsilio y mano fuerte á los sediccio
sos que habian promovido aquella arbitraria jura de la Constitución, aban
donaba el cuidado de ia tropa de su batallón, la que estando, como es
taba decidida, á no faltar al Rey y á las leyes, y á defender la plaza 
á toda costa, es claro que hallándose sin Gefes ni oficiales, hubiera caí
do en una total desespe ación por considerarlos á todos de parte de Jos 
sedicciosos y por consiguiente hubieran sido los males incalculables los que 
hubieran sucedido obedeciendo la referida orden. Se le preguntó : diga cua
les eran los motivos fundados ú órdenes que tuvo por conducto compe
tente para asegurarse y estar cierto que el General en Gefe no los tu
yo para consentir se promulgase la Constitución política de la Monaifquia^ 
evitando males mucho mayores á la nación que los que sin embargo del 
horroroso dia diez de Muzo produjo el confesante al inocente vecindario 
de Cádiz: contestó:: que la disposición del Escmo. Sr. General Don Mai 
nuel Freiré, para convenir con los de Cádiz en que allí se jurase la ma
ñana del diez de Marzo la Constitución , la creyó el confesante arbitraria 
por el modo en que se verificó; en cuyo concepto le aseguró el mismo 
General en la tar-ie de dicho dia en los pabellones de San Roque , ase
gurando habia sido forzado á ello por el pueblo, como ya tiene declara
do. Se le hizo cargo: confiese que para la egecucion del mismo plan to* 
mo de hecho el mando de la plaza aquella mañana; contestó: que efec
tivamente tomó el mando de la plaza; pero ya tiene declarado y confesado 
los motivos porque lo hizo. Se le hizo cargo: confiese que egerciendo este mando 
dio las disposiciones que tiene declaradas, haciendo que se situase el Provincial 
de Jerez y la tropa de su batallón, donde lo estimó mas conveniente al plan y 
enviando algunas compañías á los puntos que manifestó; esplicando ahora las 



instrucciones que dio* I cada una; contestó: que es cierto tomó las disposiciones 
que le, parecieron oportunas parala seguridad de la plaza, mandando se si
tuase la tropa en los puntos mas convenientes, dándoles las instrucciones 
que ya tiene declaradas. Se le hizo cargo : confiese que todas estas me
didas que tomó, asi como la de mandar al Capitán de llaves permanecie
se con ellas á su lado, previniéndole después de haber llegado los Generales al 
cuartel fuese acerrar las puertas de la plaza, habiendo recogido antes el confe
sante las de puerta de tierra que entregó á un Capitán de su batallón , 
previniéndole no hiciese uso.de ellas sin su orden, eran dirigidas á pose
sionarse de la plaza; en lo que no solo se veriñeó la resistencia proyec
tada á la determinación del General en gefe, sino que á este lo destitu
yó del mando de ella siendo su Gobernador propietario ; contestó : que 
si tomó las medidas porque se le hace cargo, fué con el mismo objeto 
y por las mismas razones que ya deja espuestas ; pero que nunca fué su 
ánimo retener el mando , sino mientras llegaba algún Gefe de superior 
graduación, según ha confesado , como asi sucedió , pues luego que se pre
sentó el General en gefe se sometió á sus disposiciones ; por lo que no 
cree mandase cerrar las puertas de la plaza después de la llegada de los 
Generales al cuartel , sino antes. Se le reconvino: como, niega no haber 
retenido el mando de la plaza después que llegó el General en gefe al 
cuartel de San Roque , cuando no solo le faltó ei confesante al respeto 
debido, y le reconvino con espresiones injuriosas á su llegada al cuartel, 
como lo declaran los testigos que habian á los folios 431 vto del ter
cer trozo, 222 y 299 del cuarto, por cuyos dichos se vé estaba mui 
distante de entregarle la autoridad que se habia abrogado. sino que por 
lo que dice el Capitán 4 e llaves al folio 16 del cuarto trozo, se vé que 
le mandó cerrar las puertas de ¿aplaza, después .de haber llegado el Ge
neral en gefe al cuartel de San Roque; calificándose ademas la retención 
que hizo del mando de la plaza, con la necesidad que hubo de sus 
órdenes, para que en la mañana del diez saliese por la puerta del mar 
un Capitán de fragata , Ayudante mayor de la escuadra , como asi lo de* 
clara al folio 536 vto. del tercer trozo , uno de los .oficiales de la com
pañía de granaderos de su batallón, comisionado por su Capitán para im
petrar del confesante el permiso citado , para que se dijese al Ayudante 
de P. M . Don José Ballesteros, ir á preparar una falúa en que ha* 
bia de regresar el General en gefe á su cuartel general; para que este 
superior lo verificase , y se le dejase salir por la puerta del mar, según 
así lo declaran ios testigos que hablan á los folios 187 vto. y 230 del sépti
mo; y con la ratificación que puso el confesante á la firma del General 
en gefe en el pase que libró á uno de sus Ayudantes, para salir en aque
lla mañana de la plaza , como aparece por el mismo pase inserto al fo
lio 406 del segundo ; contestó : que no se confoima de modo alguno con 
lo que declaran los cuatro primeros testigos que se le citan , y cuyos di
chos se le han leido , refiriéndose sobre ello á lo que ya tiene declara
do; y en cuanto á lu demás, que nada tiene de particular, ni puede ser
virle de cargo, el que el Capitán de granaderos que estaba en la puerta 
del mar , mucho antes de que llegase el General en gefe á los cuarteles, 
resistiese la salida de los sugetos que se le citan sin orden del confesante, 
viendo á mayor abundamiento el estado de ecsaltacion de su tropa, dis
puesta á comprometer un lance; por lo que el confesante inmediatamente 
que recibió ios avisos dispuso se llevasen á efecto las superiores órdenes 
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del General en gefe, y qne en cuan to a! pase q u e t i e n e reconocido, lo res
paldó y fumó con el objeto de evitar que el sugeto que lo llevaba fue-
ie como los anteriores detenido, y de ningún modo para autorizar la fir
ma del General en g¿fe. Se ie reconvino : como insiste en negar su man
do absoluto en la plaza, antes y después que el General en gefe fuese 
al cuartel de san Roque, cuando en corroboración de esta verdad mani
fiestan los hechos que la comprueban los testigos que hablan á los folios 
42 del cuarto trozo, 107 y 189 del quinto y 494 dei sesto; contestó: 
que insiste en lo que deja espuesto á pesar del dicho de los testigos que 
se le ha leido; pues á todos ellos los considera ecsaltados y sospechosos 
contra sí. Se le hizo cargo: confiese que como primera operación del plan 
convenido para el alzamiento del dia 10 de Marzo , fué á apoderarse de 
la puerta de tierra con un pelotón desordenado de oficiales y tropa que 
disparaba algunos tiros , y volviéndose con la espada desnuda dio el grito de vi
ta el Rey, mueran los traidores, á cuyo tiempo rompió la tropa el fue
go ; dijo: que repite no hubo tal plan concertado, y que en cuanto á 
posesionarse de la puerta de tierra se refiere á lo que tiene declarado, 
y no entiende que las voces di viva el Rey , mueran los traidores, que 
gritaba la tropa , y el confesante repetía , puedan serle de cargo. Se le 
hizo cargo: confiese que dio principio á la sedición , habiendo roto el fue
go su batallón antes que ninguno de los que componían la guarnición d<* 
la plaza lo hiciese; contestó: que repite no hubo tal sedición, sino u n a 
alarma ocasionada por lo que veía la t.opa sucedía en Cádiz , tanto e n 
aquella mañana como en la tarde y noche anterior; y que en cu; nto al 
folio no puede confesar que fuese su tropí la primera que lo rompió, y 
sí que al situarse esta, como tiene declarado, se lo hicieron los paisanos 
desde las casas y azoteas del frente del cuartel ; sin que pueda asegurar 
si fué su batallón el primero que lo hizo de los que habia en la plaza. Se 
l e reconvino : como puede dudar fuese su batallón el primero en romper 
el fuego, cuando el testigo que habla al folio. 355 del segundo trozo lo 
espresa asi; y por lo que dicen los que hablan á los folios 7 7 , 
91 y 228 del octavo y 38 vto. del noveno, y otros muchos , refirién
dose al aviso que recibió el batallón de Guias para ir á puerta de tierra 
por medio del oficial y partida de Dragones del R e y , que como ya se le 
ha hecho cargo, fué mandada por el confesante con este objeto, se in
fiere lo mismo que dice el confesante en su representación al Rey folio 
158 vto. del primero; contestó: que repite por lo respectivo al f uego , 
lo que ya tiene manifestado, no obstante el dicho de los testigos que 
se le ha leido ; y por lo que hace á haber mandado al oficial de caba
llería al cuartel de la Bomba, fué con el objeto, como ya tiene dicho, 
de qne avisara de lo que sucedía con las tropas de puerta de tierra, pa
ra que se precaviesen , y no para que fueran á este punto, las de aquel; 
y en cuanto á la representación se refiere también á lo que tiene dicho, 
pues en manera alguna hubo combinación , como se quiere suponer. Se le 
hizo cargo, que con la ofic'alidad de su batallón pidió imperiosamente al 
General en gefe que enviase partes de lo ocurrido en la mañanu del 10. 
á la Corte, al egercito, á Sevilla y á la Cortadura; habiendo entregado 
el confesante el ultimo , al Sub teniente Don Juan Cerezo para que lo 
condujese; contestó: que es falso el cargo que se le hace, por que el con
fesa 11 e de ninguna manera instigó, ni aun persuadió al General en gefe 
la conveniencia de remitir los partes crue se le citan; pero quae s iC. re* 
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zo declarase haberle dado el confesante el de la Cortadura, seria porque 
el General en gefe se lo diese para el efecto que se espresa en el cargo. 
Se le reconvino; cómo niega el cargo, cuando per el testigo que habla 
al folio 64 del tercer trozo, y espresiones con que refiere el hecho, se vé 
el tono decisivo con que pidió los partes , á que se refiere el cargo; y 
tanto por el dicho de este, como por los de los que hablan á los folios 439 

del quinto y 186 vto. del séptimo con otros varios que se conforman con 
ellos, se comprueban hs demás partes de dicho cargo; contestó: que el 
dicho de los testigos que se le han leido , no comprende al confesante por 
que de ninguna manera propuso ni persuadió al General en gefe á dar aquel 
paso ; sin por eso pueda asegurar que no lo hicieran sus oficiales. Se le 
hizo cargo, confiese que sin motivo alguno, y condescendiendo con las ar
bitrarias súplicas y propuestas de sus oficiales , pidió al General en gefe 
el arresto del Comandante y oficiales de Artillería de lsí plaza : que ha
biéndoselo negado por no creerlo justo, salió del parage donde se hallaba, 
y volviendo á entrar después, reiteró su petición tarnbien á nombre de 
sus oficiales con espresiones que indicaban , que en caso de no acceder S. 
£. , lo ejecutaría el confesante por su propia autoridad; contestó: que ya 
tiene manifestado en su declaración los motivos que tubo para proceder en 
Orden al contenido del cargo que se* le luce. Se le hizo cargo, confiese 
como una prueba de su vista contradicción en aquel dia á todo lo que dis
pusiese el General en gefe , que habiendo nombrado este, al Ayudante D . 
Luis de Córdova p«ra que condujese á la Corte el parte que escribió en 
el cuartel de San Roque, se opuso el confesante , solicitando que lo lle-
•Vara un oficial de su confianza y de la de los suyos, y que á pesar de haber 
reusadb el General en £efe variar el nombramiento, insistió en lo mismo, 
hasta que logró fuese el conductor del parte el Capitán de la Leal
tad D o n Mariano Maturana; contestó: que es cierto pidió al General en 
g e f e , que en lugar del Ayudante Córdova, nombrado para llevar á la Cor
re el parte de S. H. , fuese el Capitán de su cuerpo Don Mariano Matu
rana, por las razones que tiene espuestas en su declaración; sin que por ello 
se hilera que conti ¿dijeseininguna de las disposiciones del General en Gefe, 
pues se tomaba el mayor interés por el mejor servicio de la Nación y del 
Rey , y en que S. E. no quedase desairado. Se le hizo cargo, confiese que 
per las espresiones que dijo una noche, después del dia 10 , en el pabe
llón del General Campana, manifestó su disposición á otra escena como 
la de dicho dia ; contestó: que no tiene presente haber vertido ningunas espresio
nes que manifestasen semejante diaposicion , pues le habia sido mui sensi
ble lo ocurrido en el dia 1 0 , para que pensase, en que se reprodujera 
igual ó semejante escena, y todo su conato lo fijó desde entonces en tran
quilizar Jos ánimos de los oficiales y tropa de su batallón. Se le reconvi
no , con lo que dice el testigo que habla al folio 33 vto. del quinto tro» 
20 , haberle oido una noche - hallándose el confesante en el pabellón del 
General Campana , con tono bastante irritado , lo cual afirma el mismo Ge
neral al fo l io 24a vto. del séptimo; contestó: que no tiene presente, ha
ber preferido las espresiones que se le han leido % y refieren los tesrigos 
que se citan; pero que si semejantes palabras pudieron escapeársele, seria 
sin duda en uno de aquellos momentos de incomodidad que le produje
ran , en aquellos dias las hablillas y murmuraciones del pueblo, tanto con* 
tra el confesante como contra su cuerpo. Se le hizo cargo, confiese que 
después de los sucesos del diez de Marzo , se pasó revira de topa cu 
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las compañías de su batallón, con el fin de ecsaminar si tenian los sóida* 
dos efectos robados, y que por cossiguiente faltó á la verdad en lo que cer
tificó al filio 374 vto. del primer trozo ; contestó: que advierte la con
tradicción que hay entre lo que sobre el particular tiene declarado, y lo 
qne espresa su certificado; pero que fué una equivocación involuntaria, efec
to de la premura con que se hizo dicho certificado, y nunca una falta 
de verdad. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el Teniente de la Lealtad Don Francisco Píerraí ^ 
y después de haber nombrado por sü defensor á Don Felipe de la Puen- Folio 538 vto 
te , Teniente corone l a g r e g a d o al E. M. de la plaza de Cádiz, se ratificó ^ tomo i a. 
en la declaración que obra al folio 40 vto. del cuarto trozo, sin añadir 
•ni quitar. Se le hizo cargo , confiese que tubo conocimiento , con bástanle 
anticipación, de que su batallón y el de Guias proyectaban el dia 10 de 
Marzo ultimo , oponerse por medio de una sedición militar , á que tubic-
<se efecto lo determinado por el Capitán General en orden á la publica
ción solemne de la Constitución política de la monarquía , y que coope
ro á dicha sedición; contestó: que antes del rompimiento, no tubo mas 
noticia que el haber visto que unos cuantos soldados se oponían y que
rían quitar la escarapela verde que llevaba urt Capitán del Provincial de 
Jerez , que entró en el patio del cuartel , á los que el confesante mandó 
se retiraran , dicíéndoles: que no faltaría ün oficial que se la quitara <S 
lo mandara salir deí cuartel, y con efecto , habiéndoselo dicho á un Ca
pitán dei misuo cuerpo, llamado D . N . Miró, ests le habló, y se sa
lió del cuartel: que á poco ra'o vio el que contusa entrar un Sub tenien
te del batallón de Guias, el que se dirigió á los pabellones de gefes, no 
pudiendo asegurar en cual de ellos entró, y si que salió en seguhia, ha
biendo sabido posteriormente > que dicho oficiA d e Guias se llamaba D . 
José Sac<¡nell, hermano de un Teniente que hacia de Ayudante ; que es 
lo único que el confesante supo , sin que con él se hubiera contado pa
ra nada, ni tenido parte en los sucesos de aquel dia. Se le reconvino; có
mo niega el cargo, cuando está fundado en lo que aparece en ía causa, 
á ios folios 368 del t e rcer trozo, 266 vto. del quinto y 504 del 6.° que se le 
han leido; c o n t e s t o : que nada time que añadir á lo que lleva manifesta
do de no Comprender le el cargo ; no conformándose en manera alguna con 
lo que manifiestan los testigos en los folios que se le han leído; aunque 
« 1 Capitán Mouli le dijo que el sargento venia de la Cortadura , no le 
espresó la comiden, porque no la sabia ; que al Teniente Blanco no lo 
vio en dicho dia , ni tampoco a Don José Quebedo, que no conoce. Se 
le hizo cargo, confiese que estubo la mañana del i e de Marzo u'timo en 
el pabellón del Coronel de la Lealtad, con otros muchos oficiales del cuer
po y el gefe de la P. M. de la cuarta división, presenciando que se tra
taba abiertamente de preparar lo necesario para la sedición de aquel dia, 
habiéndose pedido sabies , al encargado del almacén de Canarias, con el 
fin de completar el armamento de la compañía de granaderos; habiendo lle> 
gado el emisario que fué á esplorar la opinión de la tropa de ia Corta
dura , y manifestando en público que estaba pronta á resistir, y habién
dose embíado aviso ai Comandante de Guias, para que al momento que 
notase alguna novedad en el pueblo , saliese con su batallón. E presará sí 
dio aviso á quien correspondía, para no incurrir en la pena del artículo 
36 tratado o c t a v o título 'icz de las ordenanzas; contestó: que la maña-
del 1 0 , y antes del ajamiento, subió el que confiesa, como Comaadau-
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te de compañía, con otros capitanes del cuerpo al pabellón del Coronel 
á darle parte del estado de sublevación en qué esraba la tropa , cuyo G e 
fe les previno fueran á sus compañias á contenerlas , lo que asi verifuó 
el confesante con los demás capitanes y comandantes de compañias que 
subieron, no habiendo presenciado nada de lo que espresa el caigo, ni 
tiene noticia sucediera ; y al sargento de gianaderós solo lo vio en el 
patio del cuartel, y no sabe si se avistó con el Coronel. Se le reconvi
no: corno niega el cargo, cuando asi consta de las declaraciones y acto de 
vhta del sargento Francisco Pineda á los folios 46o y el mismo vuelto 
del sesto trozo, 594 y 624 vto. del séptimo que se le han leido, ha
biendo sido el confesante uno de los que señaló dicho sargento; contestó: 
que io que acerca del confesante dice el sargento Pineda, á quien no co
noce, es falso , pues repite no presenció nada de lo que menciona el mis* 
mo , ni sabe de tal reunión , y sí solo cuando fueron á dar parte los ca« 
pitanes y comandantes de compañias como ya lo tiene espresado. Se le hizo 
cargo: confiese que en la misma mañana del 10 , antes del rompimiento 
se halló en un corro de oficiales reun'do entre el rasmillo y la preven
ción, compuesto de Don Mariano Maturana, Don Ricardo Ote ro , Don 
Manuel de Ansa y Roca y otros, en el cual se censuraba cerno una trai
ción la determinación del Capitán General en orden á proclamar la Cons
titución de la monarquía, y se dijo que debía impedirse con la fuerza 
qte la llevara á efecto; contestó : que es cierto estubo reunido con los 
oficiales que se cita y otros, en el patio del cuartel , pero también lo es, 
que solo se trató y oyó el confesante que la venida del General h.bia 
sido para proclamar la Constitución, siendo absolutamente falso de que se 
intentaran medios de contraiiar dicha determinación , ni de lo demás que 
espresa el cargo. Se le reconvino: como niega de que en dicha reunión 
se trataron los particulares que espresa el cargo , estando probado que asi 
se verificó á los folios 367 vto- del tercer trozo , 266 vto. , 441 y 442 
del quinto, que se le han leido; contestó: que se atiene á lo que 
tiene dicho y repire, que mientras el confesante estubo detenido en 
dicho corto, ni habló, ni oyó hablar á los demás otra cosa que lo que 
lleva manifestado, ignorando lo que pasaría después con los que queda
ron quedaron en dufio sitio , cuando el que confiesa subió al pabelion 
del Coronel. Se le hizo cargo : confiese que su compaña, al mando del 
confesante desde que salió del cuartel aquella maña rompió, el fuego con
tra los paisanos; contestó: que cuando el confesante salió con su compa
ñía del cuaitel estaba solo abierto el postigo, y de consiguiente lo veri
ficó la tropa de uno en uno, con con cuyo motivo no pudo reuniría has
ta estar fuera , y esto fué causa de que algunos cazadores dispararan su 
nrma diciendo niva el Rey, sin mas orden que ia suya, lo que visto por 
el que habla volvió á retaguardia y evitó que continuaran otros á su 
egemplo, y reunida la compañia , y formada en columna marchó á des
empañar su comisión con el mayor orden , dando aucsilio á las personas 
que lo solicitaban, como se verificó con Don Jacobo Bugarin, oficial de 
Correos, que venia huyendo de ocho ó diez Guias y se refugió á la 
compañia y fué conducido hasta su oficina , y también facilitó al Capi
tán de Ingenieros Don Pedro Molina seis cazadores que le pidió con ob
jeto de que le acompañasen , que iba á presentarse á sus gefes , y que 
al propio tiempo evitaría los desórdenes que pudiera. Se le reconvino: co
mo niega el cargo, bailándose fundado de lo que consta á. los folios 66 



Vto. dtl tercer t rozo , 54 vto. , 218 del sesto y 1 6 1 vto. del octavo tro^ 
20 que se han leido; contestó: que I3 compañia de cazadores no hizo 
mas fuego que el qne tiene manifestado á la salida del cuartel por algu
nos individuos ecsaltados , sin que tuvieran para ello orden del confesante 
ni otro oficial de la compañia , y que repite que en el momento de ha
berlo observado el que habla evitó se repitiera , como asi se verificó. Sa le 
hizo cargo : confiese que con unos 20 hombres de su compañia salió fue
ra de la puerta de tierra á batir el campo , habiendo llegado algunos 
hacta el portazgo, haciendo fuego á los paisanos; contestó: que no le 
comprende el cargo, ni tiene noticia de nada de lo que conntiene , pues que el 
confesante salió del cuartel con toda su compañia, sin haber salido por puer
ta de turra, é ignora donde está el portjzgo. Se le reconvino, como nie
ga el cargo á vista de lo que se espresa á los folios 108 vuelto del sépti
mo t r o z o y 1 3 6 \uelto del noveno, en que está fundado, y se le han 
l e i d o ; contestó: que se afirma en lo que deja manifestado, asegurándose 
de nuevo en que no salió por puerta de tierra, y sí lo hizo el Tenien
te Don Domingo Ascuénaga con unos cuantos cazadores á quien el confe
sante ce mi d o n ó para que cbservase si venia tropa de la Isla, conforme á 
la orden que tenia de su Coronel; pero que ignora si dicha tropa hizo 
fuego , respecto á que el confesante se quedó en el cuerpo de guardia de 
duna puerta con el Capitán de ella, que era de milicias Utbanas de Cá-4 

diz , firma que regresó Ascuénaga y le dio parte que 110 habia rovedad. 
Se le h z o cargo , confiese , que hallándose parte de tu compañía en el ras
trillo de pueta de tierra, hizo^ fuego contra un pelotón de paisanos al to
que de C o r n e t a que lo ind i .ó , como asi aparece al folio 217 del octa
vo trozo, habiendo fdtado por consiguiente á la veidad en su declaración 
diciendo que su compañía no habia hecho ningún luego el día diez de 
Marzo, incuniendo por ello en la pena del articulo S o , tratado b? , tí-
tu.o 10 de las ordenanzas; contesto: que es falso hicn ra luego la parte 
de compañia de cazadores en el rastn lo de puerta de tierra, como dice 
en su declaración el soldado Francbco García, y mal pudo hacerlo-al .roque, 
de corneta cuando ninguno de los dos que habia en la compañia entendíaos 
todavía los toques de guerrilla, pues los estaba enseñando el corneta ma--
yor del regimiento de América , de consiguiente que no se halla compren
dido en el artículo de ordenanza que se le ha citado, pues que no ha¿ 
faltado á la verdad en su declaración en asegurar que su compañía no-
hizo fuego, solo sí los pocos tiros de que ha hecho relación fueron dis-; 
parados sin orden á la salida dei cuartel. Se le hizo cargo: confiese 
que ia mañana del mismo dia diez se dispersaron, estando el confesante al 
frente de su compañia, muchos cazadores, según se manifiesta al folio y$-
vuelto del tercer trozo, que se le ha leido; contestó: que el confesante 
desde puerta de tierra , después de enterado por ei Teniente Ascuénaga 
de no haber novedad, se incorporó en el batallón y dejando la compañía 
formada á la cabeza del mismo , se dirigió á dar parte á su Coronel, cu
yo Gefe le mandó se dirigiera al barrio de la Viña á contener un desor
den que se habia dicho habia, y que al mismo tiempo observase si habían^ 
salido los G u Í 4 s , y en su cumplimiento volvió á saíir con su compañía,, 
sin que advirtiera se separara de ella ningún individuo , pudiendo asegu
rar que á su presencia no lo hicieron , y en el caso de suceder esto, se
ría en el tiempo que el confesante se separó á hablar con el Coronel, 
pues ni conoce por su nombre al Subteniente Martínez, ni sabe que es-
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tuviese agregado á la compañia , y sí está seguro que en ella no hiciese 
servicio. Se le hizo cargo : confiese que habiendo salido aquella mañana 
con su tropa para ir solo al barrio de la Viña , según tiene declarado.se 
dirigió al cuartel de la Bomba , y no habiendo ya encontrado los Guias en 
él fué á la plaza de San Antonio , arrancando sus soldados y trayéndose 
la tabla de la Constitución y con el cortinage de adorno; dijo: que 
ci haber ido el confesante con su tropa al cuartel de la Bomba y pla
za de San Antonio , fué porque como deja dicho en la contestación del 
cargo anterior cuando su Coronel le mandó marchar al barrio de la Vi
ña, le encargó igualmente viese si los Guias estaban en su cuartel, y quo 
no habiéndolos encontrado se dirigió á la plaza de San Antonio para re
gresar al cuartel; que el confesante no vio arrancar la tabla de la Cons
titución , ni sabe quien lo hiio , atinque supone serian cazadores de su 
comp;;ñia , porque como tiene declarado , cuatro de los mismos se le pre
sentaron al que habla á la entrada de la calle Ancha , solo las tablas y 
no el cortinage de adorno, que no vio el que confiesa. Se le hizo car* 
go, confiese que dejo separar de lu formación á los cazadores, que según 
ha declarado y acaba de coníiimar , le presentaron la tabla de la Consti
tución en la calle Ancha, ó íes dio orden para que se la trageran , pues 
de otro modo no podían haberío quitado ; contestó: que el confesante no 
tuvo noticia de la separación de los cazadores que le presentaron la tabla 
de la Constitución, pues iba á la cabeza de su compañia, y no podia 
atender á toda ella, siendo mas fácil que lo pudieran advertir los oficia
les subalternos que iban en sus puestos; que lo egecutaren esportáneamen* 
te y sin orden del que confiesa, pues no tuvo la menor notkia de esra 
ocurrencia hasta que le presentaron dicha tabla de la Constitución. Se le 
hizo cargo : confiese que faltó á la verdad en su declaración diciendo quo 
desde que llegó al cuartel no volvió á salir hasta las ocho de la noche, 
resultando que después fué á quemar la tabla de la Constitución en la 
plaza de San Antonio, y á registrar las casas de Don Luis Gargollo f 
Don Ignacio Ameller; contestó: que seguramente fué una distracción ó ma
la inteligencia en entender la pregunta , e) haber dicho en su declaración 
c-ue cuando llegó al cuartel no volvió á salir hasta las ocho de la noche# 

y nada mejor prueba que en ello no habia intención siniestra que el ha
ber manifestado el confesante en la misma declaración todas las comisiones 
que habia desempeñado dicho dia diez, por consiguiente , aunque encuen
tra conforme el csrgo , cree firmemente que esta siniestra manifestación lo 
pone á cubierto de toda responsabilidad, asegurando, como asegí ra de nue
v o , no tuvo en ello malicia. Se le hizo cargo: que el dia once de Mar
zo salió del cuartel con una guerrilla, habiéndose adelantado tres ó cuatro 
cazadores que á su presencia hirieron mortalmente al Teniente Coronel D . 
Joaquin Luque , y á golpes maltrataren á Don Manuel Castañeda; contes
tó ; que es cieito que el confesante con el Teniente Don Domingo As
cuénaga y otro Subteniente de la compaília que no tiene presente, salió 
de guerrilla la mañana del once , pero es falso que el que habla ni nin
guno de dichos ofíJales vieran cuando fué herido ei Teniente Coronel D . 
Joaquín Luque , pues solo tuvo noticia de esta desgracia á su regreso al 
cuartel que le dijeron lo estaban curando en una cuadra , que tres ó cua
tro cazadores embargados se adelantaron, pero inmediatamente el que hab'a 
y ei Teniente Don Domingo Ascuénaga , dejando la tropa delante dei 
cuartel de banta Llena con el otro subalterno fueron tras de ellos, y los 
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hicieron incorporar , á cuyo tiempo se presentó el abanderado del cuerpo » 
que venia de recibir el pan, c informó al confesante no habia ninguna 
novedad en lo interior del pueblo , con cuya noticia se retiró con sü tro
pa al cuartel , sin haber pasado de la bajada de la muralla frente del de 
Santa Elena. Se le reconvino : como niega ei cargo, cuando está fundado* 
la primera parte en lo que tiene dicho en su declaración , y ha confirma
do en la anterior contestación de los cuatro cazadores que se adelantaron, 
resultando la segunda á los folios 32$ , el mismo vuelto y 327 dei pri
mer trozo que se le han leido , fundándose el indicio vehemente de que 
fué uno de ios dos oficiales que presenciaron la herida mortal de Luque* 
de lo que se deduce de las tres declaraciones citadas, y de la de Rubio 
al folio 245 del quinto trozo que igualmente se le ha leido; contestó: 
que nada de lo que dicen las declaraciones que se le han leido se entien
de ni comprende al confesante, que no tuvo el menor conocimiento del 
relato de ellas en cuanto á la desgracia , ni tampoco entró en la calle de 
Santa Elena, pues pudo alcanzar á los soldados que anteriormente tiene es
presado á la bajada de la muralla que dirige á la casa de postas, desde 
donde , hasta entrar en el cuartel sufrieron un vivo fuego que hacia el 
regimiento de América desde las azoteas de Santa Elena, habiéndole al 
que confiesa, como tiene dicho, pasado el sombrero de un balazo , y que 
como todos estos hechos fueron tan públicos y á la vista de todos los que 
estaban en aquellas inmediaciones, está bien persuadido el que habla, de 
que se aclarará no es á él á quien corresponde este cargo. Se le hizo 
cargo : confiese que habiendo recibido dos de las colchas robadas el dia 
diez de Marzo, dio después una á Don José Campana, hijo, en pago 
de media onza de oro que le debia, como asi aparece á los folios 15 
vuelto y 28 del séptimo trozo, que se le han leido; contestó: que es 
cierto que el que confiesa tenia una cuenta pendiente con el Capitán D . 
J o s é Campana, de adelanto que habia suplido para comer , pues vivían 
juntos; pero es falso que para solventarla le diera la colcha que manifies
ta el cargo , pues fué un par de cachorrillos ingleses de tornillo, que no 
duda conservará todavía en su poder dicho Campana , á quien puede pre
guntársele de la certeza de esta verdad, para desvanecer cualquiera duda 
que pudiera quedar en el particular y desmentir el dicho de su asisten
te Luis Diaz , que seguramente ha estrañado, porque se han dado prue
bas mutuas de aprecio ; lo que le hace creer haya acaso sido imbuido por 
alguna persona , para faltar tan abiertamente á la verdad y calumniar al 
q u e confiesa. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Magin L i a d o , Subteniente de la Lealtad, y Folio $45 vto. 
después de haber nombrado por su defensor á Don Luis Gandiaga , sej del tomo 12. 
gundo Comandante del batallón de Obreros , se ratificó en la declaración 
que obra al folio 4 2 1 del quinto trozo, sin añadir ni quitar. Se le hizo 
cargo, confiese haber cooperado á la sedición militar verificada en la ma • 
ñaña del diez de Marzo último por varios Gefes é individuos de ia 
guarnición de C á d i z , que se alzaron concertadamente contra la dis
posición tomada por el General en Gefe para el restablecimiento de 
la Constitución política de la Monarquía; dijo : que no Solamente no 
cooperó á la sedición, sino que ignora que la hubiese, ni menos tuvo 
noticia de haberse publicado la Constitución el dia 9 ni que debia publi
carse solemnemente el dia siguiente diez por disposición del General en 
Gefe , pues sobre el particular ninguna orden le comunicaron. Se le recon-
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vino: como niega el cargo, cuando resulta al folio 431 vuelto del quin
to trozo , y se infiere de su misma declara clon ns ber reconvenido al G e 
neral en Gefe dicha mañana del diez, haciendo ojebciones al discurso que 
pronunciaba aquel Gefe ert los pabellones de San Roque para calmar la 
inquietud de los oficiales de la Lealtad , que tanto se desmandó en aque
lla ocasión con el mismo Gefe , siendo asimismo cierto que los oficiales en 
general estuvieron al frente del movimiento de la tropa, espresando algu
nos que si el General en Gefe hubiera contado con ellos otra cosa hu
biera sido , resultando por otra parte que la tropa les estuvo subordina
da , como respectivamente consta á ios folios 57 del segundo ; 82 vuel
to del tercero, 14S del cuarto, 1 8 2 , 253 , 404 y 408 vto. del quinto 
trozo que se le han leido; contestó: que se a n i m a en lo que lleva ma
nifestado de no haber cooperado ni tenido conocimiento de la sedición; que 
es cierto que dijo al General en Gefe tenia carta de Madrid muy recien
te en que le decian que el Conde del Avisbal quedaba en dicha vüla, 
psro que fué con todo el respeto y veneración debido á su persona, co
mo S. E, lo podrá manifestar, é igualmente todos los oficiales que se ha
llaban presentes : que el confesante , como tiene declarado llegó de los 
Últimos al pabelion donde estaba dicho General en Gefe , y no pasó de 
la puerta, por lo que ni vio ni oyó si faltaron al respeto á S . E. otros 
oficiales, ni que dicho General ofreciera el mando: que el confesante tie
ne manifestado , y ahora repite , que la tropa guardó subordinación , es* 
cedién iose solo en repetir muy á menudo la voz de viva ei R#y y vi
va el General cuando se presentó. Se le reconvino : como insiste en ne
gar el cargo , cuando prueba la parte activa que habia tomado en el ne
gocio el haber autorizado el fuego que hizo su compañia en la man na 
del diez contra el pueblo, diciendo á los soldados no tirasen hasta po
derlo aprovechar, según asi se manifiesta al folio 296 vuelto del noveno 
trozo que se le ha leido; contesto: que asi el confesante como los demás 
oficiales de la compañia, en los primeros momentos que llegó el batallón 
á la muralla Real, todo su atan y conato fué el de contener la tropa y 
hacer que formara en orden , como se verificó, evitando el que hicieran 
fuego , no con la espresion que dice el cabo Agustín Vargas, que es fal
sa en todas sus partes por lo que respecra al confesante, asegurando asi 
mismo que no la oyó á ninguno de sus compañeros, y repite de nuevo 
no tuvo ninguna parte en la sedición que se cita, por cuya razón no le 
comprende el cargo. Y se ratificó. 

Folio 628 Prestó su coniesion Don Miguel de Andia , Sargento Mayor del pro-

d J tomo i a . vincial de Bujalance; y después de haber nombrado por su defensor á D . 
Felipe Maldonado , primer Ayudante del segundo batallón del regimiento 
de España , se ratificó en la doclaracion que obra al folio 367 del segun
do trozo, sin añadir ni quitar. Habiéndole preguntado si sabe la causa de 
su prisión, respondió que la ignora , y solo sabe que es i petición del 
Fiscal de esta causa. Se le hizo cargo ; confiese que la mañana del 10 de 
Marzo próesimo pasado, sin o r d e n del General en gefe, del de la división, 
ni del Gobernador D . Alonso Rodríguez Valdes, sacó del cuartel su batallón 
con armas; contestó: que confiesa haberlo sacado sin órdenes superiores, ni 
mas motivos que los que tiene manifestado en su declaración citada al fo
lio 3Ó7 del segundo tomo. Se le hizo cargo, confiese que habiéndose pues
to de acuerdo con el Comandante del batallón de Guias, protegió el movi
miento de este, dirigiéndose por la izquierda del camino que llevaba al mismo 



punto de puerta de tierra, donde dio parte á dicho Comandante de noha-
b .r ocurrido novedad en la m a r c h a ; contes tó: que es falso se pusiese de 
acuerdo con el Comandante de Guias , y que protegiese su movimiento , 
como también el haberle dado parte en puerta de tierra; habiendo sido su 
salida y direcc ión, por las razones que tiene ya manifestadas, y sin que pa
ra e l lo antecediese convenio ni acuerdo con persona alguna. Se le recon
vino ; cómo niega cuanto cont iene el c a r g o , cuando consta en los folios 
3S5 del tercer t r o z o , ¿105 v t o . , 410, 4 1 1 , 423 del noveno de este pro 
ceso, que su cuerpo formó al propio t iempo que el de Guias , y al 405 v to . 
del dicho noveno , que dijo al Comandante de G u i a s : Qaiarre yo llevo 
la izquierda: de los 564 del s e s t o , $65 dei mismo y del 385 vto de l 
tercero , que protegía su m o v i m i e n t o ; c o m o igualmente en el 388 vto. de l 
t e r c e r o , que expresó á dicho Gabarre que no habia ocurrido novedad en su 

marcha , por t o d o lo que se acredita , que el que confiesa estubo de acuer
d o y convenio con el espresado Comandante de Guias para los citados 
movimientos y operaciones de aquel d ia; contestó: que su regimiento, aun
que f o r m ó , no fue hasta que después que ya lo estaba el de G u i a s , y 
en fuerza de las escitaciones de e s t o s , q¡d*nes , como ya t iene manifesta
d o , permanecieron en batalla frente del cuartel , hasta que Bujalance se 
salió ; de forma que ambos cuerpos llegaron á estar formados á un p r o 
p io t i e m o o ; pero precediendo el de Guias á aque l , en bastantes m i n u 
t o s : que es falso haya dicho á Gabarre yo llevo la izquierda , como tam
bién el haber apoyado so m o v i m i e n t o , ni q n e aquel lo solicitase , y ü l -
t i n r m u n t e , que no recuerda si habió con Gabarre en puerta de tierra s o 
bre las ocurrencias de la marcha; pero asegura que si lo h izo fué fami
liar y casualments , y de ninguna manera en concepto de darle parte, pues 
para nada le reconocía ni reconoció en esta* ocurrencias , antes bien lo 
miró siempre , como uno de los que contribuyeron á que Q1 regimiento 
de Baja'ance siguiese un movimiento en el cual todos sus indiv iduos , i n 
c luso el que confien , fueron sorprendidos , quienes por consiguiente no pu
dieron obrar de acuerdo ni de inteligencia con e i gefe y cuerpo de G u i a s . 
S t le h izo cargo , confiese que en su marcha por la Alameda , dejo en 
cada boca calle una gruesa partida : que apostaba centinelas hacia las prin
cipales avenidas de sus idmediac iones , maniobra q u e unida á las repetidas 
voces que daba vu tropa de viva el Rey manifestaba un procedimiento hos
t i l ; contes tó: que aunque es cierto que en algunas bocas calles que con 
sideró principales avenidas á la batería de San F e l i p e , donde pensaba e s 
tab lecerse , colocó algunas partidas al mando de oficiales, no lo es que f u e 
se en toda ; siendo su obj i to precaverse , pues que dentro del pueblo so* 
naba gran tiroteo , y creyó su principal ob igacion, observar y asegurar 
por este medio á su tropa de que nada tenia que temer; en todo lo cua l 
nada encuentra que sea contrario á los principios militares , ni otra cosa 
q u e parezca hostil , que el de haberse hecho con las atmas en la mano; 
p u e s las voces de viva el R e y , que efect ivamente pronunciaban , fueron 
dichas con todo respeto , y en forma nada a larmante , como se debe d e 
ducir del ningún daño ni molestia que causó esta tropa al vecindario. S e 
le hizo carg; confiere q u e su tropa hacia fuego en la marcha ó movimien
t o del citado dia 1 0 , y desordenada en la alameda insultaba á los pai
sanos : contestó ; que la tropa q u e constituía su cuerpo aquel dia, y con 
quien salió del cuartel , y dirigió á la puerta de tierra por la alameda y muralla, 
no h i z o absolutamente f u e g o , y está seguro q u e tampoco insultó á persona alguna. 
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Se le reconvino , como niegí de que su tropa hizo fuego en la citada mar» 
cha , y no estubo desordenada en la alameda insultando á los paisanos ó 
á ios que pasaban por aquel punto, cuando todo ello resulta de los folios 
1 1 5 vto. del segundo tomo. 555 v t o . , 563 vto. y 575 vto. del undé
cimo tomo de esta causa; contestó: que ratificándose en lo que deja con
testado á este cargo, no encuentra en las citas que se le han leido fun
damento que lo acredite; pues los soldados de caballería solo hablan de un 
pelotón que les precedia de Guias y Milicianos, habiendo solo uno que es
prese que estos eran de Bujalance; pero ninguno habla del regimiento, y 
sí solo de un pelotón , el cual, en caso de ser cierto que contenía Mili
cianos, nunca puede entenderse por los que constituían el cuerpo que el 
confesante mandaba , siendo notorio que habia aquel dia en la plaza mu
chos de este arma, empleados en los puntos de ella, así interiores como 
esteriores, de los cuales es mas probable fuesen de aquellos, que de un 
cuerpo cuyo gefe y oficiales iban á la cabeza, y cuidaban especialmente de 
que ninguno se desordenase, lo cual también desvanece el cargo de esta cla
se , qne se le hace, piocedcnte solo del dicho de una muger, y referen
te á hora en que Bujalance no estaba en la alameda , pues como ya di
jo , á su maicha para puerta de tierra solo dejó en la esquina de la ta
lle de Ingenieros dos pequeñas compañías con todos sus oficíales, de cuyo 
zelo y delicadeza, está bien seguro, y por lo tanto no cree que ningu
no de estos cometiese la bajeza de maltratar á una muger. Y se ratificó. 

Folio < 47 vto. Prestó su confesión Don José Xvíaría Ballesteros, Ayudante que fué 
dtl tomo l'Á. ^ ^" > y después de haber nombrado por su defensor al Coronel D . 

José de Velasco , sargento mayor del estado mayor del Campo de G i -
btaltar, se ratificó en las declaraciones que obran á los folios 201 del 
sesto trozo y 184 del séptimo, sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo: 
confiese que fué uno de los cómplices en la sedición del 10 de Marzo 
último contra la autoridad del General en gefe y el pueblo de CádJ2 # 

abusando de sus facultades como Ayudante de plana mayor de la cuar
ta división para favorecer las miras de los sediciosos ; contestó í que en 
ningún sentido le comprende el cargo , porque no tuvo conocimiento an
ticipadamente de los sucesos de Cádiz , ni asistió á ellos la mañana del 
l o , como lo tiene manifestado en sus declaraciones. Se le reconvino: co
mo niega el cargo antecedente , cuando según ha declarado el Teniente 
de Dragones del Rey Don Manuel González al folio 437 del cuarto tro
zo que se ha leido , le intimó la mañana de dicho 10 una orden para que fuese 
á f rmar con su destacamento delante del cuartel de San Roque ; contestó: 
que es falsa la cita que hace del confesante , el Teniente de caballería 
Don Manuel González , de haberle dado la orden de que hace mension 
en la misma ; que probablemente lo verificaría para descargarse de su res
ponsabilidad , satisfecho de que no habia de llegar el acto del careo, por 
hallarse ausente el que habla , y se ha equivocado en su cálculo; pues 
el que confiesa tiene declarado , y le es fácil acreditar , que mal pedia 
dar dicha orden , en ocasión de hallarse oculto en una casa, con el Capi
tán Don José Campana , de la que no salió hasta después de concluido 
todo el desorden de la mañana del 10 ; y siempre prueba fa falsedad de 
González, el que confiesa, sabiendo que era un Subalterno, no se hu
biera dirig do á él directamente , y sí al gefe de su aarma, como era 
debido, y sin este requisito jamas debió obebecer González ninguna or
den. Se le volvió á reconvenir, cono niega el cargo , cuando el sargen-



to del Provincial de Sevilla, Manuel del Val le , le reconoció en el ac
to de vista folio 668 del séptimo trozo , por el Teniente Coronel , de 
quien rubia declarado al folio 16 vto. del undécimo que se le ha leido, 
que al frente de tropa armada del batallón de Guias le mandó que aban
donando la guardia del baluarte de los Negros que cubría el io de Mar
zo , siguiese su marcha sin desLtir por mas reflecsiones que le hizo , antes 
bien, volviendo á mandárselo con las espresiones de que obedeciese á su 
autoridad y que ya aquello quedaba despejado; contestó : que el confesante, 
según tiene declarado , estaba refugiado en una casa junto á la muralla 
inmediata al baluarte de los Negros, y habiendo visto que pasaba con 
tropa el Subteniente Don tLucio Bascuñana, le llamó y pi lió aucsilio pa
ra incorporarse con é l , lo que asi se verificó, esperando Bascuñana á que 
el Capitán Campana y el que habla salieran de la casa y subieran á la 
muralla, c incorporados con él siguieron su marcha hasta los cuarteles de 
puerta de tierra, constando á los dos sugetos que deja citados la falsedad 
del sargento Valle en asegurar la orden que dice le dio el que confie
sa, pues asegura con toda verdad que no le habló á dicho sargento , ni 
vio que abandonase el puesto , porque en este caso no lo hubiera per
mitido de modo alguno , y sin embargo de dejar probada la falsedad de 
su dicho con la cita que hace del Capitán Campana y del Subteniente 
Bascuñana, no puede menos el que confiesa de hacer la reñecsion de no 
tener facultad para hacer retirar una guardia puesta por la plaza, y cuyo 
puesto era importante conservar ¿n aquellas circunstancias, mayormente cuan
do no necesitaba de su refuerzo de ocho hombres , llevando Bascuñana 
treinta y tantos y estando tan próesimo al cuartel. Se le hizo cargo: confiese 
que estando ya el General en gefe en el pabelion del de la división D . 
José Ignacio AlvarezCampana, le reconvino atrevidamente aquel dia, diciéndo
le que habia sido mui estraño que sin tener órdenes dei Rey , hubiera pro
cedido de aquel modo , y que debia haber previsto que peligraban las 
vidas de muchos gefes y oficiales, y principalmente la suya , que habia 
sido pregonada la noche anterior y aquella mañana, con lo cual le faltó 
al respeto que le debia, conforme á lo prevenido por las ordenanzas; con
testó: que el confesante no faltó de modo alguno al respeto al Escmo. 
Sr. General en gefe, con las espresiones que manifiesta el cargo, pues lo 
único que el confesante habló á dicho superior gefe en el momento que algunos 
oficiales de la Lealtad le hacían reconvenciones, como tiene declarado, fué 
manifestarle el confesante que por el acontecimiento del 9 por la tarde y 
de noche , por hallarse el pueblo insultando , entre ellos fué al mi.mo de 
quien se pedia su cabeza, por lo cual se vio obligado á esconderse por 
no ser víctima , por parecerle esta una refiecsion prudente y nada de 
reconvención , y lo prueba haber obedecido posteriormente cuantas órde
nes le comnnicó dicho superior gefe. Se le reconvino: como niega el car
go antecedente, cuando está fundado en lo que declara un testigo presen
cial al folio 253 del quinto trozo que se ha leido; contestó: que se afir
ma en lo que tiene manifestado por ser lo único que pasó en el particu
lar, que podrán acreditar los oficiales Ansa y Roca, Otero y Calé , que 
se hallaban presentes, dudando si lo estaba el testigo que lo acusa Don 
Carlos Balasa. Se le hizo cargo: confiese que habiéndose presentado á ca
ballo con semblante placentero, después dé los horrores de la mañana del lo 
de Marzo en la guardia de la puerta del mar, trató después en conversación con 
los oficiales que allí habia de inspirar la idea de que ya no se debia obe-

Cces 
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decer al General en gefe, y sí al de la d iv i s ión ; c o n t e s t ó : q u e es fal
so en todas sus partes el cargo, pues el confesante llegó á la puerta del 
mar , á proporcionar la falúa en que debia marchar al Puerto de S^nta^ 

María el General en gefe, y habiéndose opuesto á que se le abrieía la 
puerta el Capitán Don José Reyes , á pesar de las reíiecsiones que le hi-
20 para que lo psrmitiera y tubiera efecto su salida, como lo tiene decla
rado , regresó al cuartel á dar parte de este incidente, sin haber tenido 
ninguna otra conversación de las que espresa el cargo , con persona alguna, ni 
menos haber mudado su semblante que le es natural. Se le reconvino: c ó 
m o niega este cargo, cuando está fundado en lo que declara, al fo l io 41 
del tercer trozo que se le ha leido . el Capitán, del Provincial de Sevilla 
Don Antonio Escobar , que estaba el 10 de Marzo en ia puerta del mar, 

4 como Capitán de parada del día anterior por no haber sido relevado has 

ta las cuatro de la tarde; contestó: que repite lo que t iene dicho por 
ser )o mbrno que sucedió -r y que el Capitán Escobar, ó bien interpreró 
las espresiones equivocadamente, ó no supo espresarse en su declaración. 
S e le hizo cargo , declare c o m o indicio vehemente de los cargos, que e n 

esta catisa le habían de resultar por su proceder en el dia 10 de Mar
zo úlftmo , la fuga q u e verificó á Portugal en la noche misma que s u 
p o debía ser presentado ante el Fiscal de ella , y en clase de detenido por 

los m i s m o s , sin que el pundonor que manifiesta en su declaración l e h i 

ciera someterse á la l e y , hasta que Se convenció d e que el Congreso na 

cional no decretaba la amnistía con que suponía quedar impune ; contestóv 
que si el que confiesa hubiera temido ó sospechado, se le pudiera h a b e r 

hecho a l gún cargo sobre las ocurrencias del dia 10 de Marzo , se h u b i e 

ra podido fugar desde que supo se mandaba formar causa sobre ellas, mas 

al contrario , convencido de su inocencia no trató de hacerlo hasta el moi 
mentó que vio se le ostígaba , sin duda por alguna acusación falsa, agre
gándose á esto el ínteres y necesidad que tenia de ver á su familia, i n 
clusa su esposa, que t iene en Buenos Aires, único motivo que le obligó 
á verificar su marcha á Portugal con dicho objeto, mas habiendo reflec-
sionado maduramente ei negocio , creyó q u e de e l o podía seguírsele al
g ú n perjuicio , y para evitarlo se presentó espontáneamente al encargado 
d e negocios de la nación en Lisboa , pidiéndole pasaporte y haciéndole 
relación de lo ocurrido, c u y o documento conserva en su poder ; habién
dose presentado en 19 de Noviembre último al Escmo. Sr. Capitán G e 
neral de la provincia de Sevilla , acogiéndose al indulto de 19 de Julio 
del mismo año , para quedar indemne del único delito que tenia que era 
el d e la deserción; habiendo permanecido en p lena libertad en Sanlucar 
y en la ciudad de San Fernando, hasta el 4 d e Febrero d e este año á 
disposición del Señor Fiscal , lo que prueba la ninguna sospecha que el q u e 
confiesa tenia de que le pudieran resultar cargos en la c a u s a , como así 
quedará patentizado á la conclusión de esta ; y se ratifió. 

Folio $c,r vto. Prestó su confesión Don José Suarez , Teniente de l Provincial de 
del tomo 12, Sevilla; y después de haber nombrado por su defensor á Don V i c e n t e 

Pinzón , Teniente de l segundo batallón del regimiento de Fspaña , se ra 
tificó en la declaración que obra al folio 25 de l undécimo trozo , sin a ñ a 

dir ni quitar. Se le preguntó cual era la fuerza de la guardia esteríor de 
la cárcel de Cádiz q u e mandiba en la mañana del diez de Marzo último, 
Según ha manifestado en Su declaración y como se llamaban el cabo ó c a 

bos de e l la ; c o n t e s t ó : que la fuerza de .dicha g u a r d i a se Componía de ua 



sargento, dos cabos y diez y seis ó diez* y ocho•sordados : qué no sabe 
como se llamaban los dos cabos , pues solo recuerda que el apellido dé 
uno eta González, cabo primero de su cuerpo, é ignora de qué com
pañia. Se le preguntó si en la misma mañana se presentó en su guardia 
y habló con el declarante, ó le entregó algún papel un sargento del 
batallón de la Lealtad ó algún otro individuo; contestó: que no. Se le 
hizo cargo í confiese que en la citada mañana, y hallándose de guardia 
en el punto espresado , lejos de conservar disciplina su tropa, autorizó ó toleró 
á lo menos qtie Sé entregase al desorden , imitando ei mal egemplo de una 
parte de la guarnición i y entrando con ella ert el alzamiento y sedición 
militar que se verificó para resistir el restablecimiento de la Constitución 
política de la Monarquía y oponerse á la resolución del General en Gefe¿ 
cuya autoridad fué ultrajada í contestó: que no autorizó ningún desorden 
de su tropa , ni v io ni tuvo noticia de que esta lo cometiera , antes al 
contrario , tomó las disposiciones que creyó convenientes á evitar los es
cesos que cometían los soldados dispersos, poniendo su tropa sobre las ar
mas , doblando las centinelas , y mandando á los cabos de rato en rato á 
recorrer estas con cuatro soldados para averiguar si estaban vigilantes y 
guardaban su orden ; por lo que no ie comprende este cargo. Se le reconvi
no : como niega el cargo, cuando resulta haberse cometido varios homi
cidios y herido á algunas personas por individuos de la guardia que man
daba, á los folios 104 vuelto, 109 vuelto y 110 del segundo trozo, 86 
vuelto , 87 vuelto y 88 del sesto, habiendo antecedentes que en la mis
ma mañana se le entregó al confesante un papel por un sargento de la 
Lealtad , ó tuvo á lo menos una entrevista con el mismo á los folios 566 
del undécimo trozo, y confesión del soldado de caballería Isidoro Gonzá
lez, de todo lo que se infiere también haber faltado á la Veidud ert su 
declaración, en que espresa haber mantenido su tropa en buen orden sin 
que se le separase ningún individuo, habiéndole leído todos los folios ci
tados ; contestó: que se atiene á lo que ileva manifestado de no haber 
cometido la guardia de su cargo , con su conocimiento, el menor desorden, 
y que si sucedieron las desgracias que cita el cargo por individuos de la 
misma, seria en alguna de las veces que en distintas ocasiones mandó á ios 
cabos con cuatro soldados á recoger las centinelas, ó acaso cuando mandó 
al cabo González con un soldado fuese á acompañar á su casa á uaos pai
sanos llamado el uno José García, su muger, una hermana de esta y otro 
á quien no conoce , que cree vive en la misma casa de García, callejón 
de Cardoso , número 2 i ¿ § , no pudiepdo de modo alguno asegurar que 
asi fuese, respecto á que el que confiesa no tuvo ninguna noticia de ello, 
ni menos le produjo queja sobre el particular, y sí solo tiene el antece
dente de que el cabo González en una de las veces que salió de la guar
dia tardó en regresar mas de lo regular, y dio lugar á que el que ha
bla preguntara por él al sargento y demás individuos dé la guardia , y á 
poco rato volvió : que en cuanto á haber recibido el que confiesa un pa
pel per un sargento de la Lealtad, ni recado, es falso en todas sus par
tes , pues no recibió ni de este ni de otro alguno , y si entró en la cár
cel dicho sargento , como dice Isidoro González en su confesión , sería ert 
la parte que habitan los presos y no en el cuerpo de guardia , pues el 
que habla está seguro que no lo vio. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Camilo Moreno, Teniente del Depósito de Folio 630 
infantería, procedente del batallón de Guias, y después de haber nom- del tomo 11. 
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brado por su defensor á Don Agustín González Bulnes , Coronel del B. 
M. de la plaza de Cádiz , se ratificó en la declaración que obra al fo
lio i$6 vuelto del quinto trozo sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo: 
confiese que en la mañana del diez de Marzo procsimo pasado, y bulán
dose en la plaza de Cádiz mjrchó á la cabeza de su compañia y siguien
do á la de granaderos por disposición del Comandante de tu batallón , 
desde el cuartel por la plazuela de la Cruz de la Verdad á la plaza 
de San Antonio; contestó: que es cierto que desde el cuartel salió con 
la compañia de granaderos por orden del Comandante del batallón; pero 
que á 1» entrada de la plazuela de la Cruz de la Verdad le mindó que
dar alli el primer Ayudante Don Pedro Balboa que siguió hacia la pla
za de San Antonio, diciendo al confesante que marchaba á casa del Ge
neral en Gefe á proteger su persona y recibir sus órdenes: que habiendo 
andado como unos sesenta pasos dicho Balboa, siguió el que corfiesa la 
marcha con su compañía por el mismo camino que llevaba la de granade
ros , entrando en la plaza de San Antonio y reuniéndose con ella le pa
rece que fué á su izquierda. Se le hizo cargo , confiese haber hecho fuego 
su compañia que era la primera en la Plazuela de la Cruz de la Verdad , 
asi como es cierto haberlo verificado la misma en la plaza de San An
t o n i o , entrando dispersa en guerrilla y haciendo fuego sus soldados, según 
llegaban , y manteniéndose los oficiales tranquilos espectadores sin contener
lo como era de su obligación, y antes animando á los soldados, siendo rcs« 
ponsable el confesante de todos los escesos de su compañia ; contestó : que 
es falso cuanto contiene el cargo, pues aunque en la plaza de la Cruz 
de la Verdad tiraron los individuos de su compañia cuatro ó cinco tiros, 
en el momento lo hicieron parar el confesante y Don Francisco Rubio, 
amenazando á los soldados con que el que disparase seria pasado con la es
pada ; y que su compañia formada por mitades entró en la plaza de San 
Antonio en el mayor orden , sin hacer fuego , y cjue no observó el que 
confiesa el que después lo hiciese ninguno de los individuos que se ha
llaban formados en dicha su compañia , cuyo orden y subordinación que 
observaron, fué efecto de la vigilancia y encargos de los oficiales ya ci
tados. Se le reconvino , como niega que su compañia hizo fuego cuando 
entraba en la plaza de San Antonio , como igualmente después de estar 
ya en ella, como también el que entraban dispersos en guerrilla en di
cha plaza, y manteniéndose los oficiales tranquilos espectadores sin conte
nerlo , antes bien por su tolerancia los animaban , cuando todo esto cons
ta en los folios 218 del segundo trozo, 6 vuelto del cuarto, 90 y 90 
Vuelto del noveno, 205 vuelto, 204 vuelto, 375, 298 vuelto , 122 ,27a 
vuelto y 273 del octavo de este proceso: contesto: que las citas que se 
le han leido las juzga infundadas, porque después de haber reprendido á 
los individuos de su compañia en la plaza de la Cruz de la Verdad por 
los tiros que sin orden habian disparado , no observó ni vio el que con
fiesa que soldado alguno de los que estaban á sus órdenes hicieran fuego 
ni al entrar en la plaza de San Antonio ni después , y si alguno de la 
misma compañia lo hizo seria, ó porque estaría interpolado con alguna com
pañia del batallón , ó porque estaría desvandado , pues el confesante no te
nia aquel conocimiento que debia de su compañia ni de sus individuos, por 
haber sido destinado á ella á últimos de Febrero del mismo año, y no 
haberse incorporado hasta el 5 ó 6 del citado Marzo. Se le reconvino: 
como insiste en negar que su compañia hizo fuego al en t rar e n dicha 
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plaza de Sari Antonio en la mañana del citado día diez, y después de 
estar en ella , cuando está probado por tres individuos de la misma á los 
folios 298 vuelto, 1 1 2 , 272 vuelto y 273 del octavo trozo de esta cau
sa, siendo estos individuos parte de los que formaron en aquella mañana 
y permanecieron en dicha foimacion; contestó: que tiene confesado que 
no vio hacer fuego á individuo alguno de su compañía y en ello se afir
ma y ratifica, y que al mismo tiempo observa que en la cita que se 
le ha leido de los folios 272 vuelto y 273 dice el cabo de su compa
r sa que cuando llegó á la plaza de San Antonio estaba llena de gente , 
si-ndo asi que cuando el confesante entró en dicha plaza á la cabeza de 
su compañia , formada por mitades en columna , no habia en ella ni una 
Sola persona , de lo que infiere que dicho testigo declara sin conocimien
tos de lo que sucedió, ó que tal vez estaba separado de su compañía, 
asi como juzga podria suceder á los otros dos. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don Jacobo Bugarin, Sub-teniente retirado ; y des-
de nombrar por su defensor á Don José Valasco , Teniente del £. M. de . , $ % 

la plaza de Cádiz , se ratifico en la declaración que obra al folio 299 del ' o m o l a * 
q"into tomo de estos autos sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo , con
fiese que en la mañana del 1 0 de Marzo procsimo pasado, y mientras que 
la ciudad estaba entregada al desorden , por la sedición militar que I3 mis
ma manaría se ve¡ifico ; recorrió el confesarte las calles con espada en ma
no , y sin comisión ni orden alguna al frente de la soldadesca desvanda* 
da , pasando varias veces por ía plaza de San Agustin á la cabeza de al
gunos soldados de difcrent s cuerpos, gritando viva ei Rey , que fué en 
aquel dia mmorable la señal de muerte, y haciéndolo decir á ios que en
contraba; a i como pasó pot la cale Ancha al frente de siete soldados del 
batallen de Guias, gritando del mismo modo viva el Rey y muera la Conx-

titueicm contestó: que es falso cuanto contiene, y se le ..cusa en ei car
g o , pues lo que le sucedió en dicha mañana del 1 0 de Marzo , fué no 
salir de su oficina hasta las doce de ella , como podrán declarar Don An
tonio de Abila, Den José María Montero , Don Jofé Cesta y todos los 
demás empleados y mazos de oficio, de dichi su ofi.inr ; que á las do 
ce salió de orden dd A Imiuistrador de correos, para ir á casa del E^smo. 
Sr. Capitán General Don Manuel Freiré, con el objeto de peuir un pa
saporte , para el confesante, que le facilitara la salida de la plaza : que 
salió de la administración de correos, y se dirigió por la plaza de San 
Agustín, calle de la Verónica , calle de Murguía , y calle de Linares, donde 
Vivia S . E. , cuya casa estaba cerrada, y estando llamando vio que venían 
tres soldados la calle arriba tirando tiros, que no conoció á que cuerpo per» 
tenecian, y le dirigieron al confesante una descarga; y habiendo visto á 
la esquina de la caile Ancha un piquete de tropa armada, con oficiales, st 
dirigió á ellos , y suplicó al que a su parecer los mandaba , que era ei 
Capitán Don Francisco Pierra , con otros tres ó cuatro oficiales á quien no 
conoce , á quienes suplicó le amparasen , contándoles lo que le acababa de 
pasar: que en efecto, dkho Capitán Pierra ls ofreció sus aucsilios y acom
pañarle hasta su oficina, como lo v e r i f i c o ; que paia^a como una media ho
ra, volvió su gefe á mandar al que confiesa que fuese en busca de S. Ji., 
para solicitar el pase que interesaoa , y entonces le acompañó una de las 
ordenanzas del correo, que aunque el confesante no sabe como se llama 
cree que pertenecía al Provincial de Jerez; que con dicho soldado se di-
tigiá por la calle de Sau Agustin, calle Nueva, plaza de San Juan dé 
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Dios, puerta de tierra, Boquete y cuartel de puerta de tierra , en cuyos 
pabellones estaba el Gener.il quien dispuso que el Teniente de Rey le die
ra el pase que solicitaba, y verificado: se volvió al correo acompañado dei 
mismo ordenanza , por el camino que fué y deja confesado, y del oñ.ial de la 
misma oficina Don Fernando Galazo , á quien encontró, y le acompañó, 
como tiene dicho en su declaración: pue inmediatamente que llegó á la 
administración, le previno ei administrador que marchase inmediatamente á 
Sevilla con unos pliegos, lo que verificó sin ir á su casa, y solo pu
do enviar al cartero Diego Peña de Rey á saber si en dicha su casa ha
bia ocurrido alguna novedad, y en el momento que volvió diciendo: no 
haber ninguna , marchó el que confiesa á Sevilla, y le sucedió lo que tie
ne espresado en su declaración. Se le reconvino ; cómo niega el confesante que 
que en la mañana del io de dicho mes recorrió con espada en mano las 
calles y al frente de la soldadesca desbandada, pasando varias veces por 
la plaza de San Agustín á la cabeza de algunos soldados de diferentes 
cuerpos gritando viva ti Rey, señal de sedición en aquel dia, y habién
dolo decir á los que encontraba, cuando esto resulta del folio 34 del 
quinto trozo , como también en la referida mañana pasó por la calle A n 
cha al frente de siete soldados de Guias con espada en mano gritando 
viva el Rty y muera la Constitución, según aparece en el folio 304 vto. 

del mismo , confirmando esto el haberse adquirido el que confiesa contra 
sí la opinión pública después de los sucesos de aquel dia, habiéndose au
sentado por este m tivo de la ciudad , y llegando al punto su desopinion 
que rehusaban alternat con él algunos otros empleados en la misma ren
ta de correos, como aparece en ios folios 30a del quinto y 7 9 del sesto 
tr^zo de esta causa; contestó: que en cuauto á la reconvención que pro
duce el cargo, ya tiene demostrada su falsedad en la contestación de él aña
diendo qne á l.¡s tres de la tarde, que dice una de las citas pasó por la 
calle Ancha con soldados , es tanto mas falsa ; pues el que confiesa 
se embarcó, para el viage que tiene confesado , á las dos de di.ha tarde, 
minuto mas ó menos , en la falúa de rentas , lo que acreditará su patrón 
y el dependiente Don Diego de Ocaña , que fué el que dio la orden a 
la falúa: que en cuanto á la mala opinión pública ignora en que puede 
fundarse , pues sus operaciones en aquel dia no fueron para contraerla, ha-
b'éndosc conducido siempre con honor y estimación en todas sus opera
ciones ; y si se ausentó . no fué por lo que le acumulaban, ni por la opi
nión ; y sí por que le dijo su gefe, cjue con motivo de que su destino 
era interino , y se habia concluido la epidemia, podia volverse á su des
tino ó usar de una real licencia que tenia concedida para pasar á Madrid 
á ver su familia , cuyo motivo fué , y no otro , el que casó su ausen
cia. Y se ahumó. 

Prestó su confesión Don Manuel Pardo , sargento primero graduado 
Folio ' 6 3 4 de Subteniente del tren de ingenieros , y después de haber nombrado por 
¿el temo 12, su defensor á Don Ignacio Guerrero, Teniente del regimiento de Espa-

fia , se ratificó en la declaración que obra al folio a8o del tercer tro
zo : añadiendo á la contestación de la segunda pregunta ; que después 
de haber encontrado los cuatro Guias que les hicieron fuego al compa
ñero del confesante y á él, y antes de encontrar al batallen de Guias, 
en la calle de la Amargura esquina á la Ancha , vieron á un cabo y 
un soldado de Guías que tenían á un paisano con las bayonetas armadas 
y animadas á su, peche cea ánimo de robarlo ó matarlo, lo que evitó el 

• 
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qne confiesa y " s u compañero , llevándose al paisano q u e se llama Manuel 
Podr iguez Valdés, que estaba sirviendo en la casa inmediata á donde es
to pasaba , que le parece estaba señalada con el número 8 6 . Se le hizd 
cargo: confiese que el lo de Marzo prócsimo pasado, instado por unos 
de Farnesio que le conocían, les acaudilló y acompañó á cemeter de.or-
dencs , concurriendo á estraer cort violencia de una cuadra situada hacia 
el campo de Capuchinos un caballo en que monió ai efecto; contes to: 
que el citado dia io á cosa de las tres tres de la tarde, yendo el que 
confiesa por la plazuela de Gaspar del Pino , encontró á tres soldados y 
un cabo de Caballería , que no conocía, los que le obligaron amenazán
dole con las carabinas á seguir el camino que le indicaban , y rehusándo
lo se 

vio precisado á egecutarlo por el peligro en que se veia y ame
nazas que ie hacían dichos soldados, conduciéndole con el mayor cuida
do hasta dicha cuadra , y queriendo el referido cabo abrir la puerta con 
un tiro, se opuso á ello el que confiesa, diciéndole que nada conseguía 
con un tiro , y que podia peligrar el que estuviese dentro , á cuyas ra
zones y golpes que daba con su carabina salió el mozo, y le dijo dicho 
c^bo que abriese la puerta y sacase un caballo que habia allí, que era 
para montarlo , y amedrentado por las amenazas, abrió la puerta , lo en
silló y sacó á la calle , y habiendo obligado al confesante el cabo y Jol 
soldados á que monsase en dicho caballo, se escusuba diciendo que no sa
bia montar, pero instado nuevamente, se vio precisado por las muchas ame* 
razas que le hacían á montar, y habiéndolo verificado siguió con elloí 
sin cometer desorden alguno hasta la plazuela de las Tablas, en cuyo si
tio se pudo separar de ellos , y coi riendo á paso largo se fué á so cuar
te l , en donde dejó el caballo y permaneció el que confiesa toda la tar
de y noche para evitar ningún otro encuentro ni le obligasen á cometer 
cosa alguna; que no los acaudilló, ni menos se cometió otro desorden en 
todo equel tiempo, ni su ánimo fué el de cometer esceso alguno, loque 
prueba el haber avisado al amo de su caballo para entregárselo , lo que 
Verificó, como tiene dicho el confesante en su declaración, con tedas las 
demás circunstancias que ert ella constan. Se le reconvino: cómo no .con
fiesa llanamente todo el cargo , cuando el sargento Dolí Domingo Andia-
i.o ha declarado al folio alo del séptimo trozo , que le conocían los sol
dados que le instaron á seguirlos, y de la declaración del mozo de la 
Cuadra al folio 4 4 a vto. del primer t^ozo, y del acto de vistas que obra 
al folio 278 del tercer trozo de estt proceso, aparece que concurió al acto 
de estracr á la ftietza el caballo , teniendo declarado el mismo confesante 
qt e rntnió en él y siguió con el cabo y los soldados de Farnecio ¿ con
testo : que en cuanto á lo que espresa esta reconvención ya deja confe
sado cunto puede decir, en lo que se afirma y ratifica, y en cuanto i 
la declaración de Don Domingo Andiano, debe espresar, que hallándo^e ei 
que confiesa con dicho Andiano en la misma esquina de la maestranza 
para salir al campo , salieron de la maestranza unos soldados de caballería, 
á quienes el confesante no conoce, y le hicieron instancias para que si
guiese con ellos, ofreciendo darle un caballo, pero entonces pudo el que 
confiesa evadirse , haciéndoles rtflecsiones y manifestándoles que no era de 
caballería, con lo que se marcharon, y después, cuando lo encontraron leí 
que tiene confesado en la plazuela de Gaspar del Pino , á los que tam* 
poco conocía ni conoce , entonces no pudo escapar, por cuyo motivo atf* 
cedió á la fuerza como ti«ns confesado ¿ y se afirmó. 
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Folio 636 Prestó su confesión el Teniente de la Lealtad D o n Demingo Ascué-

d$i tomo i » , naga; y después de haber nombrado por su defensor á Don Fermín Ar-
gaiz , Coronel retirado en ei Estado mayor de la plaza de Cádiz , se ra
tifico en la declaración que obra al folio 364 del quinto t rozo, sin aña
dir ni quitar. Se le hizo cargo : confiese que en la mañana del diez de 
Marzo p iOvs imo pasado se halló en un corro de oficiales entre el rastri
llo y la prevención con Don Francisco Pierra, Don Mariano Maturana, 
Don Manuel de Ansa y JRoca y otros , hablando contra la resolución del 
General en Gefe sobre que se jurase ia Constitución de la Monarquía, gra
duándola de traición , y diciendo que se debia resistir con otras espresio
nes que manifestaban estar de acuerdo para promover la sublevación que 
sucedió aquel d a ; contestó: no es cierto ti contenido del cargo, pues 
como tiene declarado , no salió de su pabelion hasta que le avisó el sol
dado. Se le reconvino : como niega el cargo antecedente , cuando se ha
l la comprobado con las declaraciones que se le han leido de dos testigos 
presenciales Don Francisco Soler y Don Manuel San Maiti á los folios 
441 y 4 4 t del quinto trozo de esta causa, y ademas se confirma con lo 
que manifiesta el Capitán Don Ángel Mouit al folio 367 vuelto del ter
cer trozo de la misma ; contestó : que se afirma en que es incierto y que 
se remite á su declaración. Se le hizo cargo : confiese que la compañía 
de cazliores de la Lealtad i á que pertenecía, y con la cual iba el diez 
de Marzo por la mañana cuando salió del cuartel, desde el momento de 
su salida rompió el fuego contra los paisanos; contestó: que tiene dicho 
que no h.bia visto que su compañia hiciese fuego. Se le reconvino , co
mo niega el cargo, cuan lo está probado con lo que resulta á los fo-
li s 54 vuelto y a 18 del sesto trozo de esta causa, 162 vuelto del oc
tavo y 76 vuelto del tercero; contestó; que á la cita que se le ha lei
do del sarge.ito primero al folio ^4 vuelto del sesto t roz j , en que es
presa que su compañia hizo fuego cuando salió del cuartel, que no vio el 
confesante lo hi iesa, corno tiene declarado ; á la otra cita que se le ha 
leido al folio 218 del mismo, dice: que medíante se hallabí en el cen
tro de la compañia 110 lo v i o , aun cuando lo hiciesen ; á la tercera al 
folio 162 vuelto del octavo, en que dice el testigo, que las compañías de 

granaderos y cazadores se dirigieron por las calles, empezando desde luego á 

hacer uso del fuego y la bayoneta contra los paisanos 6v., dice el confe
sante que es mentira cuanto espresa dicha cita , por cuanto su compañia 
salió sola y no vio á la de gianaderos hasta que volvió al cuartel que 
la vio en la puerta del mar; y á la cuarta cita que espresa al folio 7 6 
vuelto del tercero , que observó el testigo que los soldados de la cabeza 

hibian roto el fuego: contesta el que confiesa, que no niega pre i amenté 
hiciesen fuego pero que no lo vio. Se le hizo cargo : confiase que faltó 
de consiguiente á la verdad , cuando dijo en su declaración al folio 365 
del quinto trozo que su compañía habia salido del cuartel en el mayor 
orden y sin hacer fuego, incurriendo asi en la disposición del art. 85 , 
tr. tado octavo, titulo 10 de las ordenanzas; contestó: que se atíane á 
l o que tiene declarado y confesado, y de consiguiente cree no haber in
currido en la disposición del dicho artículo de ordenanza. Se le hizo car
go: confiese que en la mañana del citado dia di¿z , después de haber sa
l ido del cuattel estando ya en puerta de tierra con su compañia , salió 
el que confiera fuera de ella de orden del Comandante de la misma D . 
Francisco Picúa con unos cuantos cazadores, coa el objeto de reconocer 
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si venia tropa ríe la Isla, hiciendo fuego á los paisanos que huían , y i 
marchando en desorden; contestó: que salió juntamente con la compa
ñia á Puerta de tierra , pero que es falso que se separase con orden del 
Teniente Pierra con el objeto indicado, y sí que viendo el confesante á 
dos paisams que corrían, los detuvo, y dejó en el cuerpo de guardia 
para que la tropa no les hiciese daño , y que apaciguado el ruido pu-
dieien volver á su casa, pero para ello ni llevó soldado alguno ni pasó 
nrus que lo qne lleva confesado. Se le reconvino : como no confiesa a-
bieilamente que es cierto el contenido del cargo que se le hace , cuan
do resulta de la confesión de dicho Teniente Don Francisco Pierra que 
el confesante salió por su orden con unos cuantos cazadores con el ob
jeto de observar si venia tropa de la Isla , y que á su regreso dio par
te al misn.o de no haber habido novedad, infiriéndose que los cazadores 
que salieron hicieron fuego , según resnlta á los folios 108 vuelto del 
séptimo trozo y 136 vuelto del noveno; contestó : que no es cierto que 
Salió, y de consiguiente tampoco puede ser que llevase cazadores ni hi
ciese fuego, ni diese parte á Pierra á su regreso, pues no pasó mas que 
lo que liene confesado. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Don G briel Fernandez, Teniente graduado de Folio 638 
Capitán del Deporto de iufanteiia , y después de haber nombrado por dtl tomo l a . 
su defensor á Don Salvador Melendez , Mariscal de Campo de los egér-
citos nacionales, se ratificó en la declaración que obra al folio 249 del 
quinto trozo sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo: confiese que olvida
do del decoro y nableza de su profesión habiendo sido encargado del *r-. 
resto de los parlamentarios de San Fernando y demás oficiales que se ha-, 
liasen con ellos en la plaza de Cádiz la mañana del once de Marzo próc-
cinto pasado, se condujo groseramente escediéndose con ellos hasta el pun
to de insultarlos, como igualmente al Coronel Don José Pierson , no res
petando su carácter y superior graduación de los mencionados G fes, dan
do indicios esta conducta de la ecsaltacion de su ánimo, y que-fué del ma-
mayor numero do los oficiales de su batallón que cooperaron ai alzamien
to del dia anterior; haciéndose reos del msmo y de los muchos críme
nes que á su sombra se Cometieron ; no solo por debilidad y negligen
cia en contener la tropa sino también por haberla escitado y acaudillado 
en aquel dia, perdiendo el respeto al General en Gefe , y ultrajándole 
en su autoridad; contestó : que procedió al arresto de los Gefes y oficia
les par!amenta¡ios de la Is'a , según lo tiene declarado, por orden del G o 
bernad» r interino de la plaza: que entró en la casa donde estaban, con 
su espada en la mano, y los condujo á San Sebastian, como tiene espre* 
sado en su declaración, sin insultarlos en toda la marcha, como dice el 
cargo que las ú'timas palabras que habló en todo el camino fueron que 
el Coronel Pierson le pidió permiso en la calle de San Rafael para ha
blar con un soldado , cabo ó sargento de su cuerpo que pasaba por ella, 
á lo qne contestó el que confiesa que podia hacerlo sobre ia marcha, y 
en efecto lo hizo , dándole un recado para el primer Comandante , y des
pués de todo e^to, pasado un rato, volvió dicho Coronel Pierson á pre
guntarle si sabia á donde iban, y contesto el declarante que sí, que iban 
al castillo de San Sebastian, sin comunicación, únicas palabras que ha
bló en todo el camino, y de consiguiente no pudo ser grosero, ni io-
su t.-o- s, según espresa el cargo, y que tampoco puede ser responsable 
de .0* desórdenes que pudieran cometer , pues que la tropa que el con-
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tesante msndabí no cometió ninguno , y que tampoco acaudilló en ningún 
¿ia tropa alguna, y la que mandó fué con orden, y menos ultrajó 
la autoridad del General en Gefe. Se le reconvino : como niega que lo» 
expresados Gefes y demás oficiales que condujo presos al castillo de San 
Sebastian , fueron insultados por el confesante , escediéndose con ellos en 
su trato, y no respetando su carácter y superior graduación, manifestando 
por esta conducta el estar ecsaltado , y tal vez ser uno de los oficiales 
de su batallón que cooperaron al alzamiento del dia anterior , cometiendo» 
se á su sombra algunos crímenes y no impidiéndolos por debilidad y 
negligencia, como algunos lo verificaron , resultando de esto perder
se el resprto al General en Gefe y ultrajándose su autoridad ; cuando 
todo ello resulta y se deja ver en los folios 1 6 2 , 14© vuelto y 148 del 
cuarto tomo, 247 vuelto, 82 vuelto, 3 1 2 , 329 vuelto, 106 del terca* 
ro, I Í 8 y 411 del segundo, 182 y vuelto y 153 del quinto de esta 
causa ; contestó: que faltan en todo á la verdad las citas que se le han 
leido; creyendo el confesante que en aquellos dias no tuvo proporción de 
cometer la menor falta, pues siempre estuvo empleado, y mucho menos 
que faltase en la menor cosa á los oficiales y Gefss que llevó piesos 
hasta el castillo de San Sebastian, pues lejos de ello llevaron sus espadas 

.ceñidas y el confesante llevó la suya embainada, haciendo marchar la tro
pa bastante retirada á banguardia y retaguardia, de modo que parecia no 
fuese de escolta , todo lo que podrán acreditar el sargento segundo de 
la misma compañia de granaderos Domingo Adán, el Capitán Don N . 
Riego Pica , el Teniente graduado de Capitán Don N . Giménez , cuyos 
oficiales estaban destacados en dicho castillo, asi como su Gobernador y 
el Comandante Gabarre que fué á hablar al Coronel Pierson cerca de la 
Caleta, camino de San Sebastian , permitiendo el confesante que volvie
se dicho Coronel Pierson para que hablara á Gabarre y esperándolo hasta 
que volvió, sin haberlo dado la menor prisa. Y se afirmó. 

Folia 264 
del tomo i a . N O T A 248. 

Habiendo procedido el Sr. Fiscal á recibir su confesión al Teniente 
General Don Manuel Freiré , y preguntado si sabia la causa de su arres
to , contestó: que en el dia la de Mayo del año próesimo pasado, ha
llándose en Carmona recibió un oficio del Capitán General de Andalucía 
para que pasase á Sevilla, pues que tenía órdenes que comunicarle ; que 
verificándolo en el mismo dia , se ie previno, por aquella autoridad era 
preciso es trasladase á la Cartuja de Jerez en calidad de arrestado, por haber
lo pedido asi el Sr. Fiscal de esta causa; quien se lo confirmó por ha
ber entrado poco después en la misma casa, pero que no se le d'ó nom
bre al d e l i t o de que se le acusa, causándole grande sorpresa y no poca 
admiración d icha providencia, poique formándose este proceso para descu
brir los autores y cómplices de los desastres de Cádiz en el 10 de Mar
zo del año último, se hallaba tan distante de tener en ellos parte, que 
al contrarío , la tuvo mui principal en impedir que fuesen mayores , pues 
esponiendo su vida y amelgando su opinión , logró contener á aquellos 
que los probocaron, y cojn el mayor sacrificio que podia hacer un hom-
bte público, mantuvo después la tranquilidad en C á d i z , en el ejército y 
en las provincias, que fué como por un prodigio conservada aun después 
que el Rey [uro la Constitución ; considerándose tan lejos de parecer cul-



pable , que él mismo pidió, teniendo aun el mando del ejército, por oficio de 
20 de Marzo, escrito al ministerio de la Guerra, que se le juzgase, co
mo todo constaba en autos , solicitando cambiar el ejercicio de la superior 
autoridad del ejército y provincia por la apariencia de delincuente, con 
solo el fin de que sus acciones se mostraran rales como fueron, y se sa
tisfaciera el público de su conducta , acciones é intenciones en aquella cri
sis cstraordinaria; por lo cual , el tener cargos que desvanecer y el ser 
tratado y reputado como reo á la faz del mundo por una providencia 
judicial , era cosa que no podia concebir , en cuya consideración pedia se le v 

dijese cual era el delito de que se le acusaba y quien su acusador, con 
todas las demás noticias conducentes para su justificación. Y habiéndole ma
nifestado el Sr. Fiscal que la falta de previsión sobre las consecuencias que 
pudiera originar y originó su ida á Cádiz en el dia 9 de Marzo del 
año próesimo pasado , asi como la de medidas que pudo y debió tomar 
para rectificar la opinión , y que estaban al alcance de las atribuciones de 
sus tres mandos en aquella época, era el delito porque se encontraba de
tenido desde el citado dia i a de Mayo ú timo parí responder á los car
gos que por este motivo y demás la causa le pudiera hacer: que las prue
bas de estos cargos las haciin los testigos que á su tiempo se le mani
atarían , fundándose de este m do la acusación que la causa le hacia ; pues 
que la» demás declaraciones y noticias que propendiesen á su justificación 
y defensa , las veria cuando la causa se entregase al derensor; persuadién
dose : hasta tanto llegase este caso , que los cargos eran fundados con pre
sencia de los conocimientos que deseaba. Y habiéndole principiado á leer 
sus declaraciones, contentó: no bastaba esto, pues era necesario que se le 
leyesen las de todos los testigos que deponían en la causa , según el ar
tículo 301 de la Constitución , confirmado por ia real orden de siete de 
Eiíero del presente año , espedida para un caso de la misma naturaleza. 
Y habiéndole reproducido el S. Fiscal ¡4 ninguna contestación que le te
jí u dada ; contestó : que la ley estaba terminante , y que ecsígia la lectu
ra de la> declaraciones de los testigos y documentos , como piezas intere
santes p.ra su defrnsa ; sin cuyo requisiro consideraba que se atrepella
ban sus derechos. En vista de lo que, determinó el Sr. Fiscal se consul
tase este punto al Escmo. Sr. Capitán General , pues que por las con
testaciones que habian mediado, veía que se habia hecho punto de opi
nión , mandando se suspendiese esta confesión hasta la resolución del dicho 
Escmo. Sr. , firmándolo el confesante , dicho Sr. Fisc«l y secretario. 

Prestó su Confesión el Mariscal de Campo , Don José Ignacio Alvarez Folh 174 
Campana , nombrando por su defensor al Mariscal de Campo D . Carlos Du- dtltemo 13. 
noi ; y habiéndole manifestado el Sr. Fiscal procurase limitar su nombra
miento á los S. S. Generales gefes y oficiales comprendidos en la l i ta que 
se le ha leido , respecto á que por el sentido de la real orden de 13 
de Febrero de 1815 , en segunda aclaración sobre los puntos que la mo
tivaron se d«ja entender, que el n< mbramiento de defensor se ha de ha
cer entre loi Generales, gefes y oficiales de la provin-ia , reflecsion con 
que se habian couvencidw/ todos los demás , y habian verificado su nom
bramiento , bajo de esta restricción; contestó: que no conociendo entre 
los sujetos , cuyas listas le han sido puestas de manifiesto , ninguna perso
na que tubiese las circunstancias que desea para la defensa de su causa, se 
ratifica en la elección del espresado General , mediante á que por los mu
chos elegidos, hasta el dia, y por las exclusiones de otros, el núuero ha 



disminuido considerablemente. Habiéndole leido la declaración que tiene he
cha al folio 419 del tercer trozo , y las citas contestadas á los folios a42 
y 3*9 del séptimo, se conformó con ellas, sin añadir ni quitar. Se le hi
zo cargo: confiese, que habiendo llamado á los sargentos primeros del ba
tallón déla Lealtad, para ordenarles que vigilasen la conducta de sus ofi
ciales , y hecho que los convocase , para el mismo efecto , el gefe de la 
plana mayor de la cuarta división que el confesante m miaba, prohibien
do diese porte de las resultas de estas medidas , relajó la disciplina mi
litar , y dio margen á la insubordinación que se observó , y manifestaron 
aquellos, el dia 10 de Marzo último, estendiéndose su egcmplo á los de 
los demás batallones, cuyo hecho fué una de las causas en que tuvo su 
origen la sedición militar de aquel dia, por la que fué víctima ei vecindario 
de Cádiz de la ferocidad de las tropas que estaban bajo sus órdenes; con
testó: que es falso absolutamente huliese convocado á los sargentos ci
tados , ni dado para ello orden ó comisión al gefe de la plana mayor, 
pidiendo se le manifieste en qué dia y hora esto se verificó. Se le recon
vino : como niega el cargo , cuando asi lo declaran los citados sargentos á 
Jos folios ic$ vto., i c 8 , 1 1 2 , 1 1 5 vto . , 1 1 8 , i a i , 124 vto. noveno 
trozo, 2 i a vto. del sesto, en donde lo refiere igualmente el Capitán de 
la primera compañía de dicho batalion Don Diego de Reyes; siendo cierta 
la orden que dio al gefe de la plana mayor pata el intento , porque asi 
lo declara este al folio 428 del séptimo trozo ; contestó : que se ratifica 
en no haber mandando semejante cosa; que los dichos de los sargentos 
n;dapueb¡n sino que se les invocó su orden y la del Teniente de Rey 
de la plaza : que discordan esencialmente en cuanto al día , lo cual seria 
sumamente importante averiguar , y que el-dicho del gefe de la plana 
m«yor , único testigo , es singular y en causa propia; que Ja incertidum-
bre del dia en que dice se le dio la comisión, seria mui importante se 
rectificase , pues Ja gestión que seria criminal el dia 9 , pudo dejar dé 
serlo algunos dias anres, aunque fuese cierta. No tiene duda en que la 
desgraciada ocurrencia del 10 fué probocada por la determinación del G e 
neral en gefe el dia 9 , de suerte que nadie pudo convinar el 8 lo que 
sucedería el 10. Ei eesámen ó averiguación de las opiniones de la oficia
lidad en los dias anteriores al 8 , jamas debió considerarse indebido ni ir
regular, tanto porque convenía evitar otra ocurrencia como la de la noche 
del 24 de Enero con el batallón de Soria, como para cumplir con las 
órdenes del Rey y del General en gefe, debia considerarse de absoluta ne
cesidad el saber el modo de pensar de cada uno. No es cierto ni pro
bable que aquella gestión, aun siendo verdadera , pudiera producir relaja
ción ni insubordinación alguna: ei encargo á los sargentos nada les man
daba contrario á la disciplina , nada contra la obediencia que debían tener 
á sus gefes y oficiales, nada contra el buen orden y tranquilidad de la 
tropa, y de consiguiente, aun cuando en efecto por el medio indicado se 
hubiera solicitado ei saber si habia alguno ó algunos oficiales que discor
dasen de la opinión general, jamas puede ni debe esto graduarse como cau
sa preliminar de las ocurrencias del día 10 , puesto que 110 autorizaba á 
los sargentos primeros para ningún acto contrario á sus obligaciones. El Brigadier 
Don Alonso Rodríguez Valdés, supuesto que se dice también autor de 
semejante disposición, podia esponer en su razón lo que tuviese presente 
sobre ella. Se le hizo cargo : confiese que tuvo conocimiento del acuerdo 
.que hicieron ios. gefes de los cuerpos que formaban la guarnición d c . C á -
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diz , particularmente los de los batallones del General y Lealtad , para 
oponerse en fuerza á lo resuelto y ordenado poi el General en gefe, ta 
la tarde y noche del 9 de Marzo último , contribuyendo con sus de
terminaciones á que se realizara esta oposición, en lugar de deshacer el 
plan , castigar á sus concurrentes , y dar aviso al General en gefe , con
forme á lo prevenido en el artúulo 26 tratado octavo título décimo de 
las ordenanzas ; dijo: que por los oficios de aquellos gefes que tiene pre
sentados , se compruba , a la evidencia , que no tubo el menor conocimien
to : lo confirma ademas su conducta pública al lado dei General, desde 
que llego á la plaza de Cádiz , el dia 9 , hasta que se marchó la tarde 
del 10 : lo corroboran la conducta y disposiciones del Coronel de la Leal-
tad , en el dia j o , que constarán de autos; y los avisos que, ee la ma
ñana del mismo , dio al general en gefe de las inquietudes de los cuarte
les de San koque y la Bomba , á las ocho , á las nueve y cerca de las 
diez de la misma , con los cuales, particularmente jos dos primeros, di
cho c-r. pudo dar disposiciones convenientes para el remedio. Reconvenido; 
cómo nit.g4 el anterior cargo, cuando en su representación al Ministro de la 
guerra que obra al folio ¿57 del primer tiozo de esta causa , y que tie
ne reconocida , como escrita y firmada de su mano, dice ; segunda vez 
hemos tenido la felicidad de salvar al Re/ esta importante plaza, es* 
tando evidentemente comprendido el confesante en la p/imer persona 
de plural hemos de que usa, y ademas espresa que se reunieron los vo
tos de los Gefes, particularmente los de los bat ilíones del General y la 
Lealtad , deduciéndose del contesto de la representación que su reunión 
fué para el mencionado efecto; contestó: que en su declaración tiene 
suficientemente esplícado el verdadero y genuino sentido con que se escri-
b ó la proposición de que segunda vez habíamos tenido la felicidad de 
salvar al Rey aquella importante plaza. No se olvide que la conducta del 
General en Gefe fué y debió ser la pauta de todos sus subalternos. Aquel 
Sr. dispuso el dia 9 la publicación y jura de ia Constitución , y e n c o n 

tró al declarante dispuesto á su cumplimiento, pues no podrá probar ges
tión alguna en contrario : el dia diez dio á entender con su lengiuge y 
arengas á la tropa que habia sido sorprendido el anterior , y en tal con
cepto variaron también las ideas del declarante , creyendo que no habia 
la necesidad ó precisión de aquella medida, y que io ocunido el dia 9 
habia sido por alguna inttiga. El hablar en plural con Jas palabras hemos 
era consiguiente á ser el declarante uno de los G t f e s de la plaza. E l 
haber dicho que se reunieron los votos de los Gefes, particularmente los 
de los batallones del General y la Lealtad , también tiene manifestado fué 
porque ad se lo dijo el último cuando le leyó el parte que iba á dar 
al Ministerio, y no porque tuviese otro conocimiento alguno, como re-
pire lo acreditan completamente las contestaciones de los precitados 'Gefes 
que obran en autos. Vto . á reconvenir : como quiere demostrar su inconcuiren-
c ü á este hecho cuando en su citada representación espresa , que resuel
tos á oponerse á todo lo que conspirase contra los derechos del Rey sin 
su consentimiento, trataron de su reunión porque sabían las determinaciones 
del confesante ; cuyas circunstancias esplicó mas esactamente al señor cón
sul de los Países Bajos en el dia 14 cuando con sus colegas el de In
glaterra y Francia le fueron á producir sus justas y fundadas quejas por 
ia violación del derecho de gentes é insultos que sufrieron sus nacionales 
•n el dia diez de Marzo, espresándole que todos los gefes de la goal-
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iiicicn le habían demostrado sus sentimientos la noche del 9 en su casa, 
por no haber contado en nada el General en Gefe con la guarnición pa
ra el restablecimiento de la Constitución, consiguiente á lo cual convinie
ron darse un punto de reunión para el dia siguiente , en lo que , y de
más cláusulas de su escrito se prueba ei convenio de las operaciones hos
tiles que verificaron al siguiente dia diez los Comandantes de los batallo
nes del General y Lealtad , y autorización que prestó el confesante á es
ta sedición, haciéndose por lo tanto responsable al ya citado artículo de la 
ordenanza y al segundo ¿leí tratado 2 ? , título 17 de la niiunr; todo lo 
cual resulta comprobado por lo que el mismo cónsul de los Países Bajos 
dice al folio 304 y siguientes del primer trozo, y con duda refiere lo 
mismo el de Francia al folio 189 del sesto; dijo; que el saber las de
terminaciones del confesante los Gefes del batallón del General y del de 
la Lealtad fué por lo que ellos trataron de su reunión. Obsérvase que no 
dijo el confesante tratamos y aquella fué la razón porque nada le con
sultaron ni digeron de las suyas. Esta verdad resulta calificada contra to
da otra presunción en los ofi,ios .de los citidos Gefes, pues es claro que 
ellos allí no ocultarían la confabulación del confesante, asi como se per
suade lo habrán ratificado en su confesión , pu.iicndo favorecerles en su 
causa. En efecto , está dicho que de la total asociación del confesante c< n 
el General en Gefe el dia anterior, de la concurrencia con él á todos los 
actos públicos ; por las órdenes dadas á los cuerpos para la asistencia á 
la ceremonia de la jura y publicación de la Constitución , debieron infe
rir que el confesante no estaba dispuesto á resistencia alguna ; desconfia
ron pues y no contaron con é l , como se repite que ellos mismos con
fiesan , y esto está calificado con las disposiciones que sin su anuencia ni 
conocimiento tomaron y que constarán en autos. La espresicn del señor 
cónsul de los Países Bajos , al paso que manifiesta la consideración con 
que el confesante le trato como á sus colegas en cuanto estaba á sus ai-
cauces , prbeba también los recelos que tenia de cualesquiera nueva inquie
tud , y la dificultad de reprimirla; peto padece gravísima equivocación 
en lo demás de su contenido h pues ni le espresó lo que refiere sucedido 
en la plazuela de la Verdad, lo cual hoy mismo ignoraba , ni que le 
digera la comunicación de los Gefes de los cuerpos la noche anterior, 
puesto que á ninguno vio como todos podrán testificarlo , en razón á 
que estuvo con el General en Gefe hasta las nueve de ella y después cuan
do fué al cuartel ningún Gefe se le presentó. En su casa propia no es
tuvo el confesante, luego mal pudo decir ni lo uno ni lo otro , ni darse 
cita para el día siguiente pues es bien sabido, y debe resultar comproba
do en el espediente donde se halló el confesante desde las ocho de la 
mañana del d a diez. La citada equivocación la comprueba legalmente ei 
oficio contestación del Señor Cónsul de Francia folio 189 citado: en él 
dice : que nada oyó de lo informado por el Señor Cónsul de los Paises-Ba* 
jos, y es muy singular que asi fuese estando reunidos y en conversación 
familiar. También es cierto que después agrega ser regular que sea asi 
lo que manifiesta aquel señor, pero esta espresion dt urbanidad para no 
desmsn'irle abiertamente la destruye el fiscal de su oficio diciendo se re
mite sobre el particular á las cartas que tiene dirigidas al señor fiscal 
presente, y como en tilas folio 42 vuelto del segundo trozo , dice ter
minante que por lo que respectaba á la esplicacion con los Gefes de la 
plaza había determinado avistarse con ellos, lo cual verificó el dia 14 de 



Mario en compañía de los cónsules de Inglaterra y Países Bajos, limitán
dose á preguntailes si Untan alguna certeza de que no llegarían d reno
varse las crueles escenas de los dias diez y once , y que si dado caso di 
que qui¿iera volver d cometer la tropa algún esceso , les seria posible con
tener ¡a ; d h que viendo no se le satisfacía terminantemente juzgando que 
en circunstancias tan críticas no era fácil d los Gefes precaver ¿os ma es que 
trae consigo la anarquía militar he. Es claro que nada confirma de lo dicho 
por el señor cónsul de los Países Bajos; que el cargo queda desvirtua
do , y seria muy de desear que el Señor Cónsul de Inglaterra , testigo 
igualmente presencial de esta conversación pudiera deponer lo que hu
biese pasado ó recordase de aquella entrevista. Reconvenido: como insiste 
en negar el precitado conocimiento de las operaciones que debían egecu-
tarse el dia io para impedir la publicación de la Constituciou cuando si
guiendo el relato histórico que hace de la parte que tuvo en ellas, dice) 
que saliendo el batallón del General de los cuarteles , se puso á su ca
beza , llevándose al General en Gcfs al cuartel de San Roque , punto se
ñalado al parecer por los G«fc$ que convinieron de antemano para reu
nir las fuerzas de sus respectivos mandos, según asi lo espresan al folio 
2 $ Q del piimer trozo, cuyo dicho, conviniendo csactamente con el conte
nido de la representación del confesante que fué remitida espontáneamen
te por medio de un oficial del batallón de la Lealtad , llamado D . Án
gel Moul i , que á virtud de su orden dada al Curonel de dicho <uerpo 
se le presentó y recibió las instrucciones que él refiere á los folios 25a 
y 370 vuelto del tercero en la noche del diez en lo que está conforme 
el di«.ho del mismo Coronel al folio 451 vto. del cuarto trozo; se n hechos 
todos que prueban el conocimiento con que se le arguye, indicando ade
mas estáír de acuerdo con los espresados Gefes; contestó: que recite y ¿fir
ma no tuvo el menor conocimiento de las operach nes sobre que se le ha
ce cargo hasta el momento de salir el batallón del General á la plaza de 
San Antonio , lo cual probará de mil maneras. Primeramente: que el ci
tado batallón salió de sus cuarteles sin orden ni prevención alguna lo con-
íesa su Comandante Don José Gabarre en el oficio que tiene citado/ lo 
comprueba el Comandante de Bujalance en su manifiesto página 9 cuando 
relata lo que sucedió á la hora de las diez de la mañana , y es claro 
que si hubiesen tenido orden para salir de los cuarteles de una autori
dad competente , no la habría titulado aquella foimacion tumultuaria y no 
conforme á la disciplina militar. Que presentada en la citada plaza una 
Compañia y llegando después el batallón con su Comandante é la cabe
za , el confesante solo hizo lo espuesto en su declaración respecto á con
tener el desorden de la tropa, pero es bien s.bido que el General en 
Gefe fué el que dbpuso la llamada para la reunión del batallón, y el 
qne poniéndose á la cabeza dispuso la dirección del cuerpo , cerno el mis
mo señor lo declara en su manifiesto página 13. Asi pues, si los Gefes 
de los cuerpos tenían acoidado este m smo movimiento, su propia espo-
si ion acredita que en nada intervino el General de la división, pues de 
todos modos está comprobado que en nada contribuyó á él. Probado pues 
qne en la salida del batallón del General el confesante ninguna paite , in* 
teivencion ni conocimiento tuvo, deberá creerse que en la narración de la 
representación sobre que se le hace cargo, solo refirió lo que habia su-
cedido. Que este hecho convenga esactamente con «1 contesto de la ci
tada representación, es natural cuando se referia después de sucedido ó ve-
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rificado , y que aquella se remitiese espontáneamente por medio de un ofi
cial del batallón de la Lealtad , obliga al confesante á que ademas de lo 
espuesto en su declaración folio 433 vuelto agregue las reflecsiones si
guientes: , ,Que no pudiendo dudar de que en el estado presente del espe
diente se hallará completamente probado el desorden, inquietud y ecsaltacion 
de las tropas, a'guna oficialidad y Gefes de los cuerpos de de la guarnición de 
Cá iz en el dia diez de Marzo: que las desgraciadas ocurrencias de el fue
ron provocadas por aquellos principios; que estaba indicada y debia te
merse una completa y horrorosa desorgenizacion en que forzosamente ha
bian de ser victimas las primeras autoridades , si estas no se valían de' to
da la prudencia , disimulo y previsión que ríqueria un lance tan compro
metido; que cualquiera indiscreción, violencia, amenaza ó disposición age-
na de su sistema podía ocasionar un rompimiento tan veloz como desgra
ciado, no solo paia los Gefes que lo promoviesen, sino para el pueblo 
de C á ú z , contra quien también aparecía un grande encarnizamiento y 
deseo de venganza : Q u e el General en Gefe habia marchado aquella tar
de sin dejar orden ni instrucción aiguna la mas leve, penetrado sin duda 
de la imposibilidad de marcar el camino que debía seguirse, y dejándolo 
á la precedencia, discreción y juicio del General de Dividon, ape>ar de 
su comprometimiento hatta el último grado , pero confiado sin duda en que 
buscaria todos los recursos imaginables pura robustecer o fortificar la de
bilitada autoridad que aun se ignoraba si ecsistia eu s u s mano» , evitan
do nuevas desgracias si era posible con la seguridad , puUo y serenidad 
que necesitaba emplearse para atraer á los unos , imponer á los oíios y 
dar confianza á todos los que la habian perdido; el confesante en tan de
licada* y dolorosas chcunsUtKius posponiendo s u eesistencia fi.ica , arros
cando toda clase de peligros, y penetiado ó lisonjeado de que la suerte 
de Cádiz donde se hallaba lleno de rclacioues de familia y de amistad, 
pendía sin disputa en aquel momento dei sacrificio que hiciera de su per
sona, 110 vacilo en tomar el partido que le permitían los estrechos ins
tantes en que se hallaba para evitar que el desconocimiento de su au-
toiid-d la afi mise en otras manos menos prudentes, y trató de recobrar 
iascosiblcmente el mando de qne le habian privado ó suspendido el des-
ornen y la ai bitrai iedad. Para conseguiílo, es claro debia conducirse con 
toda la previsión que eligía el coso; y en tales circunstancias, asi co* 
rno considero oportuno el reunir á los Gefes la misma noche para oír sus 
dictámenes en 01 den al restablecimiento de la disciplina (desentendiéndo
te de los que pudieran promoverla ó haberla promovido) para afianzar por 
este medio indirecto y que parecia de pura confianza , la obediencia por 
donde debia empezar á reconocerse ó recobrarse la autoridad vacilante, no 
se creyó entonces con acción para rebatir ú oponerle á la indicación que 
J¿ hi¿o el Coronel de la Lealtad de enviar un oficial á Madiid con el 
paite cuyo borrador le leyó, llamándole del cuarto dei Teniente de Rey 
donde se hallaba el confesante con dicho señor y llevándolo á la inme
diación de una mesa grande que estaba en la sala, en la que se ponian 
los partes y habia una luz, por mas que conoció la importuna arbitrarie
dad , y aun el desprecio que se hacia de la persona del General en se
mejante procedimiento , el cual mas que nada legitima el espíritu y volun
ta) íeJad que reinaba. No era pues ocasión de .prohibir ni de reprehender 
tal conducta , y el confesante , deseoso de disculpar en alguna manera á los 
&jos de la superioridad por entonces un paso U n desconcertado, le pa-
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recio conveniente envrar al mismo tiempo uh parte catictbido bajo los pro
pios principios , y escrito en el sentido de su lengnage (como que d«bia 
y po ia estar sugeto á su inspección) pues era preciso en momentos tart 
aventurados afianzar por todos medios la obediencia de unas gentes que la 
habian desconocido , y proporcionar la confianza que estaban muy lejos da 
tener, procurando apagar el voraz fuego que se presenraba por todas par
tes. Por esta razón pues, aunque lleno de amargura y sorpresa el confe
sante por lo sucedido ; de temores y sobresaltos por lo que podia suce
der , y con la inquietud propia de semejante comprometimiento que solo 
puede calcular el que lo hubiese presenciado, estendió el oficio de que 
se hace mención, cuando de espresiones ambiguas que á la v i ta de aquel 
Gete fuesen análogas á sus sentimientos, y esplicadas con presencia de los 
antecedentes presentasen después el hecho tal como habia sucedido. Tudas 
en efecto fueron espresadas bajo el mismo sistema y estendidas por los mis
inos principios , á fin de inspirar al citaio G¿fe y sus parciales por este 
medio la confianza que se necesitaba recobrar , pues era consiguiente y de 
esperai ó temer que antes de dirigirlo por la persona que haoian ele
gido al efecto se instruyeran de su contenido. No se trató n¡ se habla
ba con unas gentes sumisas y obedientes; era indispensable q ie la pru
dencia , el pulso y la previdon dirigiesen los escritos , las palabras y las 
gestiones. No se olvide junas el estado de las tropts; los riegos que 
cualquiera imprudencia hubiera provocado , y para formar juicio estese i 
la conducta presente del Congreso Nacional, del Rey ó poder egecutivo, 
y de las autoridades subalternas aun en las ocurrencias menos comprome
tidas del dia. de las espresadas refbesiones se deduce muy naturalmente 4 
raZOIt de remitir la representación citada con el oficial á quien antes no 
conocía; que el confesante jamas hubiera imaginado dar cuenta á la supe* 
raridad de la ocurrencia del dia , pues no ie competía si no hubiera si
do por la indicación del Coronel Capacete leyéndole el borrador de lo 
que esponia al Rey , y manifestándole al mi mo tiempo que habian diri
gido otro por el Capitán Maturana , repitiendo aquel por si se estravia-
ba el primero; que si espuso la circunstanria de la reunión de los vo
tos del Coronel de la Lealtad y el Comandante de Guias fue porque asi 
lo espresaba el botrador que le leyeron; no pudiendo dudarse de esta 
verdad puesto que es seguro que asi consta en el original , y el confe
sante no tenia otro conducto por donde saberlo en tan coitos mo nentos. 
Ob>erve*e igualmente que el confesante no dijo reuní los votos de los Ge

fes ó se reunieron conmigo aquellos, como era y debia ser el lenguage pro
pio si hubiese estado de acuerdo con ellos; dijo lo que sab a habia su
cedido solamente, y en esto ademas acreditó su imparcialidad, pues si !o 
consideraban un mérito entonces , no qui o atribuirse participación en é l , 
ni defraudar tampoco á sus autores del que quisieran dispensarle. Q ie fa
cilitó pasaportes y demás al espresado oficial, es cierto, por los principios 
y razones asentadas; no lo es que el pensamiento fuese del confesante, 
como no lo fué la remisión de la primera representación de los Gefes; 
y en as declaraciones del Capitán M mli se observa una discordanch mui 
notable sobre el recibo de los pliegos que se le encontraron. ¿Cómo era 
posible, ademas, (para desvanecer de un todo la virtud de este cargo 
o reconvención) que si el General de la división hubiese estjdo en com
binación con los Gefes, como se pretende, permitiera dieran parte á la 
superioridad por ú mismos? les dejó hacer por el estado moral de las 
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cosas. ¿Cómo habia de consentir hubiesen dispuesto de las tropas de Ta 
guarnición para retenes, refuerzos y otros destinos? ¿Cómo el que las 
puertas de la plaza solo se franqueasen por órdenes del Coronel Capace-
se ? ¿ Q ie la caballería pusiese sillas y montase á caballo por la misma? 
¿Que por un gefe subalterno se pidiese el arresto del Comandante y ofi
ciales de Artillería de la plaza ? ¿Que se hiciese desembarcar al General 
Ferraz cuando estaba en el muelle? y otras muchas ^osas que constan en 
el espediente? ¿Por qué avisaría al General en Gefe de Ls inquietudes 
de los cuarteles la mañana del diez según tiene probado? ¿Por qué , en 
fin , no llevó la voz del General de la división ? Porque es indudable ig
noraba como él toda ia combinación..., Si se tienen presentes las peque
ñas presunciones que pueden inducir á creer complicado en este hecho al 
confesante, no se olviden las grandes prjebas que en contraiio deben obrar 
en autos. Reconvenido : como pretende sostener con las reflecsiones que 
ac.iba de espresar la ignorancia absoluta del plan ó combinación que te
nían hecha los autores de la sedición , cuando desde la tarde del 9 pre
senció y supo la alteración é inquietud de ios batallones de Guias y Leal
tad , pues qne al primero lo fué á tranquilizar de orden del General en 
Gefe , y al segundo le previno á su ayudante D^n Juan Morillas fuese 
á los cuarteles á prevenir á las tropas dejasen las a m i a s que habían to
mado, y en la muíana del diez no obstante continuar en el servicio del 
General de dia y haberle dado parte el Gefe de la P. M. de la división 
de s u mando Don José Maiia Rodríguez, como entre nueve y diez de 
ella, de que se advertían anuncios de una sedición en el cuartel de San 
R< qu* , donde el confesante se hallaba á dhha hora qor tener allí su ha
bitación , se fué sin tomar disposición ninguna para evitar las funestas con
secuencias que debía de picveer y sucedieron: contentándose con dar par
te al General en Gefe que ya habia delegado á cada autoridad militar las 
respectivas funciones de su mando, é inhibiéndose de todas las que como 
General de dia y de División le conespondian , no obstante la presen
cia del General en Gefe: de lo que se deduce que no queriendo recor
dar habia dado el General en Gefe en la tarde del nueve comisión al C a 
pitán de batallones de Marina Don Manuel Guimbarda para que avisando al 
Comandante de las tropas de San Fernando de lo ocurrido en la plaza de 
Cádiz casasen las hostilidades, y viniera él ó persona de su confianza á tra
tar con dicho Escmo. ios demás 'puntos necesarios á la reunión de todos; 
supuso subsistía en aquella mañana el estado hostil que hasta entonces 
había mantenido la plaza para dar cumplimiento al artículo primero, tra
tado 7 , título 1 7 bajo los caracteres ó representaciones que tenia en aque
lla mañana, y por las que, y falta de medidas que debia tomar s e le 
hace cargo : Que ademas estriva en el dicho del Gefe de P. M. al folio 
429 vuelto séptimo trozo en lo que declara el confesante folio 42a ter
cer trozo y en lo que dicen los testigos á los folios 57 vuelto segundo 
trozo y 380 del cuarto; dijo: Que por lo que respecta al batallón de 
Gu;js y cuanto con éi sucedió en la tarde del 9 ya tiene suficientemente 
m i.d 1 • en su dec'aiacion toda la ocurrencia que fué en nombre del 
General en Gefe y aun acompañado de un Ayudante suyo para ser creí
do \ obedecido con a i reglo á sus órdenes; y que desques de arengadas 
se manifestaron tranquilos por las seguridades que les dio en nombre su
yo. Si dLho Señor se dio por satisfecho de la diligencia , también debía 
queuaiio el confesante. £n cuanto á la alteración ó inquietud dei batallón 
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de la Lealtad e n l a misma tarde nada supo, y sí e l Ayudante Morillas 
fué á los cuarteles de puerta de tierra para prevenirles dejasen las armas* 
lo h:zo por orden del General en Gefe. No es cierto que el G e f e de la 
Plana Mayor le diese el parte que refiere en su declaración , pues está 
probado no estuvo en los cuarteles desde las ocho de la mañana , y 
mal pudo dárselo allí entre nueve y d iez , tanto mas, cuanto que por 
las declaraciones del sargento Sánchez y Ayudante Morillas deberá cons-
tar la h ra en que el primero le participó en casa del General en Gefe y 
por m dio del segundo, la inquietud que se notaba en el cuartel de S. Roque* 
Qne si dio al General en gefe esta noticia inmedietamente,cumplió en todos sen
tidos con su deber, y si aquel Sr. no le dio todo el valor necesario, ó porque no 
cupiese en su imaginación el incremento que tomó, ó porque tuviese contrarias 
noticias sobre las opiniones de aquel cuerpo, según su segundo manifiesto 
página 31, el cargo no seria al Gefe de la división. La delegación de 
las facultades á todas las autoridades que dicho Sr. dispuso en la ñocha 
anterior , fué cierta , peto también lo íué que cuando el confesante entró) 
en su sala á darle pait: de la noticia qae trajo el sargento Sánchez , y 
conferenciando Sobre la causa que pojtia ocas onar aquella inquietud , se 
estendió la conversación (téngase presente que fué poco después de las 8) 
en orden las ocurrencias del dia anteiíor ; la resolución que debía tomar
se de encangarse del mando total de la plaza el Sr. Villavicencio , porgue 
asi lo pedia el Ayuntamiento del pueblo , y la cesavion del Confesante 
en sus funciones. Esta indicación le hizo conocer que su representación era 
aerea en aquellos momentoI , sin creerse con acc'.on alguna sino para obe
decer como hasta entonces lo habii egecutado. No pudo recordar , por
que jamas lo supo , la comisión dada por el General en gefe al Capitán 
de batallones de Marina Don Manuel Guimbarda , la cual pudo mui bien 
hab=r sido conferida mientras el confesante fué al cuartel de la Bomba, 
ó á lo menos no estuvo presente á ella, aun cu«ndo en todo lo dcmis 
de la tarde y noche estuviese en la casa de duho Sr.: tampoco supu,ot 

como se le hi.ee cargo, subsistiese en aquelU mañana el esta, o h o t c N oe 
la plaza, pues ninguna gestión practicó que asi lo acreditase, y si al pa
recer no llenó las funciones de General de dia , fué por las razones que 
en esta confesión y su declaración aparecen bien patentemente. Se le hizo 
cargo: confiese que dirigiéndose la mañana del 10 de Marzo ultimo des
de la c a á del Esv ino . Sr. General en gefe al cuartel de San Roque, 
con orden suya para contener la conmoción que empezaba á m niíestarse 
a l l í , y habiendo sabiJo en el camino por el abanderado de Guias que 
las tropas acuat teladas en aquel punto hacían fuego , según tiene decla-
rjdo al folio 426 , en vez de apresurarse á llegar pronto con el fin de 
cortar los progresos de aquella manifestada sedición y evitar las consecuen
cias de semejante desorden, como era su deber , valiéndose para ello de 
su autoridad y de la confianza, que por lo que dicen los testigos que 
hablan á los folios 82 vto. del (tercer trozo y 187 vto. del séptimo, parece 
merecía á los gefes y oficiales de los cuerpos tumultuados, se volvió sin 
cumplir la importante comisión que llevaba del Escmo. Sr. General en gefe 
por no arrostrar como su honor y obligación lo ecsigian el peligro de su 
vida , ó porque no quiso impeuir la egecucion del plan concertado por 
los gefes que sabían sus determinaciones ; contestó : que si puestos los 
gefes á la cabeza de las tropas en la mañana del 1 0 , estas habian toma
do el partido que se obiervo, era porque estaban decididas á n o recono-
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cer otra autoridad que la que siguiese el mismo. La del General de di
visión habrii sido desconocida sin disputa, y tal vez seria la primera víctima 
sacrificada inútilmente , pues el Ayudante de Guias íuepiio que todas las 
tropas estaban sobre las armas, y en las azoteas. Penetrado pues de la 
imposibilidad de apagar un fuego tan voraz , no se decidió , después de 
consultar con el Teniente de Rey que le acompañaba en aquel momento 
ejecutivo , al riesgo de ser fusilado si se presentaba , ó al de que si le 
dejaban pasar , no logrando el intento como era de creerse, el público ju¿* 
gase que en lugar de llevar este objeto , habia ido á ponerse á la cabe
za de la sublevación. Entonces se hubiera dicho con razón porque si vio 
aquel fuego se fué á meter en él ? quien hubiera creído que no estaba 
Confabulado? ó. que no tenia relación con la tiopa ? con que ó muerto ó 
deshonrado hubiera quedado forzosamente. E igió pues el partido mas se
guro , con el citado Teniente de Rey , y volvieron á dar cuenta al G e 
neral en gefe , á cuyo lado después no tubo reparo en arrostrar todos los 
peligros. Debe advertirse , que el confesante suponía á la cabeza de sus cuer
pos y brigadas á los respectivos gefes; y siendo la responsabilidad déca
da uno respectivamente , la misma que la del gefe de división por el to« 
do, dichos gefes eran los que verdaderamente estaban en aptitud de con
tener la esplosion, si podían. L i confianza de que hablan los teaigos ci
tados , no le constaba entonces, y aunque hubiera sido, se habría per
dido si el confesante se hubiera manifestado en sentido contrarios de lo quj 
se infiere á la evidencia , que conoció la imposibilidad de i m p e d i r la eje
cución dtl plan concertado por los gefes , que entonces ignoraba, porque 
los dichos, sabiendo como se espresa , sus determinaciones , no creyeron de . 
bsrle comunicar sus ideas contrarias á las que el confesante habia manifesta 
do. Aun en el caso de haber penetrado á ¡os cuarteles el confesante, y por 
de contado sin efecto, nada huoiera precavido de lo que los dispersos del 
batallón de Guias cometieron pocos momentos después, y quien sabe 
si no hubiera sido mayor el desorden de estos , si el confesante no los hu
biera acompañado hasta el cuartel de San Roque, bajo la dirección y dispo
sición del General en gefe. Reconvenido; como quiere persuedirque por la deci
sión de la tiopa en aquella mañana á seguir un partido en que no reconociese otra 
autoridad que la que siguiese el mismo , es una prueb-i de que los gefes que es
taban á su cabeza estaban en ei mismo sentido opuesto en todo á las iJeas 
del confesante, cuanto el Coronel Don Fernando Capacete, al folio 248 
del duodécimo trozo, reconvenido sobre su proceder en aquella m-Ajni , dice, 
â í como en su declaras>QoJ buscó al confesante y Gobernador imrino 
Don Alonso Rodríguez V«»ldes para darles parte de la ecsaltacion de la 
tropa , y que no habiéndolos encontrado , tomó el mando accidentalmen
te , y en tanto no se presentara , en aquel punto otro gefe de mayor 
graduación que le precediera en el mando , con tan fundada esperanza 
cu esta parte , que no desconfió de que cualquiera de los dos citados se 
1c apersonase, por la órdeu de la plaza fecha 9 de Enero , por la que 
se mandó concurriesen, á la menor novedad que se notara, al cuartel-de 
San Roque todos los gefes y oficiales ecsistentes en ella, siendo ademas 
una prueba de que las ideas del confesante estaban conformes con el par

tido que habia adoptado la tropa y gejes que tenia d su cabeza , igual

mente que de la influencia que su voz tema en aquella , y estos . el que 
el mismo Coronel receló en aqiulia mañana, que la falta del confesante, 
en el cuartel de San Roque, procediese de haber sido apriaionaio el 
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confesante, por los que 4\ en cu confesión llama sediciosos, como lo ha
bía sido en la noche del 24 del citado Enero. Y ert cuanto á lo segun
do , fl que habiendo querido la tropa repetir , en el dia I I , las escenas 
del 10 , dejó de hacerlo inmediatamente que el confesante b* jó de sus pa' 
bel! ones á la novedad que notó ; y como no conste , siguiendo las bases, de 
su demostración en descargo del conocimiento y connivencia que tema 
de las ideas y plan de la tropa y oficiales pira resistir la determinación del 
General en gefe, que el confesante del 10 al l i hubiese recuperado la auto-
ri íad y confianza , de que se presenta despojado en el diez, se arguye cori 
ba rante fundamento ser incierta esti proposición; dijo: que admira se con
sidere incierta su proposición , y que se diga no consta qne el confesan
te hubiese recuperado la autoridad y confianza de que se presentó des
pojado el dia 10 , cuando no pueden dejar de tenerse presentes sus reflec-
siones á la tercera reconvención del segundo cargo , y los hechos que entre 
otros citó para comprobación del despojo que afirma. Es cierto en efecto 
que las tropas en la mañana del 11 se sosegaron y restituyeron á sus com
pañías por virtud de los esfuerzos del confesante , de los G¿fes y oficia
lidad de hs cuerpos , pero calcúlese la diferencia del objeto porque toma
ron las arma?. En este día se creían acometí los ó insultados en sus cuar
teles según las voces alarmantes que se propagaron , y fué fácil restituir
los á su tranquilidad cuindo todos se aseguraron de que inda había: ert 
el dia diez sus intenciones fueron muy distintas según se ohseivó. 
El Coronel Don Fernando Capacete, cuya confesión se le ha leido , dice 
que bn-có al confesante y al Teniente de Rey para dar'es parte de (a 
exaltación de las tropas, y que no habiéndolos encontrado tomé el mando 
accidentalmente : preciso es que aquella gestión fuese en ei m< m j i to preci
so de la ecplosion, pues no tuvo lug r de enviar tio parte vetbd ó por 
escrito al General en Gefe que era la primera autoridad , y si di, lío se
ñor ignoró hasta aquel inorante la citada ecsalracim la causr lo arfojaráí 
pero ilado que asi fusse, ¿rao distante estaba el G-fe de su brigada de 
quim dependía por tantas razones? La orden del 9 de Bntto que cita, 
aunque pudiera tener su efecto, sin embargo de la variación de crcunsfun-
ci>s y órdtíi por la f( rmacion de la cuarta división, en nada disminuye 
su cargo y responsabilidad , cuando debia suponer que los primeros gefes 
desde cualesquiera punto de la ciudad pocian dictar provicei ciaS de reme
dio si hubieran conocido la necesidad; esta, según parece, á nadie la h zo 
Conocer opoifuñamente, y por lo tanto era imposible que precaviesen los 
ma'e? que estaban á su inmediación. Su recelo de que el confesante hu
biera podido ser arrestado ó detenido como la noche del 24 de Fnero, 
nada puede probar, pues siempre ecsistia la superior autoridad del Gfn-ral 
en Gefe á quien debia reconocer. Se le hizo cargo: confíase que al folio 
4 : 7 de su declaración faltó á la verdad por escusar al Comandante de Guias 
diciendo que el General en gefe dispuso el dia diez de Marzo ú timo, al 
pasar por la plaza de San Juan de Dio«, que una compañía del citado ba
tallón , á cuya cabeza marchaba, se situase sobre ia muralla y puertí del 
mar , incurriendo asi en el delito de que habla el aitículo 8$ , tratado 8?, 
título 10 de la ordenanza general; dijo: que el confiante jamis ha fal
tado á la verdad en asunros de importancia, y no creia estar en el caso 
de que se le hiciese un cargo de esta naturaleza. Reconvenido : como 
sienta no haber faltado á la verdad, cuando el Escmo. Sr. D . Manuel Frei
ré en su declaración, folio 149 del cuarto trozo de esta tcausa, dice que el 
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Comandante de Guias tomó por sí solo esta disposición, cuyo hacho lo 
manifiesta asi «1 espresado Comandante al folio 389 vuelto del tercero, re
sultando al folio 6o* vuelto del sesto trozo por la declaración del oficial, 
á cuyo mando se situó la compañia en la muralla, que lo hizo por or
den del citado Comandante ; dijo : que por las declaraciones que se le han 
leido observa no procedió ia orden del General en gefe para que se si
tuase encima de la muralla una compañía del batallón de Guias , mas si su 
aprobación, según dice el Comandante de aquel cuerpo ; y en el confesante 
nada tiene de estraño la persuacion de que había precedido la orden del 
General , pues hallándose á la cabeza de este y obedecido por el cuerpo, 
según todos notaron , parecia no podría separarse tropa alguna de él sin su 
orden ó conocimiento que es lo mismo. Se le hizo cargo : confiese que 
obrando de acuerdo con los deseos de los sublevados dio orden la tarde del 
d i e z de Marzo último al Teniente de la compañia de cazadores de la Leal
tad Don Francisco Pierra para que fuese con tropa á la casa de D . Ig
nacio Amcller, y arrestase á los oficiales de la Isla ó del Puerto que allí 
se eucontarsen, como asi lo declaran dicho Teniente al folio 43 del cuar
to trozo, verificándose virtualmente ei arresto del general Velasco, que di
ce al folio 355 vuelto del mismo que aunque el oficial que mandaba la 
fuerza delante de la que iba le dijo no recelase nada de ella , no lo per
dió de vista hasta llegar con su Ayudante Arjona al punto donde se halla
ba el confesante , el cual después de haber hablado sobre los acontecimien
tos de aquel di.» y medio de remediarlos , no aceptó su aucsilio , y en 
su lugar tomó apuntación de su alojamiento, de lo que resulta bastante 
iniciaca la orden y objeto , asi como su falta de verdad en lo que dice 
al folio 439 vuelto de su declaración, esencialmente cuando dice que solo 
en la mañana del 11 bien temprano vio á dicho General Velasco con los 
flemas o riciales que allí cita ; dijo; que está casi seguro de no haber dado 
al Teniente Don Francisco Pierra la comisión que cita; que tampoco ha
ce memoria ( y no es estraño por las circunstancias de aquel dia) de la 
visita del General Velasco que refiere en su declaración que ha visto, sin 
que por esto pueda dejar de ser cierra , mas como en ella nada se dice 
ó refiere que sea contrario al buen proceder del confesante, tampoco le pa
rece necesario agregar descargo alguno : no debiendo por manera alguna 
graduarse de falta de verdad cualesquiera pequeña circunstancia que la me
moria haya podido olvidar en aquel aciago dia, donde hubo tantas estraor-
dinatias , y mucho mas en asuntos de poca importancia. Se le hizo cargo: con
fiere que á consecuencia de haber sido los movimientos de la tropa en 
el dia diez de Marzo conforme á sus determinaciones , elogió en la orden 
del dia siguiente la conducta militar que habian observado los Gefes, ofi
ciales y demás individuos de la división de su mando, llamándola brillan
te , y por ella les dio las mas espresivas gracias , aprobando asi una sedi
ción contra la autoridad del General en gefe , y una agresión contra los 
habitantes pacíficos inermes y descuidados de que eran inseparables las des
gracias que le acompañaron , principalmente en la ocasión que eligieron sus 
autores para rea¡i¿arla , pudiendo haber logrado impedir la publicación de 
la Constitución, determinada por el General en gefe sin envolver á la ciu
dad en semejantes horrores con haber tomado otras medidas por las que si 
aquel superior les prestaba su aprobación les hubiera sido muy fácil ege-
cutándolas en las últimas horas de la noche del nueve, evitar las reunio
nes del pueblo al siguiente dia diez en las calles y plazas» dijo: que le 



es sumamente dolorora la diversa interpretación que se dá en este cargo á 
la orden del once , que se cita, y que al confesante se le supongan tan 
malignas intenciones como se pretende. Es preciso en honor de la verdad 
y de la justicia tener presente el momento y ocasión en que las cosas su
cedieron ; el estado moral de los cuerpos; la relajación de la disciplina que 
ees gia halagar y sobrellevar primero para sorprehender después ; la prudencia 
y tino que reclamaban las circunstancias debia observarse ; para no irritar 
y provocar nuevos males (s-gun recomienda la real orden de diez de Ju
nio que trac i dtl estanco del tabaco , gaceta núm. 97 del 2'i de Junio, 
aun en asunto menos comprometido 5 ) la debilidad de la autoridad en aque-
11 i! dias que era precio ir fortaleciendo ; la ecsaltacion de la tropa en 
diversos grados, pero que toda necesitaba mucho estudio para dirigirle la 
palabra , sin ser ó considerarse tampoco conveniente el silencio que se hu
biera graduado de una táci a aprobación ; que no era posible usar de l e -
prch?ndones ¿giias ó de m dios fuertes que tal vez hubieran espucsto á 
romperla brida otra v e z ; y finalmente que la ocasión y las circunstancias por 
todos respetos cesgian medidas muy distintas de las prescritas para los c¿-
sos ordinarios, porque dificümsnte se pueden presentar egemplares tan com• 
pilcados. La primera partí de la orden elogia la fidelidad y decisión de 
lis tropas, y en esto el General de división no hizo otra cosa que imi
tar al General en gefe : elogió á las que obedientes á sus Gefes estuvie
ron en sus cuarteles y no cometieron desórdenes; por qu* si estos se hu
bieran generalizado adonde habrían llegado los horrores? esta conducta mi
litar fué la q ie en efecto se elogió , y la prueba evidente es que á con
tinuad, n, y en la eesortacion ó amonestación qu* sigue, se les recomien
da conservasen la disciplina, obediencia, respeto &c. y mal pudo deciise 
aquella espresion á los que no la hubieran tenido, pues es claro qve para 
conserva»la era menester ó preciso no haberla perdido. La última paite de 
la orden reprende vigorosamente los desórdenes y escesos; les manifiesta que 
nada poda disculparlos; que era un crimen digno de castigo, el abuso he
cho de las armas , y finalmente se intimó que sin indulgencia ni deoilidai 
se impondrían á los contraventores las penas á que se hubieran hecho acre
edores. ¿Que mas pudo decirse en aquellos momentos de desolación? pudo 
esto jamas graduarse de aprobación ? No se olvide lo dicho y que se re
petirá mil veces de la necesidad de una prudencia esqnidta en momemos 
tan delicados para no precipitar otra nueva esplosion ma> temible y horro
rosa que la primera: téngase presente lo que produjo en Palerm* la im
prudencia de un General. Repite igualmente que sus determinaciones 
sin ser criminales , fueron harto sabidas y conocidas de todos , y está 
conforme en que si los autores del plan lo hubieran continuado de un 
modo prudente y racional, se hubieran evitado las dolorosas desgra
cias que por falta de aquellas medidas se esperimentaron en la ciudad. 
Se le hizo o r g o ; confiese que aun después de haber sabido oficialmente 
que S. M. se habia decidido á jurar la Constitución política de la Mo
narquía , procuró llevar á efecto todas las medida? que guardaban relación 
con la sedición del 10 M t r z o , abrogándose facultades que no le corres
pondían , con desobediencia á lo prevenido por la ordenanza , y despre
cio ao^iuto de la autoridad del General en gefe; contesto : que no es 
cierto el cargo que se le hace, pues jamas se ha abrogado facultades que 
no le competían, á lo menos con conocimiento de ello, ni tampoco ha 
desobedecido la ordenanza con desprecio de la autoridad del General ea 



gefe . Se le r e c o n v i n o : como niega el cargo que ía le hace en su pri
mera parte y falta de lo prevenido por ordenanzj , cuando según aparece 
dt l oficio que obra ai folio 238 dei segundo trozo , nombro fiscal para 
instruir el sumario averiguación contra el Comandante y oticia'es de A r 
tillería el dia 14 de M a r z o , sin embargo de que conforme al art. 5 , ° , 
trat. 8 c , tít. 0. 0 de la ordenanza , corresponde su nombramiento exclusi
vamente al Capitán G e n e r a l , y de que este superior le habia dicho en su 
oficio que obra al fol io 207 de l mismo trozo , habia tenido que decretar 
el arresto de los detenidos Comandante y oficiales so lo por haberle d i c h o 
el Corone l Capacete q u e le eran so spechosos , de cuya única causal é i n -
h i b e i K i a conocida que hacia el General en gefe de este a s u n t o , se deduce , 
ahora . c o m o e n t o n c e s , no habia del i to sobre que pudiera recaer juic io , y 
juez que lo instruyera: contesto ; que cuando el General en g e f e se mar
cho de la plaza de C á o i z en la tarde del diez de Marzo , previno al con
fesante , dispusiera se formase un sumario al Comandante y oficiales de ar
tillaría de la plaza , que habia mandado arrestar en los pabellones de San 
R o q u e : esta orden virtualmente comprendía la e lecc ión y nombramiento d e 
F i s c a l , pues no tiene ouda , que sin é l mal podia formalizarse el e spedien
t e : en consecuencia y obediencia de la citada orden , dio comisión al C o 
ronel D o n M i g u e l de C - b i a para el e f e c t o , y preguntándole sobre que da
tos debia p r o c e d e r , los cuales ignoraba, sol ic i to de i S. General en g e f e 
se los c o m u n i c a s e , según consta al foiio 206 del m i s m o ; su contestación 
folio s i g u i e n t e , la trasladó al Coronel Cabra según aparece de la copia 
que presenta para su inserción; y como en estas gest iones el confesante 
nada hizo por sí p r o p i o , no conoce el valor del cargo que se le hace-, s ien
do seguro que e l General en gefe mandó formar el sumar io , y dictó los 
medios de ponerlo en práctica , lo cual no se verificó. Se le reconvino : c o 
mo niega su proceder independiente de la autoridad de l General en ?r fe 
cuando después del d a 1 0 , sin embatgo de que en su declaración Ai l io 
442 dice* que la reunión de los ge ies que dispuso desde la noche de l día 
10 de Marzo en su pabe I o n , fué con el objeto de acordar los medios de 
restablecer la disciplina y subordinación , es cierto que esta reunión se e s 
tendió á todos los demás gefes de ia plaza, sobre quienes ninguna auto-
r i iad tenia ó egercia , y que fueron presididas por el confesante en todos 
los dias posteriores , tratando en una de no hacer innovación en la guar
nición de la Cortadura de San Fernando que pedia el Capitán General 
del departamento , y que se espresasc .a i Comandante de las tropas de San 
Fernando q u e los parlamentarios enviados ei dia 10 no serian d e v u e l t o s 
sino por car.ge con los Generales que dichas tropas tenian detenidos , al 
mismo t iempo que en dicho ío l io vuelto de su declaración dice que no 
creyó necesitar - a u t o m a c i ó n del Capitán General para dichas j u n t . s , ni 
tampoco consta que é l las aprobase, ni menos que el Gobernador inte 
rino las determinase cerno único en quien por tal carácter residía esta fa
cultad , se prueba ev identemente la abrogación *<]ue en esta parte se h i z o 
tomando la presidencia de d i .has juntas , como asi lo declaran los testigos 
que hablan á los folios 125 , 301 vtos. del cuarto t r o z o , y el que lo 
hace al 364 del s e g u n d o ; contestó : q u e sin embargo de que este cargo 
|>arece se d i i ige contra el cesámen d e la conducta del confesante , en. 
asuntos ágenos de las ocurrencias del dia l o , no t iene inconveniente 
en contestarlo, d i c i e n d o : q u e la reunión de gefes en su pabellón la no
che del 10 no p u e d e ni debe llamarse ¡unta f u r n u l , y sí solo una r«u-
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níon tal para los objetos que tiene manifestados í que en ella no hubo 
presidente ni colocación particular de sirios, aun cuando algunos puedan 
creerlo tal por ser el gefe de los de los cuerpos : que en ella pidió el 
declarante á los mismos que conforme pudiesen se reuniesen allí todos los 
dias siguientes con el propio objeto de estar á la mira de las ocurrencias 
para que cala u-io pudiese hacer las observaciones que conviniesen al fin 
piincipal de restablecer la disciplina , conservar el orden é iluminar con sus con
sejos al General confesante , y así como al Gefe de un cuerpo no le está prohi
bido reunir sus cfkiales en su alojamiento para tratar de los asuntos económi
cos y gubernativos , tampoco debia parecer ageno de las circunstancias 
el que el Gensral de la división lo h ciera con los gefes de los cuerpos 
que la componian. Que no hubo otra junta formal, en donde concurriesen 
gefes estraños , que la que consta del acta, folio 261 del segundo trozo, 
en la cual consta asistió el Gobernador interino dt la plaza , y también 
de su eesordio; el ejecutivo m tivo que pedia resolución, y probocó la ins
tancia del Comandante de la Coitadura , el Capitán de navio, Don Jo
sé Primo de Rivera: que allí tampoco hubo Presidente ni c loca .ion espe
cial de sujetos, y que todo esto prueba sin dificultad, no hubo de par
te del confesante abrogación de facultades, ni la menor desobediencia á las 
disposiciones del General en gefe. Se le reconvino sobre el desobedteimien-
to que hizo al decreto marginal que el Escmo. S«\ General en gefe puso 
á la solicitud que los parlamentarios, venidos el dia 10 á la plaza de Cá
diz desde la ciudad de San Fernando, le hicieron con fecha del 11 , y 
cuya libertad se determirtab» por dicho superior decreto de la misma fecha, 
Como una prueba del caigo que se le ha hecho, corroborada con la ocul
tación que de él hizo en la junta del 1 $ , según así se manifiesta por los di
chos de los testigos que hablan! á los folios 125 vto. y 362 vto. y siguien
te dtl cuarto trozo: contesto; que no es cierto desobedeciese el decreto 
del General en g fe, puesto á la solicitud de los parlamentarios, pues es
tá bien seguro, de que hizo presente S. £, las razones en que fundaba la 
deteiuion , y aunque por el momento no puede presentar el documento 
qne lo justifique, desde luego lo buscará, y ecsibirá pira comprobación 
de su a^clto: y en cuanto á la ocultación , que se dice hizo de este do
cumento , está bien seguro de haberlo manifestado á los gefes que concur
rieron á su casa en el dia de su recibo, así como les daba noticia de cuan
tas órdenes recibí i , que no mereciese ó encargaban reserbí; no siendo es
triño que uno ú otro no lo hubiese visto, si dejó de concurrir en aquel 
dia. Y se afirmó. 

Continuando la confesión del soldado Jacinto Barros, sele reconvino, co- Folio { $3 vto. 
itio dice en su confesión que tanto en la plaza de San Antonio como por dtl tomo ia« 
las calles , hasta llegir las seis» compañías á puerta de tierra , mandó ha
cer fuego el Teniente Recaño , cuando consta en el proceso, que este ofi
cial se separó en la plaza de San Juan de Dios, y no fué reunido á puer
ta de tierra con el resto del bat dlon : contestó : que se afirma que en la 
plaza de San Antonio mandó hacer fuego á su compañía el Teniente Re
caño, y en ia marcha hasta la puerta de tierra lo prevenía hacer ei sar
gento primero N . Pardo , y el que confiesa solo disparó una vez su ar
ma. Manifestó no tener iglesia, estar enterado en las leyes penales, y se 
afirmó. 

Continuando la confesión del soldado de milicias José Franco, se le folio < < 4 
hizo cargo, confiese que fué uno de los dos individuos, de la guardia del ^ 
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Tinte , que en la tarde del id de Marzo prócsímo pasado , dispararon su 
auna centra la pared del corral de San Francisco , sin que pudiera tener 
otro objeto que el aumentar el sobresalto del Vecindario en aquel día de 
horror; contestó: que es cierto disparó su auna dicho dia, con permiso del 
cabo de la guardia , por tenerla llena de agua; sin tener en ello mas in
tención pue el de descargarla para limpiarla, y así e s , que dirigió el tiro 
á la pared. Se le reconvino; qué causa le motivó á negar cuando pres
to su confesión , no solo el que habia tirado el tiro , sino también el que 
se hubieran disparado por ninguno de los demás individuos de la guardia, 
faltando en ello tan abiertamente á la verdad ; contesto : que cuando pres
to su confesión, no tubo presente el disparo de los tiros, y fué la única 
causa que tubo para negarlo, pues si se hubiera acordado, como ahoa, lo 
hubiera manifestado entonces. Y se afirmó. 

Prestó su confesión el sargento 2? de Valencay Don Diego Molina , y 
Fvho 641. después de haber nombrado por su defensor á Don Joaquín Bara de Rey, 
del tomo 12. Teniente agregado al estado mayor de la plaza de Cádiz , se ratificó en 

la declaración que obra al folio 11 vto. del tercer trozo sin añadir ni quitar. 
Se le hízo cargo: confi;se que la mañana del 10 de M r z o próssimo pa
sado, después de haber hablado con el sargento de ia Lealtad Jo>é Ar
naldo , que fué á sublevar la tropa de la Cortadura, y de haber refe
rido este la disposición en que se hallaba la guarnición de Cádiz , dio el 
confesante la voz de %W<k el Rey , que en aquel dia fué la señal de la 
sedición , de cuyas resultas la repitieron los soldados, y dirigiéndose con 
armas al frente de la fortaleza, se rompió el fuego en el baluarte de la 
derecha, cubierto con la tropa de Valencay mandada por el confesante, 
y siguió por toda la cortina; contestó: que no conoce á dicho sargento 
de ia Lealtad Jcsé Arnaldo, que es cierto habló en la citada mañana á un 
sargento que le pareció era de la Lealtad por haberle este preguntado 
en la Cortadura en donde vivia el sargento de brigada de Marim , y 
habiéndole indicado la tienda de campaña que ocupaba se marchó á ella 
y no le volvió á h-blar palabra ni menos le ha visto después ; ignorando 
el que confusa con el objeto que fuera á dicho punto : que tampoco es 
cierto que el confesante ciicse voces de viva el Rey para alarmar la tro
pa , y que solo le dijo cuando de Cádiz vino un oficial con tropa , y 
que le parece era de la Lealtad , el que estando hablando con los oficia
les del destacamento ó guarnición y la tropa asomada por los baluartes, 
levantó la mano derecha con la espada desempañada y dijo mi-va il Rey , 
cuya voz repitió toda la tropa; que después de esta ocurrencia llegó el 
General Villavicencio y formó el batallón de Marina y demás tropa, al 
frente de la cual dicho Señor General repitió las voces de viva el Rey, 
y después que se marchó S. E. un tambor tocó generala, y la tropa en 
el momento se subió á los baluartes , y algunos dispararon su fusil, del 
mismo modo que lo tiene espresado en su declaravion : que tampoco es 
cierto que la tropa que mandó el confesanre hiciese fuego y solo lo hicie
ron los que estaban de guardia. Se le reconvino: como niega el cargo , 
cuando el espie<ado sargento José Arnaldo dice al folio 37 del sesto tro
zo que le h ab ¡ó y le conocía , y lo demás que comprende está fundado en 
lo que declara el Comandante de la Cortadura Don José Primo de Ri-* 
vera al folio 56 vto. del segundo , confirmándose en cuanto á haberse 
disparado tiros en el baluarte de la derecha , estando allí el que confie
sa ¡ con lo que manifiesta á los folios 634 vto. y 635 del sesto ei Ca-



pitan de Valencay Don Francisco Lamperez, que desmiente la cita que 
le hizo el confesante en lo que pudiera favorecerle, pues ni vio que tratase de 
contener á ningún soldado, ni le contessó que ya veia que no podia contener á la 
tropa; contesto: que al sargento que se le nombra, y otros de su cuerpo podia co
nocerlos de vista nada mas, porque iban de reten, pero no tenia con él ni con 
otro amistad alguna, y que solo le habbló lo que tiene confesado, preguntándole 
por el brigada de Ma¡ina: que tampoco es cierto que el confesante diese la 
primera voz de viva el Rey , pues, como tiene confesado, la dio el oficial que 
vino de Cádiz desde fuera de la fortaleza , y no el sargento, á quien no oyó 
el confesante que lo dijera, lo que podrá acreditar toda la tropa de su 
destacamento, y de ahora solo se acuerda de nombrar á Salvador Puchis-
ver , el que podrá citar á otros, que después que el confesante subió á 
la muralla no se hizo fuego en ella por la tropa de su regimiento , co
mo podrán declaiar los granaderos Euscbio Alm^nsa y Santiago García, 
con el fusilero José Madrid y los dtmas que estaban de guardia que po
dran citar estos; que la tropa t >mó las armas y subió á los taluartes, á 
consecuencia del toque de generala , y de ningún modo por estimulación 
del que confiesa, ni tampoco hicieron íuego por su orden, como a redita-
rán los granaderos y eí fusilero ya citados : que está persuadido, que su 
Capitán Lamperez presenció, cuando el que confiesa , queria quitar el fu
sil al granadero Ádnanza ; así romo que le contestó, ya lo veo, cuando • 
le manifestó que no podia sugttar á la tropa , y si así no fué, á lo me
nos eí confesante lo creia. Manifestó no tener iglesia, estar enterado en 
las leyes qenales. Y se afirmó. 

Pres ó su confesión el Teniente General Don Manuel Freiré , y ha
biéndole leido el decreto del Ecstno. Sr. Capitán General de la provin- Folio 

cía , puesto á continuación del dictamen de su Auditor , á virtud de* la dtl tomo ta. 
consulta hecha sobre í>. S. , sobre las protestas que dicho General hizo el 
dia nueve dv. 1 corriente, y por cuya razón se suspendió su confesión, bien 
enterado de todo , y habiéndole leido de nuevo, por el Secretario, la lis
ta de t >.los l s Sr . g fxs y oficíales de los cuerpos y plazas de la provincia; 
contesto : que ooedece la disposición del Capitán General, y pasa á nom
brar detensor , y á responder á los cargos; mas solicita que se le dé un tes
timonio por el Sr. Fiscal de sus protestas , de los oficios que han produ
cido y de la resolución del Capitán General, pues así conviene á su de
recho; nombrando por su defensor á Don José Montero, Coronel del es-
tinguido regimiento fijo de Ceuta, y habiéndole leiio lastres declaracio
nes que obran á los fo'i >s 1 i5 y 237 del primer trozo, y 142 del cuar
to , se conformó con ellas sin añadir ni quitar. Se le hizo cargo, confiese 
que siendo responsable, en el mes de Marzo último, de la quietud y tranquilidad 
pública de la Provincia de Andalucía , ejército reunido y plaza de Cádiz 
por sus respectivas representaciones de Capitán General , General en gefe y 
Gobernador de aquella ; y que noticioso , en el dia siete de dicho mes, del 
movimiento sordo y efervecente que se notaba en el vecindario y escua
dra , con motivo de las noticias recibidas de la Corte , que aseguraban el 
alzamiento de Galicia y costa de Cantabria , fermentación y disposición á 
pronunciarse en Zaragoza y Murcia y con seguridad Cartagena, no tomó 
aquellas medidas y disposiciones preparatorias que estaban á su alcanze, pa
ra impedir , cualquiera que fuese su deliberación , se alterase el orden y 
sucediesen los horrorosos sucesos, que han dado origen para la formación 
de esta causa; concertó: que es- incierto el cargo en la forma que se le 1 
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pregunta : que las noticjas que tubo el dia 7 , fueron de que las de Ga
licia habian hecho en Cádiz gran sensación, pues así se lo escribió el Ca
pitán General de la armada , añadiéndole que convenia que fuese , pues 
decia en su carta de aquella fecha , que aunque la noticia de la acción de 
Morón habia llegado mui á tiempo , las de la Coruña y Ferrol habian he
cho gran sensación, esto es por lo respectivo á notuias particulares ; que 
per lo que toca á las de la corte , no tubo ninguna que le asegurase el 
a zamiento de Galicia y costa de Cantabria , sino solamente por lo respec
tivo á la Coruña en donde, según el Ministro de la guerra , habian sido 
depuestas las autoridades ; y le añadía que habia tomado el mando de la 
provincia el Conde de San Román : lo cual demostraba qne el alzamien
to no era general en Galicia sino peculiar á la Coruña. Que respecto á lo 
de Murcia, se habia desvanecido el movimiento; pues por un impreso que 
le entregó el Auditor del ejército , y habia recibido de Granada, cons
taba que los que habian entrado en aquella Capital publicando la Consti
tución , se habian salido del pueblo , y hrbian sido restituidas á sus pues
tos las autoridades. Que en cuanto á Zaragoza y Valladolid, vio una car
ta de Madrid , que le entregó Don José Primo de Rivera escrita al Ca
pitán General de la armada , en que se anunciaban novedades como en es
peranzas y no en otro sentido; y que respecto d Cartagena , no tubo no
ticia alguna, ni dada por el Capitán General, ni de Madrid. Que por 
tanto su falta de medidas y disposiciones preparatorias para impedir que se 
alterase el orden en Cádiz, es pretendida; pues demostrará las que tomó , y 
las razones en que fueron fundadas. Que hevado á Cádiz del deseo de dul
cificar la suerte de los vecinos que cstubiesen agraviados, é ignorando has
ta los antecedentes de que á su ida se diese otro concepto , es infunda
da pretensión la de que debió preveer lo que sucedió. Que la otra vez 
que estubo en aquella ciudad, fueron rantos los aplausos que recibió y las 
demostraciones de favor con que le honraron , que se hicieron mui públi
cas así en el Ayuntamiento como entre los vecinos, pues algunos de estos, 
y particularmente las familias de aquellos, cuya amargura mitigó con sus 
providencias, llegaron hasta la puerta del mar para manifestarle su agrade
cimiento: que cuando se le insinuó que convenia que fuese, porque las 
noticias de la Coruña habian hecho gr3n sensación , lo primero con que de
bia contar era con el afecto que el público le habia manifestado ; y así dis
currió que aquellas noticias habrían renovado la impresión de agravios an
tes recibidos o recientemente formados, y que tomando disposiciones para 
desvanecerla, se aplacarían los resentimientos que hubiese producido: que por 
esto se fué á Cádiz sin mas apoyo que la estimación que de él habia he
cho el pueblo, á fin de que sabiendo que se hallaba allí, acudiesen con 
sus quejas, los que las tubiesen, para darles los alivios que se hallasen á 
su alcanze , y mantener la trinquiiidad haciendo beneficios : por que nun
ca hubiera el pueblo causado un disgusto al gefe de quien recibía favores. 
El de Cádiz acreditó esta opinión durante la noche del 9 , y este ejem
plo manifiesta que no era equivocado su concepto. Sucedió aquella noche, 
según le informaron , que hallándose algunos vecinos vevíendo , promovió 
uno la especie de ir á hacer cierto daño, y los demás le ajaron su pen
samiento hasta darle de golpes por sola la razón, digeron , de que el G o 
bernador habia encargado que nada de venganzas: que de esto se infie
re que su ida á Cádiz fué por preveer que la sensación que habian he
cho las noticias de la Coruña, podían causar algún trastorno, el cual pro-
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curaba evitar, piles no dudaba que tardaría p o c o tiempo en ocurrir algu
na novedad interesante que nos sacase de un estado tan penoso : y esta 
esperanza se halla confirmada por el resultado. Que psra poner mas en cla
ro la sin razón de este cargo , suponiendo como tiene dicho, que el prin
cipal motivo fué la carta del Capitán General de la armada; si esrándo-
le ya dado este indicio, ó teniendo ya noticia de aquella sensación dada 
por un Capitán General, gefe superior del departamento, y residente en Cá
diz , se hubiera el confesante quedado en su cuartel general , y se hubie
sen verificado los desastres del i o , ya porque el pueblo hubiese pedido la 
Constitución á las autoridades de la plaza > ya porque algún particular ó 
corporación se hubiera declarado por ella ¿ no libia entonces mayor fun
damento pata hacerle cargo; pues habiendo llegado á su noticia la predis
posición de las gentes no pasó á impedir aquellos males ? Esta sí que hu
biera sido una falta de previsión imperdonable , porque como gefe de la 
provindr y de la p'aza , no había tonudo providencias para evitar un tras
torno, puesto que se le h«bian dado anuncios de que podría sobre venir: de 
modo que si ahora se le hace cargo, por haber toma io la di posición de ha
ber ido , entonces seria mas fundado p n no haberlo hecho ¿ cual es ia regla de 
conducta que debió seguir? Si se reputa que fado en haber ido á Cádiz no obstante 
los antecedentes que tuvo. ¿Q^e seria si quedándose en el Puerto hubie
sen ocurrido las desgracias? ¡Dura es la condición del que manda, cuando 
cualquier partido que tome ha de parecer culpable! ¡No es evidente que 
este cargo solo es producido por la opinión del juezl es claro; pues lejos 
de haber imprevisión en su ida á Cádiz , fué por preveer que la sensación 
que fubian hecho las noticias de la Coruña, podían originar sccidentes que 
deseaba evitar. Que si después no pudo remediar lo que suceaió; esto pro
vino de otras causas de las cuales nunca seria culpable, ni estaba en la es
fera de lo posible que previene; pero su determinación de ir á Cád iz , sien
do como fué motivado por un fin recto jamas será delincuente. Que en 
cuanto á sus providencias, ya tiene dicho las que llevaba intención de to-
m^r , y por eso se fué á la plaza de la Constitución v permaneció alli 
mucho tiempo en la m. ñanr del nueve , para que el pueblo lo viera y 
acudiesen á producirle sus quejas: que después hubiera hecho otras cosas 
que llevaba intención; como una visita de cárceles y otras semejantes; pe-* 
ro no hubo tiempo para cosa a'gnna , por la premura con que se suce
dieron los acontecimientos , y la referida intención se comprueba con ha
ber convocado para una junta á todas las autoiidades , con cuyo acuerda 
deseaba proceder para no errar en las providencias que fuera necesario to
mar: que por tanto , tampoco hubo falta de providencias por su parte, sino 
de tiempo para practicarlas , pues tomó aquellas que tenían relación con el 
plan que se habia formado: que puede suceder que este plan no foe>e el 
mismo, que otro se formase en su caso, y por eso se le acrimina; ¿pe
ro cómo se demuestra que el ageno hubiera sido el m.-jor ? ¿ ómo se le 
puede hacer un cargo de que no se realizasen las benéficas intenciones 
que llevaba? ¿era acaso superior á los accidentes que pudieran sobreve
nir? ¿fué por malicia suya que los consintió? ¿quién pretenderá que to
das las acciones humanas , aun las que son promovidas por las mejores in
tenciones sean coronadas por un écsito feliz? Que este cargo tan arbitrario 
como el arresto que sufre, considera que no tiene origen alguno lega!, ni 
hay mérito en que fundarlo. Que si no hubieran tenido lugar los críme
nes del diez ¿se le hubiera h c J o o cargo de su ida á C á d i z , de su ¿rn« 
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pi ;vidon , de su i m p r e v i s i ó n , de su falta de providencias? todo lo contra
r ios se hubiera reputado como una acción m e r i t o r i a , Cuyos encom.os se 
hubieran prod igado; mas como se cometieron aquel los crímenes por una su* 
b.cvacion de las tropas ó de aquellos que la dirigieron , de c u y o h e c h o 
no puede ser responsable , ya se le quiera dar á su ida á Cádiz una apa
riencia de culpa ; sin embargo la acción es la misma , y sí en aquel caso 
hubiera sido l o a b l e , en este no puede ser del incuente ¡ Q u i e n ha v i t o 
juzgar de las acciones de los b o m b e s por solo el j e s u l u d o sin t o m a r e n 
consideración las causas que las produjeron ! si este pi incipio fuera recibi
d o , no hab i ia uno selo de los que gobiernan que no ficta culpab'e , por
que es del todo impos ib le que ted^s sus disposiciones legren un produc
to ventajoso. ¿Cual, seria el General que 1 0 lue-se reo, si llegase á per
der una batalla? por fortuna del g é n e r o humano este modo de juzgar se 
halla proscripto de toda sociedad. Q u e si se pret?nde que con su ida á 
Cauie fué la causa, aunque indirecta de s q u c l o s males , dice que las cau
sas sean directas o indirectas , no son culpacles de io-. ciedlos que p i o d u -
cen , con tal que no sean maliciosas; porque p u r a q u e haya d e l i t o , se ne
cesita precisamente que haya intención de cometerlo , y aquel que no es 
CRpai de formar esta intención nunca puede ser del incuente , que e te prin
cipio es de toda legislación, y la ordenanzi requie ie de necesidad ei auc

silio cooperativo al e lecto para reputar criminal de cualquier de l i to al q u e 
lo abr:g.iac o ía% or .c íese , como se demuestra bien en ei tratado S ? ; tí-
tu'o 1 0 , a m u l o 06. Q u e si las causas indirectas fuesen reputadas crimi
n a o s , ui.n c a i e c u u d o oc d o l o , entonces no habtia fabricante a lguno de 
arm«s ( u c no tucra delincuente , porque en ningún taller habrán dejado de 
fabracarse a-gunas que hayan causado d.uios , y este fué el origen indirec
to c e olios •' no cb tante l*S fábricas de armas son permitidas , porque su 
c. ....n iKcnm es conveniente para la d.fensa y prosperidad del Estado ; y st 
castiga sin *.nb.'rgo á ios que abusan de ellas. Q u e del mismo modo 'a 
avcion del c o m . s . i . t e cu-n :o f¡:é á Cádiz llevaba un fin útil para el p u e 
blo , en cuyo daño se convirdo por el abuso que de ella se h i z o ; pero de 
Cito cstaLa el que confiesa muy inocente aun de sospecharlo. Q u e lo 
tacto hasta aquí ha siuo para probar , que aun cuando por su ida á Cádia 
hub.ese sido causa indirecta de los males que sufrió aquella ciudad en el 
día d i e z , seria una causa i n o c e n t e , eesenta de todo c r i m e n , m*s tampoco 
conviene en que iuese causa de aquellos desastres ni aun indirectamente. 
Q u e es una cosa probada y carece de toda duda , y que el fin que se pro
pusieron los que c o m e r c i e n el atentado del diez fué destruir la novedad 
del nueve é impedir que se publicase solemnemente la Constitución ; y sien
do Cite el prc.poj.to se hubiera realizado del mismo modo en cualquiera 
otro caso en que la Constitución se hubiera publ i cado: quiere decir , q u e 
el hecho de puolicur la Constitución fué la causa inmediata aunque ind i 
recta de aquedos d e l i t o s , no el haber ido el confesante á C á d i z ; porque 
su presencia en la plaza está justificado que no contr ibuyó á el los. D e d i 
cha causa inmediata pudo ser causa también su ida á Cádi¿; de forma , que 
su ida lo que pudo originar fué que se publicase la Const i tución el día 
n u e v e , mas no ios sucesos del di»z ; pues estos siempre hubieran renido 
lugar en su c a s o , aunque el confesante no hubiera ido á Cádiz . Q u e si 
lo> que fueron causa ae los sucesos que precedieron y 1« movieron á su 
¿etetminacion huuiescn de ser c u l p a b l e s , lo serian igualmente los que tu
vieron parte en q u e la t o m a s e , los q u e le digeron que convenia que fue-
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«s por Io$ dos motivos q u t tiene espuestos en su declaración, ya pura 
cl imar la sensación de las noticias de la C o r u ñ a , ya para tratar con la 
junta de Reemplazos sobre el socorro del ejército: lo seria la misma jun
ta que dio ocasión á que fuese necesario que pasase para hablarla; tam
bién lo seiian aquellas personas que por el favor que antes le habían 
dispensado , le inspiraron la confianza de que podría calmar , los resenti-
m.cutos del p u e b l o , y en fin subiendo de unos sucesos á o t r o s , ¿ qu ién 
sabe el término que se podria dar á estas Causas ? Q u e este mo io de 
discurrir setia mas propio del que busca delitos , que del que por un ofi
cio es destinado á aclararlos; seria salirse del fin para que fué autorizado 
que se reduce á averiguar los autores y compl i . es de los asesinatos de l 
d i e z ; que toda otra investigación es agena del asunro de esta ca^a . 
Se le reconvino : pues que confiesa el conocimiento de las noticias re-
!a:ivas al alzamiento de la C o r u ñ a , y declara al folio del cuarto 
t i o z o , de que el ánimo del R e y estaba dispuesto á hac t Variaciones en 
el sistema de gobierno, según se lo había avi>ado en varias caitas el mi-
nistro de listado , cuyos datos, aun m-.¡s poderosos que las noticias que en 
cia siete de dicho Marzo le d í ó el Mayor G m e r a l de la escuadra D o n 
J o é Primo de Rivera de parte del Capitán General General de la arma
da , según aquel de Jara al folio 54 y vue l to del s e g u n d a tr >zo , can cu-
50 dicho y causal que tubo para invitarle á nombie de a ¡u l superior 
í rse á la Pía¿a de Cádiz , se h a l a esencia m.mte conforme lo que delara 
el o . .fi lante al folio 143 vto. ciel 4.*, sobre la negativa que hace del 
verdadero obj t > del c a r g o , en <aiy > respuesta no se ve m:di.ia nm^una 
di i g i a á tranquilizar la inquietud del vecin iario de Cá ílz á cOttse cien
cia de aquellas noticias , con l ü que por su oojeto estaba de acuerdo su 
opinión áv.ia el bien de la nación , en oca ion que al confesante le esta
ban confiados los tres citados mandos para sostener el sistema del G o 
bierno anterior al que actualmente nos rige , de que resu ta que ha
biéndose de alterar la quietud no obstante la fuerza que reprimía á los 
pronunciados en diversos sentidos , estaba en la necesidad de deliberar á 
Uno de ios dos partidos pura tomar todas aquellas medidas que man
tuviesen la quietud de que era responsable ) y por cuya alteración 
resultai"n U% escenas del diez de M a r z o , objeto de esta c a u s a ; con
t a t o : Q i ¡ c p^r lo mismo q u e t e n a conocimiento de que el ánimo 
del R e y estaba di puesto á hacer variaciones y esperaba q u e estas fuesen 
inmediatas y salud-bles, , deseaba conservar la tranquilidad el poco t i empo 
q u e tardasen , y á este fin se dirigieron sus c o n a t o s , pues no queria ha
cer una alteración ruidosa , que en la incertidumbre del rumbo que po
dia t o m a r , envolviese á los pueblos que estaban á su cargo en los ma es 
q u e deben temeise en toda innovación polí . ica , y pensaba que este riesgo 
no ecsistiria si las innovaciones se hiciesen por disposición del Rey : q u e 
esta fué la razón porque trabajaba en calmar toda efervecencía que lleg se 
á su noticia, ganando t iempo de este modo para darlo al arribo de las 
novedades . Q u e consecuente á este plan , determinó ir á Cádiz , no por 
las noticias que dice D o n J o s é Primo de Rivera que le dio y espresa su 
tíec'aracion al folio citado y al 312 vto . y siguiente del sépt imo que se 
l e ha leido , pues en esto debe padecer equivocaeion j siendo cierto q u t 
lo único que le dijo f u é , que le enviabí el Capitán General de la Ar
mada con la carta de que ha hecho referencia en su declaración , la cual 
o c t i a : con muchísimo gusto he leido las cuatro letras de vd. sobre Riego i 

http://compli.es


/ 
jamas noticia ha Hígado en mejor ocasión: véngase vd. con gente de con
fianza , / esto esta seguro aunque las noticias de la Coruña y Ferrol habían 
hecho gran sensación: uespu.es seguía diciendo cjue habia muchos g.dlegos 
en la escuadra , y si el pueblo de aquella provincia tomaba parte, desconfiaba 
S. E . de ellos , que á lo menos se desertarían y era necesario sacarlos de las 
embarcaciones menores, fuerzas sutiles &c. También 1c envió S. E . con el\ 
C o - o n e l Primo de Rivera, quien fué el que le entregó la carta de que 
se ha hecho mmcion, una que habia recibido de Madrid, en que le dc-
C'ikn lo ocurrido en Galicia y Murcia, y que se esperaba lo mismo en 
Valladolid y Zaragoza- Que cualquiera que se haga cargo de estos ante
cedentes, no solo no pensará que el Capitán General de la Armada le 
enviaba al Coronel Primo para que le instase o persuadiese lo útil que 
seria para evitar una guerra civil é intestina , acordar con el Geneial V i 
llavicencio y demás autoridades el medio ñus prudente de conseguirlo si
guiendo el sentido de la nación, sino que tampoco cícera que S. E, es
taba de este modo de pensar , porque si lo hubiera citado no le diria 
lo que en la carta deja espresado, pues en ella anuncia providencias para 
que no deserten los gallegos temiendo que tomasen el partido de su pro
vincia. Que con semejante papel, que era la credencial que llevaba Pri
mo , el confesante nunca hubiera podido creer , aunque Primo se lo hu
biese asegurado , que S. E. queria seguir el sentido de la nación ; caso 
que lo creyese asi, que tampoco se lo indicó el Coronel Primo; lo único 
que hizo fué manifestarle el cuidado en que quedaba el Capitán Gene
ral con respecto á la escuadra y rrostrzrle la caita de Madrid que llevt 
citada, lo sual le dio á entender que S. E. se la habia encomendado 
con e s t e fin como á persona de su confianza, y que este era el objeto 
de su misión. Que dicho Primo se despidió después de haber visto la pro
clama de Murcia , le preguntó al confesante si iria á Cádiz y Je contes
to que si. Que está claro que con tales antecedentes no fué á Cádiz con 
designio alguno de publicar la Constitución , porque no era posible que 
dejíse al ejército en semejante ignorancia sin haber sondeado sus disposi
ciones y sin estar seguro de que la guarnición de Cádiz la recibiría , para 
lo cual hubiera escrito desde el mismo dia 7 y hubiera esperado á estar 
seguro de que estaba convenida; por lo tanto no tiene lugar el conoci
miento que se le arguye de que se habia de tuibar la tranquilidad, y 
quedan desvanecidos los fundamentos de la reconvención. Se le hice car* 
go : confiese que no obstante no haber tomado las medidas porque se le 
ha hecho cargo , y sin preveer la división que pudiera haber entre la 
guarnición y el vecindario de Cádiz , á consecuencia de lo ocurrido en 
la noche del 34 de Enero, por la que fuese probable una oposición vio
lenta de parre de la primera , sino por el todo , al menos por una por
ción mui considerable de ella con sus gefes: condescendió libremente á rue
go de los Generales Villavicencio , Campana , muchos oficiales y pueblo en 
que se publicare la Constitución política de la monarquía; contestó: que 
es incierto el cjue no tomase medidas para la tranquilidad del pueblo y 
para que se conservase esta según la intención que se formó , como tiene 
demostrado en sus respuestas anteriores. Que no era posible que previese la 
división que fnbia entre el modo de pensar del pueblo y el de las tro
pas , ó poi mejor decir, los efectos que esta pudiera producir; por que 
ageno de sucesos que iban á acaecer , y acaecieron por una de las muchas 
convinaciones de accidentes que á veces suceden, y no están alalcanze de 
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los que mandan, era imposible que presintiese los efectos de la división de 
opi¡ iones, y menos que estos fuesen violentos ; pues la idea que l levaba 
era de todo lo contrario. Q u e también es incierto que condescendiese l ibre
mente á ruego de ios Generales V i l l a v i c e n c i o , C a m p a n a , mucho í oficiales 
y pueblo en que se publicase la Const i tuc ión; pues d todos estos, esto es 
á los que se lo rogaron, siempre lo d e n e g ó ; y dichos Generales no le ro
garon , sino que le aconsejaron que era necesario tomar pronto un partido 
y que al fin era preciso ; pero el confesante dijo á entrambos que la Cons
t i tución no podia mandarla publicar. Que igualmente es incierto que c o n 
descendiese l i b r e m e n t e , por que cuando salió á la p laza, iba con el d e s i g 
nio de hiblar al p u e b l o , como tiene repetidas veces e s p u e s t o , y como se 
verificó para que se calmase y esperase á que l legasen noticias , pues h a 
bía dos dias que carecia de ellas. Q u e habia convocado una junta de A u -
tori fades , en la cual se hubiera discutido lo que fuera mas conveniente ha
cer , atendiendo á lo que ecsigia la situación en que se hallaban. Que 
las razones que tubo para condescender fueron que era visible que el em
peño habia l legado á un punto de que ya no podia retroceder: que le asis-
ti.m también deseos de innovaciones para enmendar los m u é s que afligían á ia 
nac ión: qae sabia que el ánimo del R e y estaba dispuesto á variaciones: q u e 
se le representaron los m.des incalculables qne , si se ostinaba en la denc* 
g a c i o n , son las consecuencias ordinarias de estos movimientos , cuando se l l e 
gan á romper las barreras de la superior autoridad; y por esto nc debió dar 
ocasión d que se le llegase d perder la obediencia; que perdhia esta, las a u -
rtdades subalternas hubieran sido sin duda menos respetadas q u e la suya; 
muchas personas de consi ieracion de aquel vecindario y aun algunas corpo
raciones , podiati correr riesgo de ruber sido el objeto de resentimientos an-
tiguos y modernos que nunca falran en los pueblos , singularmente cuando 
son mui numerosos: qne las tropas de la guarnición bien se ha visto el es
píritu que las animaba , y no cabe duda que entonces se hubieran o p u e s 
to mas fuertemente á la. ideas que manifestó el pueblo , pues se opusieron 
aun habiéndolas consentido su General en g e f e : ¿y qué no era de temer 
de una div iuon semejante? ¿cuales hubieran sido las resutas de acuella a g i 
tación tan estremada ? Q u e un cúmulo de males que se d;jan conocer, 
se presentaron á su imaginación , no solo cerno posibles , sino como 
inevitables y todos ellos se evitaron con la condescendencia que t u v o : 
que en.'tal alternativa ¿quien duda del partido que debe tonur un buen 
Ciudadano? ¿debia contribuir á que se ensangretasen los par t idos , ó eia d e 
su deber sacrificarse por sofocarlos? ¿hay alguno que dude de este sacri
ficio si no se hubieran generalizado las novedades ocuridas aquella tarde? 
Que no fué por debilidad , pues bien tiene demostrado en el discurso de 
su carrera , y aun en los mismos sucesos que motivaron esta causa qne no 
le falta resolución para esponer su vida cuando lo requiere el bien de su 
patria ; pero en esta ocasión , xA sacrificio habia de ser contrario á la pros
peridad de ella , y permitiéndolo hubiera obrado en sentido opuesto á Jo 
que le prescribían sus deberes como ciudadano y como magistrado. Q u e e l 
bien público fué el único estímulo que le movió en todas sus opetacio-
nes y le gobernó tanro en la tarde del 9 cuanto en la mañana del i o . 
Se le hizo cargo : confiese que habiendo ofrecido publicar la C o n s t i t u 
ción de la Monarquía en el d i ez de M a r z o , y dado todas las prov iden
cias necesarias , según tiene manifestado en sus contestaciones dadis en es
ta causa y constan al folio 231 del primer trozo para que asi se veri-
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¿case, no procuró uniformar las opiníonas de los cuerpos ecsistentes en la 
plaza con la del pueblo, convocando los gefes y oficiales de cada uno# 

comunicándoles su resolución y persuadiéndoles de la necesidad ó utilidad 
de la mudanza de sistema con una fiel esposicion de J a fermentación m a-
nifestada en las provincias y males que amenazaban á la patria, si no st 
evit?ba la discordia civil siguiendo todos ei impulso gíncral ; dijo : qut los 
medios que el señor fiscal propone de convocar getes y oficiales, de per
suadirlos la necesidad ó utilidad de la mudanza de sistema con una es
posicion de las noticias que tenia de otras previncias, son puramente porque 
imagina que asi hubiera sido conveniente; pues por lo demás no son establecidos 
en la ordenanza ni en su juicio hubieran evitado los males, antes al contrario 
cree que los hubieran aumentado y aun acelerado: que si hubiera hecho cual
quiera manifestación á las tropas ó á sus gefes , era forzoso que les dijese, 
pues no podia ocultarlo perqué era público y notorio, que los sucesos da 
aquel dia los habia ecsigido el pueblo que se habia ¡untado en la plaza» 
lo cual hubiera producido c) mismo efecto que si hubiera anunciado á. 
los cuerpos, que se le habia hecho violencia , y esto hubiera sido bastan* a 
para anticipar , dando mas fomento al disgusto, las violencias del oiez y 
hubiera servido de apoyo á los que promovieron ó egecutaron los crí
menes; que si se atrevieron á cometerlos insultando á su autoridad ha
biendo visto en ella acciones contrarias á sus deseos, ¿qué hubiera suce
dido si él mismo les indicaba ó declaraba que era el pueblo quien le ha
bia obligado á hacerlas ? se hubician tenido por invitados á sacarle da 
tal compromiso, y parecia que con semejante declaración les ponía las 
arm-s en la mano : que sino , pudiendo contar con su apoyo, pues nun
ca dio indicio de valerse de las tropas para deshacer lo que el nueve sa 
habia hecho, y habiéndose difundido la voz de que habia ido á C á 
diz expresamente para publicar la Constitución, todavía se atrevieron á al • 
zarse contra lo pue habia determinado ¿ no lo hubieran hecho mejor si les 
hubiera dado el menor fundamento para que pensasen que hallarían en éi 
ni aun remotamente aprobación? que en tales ocasiones suele suceder que 
cuanto mas se habla es tanto peor, pues lo que no se logra en la mili
cia por los deberes que impone la obediencia y disciplina, menos se con
sigue por otros medios que no están prescritos en la ordenanza, la cual 
sabiamente lo ecsige todo por la subordinación que impone al que obe
dece , respecto al que manda; y por tanto el haber contado con estas 
calidades, es haber seguido las Leyes ; cualquiera otra- medida seria fiá
base apartado de ellas y entonces sí , qut se le pudieran hacer cargos de 
los malos efectos que se hubiesen seguido; mas por haberse apoyado en 
tales fundamentos, no puede resultarle" cargo que sea legal: que tampo
co lo es este , por solo presumir qut hubiera sido mas conveniente pro
ceder de otro modo , porque era necesario convencerlo , no solo de que 
lo hubiera acertado, lo cual no es fácil, sino también de que dejó de 
hacerlo por malicia: ¿ y quien es el que podrá asegurar que hubiera pro
ducido buenos efectos el que el confesante hubiera hecho alguna comuni
cación á las tropas ? ¿ y quien le acusará de que dolosamente la omitió ? 
Que semejante cargo no pasa de los límites de una probabilidad mas ó 
menos verosímil , según el parecer de cada uuo j y el cálculo de proba
bilidades es muy basto , y muy dudoso su resultado. Que los cargos le
gales no han de ser dudosos sino evidentes, ni han de ser tampoco pro
ducidos por opiniones ; porque los hombres sujetos á las alteraciones de 
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la naturaleza podrán discurrir según el humor ó temperamento de cada uno, 
y tal vez se piensa hoy de un modo que no se pensará mañana. Que la 
obligación primitiva de las tropas y de sus oficiales era obedecer las órde
nes que el confesante les diese sin discutirlas ni entrar en manera a'guna 
en intervención de asuntos políticos. Qne el General de la división le ase
guró varias veces que los batallones no manifestaban ideas contrarias á lo 
que ecsigía el buen orden; esto es , á obedecer á su autoridad : que lo 
m i s m o le digeron los Coroneles de varios cuerpos, y se acuerda especial
mente de los de Artillería, América y Provincial de Sevilla, y hasta ei 
m i s m o Comandante del batallón del General le dio en distintas ocasiones 
las mismas seguridades. Que con tales antecedentes no era posible que re
celare ni pudiese imaginar una violencia que nadie hubiera presumido, por
que es nueva y jamás vista en la milicia. Que aunque sospechase que ha
bría mu.hos disgu tados con el orden de cosas que se habia establecido, 
nunca era de pensar que el descontento pasase de los límites ordinarios 
entre aquellos que lo abrigaban ; que por esto se proponía dar á los cuer
pos comprometióos otros dostinos y sacarlos de la concurrencia con los dé 
San Fernando y consecuente á este plan, previno á los oficiales parla
mentados que pasaron á tratar sobre el modo de abrir la comunicación, 
que se mantuviesen qur entonces en sus posiciones, pa ando á Cádiz sola
mente los ofi Jales de quienes era de esperar la moderación conveniente; 
con lo cual se daba tiempo á que sacando de la plaza los batallones mas 
comprometidos pudiesen entraren ella los de San Fernando, sin que hu
biera riesgos de disputas y quimeras. Que esto se puede preguntar al 
Mariscal de Campo Don Antonio Quiroga y á los Generales que fueron 
parlamentarios, pjra saber si entendieron que esta providencia tuviese otro 
fin que la conservación de la tranquilidad y buen orden , lo cual mani
festará que tomaba disposiciones para impedir en lo sucesivo toda ocasión 
que pudiese acarrear disgustos. Se le reconvino: como niega la necesidad 
de haber comunicado á la guarnición de la plaza la mudanza política, á 
que acababa de acceder y autoiizó de a.uerdo con las autoridades civi
les se solemnizase al dia siguiente diez para evitar los efectos de la di
visión que había entre aquella y el pueblo, bien marcada desde el acontecimiento 
de la noche del 24 de Enero, y con ideró como suficientes las garantios qua 
los Gefes le dieron para quedar satisfecho de que no habría oposición 
de parte de la tropa , gefes y oficiales á lo que hv.bia determinado , cuan
do el haber preguntado al General de la división y gefes de los cuer
pos en las diferentes veces que lo hizo el dia 9 sobre el estado de la 
tropa y su disposición á la obediencia , prueba los receles que ya en aquel 
momento tenia de que pudiese ser desobedecido en su proceder ; igual
mente que su disposición á condescender con la mudanza política, si en
congaba ocasión oportuna para verilearla; de que resulta que la citada 
medida era tan indispensable como oportuna para evitar las desgracias que 
sucedieron, siendo una prueba de esta consecuencia el que ya en la tar
de del 9 tuvo aviso de que se manifestaban síntomas de sedición en el 
batallón de Guias , compuesto de tropas fugadas del egercito de San Fer
nando ; y en la noche del m i s m o dia se le avuó por el Capitán de Ar
tillería Don Inocente MercadiLo, acompañado del Subteniente del Regi
miento Provincial de Sevilla Don Antonio Orlando , que ei Capitán da 
la Lealtad Don Mariano Maturana habia dicho las espresiones alarmantes 
de que aun faltaba mucho que hacer, como se vería, y sin embargo des-
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preció este aviso , siendo así que por no habérsele presentado el Coronel 
y oficialidad del batallón de la Lealtad, habia un motivo para dudar del 
espíritu que animaba á aquel cuerpo colecticiamente formado, á quien co
mo al de Guías, opuestos á la opinión del pueblo, debió hacerlos salir de 
la plaza por las mismas razones que espresa habia para hacerlo después de 
publicada la Constitución ; contesto : que es incierta la reconvención, por
que habiéndole dado garantías los Gefes de los cuerpos que tiene refe
rido , siendo el de la Ledltad uno de aquellos con los cuales le infor
maron que contaban los marinos, y siendo los dos únicos deque no tenia no
ticias provinciales., cuya calidad es mui conocida; sus preguntas acerca del 
espíritu de la tropa no se dirigían á otra cosa que á saber si podría 
contar con ellos para seguir manteniendo la tranquilidad; pues para pu
blicar la Constitución ya tiene espuesto las razones porque lo hizo; y ha
bí judo sido esta una determinación repentina , es claro que no trataba de son
dear el espíritu ce las tropas para ella , sino indeterminadamente para 
cuanto pudiera ocurrir. Que es igualmente incierta la necesidad de la medida por 
que se le ha hecho cargo por ser Lisa la prueba en que se funda, respecto á que 
cuando supo el descontento del batallón del General, que fué por la tar
de mui cerca de noche, no podia hacer otra cosa que lo que hizo, porque ha
bia una contusión de gentes que le estaban pidiendo diferentes cosas re
lativas al uuevo orden de cosas que se acababa de establecer. Que enmt-
dio de aquelia confusión se le dio otro aviso y tomó las medidas que 
tiene declaradas, y habiendo vuelto los comisionados para tranquilizarlo é 
informad ole de Ja conformidad con que quedaba la tropa, ¿qué otra cosa 
podia el confesante apetecer en aquellas ciicunstacias? ¿ni qué previdencias 
caben cuando cesa eJ motivo para fundarlas ? pues á presencia del Gene
ral de la división y de un Ayudante enviado por el en Gefe manifiesta una 
tropa que está convenida con sus disposiciones ; ¿ era tiempo entonces de 
tomar providencias que la ecsasperasen, y que lejos de aplacar á los sol
dados los indujesen á los desórdenes y escesos, que tan importante era evi
tar por la misma desconfianza que se les mostraba ? Que la prueba que se 
le hace con el dicho de los oficiales Mercadillo y Orlando que se le ha lei
do , y obra al folio 63 del tercero , el del primero y 233 y vto. del ses
to , el del segundo , como lo que refieren es un hecho en el cual deben 
padecer equivocación , pues no lo confirma el Coronel Don Antonio Mi-
railes de quien dicen van acompañados para darle el aviso , y aun de que 
está de ello enterado, y por otra parte el nombre del Capitán Matura
na nunca Jo oyó hasta que se le presentó , en la tarde del 10 , para lle-
dar ei p l iego ; ni supo que tai oficial hubiese en la guarnición : resulta 
que no es fundada , como tiene dicho. Que el no habérsele presentado el 
Coronel Capacete , nunca pudo ser un indicio de que trataba de contra
riar sus disposiciones , respecto á que cuando d«bió presentarse, ^ue fué 
en la mañana del g , en que lo hicieren los demás, no habia ocurrido no
vedad alguna, p u e s que esta no se verificó hasta las cinco de la tarde. 
Que el Coronel Capacete tampoco se le presentó la otra vez que estubo 
en C á d i z , y por esto no se le hizo notable su falta, y la atribuyó, an
tes á su genio que á sus intenciones, pues estas no podian ser cronta-
rias á la Constitución, cuando debió presentarse, porque entonces nada ha
bia de ello como tiene referido. Se le hizo cargo , confiese, que como á 
las ocho de la mañana del dia 10 le avisó Don Vicente de la Torre, Ca
pitán del Provincial de Jerez, que las tropas de la guarnición no estaban 



de acuerdo con la determinación del confesante, debiendo temerse consecuen
cias funestas sino se tomaba alguna providencia, según así lo declara este, 
al fjüo 162 y vto. del segundo trozo, en que dice le contestó el con
fesante qne ya estaba tomada, siendo así que á la causa no le consta cual 
fuese; contestó : que no es cierto el cargo, pues ni conoce al oficial que 
se le nombra , ni tiene el menor antecedente de que ocurriera nada de lo 
qne dice; y que su respuesta nunca pudo ser que ya habia tomado pro-
videncia, pues ignorando la disposición de la tropa , que según consta no 
llegó á su noticia antes por ningún producto, no podia recaer sobre nada 
semejante contestación , de donde se infiere la incertidumbre de este cargo* 
Se le hizo cargo, confiese que á mas de este aviso se le dieron en aque
lla misma mañana otros tres de la misma especie , y entre ocho y diez 
de ella , por el General Campana , noticiándole que en el cuartel de San 
Roque habia inquietud , sin que por ninguna de estas noticias tomase me 
dida alguna para contenerla inmediatamente , como debió hacerlo por las 
providencias mas eficaces que estaban al alcance de cualquiera de sus tres 
representaciones, pues solo dispuso después , que fuesen á informarse de 
eila, y contener ia tropa dicho General y el Teniente de R e y , en cu
ya eficaz cooperación para evitar cualquier movimiento dirigido á restablecer 
el sistema del gobierno destruido, no podia tener una confianza fundada; contestó: 
que es incierto e ! cargo , pues no tiene noticia de aviso alguno antes 
de la hora que tiene declarado , y el primero , está persuadido, se lo die
ron los Coroneles de América y Provincial de Sevilla ; pero tanto no pu
do tomar providencias por ninguna medida anterior ; que aunque le pare
ce que vio en su casa aquella mañana al General Campana, creyó iria so
lo con el objeto de ver si tenia alguna cosa que mandarle, pero no le previno 
nada , ni le dio ningún aviso dkho General, á quien sí previno que con 
el Teniente de Rey fuese á tranquilizar la tropa del cuartel de San Ro
que , fué por el aviso que recibió de aquellos Coroneles de e>tar altera
da ; pudieneo ser mui bien que al mismo tiempo se lo repitiese el Gene
ral Campana, aunque no lo tiene presente; que en aquellas circunstancias 
no era posible tomar otras providencias, pues el acto de publicar la Cons
titución no podia suspenderse sin caer en inconvenientes que están á la vis
ta de todos por lo con iderable y decidido del pueblo, ni el fundamento 
era bastante para decretarlo ; por que la noticia de que habia disgusto en 
uno ó dos batallones, sin antecedentes de conjuración tramada, era insu
ficiente para una medida tan impolítica y considerable. Que aunque los 
jefes milirares sepan muchas veces que hay disgusto en la tropa , no in
fieren de esto que ha de hacer uso de sus armas; para creerlo así, se ne
cesitan otros antecedentes mayores , y estos le faltaron del todo. Que nadie 
le dijo que tratase la tropa de tomar las armas, ni aun que se inclinase 
á ello : nadie , que se estubiese formando ni que se dispusiera á for
mar: sele ocultó hasta la mas ligera señal de complot; que se guar
necieran los terrados , que se cerrasen las puestas de la plaza. Que 
cuando una tropa está disgustada , m.mifiesta su disgusto en los tér
minos que le están mandados en las leyes militares, pero nunca con las 
armas. Que en el caso de que se le haga violencia , la ordenanza misma 
le ecsime de cargo, pues asi lo declara para con el Gefe que en tal 
caso pierde una plaza en el tratado octavo, título séptimo, artículo cuarto: 
infiérase si le dejare responsabilidad en el presente, en que no se ha pro
ducido tan grave mal. Que no debia desconfiar del General Campana ni 
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del Teniente Rey para evitar cualquiera movimiento de la tropa, pues el 
primero le habia dicho el dia antes que veia que era preciso el nuevo 
orden que se habia establecido; y en cuanto al segundo siendo un mili
tar envejecido en la disciplina, siempre creyó qne contribuiría á dar cum
plimiento á sus órdenes , cualesquiera que fuesen sus opiniones; y que no 
siendo de estos y de los gefes de los cuerpos, carecía de otros de quien 
valerse para .mantener el orden á las tropas, be le reconvino con el di
cho de los testigos que le hacen la prueba del cargo anterior, y hablan á 
los folios 425 vuelto del tercer tro2o, 382 del cuarto y 425 del quin
to ; contestó : que no puede convenirse con el dicho de los testigos que 
se le ha leido porque refiriendo el General Campana que le dio tres avi
sos en aquella mañana de la inquietud de la tropa , refiriéndose en los dos 
á la del cuartel de San Roque, y en el otro ai del batallón de Guias, 
se vé claramente la falsedad por la contradicción que con su dicho tie
nen los de su Ayudante Morillas , pues difieren en las horas y en el nú
mero de avisos , respecto á que este no habla mas que de uno que re
cibió del sargento Sánchez después de haberse vestido dicho General y 
vuelto á casa de S. E. , cuando el General Campana dice que fué antes; 
y también porque recayendo dicho aviso sobre la tropa del cuartel de 
San R>que para nada convenia llamar al Comandante de Guias , como 
dice Alurillas lo verificó á consecuencia de este aviso y no por el que 
dice el General Campana recibió de dicho su Ayudante de que este ba
tallón se hallase alterado. Se le hizo cargo: confiese que en la mañana dei 
diez, y estando en el pabelion del General Campana, á donde llamó la 
oficialidad de los batallones alojados en los cuarteles de puerta de tierra, 
sinceró su proceder en la tarde del dia anterior, atribuyéndolo á las ame
nazas que el pueblo le hizo con la suerte que desgraciadamente tuvo ei 
General Don Francisco Solano, siendo asi que la causa prueba, que sin 
perderle el pueblo el debido respeto á su autoridad, manifestó únicamen
te la ecsaltacion producida por el gozo de ver cumplidos sus deseos; con
testó : que es incierto el cargo, porque á los oficiales no dijo que el pue
blo le hubiese amenazado, pues que tal cosa no hizo. Que sus primeras res
puestas á las reconvenciones de aquellos, fueron dirigidas á aplacarlos; y 
por eso respondió á sus preguntas (que mas bien parecían cargos de un 
tribunal) con moderación, insiguiendo su propósito de atraer á las tropas 
á la disciplina, que fué el fin que desde luego se propuso para evitar los 
males que sí hubieran seguido en el sentido en que se hallaban, no podían 
menos de haber ocasionado , asi en Cádiz como en el egercito y en las pro
vincias : que este fué el agente que ie movió en todas sus acciones en los 
pabellones ; mas viendo que por este término todavía no se subordinaban, y 
creyendo que si duraban las reconvenciones pudieran llegar á despreciar su 
autoridad hasta el último grado, y que entonces perdía todo el fruto da 
los afanes que hasta alli hebia empleado; recobró de un golpe toda la 
autoridad , que estaba ya casi aniquilada por la denuncia de aquellos ofi
ciales, aventurándola toda á fin de ver si este último esfuerzo les impo
nía , ó por la sorpresa ó por el miedo de combatir sa empleo directamen
te y lo que hizo fué decirles: „que no estaba acostumbrado d mandar 
agentes que hiciesen de él desconfianza; que estaba pronto d repugnar el 
„mando entregándolo d la persona que eligiesen ; pero si el confesante ha-
„bta de mandar, habia de ser obedecido sin réplica ni reconvención ninguna 
Que entonces Don Juan de Muros dijo en alta voz : }>que el confesante 
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,,era quien debia mandar, pues liabia sido nombrado por el Rey, y que de
bía tener la confianza de todos'," con lo cual los otros oficiales callaron y 
el confesante lo» despidió. Se le reconvino con el dicho de los testigos 
que hablan á los folios 386 del tercer trozo, 450 vuelto del cuarto, 
39 i vuelto del quinto y 649 del sesto para probarle el cargo que se le 
ha hecho i contestó: que es íalso cuanto deponen los testigos, cuyos di
cho se le ha leido, pues lo que alli pasó fué lo que deja referido; de 
tuya verdad no duda depondrán infinitos mas que allí se hallaban , y cuya 
imparcialidad debe ser mas atendida. Se le hizo cargo: confiese que des
pués de haber recibido los decretos de S. M. del 6 y J de Marzo del 
cño pasado , remitió á la corte el parte del folio 337 del primer tro. 
20 , que firmó la tarde del diez en el cual gradúa la sediccion de las 
tropas que guarnecían á Cádiz , del mas acendrado testimonio de sumisión, 
fidelidad y amor al Rey ; y llama noble y justo el egemplo que dieron, 
diciendo solo de sus ecsecrablcs escesos, que frenética por acabar con los 
tumultuarios disparaban en todas direcciones y sobre todos los grupos ; fal
tando asi á la verdad , pues cuando dichas tropas disparaban en todas di
lecciones y sebre todos los grupos, no habia en las calles tumulto ni tu-
taulruarifts , sino gentes pacíficas de todas edades y secsos que habian sa« 
lido de sus casas á presenciar el solemne acto para que habian sido in-
vi adas por la autoridad que correspondía; contestó: que es cierto re-
mirió á la corte en la noche del doce, después de haber ya recibido los 
reales decretos del seis y siete de Marzo, el parte que en la tarde del 
diez firmó en los padellones de San Roque, de cuyo contenido y razones 
que le obligaron á ello , tiene ya esplicados los motivos en sus declaracio
nes; pero también es muy cierto que estando la refeiida noche del 12 cer
rando ¿u Ayudante de Campo Don Pedro Morell el parte de aquel dia, 
dijo al confesante, ¿se incluye en este pliego este otro parte? y el con
fesante distraído por la multitud de negocios y circunstancias que le ro
deaban , le dijo que sí ; no acordándose de que tal papel estuviese so
bre la mesa donde habia quedado aquella tarde en que se lo habia entre
gado el Capitán Matunna, que no pudo pasar de Sevilla cuando lo con
ducía á la corte; de cuya verdad podrá deponer dicho Morell, que estra
gando que el confesante quisiese mandar otra vez aquel parte , y no atre
viéndose á manifestarle su opinión contraria , se dirigió á su hermano D . 
Juan para que valido de su confianza llamase sobre este asunto su aten
ción; mas no resolviéndose á distraer al confesante, dijo á Morell que lo 
hiciese por sí, que tampoco se atrevió é hizo lo que indeliberadamente y 
sin recordar siquiera el contenido de dicho parte, le habia prevenido el 
confesante; pues á no ser asi. no cree que nadie le haga la injusticia de 
persuadirse que habiendo variado tan esencialmente las circunstancias de tiem
po, lugar y sistema, determinara mandar á la corte un parte, cuyas cláu
sulas dictadas por una triste , pero imperiosa necesidad , estaban tan en con
tradicción , no solo con sus ¡deas y sentimientos sino con la voluntad ya 
decidida de la nación y del Rey ; siendo una prueba evidente de ello 
el haber pedido en el parte del dia anterior en que nada se sabia de lo 
ocurrido en la corte, que S. M* convocase Cortes, según todo consta en 
autos; que lo dicho es la verdad en que se afirmó. 

Presto su confesión José Moucayo, sargento de Milicias Urbanas, y f?0\'tQ ^f0. 
después de haber nombrado por su defensor á Don Juan Obeja, Tenían- del tomo 12* 
te del segundo batallón del regimiento de España; se ratificó en la de-
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claracion qne obra al folio ¿77 del tercer trozo , sin añadir ni quitar. Se 
le hÍ2o cargo : conñese qne el dia diez de Marzo prócsimo pasado , en 
el que tantos robos y desórdenes comerió una paite de la guarnición de 
la plaza de Cádiz, el confesante , en cuya casa vivia un sargento del ba
tallón de Guias, entrando varios soldados del mismo cuerpo recogió en su 
habitación una caja al parecer de pasas, y que llevaron dos de estos, en
tre ellos uno que ser?ia al sargento , haciéndose el confesante cómplice en 
la recepción y ocultación de unos efectos que no podían dejar de ser ro
bados, atendidas las circunstancias de aquel día y personas que los condu
jeron ; contestó: que no sabe que viviese en su casa sargento alguno de 
Guias , ni menos es cierto que el diez entrase en su habitación ningún 
soldado con efectos de ninguna especie, pues el que confiesa habiéndose 
retirado en la mañana del citado dia sobre las diez de ella á su casa per
maneció hasta el tercer dia sin salir , por lo que asegura cuanto lleva di
cho. Se le reconvino: como niega que no vivia un sargento del citado 
batallón de Guias en su casa, cuando esto se manifiesta en el folio 29» 
del tercer trozo; y que no recogió efectos robados en el citado diez pos 
los soldados de Guias, y en particular un cajón, que al parecer era de 
pasas , llevado por el soldado asistente de dicho sargento y depositado en 
su misma habitación, cuando resulta de los folios 106 vuelto y 107 dei 
segundo, y del 290 y 316 del tercero; y que siendo reconvenida la 
misma muger del que confiesa por Isabel Callejón, contestó ser cierta la 
entrada en su casa del mencionado cajón de pasas , como se vé en el fo
lio 316 del tercero: que igualmente se produce del indicio que resulta con
tra el confesante de haber salido de Cádiz después de los Guias y en re
lación con ellos, cuya relación lo hace sospechoso de complicidad en la 
ocultación, á lo menos de los efectos que por varios individuos de aquel 
cuerpo se robaron en Cádiz el citado diez de Marzo, como es notorio 
y resulta de esta causa, como resulta del folio 107 del segundo trozo y 
290 del tercero; contestó : que se afirma que en su casa no vivia ningún 
sargento, como acreditará el comisario del barrio y sus cabos; que como 
tiene coufesado no salió de su casa en tres dias, ni entraron en ella sol
dados, y de consiguiente no llevaron efectos ni cajón de pasas, habiendo 
estado todo ei dia diez en su azotea con Manuel Ruiz , Ramón Morales 
y José V a l e , vecinos de la misma casa, y tampoco puede ser cierto que 
la muger del confesante digese á Isabel Callejón que habian entrado en su 
casa el dicho cajón de pasas , en razón á que su dicha muger no estuvo 
en casa todo el dia diez por haberse quedado fuera con motivo de haber
le cogido el alboroto en la calle. Que tampoco es cierto que el que con
fiesa saliese de Cádiz para el Puerto con los Guias, pues en los dias 1 4 
ó 15 del mes de Marzo, cayó el que confiesa enfermo de una herida que 
recibió entre las piernas de resultas de una caida , por lo que estuvo en 
cama hasta el 3 de Abril que salió á misa, á cuya enfermedad la asistió el 
cirujano Don José de la Rosa , y de la que estuvo convaleciente todo el 
mes de Abri l , por lo que se justifica que no pudo ir al Puerto ni tuvo 
relación ni inteligencia con los citados Guias, y se afirmó. 

Habiendo ampliado su confesión Don Pedro Molina , Capitán de In
genieros , se le reconvino con lo que dice en su confesión el Teniente de 
ca7adores del estinguido batallón de la Lealtad Don Francisco Pierra, 
que espresa haberle dado en el dia diez de Marzo del año último seis 
cazadores, con el especioso pretesto de que lo acompañasen á su casa , lo 
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cual prueba que no eran zapadores los que iba mandando, pues que el 
dicho de Pieria conviene con el del testigo que se le citó y declara al 
ÍJ\\O 544 del séptimo pur las señas que este dá del trage que llevaba la 
tropa ; contesto: que nada importaba que dicho Pierra diga, y dijo bien, 
que le concedió cinco ó seis hombres para presentarse á sus Geíes , pues 
aun cuando esto es verdad no llegó á salir con dichos soldados de la pla
zuela de Viudas, porque en el principio de su marcha se presentaron los 
zapadores , desembocando á su parecer desde la plaza del Hospital por la 
calle del Sacramento á dicha plazuela; en cuyo caso devolvió á Pieria di
chos cazadores. Y se afirmo. 

Ampliando su confesión Don Gabriel Fernandez se le hizo cargo ; con
fesé haber cooperado á la sedición militar verificada en la mañana del 10 ¿ 
de iVlarzo procsimo pasado por varios gefes é individuos de la guarnición 
de La iz, que se alzaron concertadamente contra la disposición tomada por 
el General en Gefe para el restablecimiento de la Constitución política de 
la Monarquía; contesto: que ignora todo el contenido del cargo: que en 
la tarde bel nueve fué empleado de reten al Parque de Artillería y al 
amanecer del día diez se retro al cuartel, y al momento se a.ostó en 
su cama y no salí) de su pabellón hasta que despertó al toque de gene
rala, y cuando salió v io que salía su compañia formada, se incorporó en 
elia y fué á la puerta del mar, como tiene confesado, que por consiguien
te ignora que hubiese acuerdo ni propósito para oponer-e á la orden del 
Ge neral en gefe. Se le reconvino : como niega el anterior cargo , cuando 
cojisra y se deduce de los folios 82 vuelto del tercer trozo , i^H del 
euaito, ib'a , 253 del quinto , 282 y 301 del cuarto tomo de esta cau
sa , que los oficiales de la Lealtad cooperaron á la sedición militar tgecu-
tak¡a en dicha mmana, estando convenidos entre sí para su egecticioi ; con
tento : que tiene confesado en el anterior cargo, su confesión y declara
ción , ademas de que se afirma no estuvo de acuerdo con persona alguna, 
-y el da diez estuvo de servhio , como queda rspresado. Y se ; firmó. 

A.npliando su confesión Dan D «mingo Ascuénaga ; se le hizo cario, 
confiese haber coopera lo á la sedLion militar, verificada en la mañana del 
l o de Marzo procsimo pasado por varios gefes é individuos de la guar
nición de Cádiz , que se alzaion concertadamente contra la disposición to
mada por el General en Gefe para el restablecimiento de la Constitución 
política de la mona-quía; contestó: que no es cierto haya asistido á la coo
peración de que trata el cargo , ni menos ha tenido noticia de qne se hu
biese formado. Se le reconvino ; como niega el contenido del cargo, cuan' 
do resulta por los folios 82 vto. del tercer trozo, 148, 2 8 2 , 4 0 1 dei cuar
to , iS¿ y 253 del quinto, que la oficialidad del batallón da la L .a l -
ta i convino y estubo en inteligencia entre sí, para oponerse en di.h..* ma
ñana á lo deteiminado por el General en gefe, como lo verifi.ó, á la pu
blicación de la Constitución; dijo: que no tiene que contestar a l a recoi> 
vención, por haberlo he^ho al cargo; y se afirmó. 

Ampliando su confesión Don Manuel Ansa y Roca ; se le hizo car
g o , connbse haber cooperado á la sedición militar verificada la mañana del 
j o de Marzo procsimo pasado por varios gefes é individuos de la guarnición 
de Cádiz,que se alzaron concertadamente contra la disposición tomada por 
el General en gefe, para el restablecimiento de la Constitución política de 
la monarquía; contestó: que ignora hubiese habido semejante sedición ni con-
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cierto, y de consiguiente no pudo entrar en él. Se le reconvino: como 
niega el cargo , cuando consta en la causa á los folios 8a vto. del tercer 
trozo, 148 , 282, 301 del cuarto, 182 y 153 del quinto que se le han 
leido, la intima unión que tenían en sus negociaciones de oponerse, como 
lo verificaron, á la publicación de la Constitución, la oficialidad de la Leal
tad con otros varios de la guarnición; contestó: que en razón de no ha
ber concurrido á ninguna reunión, complot, ni el JSC alguna de concierto pa
ra la sedición que se dice haber habido, y que ignora el que confiesa, no 
puede espresar mas que lo que tiene confesado. Y se afirmó. 

Prestó su confesión Doña María del Carmen Valcarcel, y después de 
haber nombrado por su defensor á Don Jileuterio Cebollino, Teniente Co
ronel de Ingenieros , se ratificó en la declaración que obra en este proce
so al folio 351 vto. del tercer trozo, sin añadir ni quitar. Se le hizo car
go confiese , que en la mañana del lo de Marzo u'timo, y mientras que 
los soldados de Guias andaban por la ciudad entregados al desorden , l j 
confesante asomada al balcón con la mayor serenidad, como en un espectácu
lo agradable aplaudia á algunos que á su vista maltrataban los inocentes 
habitantes de esta ciudad, haciéndoles con un pañuelo blanco señas di 
aprobación, y animándolos con sus ademanes á que continuasen sus aten
tados , haciéndose cómplice de ellos , según aparece en los folios 249 y 
200 del tercer trozo de esta causa ; contestó : que nada le comprende el 
cargo, y que lo que dicen los testigos de los folios que se le han lei
do, es falso en todas sus partes , pues la que confiesa en el citado dia 
diez no presenció ninguna de las desgracias ocurridas, y en el rato que 
estuvo sentada en el balcón con los cristales cerrados no se asomó ni me
nos sacó pañuelo , que no tenia en aquella ocasión, siendo de estrañar 
que Doña Luisa Ameller concrete su dicho dirigiéndose á la confesante , 
cuando desde su casa hay una distancia que apenas se pueden distinguir 
los sugetos , mucho mas estando los cristales cerrados, y para probar la fal
sedad puede preguntarse á Doña Antonia Marti, á la Señora de Guerra, 
á Don Ignacio Latorre , Capitán de navio , y á las vecinas de la casa 
del frente de la que habla , cual fué su conducta en aquel dia; siéndole 
mui sensible á la que confiesa se ponga en ridículo su opinión, cuando sui 
sentimientos jamas se han separado ni pueden separarse de la buena edu
cación que recibió. Se le reconvino: como niega el cargo, cuando en la 
misma mañana y en los últimos momentos de la carnicería que se egecutó 
en el vecindario de esta plaza, pasando un oficial , al parecer de Guias , 
con el sable desembainado por delante del balcón de la casa de la confe
sante , dirigió hacia el mismo balcón las espresiones siguientes: ya vd. ha 

visto , señora , qi\e hemos hecho lo posible para acabar con esa canalla; á 
lo que del balcón contestaron: ya lo hemos visto, repitiéndolo tres veces, 
segnn aparece al folio 268 del tercer rrozo , lo que indica que la con
fesante tenia conocimiento y aprobaba la conspiración con que alzándose en 
aquel dia una parte de la guarnición inundó á Cádiz de sangre y lágri
mas; contestó: que se atiene á lo que lleva manifestado de no compren
derle el cargo , ni tampoco la reconvención , pues no tiene la menor no
ticia de lo qne espresa en su declaración Don Juan Redondo de la con
versación ocurrida con el oficial de Guias; que la que habla no tuvo trato 
ni conoce á ningún oficial de dicho batallen; no pudiendo menos de ha
cer reparo de la equivocación que padece Redondo en manifestar que en 
el balcón de la que confiesa vio unas señoras, cuando solo salió á él al-
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g«n rato la que habla sola , ni había mas en su casa que una hern¡ana 
y una sirvienta muy anciana. Reconvenida nuevamente : como insiste en 
negar el cargo , cuando la confesante tiene declarado al folio 352 primero 
del tercer trozo, haber estado toda la mañana en casa , y que pasando el 
batallón de Guias con su Comandante á la cabeza gritando rita el Reyt 

contestó la confesante del mismo modo, que fué en aquel dia el grito y stñal 
de muerte y desorden, habiendo asi igualmente reconocido en su decla
ración que el citado Comandante Don José Gabarre habia frecuentado su 
casa; contestó: que nuevamente niega el cargo por no comprenderle en 
manera alguna: que con la misma franqueza que manifestó en su declara-
con habia contestado á ios repetidos viva el Rey que daba la tropa, ma
nifiesta ahora de nuevo lo hizo por estar satisfecha la que habla de que 
no puede serle cargo el haber repetido dicho viva , como los demás ve
cinos y toJo el pueblo de Cád iz , que como la confesante lo hacia por 
temor a recibir un insulto de la tropa orno se verificó con algunas per
sonas ; pero de ningún modo en el sentido que quiere dársele de aplau
dir á los soldados , como tomando parte en sus desórdenes , de lo que so
lo en pensarlo la que corfi sa se horroriza, de que quiera hacérsele tan 
injusta: que el Comandante Gabarre es cierto que visitaba la casa de la 
que confi.sa , como otros muchos caballeros, y dejó de ir como unos vein
te dias antes del rompimiento del 10 de Marzo, y nunca sus conversa
ciones fueron de negocios militar.es ni de gobierno y sí de las que pro-
prrciona la sociedad; y no puede menos de estrañar la que confiesa da 
que se le hagan esta ciase de reconvenciones tan fwera de lo regular , y 
que ofende la delicadeza de una señora csada de las circunstancias de la 
que habla, siendo lo mis reparable de todo, de que se señalen con la 
que confina en este particular , cuando es publico que el Comandante 
Gabarre frecuentó en aquella época las principales casas de esta ciudad 
con mucha mas intimidad que lu suya; y se a i. ra; o. 

M O T A 249. 

Evacuó el paire Fr. Baltasar Martin, religioso Mercenario la cita Folio $ 7 7 vto» 
que de él hace Don Miguel Barra, sacristán mayor de San José, como del tomo i*, 
uno de los que cita Don José Colunga en su confesión folio 4 6 7 de es* 
te trozo en la contestación á la reconvención del segundo ca**go hecho á 
este , y dijo : que era cierto , que la espresada manan.) tomo desayuno en 
compañia de Don Joié Colunga , cuyo oficial cuando salió de su casa fué 
después de las diez de dicha mañana. 

Continuó la confesión del Brigadier Don Alonso Rodríguez Valdés, Folio 444 tito. 

suspendida por haberse negado á ello, según consta al folio 350 de este 
trozo , y habiéndole leido el oficio que obra al folio 395 y siguiente del 
mismo con el dictamen del Auditor de guerra y decretos del Ecsmo. Sr. 
Capitán General de la provincia, bien enterado de t o d o ; contestó: Q- o 
asi como pidió testimonio del dictamen del Auditor de guerra de la Ca
pitanía general en que se conformó el Ecsmo. Sr. Don Tomás O-Donojú* 
ío pedia también de este dictamen respecto á la recusación que habia he
cho del señor fiscal y secretario para hacer el uso conveniente de ambos 
á su debido tiempo, pasando ahora á d <r su confesión porque ya le tar
daba el verificarlo, queriendo quedase estampado en la causa cuanto diga 
; aspecto ai desvanecimiento de los cargos y lo que conviniese para su de-
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fensa, por si acaso él no pudiese hacerlo en rázon á el estado de debili' 
dad y abatimiento en qne se hallaba y pertenecer á una familia honrada 
que tornaría este encargo para que su reputación quedase limpia , como siem
pre la ha tenido. Y habiéndole leido la declaración que tiene hecha en 
esta causa al folio 405 del cuarto trozo ; si era ia misma que tenia 
prestada, si tenia que añadir ó quitar , si conoce la firma que hay en ella 
y es de su mano, y si se ratifica en ella; contesto: que la declaración 
que se le ha leido es la misma que tiene prestada ; teniendo que añadir 
á la octava respuesta , que no solo no supo los cuerpos que formaron, si
no que ignora si formó alguno: á la undécima, que no recibió ninguna or
den y que aunque la hubiera recibido, no la habria admitido viendo la 
diferencia que habia en el pueblo y en la tropa de cuando llegó el Ge
neral en Gefe á la hora en que dice dio lo que contiene la pregunta: 
á la diez y siete, que cuando se quedó en casa del General en Gefe la 
mañana del diez, fué porque allí habia una guardia de Guias y podrían 
qeligrar los Gefes que habian ido de San Fernando con el objeto de ver 
si podia evitar con su autoridad el que hiciesen un atentado los soldados; 
yéndose luego que vio que dichos Gefes desaparecieron internándose per 
la casa ; que no tiene mas que añadir ni quitar , que conoce la firma y es 
de su mano y se ratifica en ella. Se le hizo cargo: confiese que habiéndo
te ya comunicado la orden del Capitán General el 9 de Marzo último 
para que no se obedeciesen otras que las suyas, mandó la tarde del mis
mo dia que se formase la tropa del cuartel de San Roque y subiese la 
compañia de cazadores del batallou de la Lealtad á las azoteas, enviando 
orden también para que se situase en ellas la del batallón de América, y 
que se formara el destacamento de caballería de Dragones del Rey , sin 
haber dado parte después al Capitán Generar de este movimiento; contes
tó : que aunque esto nada pudo contribuir aun siendo cierto para las ocur
rencias del dia diez, niega absolutamente el cargo, pues ni lo mandó ni 
debió ser obedecido, respecto á que el General maneto á todos los Gefes 
que á nadie obedecieran sino á lo que mandara S. E. por sí ó por sus dos 
Ayudantes; siendo una prueba evidente de esto que habiendo mandado al 
Ayudante Don José Ruano que se acercase al cuartel de América , para 
que viera si sus Gefes querían hacer retirar á la tropa que estaba en las 
azoteas en disposición de poder hacer un mal á la multitud de pueblo que 
se hallaba en aquellas inmediaciones , y á quien ei que confiesa le rogaba 
se retirase temiéndolo , le trajo el mismo Ruano la respuesta de que alli 
no se obedecía mus que las órdenes del Ecsmo. Sr. Don Manuel Freiré, 
siendo asi que el confesante no lo mandaba, sino que deseaba, por evitar 
lo que podia suceder, que aquella tropa no estuviese allí. Se le reconvi
no : como niega haber dado la orden á los cuerpos que se le mencionan 
en el cargo, y espone como una prueba de su dicho haber enviado á.Amé
rica al Ayudante Ruano con encargo de que se retirase la tropa que ya 
habia en las azoteas , cuando resultando comprobada la orden que dio para 
que formasen las tropas en aquella tarde , por lo que declaren los testi
gos que hablan á los folios 410 del segundo trozo, 241 vuelto del quin
to , 207 del octavo y 596 del undécimo se vé por lo que dice el que 
declara al folio 42^ vuelto y siguiente del séptimo, que muy lejos de es
tar formada la ti opa de Amárica en las azoteas , como quiere suponer el 
confesante, mandó con el Ayudante que cita ú otro subiera una compa
ñía á ellas, faltando de este modo á la verdad , é incurriendo cu la pe-
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na de que habla el artículo 8 $ , tratado octavo, título io de la ordenan
za ; contentó: que en su vida ha faltado á la verdad; y que sin duda 
los que han declarado que él mandó que se formasen las tropas, viéndo
se delincuentes, por haberlo hecho ó permitido que se hiciese, han que
rido buscar una disculpa , para libertarse del cargo ; y como es cierto qu« 
no pueden ser testigos contra el que confiesa, los que resultan reos por 
haber egecutado lo que no debieron , los anula y tacha de ilegales ; pues 
es evidente que no debieron obedecerle aunque se lo hubiese mandado, sa
biendo ya que era el único que podía mandarlo el Gobernador en pro
piedad y General del egercito, y por esto las leyes reusan por testigos 
a los quo tienen parte en los delitos que les obligue á disculparlos. Se 
le hizo cargo: confiese ser el hecho á que se refiere el cargo anterior un 
efecto de las esperanzas que tenia de que la tropa obrase hostilmente con
tra los paisanos con motivo del restablecimiento de la Constitución determinado 
por el Capitán general y cuya determinación esperaba no serviiia de nada; por 
lo que se le pide esplique los antecedentes que tenia para pensar asi, 
manifestando si dio parte de ellos al Capitán General coníoime al espíritu 
del artículo 26 del tratado y título citados ; contestó : que el cargo es 
sugestivo y capcioso, pues todo lo que supone ei Señur Fiscal está en 
su modo de pensar , no en el del que confiesa , pues es hombre mui horr* 
rado : que si hubiese hecho lo que los testigos tachados legalmente di» 
cen , lo sostendría á título de precaución viendo el pueblo inquieto , ha
biendo después dado parte al Es mo. Señor Gobernador de la plaza ; pues 
es cierto que en casos como aquel , aunque lo hubiera hecho , era sos-
tenible yr mácsime despucs de lo que sucedió la noche del 2 4 de Enero;' 
pero como ei que confiesa quedó consolado desde que llegó el Escmo. Sr. 
Gobernador en propiedad á la plaza , por salir de responsabilidad , no pen
só en otra coa que en estarse quieto y ver el resultado, deseando siem
pre que fuera como S. M. lo determinó en la noche del 7 ; pues es mui 
difícil encontrar un ciudadano mas decidido por el bien y prosperidad de 
la nación y menos sangriento é inhumano; pues vieron todos los de Cá
diz, que á pis.r del suceso de la noche del 2 4 de Eneio, en que á 
quema ropa le tiraron dos trabucazos, matando á un soldado de Guias 
que estaba á su lado , no quiso ensangrentarse con nadie , pudiendo ha
ber hecho muchos daños y escarmientos con la certeza de que aquellos 
hombres que en la citada noche fueron á forzar la puerta de tierra, eran 
pagados y apoyados por vecinos de la misma ciudad , que el Coronel Ro-
talde nombra con sus pelos y señales en su manifiesto que ha dado ; y 
que por otra parte recibió del General una carta traducida del ingles da 
un vecino de dicha ciudad , en que decia que se iba disponiendo la cosa 
de modo que navegaría un navio de setenta cañones en la sangre que ha
bría en aquella plaza; lo desatendió todo, y puso un parte al Rey tan 
satisfactorio á favor de los vecinos , que á correo seguido mandó S. M . 
las gracias por su conducta y escrita de su real msno á la ciudad , hon
rándola con el título de mui heroica ; por manera que considerando ei con
fesante que ningún vecino de Cádiz , ni ningún militar de aquella guar
nición desde el dia 9 puede ser testigo contra él , es preciso que por in-
ducion se conozca su noble modo de pensar , su amor á los vecinos de 
Cádiz y" el deseo de la prosperidad de su nación; y todo el que siga 
los pasos de su conducta desde el año de 1 7 6 7 hasta el dia, 110 podrá 
dejar da honrarle con el título de hombre de bien, de corazón sensible, 
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purifico y humano; y para que esto se viese solicitó dar esta confesión 
publicamente , no creyendo fuese la_ solicitud absurda como se dignó el 
Auditor de Guerra graduarla en su dictamen , contra el cual protesta y 
pide ia responsabilidad. Se le reconvino; como niega el enterior caigo y 
elude contestar á los antecedentes que tuviese y produjeran los esperanzas 
sobre que se le hace, cuando consta á los folios $ y vto. del tercer t.o-
20, igualmente que al 4 8 vto. del quinto que dijo en la citada tarde á 
Don M a m el Grana , médico cirujano de la ciudad de Cádiz en puerta 
de tieua: no sea vd. tonto , márchese vd. de aqui ¿no %é vd. que vd d 

ser uva de las primeras victimas ? y á sus leflecsiones fundadas en io que 

habia hecho el General; contestó: vd, vd, eso no vale nada; áip: que 
es absolutamente falso que haya hablado con Grana y con Guerreio ni 
entonces ni nunca, y falso también que se hubiera puesto á hablar mal da 
U n General á quien tanto ama el confesante, y aunque eso hubiera su-
ced do , repite qne es falso , nunca podría pasar de un chisme , ni re
sultar de éi los sucesos del lo , ni las ilaciones que el Sr. Fiscal saca 
del dicho de unos hombres á quienes S. S. mismo convidó para que com
pareciesen á declarar cosas que no podían tener valor legal , pues la ver
dad no se puede encontrar sino en un corazón sencillo que nunca apa
renta entender lo que no entiende ni creer lo que no cree ; asi es quo 
ni contribuye para engañarse él a«í mismo ni después engañar á otros, y 
lejos de ser débiles como los corazones que están seducidos, un corazón 
«ensillo , aunque sujeto al error , nunca engaña. Todos los hombres sienten 
de un mismo modo y razonan de otro mui diverso, porque los principios 
de la verdad están en la naturaleza, y las consecuencias que deducen en 
sus pasiones, en sus intereses y en todo lo que desean; y todos saben quo 
la lógica de las pasiones siempre «acula mal, por lo cual estos testigos 
tienen todas las tachas de la ley. Se le hizo cargo: confiese que sin mi
li >go de haber dejado espedirás sus facultades el Capitán General y 
Gobernador propietario de la plaza desde la misma noche del 9 por una 
órutn qne para ello dio anulando ia anterior en que habia prevenido no 
se obedeciesen otras que las suyas, salió del cuartel de San Roque don
de tenia su pabellón en la mañana del dia siguiente después de las 
diez de ella, sin haber tomado las medidas oportunas para evitar la 
sublevación de ia tropa sobre la que tuvo antecedentes mui fundados pa
ra conocer que iba á realizarse: contestó : que el mismo cargo desvanece 
el caigo ; pues es cierto que el Señor Gobernador propietario no le ha 
dado semejante o;den, pues teniéndola no hubiera ido á acompañarle á la 
publicación de la Constitución ; y está seguro el que confiesa de que si 
la hubiera dado á la fuña que dice el Señor Fiscal no hubiera recibido 
el mando de la plaza que entregó tranquila , pacifica y ordenada , y U 
dejaba inquieta, tumultuada y sin freno, y á Ja tropa , según se ha visto 
¡rutada, incorregible y determinada á sostener sus ideas, lo cual la hacia 
temible : que su pabellón en san Roque era eventual , y seguramente se 
hubiera ido al su\o de la Candelaria sino hubiese temido los insultos del 
pueblo y de la tropa: que no sabe de donde infiere el Sr. Fiscal que pu-
ci.ra lener ti que confiesa fundados antecedentes para creer que la rropa 
se sublevaría, pues estando en sus cuarteles con sus gef*.s , oficiales y el 
E s t a d o mayor cíe la división, parece que no se debia ni aun sospechar 
lo que después sucedió : que , como se puede convinar que el Gobernador 
en pi^piedad hubiese dejado al que confina el mando, cuando se le viá 
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mandar siempre, lo mismo el dia 9 que el i o hasta e;nt se fué* al Puer
ro ! Mientras el Gobernador de una plaza está en ella nadie puede subs
tituirle , y asi es que como Gobernador mandaba todo. Puso en libertad 
los presos, permitió que se hicieran tablados y se tomaran disposiciones 
para la publicación de la Constitución: que entraran en la plaza parla
mentarios de San Fernando: que llegasen á la Cortadura tropas de dicha 
ciudad ; y finalmente , todo cuanto son atribuciones del Gobernador como 
á todos consta y dice ti mismo Señor General en su manifiesto que dio 
al público de los sucesos acaecidos en la plaza de Cádiz y en ei egercito 
desde el nueve de Marzo hasta el veinte y ocho que entregó el mando. 
Se le reconvino: como quiere salvar la falta de medidas que dejó de to
mar en el dia io para contener la sedición verificada aquel dia , con no 
haberle restituido el Gobernador propietario de la plaza al mando interino 
de ella desde la noche del 9 como en el cargo se espresa, cuando la or
den original de S. E. el citado Sr. Gobernador que se le presenta y obra ai 
folio 194 del segundo trozo , debió de serle comunicada, pues que el 
mismo confesante asi lo dá á entender , cuando en su undécima respuesta 
de la declaración que prestó no afirma dejase de recibirla , pues que deja 
en duda el que se hallase en la secretaria de Gobierno; siendo cierto por 
otro lado que en la mañana del 10 le participó el gefe de la plana ma
yor de la cuarta división, como entre nueve y diez de ella, y á presen
cia del Ayudante de p'aza D . José Ruano, el estado en que se hallaba 
la tropa de aquellos cuarteles para que tomase disposiciones que dejó de dar, 
marchándose con la mayor indiferencia , en la que continuó después, no 
obstante que el Capitán de la guardia de prevención del cuartel de San 
Roque le diese parte de qut no podia sujetar á la gente; pues habiendo 
preguntado el confesante á la tropj qué queria, y respondiéndole abier
tamente, que la Constitución no se juraría sin orden del R e y , se contentó 
con decirles se sosegasen ; como toüo resulta de lo que dicen el Gefe de 
plana mayor al folio 419 vto. del séptimo trozo, y al a50 del sesto el 
Teniente Coronel Don Diego Becerra; contestó: Qut nunca tuvo duda en 
que la orden del Gobernador propietario hubiese llegado á sus manos , 
mácsime cuando ha manifestado claramente que dicho Gobernador no de
jó de mandar hasta que se fué al Puerto ; y que el argumento que la 
hace el Sr. Fiscal sobre que no negó abiertamenae el haber recibido tal 
orden en la undécima pregunta de la declaración que dio el 26 de Julio, 
es tan capcioso como la misma pregunta, en donde se vé bien claro que 
quiso que la tal orden que solo hbia recibido el General Campana, como 
gefe de la división, la hubiese recibido el confesante; de donde deducá 
este que hi¿o un empeño formal en sacarle reo , pareciéndose á aquellos fis
cales de que habla Colon , q»'t se creen desairados cuando no encuentran 
reos, y para hallarlos se valen de medios reprobados y se separan da 
aquella noble imparcialidad que debe tener un juez celoso de su opinión. 
Que no podia ignorar el Gefe de plana mayor Don José Maria Rodrí
guez que el confesante no era Gobernador ni podia determinar nada , no 
obsrautt de no acordarse el qut confiesa de que le haya hecho Rodríguez 
aquella insinuación : que lo que dict Becerra dt los soldados qut estaban 
á la puerta del cuartel , no hubo mas que lo que declaró cuando el 26 de 
Julio en la indagatoria, habló en este punto sobre que uno le preguntó, 
ti les darían las licencias habiendo Constitución ; y habiéndole respondido 
que si y quiza mas pronto, dio un brinco en ti aira y dijo : pues que la 
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: qne el Capitán de la guardia de prevención , que era Maturana , 
n»da le dijo , sino lo que declaró el miimo dia 26 de Julio , sobre que 
le dijo el citado Maturana que el General debia enseñar la orden que 
tenia pata lo que iba á hacer. Se le hizo cargo: confiese que dirigién
dose la misma rm-ñana del 10 al cuartel de San Roque con erden oel 
Capitán General para contener la conmoción que se manifestaba en las tro
pas de aqu.l punto; y habiendo sabido en el emiuo que h. cian fuego* 
en vez de apresurarse para cumalimentar dicha Orden y cortar los progre
sos de aquella sedkion, de que ya tenia algún coroomiciuo , cifflo se le ha 
hecho Ver en los cargos anteriores y evitar las funestas consecuencias que 
Se siguieron , va lié dose de su autoridad como era ríe obligación , se vol
vió sin cumplir la precitada orden que llevaba, por no arrostr r el peli
gro como debia insiguiendo el es| 11 icu del artkuio 1 1 7 y >i¿uivnte del 
trat, S? tit. 10 de Ja ordenanza, ó por no serle desagrabie que se destru
yese lo determinado la taide anterior; contestó: que es vetdad que salló 
de caadel General hacia puerta de tierra con el de la división D . José Alvares 
Campana ; y que como él no tenia facultades algunas sobre la tropa de la divi
sión , vienuo que este General retrocedió lo hizo el que confiesa tras de él , no 
por miedo d; arrostrar los pebgros como piensa ei Sr. Fiscal, porque ha dado 
muvhis veces á conocer que no es medroso, sino porque por si nada podia haber 
hecho, y s< lo el General de la división hubiera sido e l oledecido ; y el artículo 
de ordenanza que el Sr. Fiscal cita no es para este caso ni en muchísimas leguas, 
pues 11 acaecin.iento de gqucl cia es mui raro y quizá no se vea otro en mu
chos igios , ni la ordenanza pudo preveeilc. Se le hizo cargo: confieso 
que habiendo vuelto á casa del Capitán General, y habiendo salido este 
porque se oian ya tiros en las inmediaciones,, con el designio de con
tener á ia t^opa sublevada y evitar las desgracias que pudiese , no le siguió 
para ayudarle en el cumplimiento de tan sagrada como humana obli
gación , quedándose en la misma casa con la mayor apatía, donde sa 
sentó, diciendo al oir el fuego: esto ya lo pensaba yo: lo que es una 
prueba del anterior conocimiento que tenia del origen y c a o ^ de 
aquella sedición de lo que no consta diese parte alguno al Capi
tán General en quien suponía reasumida la responsabilidad de todas las 
autoridades de la plaza; contestó: que ha respondido á eite cargo, sa
tisfaciéndole completamente en la adiccion que ha hecho á su declararon; 
y que luego que vio á los Gefes de San Fernando en seguridad , salió, 
»o con i r . e i i i s utilidad ni menos riesgo á hacer lo que pudiera á favor del 
pu l ! o , pues al fin los que fueren con el General no se separaron de S. E . 
y rodeados de tropa marcharon á los cuarteles de San Roque: que cuan
do el que declara llegó allí vio que los Generales , Ayuda utes y otros 
g<.fes y ofi iales lo tenían rodeado, y que S. E. se entró en el despa
cho del General C?mpa--a y duró un ofiwio, no sabe para quien, y tra
tó de cimbrarse sin haber dicho el que confiesa mas, que todo estaba 
sosegad1 p- r aquella parte que habia ido. Y «n cuanto á la especie de 
si o sentó en ca«a del General con apatij y diciendo esto ya lo pencaba 
yo, di«.e que no se acuerda si se sentó ó nó; pero no es cierto ni ad
misible el te timonío de quien lo diga que estuviese con apatía ó descui
do , y dijese tales espresiones ; pues lo cierto es que sintió un dolor acer
bo de ver lo que pasaba, y de-truidos todos los conatos , trabajos y cui
dados que habia empleado en mantener franquía y en orden á la ciu
dad y a la tropa , que fué siempre su. objeto principal después de la de-
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fensa de la plaza. Se le reconvino : conio quiere dar por causal para que
darse en casa del General en Gefe , no obstante el urgente motivo que 
habia para acompañarlo y contribuir al bien de la humanidad y del or
den , la salvación de los parlamentarios de las tropas de San Fernando que 
a la sazón se hallaban en dicha casa, cuando si tal consideración y las 
que se les debían por las leyes de la guerra le hubiesen dictado este pro
ceder, no los hubiera mandado prender al dia siguiente y á cuantos se 
hallasen con ellos , según asi lo declara al folio i$o vuc'to del quinto 
trozo el oficial á quien comisionó; cuyo hecho y el de haber proferido 
las espresiones con que se le ha hecho el cargo y declara el testigo que 
habla al folio 4 5 7 del cuarto convienen bastante á probar estaba de acuer
do con las ideas de los que convirtieron á Cádiz en el dia 10 en horro
roso teatro de muertes y robos; contestó: que solo la esquísita lógica del 
señor fiscal podría sacar unas consecuencias tan ajustadas, pues no podría 
decir ñus si le hubiera oido decir matar y robar. Cuando el confesante 
entró en casa del General vio que la guardia era de Guias, y vinién
dosele á la cabeza de pronto que eran los Guias los que tiraban , pensó* 
q te los parlamentarios de San Fernando podrían Ser víctimas del furor de 
la guardia que no vio que se habia ido con el General hasta que salió 
de su casa ; que no tiene por menor rasgo de humanidad el haberse pro* 
puesto conservar aquellas vidas i que el haber ido cori el General acom
pañándole Como fueron otros; y en cuarito á lo que el señor fiscal dice da 
leyes de la guerra &c. &c. se le podia preguntar que de qué nación erart 
aquellos parlamentarios, los motivos de habernos declarado la guerra , y 
todo lo que cualquiera qut tenga una i tea de lo que es política y guer-
la le puede ocurrir. Que el dia íi av saron los parlamentarios al Gene
ral Campana en donde se hallaban, y entonces para libertarlos de insultos 
y que fuesen bien guardados, se mandó á un oficial con una fuerte es
colta de granaderos para que con decoro los condujese al castillo d« Sart 
Sebastian, lo que hizo , y cuando se restituyó de su comisión dio parte) 
de que lo habia egecutado como se le previno, dejándoles sus espadas 
y yendo el conductor con ellos y la tropa bastante separada y con la or
den da no hdolar Una palabra que se pareciera á falta de respeto : que 
el testigo Velaüstegni ; es de los tachados por la ley : pues siendo amigo 
del General en gefe y teniéndolo eri sü casa no es admirable su decla
ración por parcial Se le hizo cargo: confiese que habiendo salido de casa 
del Capitán general y hallándose en el Boquete, estando á pocos pasos un 
tambor tocando ataque , lejos de hacerlo cesar dio el grito de viva el Rey, 
que era la señal en aquel dia da conocimiento entre los sediciosos , y con 
el bastón levantado y en acción de mando ; lo cual debia animar á la tro
pa desenfrenada que habia en las inmediaciones p4ra seguir acometiendo y 
matando los paisanos que se presentasen; contestó: que á este cargo ha 
respondido en su declaración , y en ella citó al Conde de Buena Vista, 
quien habrá dicho lo que sucedió; pues el que confiesa ni se acuerda de 
tal tambor ni de tal señal; ni comprende para que la había de hacer, 
siendo asi que por allí no habia ni se veia soldado alguno ni paisano* 
Se le reconvino : como oculta el hecho porque se le ha.c cargo, cuando 
son presenciales de él los testigos que hablan á los folios 1 0 vuelto y 
siguiente del tercer trozo ; contestó; que si los testigos que hablan de 
ésto fueran legales, era fácil hacerles ver la falsedad de sus declaraciones; 
pues t i que confiesa no se ha acompañado con dadit la mañana del diea? 
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S U J O con el Teniente Coronel Don Diego Becerra cuando fué á casa del 
general, y no fué por el Boquete: y con el Conde de Bucnav ta cuan
do volvió al cuartel de San Roque , á cuya hora no vio en aquel pa
rage ni soldado ni paisano en p«rte alguna , como habrá dicho el citado 
Conde: de qut se deduce, ó que esos testigos se engañaron en creer qus 
el que confiesa era el qut gritaba viva el R;y y lo demás que dicen, no 
haciéndolo ni aquel dia ni nunca ; pues ti que sentía escesivamente los su
cesos de aquel día no debia ser el que quisiera prolongarlos y agriarlos 
mas. Se le hizo cargo: confiese que la misma mañana estuco parado en la 
puerta del m r siendo tranquilo espectador de los asesinatos que por los 
sitios inmediatos y á que alcanzaba la vi>ta cometinn los soldados!, sin dar 
disposición ninguna para evitarlos ni para socorrer á un infeliz qu: h ri io 
en una pierna desde los primeros tiros, permaneció tendido, desangrando* 
se á su presencia por espacio de una hora; contestó: que es falso todo el 
cargo; pu.-s en el tiempo que estuvo en ia puerta del mar, ni después ni 
en toda la mañana , ha v sto ni presenciado que los soldados hiriesen á na
die , ni tocasen en lo mas mínimo , siendo cierto ciertídmo que desde qut 
salió de casa del General hasta que entró en el cuattel de San Roque uo 
encontró mas que aquel soldado borracho de la Lealtad, de que ha ha
blado, á unos paisanos forasteros que estaban en la recoba, á quienes dijo 
se refugiaran en donde quiera, y á la puerta del cuartel cspre:ado forma
da una porción de Guias. Se ie reconvino con lo que dice el testigo que 
habla al folio 112 del segundo trozo sobre el hecho de h^ber visto á un 
hombre herido en una pierna que estaba d2sangrándose, sin haber tomado 
disposición alguna, siendo asi que no obstante lo que dice en su anterior 
respuesta, declaró al folio 410 vuelto del cuarto trozo, habtr visto un hora* 
bre muerto en el baluarte de los Negros, motive suficiente para que en 
cumplimiento de los deberes de su empleo hubiese inquirido el autor de 
aquella desgracia ó á lo menos hubiese prevenido al Teniente Recaño, que 
dice vio con tropa en aquel punto, saliese á contener aquellos desorde
nes , poniéndose el confesante si era necesario á su cabeza para el efecto, 
en lugar de seguir tranquilo su dirección á puerta de tierra , ni haberle 
pedido esplicaciones, adquirido noticias ni dado órdenes sobre un suceso qut 
ya era consecuencia de la sediccion, sobre cuyo conocimiento se le tiens 
ya hecho caigo ; contestó : que al oír esta reconvención parece que el Sr. 
Fiscal ha perdido el sentido común, tal es el empeño que tiene en que 
el confesante sea reo. Ha dicho que desde qut salió de casa del General 
y se le reunió el Conde de Buena vista, no se han separado y ha hecho 
relación de Jas únicas personas que ha visto en el camino : Q ie en el 
tiempo que estuvo en puerta de tierra no se separó de la guardia que es
taba formada con su oficial, desde donde no vio ni esos Guias , ni esos robos, 
ni esos desastres que cuenta el testigo qti"? cita y vé con sorpresa el con
fesante que le hace ca.go el señor fiscal de un mueito que encontró en el 
camino y ya cerca del cuartel, queriendo que avriguasc quien era , quien 
lo habia muerto , por qué , y otras cosas tan fuera de propódto en aquel 
¿la y circunstancias , sin verse un alma por aquellos alrededores ni ser po. 
sib'e que nadie pudiera dar razón de aquella desgracia; queriendo también 
hacerie cargo de que no dio comisión al Teniente Rocano, que estaba for
mado con tropa á la subida de la rampa del baluarte de los Negros, cu
yo punto es probable ocupase de óiden del señor Gobernador propietario 
después de haber ido con S. E. y ia tropa de su bataüou dt Guias al 



cuartel de San Roque. Se le hizo cargo: confiese qut al llegar después 
de tocios los hechos porque se le ha hecho cargo á puerta de tierra con 
semblante placentero y la espada desembainada dijo á los soldados , según 
declara el testigo ^ue habla á los folios 67 vuelto y siguiente del tercer 
trozo , hijos valor ; lo cual es un dato mas >que comprueba con los ante
riores el conocimiento de aquellos sucesos en su origen; contestó: que es 
falso que se hubiese presentado con la cara placentera y la espada desnu
da delante de los soldados á decirles las palabras en que se funda t i car
go y que ha declarado el testigo Izquierdo; pues ni aquel dia ni después 
acá, hasta ei en qut tstamos , no ha tenido la cara placentera , ni cree 
la tendrá en su vida : que es también falso que tuviese la espada 
desnuda pues no se acuerda haberla desnudado desde que estuvo en Z a 
ragoza en el segundo sitio; y estos cargos podían ser escusados si el señor 
fiscal no hubiera dado lugar á que hombres faccinados con un deseo ir
racional de venganza, se presentasen á declarar cuanto su perversión les a-
consejaba ; estando muy seguro de que no habló una palabra á los solda
dos Guias, que eran los únicos que vio formados, y de quienes pasó todo 
lo separado que pudo. Se le hizo cargo : confiese que no solo por una 
abrogación de las facultades del General en gefe y Capitán General dio pa
saportes á los oficiales que fueron á Madrid con los paites de los sucesos 
del diez que el General de la la división y Gefes de Lealtad y Guias 
dieron al Rey , sino que con ciencia cierta de que los conductores eran 
oficiales y de consiguiente gozaban fuero , se los dio en calidad de paisa
nos para que por medio de esta criminal falsedad legrasen no ser deteni
dos en el camino ; contestó: que el parte que el que confiesa dio á S. M< 
el dia 11 fué por la via ordinaria; y si dio algún pasaporte , como los 
d i o , fueron pedidos por el General de la división, haciéndole ver que con-
venia para la tranquilidad de aquella tropa, que dudaba la verdad de que 
al Rey queria la Constitución , y aun fué preciso darles dinero para el 
viage y evitar con esto qut se repitiesen desgracias que por todos medios 
procuró evitar ; y como el confesante tenia repetidas órdenes del Rey pa
ra hacer cuanto le pareciera conveniente para la tranquilidad y seguridad 
publica le pareció que estaba tn sus atribuciones en un caso tan insoiiro el 
poderlos dar. Se le hizo cargo: confiese que abrogada esta fa.ultad y es
tendida á los términos que se le ha hecho cargo, continuó egercitándoia 
para todos los demás emisarios qut envió la clase de sargentos á Madrid 
después d t saberse de oficio que el Rey habia accedido a jtftar la Cons
titución con objeto de esplorar el ánimo de S. M. en esta parte , y tal vez 
con otros fines; contestó ; que este cargo es igual al antecedente y que en 
su descargo dice lo qut antes dijo, bien seguro de que sucedería lo qut 
sucedió , que fué que antes de llegar á Madrid estarían desengañados da 
lo que dudaban y les hacia estar inquietos é inquietar á todos; sintiendo 
mucho el que confiesa que el señor fiscal saque argumentos de estos hechos 
para criminalizar las acciones mas sencillas y candorosas; siendo cierto que 
desde el dia 3 de Enero tn que la plaza se puso en cuidado, se propu
so el confesante defenderla como buen militar sin manchar el lustre de sus 
acciones con la fea nota de inhumanidad y fiereza , sin usar de rigor y pro« 
curando á costa de los menores males posibles sostenerla, ahorrando la san
gre y atropellamientos que en genios menos dulces y en la situación da 
tener que desconfiar tanto de las tropas de San Fernando como de los ve
cinos üe Cádiz , por la certeza que tenia de su comunicación y dt las rt. 



pugnancias cíe la guarnición á qué pudiesen entrar los de S. Fernando pu* 
dieran haoer cometido ; y ciertamente hubiera ahorrado la incomodidad quo 
dio a a ganos haciéndolos saür de la c iudad sino hubiese sido preciso para 
satist'aer de algún m o d o á ciertos vecinos que diariamente causaban alarmas 
con noticias que, tal vez su m edo divulgaban y que la tr >pi creia cier
ras y se irr i taba. Se le h i z o cargo; confiese que renunciando á su autori-
da i y responsabilidad q u e por ella le hacia la ordonanza permito que des
de la noche del diez se celebrasen juntas en el pabel'on del General de 
las tropas q n e hacían la guarnición de la plazi puer ta á su cuidado pre-
s i i i d a s por aquel \ que igualmente y por lo que resulta de esta Causa 
Sostenía una correspondencia con el Capitán General de la armaJí y el da 
la provincia relativa á tolos los puntos que eran de 1» inspección y cono
cimiento privativo al confetante; y que si presidió como Gobern*. Jor de la 
plaza una oe estas juntas en el dia 15 de Marzo, fué únicamente para 
desobedecer todos los componentes de ella, las órdenes dadas por e) Capi
tán General en 1 t y 14 del mismo mes relativas á los mismos plintos que 
hacen el contenido del acta firmada y reconocida por el confesante que obra 
al folio 261 del segundo trozo; contestó: que no tuvo noticia lamas le* 
Ve de cas juntas de que se le hace cargo se celebraban en casa del General 
de la di vi ion, y por comiguíente ignora de lo que se trafaria en ellas: y 
por lo que hace al acta de que se le hace cargo y que fué procedente 
de una orden que mandó el General en gefe dei egercito al General de 
la cuarta división que S. E. Sabia que estaba de guarnición en la plaza, 
concurtió el confesante , y aunque hizo ver cuanto pudo que los parlamen
tarios detenidos en San Sebastian debían volverse á Sau Fernando se ve
rificó al fin por la mar para que no tuviesen tropiezo ni incomodidad; y 
aunque no e^tá seguro el confesante de lo que se habló cu la junta en 
que se h a d ó y dio su firma, cree que se trataría de ver el medio de que 
los de San Fernando pusieran en libertad á los Generales que tenían en sil 
poder, y que arrestaron y mantuvieron en Su poder desde el dia que se 
declararon por la Constitución; y eso sería lo que dio motivo á que la 
pluralidad de Votos estuviese á favor de la liberrad de los Generales pre
sos en la Ida y que no oblante saber al l í que el Rey había adm t ido ia 
Conssituchm , los mantenían sin libertad y no dejaban de conservar y aun ade
lantar sus obras acia ia Cortadura. En cnanto al relevo de las fropas de 
Marina por un regimiento de milicias, fué cosa que el General en g.fe 
mandó al de. la división que se hallaba en Cád iz , y este regularmente es-
cr-biria á S. E. y le daiia conocimiento de los motivos que tenía para 
retardar el relevo; y como se debia considerar y a todo l'ano, discurre el 
confesante qoe habría inteligencia entre los dos Generales cuando S. E. no 
tomó alguna severa providencia, teniendo presente que el dia once', aun 
no i>e sabia que el Rey había adóptalo la Constitución, y pudo ser este 
el motivo de la demora de los que estaban en San Sebastian ; y el del 
relevo de las tropas de la Cortadura no se acuerda el confesante de que 
se verirLase á lo menos hasta después del 21 que salió de Cádiz para ei 
Puerta de S ima María, de orden del Capitán General, mandando en su 
bígar al B.igadier Don Manuel de Jáureguí. Aquí es donde se Ve la que 
tantas v e c e s ha repetido el coníesante, pues siendo la comisión del Sr. fis
co la averiguación de los sucesos de Cádiz en el dia diez, se escede á que
rer averigiur cosis que no pueden tener relación con aquellas desgracias. 
Reconvenido y llamado al verdadero punto de vista dei cargo para qua 



con presencia de las órdenes del (Jeneral en Gefe, fechas ir y 14 de Mar
zo , cjue se le han leido y obran á los folios 141 y 234 del segundo tro
zo , la primera para que inmediatamente se pusieran en libertad los parla
mentarios de la ciudad de San Fernando, la segunda para que á la mayor 
brevedad se relevase por un batallón de Milicias la guarnición de la Cor
tadura, diga si sus objetos fueron ó no cumplimentados por el contenido 
del acta que tiene reconocida y firmó como presidente de la junta que se 
celebró en el dia 15 del propio mes; contestó: que ha dicho todo cuan
to se acuerda ó discurre pueda haber dado motivo á no haber cumplido 
las órdenes del Capitán Ganeral, que habiéndolas mandado al General de 
la cuarta división de su ejército sabría S. E. porque lo hacia ; y al en
tender del confesante, como el General en g;fe lo era del egercito y al 
mismo tí¿mpo gobernador propietario de la plaza, es fácil congeturar que 
quiso S. E. entenderse con el General de división qne también era cabo 
segundo de ia provincia, y no con el Teniente de Rey que era inteiino y 
accidental ; y finalmente reproduce todo lo que dijo en descargo del ante
rior cargo ; que lo dicho es la verdad en que se afirmó. 

TOMO DECIMOTERCIO. 

N O T A 250. 

En oficio de 6 de Abril de 1821 que el Fiscal dirigió al Capitán 
General dijo: le devolvía original la solicitud del General Freiré para que 
en su vista se sirviese resolver respecto á que no fijiba el objeto sobre 
que debia interrogarse al segundo Ayudante de estado mayor Sautillan , y 
que no necesitando la causa mas imtrucion por parte de este testigo, pa
recia que cualquiera ampliación que quisiese hacer á la declaración presta
da debería egecutarlo tn el lugar que la ley marca cuando el juicio se 
halla en plenario ; siendo notable que dicho superior Gefe pidiese la de
claración de un testigo que por el hecho de haber sido su Ayudante da 
cam¡o en el dia 10 , podia en algún tanto la justicia recelar de la ver
dad de una deposición que él no pretendía. 

N O T A a j í . 

En oficio que en 11 de Abril de 1821 d ir ig ió el Fiscal al Capitán Ge
neral de la provincia, dijo : le devolvía originales los dos oficios del Ge
neral Freiré , en los que solicitaba se recibiese nueva declaración al Ayu
dante Santillan , con objeto de que S. S. oyese el d ic tamen de su Audi
tor antes de resolver, pues le tenia manifestado en 6 del mismo mes no 
fijaba objeto para la interrogación , y que como el General Freiré queria 
dar á enrender refluía en su f-vor, no podia menos de esponer la Consi

deraba injusta é ilegal , porque la ley tenia marcados los reos, el lugar 
de la confesión para sus descargos y citas, y las que hiciesen fuera da 



este caso podían admitirse cuando convenciesen de haber sido un olvido 
natural, pues si aquella permitiera condescender con las solicitudes que 
promoviesen los reos, serian interminables las causas, y los delitos queda-
lian impunes: que el General Freiré no habia producido en su confesión 
mas que dos citas que se ha'iaban evacuadas , y tratándose de que el 
Ayúdente Santillan ampliase su declaración era forzoso lo hiciese al rati
ficarse y no en otro lugar por el esrado de la causa; cuya esplicacion 
de la ley no era un abuso que hiciese de esta palabra como suponía el 
referido General , y sí una equivocación de él ; ademas , no podía tener 
valor en justicia la declaración de un testigo que debia presumirse tuviese 
un ínteres por el R e o como su Ayudante de campo, cuyo carácter de 
sospecha presentaban los demás, á quienes e» su ofkio del dia anterior 
peoia se ecsaminasen de nuevo , pues la veracidad quedaba desvirtuada por 
el modo y época en que se solicitaba , y si ei General Freiré no hubiese 
sido tratado con tanta consideración y hubiese estado incomunicado antis 
y después de su confesión, entonces hubiera pretendido lo que solicita sin 
recelo de las sospechas que puedan concebirse de su solicitud. Ruega á 
S. S. que recuerde ai General Freiré lo sagrado de su ministerio, y que 
los insultos que á él se hacen lo son á las leyes, con arreglo á las 
que el Fiscal de su causa podia y debia conocer el valor de Jos dichos 
de los testigos; pudiendo asegurar á dicho General , no obstante el co
nocimiento que dice tiene de sus intenciones , que estas eran las mas jus
tas y humanas, sin que para obtener la verdad necesitase otros medios que 
los legales, y en fin , que las consideraciones que de él habia recibido no 
debian darle acción para que mancillase su opinión y atacase su providad 
en el desempeño de su encargo. 

N O T A 25,2. 

En la línea 27 de la página 120 déla tercera parte del estracto, des
pués de la palabra pero, se añade: que le consta que no fué, y. 

N O T A 253. 

El Auditor de Guerra , habiendo ecsaminado los dos oficios del Ge
neral Freiré , y bichóse cargo de su solicitud y de las razones del F i s 
cal para no acceder , entiende que la cuestión está reducida á si deben 
ó no evacuarse las citas que el acusado hace fuera de su confesión, Qne 
si se atiende al sistema establecido por ordenanza no se encuentra que la 
audiencia de los acusados esté concedida en otra parte que en los descar
gos de su confesión, en donde deben hacer las citas para su defensa. La 
brevedad en la substanciación de las causas que se propone en la ordenan
za hace que esta, prescindiendo de todo otro trámite , estreche la Audien
cia á los tratado de reos á aquellos precisos términos, siendo indudable 
qne ajustado al rigor de la ordenanza no cabia la evacuación de citas fuera 
de la confesión, y por este orden no era admisible la que el General 
Freiré proponia en cuanto al Ayudante Santillan, razón fundada, por la 
que el Fiscal no habia creído poder prestarse á ella : mas atendiendo á 
que la defensa de los acusados merecía la mayor consideración , parecia 
que lo que se dirigía á este objeto, aun cuando no se ajustase rigorosa
mente á lo prescripto por la ordenanza, podia admitirse por equidad siem-



pre que no se contrariase el espíritu de la misma. Que el General Freír» 
en su último oficio no solo citaba al Ayudante Santillan , sino á otros in
dividuos que se hallan en diferentes puntos; y reservando hablar sobre 
la del primero, dice no deben admitirse la de los demás, pues si bien 
la equidad puede autorizar alguna ampliación al reo, mas que la que se
ñala la ordenanza, nunca puede contrariarse su espíritu abiertamente, como 
sucedería admitiendo multitud de diligencias en puntos diversos que re
tardarían el progreso de la causa, abriéndose asi la puerta á los acusados 
para prolongar un proceso. Observa que dirigiéndose las espresadas citas á 
acreditar un hecho negativo, cuya prueba es portal orden imposible , ellas 
no pudieran producir mérito alguno en juicio, y como inútiles bastaría 
esta sola circunstancia para desecharlas. Viniendo á la cita de Santillan di
ce recae también sobre un hecho negativo , y por lo mismo solo podrá 
tener su dicho valor en juicio cuando acredite que no se separó un mo
mento del lado del General Freiré, á lo menos en la hora á que se con
trae la declaración de los testigos, de cuya deposición resulta el cargo; 
mas sin -embargo , merecía alguna consideración la circunstancia de haber 
estado de Ayudante de guardia aquel dia , y no podia dudarse que si hu
biese tenido conocimiento de esta circunstancia el Fiscal , sin duda lo h.i-
bria interrogado sobre este punto cuando lo ecsamínó sobre otros. Bajo 
cuyos antecedentes, y que hallándose presente Santillan , podia evacuarse 
e*ta diligencia sin perjudicar á la brevedad que requeria la ordenanza, y 
bajo el supuesto de que el Consejo sabria dar á la declaración de que se 
trataba el valor que correspondiese , consideraba que por equidad y para 
que en ningún caso Don ¿Manuel Freiré tuviese que alagar indefensión, 
podría evacuarse la cita de dicho Ayudante , y si resultaba de su espo
sicion alguna oposkion con las declaraciones de los testigos que habian de
puesto sobre el particular de que se trataba, debería ser careado con 
ellos inmediatamente: este dictamen tiene la conformidad del Capitán Ge
neral. 

N O T A 254. 

A continuación de la línea 21 de la página 126 de la tercera parta 
del estracto debe decir: que pareciendo iba á embarcarse con ignal desti
no el Teniente Don José Creviller, cuyas deposiciones eran de tal im
portancia que se hacia indispensable su careo con los acusados, se le ro
gaba que previniese que ocho dias antes de su embarque se presentase 
para ratificarlo y carearlo. 

N O T A 2$$. 

Se practicó un careo entre el Coronel de Artilleria Don Antonio Mi-
ralles y el Subteniente Don Antonio Orlando, acerca de lo que refiere 
Mercadillo en su declaración; y este confirma alfolio 233 y vto. del ses
to , sobre haberle dado paite de lo ocurrido con el Capitán Maturana , y 
haber en seguida dirigídose los tres á dar conocimiento al General en G e 
fe ; á lo que dijo Miralles que aunque era cierto haber oido decir la no
che del Q al General Freiré , que aquello no era nada, que no habia 
que tener cuidado y que él saiia garante de todo, no acordaba si había 
ido á casa del General acompañado de Mercadillo y Orlando, ni si fué* 
contestación al parte que ellos reliaren: á lo que la recordó Orlando: que 



cuando se dirigieron á casa del General habian llamado equivocadamente 
en una casa de la calle de Linares frente á una confitería, y pasando des
pués á la casa de dicho General , salió este y habló con Miralles y des
pués á Mercadillo y al que habla; quien , repitiendo Mercadillo lo ocur
rido en el cuartel de San Roque, contestó las espresiones referidas; á lo 
que dijo Miralles ser cierto que en aquella noche llamó á la puerta de 
dicha casa creyendo ser la del General , y pasó después á la que habi
taba , p<*ro por el tiempo que ha transcurrido y mu^ha confusión de gen
te y sucesos de aquel dia, no recordaba los por menores que referían 
dichos testigos. 

N O T A 2<6". 

Se practicó un careo entre Don Ramón Santillan y Don Antonio Or
lando sobre el mismo hecho que originó el de la nota anterior; á lo que 
dijo Santillan , no recordaba haber visto nunca ai testigo, afirmándose que 
respecjo haber permanecido constantemente en la noche del 9 en la saU 
del Genera' no vio á dicho testigo, y que estando presentes en el acto de 
hablar al General en aquella noche el Coronel Miralles, el Ayudante Mo
rell , Don José Seríate y Bcdaustegui, podrían declarar sobre este punto; á 
lo cual repuso Orlando, que no conocía al testigo presente ni lo habia 
visto ni á él ni á los demás que cita en la referida noche; que el Ge
neral en gefe estaba solo en la sala cuando en compañia de Miralles y 
Mercadillo fué á darle parte. 

N O T A 25,7. 

Habiendo pasado el Capitán General á dictamen del auditor el oficio 
del fiscal, relativo á las citas hechas por Don Ramón Santillan, espresa 
dicho Auditor, que debiéndose evacuar las citas hechas de Oreiro y Cer-
qüero , y pasando estos de la clase de defensores á la de testigos , y aun 
cuando consideraba no aparecía concesión entre los cargos del General Frei
ré , con los que ellos defienden, y pudiendo resultar en lo subcesivo, te
niendo presente seria mayor el trastorno y dilación que ocasionaría, que el 
que en el dia podia producir el nombramiento de nuevos defensores, de
bia seguirse el orden natural, esto es , que se evacuasen las citas, y que 
los defendidos por Oreiro y Cerquero nombrasen nuevos defensores, por 
cuyo medio se evitaría roda nulidad en el caso de haber conecsion y se 
ponía á cubierto la delicadeza de los primeros nombrados; que separados 
de la causa no podrá decirse que procedieron en sus declaraciones con nin
guna dependencia ó relación que pudiera hacer presumir su carácter de de
fensores. 

N O T A 25.S. 

Se rectifica el tercer punto del careo practicado entre al General 
Freiré y el testigo Primo de Rivera; que debe decir tercero; que por lo 
ante duho se infiere que la comisión del General Villavicencio para ir al 
Puerto el dia 7 no podia ser elección que habia hecho la oficialidad de 
la escuadra , ni tampoco se fundaba el mensage en el alzamiento de Ga
licia y costa de Cantabria , porque en Galicia no habia otro que el de 
la Coruña, y la costa de Cantabria comprendía 80 leguas; y no le dio 
conocimiento alguno de Cartagena, ni le dijo la necesidad de acordar dis-
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• posiciones para aquietar los ánimos siguiendo el sentido d e la Nación; pues 
• lo único que hizo fué darle una carca del Capitán general , la cual para 

q e se vea el distinto sentido la pons de presente y reconoció el testigo 
quien dijo era la misma , y dice asi: Cádiz 7 de Marzo, 85 Eesmo. Sr., 
Don Manuel Freiré. Mi apreciable amigo: con muchísimo gusto he leido 
las cuatro letras de vmd. ayer sobre Riego, jamás noticia ha llegado en 
mejor ocasión, pues las de la Cortina y Ferrol han hecho aqui una gran 
sensacíjn. Dios quiera que cuanto antes se venga vmd. aqui con gente de 
confianza y esté esto seguro. Y o tengo muchos gallegos en la escuadra, y 
si el pueblo de alli toma parte desconfio de ellos, á lo menos se deser
tarán y es necesario quitarlos de las embarcaciones menores, fuerzas sutiles 
&e . ; pero esto todavia dá tiempo. No omita vmd. nunca mandarnos no
ticias porque aqui se miente mucho, ni de disponer de su afectísimo de 
corazón que B, S. M. Juan Villavicencio. Acabo de recibir esa, dígame 
si vendrá acá ó quiere a'go. Que cualquiera que vea la espresada carta no solo 
no pensa/á que el Capitán General enviaba á Primo para concertar ó per
suadir medios de alterar el antiguo sistema / sino que tampoco pensará que 
S. E. estaba de tal modo de pensar. Con dicho pape!, que era Ja creden
cial que llevaba Primo, nunca podia creer, aunque se lo hubiese asegurado 
que S. E. queria alterar el antiguo orden r y que él fuese á Cádiz para 
edo. Que Primo únicamente le man testó el cuidado en que quedaba el 
Capitán General, respecto á la escuadra, y le mostró una carta de Madrid 
que aquel había recibido, dando á entender que S. E. se la había enco
mendado para este fin , y que e>te era todo el objeto de su comisión , y 
en vista de que la carta de Madrid decía; „ Y a estará vmd. enterado de 
lo ocurrido en Galicia ; Murcia ardió ya, y se esperan igua es novedades de 
Zaragoza y Valladolid." Le contestó : que lo de Galicia no habia sido mas 
que en la Coruña, acerca de lo de Murcia le mostró un impreso en que 
se anunciaba, que las Autoridades quedaban repuestas y retirádose los que 
habi.n pedido la Constitución, y por lo respecto á Valladolid y Zarago
za era una noticia que tal vez no tendría efecto, como habió sucedido con 
otras. En esto el Coronel Primo le preguntó si iría á Cádiz, y le con
testó que ii ia el 9. Dice ademas, que Primo no le habia dado ocasión sino 
jbafa creerlo muy afecto al sistema anterior, tanto por tener el mando de 
la Cortadura , cuanto por haberle espuesto un proyecto para tomar la Car
raca, aunque con anterioridad á las noticias de Galicia. 

N O T A 259. 

Se tocha en el estracto el último periodo del careo espresado en la 
nota anterior, y debe decir : á lo que reprodujo Primo : que en cuanto 
al primer punto estaba equivocado el General Freiré, pues la primera c»-| 
misión que le dieron los oficiales fué al salir de su casa en la hora de cer-^ 
rarse las puertas de la p'aza el dia 6, y haciendo cabeza Ciscar, le habló 
con tal altera ion que se vio obligado á entrar en una casa puerta donde 
después de instarle á que fuese al momento á evacuar la comisión con el 
General Villavicencio, contestó: que aunque ardiese Cádiz no dejaba de 
ir á la Cortadura , pues se iban á cerrar las puertas , y no podia estar au
sente de 3que l punto , ofreciendo hacerlo en cuanto amaneciese, como lo ve
rificó. Al segundo contesta , que jamás fueron sus deseos de que violenta
mente se alterase el sistema por la fuerza militar, pero si el de acceder 
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ai voto soberano de la nación , con cuyos principios ecsortaba á los oficiales 
que esperasen la pronunciación de «sra; no duda que con estas manifesta-, 
ciones francas los mozos ecsaltados desconfiasen de él , y asi lo juzgó la 
mañana del nueve cuando lo acompañó Ciscar, lo que fué por invitación 
de) esponente para darles pruebas de su franqueza. Al tercero , contesta : 
que no comprende pueda inferirse que la comisión del 7 no pudiese ser 
resultado de la que le dieron los oficiales y hace la observación, de que 
siendo Gefe de un punto tan interesante y avanzado, hubiera sido ridicu
la la comisión de llevar una carta, lo que pudiera haber hecho una or
denanza ; y que siendo la que ha presentado el General se halla en ella 
sobradamente indicado lo interesante de su comisión , cual era el temor de 
la sublevación en las fuerzas sutiles; y en la pos lata de ella se manifiesta 
el valor de la recibida de Madrid, la cual hablaba á mas de los puntos que el 
General manifiesta de Oviedo y Santander, y de la efervesencia que habia en 
la corte: motivos, que agregada la pronunciación de los oficiales y el espíriiu de 
Cádiz daba fundamento para presumir un alzamiento en la plaza, el cual 
para que 110 fuese violento era preciso hacerlo por un medio conciliato
rio por las Autoridades, á cuyo objeto fué el borrador de proclama, en 
la que no se decia se jurase la Constitución sino que se combocase á C o r 
tes por S. M. , mas esta no la presentó al General por las razones que 
tiene dichas , quien le manifestó en el discurso de la conversación habia 
escrito lo mismo al ministro. No cree que el buen desempeño militar, que 
espresa el General forme argumento sobre sus opiniones políticas; y en el 
cuarto punto dice: que S. E. padece un total olvido, pues fué un su
ceso de mucha entidad y deberá ser contado por infinitos; que sin ase
gurarse en lo material de las palabras que mediaron cuando los ofi dales 
solicitaron hacer la salva , se confirma en S J dicho asi como en lo que 
tiene declarado acerca de la comidon de Guimbarda , por lo que no que
daron conformes testigo y acusado ; añadiendo el íntimo que le parecia es
taba presente el Auditor Eguia, el cual pudo oir la conversación que tu
vo con el testigo, pues no fué en términos que se ocultase á los que 
estaban en la sala, y podía espresar cual de los dos estaba mas funda
do en sus dichos; á lo 'que contestó el testigo que no conocía á Eguia, 
que en el tiempo que estuvo en casa de S. E. no trataron nada que me
reciese reserva delante de las personas que entraron y salieron , pero si lo 
hicieron reservándose ser oidos en los puntos interesantes y de que trata
ba la carta de Madrid citada por S. E. 

N O T A 260. 

Se rectifica en el estracto la evacuación de cita de Don Vicente Sán
chez Cerquero que se encuentra en la página 135 de la tercera parte, 
haciéndose solamente desde el periodo que empieza con las espresiones : „la 
mañana del 9 , que debe decir: „la mañana del 9 entre 7 y 8 de ella, 
concurrió á su casa con Oreiro, Doral , Ciscar y Aristegui, citados por 
el mismo Primo de Rivera , quien les manifestó un borrador de represen
tación que pretendía hacer el General Villavicencio al Rey pidiendo la 
convocación de Cortes por estamentos, y después de haberla leido les di 
jo que si se conformaban con su contenido pasaría á ver si el General 
en gefe la apoyaba, asegurándoles que aun cuando asi no fuese, la haria 
por si solo el de la escuadra. Que el declarante y sus compañeros le ma-



tiifestaron lo desatinado del pensamiento , pues contribuía á dividir mas 1» 
opinión, y no se conformaron con otra cosa que con publicar la Constitu
ción de S i 2 y ponerse en comunicación con el agército de San Fernando. 
Este paso dado por Primo, les hizo desconfiar de su opinión y manejo , y 
Don Tomas Ciscar dijo: que no se separaría de él hasta no concluirse el 
asunto; con todo lo cual convino dicho Gefe, y después de haber pasado 
á noticiárselo al General Villavicencio se embarcó para el Puerto inmedia-
tamente. 

N O T A 261. 

El General Campana en oficio que pasó al Comandante General de 
la provincia en 1$ de Mayo de 1821 , dijo: que cuando prestó su de
claración en i .° de Julio del año anterior , ante el Fiscal de esta causa, 
recomendó el contenido del artículo 296 de la Constitución, en conside
ración á que de la instrucción del espediente no podia dejar de aparecer el 
Convencimiento de su innosencia, agregando que el estado de su salud y 
perjuicio en la opinión é intereses lo ecsigian en justi.ia. Dice que des
pués de trece meses de varias clases de arresto no ha merecido resolución, 
sin que su condición de inocente hubiese variado como estaba persuadido 
por el contenido de la confesión que se le habia recibido; y no creyendo 
que se adelantasen justificaciones en contrario, según el estado de la Causa, 
al paso qut observaba la dilación que debia esperimentar hasta la conclu
sión final, dilación que ofrecería miles pe juicios, de los que ningún re
sarcimiento podría jumas equivaler; reclamaba nuevamente el cumplimiento 
del citado artículo , alegando á su favor cuanto podia pertenecería en de
recho con arreglo á la ley de 17 de Abril del mismo año, no dudando 
que previos los informes oportunos, dictaría S. S. la providencia que re
clamaba en justicia. - Habiendo el oeñor Comandante General pasado dicho 
ofiJo á dictamen del Auditor, dijo este: que correspondiendo la amplia
ción ó restricción de arre.to al Fiscal de la causa, mientras no llega el 
caso de fallarse, y no duda ido que el de la del 10 conoce su deber en 
esti parte , y que no querrá acarrearse la responsabilidad que en otro 
caso le produciría lá falta de observancia del artículo de Constitución que 
cita el General Campana , y en tales circunstancias no ha accedido á ia 
ampliación solicitada , no estará en el caso de disfrutarla según los méritos 
del proceso ; y no permitieuío el estado de este que se promoviesen par
ticulares diligencias por solicitudes aisladas, no correspondía se practicase 
otra mas, que remitir dicho oficio al Fiscal para que lo uniese á la cau* 
sa. Con cuyo dictamen sa conformó el Comandante General. 

N O T A 26a. 

Evacuó una cita por interrogatorio Don Manuel Pérez , oficial de la.^ 
Tesorería General, y dijo: que el dia 10 de Marzo fué á casa del Gene
ral Freiré para jurar la Constitución en unión de sus gefes y compañeros* 
á los que encontró casi á la puerta por ser las diez en punto: después de 
haber entrado á lá sa'a de dicho Genera!, estuvieron aguardando un rato 
á que Saliese porque estaba vistiéndose , y ai presentarse saludó á los Ga -
fes , y dijo : se habia prorogado la hora del i*ot» por tener que concluir
se el tablado y otras cosas que no oyó ; en el discurso de la conver
sación el General firmó unos papeles que le presentó su secretado , y aun» 
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que vio entrar á un Capitán de Provinciales que tiene muy cortos los 
brazos, y dicen se llama Don Vicente la Torre, no le vio acción de ha
blar al General sino á la puerta de la sala, por lo que creyó era un ayu-
yante de Campo. Dice que si este oficial hubiese hecho la mas leve in
dicación al General , y si el espor.ente ó sus compañeros hubiesen llega
do á entenderlo , no se hubieran espuesto á sufrir el fuego de los Guias, 
por cuyo motivo tuvo que estar refugiado tras de un banco frente al ca
fé , espuesto por todos lados, hasta que pudo meterse en él. 

N O T A 263. 
tb ! * ; 5 r t 5 0 e ln tbncrnoD IK cWq e ^ p o i o í o a9 cntqrnsD^ í t l »rr¿0 -?3 ; ^ c 

Se ratificó en su declaración que tenia prestada al folio 322 del pri
mer trozo el testigo Je sé Herrera , sin añadir ni quitar. 

Igual diligencia practico Maria del Comen Rodríguez en la que obra 
al folio 323 vuelto del primer trozo, sin añadir ni quitar. 

Lo mismo que el anterior y en los propios términos lo verificó el 
testigo Juan Gordo, con la que tiene dada al folio 325 del primer trozo 

N O T A 264. 
Oiítl 020 O-t V" í O ¡r.'JClü t> l t i (< i'íl Lii -'• Üti í Q íli>l¿3Ín'"-'V:''tf mJN'' JI t í ft±. fii JKHitfea f ina 

Fn la sesta línea de la página 149 de la tercera parte del estracto 
después de la palabra declaró, se añade: Don Salvador Solari. 

N O T A . 2f5$. 

En la ratificación del testigo Don José Fe l ip , que es la penúhima 
que se encuentra en la página 151 .de la tercera parte del estracto, se 
añade : advirtiendo que donde dice que la tropa estuvo obediente y no per
dió la subordinación, hablaba solo de su compañia. 
fe fio^-fi e#* íciiní/fffí ttiüui ki tb ii.y¿ih ít ot t»f í | ^ cftfcL#5Vft#tn ^ 'n^r* 

N O T A 266. 

En oficio que pasó Don Alonso Rodríguez Valdés ai General de la 
cuarta división en 18 de Marzo de 1820 le dijo: que esper-ba se sirvie
se convocar á los Gefes de los cuerpos á fin de celebrar inmediatamente una 
junta en que habian de tratarse asuntos de la mayor importancia. 
5tf*oti:ísrKj*4a w ln i ^ev ío j i twU, scfccIíK fleLmbiloe roq í tbneai í ib íaiBÍoVit 

N O T A 267. 
•bi ' ieasO &3niibii*if!oO í¿ ómkfluüo «¿ attahizih O^LK> noO 

En la línea 11 de la página 176 de la tercera parte del estracto, des
pués de las palabras en ella, se añade; que no recuerda haberse encontrado 
con la compañía de granadeaos de la Lealtad , ni con otra tropa que aque
lla á cuya cabeza iba el Coronel Cabanas y saüó á reconocerlo según tie
ne declarado. ' o ; o¿i. ,M ji> 01 ,)b 'la T 1 

N O T A »6S. 

En el careo del acusado José Moncayo con los testigos ausentes que 
se encuentra en la página 192 del estracto , después de las espresiones, ni-
ducida por otras, se añade : en presencia del Subteniente Don Manuel de 
Alva. b «o o - f te o» ? , V o cu ?. t< t, 



TOMO DECIMOCUARTO 

N O T A 269. 

En la línea 12 del careo de los Generales Freiré y Campana que sa 
encuentra en la página loo de la tercera parte del estracto, después de 
la palabra preciso, se añade: asegurando que el dicho del General Cam
pana de ser preciso dar gusto al pueblo, juntamente con los e fuerzos del 
General Villavicencio, fué una de las cosas que contribuyeron á ello. 

N O T A 270. 

En la línea 16 de la página 201 del estracto, desnues de la palabra 
espíritus, se añade: que habiéndosele de enrregar á un ofi ia! nombrado por 
sus compañeros, lo cual no podia infundirle confianza de qne no fuese abier
to , y en tal caso si no hubiese sido á su gusto todo estaba peroiio, y 
por otra hallándose en circunstancias1 en que no debia mandar se rom iese 
el borrador para hacer otro , por lo que hubiera influido este hecho , fo-
mtnsando la desconfianza que del General habian ya concebido. 

N O T A 271. 

En la línea at de la página espresada en la anterior nota, después 
de la palabra condescendió, se añade: no queriendo dar á aquellos oficia
les iiiot;vos para que siguiesen en la indisciplina que advertía, y 

N O T A 272. 

En el careo practicado entre Don Manuel de Soto y Don Joaquin 
Recaño que se encuentra en la página 238 de la tercera parte del es-
tracto, después de la palabra R.caño, se añade: á quien no conoce. 

N O T A 273. 

Se rectifica en el estracto el careo verificado entre el testigo M ría 
Requena y el acusado Don Joaquín Recaño , que debe decir : Se prac
ticó un careo con Don Joaquín Recaño y el testigo Maria Requena; 3 
quien dijo aquel no cottocia y lo tenia por sospechoso por la falsedad de 
su declaración: que es falso cuanto dice el testigo , y solo algún sobor J 
no es lo que le habrá obligado á referir semejante falsedad , lo que stV^ 
deja conocer en el dicho , de que presenció dar el sablazo antes de que 
pasara ia tropa haciendo fuego, pues el que habla se presentó en la pía» 
za de la Verdad después que la tropa habia revasado la Cruz de 
dicha plaza, por cuyo motivo no tuvo tiempo para presentarse en su 
compañia; ademas lo que dice de haber visto el hecho des-lc su puerta, 
manifiesta sucedió junto á una ropería, y esta está al concluir la plazue
la inmediata á los pabellones de Artillería , á donde ni con much > tre
cho avanzó; siendo indudable que si lo que dice fuese verdad no fafc-

Ssss 
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TOMO DIEZ Y SEIS. 

N O T A 2 7 6 . 

Se ratificó tn su declaración el testigo José de Mora , sin alterar; 
añadir ni quitar cosa alguna. 

M O T A 2 7 7 . 

Se rectifica en el estracto la ratificación del testigo Don Manuel Me
llado , que se encuentra en la pág. 338, que debe decir: Se ratificó en su de
claración ei testigo Don Manuel Mellado , añadiendo que al asistenta lla
mado Lorenzo Guerrero le vio ademas de la pistola que tiene declarado , 
una medalla de plata. 

N O T A 278. 

En la ratificación del testigo Don Francisco dt Paula González, que 
'te encuentra en la página 345 de la tercera parte del estracto , después de 
la paLbra los acusados, se añade: Don José y. 

N O T A . 279. 

Se ratificó en su declaración el testigo Don Nicolás Ordoñez, advir
tiendo que donde dice, que la junta se celebró en la noche del 9 y ma
ñana del 1 0 , debe decir: fué celebrada en la mañana dtl 9 ó noche del 
mismo por haberle oido asi. 

taria algún vecino de aquel barrio que hubiese presenciado semejante he
cho , y sí lo hay quien presenció evitar el desorden de la tropa en aque
llas inmediaciones á su incorporación, haciendo devolver !o que habian ro
bado , cono lo acreditará el amo de la tienda de comestibles que se ha
lla á la esquina de la calle de la Bomba y dicha plazuela ; por lo cual 
no le quedaba duda de que el relato dtl teitigo era producido para apo
yar las supuestas voces proferidas por los enemigos del orden y de ia 
verdad. 

N O T A 274. 

En la línea 4 4 de la página 5 7 4 de la tercera parte del estracto, 
ie añade: en la que consta haber estado de servicio Don Francisco Roca 
ei dia 1 1 . 

N O T A 275 . 

En la línea 29 de la página 2S2 de la tercera parta del estracto , 
se añade: por no hallarse an la provincia. 



N O T A 280. 
363 

Se comunicó a! Fiscal por ti Comandante General de la provincia 
una real orden de 25 de Marzo de 18*1 , en la qne se decia : que ha
biendo pasado al Tribunal especial de Guerra y Marina la esposicion qut 
habia hecho en 26 dt Febrero , preguntando como debían pagarse las cos
tas ocasionadas en la causa, decía dicho tribunal en acordada de 16 del 
mismo mes de Marzo, que enterado de la cantidad á que ascendería los 
gastos de la causa, según manifestaba el Fiscal, como los medios que pro
ponía para que este gravamen no recayese sobre la nación, los fiscales del 
espresado tribual habian dado su dictamen diciendo: que el emburgo de bienes 
en las causas militares era absolutamente desconocido en la práctica y leyes de 
estos juicios, no sabiendo que se hubiese jamas usado tn causas de igual 
ó mayor gravedad, bien que advertía singularidades en esta que no habia 
notado en otras, como el de tcsistir dos asesores elegidos por el Fiscal, 
y cuyas dietas importaban cuarenta y dos mil y pico de reales, sin que 
se supiese con qué facultad los habia elegido, iniviendo al Auditor de 
guerra que no podia llevar derechos; como tampoco se alcanzaba la razón 
del abono] de raciones al Fiscal , secretarios &c. por un servicio que es de 
paz, y que mientras lo desempeñan los oficiales están esentos de otra fa
tiga , pues una cosa era el que se abonasen los gastos de viage , corres
pondencia y demás estraordinarios de la comisión , y otra el hacer de ella 
un título lucrativo ; todo lo que debia tenerse presente para no cargar 
gastos inútiles á quien no deba soportarlos; que lo demás de ia consulta 
estribaba en que por real orden de 21 de Abril de 1820 se dijo que los 
gastos st hiciesen por el erario en calidad de reintegro de los que resul
tasen reos, mas como esta resultancia no podia deducirse sino del difini-
tivo dt ella , y por ahora de lo que arrojase su mérito relativamente 
cada uno de los reos , ni tilos ni el tribunal podían formar este juicio sin 
presencia de la misma, pues este conocimiento era peculiar del juez Fis
cal que la habia formado, y la única persona que podia calificar la cul
pabilidad de los reos; por lo que eran dt dictamen que debia informarse 
S. M. que pues el Fiscal tenia dos asesores , quienes como él podían juz
gar del mérito y resultado del proceso, obrase de acuerdo con ellos y 
bajo su responsabilidad con arreglo á las leyes. El tribunal conviene con 
sus fiscales de qut el embargo de bienes es desconocido tn causas pura
mente militares , siendo tn su concepto opuesto á lo dispuesto con arre
glo á los auditores y sus escribanos en el art, 11 , tít. 8 , tra. 8 . 9 de 
la ordenanza, por el cual se prohibía á los auditores llevar derechos en 
las causas, y cuya disposición debia tener lugar en los procesos militares 
que son actuados por oficiales que gozan sueldo, é Ínterin hacían este 
servicio no prestaban otro alguno; por cuyas razones contemplaba ilegal é j 
imtempestiva la consulta, porque en .dos años que contaba la causa y te-l 
niendo el Fiscal dos asesores la podia haber hecho en un principio, ba/o 
cuyas consideraciones opinaba qut no era de atender y asi podía prevenirlo 
S. M. al Comandante General dt Cádiz si msrecia su real aprobación. 
Lo que asi sa verificó. 
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